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 I. Introducción  
 

 

1. En una nota verbal, de fecha 23 de octubre de 2020, dirigida a los Representantes 

Permanentes de los Estados Miembros de las Naciones Unidas, el Secretario General 

invitó a los Gobiernos a presentar los candidatos que desearan proponer para la 

elección de miembros de la Comisión de Derecho Internacional para el próximo 

mandato de cinco años que comenzaría el 1 de enero de 2023, junto con la exposición 

de las cualificaciones de los candidatos que desearan presentar.  

2. Los nombres de los candidatos para la elección de miembros de la Comisión de 

Derecho Internacional presentados a más tardar el 1 de junio de 2021, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 5 del Estatuto de la Comisión, figuran en el documento 

A/76/82. 

3. Las exposiciones de las cualificaciones de los candidatos presentadas por los 

Gobiernos proponentes figuran en la sección II del presente documento.  
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 II. Exposición de las cualificaciones de los candidatos* 
 

 

  Sergio Abreu Bonilla (Uruguay) 
 

[Original: español e inglés] 

 

  TRAYECTORIA 
 

 – Secretario General de la Asociación Latinoamericana de Integración (2020-2023). 

 

  EXPERIENCIA LABORAL 
 

 – Senador (1990-1993; 2005-2010; 2010-2015; 2020-2025). Partido Nacional. 

 – Presidente de la Comisión de Asuntos Internacionales, Miembro de la Comisión de 

Defensa Nacional, de la Comisión de Transporte y Obras Públicas, de la Comisión 

de Constitución y Legislación y de la Comisión de Ciencia y Tecnología. 

 – Presidente del Consejo Uruguayo para las Relaciones Internacionales (CURI) 

(2003-2020). 

 – Ministro de Industria, Energía y Minería (2000-2002). 

 – Ministro de Relaciones Exteriores (1993-1995). 

 – Presidente Suplente de la Comisión Parlamentaria del MERCOSUR (1992).  

 – Primer Vicepresidente de la Cámara de Senadores (1992).  

 – Director del Departamento de Administración y Finanzas, Asociación 

Latinoamericana de Integración (ALADI, LAIA (1979-1989)). 

 – Abogado – Oficina Nacional del Servicio Civil (Presidencia de la República, 

1974-1977). 

 

  SECTOR PRIVADO 
 

 – Abreu, Abreu & Ferres Abogados (ex Abreu & Asociados), Socio Principal 

(1983-2018). Asesoramiento legal y consultoría internacional en legislación 

civil y comercial, litigios y proyectos financieros.  

 – Consultor en comercio exterior para la Cámara de Industrias del Uruguay 

(1995-1998). 

 

  ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 
 

 – Jefe de Misión de Observación Electoral de la Organización de los Estados 

Americanos en las elecciones nacionales del Perú (2016).  

 – Jefe de Misión de Observación Electoral de la Organización de los Estados 

Americanos en las elecciones municipales del Perú (2014).  

 – Miembro del Comité de Negociaciones para el Tratado de Libre Comercio entre 

el Uruguay y México (2003). 

 – Presidente del Comité de Negociaciones del GATT, Ronda Uruguay (Marrakech 

1994). 

 – Miembro del Consejo Mercado Común del MERCOSUR (1993-1995). 

  

 * La versión original de los currículums no fue objeto de revisión editorial oficial.  
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 – Vicepresidente de la Asamblea General de las Naciones Unidas (1993).  

 – Miembro de la Delegación presidida por el Secretario General de la OEA en la 

negociación de las partes en el golpe de Estado en Guatemala. (1993). 

 – Miembro Informante ante la Cámara de Senadores sobre el Acuerdo de Las 

Rosas entre los Estados Unidos y el MERCOSUR (1992).  

 – Miembro Informante ante la Cámara de Senadores en el Acuerdo del 

MERCOSUR (1991). 

 

  ACTIVIDADES VINCULADAS AL ARBITRAJE 
 

 – Miembro del Centro de Arbitraje y Conciliaciones de la Bolsa de Valores de 

Montevideo, Cámara Internacional de Comercio (1988-a la fecha). 

 – Asesor legal del Uruguay ante la Corte Internacional de Justicia en el “Conflicto 

por plantas de celulosa en el río de la Plata” (2007-2010). 

 – Árbitro en el Sistema de Solución de Controversias del MERCOSUR, designado 

por el Uruguay y el Paraguay. 

 – Presidente y Miembro de diversos Tribunales Arbitrales en diferentes casos: Corte 

Internacional de Arbitraje de la Cámara Internacional de Comercio – Centro de 

Conciliación y Arbitraje de la Bolsa de Valores de Montevideo (1998-2009). 

 

  EDUCACIÓN 
 

 – Ejecutivo Senior en Seguridad Nacional e Internacional. Harvard Kennedy 

School. Formación para Ejecutivos (12-24 de agosto de 2018). 

 – Certificado de asistencia en el Curso de Legislación Internacional. Academia de 

Derecho Internacional de La Haya, Holanda (1983).  

 – Certificado de asistencia de la Academia de Derecho Americano e Internacional, 

Universidad de Texas, Southwestern Legal Foundation, Centro de Legislación 

Internacional Comparada, Dallas, Texas (1980).  

 – Máster en Administración Pública, Escuela de Administración Pública, Miembro de 

la Pi Alpha Alpha, Universidad de Southern California, Los Ángeles (1977). 

 – Especialista en Práctica Metodológica y Análisis Organizacional, Universidad 

de Southern California, Los Ángeles (1977).  

 – Doctor en Leyes y Ciencias Sociales. Universidad de la República, Montevideo, 

Uruguay. Escuela de Leyes y Ciencias Sociales (1974).  

 

  ACTIVIDADES POLÍTICAS 
 

 – Candidato a la Vicepresidencia (1999 Lacalle/Abreu y 2004 Larrañaga/Abreu).  

 – Miembro del Directorio del Partido Nacional. 

 – Presidente de la Convención del Partido Nacional.  

 

  MEMBRESÍAS ACADÉMICAS 
 

 – Académico de Número del Instituto Histórico y Geográfico, Uruguay (2019).  

 – Académico de Número de la Academia Paraguaya de la Historia (2019).  

 – Miembro de la Liga Marítima Uruguaya. 

 – Federación Interamericana de Abogados.  
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  ACTIVIDADES ACADÉMICAS 
 

 – Profesor de “Historia y Teoría de la Integración”. Instituto de Estudios de la 

Empresa, Universidad de Montevideo, Uruguay (1996-a la fecha). 

 – Profesor de “Teoría y práctica de las negociaciones comerciales 

internacionales”. Máster en Relaciones Internacionales. Universidad de la 

República, Facultad de Derecho (2005-2008). 

 – Profesor Permanente del Centro de Estudios de Postgrado (CALEN), del  

Ministerio de Defensa Nacional del Uruguay. Cursos: “Situación Política 

Continental” y “Situación Política del Cono Sur” (1995-2008). 

 – Profesor visitante del Instituto de la Armada, Escuela Naval de Guerra y del 

Instituto de la Fuerza Aérea. Ministerio de Defensa Nacional (1995-2008). 

 – Profesor visitante de “Negociaciones Internacionales” en el Máster en Procesos 

de Integración Regional, National Northwestern University, Resistencia, Chaco, 

Argentina (1997-2001). 

 – Profesor visitante en el curso “Retorno a un relacionamiento histórico: 

MERCOSUR y la Unión Europea” (Temas: “Los nuevos bloques de integración 

y el MERCOSUR”), en la Universidad Internacional Menéndez y Pelayo, 

Santander, España (1996). 

 – Profesor visitante del curso “Latinoamérica vis-à-vis el sistema multilateral de 

comercio”, Instituto Complutense sobre Latinoamérica, Magíster en Estudios 

Superiores Iberoamericanos. Madrid, España (1995).  

 – Profesor de Finanzas Públicas, curso para profesionales universitarios, 

Departamento Nacional de Servicio Civil (1986). 

 – Profesor Adjunto de Finanzas Públicas, Universidad de la República, Uruguay 

(1978). 

 

  PUBLICACIONES 
 

  LIBROS 
 

 – Ingrato Fuego Amigo – Montevideo: Linardi & Risso, 2019.  

 – Romeo Pérez Antón, Ernesto Berro Hontou, Agapo Luis Palomeque, Graciela 

Berro, Álvaro Fernández, José Rilla, Sergio Abreu – La obra de un estadista: 

Bernardo P. Berro – Montevideo: De la Plaza, 2019. 

 – La Vieja Trenza: la alianza porteño-lusitana en la Cuenca del Plata 1800 a 1875 

– Montevideo: Planeta, 2013. 

 – Alejandro Pastori y Sergio Abreu Bonilla – Compromiso democrático en la 

UNASUR – En: Después de Santiago: Integración Regional y Relaciones Unión 

Europea-América Latina. Centro Unión Europea de Miami Florida/Cátedra Jean 

Monnet, 2013. 

 – El Hilo Conductor. Conferencias y Discursos - Montevideo: Imprenta Azzurri, 

2007. 

 – La experiencia de la negociación del Acuerdo de Asociación entre la Unión 

Europea y el MERCOSUR – En “Europa y América Latina: el otro diálogo 

transatlántico” – Madrid: CEI, 2006. 

 – MERCOSUR, Una Década de Integración – Montevideo: Fundación de Cultura 

Universitaria, 2000. 

https://pmb.parlamento.gub.uy/pmb/opac_css/index.php?lvl=author_see&amp;amp%3Bid=507
https://pmb.parlamento.gub.uy/pmb/opac_css/index.php?lvl=author_see&amp;amp%3Bid=305
https://pmb.parlamento.gub.uy/pmb/opac_css/index.php?lvl=author_see&amp;amp%3Bid=4344
https://pmb.parlamento.gub.uy/pmb/opac_css/index.php?lvl=author_see&amp;amp%3Bid=14071
https://pmb.parlamento.gub.uy/pmb/opac_css/index.php?lvl=author_see&amp;amp%3Bid=14071
https://pmb.parlamento.gub.uy/pmb/opac_css/index.php?lvl=author_see&amp;amp%3Bid=14071
https://pmb.parlamento.gub.uy/pmb/opac_css/index.php?lvl=author_see&amp;amp%3Bid=52535
https://pmb.parlamento.gub.uy/pmb/opac_css/index.php?lvl=author_see&amp;amp%3Bid=89114
https://pmb.parlamento.gub.uy/pmb/opac_css/index.php?lvl=author_see&amp;amp%3Bid=171
https://pmb.parlamento.gub.uy/pmb/opac_css/index.php?lvl=publisher_see&amp;amp%3Bid=72
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 – Sergio Abreu, Alejandro Pastori – Uruguay y el Nuevo Orden Mundial – 

Montevideo: Fundación de Cultura Universitaria, 1992.  

 – MERCOSUR e Integración – Montevideo: Fundación de Cultura Universitaria, 

1991. 

 – Julio María Sanguinetti, Sergio Abreu, Alberto Couriel – Uruguay y el 

MERCOSUR – Montevideo: Universidad, 1991. 

 

  ENSAYOS Y ARTÍCULOS DE OPINIÓN  
 

 – El TISA y los servicios profesionales. Tribuna del Abogado, núm. 193 (junio-agosto 

2015), págs. 11-14. 

 – Reflexiones sobre el TISA. Academia Nacional de Economía, julio de 2015.  

 – Proyección estratégica del Uruguay en sus espacios marítimos. Consejo 

Uruguayo para las Relaciones Internacionales. Análisis 03/2015, 2015.  

 – Una herida letal al MERCOSUR. Documentos KAS núm. 1, octubre 2012. 

Konrad Adenauer Stiftung, Consejo Uruguayo para las Relaciones 

internacionales, Montevideo. 

 – La relación bilateral con Argentina: una visión objetiva. Consejo Uruguayo para 

las Relaciones Internacionales. Estudio del CURI 01/12, 2012. 

 – La hipocresía de la OCDE. Consejo Uruguayo para las Relaciones 

Internacionales. Análisis 06/2011, 2011.  

 – Una visión oriental (uruguaya) de la realidad regional. Consejo Uruguayo para 

las Relaciones Internacionales. Análisis 01/11, 2011. 

 – América Latina en el escenario global. Consejo Uruguayo para las Relaciones 

Internacionales. Estudio 06/10, 2010. 

 – El agua, un recurso estratégico. Consejo Uruguayo para las Relaciones 

Internacionales. Análisis 03/10, 2010. 

 – Negociación MERCOSUR-Unión Europea: algunas reflexiones. Consejo 

Uruguayo para las Relaciones Internacionales. Análisis 01/10, 2010. 

 – Gobernanza mundial: liderazgo y responsabilidad. Consejo Uruguayo para las 

Relaciones Internacionales. Análisis 13/09, 2009. 

 – La vulnerabilidad de la economía uruguaya. Consejo Uruguayo para las 

Relaciones Internacionales. Análisis 07/09, 2009. 

 – Brasil en la región Liderazgo y responsabilidad. Consejo Uruguayo para las 

Relaciones Internacionales. Estudio 01/08, 2008. 

 – Reflexiones para un MERCOSUR viable. Fundación Konrad Adenauer – CURI, 

2006. 

 – La inserción externa del Uruguay: una visión política y estratégica. Diplomacia, 

Estrategia y Política. Núm. 4, abril-junio 2006, págs. 171-207. 

 – Lincoln Bizzozero, Sergio Abreu. Los países pequeños: Su rol en los procesos 

de integración (español). INTAL. Julio de 2000. Documento de Divulgación 8.  

 – El Sistema Internacional de Comercio y la Ronda Uruguay del GATT. Revista 

Diplomática. Setiembre de 1994.  
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  DIARIOS Y SEMANARIOS 
 

 – Columnista permanente del Diario “El País” del Uruguay y de diversos diarios 

y semanarios nacionales y extranjeros.  

 

  DISTINCIONES Y CONDECORACIONES 
 

 – Premio Jerusalén, 2007 

 – Premio Storey, 1994, The Southwestern Legal Foundation, Universidad de Texas 

 – Medalla de la Unión Europea 

 – Condecoraciones otorgadas por los siguientes países y Estados:  

 Argentina: Orden del Libertador San Martín  

 Bolivia: Gran Cruz 

 Brasil: Grau de Grã-Cruz 

 Chile: Orden de Gran Cruz  

 Colombia: Gran Cruz 

 Honduras: Gran Cruz Placa de Plata  

 Paraguay: Grado de Gran Cruz Extraordinaria  

 Portugal: Grau de Grande Oficial 

 Perú: Gran Cruz 

 Vaticano: Magna Cruce Equitem Ordinis 

 Venezuela: Orden del Libertador y Grado Gran Cordón  

 

  MEMBRESÍAS 
 

 – American Association 

 – Federación Interamericana de Abogados 

 – CURI (Consejo Uruguayo para las Relaciones Internacionales) – (Presidente) 

 – CICYP (Consejo Interamericano de Comercio y Producción)  

 – CARI (Consejo Argentino para las Relaciones Internacionales) 

 – Academia Nacional de Economía 

 – Rotary Club Montevideo 

 – Colegio de Abogados del Uruguay  

 – Centro Uruguayo de Estudios Tributarios  

 – Instituto Uruguayo de Derecho Aeronáutico  

 – Cámara de Comercio Uruguay-Israel (Presidente Honorario) 

 – Cámara de Comercio Uruguay-Paraguay 

 – Academia Uruguaya de Historia Marítima  

 

  IDIOMAS 
 

Español, inglés y portugués. 

 

  INFORMACIÓN PERSONAL 
 

Nacido en el Uruguay, el 12 de noviembre de 1945.    
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  Dapo Akande (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte) 
 

 

  Extracto de una nota verbal de fecha 7 de enero de 2021 de la Misión Permanente del 

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte ante las Naciones Unidas  
 

  El profesor Akande está excepcionalmente cualificado y cuenta con una 

amplia experiencia de más de 20 años en la enseñanza y la práctica del derecho 

internacional. Como uno de los principales estudiosos del derecho internacional 

en el Reino Unido, el profesor Akande ha escrito e investigado ampliamente 

sobre una serie de temas en materia jurídica internacional. Ha impartido clases 

de derecho internacional en varias de las principales universidades del Reino 

Unido, además de haber sido profesor invitado o profesor visitante en 

importantes instituciones a nivel internacional. El profesor Akande ha dirigido 

notables proyectos internacionales de investigación en una serie de áreas de gran 

actualidad del derecho internacional. Es miembro del consejo de dirección de un 

gran número de revistas, sociedades científicas y organizaciones de la sociedad 

civil en el Reino Unido y en muchas otras partes del mundo.  

  Como profesional del derecho internacional, el profesor Akande ha 

actuado como consultor de varias organizaciones internacionales, entre ellas las 

Naciones Unidas, la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación 

y la Agricultura, la Corte Penal Internacional, la Unión Africana, la Secretaría 

del Commonwealth y la Organización del Tratado del Atlántico Norte. Como 

abogado o asesor, el profesor Akande ha trabajado en litigios internacionales 

ante la Corte Internacional de Justicia, el Tribunal Internacional del Derecho del 

Mar, tribunales arbitrales internacionales, los órganos de solución de diferencias 

de la Organización Mundial del Comercio, la Corte Penal Internacional y el 

Tribunal Europeo de Derechos Humanos, así como en casos relativos al derecho 

internacional público ante tribunales nacionales. En esta labor ha representado a 

Gobiernos y demandantes individuales de muchas regiones del mundo. El 

profesor Akande también ha impartido formación sobre temas de derecho 

internacional a Gobiernos y abogados de todo el mundo.  

 

  EDUCACIÓN 
 

Máster, Universidad de Oxford (concedido por resolución), 2004; Máster en Derecho, 

London School of Economics and Political Science, 1994; Autorización para actuar 

como Letrado y Asesor Jurídico, Facultad de Derecho de Nigeria, 1993; Licenciatura 

en Derecho por la Universidad de Ife (Nigeria), 1992.  

 

  PUESTOS ACADÉMICOS 
 

Universidad de Oxford: Profesor Titular de Derecho Internacional Público, 

Blavatnik School of Government (2018-actualidad), Profesor Titular de Derecho 

Internacional Público, Facultad de Derecho (2014-2018), Profesor Universitario de 

Derecho Internacional Público, posteriormente Profesor Asociado (2004-2014), 

Investigador, Exeter College, Oxford (abril 2018), Investigador Yamani de Derecho 

Internacional Público y Tutor Superior en Derecho, St. Peter ’s College (2004-2018), 

Codirector, Instituto de Ética, Derecho y Conflictos Armados de la Universidad de 

Oxford (2009), Codirector, Programa sobre Derechos Humanos para las Generaciones 

Futuras de la Oxford Martin School (2013-2017), Codirector, Escuela de Verano de 

Derecho de los Derechos Humanos de la Universidad de Oxford y George Washington 

University (2007-2010), Director de Estudios de Derecho, Regent’s Park College 

2006-2008; 
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Profesor de Derecho (2000-2004), Universidad de Durham; Profesor de Derecho 

(1998-2000), Universidad de Nottingham; Supervisor en Derecho Internacional, 

Christ College y Wolfson College, Universidad de Cambridge (1996-1998); Docente 

y Auxiliar de Investigación, London School of Economics and Political Science 

(1994-1996, 1997-1998). 

 

  PUESTOS VISITANTES DE PROFESOR TITULAR Y PROFESOR 

UNIVERSITARIO 

 

Profesor invitado de la Academia de Derecho Internacional de La Haya, programa de 

verano 2022; Profesor visitante invitado de la Facultad de Derecho de Harvard; 

Profesor de la Academia de Derecho Internacional de Seúl (Academia Diplomática 

Nacional de Corea) 2018-2020; Profesor de los Cursos Regionales de Derecho 

Internacional de las Naciones Unidas, 2018, 2019; Profesor visitante de la 

Universidad de Viena, 2018; Investigador visitante Sir Ninian Stephen de la Facultad 

de Derecho de la Universidad de Melbourne, 2015; Profesor visitante de la Católica 

Global Law School, Lisboa, 2014; Director de la sesión inaugura l de la Academia de 

Verano de Núremberg, Academia Internacional de los Principios de Núremberg, 2015; 

Profesor visitante invitado de la Facultad de Derecho de Yale (2012, no pudo aceptar 

el nombramiento); Profesor asociado visitante de derecho e Investigador Internacional 

de la Fundación Robina (2008-2009); Profesor visitante de la Facultad de Derecho de 

la Universidad de Miami, 2002 y 2009; Programa de Verano de Londres 2000-2007; 

Profesor visitante de derecho de la Universidad de Edimburgo, 2000-2003; Ponente 

de la Biblioteca Audiovisual de Derecho Internacional de las Naciones Unidas.  

 

  PREMIOS, DISTINCIONES Y HONORES 

 

Certificado de Mérito 2019 de la American Society of International Law por criterios 

de excelencia en conocimientos técnicos y utilidad para abogados en ejercicio y 

miembros de la comunidad académica: Higgins, Webb, Akande, Sivakumaran y Sloan, 

Oppenheim’s International Law: United Nations (2017, Oxford University Press); 

Premio Regione Toscana Giorgio La Pira (premio al mejor artículo escr ito por un 

joven académico), Journal of International Criminal Justice, 2003; Premio Junior del 

Subcomité de Asuntos Internacionales del Gilbert Murray Trust, 1995.  

 

  PARTICIPACIÓN EN CONSEJOS, REVISTAS ACADÉMICAS 

Y ORGANIZACIONES 

 

Asesor y Miembro del Consejo Ejecutivo de la American Society of International Law 

(2017-2019); Administrador (2017-actualidad); Miembro del Consejo Asesor (2006); 

Miembro del Consejo Asesor de Derecho Internacional Público (2008-2020), Instituto 

Británico de Derecho Internacional y Comparado; Miembro del Consejo Asesor de 

Oxford Investment Claims (2017-actualidad); Miembro del Grupo Directivo de la 

77ª Conferencia Bienal (2016); Miembro del Consejo Ejecutivo de la Sección Británica 

(2006); Miembro del Grupo de Estudio sobre la Responsabilidad de las Organizaciones 

Internacionales (2005-2012); Miembro del Comité sobre la Responsabilidad de las 

Organizaciones Internacionales (2000-2004) de la International Law Association; 

Miembro del Consejo Asesor del Instituto de Derecho de la Paz y la Seguridad 

Internacionales de la Universidad de Colonia (2015-actualidad); Miembro del Grupo 

Consultivo Internacional del American Law Institute, Project on Restatement (Fourth) 

of Foreign Relations Law (2014-actualidad); Miembro del Consejo Asesor de la 

Asociación Africana de Derecho Internacional (2013-actualidad); Miembro por 

elección del International Institute for Humanitarian Law (2010-actualidad); Miembro 

del Consejo de Administración de Rhodes Trust;  
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Miembro del Consejo Editorial del American Journal of International Law  

(2013-actualidad); Editor emérito (2017-actualidad); Miembro del Consejo Editorial 

(2014-2017); Miembro del Consejo Asesor Científico (2007-2014); Editor fundador de 

EJIL:Talk! www.ejiltalk.org (2008-actualidad), European Journal of International 

Law; Miembro del Consejo Editorial del African Journal of International and 

Comparative Law (2007-2013); Miembro del Consejo Asesor de International Law 

Studies (2013-actualidad); Miembro del Consejo Asesor de la Israel Law Review 

(2015-actualidad); Miembro del Consejo Editorial del Nigerian Yearbook of 

International Law (2015-actualidad); Miembro del Consejo Asesor del Ethiopian 

Yearbook of International Law (2015-actualidad);  

Miembro del Africa Group for Justice and Accountability (2016-actualidad); Miembro 

del Consejo de Administración de Rhodes Trust (2020-actualidad); Miembro del Foro 

Económico Mundial, Consejo Global sobre el Futuro de los Derechos Humanos 

(2016-2018); Miembro del Consejo Asesor de la Iniciativa Internacional de Justicia 

Benjamin Ferencz, Museo Nacional del Holocausto de los Estados Unidos (2016-

actualidad); Miembro de la Junta de Asesoramiento Jurídico de Protect Education in 

Insecurity (antes, Education Above All) (2010-2013); Miembro del Consejo Asesor 

del Centro Internacional para la Justicia Transicional (2011-actualidad); Miembro del 

Consejo Asesor de International Lawyers for Africa (ILFA) (2011-2019); Miembro 

del Comité Asesor sobre la Ratificación y Aplicación del Estatuto de la Corte Penal 

Internacional, International Bar Association, Instituto de Derechos Humanos (2006-

2009); Miembro del Comité Asesor del Proyecto sobre Inmunidad del Estado y 

Responsabilidad por la Tortura, Redress Trust (2004-2005).  

 

  SERVICIOS JURÍDICOS Y PROFESIONALES 
 

  Contratado como consultor/asesor/experto de las siguientes organizaciones 

y Gobiernos:  
 

Órganos de las Naciones Unidas – Consultor de la Oficina del Coordinador de Asuntos 

Humanitarios de las Naciones Unidas (OCHA) sobre el derecho relativo a las operaciones 

de socorro humanitario en situaciones de conflicto armado (2013-2016); Asesor del 

Relator Especial de las Naciones Unidas sobre ejecuciones extrajudiciales en relación 

con el informe a la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre “Drones, derecho 

a la vida, asesinatos selectivos” (2013); 

Ponente en la reunión anual oficiosa de Asesores Jurídicos de Ministerios de 

Relaciones Exteriores, Sede de la ONU en Nueva York (2011 y 2018); Presentación 

en calidad de experto, Asamblea de Estados Partes en el Estatuto de la Corte Penal 

Internacional, “La jurisdicción de la Corte Penal Internacional sobre el crimen de 

agresión”, Sede de las Naciones Unidas (2017); Moderador, Consejo de Derechos 

Humanos de las Naciones Unidas, Grupo Interactivo de Expertos sobre la  garantía del 

uso de aeronaves pilotadas por control remoto o drones armados en la lucha contra el 

terrorismo y las operaciones militares de conformidad con el derecho internacional, 

incluido el derecho internacional de los derechos humanos y el derecho hu manitario 

(2014); 

Comisión de la Unión Africana – Miembro del Grupo de Trabajo Técnico – posible 

solicitud de una opinión consultiva de la Corte Internacional de Justicia sobre la 

inmunidad de los jefes de Estado (2018-2019); Consultor – asesoramiento sobre la 

posible solicitud de una opinión consultiva de la Corte Internacional de Justicia sobre 

la inmunidad de los jefes de Estado (2013); Consultor – contratado para asesorar sobre 

la revisión del Estatuto de la Corte Penal Internacional (2009); Consultor – encargado 

de la redacción de una Ley modelo general de lucha contra el terrorismo (2005-2006); 

http://www.ejiltalk.org/
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Secretaría del Commonwealth – Consultor – preparó el Manual de Derecho 

Internacional Humanitario (2013); Miembro del Grupo de Trabajo de Expertos – sobre 

la revisión de la Ley modelo del Commonwealth sobre la aplicación del Estatuto de 

Roma de la Corte Penal Internacional (2011);  

Centro de Excelencia de Ciberdefensa Cooperativa de la OTAN, Tallin (Estonia)  

– Miembro del Grupo Internacional de Expertos, Manual de Tallin sobre el Derecho 

Internacional Aplicable a la Ciberguerra, 2ª ed. (2015);  

Ministerio de Relaciones Exteriores de Filipinas, en nombre del Grupo de 

Trabajo Conjunto ASEAN/China encargado de la Declaración sobre la Conducta 

de las Partes en el Mar de China Meridional – Consultor sobre “El concepto de 

amenaza o uso de la fuerza en el derecho internacional” (2015);  

Parlamento del Reino Unido – Grupo Parlamentario sobre los drones, integrado 

por todos los partidos – Asesor jurídico en la investigación sobre la colaboración del 

Reino Unido con sus asociados en el uso de drones (2015-2018);  

Gobierno del Japón – Asesor en cuestiones de derecho internacional (2020-actualidad). 

 

  Contratado como consejero, abogado, asesor o asistente en asuntos 

ante tribunales internacionales: 
 

Corte Internacional de Justicia – Asesor y abogado – Causa relativa a las 

Actividades armadas (República Democrática del Congo c. Uganda) , fase de 

reparaciones, Consejero y Abogado de Uganda (2018); opinión consultiva sobre las 

Islas Chagos, Asesor y Abogado de Zambia (2018);  

Corte Internacional de Justicia – Asistente/asesor de abogado – Causa relativa a 

la Legalidad del uso de la fuerza (Yugoslavia c. Bélgica) , Asistente del Sr. Daniel 

Bethlehem, Abogado de Bélgica; causa de la Isla Kasikili/Sedudu 

(Botswana/Namibia), Asistente del profesor Sir Elihu Lauterpacht CBE, QC, Abogado 

de Namibia; causa relativa a la Delimitación marítima y las cuestiones territoriales 

entre Qatar y Bahrein, Asistente del profesor Sir Elihu Lauterpacht CBE, QC, 

Abogado de Bahrein; causa relativa al Proyecto de la presa Gabcíkovo-Nagymaros 

(Hungría/Eslovaquia), Asistente de la profesora Rosalyn Higgins QC, Abogada de 

Eslovaquia; opinión consultiva sobre la Legalidad de la amenaza o el empleo de 

armas nucleares, Asistente del Sr. Daniel Bethlehem, Abogado del Reino Unido; 

causa relativa a Timor Oriental (Portugal c. Australia), Asistente de la profesora 

Higgins QC, Abogada de Portugal; causa relativa a la Frontera terrestre y marítima 

entre el Camerún y Nigeria (Camerún c. Nigeria) , Asistente de D.J. Freemans, Asesor 

representante de Nigeria;  

Tribunal Internacional del Derecho del Mar – Causa M/T “San Padre Pio” (núm. 2) 

(Suiza c. Nigeria), Asesor y Abogado de Nigeria (2019-actualidad); causa M/T “San 

Padre Pio” (Suiza c. Nigeria), Asesor y Abogado de Nigeria (2019); causa M/V 

“Saiga” (núm. 2) (San Vicente y las Granadinas c. Guinea) , Asistente y Asesor del 

Dr. Richard Plender QC, LLD, Asesor de San Vicente y las Granadinas (1998-99); 

Corte Penal Internacional – Proporcionó asesoramiento confidencial a la Fiscalía 

sobre posibles argumentos de derecho internacional (2019); Fiscalía c. Al Hassan Ag 

Abdoul Aziz Ag Mohamed Ag Mahmoud (Experto del abogado de la defensa) (2020); 

Tribunal Europeo de Derechos Humanos – Hanan c. Alemania (demanda núm. 

4871/16) (Gran Sala), Asesor y Abogado del demandante (2019-2020); Sydorenko c. 

Ucrania y Rusia (demanda núm. 60373/14); Obukhivskyy c. Ucrania y Rusia 

(demanda núm. 60400/14); Vakhovskyi c. Ucrania y Rusia (demanda núm. 71842/14), 

Asesor de los demandantes (2016); 
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Tribunales arbitrales – Enron Nigeria Power Holding Ltd (Cayman Islands) v. Lagos 

State Government Nigeria; Power Holding Company of Nigerian & Federal Republic 

of Nigeria, caso núm. 14 417/EBS/VRO, arbitraje de la Cámara de Comercio 

Internacional en Londres, Experto, siguiendo instrucciones de los demandantes 

(2007); Sandline v. Papua New Guinea, Asistente del profesor Sir Elihu Lauterpacht 

CBE, QC, Abogado de Sandline (1998); 

Tribunales comerciales internacionales – Grupos Especiales de Solución de 

Controversias de la Organización Mundial del Comercio – DS590: Japón – Medidas 

relacionadas con la exportación de productos y tecnología a Corea , Asesor del 

Gobierno del Japón (2020); Asistente del Sr. Daniel Bethlehem en casos ante un Panel 

del Tratado de Libre Comercio de América del Norte y ante un Grupo Especial de 

Solución de Diferencias de la Organización Mundial del Comercio (1996-1997). 

 

  Asesor/consultor en asuntos ante cortes y tribunales nacionales: 
 

Tribunales ingleses – The Queen (on the application of Campaign Against the Arms 

Trade) (Appellant) v. Secretary of State for International Trade (Respondent)  [2019] 

EWCA Civ 1020, (Tribunal de Apelación), prestó asistencia (durante su pasantía) al 

abogado que representaba al Gobierno del Reino Unido; R (on the application of Tony 

Michael Jimenez) v. (1) First Tier Tax Tribunal & (2) HMRC  [2019] EWCA (Civ) 51 

(Tribunal de Apelación), prestó asistencia (durante su pasantía) al abogado que 

representaba al Gobierno del Reino Unido en esta causa sobre la jurisdicción en virtud 

del derecho internacional para aplicar extraterritorialmente la legislación fiscal 

(2018); R v. Agnes Taylor (Crown Court), asesor de la Fiscalía de la Corona en un 

procedimiento de jurisdicción universal por tortura (2018); Belhaj v. Straw (Tribunal 

Supremo del Reino Unido), asesor del equipo de abogados que representaba al 

Ministerio de Relaciones Exteriores del Reino Unido en relación con el acto de un 

Estado extranjero en una demanda relativa a acusaciones de tortura (2015); R 

(Alamieyeseigha) v. Crown Prosecution Service (Inglaterra: Tribunal Superior), prestó 

asistencia en la emisión de una opinión sobre si un gobernador de Nigeria tenía 

derecho a la inmunidad de enjuiciamiento en el Reino Unido (2005); R. v. Evans, 

Metropolitan Stipendiary Magistrate & others ex parte Augusto Pinochet Ugarte 

(Inglaterra: Cámara de los Lores), asesoró a los abogados del General Pinochet (Clive 

Nicholls QC, James Cameron y otros) en cuestiones de inmunidad de los jefes de 

Estado (1999); Kuwait Airways Corporation (KAC) v. Iraq Airways Company (IAC)  

(Inglaterra: Tribunal Superior), prestó asistencia al profesor Christopher Greenwood, 

abogado de KAC (1997); 

Nueva Zelandia – Investigación pública sobre la operación Burnham (establecida por 

el Gobierno de Nueva Zelandia), contratado como experto en derecho internacional 

en una investigación sobre la conducta de las Fuerzas de Defensa de Nueva Zelandia 

en operaciones militares en el Afganistán, preparó una opinión y compareció en las 

audiencias públicas (2019); Wine-box Inquiry: Comisión de investigación sobre 

determinados asuntos relacionados con la fiscalidad de Nueva Zelandia, a sistente del 

profesor Christopher Greenwood (1996);  

Estados Unidos – United States v. Omar Khadr (Estados Unidos: actuaciones ante 

Comisiones Militares y el Tribunal Supremo); United States v. David Hicks (Estados 

Unidos: Comisiones Militares) – Dirigió equipos de estudiantes que asesoraron (bajo 

los auspicios de Oxford Pro Bono Publico) a abogados militares (comandante Bill 

Keebler en la causa Khadr y mayor Dan Mori en la causa Hicks) asignados para 

representar a dos de los tres detenidos de la bahía de Guantánamo que habían sido 

acusados ante Comisiones Militares de los Estados Unidos; prestó asesoramiento en 

derecho de la guerra, derecho penal internacional y derecho de los derechos humanos 

(2006-2008); In Re Yukos Oil Company (Estados Unidos: Tribunal Federal de 
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Quiebras), prestó asistencia al profesor Vaughan Lowe en la preparación de un 

dictamen de experto sobre cuestiones de derecho internacional (asesoró sobre la 

doctrina de los actos de Estado) (2005); preparó una opinión para Montiel Davis & 

Woodward Kimber (bufete de abogados de Miami) sobre los aspectos de derecho 

internacional de los procedimientos de inmigración ante el Servicio de Inmigración y 

Nacionalidad de los Estados Unidos (2002-2003); 

Pakistán – Rupali Polyester v. Mitsui Hitachi (Tribunal Supremo del Pakistán), prestó 

asistencia a Brian Dye (Abogado, Essex Court Chambers) (1995).  

 

  Elaboración de dictámenes jurídicos sobre las siguientes cuestiones:  
 

Dictamen para el Secretario General de la Organización de los Estados 

Americanos sobre la remisión de la situación de Venezuela a la Corte Penal 

Internacional (2020); 

Dictamen para la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 

Agricultura sobre cuestiones relativas al derecho de las organizaciones 

internacionales (con Antonios Tzanakopoulos) (2019);  

Trabajó con un equipo de abogados externos que asesoró a un departamento del 

Gobierno del Reino Unido sobre la compatibilidad del derecho interno con las 

garantías que el derecho internacional reconoce a la inversión extranjera (2019);  

Prestó asistencia (durante su pasantía) a Hugh Mercer QC y Jessica Wells (abogados, 

Essex Court Chambers) en relación con un dictamen para los clubes de protección 

e indemnización sobre cuestiones de derecho internacional relacionadas con 

reclamaciones superiores a mil millones de dólares (de los Estados Unidos) derivadas 

de un incidente de contaminación marina (2019);  

Dictamen sobre la legalidad de los ataques aéreos del Reino Unido al Gobierno sirio, 

encargado por el diputado Tom Watson, líder adjunto del Partido Laborista  

(2018); 

Dictamen conjunto (con Timothy Otty QC) para funcionarios de las Naciones 

Unidas sobre las implicaciones en materia de derecho internacional de la prestación 

de asistencia jurídica para las negociaciones sobre las condiciones y el destino de los 

traslados forzosos prohibidos por el derecho internacional (2017);  

Asesoramiento en relación con un posible litigio en Inglaterra relativo al uso  de drones 

por el Reino Unido (2016); 

Asesoró al Gobierno de Botswana en la redacción de legislación para cumplir con 

las obligaciones derivadas del Estatuto de la Corte Penal Internacional (2010-2013); 

Asesoramiento a un Estado africano acerca de un posible procedimiento de revisión 

de un fallo de la Corte Internacional de Justicia sobre una controversia territorial 

(2012); 

Asesoramiento sobre una controversia fronteriza entre Estados africanos (2012); 

Asesoramiento a un Gobierno sobre la aplicación de las sanciones impuestas por el 

Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas al Irán (2010).  

 

  FORMACIÓN DE FUNCIONARIOS GUBERNAMENTALES 
 

Participación en la formación de abogados y funcionarios gubernamentales en 

cuestiones de derecho internacional, en particular el derecho internacional 

humanitario y el derecho penal internacional – Marina Real del Reino Unido – 

Coordinador del Programa de Formación de Oxford en Derecho Internacional para 

Abogados Militares (participante desde 2004, coordinador 2006-2016); Fuerzas 



 
A/76/62 

 

21-01250 15/370 

 

Armadas del Reino Unido – Copresidente del Programa de Educación Ejecutiva 

sobre Criterio y Liderazgo Militar, 2020; Oficina del Director Federal de la Fiscalía 

de Nigeria/Ejército de Nigeria – Talleres sobre el fortalecimiento de la justicia y la 

rendición de cuentas en Nigeria: desarrollo de la capacidad de los fiscales para hacer 

frente a los delitos más graves y complejos del derecho penal nigeriano (2016, 2017, 

2018), talleres en Lagos y Abuya; Ministerio de Relaciones Exteriores y del 

Commonwealth del Reino Unido – Curso de Derecho Internacional para el 

Ministerio de Relaciones Exteriores y del Commonwealth, Centro Lauterpacht de 

Derecho Internacional, Cambridge, septiembre de 2010; ponente habitual en el 

“Programa de formación sobre democracia, derechos humanos y buena gobernanza” 

y el curso de nivel avanzado sobre derechos humanos organizado por JUSTICE/Centre 

for International Courts and Tribunals para diplomáticos de nivel intermedio en el 

Ministerio de Relaciones Exteriores y del Commonwealth del Reino Unido (Londres, 

varios cursos de 2004 a 2008); Dinamarca, Departamento Jurídico, Ministerio de 

Relaciones Exteriores – Organización de una sesión de formación intensiva para el 

nuevo jefe del Departamento Jurídico, 2010; Gobierno del Sudán – Participación en 

la formación de altos funcionarios del Gobierno sudanés y de jueces en derecho 

internacional humanitario (Londres, 2005); Gobiernos de varios países de Asia y el 

Pacífico – Formación de funcionarios gubernamentales de la región de Asia y el 

Pacífico sobre la aplicación del Estatuto de la Corte Penal Internacional; curso 

organizado por el Centro de Derecho de los Derechos Humanos de la Universidad de 

Nottingham (Kuala Lumpur, septiembre de 2005; Nottingham, abril de 2007) y curso 

para jueces de Tailandia (septiembre de 2012).  

 

  DIRECCIÓN DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 
 

Investigador principal, proyecto financiado por Microsoft Corporation sobre derecho 

internacional y ciberoperaciones (2020); Investigador principal, proyecto financiado 

por el Gobierno del Japón para estudiar las obligaciones de diligencia debida de los 

Estados en relación con las ciberoperaciones; Investigador principal, proyecto 

financiado por el Gobierno del Japón para estudiar el consentimiento de los Estados a 

la jurisdicción de los tribunales internacionales; Investigador principal, proyecto 

financiado por la Fundación Planethood para establecer el Programa de Oxford sobre 

Paz y Seguridad Internacionales; Coinvestigador (junto con la profesora Jennifer 

Welsh, el Dr. David Rodin y el Dr. Hugo Slim) en un proyecto financiado por el 

Consejo de Investigación Europeo sobre la “Individualización de la guerra” (2013); 

Investigador principal en colaboración con la Oficina del Coordinador de Asuntos 

Humanitarios de las Naciones Unidas en el proyecto de elaboración de las 

Orientaciones de Oxford sobre el derecho relativo a las operaciones de socorro en 

situaciones de conflicto armado (2013-2020); Investigador principal (junto con los 

profesores Sandra Fredman y Simon Caney), proyecto financiado por la Oxford 

Martin School sobre derechos humanos para las generaciones futuras: de la teoría a la 

práctica (2012); Investigador principal (con la profesora Jennifer Welsh y el Dr. David 

Rodin), proyecto financiado por la James Martin 21st Century School de la 

Universidad de Oxford para la creación del Instituto de Ética, Derecho y Conflictos 

Armados de la Universidad de Oxford (ELAC) (2008).  

 

  PUBLICACIONES 
 

Libros – Saul y Akande (eds.), Oxford Guide to International Humanitarian Law  

(Oxford University Press 2020); Akande, Kuosmanen, McDermott y Roser (eds.), 

Human Rights and 21st Century Challenges: Poverty, Conflict and the Environment  

(Oxford University Press 2020); Oppenheim’s International Law: The United Nations 

(Oxford University Press, 2017) (con Higgins, Webb, Sivakumaran y Sloan); Tallinn 

Manual 2.0 on the International Law Applicable to Cyber Operations  (Cambridge 
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University Press, 2017) (miembro del grupo internacional de expertos autor de la 

obra); Practitioner’s Guide to Human Rights in Armed Conflict (Oxford University 

Press, 2016) (editor consultor, con Murray, Garraway, Hampson, Lubell y 

Wilmshurst); Oxford Companion to International Criminal Law and Justice  (2009, 

Oxford University Press) (editor, con Cassese et al.). 

Capítulos de libros – “Peace Negotiations as ‘Interests of Justice’” (con Talita de 

Souza Dias) en Steinberg (ed.), The International Criminal Court: Contemporary 

Challenges and Reform Proposals (2020); “Understanding the Aggression 

Amendments”, en Steinberg (ed.), The International Criminal Court: Contemporary 

Challenges and Reform Proposals (2020); “Classification of Conflicts”, en Saul y 

Akande (eds.), Oxford Guide to International Humanitarian Law (Oxford University 

Press, 2020); “The Impact of the Genocide Convention on the Obligation to 

Implement ICC Arrest Warrants”, en Steinberg (ed.), Contemporary Issues Facing the 

International Criminal Court (Brill, 2016), pág. 77; “The International Court of 

Justice and the Concept of Aggression”, Kress y Bariga (eds.), The Crime of 

Aggression (Cambridge University Press, 2016) (con Antonios Tzanakopoulos); 

“International Organizations”, en Evans (ed.), International Law (Oxford University 

Press, 2018, 5ª ed.), capítulo 8; “Classification of Armed Conflicts: Relevant Legal 

Concepts” en Wilmshurst (ed.), International Law and the Classification of Conflicts  

(Oxford University Press, 2012) [traducido al español y publicado como “La 

clasificación de los conflictos armados: los conceptos jurídicos relevantes” (2019), 

Revista Latinoamericana de Derecho Internacional , págs. 77 a 144]; “US/NATO 

Targeting of Afghan Drug Traffickers: An Illegal and Dangerous Precedent?”, en 

Gaston (ed.), The Laws of War and 21st Century Conflict (Idebate Press, 2011), pág. 

135; “The Sources of International Criminal Law”, págs. 41 a 53, “Civil Remedies for 

International Crimes”, “The Protective Principle”, “The Active Nationality Principle”, 

“The Passive Personality Principle”, “The Territoriality Principle”, “Arrest Warrant 

Case”, “Pius Nwaoga v. The State”, todos ellos en Oxford Companion to International 

Criminal Law and Justice (2009, OUP); “The Application of International Law 

Immunities in Prosecutions for International Crimes”, en Harrington, Milde y Vernon 

(eds.), Bringing Power to Justice? The Prospects for International Criminal Law  

(McGill-Queens University Press, 2006). 

Artículos de revistas – “Conflict-induced Food Insecurity and the War Crime of 

Starvation of Civilians as a Method of Warfare: The Underlying Rules of International 

Humanitarian Law” (2019), Journal of International Criminal Justice; “Treaty Law 

and ICC Jurisdiction over the Crime of Aggression” (2018), 29 European Journal of 

International Law, pág. 939 (con Antonios Tzanakopoulos); “The Crime of 

Aggression before the International Criminal Court: Introduction to the Symposium ” 

(2018), European Journal of International Law, pág. 829 (con Antonios 

Tzanakopoulos); “The Immunity of Heads of States of Nonparties in the Early Years 

of the ICC” (2018), 112 American Journal of International Law Unbound , pág. 172; 

“The Oxford Guidance on the Law Relating to Humanitarian Relief Operations in 

Situations of Armed Conflict: An Introduction” (2017), Anuário Português de Direito 

Internacional 2016, pág. 23 (con Emanuela-Chiara Gillard); “The Crime of 

Aggression in the ICC and State Responsibility” (2017), 58 Harvard International 

Law Journal Online (con Antonios Tzanakopoulos); “Promoting Compliance with the 

Rules Regulating Humanitarian Relief Operations in Armed Conflict: The Law and 

Some Policy Considerations” (2017), 50 Israel Law Review, pág. 119 (con Emanuela-

Chiara Gillard); “Arbitrary Withholding of Consent to Humanitarian Relief 

Operations in Armed Conflict” (2016), 92 International Law Studies, pág. 483 (con 

Emanuela-Chiara Gillard); “The International Law Framework Regulating the Use of 

Armed Drones” (2016), 65 International and Comparative Law Quarterly, pág. 791 

(con C. Heyns, L. Hill-Cawthorne y T. Chengata); “Selection of the International 
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Court of Justice as a Forum for Contentious and Advisory Proceedings (Including 

Jurisdiction)” (2016), 7 Journal of International Dispute Settlement, pág. 320 

[también publicado como “Le choix de recourir à la Cour internationale de Justice en 

matières contentieuses et consultatives (y compris la question de la compétence) ” 

(2016) 7 JIDS, pág. 345]; “Introduction to Symposium on Koh & Buchwald, ‘The 

Crime of Aggression: The United States Perspective’” (2016), 110 American Journal 

of International Law Unbound, pág. 226; “The Lieber Code and the Regulation of 

Civil War in International Law” (2015), 53 Columbia Journal of Transnational Law , 

pág. 638 (con Lawrence Hill-Hawthorne); “Clarifying Necessity, Imminence, and 

Proportionality in the Law of Self-Defense” (2013), 107 American Journal of 

International Law, págs. 563 a 570 (con Thomas Lieflaender); “The Effect of Security 

Council Resolutions and Domestic Proceedings on State Obligations to Cooperate 

with the ICC” (2012), 10 Journal of International Criminal Justice, págs. 299 a 324; 

“Immunities, International Crimes and Foreign Domestic Courts: A Rejoinder to 

Alexander Orakhelashvili” (2011), 22 European Journal of International Law, págs. 

857 a 861 (con Sangeeta Shah); “Assessing the African Union’s Concerns About 

Article 16 of the Rome Statute of the International Criminal Court” (2011), 4 African 

Journal of Legal Studies, págs. 5 a 50 (con Charles Jalloh y Max du Plessis); 

“Immunities, International Crimes and Foreign Domestic Courts” (2010), 21 

European Journal of International Law, págs. 815 a 852 (con Sangeeta Shah); 

“Clearing the Fog of War? The ICRC’s Interpretive Guidance on Direct Participation 

in Hostilities” (2010), 59 International and Comparative Law Quarterly, págs. 180 a 

192; “The Legal Nature of Security Council Referrals to the ICC and its Impact on Al 

Bashir’s Immunities” (2009), 7 Journal of International Criminal Justice, págs. 333 

a 352; “Are there Limits to the Powers of the Security Council?” (2007), 4 Journal of 

International Law and Policy; “International Law Immunities and the International 

Criminal Court” (2004), 98 American Journal of International Law, págs. 407 a 433; 

“The Jurisdiction of the International Criminal Court  over Nationals of Non-Parties: 

Legal Basis and Limits” (2003), 1 Journal of International Criminal Justice, págs. 

618 a 650; “International Adjudication on National Security Issues: What Role for the 

WTO?” (2003), 43 Virginia Journal of International Law, págs. 365 a 404 (con Sope 

Williams); “The Competence of International Organizations and the Advisory 

Jurisdiction of the International Court of Justice” (1998), 9 European Journal of 

International Law, págs. 437 a 467; “Nuclear Weapons, Unclear Law? Deciphering 

the Nuclear Weapons Advisory Opinion of the International Court” (1997), 68 British 

Yearbook of International Law, págs. 165 a 217; “The International Court of Justice 

and the Security Council: Is there Room for Judicial Control of Decisions of the 

Political Organs of the United Nations?” (1997), 46 International and Comparative 

Law Quarterly, págs. 309 a 343; “The Role of the International Court of Justice in the 

Maintenance of International Peace” (1996), 8 African Journal of International and 

Comparative Law, págs. 592 a 616; “The Legal Imperatives toward Supranationalism 

Inherent in the Process of Economic Integration”, Actas de la Octava Conferencia 

Anual de la Sociedad Africana de Derecho Internacional y Comparado celebrada en 

El Cairo, en septiembre de 1996, págs. 103 a 115; “New Trends in United Nations 

Peacekeeping”, sección de “Recent Developments in International Law 1993” (con 

Susan Davis, Mark Guerts, Tara Doyle) (1994), European Law Students’ Association 

Law Review, núm. 1, págs. 71 a 96. 

Documentos de trabajo e informes por encargo – “Humanitarian Actors’ 

Engagement with Accountability Mechanisms in Situations of Armed Conflict ” 

(2017), Anuário Português de Direito Internacional 2016 , pág. 105 (con Emanuela-

Chiara Gillard); D. Akande y E. Gillard, “Oxford Guidance on the Law Relating to 

Humanitarian Relief Operations in Situations of Armed Conflict” (2016), encargado 

y publicado por la Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios de las Naciones 

Unidas; “The Concept of the Threat or Use of Force in International Law” (Grupo de 
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Trabajo Conjunto ASEAN/China sobre la Declaración del Código de Conducta de las 

Partes en el Mar de China Meridional) (2015); International Humanitarian Law and 

International Criminal Justice: An Introductory Handbook (Secretaría del 

Commonwealth, 2013); “Prosecuting Aggression: The Consent Problem and the Role 

of the Security Council”, Documento de trabajo, Instituto de Ética, Derecho y 

Conflictos Armados de la Universidad de Oxford, 2010; N.D. White y D. Akande, 

Internal Accountability of Officials, Agents and Experts within the UN System  (Comité 

sobre la Responsabilidad de las Organizaciones Internacionales de la  International 

Law Association) (junio de 2001).  

Notas y comentarios más breves – “A New Approach to the “Interests of Justice” in 

the ten years ahead of the Rome Statute: Why and when should the Prosecutor use her 

discretion under Articles 53(1)(c) and 2(c) of the Statute to defer Investigations or 

prosecutions in situations of active armed conflict”, ICCForum.com (junio de 2018) 

(con Talita de Souza-Dias); “An Analysis of why the ICC does not have Jurisdiction 

over the Crime of Aggression Committed by Nationals of ICC Parties which have not 

Ratified the Kampala Aggression Amendments”, ICCForum.com (febrero de 2018); 

The Genocide Convention and the Obligation of Cooperation with the International 

Criminal Court, UCLA Human Rights and International Criminal Law Online Forum 

(2011); “What Exactly Was Agreed in Kampala on the Crime of Aggression?” (2010), 

2 Equality of Arms Review, págs. 23 a 25 (también publicado en Commonwealth 

Meeting on the International Criminal Court  (2011), 65-68); “The Bashir Indictment: 

Are Serving Heads of States Immune from ICC Prosecution?”, en Debating 

International Justice in Africa (Collected Essays Oxford Transitional Justice 

Research 2008-2010), disponible en 

http://www.fljs.org/uploads/documents/Justice_in_Africa.pdf , “The Act of State 

Doctrine”, New Oxford Companion to Law (2008, OUP); “The Era of International 

Criminal Responsibility”, The Hutchinson Almanac, 2000, págs. 504 y 505; 

“Prosecuting Heads of States: The Implications of the Milosevic and Pinochet 

Cases”, publicado anónimamente en Strategic Comments (publicación del Instituto 

Internacional de Estudios Estratégicos), julio de 1999; “Introductory Notes - 

Category A, B, C & E Claims Against Iraq before the United Nations Compensation 

Commission” (1998), 109 International Law Reports, págs. 2 a 13, 119 a 126, 206 a 

213 y 480 a 485; “Introductory Note – In the matter of tariffs applied by Canada to 

certain U.S.-origin agricultural products (NAFTA Arbitral Panel)” (1999), 110 

International Law Reports, págs. 543 a 547; “Introductory Note – Dispute 

Concerning the Course of the Frontier Between B.P. 62 and Mount Fitzroy  

(Argentina/Chile)” (1999), 113 International Law Reports, pág. 1. 

Desde 2008, más de 250 notas, comentarios breves y otras piezas en EJIL:Talk!  

(www.ejiltalk.org). 

Reseñas de libros – Reseña de The Settlement of International Disputes: Institutions 

and Procedures, Collier and Lowe (Oxford University Press, 1999), 64 Modern Law 

Review (2001), págs. 140 a 142; reseña de The International Court of Justice: Its 

Future Role After Fifty Years, Muller, Raic y Thuránszky (eds.) (Martinus Nijhoff, 

1997), 69 British Yearbook of International Law (1998), págs. 524 a 527; reseña de 

National Treaty Law and Practice: France, Germany, India, Switzerland, Thailand 

and the United Kingdom, Monroe Leigh y Merritt R. Blakeslee (eds.) (ASIL, 1995), 

7 African Journal of International and Comparative Law (1995), págs. 215 y 216. 
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  CONFERENCIAS INAUGURALES/PONENCIAS PRINCIPALES 

(SELECCIÓN) 
 

Ponencia principal, Reunión anual del Consejo Canadiense de Derecho Internacional 

(2019); Discurso distinguido – University of the West of England (2019); Ponente 

distinguido, Conferencia Grotius, Conferencia inaugural de la Reunión anual de la 

American Society of International Law (2018); Conferencia anual de derecho 

internacional Ruth Steinkraus-Cohen (2018); Conferencia anual del International and 

Comparative Law Quarterly (2017); Conferencia inaugural Thornberry de Derecho 

Internacional y Derechos Humanos, Universidad de Keele (2015); Conferencia Susan 

N. y Augustus DiZerega, Facultad de Derecho de la Universidad George Washington 

(2015); Sir Ninian Stephen Visiting Fellow Lecture, Asia-Pacific Centre for Military 

Law, Universidad de Melbourne (2015); Discurso inaugural de la Conferencia de 

Derecho Internacional del Servicio Jurídico del Gobierno del Reino Unido (2014).  
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  Carlos J. Argüello Gómez (Nicaragua) 
 

 

[Original: español, francés e inglés]  

 

Carlos J. Argüello Gómez nació en Managua (Nicaragua) en 1946.  

 

  Estudios universitarios 
 

Doctor en Derecho, Universidad Centroamericana (1970).  

 

  Idiomas 
 

Español (nativo), inglés (bilingüe), francés (pasivo). 

 

  Reconocimientos 
 

Medalla al Mérito Naval de la Fuerza Naval de Nicaragua (2007).  

Doctorado Honoris Causa de la Universidad Centroamericana (2013).  

Gran Cruz del Ejército de Nicaragua (2013).  

Medalla de Honor de la Asamblea Nacional de Nicaragua (2013).  

Presidente Pro Tempore del Instituto Hispano-Luso-Americano de Derecho 

Internacional (2014-2016). 

 

  Práctica privada y pública 
 

Abogado en Bufetes especializados en Derecho Civil (1970-1979) y Profesor de 

Derecho Civil (Bienes, Sucesiones y Obligaciones) en la Universidad 

Centroamericana (1974-1975). 

Coordinador de la Asesoría Legal de la Junta de Gobierno de Reconstrucción Nacional 

(1979-1980). Durante este período la Junta de Gobierno ejercía el Poder Ejecutivo y 

el Poder Legislativo. 

Viceministro de Justicia y Subprocurador General (1980-1982). 

Ministro de Justicia y Procurador General (1982-1983). 

Embajador de Nicaragua ante el Reino de los Países Bajos (1983-1990). 

Agente de Nicaragua ante la Corte Internacional de Justicia en los siguientes casos ya 

concluidos (1984-2018): 

 – Caso relativo a las Actividades militares y paramilitares en Nicaragua y contra 

Nicaragua (Nicaragua c. Estados Unidos de América)  (1984-1991); 

 – Caso relativo a las Acciones armadas fronterizas y transfronterizas (Nicaragua 

c. Costa Rica) (1986-1987); 

 – Caso relativo a las Acciones armadas fronterizas y transfronterizas (Nicaragua 

c. Honduras) (1986-1992); 

 – Caso relativo a la Controversia sobre fronteras terrestres, insulares y marítimas 

(El Salvador c. Honduras) (intervención de Nicaragua) (1986-1992); 

 – Delimitación territorial y marítima entre Nicaragua y Honduras en el Caribe 

(Nicaragua c. Honduras) (1999-2007); 

 – Disputa relativa a los derechos de navegación y derechos conexos (Costa Rica 

c. Nicaragua) (2005-2009); 
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 – Caso relativo a la Disputa territorial y marítima (Nicaragua c. Colombia)   

(2001-2012); 

 – Caso relativo a Ciertas actividades efectuadas por Nicaragua en la zona 

fronteriza (Costa Rica c. Nicaragua) (2010-2015); 

 – Caso relativo a la Construcción de una carretera en Costa Rica paralela al río 

San Juan (Nicaragua c. Costa Rica) (2011-2015); 

 – Caso relativo a Ciertas actividades efectuadas por Nicaragua en la zona 

fronteriza (Costa Rica c. Nicaragua) – Fase de compensación (2017- ); 

 – Delimitación marítima en el mar Caribe y el océano Pacífico (Costa Rica c. 

Nicaragua) (2014-2018); 

 – Caso relativo a la Frontera terrestre en la parte norte de Isla Portillos (Costa 

Rica c. Nicaragua) (2017-2018). 

Asesor legal especial del Ministerio de Relaciones Exteriores de Nicaragua en materia 

territorial y de Derecho del Mar (1984- ). 

Miembro de la Corte Permanente de Arbitraje de La Haya desde 1986.  

Embajador de Nicaragua ante el Reino de Los Países Bajos (1993-1997). 

Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad 

Centroamericana (1997-2000). 

Profesor de Derecho Internacional Público de la Universidad Centroamericana 

(1997-2000). 

Embajador de Nicaragua ante el Reino de Los Países Bajos (2000- ). 

Representante Permanente ante la OPAQ (2000- ). 

Gobernador Alterno ante el Fondo Común de Productos Básicos (2003- ). 

Agente de Nicaragua ante la Corte Internacional de Justicia en los siguientes casos 

pendientes: 

 – Cuestiones relacionadas con la Delimitación de la plataforma continental entre 

Nicaragua y Colombia más allá de las 200 millas marinas de la costa de 

Nicaragua (Nicaragua c. Colombia) (2013- ); 

 – Presuntas violaciones de los derechos soberanos y espacios marítimos en el mar 

Caribe (Nicaragua c. Colombia) (2013- ). 

Decano del Cuerpo Diplomático acreditado ante el Reino de los Países Bajos (2009- ). 

Embajador concurrente de Nicaragua ante el Reino Unido (2010-2014). 

Miembro de la Comisión de Derecho Internacional de las Naciones Unidas (2017- ). 
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  Masahiko Asada (Japón) 
 

 

[Original: español, francés e inglés]  

 

Fecha de nacimiento: 21 de enero de 1958  

Lugar de nacimiento: Ciudad de Hofu, Prefectura de Yamaguchi, Japón  

Nacionalidad: Japonesa 

Educación: Licenciado en Derecho, Universidad de Kioto, 1981  

   Máster en Derecho, Universidad de Kioto, 1983  

   Doctorado en Derecho, Universidad de Kioto, 2016  

Cargo actual: Profesor de Derecho Internacional, Facultad de Derecho, Profesor 

Emérito de la Universidad Doshisha, Universidad de Kioto  

 

  Otros cargos relevantes actuales: 
 

Consejero honorario (Expresidente) de la Sociedad Japonesa de Derecho Internacional 

(2020- ). 

Miembro de la Comisión para la Solución de Controversia relacionadas con la 

Confidencialidad, Organización para la Prohibición de las Armas Químicas (OPAQ), 

La Haya (2016- ). 

Miembro del Comité sobre el Uso de la Fuerza, Asociación de Derecho Internacional 

(ILA), Londres (2006- ). 

Miembro de la Comisión de Armas Nucleares, No Proliferación y Derecho 

Internacional Contemporáneo, ILA, Londres (2011- ). 

Miembro asociado, Consejo Científico del Japón (2020- ). 

Miembro del Grupo de Estudio sobre Derecho Internacional del Ministerio de 

Relaciones Exteriores (1993- ). 

Miembro del Grupo de Estudio sobre la Práctica Japonesa en Derecho Internacional 

(1993- ). 

Miembro del Grupo de Estudio sobre Política de Derecho Internacional del Ministerio 

de Relaciones Exteriores (2017- ). 

Miembro del Grupo Consultivo del Director General de Control de Armas y Asuntos 

Científicos, Ministerio de Relaciones Exteriores (2002- ). 

Examinador (Derecho Internacional) del Concurso de Cargos de Servicio Integral, 

Autoridad Nacional de Personal (2012- ). 

Presidente del Comité de Estudio para la Política de No Proliferación Nuclear, 

Organismo de Energía Atómica del Japón (2005- ). 

Miembro del Foro de Ciencia y Tecnología para la No Proliferación Nuclear, 

Organismo de Energía Atómica del Japón (2006- ). 

Miembro de la Comisión de Divulgación de Información del Organismo  de Energía 

Atómica del Japón (2005- ). 

Miembro del Consejo de Administración de la Asociación Japonesa para la Seguridad 

y el Comercio Internacionales (2005- ). 

Miembro del Consejo de Administración de la Sociedad Asiática de Derecho 

Internacional, Sección del Japón (2007- ). 
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Miembro del Consejo de Administración de la Asociación Japonesa de Derecho 

Mundial (2008- ). 

Miembro del Consejo de Administración de la Asociación Japonesa para Estudios 

sobre el Desarme (2009- ). 

Miembro del Consejo de Administración de la ILA en el Japón (2014- ). 

Miembro del Consejo Editorial del Journal of Conflict and Security Law, Oxford 

(2000- ). 

Editor asociado, Japanese Annual/Yearbook of International Law , Tokio (2006- ). 

Miembro de la Junta Consultiva del Instituto para la Paz Internacional y el Derecho 

de Seguridad, Universidad de Colonia, Alemania (2015- ). 

Investigador adjunto, Instituto de Investigación para la Paz y la Seguridad (RIPS), 

Tokio (2003- ). 

Investigador adjunto, Centro para la Promoción del Desarme y la No Proliferación 

(CPDNP)/ Centro de Desarme, Ciencia y Tecnología (CDAST), Instituto Japonés de 

Asuntos Internacionales, Tokio (2004- ). 

Investigador adjunto, Organismo de Energía Atómica del Japón, Tokio (2005- ). 

 

  Cargos relevantes anteriores: 
 

Investigador asociado, Facultad de Derecho, Universidad de Kioto (1985-1987). 

Investigador asociado visitante, Centro de Estudios Internacionales y Estratégicos, 

Universidad de York, Toronto, Canadá (1987-1988). 

Asociado sénior, St. Antony’s College, Universidad de Oxford, Reino Unido 

(1988-1989). 

Profesor asociado de Derecho Internacional, Facultad de Derecho, Universidad de 

Okayama (1989-1996). 

Profesor de Derecho Internacional, Facultad de Derecho, Universidad de Okayama 

(1996-1999). 

Profesor de Derecho Internacional, Facultad de Derecho, Universidad de Kioto 

(1999-2013). 

Profesor de Derecho Internacional, Escuela de Gobierno, Universidad de Kioto  

(2013-2016). 

Vicedecano de la Facultad de Derecho de la Universidad de Kioto (2017-2019). 

Miembro de la Junta Directiva de la Universidad de Kioto (2017-2019). 

Miembro de la Comisión para la Solución de Controversias relacionadas con la 

Confidencialidad, Organización para la Prohibición de las Armas Químicas (OPAQ), 

La Haya (1997-2003). 

Vicepresidente de la Comisión para la Solución de Controversias relacionadas con la 

Confidencialidad, OPAQ, La Haya (1999-2000, 2018-2020). 

Asistente del Embajador Chusei Yamada, Miembro de la Comisión de Derecho 

Internacional, Ginebra (2008).  

Miembro de la Junta Consultiva sobre Educación y Divulgación, OPAQ, La Haya 

(2016-2018). 
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Miembro del Grupo de Expertos Gubernamentales de las Naciones Unidas sobre 

Verificación, Nueva York (2006-2007). 

Miembro del Grupo de Expertos establecido en virtud de la resolución 1874 (200 9) 

del Consejo de Seguridad, Nueva York (2009-2010). 

Académico visitante, Facultad de Derecho de Auckland, Universidad de Auckland, 

Auckland, Nueva Zelandia (2019-2020). 

Asesor jurídico de la Delegación japonesa en la Conferencia de Desarme (a cargo de 

la negociación de la Convención sobre las Armas Químicas), Ginebra (1991-1993). 

Asesor de la Delegación japonesa en la Comisión Preparatoria para la OPAQ, La Haya 

(1993-1997). 

Asesor de la Delegación japonesa en el Consejo de Administración de la OPAQ, La 

Haya (1997-2006). 

Asesor de la Delegación japonesa en la Novena Conferencia de los Estados Partes en 

la Convención sobre las Armas Químicas, La Haya (2004).  

Asesor de la Delegación japonesa en la Decimosexta Conferencia de los Estados 

Partes en la Convención sobre las Armas Químicas, La Haya (2011).  

Asesor de la Delegación japonesa en la Tercera Conferencia de Examen de la 

Convención sobre las Armas Químicas, La Haya (2013).  

Asesor jurídico de la Delegación japonesa en el Grupo Ad Hoc de los Estados Partes 

en la Convención sobre las Armas Biológicas, Ginebra (1995-2001). 

Asesor de la Delegación japonesa en la Sexta Conferencia de Examen de la 

Convención sobre las Armas Biológicas, Ginebra (2006). 

Asesor de la Delegación japonesa en la Séptima Conferencia de Examen de la 

Convención sobre las Armas Biológicas, Ginebra (2011).  

Asesor de la Delegación japonesa en la Tercera Conferencia sobre Medidas para 

Facilitar la Entrada en Vigor del Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos 

Nucleares, Viena (2003). 

Asesor jurídico de la Delegación japonesa en el Grupo de Trabajo B de la Comisión 

Preparatoria de la Organización del Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos 
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Departamento de Estado. Anteriormente fue miembro suplente, designada por los 

Estados Unidos, de la Comisión Europea para la Democracia por el Derecho (la 

Comisión de Venecia) del Consejo de Europa (2013-2017), y experta designada por 

los Estados Unidos para el Mecanismo de la Dimensión Humana de la Organización 

para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) (2016-2019). Actualmente, la 

Profesora Aswad también forma parte del Consejo de Supervisión, que revisa ciertas 

decisiones tomadas por Facebook sobre el contenido.  

Antes de incorporarse a la Facultad de Derecho, la Profesora Aswad trabajó durante 

casi 14 años como abogada en la Oficina de Asesoría Jurídica del Departamento de 

Estado, últimamente como Directora de la Oficina de los Derechos Humanos y los 

Refugiados. En este cargo, asesoró a altos funcionarios en una amplia gama de asuntos 

de derecho internacional de los derechos humanos, entre otros, las atrocidades 

masivas y la rendición de cuentas; los temas planteados en foros multilaterales, como 

la participación de los Estados Unidos en el Consejo de Derechos Humanos de las 

Naciones Unidas y su proceso de examen periódico universal; la evaluación de las 

leyes y prácticas nacionales y extranjeras con respecto a las obligaciones en materia 

de derechos humanos; las cuestiones en la intersección de los negocios internacionales 

y los derechos humanos; la ratificación de los tratados de derechos humanos por parte 

de los Estados Unidos; los litigios sobre derechos humanos en los tribunales 

estadounidenses; y la libertad en Internet.  

La Profesora Aswad ha sido asesora jurídica de las delegaciones estadounidenses en 

diversos foros multilaterales, como la Comisión de la Condición Jurídica y Social de 

la Mujer de las Naciones Unidas, la Tercera Comisión de la Asamblea General de las 

Naciones Unidas, el Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, la 

Organización de los Estados Americanos, la Reunión Anual de Aplicación sobre 

cuestiones de la Dimensión Humana de la OSCE y la delegación que presentó el 

informe periódico de los Estados Unidos ante el Comité de las Naciones Unidas para 

la Eliminación de la Discriminación Racial, así como la delegación que presentó el 

primer informe del examen periódico universal de los Estados Unidos ante las 

Naciones Unidas. El Departamento de Estado de los Estados Unidos le ha concedido 

premios de honor superiores por promover los derechos humanos a nivel internacional 

por medio de la diplomacia bilateral y multilateral.  

En un puesto jurídico anterior en el Departamento de Estado, la Profesora Aswad 

trabajó en asuntos concernientes a la no proliferación nuclear y proporcionó 

asesoramiento jurídico en relación con el Tratado sobre la No Proliferación de las 

Armas Nucleares (TNP), varios tratados regionales relativos a zonas libres de armas 

nucleares y acuerdos de salvaguardias nucleares con el Organismo Internacional de 

Energía Atómica (OIEA) e incluso actuó como asesora jurídica de las delegaciones 

estadounidenses en el OIEA y otras reuniones y conferencias relativas al TNP.  
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La Profesora Aswad impartió enseñanza en materia de derecho internacional de los 

derechos humanos y técnicas de negociación multilateral a diplomáticos 

estadounidenses en el Instituto del Servicio Exterior del Departamento de Estado.  

Además, impartió cursos internacionales como Profesora Adjunta en la Escuela de 

Servicio Exterior de Georgetown, así como en su Centro de Derecho. Antes de 

incorporarse al Departamento de Estado, trabajó en el bufete de abogados Arnold & 

Porter de Washington D. C. y fue asistente del Honorable Arthur J. Gajarsa en el 

Tribunal de Apelaciones del Circuito Federal de los Estados Unidos en Washington 

D. C. 

La Profesora Aswad se graduó en el Centro de Derecho de la Universidad de 

Georgetown en 1995. Obtuvo el título de grado en la Escuela de Servicio Exterior de 

la Universidad de Georgetown en 1992.  

A continuación figura el currículum completo de la Profesara Aswad.  

 

  EXPERIENCIA PROFESIONAL 
 

  Información académica 
 

Facultad de Derecho de la Universidad de Oklahoma (2013-actualidad) 

Profesora de Derecho y titular de la Cátedra Herman G. Kaiser de Derecho 

Internacional (junio de 2013-actualidad)  

Directora y Fundadora del Centro de Negocios Internacionales y Derechos Humanos 

(agosto de 2016-actualidad)  

Jefa del Programa del Máster en Estudios Jurídicos en Línea en Derecho Mercantil 

Internacional (2018-actualidad) 

Supervisora de la Secretaría del Laboratorio de Diplomacia (2013-2016) 

Cursos: Fundamentos de Derecho Internacional, Negocios Internacionales y Derechos 

Humanos, Derecho de los Derechos Humanos y Prácticas sobre Derechos Humanos  

Departamento de Estado de los Estados Unidos, Instituto del Servicio Exterior 

(2004-2012)  

Impartió conferencias a diplomáticos sobre negociaciones multilaterales, así como 

sobre cuestiones de derechos humanos en el ámbito internacional.  

Centro de Derecho de la Universidad de Georgetown (2008-2009) 

Profesora Adjunta 

Curso: Mantenimiento de la Paz en el Mundo Contemporáneo: Legalidad, Legitimidad 

y Rendición de Cuentas 

Escuela de Servicio Exterior de la Universidad de Georgetown (1999) 

Profesora Adjunta de Diplomacia Comercial Internacional  

Curso: La Propiedad Intelectual en la Intersección del Derecho, los Negocios y los 

Asuntos Internacionales 

 

  Servicio y experiencia en el Gobierno 
 

Departamento de Estado de los Estados Unidos, Oficina de Asesoría Jurídica 

(1999-2013)  

Oficina de Derechos Humanos y Refugiados (2004-2013) 
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Asesora Jurídica Adjunta para los Derechos Humanos y los Refugiados y miembro 

del Cuadro Ejecutivo Superior (2010-2013) – En su calidad de Directora de la Oficina 

Jurídica de los Derechos Humanos y los Refugiados, la Profesora Aswad asesoró a 

altos funcionarios del Departamento de Estado y dirigió un equipo de abogados e n 

una amplia gama de asuntos de derecho internacional de los derechos humanos, entre 

otros, las atrocidades masivas y la rendición de cuentas; los temas planteados en foros 

multilaterales, como la participación de los Estados Unidos en el Consejo de Derechos 

Humanos de las Naciones Unidas y su proceso de examen periódico universal; la 

evaluación de las leyes y prácticas nacionales y extranjeras con respecto a las 

obligaciones en materia de derechos humanos; las cuestiones en la intersección de los 

negocios internacionales y los derechos humanos; la ratificación de los tratados de 

derechos humanos por parte de los Estados Unidos; los litigios sobre derechos 

humanos en los tribunales estadounidenses; y la libertad en Internet.  

Abogada y asesora (2004-2009) – La Profesora Aswad actuó como asesora jurídica 

de las delegaciones estadounidenses en diversas reuniones multilaterales sobre 

derechos humanos, como la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer 

de las Naciones Unidas, la Tercera Comisión de la Asamblea General de las Naciones 

Unidas, el Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, la Reunión Anual 

de Aplicación sobre cuestiones de la Dimensión Humana de la Organización para la 

Seguridad y la Cooperación en Europa, múltiples negociaciones en la Organización 

de los Estados Americanos (OEA) y la delegación que presentó el informe periódico 

de los Estados Unidos ante el Comité de las Naciones Unidas para la Eliminación de 

la Discriminación Racial en 2008. Adquirió una amplia experiencia en la resolución 

de problemas de forma colaborativa y en la negociación en contextos transculturales 

en foros multilaterales de derechos humanos. Prestó asesoramiento jurídico a 

funcionarios estadounidenses sobre diversas cuestiones internacionales relativas a los 

derechos humanos, como la libertad de expresión, la libertad religiosa, la libre 

determinación, las cuestiones relativas a los pueblos indígenas, los temas relacionados 

con la libertad en Internet, las cuestiones relativas a las minorías, las iniciativa s sobre 

empresas y derechos humanos, el genocidio y otras atrocidades, y las reclamaciones 

derivadas de la Ley de Demandas de Responsabilidad Civil Interpuestas por 

Ciudadanos Extranjeros y la Ley de Protección de las Víctimas de la Tortura.  

Premios destacados obtenidos: La Profesora Aswad recibió cinco Premios de Honor 

Superior del Departamento de Estado en reconocimiento a su extraordinaria actuación 

sostenida en la defensa jurídica y la diplomacia en los ámbitos bilateral y multilateral.  

 

  Oficina de Derecho Laboral (2002-2004) 
 

Abogada y asesora – La Profesora Aswad prestó asesoramiento jurídico en relación 

con los derechos laborales y de empleo del personal contratado localmente en las 

embajadas de los Estados Unidos en todo el mundo y defendió las reclamaciones 

presentadas contra el Departamento.  

  Oficina de No Proliferación (1999-2002) 
 

Abogada y asesora – La Profesora Aswad prestó asesoramiento jurídico con respecto 

al Tratado sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares (TNP), varios tratados 

regionales relativos a zonas libres de armas nucleares y determinados acuerdos de 

salvaguardias nucleares con el Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA); 

y actuó como asesora jurídica de las delegaciones estadounidenses en el OIEA y en 

otras reuniones y conferencias relativas al TNP.  

Comité Consultivo de Derecho Internacional del Departamento de Estado de los 

Estados Unidos (2013-actualidad)  
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Junta Consultiva de Partes Interesadas del Comité Consultivo de Política 

Económica Internacional del Departamento de Estado de los Estados Unidos 

(2015-actualidad) 

Subgrupo de Trabajo del Departamento de Estado de los Estados Unidos sobre 

Religión y Mitigación de Conflictos (2014-2015) 

 

  Otra experiencia profesional 
 

Comisión para la Democracia por el Derecho (Comisión de Venecia) del Consejo 

de Europa (2013-2017) 

Miembro suplente de los Estados Unidos, actuó como experta independiente y evaluó 

la coherencia de las leyes nacionales con las normas europeas y de las Naciones 

Unidas.  

Comité Consultivo Externo del Grupo de Alto Nivel de Expertos Jurídicos en 

Libertad de los Medios de Comunicación (2019-actualidad)  

El Grupo de Alto Nivel fue creado por los Gobiernos del Reino Unido y el Canadá 

para que formulara recomendaciones sobre la promoción de la libertad de los medios 

de comunicación. El Comité Consultivo Externo asesora al Grupo de Alto Nivel sobre 

diversos proyectos. El Instituto de Derechos Humanos de la International Bar 

Association actúa como secretaría.  

Consejo de Supervisión, miembro (abril de 2020-actualidad) 

Designada como uno de los 20 miembros inaugurales del Consejo de Supervisión, que 

emite opiniones vinculantes sobre las decisiones de moderación de contenidos 

globales de Facebook a través de su procedimiento de apelación y remisión y formula 

recomendaciones a Facebook en materia de políticas.  

Global Network Initiative, miembro académico (2016-actualidad)  

Participó en la principal iniciativa de múltiples partes interesadas para promover el 

respeto empresarial a la expresión y la privacidad en línea.  

Instituto McCain para el Liderazgo de la Universidad Estatal de Arizona: Grupo 

de Trabajo sobre Democracia y Derechos Humanos (2017-actualidad)  

Mecanismo de la Dimensión Humana de la Organización para la Seguridad y la 

Cooperación en Europa (OSCE), experta (2016-2019)  

Tribunal de Apelación del Circuito Federal de los Estados Unidos, Washington 

D. C. (1997-1999)  

Asistente jurídica del Honorable Arthur J. Gajarsa 

Redactó memorandos y dictámenes sobre propiedad intelectual, comercio 

internacional, contratos públicos, impuestos y otras cuestiones.  

Arnold & Porter, Washington D. C. (1995-1997) 

Socia del Grupo sobre Prácticas de las Sociedades y los Valores 

Asesoró en relación con ofertas públicas y privadas de valores, princ ipalmente para 

empresas de Internet y telecomunicaciones, así como en proyectos internacionales de 

concesión de licencias y empresas conjuntas; defendió peticiones de asilo de víctimas 

de persecución religiosa procedentes del Sudán.  
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  HONORES Y PREMIOS 
 

 • Miembro del Council on Foreign Relations (elegida en 2021)  

 • Cátedra David Ross Boyd (uno de los más altos honores de la Universidad de 

Oklahoma, 2021) 

 • Miembro del American Law Institute (elegida en 2020)  

 •  Galardonada con el premio “Fifty Making A Difference” en los Premios a la 

Mujer del Año del Oklahoma Journal Record (2019) 

 • World Experiences Foundation, Premio Global Citizen in Law (2017) 

 • Premio de Compromiso Mundial David L. Boren en el ámbito de toda la 

Universidad (2016) 

 

  PUBLICACIONES 
 

E. Aswad, Losing the Freedom to Be Human, en Columbia Human Rights Law Review, 

vol. 52, pág. 306 (2020).      

E. Aswad, To Protect Freedom of Expression, Why Not Steal Victory from the Jaws of 

Defeat?, en Washington and Lee Law Review, vol. 77, pág. 609 (2020).    

E. Aswad, In a World of “Fake News,” What’s a Social Media Company to Do?, en 

Utah Law Review, vol. 2020, pág. 1009 (2020). 

E. Aswad, The Future of Freedom of Expression Online, en Duke Law and Technology 

Review, vol. 17, pág. 26 (2018).    

E. Aswad, Are Recent Governmental Initiatives to Combat Online Hate Speech, 

Extremism, and Fraudulent News Consistent with the International Human Rights 

Law Regime? (Innovación en materia de gobernanza para un mundo conectado: 

protección de la libertad de expresión, la diversidad y el compromiso cívico en el 

ecosistema digital mundial – informe especial del Global Digital Policy Incubator de 

la Universidad de Stanford y el Center for International Governance Innovation) 

(2018). 

E. Aswad, International Business & Human Rights: A Digital Coursebook  (2017, 

revisado en 2020). 

E. Aswad, The Role of U.S. Technology Companies as Enforcers of Europe’s New 

Internet Hate Speech Ban, en Columbia Human Rights Law Review Online, vol. 1, 

pág. 1 (2016).      

E. Aswad, The Role of Religion in Constitutions Emerging from Arab Spring 

Revolutions, en Georgetown Journal of International Affairs, vol. 16, núm. 1, pág. 

159 (invierno-primavera, 2015).  

E. Aswad, R. Hussain y M. Suleman, Why the United States Cannot Agree to Disagree 

on Blasphemy Laws, en Boston University International Law Journal , vol. 32, pág. 

119 (2014).  

E. Aswad, To Ban or Not to Ban Blasphemous Videos, en Georgetown Journal of 

International Law, vol. 44, pág. 1313 (2013).   

A. Gajarsa, E. Aswad y J. Cianfrani, How Much Fuel to Add to the Fire of Genius? , 

en American University Law Review, vol. 48, pág. 1205 (1999) (análisis de la doctrina 

de reparación y reconstrucción en el derecho de las patentes).  
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E. Aswad, Torture by Means of Rape, en Georgetown Law Journal, vol. 84, pág. 1914 

(1996) (citado favorablemente en tres decisiones federales de los Estados Unidos 

dictadas en segunda instancia: 99 F.3d 954 (noveno circuito, 1996), 395 F.3d 932 

(noveno circuito, 2002) y 333 F.3d 463 (tercer circuito, 2003)).  

 

  SELECCIÓN DE CHARLAS Y REUNIONES DE EXPERTOS 
 

Los medios sociales y el lenguaje de la condición de Estado , webinario para la 

subdivisión estadounidense de la International Law Association (Fin de Semana del 

Derecho Internacional – región sur), abril de 2021. 

¿Somos realmente libres de expresar nuestras opiniones? , The Better Human Podcast, 

enero de 2021 (participó como ponente principal en el debate sobre las repercusiones 

de los modelos empresariales que utilizan la tecnología para recopilar y monetizar los 

datos personales). 

Mesa redonda de Chatham House sobre la libertad de opinión , diciembre de 2020 

(participó como panelista principal en una mesa redonda privada sobre la intersección 

de la libertad de opinión y la tecnología).  

¿Sigue siendo divertido? Satira, montajes ultrafalsos (“deepfakes”) y derechos 

humanos en el mundo, webinario organizado por Witness, octubre de 2020.  

Libertad de expresión frente a información errónea en línea: ¿quién decide? , 

webinario de Gallup y Knight Foundation, junio de 2020.  

Conozca el nuevo Consejo de Supervisión de Facebook, webinario del Instituto Aspen, 

mayo de 2020. 

El regreso de los guardianes: el artículo 230 y el futuro de la expresión en línea , 

Instituto CATO, Washington D. C., marzo de 2020 (participó como ponente en un 

panel titulado “El futuro (y el pasado) de la moderación de contenidos”). 

Simposio de la American University Law Review sobre el derecho y la democracia, 

Washington D. C., enero de 2020 (participó como ponente en un panel centrado en el 

discurso político en línea). 

Conferencia sobre la situación de la red, Washington D. C., enero de 2020 (participó 

como ponente en el panel titulado “Regulación de la expresión: el próximo decenio, 

¿podemos hacerlo mejor?”). 

Conferencia sobre el futuro de la expresión en línea , Newseum, Washington D. C., 

noviembre de 2019 (actuó como panelista para debatir la utilidad del derecho 

internacional de los derechos humanos para proteger la expresión en línea en una 

conferencia organizada por el Center for Democracy & Technology y otros).  

Hacer frente a la desinformación cibernética en las elecciones: aplicación del 

derecho internacional de los derechos humanos , Londres (Inglaterra), noviembre de 

2019 (actuó como panelista en un debate público organizado por el Royal Institute of 

International Affairs, más conocido como Chatham House). 

Noticias, desinformación y responsabilidad de los medios sociales , Salt Lake City 

(Utah), octubre de 2019 (actuó como panelista para debatir la responsabilidad de las 

empresas con respecto a la desinformación en línea en el simposio de la Utah Law 

Review). 

Llamamientos de Google para combatir la información errónea , Mountain View 

(California), junio de 2019 y julio de 2018 (debate entre expertos en la sede de Google 

sobre noticias fraudulentas en línea y formas de avanzar).  
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Mesa redonda de Chatham House sobre las operaciones cibernéticas para influir en 

los votantes, mayo de 2019 (participó en una mesa redonda a puerta cerrada por vídeo 

para aportar la perspectiva estadounidense a un debate entre académicos y expertos 

europeos). 

Consejos de los medios sociales: del concepto a la realidad, reunión de trabajo 

organizada por el Global Digital Policy Incubator de la Universidad de Stanford, 

Article 19 y el Relator Especial de las Naciones Unidas sobre el derecho a la libertad 

de opinión y de expresión, Palo Alto (California), febrero de 2019 (actuó como 

comentarista principal de la sesión sobre normas sustantivas para la moderación de 

contenidos). 

Setenta años después: la relevancia de la Declaración Universal de Derechos 

Humanos en las operaciones mercantiles internacionales, United Nations Association 

of Oklahoma City, Oklahoma City (Oklahoma), noviembre de 2018 (ponente principal 

de la reunión anual). 

Guía para promover la libertad religiosa, Departamento de Estado de los Estados 

Unidos, Washington D. C., julio de 2018 (actuó como panelista para debatir las formas 

en que la sociedad civil puede trabajar con los mecanismos de derechos humanos de 

las Naciones Unidas a fin de promover la libertad religiosa en todo el mundo).  

La plataforma digital mundial y el Estado nación: roles, responsabilidades e 

interacciones para optimizar los derechos humanos en el espacio digital , RightsCon, 

Toronto (Canadá), mayo de 2018 (actuó como panelista para debatir sobre el papel de 

las protecciones internacionales de la libertad de expresión con respecto al discurso 

en línea; el panel fue organizado por la Dirección Ejecutiva del Digital Policy 

Incubator de Stanford) 

Innovación en materia de gobernanza para un mundo conectado , Reunión de Trabajo 

Internacional, Global Digital Policy Incubator de la Universidad de Stanford, Palo 

Alto (California), marzo de 2018 (actuó como panelista para debatir sobre la 

aplicación de las normas internacionales de libertad de expresión en línea).  

Comité de Relaciones Exteriores de Tulsa, Tulsa (Oklahoma), enero de 2018 (oradora 

principal en una reunión de más de 100 miembros sobre el tema de los negocios 

internacionales y los derechos humanos).  

Lanzamiento de la nueva base de datos sobre derechos humanos de la Facultad de 

Derecho de Notre Dame, Indiana, abril de 2017 (mesa redonda sobre los desafíos en 

materia de derechos humanos). 

Conferencia sobre derecho, fronteras y expresión , Center for Internet and Society de 

la Universidad de Stanford, Palo Alto (California), octubre de 2016 (participó como 

ponente en una mesa redonda durante la parte de la conferencia que se celebró a puerta 

cerrada). 

Reunión anual de la Coalición para la Libertad en Línea , San José (Costa Rica), 

octubre de 2016 (participó como ponente en una mesa redonda organizada por los 

Gobiernos de los Estados Unidos y Alemania sobre el discurso de odio y el acoso en 

línea). 

Reunión de Chatham House de estudiosos occidentales y chinos de los derechos 

humanos, Ginebra (Suiza), marzo de 2016 (presentación en la que se analizó el 

“derecho al olvido” de Europa y las normas internacionales en materia de libertad de 

expresión). 

Los retos de la libertad de expresión, Universidad de California, Irvine (California), 

enero de 2016 (reunión de expertos convocada por el Relator Especial de las Naciones 

Unidas sobre el derecho a la libertad de opinión y de expresión).  
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Formación anual del Instituto de Derechos Humanos de la Facultad de Derecho de 

Columbia, Nueva York (Nueva York), abril de 2014 (presentación sobre la importancia 

de la ratificación por parte de los Estados Unidos de la Convención Internacional 

sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial, auspiciada por 

las Naciones Unidas). 

El futuro del sistema interamericano, Facultad de Derecho de Notre Dame, Notre 

Dame (Indiana), abril de 2014, reunión de expertos convocada por el Center for Civil 

and Human Rights. 

La Comisión de Derechos Humanos de la Organización de Cooperación Islámica , 

Copenhague (Dinamarca), septiembre de 2013 (reunión de expertos convocada por el 

Instituto Danés de Derechos Humanos). 

Reunión sobre la aplicación de la resolución 16/18 del Consejo de Derechos Humanos 

de las Naciones Unidas, Ginebra (Suiza), junio de 2013 (presentación a los Estados 

Miembros de las Naciones Unidas sobre las protecciones jurídicas de la libertad de 

expresión en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos).  

La próxima estación: reajustar el derecho internacional y la política occidental tras 

la Primavera Árabe, simposio de la Facultad de Derecho de la Universidad de Boston, 

Boston (Massachusetts), marzo de 2013 (pronunció el discurso principal sobre 

cuestiones relativas a la libertad de expresión, la libertad de religión y la tolerancia 

religiosa). 

Formación anual del Instituto de Derechos Humanos de la Facultad de Derecho de 

Columbia, Nueva York (Nueva York), marzo de 2012 (presentación sobre la 

importancia de la ratificación por parte de los Estados Unidos de la Convención 

Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial).  

 

  EDUCACIÓN 
 

Centro de Derecho de la Universidad de Georgetown, Washington D. C.  

Doctora en Derecho, magna cum laude, mayo de 1995 

Revista de Derecho: The Georgetown Law Journal, editora de los artículos  

Distinciones: Order of the Coif 

Curso práctico: Center for Applied Legal Studies 

Escuela de Servicio Exterior de la Universidad de Georgetown, Washington D. C.  

Grado Universitario en Ciencias, summa cum laude, mayo de 1992 

Especialidad: Economía Internacional 

Distinciones: Programa de Becarios: Poder y Justicia en el Sistema Internacional  

   Oradora de graduación en la ceremonia “Tropaia” de entrega de 

diplomas 

Estudios en el extranjero: Facultad de Derecho de la Universidad de Florencia, 

Florencia (Italia) (Derecho Comunitario Europeo, Organizaciones Internacionales y 

Derecho Internacional Público)  

 

  IDIOMAS 
 

Domina el francés y el italiano.  
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  Bogdan Aurescu (Rumania) 
 

 

 El Dr. Bogdan Aurescu es profesor titular de derecho internacional de la Facultad 

de Derecho de la Universidad de Bucarest. Cuenta con una amplia experiencia en el 

ámbito del derecho internacional, tanto desde un punto de vista académico como de 

conocimientos prácticos en la aplicación del derecho internacional, en su carácter de 

experimentado diplomático de carrera, habiéndose desempeñado por ejemplo como 

Ministro de Relaciones Exteriores de Rumania durante dos mandatos, el segundo de 

los cuales lo ejerce desde noviembre de 2019. 

 Actualmente, el profesor Bogdan Aurescu es miembro de la Comisión de 

Derecho Internacional de las Naciones Unidas durante el período 2017-2022, y en esa 

capacidad contribuye sustancialmente a la obra de este organismo. En tal sentido, fue 

uno de los promotores de la inclusión del tema “La elevación del nivel del mar en 

relación con el derecho internacional” en el programa de la Comisión, y actualmente 

ocupa la copresidencia del Grupo de Estudio de la Comisión sobre este tema. Durante 

el actual período de sesiones de la Comisión, el Dr. Aurescu, en su calidad de 

copresidente del Grupo de Estudio sobre el citado tema, ha elaborado (junto con la 

otra copresidenta, Sra. Nilüfer Oral) el primer documento temático sobre el asunto, 

que se centra en las cuestiones relacionadas con el derecho del mar.  

 A lo largo de su carrera académica, que desarrolla desde hace 22 años, el profesor 

Aurescu ha enseñado derecho internacional público y otras disciplinas relativas a la 

esfera jurídica internacional en la Facultad de Derecho de la Universidad de Bucarest 

y en otras prestigiosas instituciones académicas nacionales e internacionales. Es 

miembro de varios consejos editoriales y consejos científicos de publicaciones de 

derecho internacional, así como autor, coautor, editor o coeditor de 19 libros sobre 

derecho internacional, y de numerosos artículos, estudios y reseñas de publicaciones. 

Actualmente, es director de la Revista Rumana de Derecho Internacional.  

 El profesor Aurescu tiene un sólido historial como experto en derecho 

internacional público. Desde 2002, es miembro suplente (experto jurídico 

independiente) de la Comisión Europea para la Democracia por el Derecho (Comisión 

de Venecia) del Consejo de Europa, y, en esta capacidad, ha sido relator o correlator 

de 30 informes, opiniones o estudios de este órgano, que abarcan varios temas de 

importancia para la comunidad jurídica internacional, entre los que destacan la 

protección de personas que pertenecen a minorías y el respeto de los derechos 

humanos en territorios ocupados, la protección de la libertad de reunión, la cuestión 

de la duración excesiva de los procedimientos judiciales y la cuestión del control 

democrático de las fuerzas armadas.  

 El Dr. Aurescu es presidente de la sección rumana de la International Law 

Association (con sede en Londres) y presidente de la sección de derecho internacional 

de la Asociación Rumana de Derecho Internacional y Relaciones Internacionales 

(desde 2003). También es miembro de la Corte Permanente de Arbitraje (desde 2002) 

y árbitro designado por Rumania conforme al artículo 2 del anexo VII de la 

Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar (desde 2009).  

 Además de su historial académico y de su trabajo como experto en derecho 

internacional, el profesor Aurescu, que tiene el rango diplomático de Embajador y 

ejerce su segundo mandato como Ministro de Relaciones Exteriores de Rumania desde 

noviembre de 2019, tras desempeñar el mismo cargo entre 2014 y 2015, tiene una 

extensa carrera diplomática. De 2016 a 2019, el profesor Bogdan Aurescu fue asesor 

presidencial de política exterior del Presidente de Rumania.  

 Durante su carrera en el servicio diplomático rumano, que comenzó en 1996 en 

la Dirección de Tratados y Derecho Internacional, el profesor Aurescu ha 
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desempeñado numerosos cargos que le han llevado a participar activamente en el 

complejo proceso de aplicación del derecho internacional, entre ellos el de 

Subdirector de la Dirección Jurídica y de Tratados (1999), Director de la Dirección de 

Tratados y Derecho Internacional (2000-2001), Director General de Asuntos Jurídicos 

(2001-2003), como Asesor Jurídico del Ministerio de Relaciones Exteriores de 

Rumania. Entre 2000 y 2003 fue jefe de la delegación de Rumania ante la Sexta 

Comisión de la Asamblea General de las Naciones Unidas y ante el Comité de 

Asesores Jurídicos sobre el Derecho Internacional Público del Consejo de Europa 

(CAHDI). 

 En junio de 2015, durante su primer mandato como Ministro de Relaciones 

Exteriores de Rumania, el profesor Aurescu promovió activamente y fina lizó las 

gestiones que dieron lugar a la aceptación por Rumania de la jurisdicción obligatoria 

de la Corte Internacional de Justicia, pasando a ser el 72° Estado en adoptar esta 

medida. 

 El Dr. Aurescu se desempeñó como agente de Rumania ante el Tribunal Europeo 

de Derechos Humanos (2003-2004) y agente de Rumania ante la Corte Internacional 

de Justicia (2004-2009), donde intervino en la causa relativa a la Delimitación 

marítima en el mar Negro, finalizada el 3 de febrero de 2009.  

 

  DATOS PERSONALES 
 

Nacido el 9 de septiembre de 1973 en Bucarest.  

Idiomas: francés, inglés. 

 

  EDUCACIÓN 
 

  Calificaciones actuales en materia de derecho 
 

2003 – Doctor en Derecho por la Facultad de Derecho de la Universidad de Bucarest, 

con la calificación de “Sobresaliente” y distinción “Summa cum Laude”; título de la 

tesis doctoral: “El concepto de la soberanía y la primacía del derecho internacional”.  

2011 – Programa de Investigación Posdoctoral Avanzada, Centro Postdoctoral de 

Derecho, Facultad de Derecho de la Universidad de Bucarest, con la calificación de 

“Excelente”, sobre “Derecho internacional humanitario, derechos humanos, derechos 

de los refugiados y derecho penal” con el tema “Evolución de la relación entre el 

Estado y el individuo en el ámbito del derecho internacional de los derechos humanos 

y la protección internacional de las personas pertenecientes a minorías nacionales”.  

2017 – Obtención de la certificación que permite realizar actividades de supervisión 

de estudios de doctorado en el Centro de Doctorado en Derecho de la Universidad de 

Bucarest. 

2018 – Concesión de la aprobación del Senado de la Universidad de Bucarest para 

realizar actividades de supervisión de estudios de doctorado en el Centro de Doctorado 

en Derecho de la Universidad de Bucarest. 

 

  Estudios de grado y de posgrado 
 

1996 – Facultad de Derecho, Universidad de Bucarest, “Diploma con méritos”, título 

del trabajo de posgrado: “Las relaciones entre el derecho internacional y el derecho 

nacional. La nueva geometría del derecho internacional”.  

1996 – Instituto Franco-rumano de Derecho Mercantil y Cooperación Internacional 

N. Titulescu-H. Capitant (Diploma Universitario de Derecho Mercantil Franco-

rumano) de la Universidad de París 1 Panthéon-Sorbonne y la Universidad de 
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Bucarest; título del trabajo de posgrado (en francés): “La capacidad de la Comunidad 

Europea de suscribir tratados internacionales”.  

1996 – Sesión formativa sobre derecho internacional público en la Academia de 

Derecho Internacional de La Haya.  

1998 – Facultad de Historia de la Universidad de Bucarest, título del trabajo de 

posgrado: “La cooperación regional y la historia de la integración europea”.  

2000 – Centro Universitario de Defensa Nacional (Rumania), título del trabajo de 

posgrado: “Las operaciones de la OTAN en Kosovo durante la crisis de la ex -

Yugoslavia y sus repercusiones en el derecho internacional”.  

2001 – Curso de posgrado del Departamento de Capacitación de Profesores, Facultad 

de Psicología y Ciencias de la Educación, Universidad de Bucarest.  

 

  LABORES RELACIONADAS CON EL DERECHO INTERNACIONAL 

Y LAS RELACIONES INTERNACIONALES 

 

  Instituciones académicas y de investigación 
 

  Profesor doctor, autorizado para realizar actividades de supervisión de 

estudiantes de doctorado en derecho internacional público en el Centro de 

Doctorado en Derecho de la Universidad de Bucarest. 

  Profesor titular de derecho internacional en la Facultad de Derecho de la 

Universidad de Bucarest (Departamento de Derecho Público) desde 2015, 

iniciándose en la actividad docente en 1998 (profesor universitario auxiliar de 

2002 a 2004, profesor universitario de 2004 a 2012, profesor adjunto de 2012 a 

2015).  

  El profesor Aurescu imparte clases de derecho internacional público, 

organizaciones internacionales y relaciones internacionales y jurisdicciones 

internacionales. A lo largo de su carrera académica, también ha enseñado 

derecho diplomático y consular, derecho de tratados y derecho de las relaciones 

externas de la Unión Europea, y derecho internacional sobre protección de las 

minorías en la Facultad de Derecho de la Universidad de Bucarest y otras 

instituciones académicas, como la Academia Diplomática/Instituto Diplomático 

de Rumania y la Escuela Nacional de Estudios Políticos y Administración 

Pública. 

  Senador de la Academia Diplomática del Ministerio de Relaciones Exteriores 

de Rumania (2002-2005). 

  Profesor visitante (programa Erasmus de movilidad del personal docente) en la 

Facultad de Derecho de la Universidad de Hamburgo, Alemania (2006). 

  Profesor en el programa de seminarios UniDem (Universidades para la 

Democracia) organizado por la Comisión Europea para la Democracia por el 

Derecho (Comisión de Venecia) del Consejo de Europa en Trieste en los años 

2005 a 2008 y 2010. 

  Investigador asociado del Programa de Instituciones de Investigación y 

Educación Terciaria en Europa Central y Sudoriental – Novedades, estructuras 

y perspectivas para su integración en el espacio europeo de enseñanza superior 

e investigación, de la Universidad de Graz (Austria) (2006).  

  Experto asociado para la redacción de las Recomendaciones del Alto 

Comisionado de la OSCE para las minorías nacionales sobre las minorías 

nacionales en las relaciones interétnicas (Recomendaciones de Bolzano) (2008). 
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  Miembro del equipo de expertos de la Academia Rumana para la redacción de 

la Enciclopedia Jurídica de Rumania, encargado de los términos de derecho 

internacional (desde 2008). 

  Director del proyecto de investigación “Determinación de recursos nacionales 

concretos contra la duración excesiva de los procesos judiciales en Rumania”, 

Programa “Ideas – proyectos de investigación exploratoria”, “Plan Nacional II 

para la Investigación, el Desarrollo y la Innovación 2007-2013” (2009-2011). 

  Presidente del Instituto Diplomático de Rumania  del Ministerio de Relaciones 

Exteriores de Rumania (2014-2015; 2019-actualidad). 

  Director de la Revista Rumana de Derecho Internacional  (editorial C.H. Beck, 

Bucarest, desde 2003), miembro del Consejo Editorial del Correo judicial 

(Bucarest, desde 2008), miembro del Consejo Científico de la revista ACTA 

Universitatis Lucian Blaga (Sibiu, desde 2013), miembro del Consejo Científico 

de la Revista de Derecho Constitucional (Bucarest, desde 2015). 

 

  Asociaciones y órganos especializados 
 

  Miembro de la Comisión de Derecho Internacional (2017-2022). Copresidente 

del Grupo de Estudio sobre “La elevación del nivel del mar en relación con el 

derecho internacional”. 

  Presidente de la Sección Rumana de la Asociación de Derecho Internacional  

(ILA) de Londres (desde 2003). 

  Presidente de la Sección de Derecho Internacional de la Asociación Rumana 

de Derecho Internacional y Relaciones Internacionales (desde 2003); miembro 

desde 1996. 

  Miembro del Centro de Estudios Euroatlánticos de la Universidad de Bucarest 

(1997). 

  Miembro suplente de la Comisión Europea para la Democracia por el Derecho  

(Comisión de Venecia) del Consejo de Europa (experto jurídico independiente, 

en nombre de Rumania) (desde 2002, actualmente en su cuarto mandato), y, en 

esa capacidad, relator o correlator de 30 informes, opiniones o estudios de este 

prestigioso órgano: 

 – Opinión acerca del proyecto de ley sobre las minorías nacionales de 

Montenegro, 2004; 

 – Opinión acerca del proyecto de ley sobre la restitución de bienes e 

indemnización en el territorio de Georgia a las víctimas del conflicto en 

el antiguo distrito de Osetia del Sur, 2006;  

 – Informe sobre la eficacia de los recursos nacionales en lo que respecta a 

la duración excesiva de los procedimientos, 2006;  

 – Opinión acerca de la ley sobre la libertad de reunión de Azerbaiyán, 2006;  

 – Estudio sobre la protección de las minorías y los no ciudadanos, 2006;  

 – Segunda opinión acerca de la ley sobre la libertad de reunión de 

Azerbaiyán, 2007; 

 – Estudio sobre el control democrático de las fuerzas armadas, 2008;  

 – Opinión acerca de la ley de Georgia sobre los territorios ocupados, 2009;  

 – Opinión acerca de la ley sobre la libertad de reunión de Kirguistán, 2009; 

 – Opinión acerca de la ley sobre la libertad de reunión de Bulgaria, 2009;  
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 – Opinión acerca de las enmiendas a la ley sobre la libertad de reunión de 

Georgia, 2009; 

 – Opinión provisional sobre las enmiendas a la ley de Georgia sobre los 

territorios ocupados, 2009; 

 – Segunda opinión sobre las enmiendas a la ley de Georgia sobre los 

territorios ocupados, 2009; 

 – Segunda opinión provisional acerca de las enmiendas a la ley sobre la 

libertad de reunión de Georgia, 2010;  

 – Directrices conjuntas de la OIDDH/OSCE y la Comisión de Venecia 

sobre la libertad de reunión, 2010;  

 – Opinión acerca de la ley sobre la libertad de reunión de Serbia, 2010;  

 – Opinión acerca de la ley sobre la libertad de reunión de Armenia, 2010;  

 – Segunda opinión acerca de la ley sobre la libertad de reunión de 

Kirguistán, 2010; 

 – Opinión definitiva acerca de las enmiendas a la ley sobre la libertad de 

reunión de Georgia, 2011; 

 – Opinión acerca de la ley sobre la libertad de reunión de Belarús, 2012;  

 – Tercera opinión sobre las enmiendas a la ley de Georgia sobre los 

territorios ocupados, 2013; 

 – Opinión (oficiosa) acerca de la ley sobre el idioma estatal de Georgia, 

2014;  

 – Opinión acerca de las enmiendas a la ley sobre las minorías nacionales 

de Montenegro, 2015; 

 – Opinión provisional acerca de las enmiendas a la ley constitucional sobre 

el Tribunal Constitucional de la Federación de Rusia (aplicación de las 

conclusiones de los órganos internacionales de protección de los derechos 

humanos y las libertades), 2016; 

 – Opinión definitiva acerca de las enmiendas a la ley constitucional sobre 

el Tribunal Constitucional de la Federación de Rusia (aplicación de las 

conclusiones de los órganos internacionales de protección de los derechos 

humanos y las libertades), 2016; 

 – Escrito amicus curiae para el Tribunal Constitucional de Albania acerca 

de la restitución de bienes, 2016; 

 – Opinión acerca de la ley constitucional de Armenia sobre la defensoría de 

los derechos humanos, 2016;  

 – Opinión sobre la ley de lucha contra la discriminación de la ex República 

Yugoslava de Macedonia, 2018; 

 – Parámetros sobre la relación entre la mayoría parlamentaria y la 

oposición en un régimen democrático: lista de verificación, 2019;  

 – Informe sobre la responsabilidad penal por los llamamientos pacíficos en 

favor de un cambio constitucional radical desde el punto de vista del 

Convenio Europeo de Derechos Humanos, 2020.  
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  Presidente de la Junta Científica de la Asociación BISMUN  (Reunión 

Internacional de Bucarest de Estudiantes del Modelo de las Naciones Unidas), 

en la actualidad conocida como Asociación Rumana de Jóvenes de las 

Naciones Unidas (desde 2010). 

  Miembro del Consejo Superior del Instituto Universitario Europeo de 

Florencia (en nombre de Rumania) (desde 2016). 

  Copresidente Honorario de la Junta Directiva de la Comisión Fulbright 

Rumania-Estados Unidos (2014-2015; 2019-actualidad). 

 

  Actividades judiciales y arbitrales 
 

  Miembro de la Corte Permanente de Arbitraje (grupo nacional de Rumania) 

(desde 2002). 

  Árbitro designado por Rumania de conformidad con el artículo 2 del anexo VII 

de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar (desde 

2009). 

  Agente del Gobierno de Rumania ante el Tribunal Europeo de Derechos 

Humanos (2003-2004). 

  Agente de Rumania ante la Corte Internacional de Justicia  (2004-2009; 

también intervino durante las audiencias) en la causa relativa a la Delimitación 

marítima en el mar Negro (Rumania c. Ucrania).  

  Coordinador del equipo jurídico de Rumania  (2009; también intervino durante 

las audiencias) ante la Corte Internacional de Justicia en las actuaciones sobre la 

opinión consultiva respecto de la Conformidad con el derecho internacional de 

la declaración unilateral de independencia relativa a Kosovo.  

 

  Actividad diplomática  
 

  Ministro de Relaciones Exteriores de Rumania (noviembre de 2019-

actualidad). 

  Asesor Presidencial de Política Exterior del Presidente de Rumania  (2016-

2019). 

  Asesor Especial (Honorario) de la Presidencia Eslovaca del Consejo de 

Asuntos Interinstitucionales y Jurídicos de la Unión Europea  (2016). 

  Ministro de Relaciones Exteriores de Rumania  (2014-2015). 

  Secretario de Estado para Asuntos Estratégicos (2009-2010, 2012-2014), 

Secretario de Estado para Asuntos Europeos (2004-2005, 2010-2012) y 

Secretario de Estado para Asuntos Mundiales del Ministerio de Relaciones 

Exteriores de Rumania (2012). 

  Subsecretario de Estado (agente del Gobierno ante el Tribunal Europeo de 

Derechos Humanos y coordinador del Departamento General de Asuntos 

Jurídicos) (2003-2004), Ministerio de Relaciones Exteriores de Rumania.  

  Director General de Asuntos Jurídicos (y Asesor Jurídico del Ministerio de 

Relaciones Exteriores de Rumania) (2001-2003). 

  Director de la Dirección de Tratados y Derecho Internacional, Ministerio de 

Relaciones Exteriores de Rumania (2000-2001). 

  Director del Gabinete del Ministro de Relaciones Exteriores de Rumania (1999-

2000). 
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  Representante suplente de Rumania ante la Comisión del Danubio (Budapest) 

(desde 2000). 

  Director Adjunto de la Dirección de Tratados y Derecho Internacional, 

Ministerio de Relaciones Exteriores de Rumania (1999).  

  Asesor del Ministro, Gabinete del Ministro de Relaciones Exteriores de 

Rumania (1998-1999). 

  Agregado del Departamento de Tratados y Derecho Internacional, Ministerio de 

Relaciones Exteriores de Rumania (1997-1998). 

  Oficial Encargado del Departamento de Tratados y Derecho Internacional, 

Ministerio de Relaciones Exteriores de Rumania (1996-1997). 

 

  Otros aspectos pertinentes de la actividad profesional 
 

  Miembro/jefe de las delegaciones de Rumania para la negociación de ciertos 

tratados bilaterales de buena vecindad (República de Moldova, Federación de 

Rusia, Macedonia: jefe de la delegación), sobre el régimen de fronteras (Ucrania: 

jefe adjunto y jefe de la delegación), sobre cuestiones de delimitación de las 

fronteras marítimas (Ucrania: jefe adjunto y jefe de la delegación), sobre 

cuestiones de las minorías (Hungría), y sobre documentos y tratados 

multilaterales en el marco de organizaciones internacionales (Organización de 

Cooperación Económica del Mar Negro, Comisión del Danubio, Comisión 

Internacional para la Protección del Río Danubio).  

  Jefe de la delegación de Rumania en los períodos de sesiones de la Sexta 

Comisión de la Asamblea General de las Naciones Unidas y el Comité de 

Asesores Jurídicos sobre Derecho Internacional Público del Consejo de Europa 

(2000-2003). 

  Coordinador del equipo jurídico de Rumania para la cuestión de la Ley sobre los 

Húngaros Residentes en Países Vecinos (2001-2003) y del equipo jurídico de 

Rumania para la cuestión del canal ucraniano “Bystroe” (2002-2004). 

  Copresidente (en representación de Rumania) de las Comisiones Conjuntas 

Rumano-Húngaras sobre Relaciones Exteriores y sobre Minorías Nacionales 

(2004-2005, 2009-2014). 

  Copresidente (en representación de Rumania) del Grupo Intergubernamental 

Conjunto Rumano-Serbio y del Comité Conjunto Rumano-Serbio sobre 

Minorías Nacionales (2004-2005, 2010-2014). 

  Copresidente (en representación de Rumania) de la Comisión Conjunta Rumano-

Alemana sobre Minorías Nacionales (2010-2012). 

  Signatario en nombre de Rumania de los Protocolos 14 y 15 del Convenio 

Europeo de Derechos Humanos (2004 y 2013) y de otros tratados 

internacionales. 

  Jefe de la delegación de Rumania en la Conferencia de Examen de Kampala del 

Estatuto de Roma (Uganda, 2010).  

  Jefe de la delegación de Rumania en la 11ª Asamblea de los Estados Partes en el 

Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional (La Haya, 2012).  

  Jefe de la delegación de Rumania en las Conferencias del Consejo de Europa 

para la Reforma del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de Interlaken 

(2010), Brighton (2012) y Bruselas (2015).  
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  Negociador jefe en nombre de Rumania del Acuerdo entre Rumania y los 

Estados Unidos sobre el Despliegue del Sistema de Defensa Estadounidense con 

Misiles Balísticos en Rumania y de la Declaración Conjunta sobre la Alianza 

Estratégica entre Rumania y los Estados Unidos para el Siglo XXI, instrumentos 

firmados en Washington el 13 de septiembre de 2011 (2010-2011), y de la 

Declaración Conjunta adoptada por el Presidente de Rumania y el Presidente de 

los Estados Unidos el 20 de agosto de 2019. 

  Promotor activo de la aceptación por parte de Rumania de la jurisdicción 

obligatoria de la Corte Internacional de Justicia, finalizada en junio de 2015 

durante su mandato como Ministro de Relaciones Exteriores de Rumania, con lo 

que Rumania pasó a ser el 72° Estado en tomar dicha medida.  

  Iniciador en febrero de 2015, como Ministro de Relaciones Exteriores de 

Rumania, de la propuesta de establecer un Tribunal Internacional contra el 

Terrorismo como instrumento de derecho internacional para prevenir, disuadir y 

sancionar los delitos de terrorismo.  

  Orador principal/organizador/participante en más de 250 conferencias, 

seminarios, mesas redondas, talleres y conferencias sobre temas relacionados 

con el derecho internacional y las relaciones internacionales en Rumania y el 

extranjero (en Chisinau, Balti, Berlín, Mainz, Bratislava, Washington, Nueva 

York, Tiflis, Bakú, Bruselas, Braga, La Haya, Varsovia, Estambul, Zagreb, Oslo, 

Tokio, Belgrado, Londres, Túnez, Viena, Garmisch-Partenkirchen, Asjabad, 

Copenhague, París, Portoroz, Estocolmo, Trieste, Cracovia, Ginebra, Kiev, 

Roma, Múnich, Halifax, Ottawa, Lisboa, Praga,  Bled, Flensburgo, Bolzano, 

Minsk, Pretoria, Xian, Graz, Hamburgo, Toronto, Coimbra, Reikiavik, Atenas, 

Durham, San Remo y Singapur, entre otras ciudades).  

 

  DISTINCIONES 
 

  “Diploma de méritos por su sobresaliente contribución a la actividad 

diplomática de Rumania” (2002) y “Diploma de excelencia por su 

sobresaliente contribución a la actividad diplomática de Rumania y su 

contribución en la cuestión de la delimitación de las fronteras marítimas en el 

mar Negro” (2009), concedidas por el Ministro de Relaciones Exteriores de 

Rumania. 

  Condecoraciones nacionales: “Servicio Fiel” (“Serviciul Credincios”), con 

grado de “Caballero” (2002); “Mérito Diplomático” (“Meritul Diplomatic”), 

con grado de “Caballero” (2007); “Estrella de Rumania” (“Steaua României”), 

con grado de “Caballero” (2009); “Cruz de Comandante de la Orden del 

Mérito de la República de Polonia” (2009); “Estrella de Rumania” (“Steaua 

României”), con grado de “Oficial” (2013); “Emblema de Honor del Estado 

Mayor General de Rumania” (2013); “Medalla de Oro de las Fuerzas Armadas 

de Polonia” (2013); Condecoración Nacional de la “Legión de Honor”  de la 

República Francesa (2016); Orden Nacional del “Mérito”, con grado de “Alto 

Oficial”, de la República Italiana (2018), y “Cruz de Comandante con Estrella 

de la Orden del Mérito de la República de Polonia”  (2019). 
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  LISTA DE PUBLICACIONES (SELECCIÓN) 
 

  Libros 
 

  The New Sovereignty. Between Legal Reality and Political Necessity in the 

Contemporary International System, en rumano, C.H. Beck Publishing House, 

2003. 

  The System of International Jurisdictions, en rumano, C.H. Beck Publishing 

House, 1a edición en 2005, 2a edición en 2013. 

  The Forestage and the Backstage of The Hague Trial , en rumano, Monitorul 

Oficial Publishing House, 2009. 

  Public International Law. Syntheses (coautor), en rumano, C.H. Beck 

Publishing House, 1ª edición en 1999, 8ª edición en 2015. 

  Contemporary International Law (manual, coautor), en rumano, C.H. Beck 

Publishing House, 2000. 

  Contemporary International Law. Essential Texts (coautor), en rumano, 

Universul Juridic Publishing House, 1ª edición en 2001, 2ª edición en 2007.  

  Diplomatic and Consular Law. Syntheses for Examinations  (coautor), en 

rumano, C.H. Beck Publishing House, 2002. 

  Protecting Minorities in the Future Europe. Between Political Interest and 

International Law (coautor), en inglés, Monitorul Oficial Publishing House, 

2002. 

  The Law 590/2003 on Treaties, commented (coautor), en rumano, Coresi 

Publishing House, 2004. 

  Kin-State Involvement in Minority Protection. Lessons Learned  (editor), en 

inglés, Monitorul Oficial Publishing House, 2005. 

  The Maritime Delimitation in the Black Sea before ICJ. The Written and Oral 

Pleadings in the case Romania v. Ukraine (coeditor), en rumano, Romanian 

Academy Publishing House, 2009.  

  Actualité du droit des fleuves internationaux (coeditor con el profesor A. Pellet, 

coautor), en francés, Romanian Association of International Law and 

International Relations & CEDIN, Editions Pedone, 2010.  

  Identification of specific national remedies for the unduly length of judicial 

proceedings in Romania (editor, coautor), en rumano, C.H. Beck Publishing 

House, 2011. 

  Romania and the International Court of Justice (editor, coautor), en francés e 

inglés, Hamangiu Publishing House, 2014. 

  Political Parties – Key Factors in the Political Development of Democratic 

Societies (coeditor), en inglés, OSCE/ODIHR y Comisión de Venecia, 2014. 

  International Law of the Protection of National Minorities (coautor), en 

rumano, Hamangiu Publishing House, 2019. 

  Actualité du droit des mers fermées et semi fermées (coeditor), en francés, 

Editions Pedone, 2019. 
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  Capítulos, estudios, artículos (publicados en francés/inglés – selección) 
 

   “The Borders of Sovereignty: Whose Responsibility to protect national 

minorities?”, capítulo del volumen Blood and Borders: The Responsibility to 

Protect and the Problem of the Kin State, editado por W. Kemp, V. Popovski, R. 

Thakur, United Nations University Press, Tokio, junio de 2011, págs. 28 a 48. 

   “The ‘Kinterested’ State and the HCNM Bolzano ‘Rules of Engagement’”, 

capítulo 4 del volumen National Minorities in Inter-State Relations, editado por 

F. Palermo y N. Sabanadze, Martinus Nijhoff Publishers, Leiden, Boston, 2011, 

págs. 63 a 77. 

  “L’efficacité des dispositions sur le règlement des différends dans les 

conventions environnementales. Etude de cas: le projet ukrainien du canal 

navigable ‘Bystroe’ dans le Delta du Danube”, en el volumen Actualité du droit 

des fleuves internationaux, editado por B. Aurescu y A. Pellet, ADIRI & CEDIN, 

Editions Pedone, París, 2010, págs. 265 a 283. 

   “Minorities in Europe: Recent Trends”, en el volumen Multiculturalism and 

International Law. Essays in Honour of Edward McWhinney , editado por S. Yee 

y J.-Y. Morin, Martinus Nijhoff Publishers, Brill, 2008, págs. 575 a 588.  

   “The ‘Law on Romanians living Abroad’: comments and assessment in light of 

the Venice Commission’s standards on kin-State involvement in minority 

protection”, en el volumen Liber Amicorum Antonio La Pergola, editado por S. 

Granata-Menghini y P. van Dijk, Istituto Poligrafico e Zecca dello Stato, Libreria 

dello Stato, 2008, págs. 53 a 62; segunda edición de Juristforlaget i Lund, Lund, 

2009, págs. 61 a 71. 

   “The Romanian Legislation concerning the Protection of National Minorities 

by their kin-State”, Coloquio Internacional “The Protection of National 

Minorities by their kin-State” (junio de 2002, Atenas, Grecia), en el volumen 

The Protection of National Minorities by their kin-State, Council of Europe 

Publishing, Collection Science and Technique of Democracy, núm. 32, editado 

por la Comisión Europea para la Democracia por el Derecho (Comisión de 

Venecia) del Consejo de Europa, 2003, págs. 175 a 193.  

   “Report on the Effectiveness of National Remedies in Respect of Excessive 

Length of Proceedings”, en el volumen Can Excessive Length of Proceedings be 

Remedied?, Comisión de Venecia, Collection Science and Technique of 

Democracy, núm. 44, Council of Europe Publishing, 2007, págs. 11 a 64.  

   “Conclusions to the Preliminary Draft Report on National Remedies in Respect 

of the Excessive Length of Proceedings and Recommendations as to the 

Remedies to be used to obtain the Speeding-up of the Procedures”, en el volumen 

Can Excessive Length of Proceedings be Remedied?, Comisión de Venecia, 

Collection Science and Technique of Democracy, núm. 44, Council of Europe 

Publishing, 2007, págs. 363 a 367.  

   “The Compulsory Jurisdiction of the International Court of Justice – 

Advantages and Risks for a Possible Recognition by Romania. Lessons Learned 

from the Maritime Delimitation in the Black Sea Case”, en el volumen In 

Honorem Corneliu Bîrsan, editado por A. Almăşan, Hamangiu Publishing House 

& The Law Review, 2013, págs. 888 a 900.  

   “The Importance of The Hague Judgment in the Maritime Delimitation in the 

Black Sea for the Romanian Foreign Policy”, en el volumen Romania and the 

International Court of Justice, editado por B. Aurescu, Hamangiu Publishing 

House, 2014, págs. 23 a 30. 
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   “The Strategic Partnership between Romania and the United States of America 

in the Context of the Current Dynamic of the Trans-Atlantic Partnership”, en el 

volumen Democracy and Security in the 21st Century: Perspectives on a 

Changing World, editado por V. Naumescu, Cambridge Scholars Publishing, 

2014, págs. 458 a 467. 

   “The European and Euro-Atlantic Integration of Romania and the Bilateral 

Negotiations with Ukraine on the State Border and the Maritime Areas in the 

Black Sea”, artículo en Euro-Atlantic Studies, núm. 5/2002 (coautor), págs. 137 

a 144. 

   “The 2006 Venice Commission Report on Non-citizens and Minority Rights. 

Presentation and Assessment”, artículo en Helsinki Monitor. Security and 

Human Rights núm. 2/2007 (volumen 18), Martinus Nijhoff Publishers, págs. 

150 a 163. 

  “Le conflit libanais de 2006 – une analyse juridique à la lumière de tendances 

contemporaines en matière du recours à la force”, artículo en Annuaire Français 

de Droit International, LII, 2006 (publicado en 2007), págs. 137 a 159. 

   “The ‘Concept of State National Policy’ in the Republic of Moldova. The 

National Identity and the European Concept of Nation”, artículo en Annals of 

University of Bucharest – Law Series, núm. 1/2007, págs. 135 a 151. 

   “The Ukrainian ‘Bystroe Canal’ Project in the Danube Delta – a Challenge for 

the International Environmental Law as Applied by the Specialized International 

Organizations”, artículo en Annals of University of Bucharest – Law Series, núm. 

4/2006 (octubre-diciembre), págs. 7 a 24. 

   “Organizational and Procedural Aspects regarding the Institution of State Agent 

before ECHR and ICJ – Some Romanian Perspectives”, artículo en Chinese 

Journal of International Law, Oxford University Press (2007), vol. 6, núm. 2, 

págs. 363 a 377. 

   “Current Legal Developments. International Court of Justice, Case concerning 

Maritime Delimitation in the Black Sea (Romania v. Ukraine)”, artículo en The 

International Journal of Marine and Coastal Law , volumen 21, núm. 4, 

diciembre de 2006, Martinus Nijhoff Publishers, págs. 535 a 537.  

   “The Ukrainian ‘Bystroe Canal’ Project in the Danube Delta – between Political 

Interest and International Environmental Law. The Report of the First Espoo 

Inquiry Commission”, artículo en Revue Hellenique de Droit International, 

volumen 2/2006, págs. 397 a 421.  

   “Bilateral Agreements as a Means of Solving Minority Issues: The Case of the 

Hungarian Status Law”, artículo en European Yearbook of Minority Issues, 

volumen 3 (2003-2004), Martinus Nijhoff Publishers, European Academy, 

Bolzano, págs. 509 a 530. 

   “Cultural Nation versus Civic Nation: Which Concept for the Future Europe? A 

Critical Analysis of Recommendation No. 1735/2006 of the Parliamentary 

Assembly of the Council of Europe on ‘The Concept of Nation’”, artículo en 

European Yearbook of Minority Issues, volumen 5, 2005-2006), Martinus 

Nijhoff Publishers, European Academy, Bolzano, págs. 147 a 159.  

   “Demetru Negulescu (1875 a 1950) – a Life Dedicated to International Law. 

The Contribution of Judge Demetru Negulescu to the Study of the Legal Nature 

of the Advisory Opinions of the Permanent Court of International Justice”, 

artículo en Romanian Journal of International Law , núm. 2/2006, págs. 213  

a 217. 
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   “Shaping Human Security. The Emergency Transit Centre in Timisoara – a 

model for creating humanitarian space”, artículo en ACTR/WGR (UNHCR) 

Newsletter, núm. 3, febrero de 2010, págs. 4 y 5.  

   “EU’s Role in the Wider Black Sea Region”, artículo en Turkish Policy 

Quarterly, primavera de 2011, vol. 10, núm.1, págs. 35 a 45.  

   “The European Security Strategy Revised. The Romanian Perspective”, artículo 

en Impact Strategic, núm. 2 (43), 30 de junio de 2012, págs. 17 a 20. 

   “Science, Technology and International Environmental Law”, coautor, artículo 

en Acta Universitatis “Lucian Blaga” – Jurisprudentia, núm. 2, 2012, págs. 203 

a 209. 

   “The June 2012 Opinion of the Venice Commission of the Council of Europe 

on the Act on the Rights of Nationalities of Hungary. Presentation and 

Assessment”, artículo en Lex et Scientia International Journal, núm. 2, 

diciembre de 2012, págs. 166 a 179. 

   “A Comparative Analysis of the 2011 Agreement between Romania and United 

States of America on the Deployment of the United States Ballistic Missile 

Defense System in Romania with the Agreements in the Same Field concluded 

by United States with Poland and the Czech Republic”, artículo en  Land Forces 

Academy Review, núm. 3 (67), septiembre de 2012, vol. XVII, págs. 197 a 207.  

   “Romania’s Possible Recognition of the Compulsory Jurisdiction of the  

International Court of Justice – a Cultural Approach Perspective”, artículo en 

Acta Universitatis “Lucian Blaga” – Jurisprudentia, núm. 2, 2013, págs. 305  

a 311. 

   “Establishing an International Court against Terrorism”, coautor, artículo en 

Constitutional Law Review, núm.1/2015, págs. 105 a 116. 

   “The Legal Effects of Sea Level Rise on the Work Programme of the United 

Nations International Law Commission”, Romanian Journal of International 

Law, núm. 20, 2018. 

  “Délimitations par voie d’accord en mer Noire”, en el volumen Actualité du droit 

des mers fermées et semi fermées, editado por Bogdan Aurescu, Alain Pellet, 

Jean-Marc Thouvenin, Ion Galea, Pedone, 2019, págs. 41 a 48. 
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  Tal Becker (Israel) 
 

 

  Extracto de una nota verbal de fecha 20 de diciembre de 2020 de la Misión 

Permanente de Israel ante las Naciones Unidas  
 

  A lo largo de las dos últimas décadas, el Dr. Becker ha ocupado numerosos 

puestos de responsabilidad en el Ministerio de Relaciones Exteriores de Israel y 

es asesor jurídico del Ministerio desde 2016. En su cargo actual, el Dr. Becker 

es el principal responsable de todos los asuntos relacionados con el derecho 

internacional público, ha sido miembro principal, asesor jurídico y redactor 

principal en sucesivos equipos de negociación de paz israelíes, y recientemente 

dirigió el equipo jurídico israelí que ayudó a negociar y redactar los históricos 

Acuerdos de Abraham, en colaboración con los Estados Unidos, los Emiratos 

Árabes Unidos y el Reino de Bahrein.  

  La vasta experiencia y contribución del Dr. Becker como profesional en el 

campo del derecho internacional público, así como su amplia trayectoria en el 

ámbito académico, son testimonio de su competencia, su compromiso con el 

derecho internacional y sus capacidades para seguir mejorando la labor de la 

Comisión si resulta elegido como miembro.  

 

  Currículum 
 

Fecha y lugar de nacimiento: 1972, París (Francia)  

 

  PUESTOS DESTACADOS 
 

2016-actualidad  Asesor Jurídico del Ministerio de Relaciones Exteriores de 

Israel. 

2013-2016   Asesor Jurídico Adjunto Principal del Ministerio de Relaciones 

Exteriores de Israel. 

2010-2013   Investigador Superior, Washington Institute for Near East Policy; 

Instituto Shalom Hartman, Israel.  

2006-2009   Asesor Principal sobre Políticas del Ministro de Relaciones 

Exteriores de Israel. 

2005-2006   Director del Departamento de Derecho Internacional del 

Ministerio de Relaciones Exteriores de Israel. 

2001-2005   Asesor Jurídico de la Misión Permanente de Israel ante las 

Naciones Unidas, Nueva York. 

1998-2001   Asesor Jurídico del Departamento de Derecho Internacional del 

Ministerio de Relaciones Exteriores de Israel.  

1996-1998   Oficial Jurídico del Cuerpo General de Abogados Militares, 

Fuerzas de Defensa de Israel.  

 

  EDUCACIÓN 
 

2005  Doctorado en Ciencias Jurídicas por la Facultad de Derecho de la 

Universidad de Columbia, Nueva York, Tesis: “Terrorism and the State: 

Rethinking the Rules of State Responsibility” (publicada por Hart, ganadora 

del Premio Guggenheim al mejor libro de derecho internacional de 2007).  

1998  Máster en Derecho (magna cum laude), Facultad de Derecho de la 

Universidad Hebrea, Jerusalén. 
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1994  Licenciatura en Derecho (con honores), Facultad de Derecho de la 

Universidad de Monash, Melbourne.  

1993  Diplomatura, Facultad de Derecho de la Universidad de Monash, 

Melbourne. 

 

  Otra formación pertinente 
 

Academia de Derecho Internacional de La Haya – Curso de Derecho Internacional 

Público. 

Instituto de las Naciones Unidas para Formación Profesional e Investigaciones 

(UNITAR) – Seminario sobre el Derecho del Mar.  

Comité Internacional de la Cruz Roja – Seminario de Derecho Internacional 

Humanitario. 

Instituto de Derecho Militar – Graduado, Curso de Oficiales Jurídicos.  

 

  EXPERIENCIA PROFESIONAL PERTINENTE 
 

  Actual 
 

Responsable principal de todas las cuestiones de derecho internacional público en 

su calidad de Asesor Jurídico del Ministerio de Relaciones Exteriores de Israel, en 

particular en los ámbitos de las negociaciones de paz y las negociaciones de tratados 

bilaterales y multilaterales, el derecho internacional de los derechos humanos, el 

derecho internacional humanitario, el derecho penal internacional, la responsabilidad 

del Estado, el derecho del mar, la delimitación marítima, las inmunidades 

diplomáticas y del Estado, los asuntos de las Naciones Unidas, el derecho de los 

refugiados, el arbitraje interestatal y el examen de los trabajos de la Comisión de 

Derecho Internacional. Asesor Jurídico de la delegación de Israel para los tratados con 

los Emiratos Árabes Unidos (2020).  

 

  Anterior 
 

Jefe de la delegación israelí, y abogado de Israel, ante la Corte Internacional de 

Justicia en el procedimiento consultivo relativo a las Consecuencias jurídicas de la 

separación del archipiélago de Chagos de Mauricio en 1965 . 

Vicepresidente de la Sexta Comisión (Jurídica) de la Asamblea General de las 

Naciones Unidas. 

Jefe de la delegación de Israel en la Sexta Comisión (Jurídica) de la Asamblea 

General de las Naciones Unidas. 

Jefe de la delegación de Israel en el Comité de Asesores Jurídicos sobre Derecho 

Internacional Público del Consejo de Europa (CAHDI).  

Jefe de la delegación de Israel en la Asamblea de los Estados Partes en el Estatuto 

de Roma de la Corte Penal Internacional.  

Jefe de la delegación de Israel en la Asamblea General de las Naciones Unidas, 20º 

aniversario de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar.  

Asesor jurídico y redactor principal del equipo israelí de negociaciones de paz en 

numerosas negociaciones de paz. 

Jefe de la delegación de Israel en diálogos jurídicos bilaterales con numerosos 

Estados, como Alemania, el Reino Unido, los Estados Unidos de América, el Canadá, 

China, la India, Australia y la Federación de Rusia.  
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Miembro de la delegación de Israel en la Comisión Preparatoria de la Corte Penal 

Internacional. 

Representante de Israel en el Grupo de Trabajo Especial sobre el Crimen de 

Agresión. 

Miembro del Comité sobre la Responsabilidad de las Organizaciones Internacionales 

de la International Law Association.  

 

  PREMIOS RELEVANTES 
 

Premio Guggenheim al mejor libro de derecho internacional (2007)  

Cutting Fellow, Universidad de Columbia (2006)  

Fischman Memorial Scholar (2005)  

Premio Rabin de la Paz (2002)  

Lista de Honor del Decano, Universidad Hebrea (1998) 

Premio Bentwich de Derecho Internacional, Universidad Hebrea (1997)  

Premio Fritz Oberland a la Excelencia en Derecho Internacional, Universidad Hebrea 

(1997) 

Orden del Mérito, Universidad de Monash (1993)  

 

  SELECCIÓN DE PUBLICACIONES 
 

  Libros y monografías 
 

TERRORISM AND THE STATE: RETHINKING THE RULES OF STATE 

RESPONSIBILITY (Hart Publishing, Oxford, 2006) – Ganador del Premio 

Guggenheim al mejor libro de derecho internacional de 2007.  

 

  Artículos 
 

“Reflections on Universal Jurisdiction”, 10 ILSA Journal of International and 

Comparative Law, pág. 477 (2004). 

“Legal and Political Aspects of the Negotiations on Jerusalem”, 2003 Jewish Law 

Report, pág. 27. 

“Self-Determination in Perspective”, 32 Israel Law Review, pág. 301 (1998). 

“The Arab Boycott of Israel under International Law”, en J. Weiner (ed.), Business 

Ethics and Social Responsibility (1996). 

 

  ACTIVIDAD DOCENTE Y PARTICIPACIÓN EN CONFERENCIAS 

PERTINENTES 
 

Palacio de la Paz, La Haya, conferencia en memoria de Shabtai Rosenne, 

“Negotiating, Drafting, Implementing and Interpreting Peace Agreements” (2017).  

Universidad Hebrea de Jerusalén, profesor titular de “Derecho internacional en la 

práctica”. 

Universidad Hebrea de Jerusalén, profesor titular de “Derecho internacional y 

terrorismo”. 

Centro Interdisciplinario Herzliya, codocente principal, “Israel como Estado judío y 

democrático: perspectivas jurídicas internacionales y nacionales”.  
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Ponente principal en una amplia gama de conferencias, univers idades, seminarios, 

mesas redondas y talleres sobre temas relacionados con el derecho internacional y las 

relaciones internacionales, la función de los juristas en las negociaciones de paz y los 

aspectos jurídicos de los conflictos armados en instituciones como la Universidad de 

Columbia; la Universidad de Nueva York; la Universidad de Harvard; la Universidad 

de Cambridge; la London School of Economics; y la Universidad de Princeton, y en 

ciudades de todo el mundo, como Bogotá, Hong Kong, Ginebra, Londres, Bruselas, 

Sidney, Canberra, Estambul, Oslo, Nueva York, Washington D. C., Los Ángeles, 

Chicago y Toronto, entre otras. 

 

  ASOCIACIONES PROFESIONALES 
 

Presidente de la Sección de Israel de la International Law Association  

Asociación de Antiguos Alumnos y Oyentes de la Academia de Derecho Internacional 

de La Haya 

Asociación Internacional de Abogados y Juristas Judíos  

Colegio de Abogados de Israel 

Foro de Asesores Jurídicos de las Naciones Unidas (fundador)  

American Society of International Law (exmiembro)  

Ex-Secretario y Ex-Tesorero de la Sección de Israel de la International Law 

Association 

Asociación pro Naciones Unidas de Israel (exmiembro)  
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  Yacouba Cissé (Côte d’Ivoire) 
 

 

  Breve biografía  
 

El Dr. Yacouba Cissé es actualmente miembro de la Comisión de Derecho 

Internacional (CDI) de las Naciones Unidas y Profesor de Derecho Internacional en 

la Universidad de Bouaké (Côte d’Ivoire). Es consultor en asuntos de delimitación de 

las fronteras marítimas y otras cuestiones de derecho del mar y ha publicado 

ampliamente sobre estos temas. Tiene una Licenciatura y un Máster en Derecho 

Internacional Público por la Universidad Nacional de Abiyán (Côte d’Ivoire). Sus 

títulos incluyen un Máster en Asuntos Marinos por la Universidad de Quebec y un 

Doctorado en Derecho por la Universidad de Ottawa (Canadá). El Dr. Cissé es 

abogado, adscrito al Colegio de Abogados de Abiyán, y Embajador del Ministerio de 

Relaciones Exteriores de Côte d’Ivoire. Como miembro de la CDI, forma parte del 

grupo de estudio creado por la Comisión para reflexionar sobre la cuestión de la 

elevación del nivel del mar y sus repercusiones en el derecho internacional y ha 

presentado el tema titulado “Prevención y represión de la piratería y el robo a mano 

armada en el mar”. Este tema está incluido en el programa a largo plazo de la Comisión 

y ha recibido un gran apoyo de los delegados de la Sexta Comisión de la Asamblea 

General de las Naciones Unidas.  

 

Nombre: Yacouba 

Apellido: CISSÉ 

Idiomas: Español, francés e inglés 

Profesión actual: Abogado adscrito al Colegio de Abogados de Côte d’Ivoire, 

Profesor de Derecho Internacional en la Facultad de Derecho de la Universidad de 

Bouaké (Côte d’Ivoire), miembro de la Comisión de Derecho Internacional (CDI) 

desde 2016 y Embajador desde 2020.  

 

  Formación académica y títulos 
 

 • 1999: Doctorado en Derecho por la Facultad de Derecho de la Universidad de 

Ottawa-Canadá (tesis sobre el derecho de delimitación de las fronteras 

marítimas, con énfasis en África)  

 • 1992-1994: Máster en Asuntos Marinos por la Universidad de Rimouski, Quebec 

(Canadá) 

 • 1990-1991: Máster en Derecho Público por la Universidad de Abiyán (Côte 

d’Ivoire) 

 • 1989-1990: Licenciatura en Derecho Público por la Universidad de Abiyán (Côte 

d’Ivoire) 

 

  Títulos académicos 
 

 • 1981: Bachillerato (rama de Literatura): Honores  

 • 1999-2000: Medalla del Colegio de Abogados de París (mejor tesis de Doctorado 

en Derecho) 

 • 2006: Beca del Decano de Derecho para la investigación jurídica  

 • 2006: Fondo Wilson y Lafleur para publicaciones académicas  

 • Becario del Centro de Derecho Internacional y Relaciones Internacionales de la 

Academia de Derecho Internacional de La Haya 
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  Experiencia laboral y práctica jurídica 
 

 • 1990-1992: Periodista en Fraternité Matin y Patriote, Abiyán (Côte d’Ivoire) 

 • 1995-1999: Auxiliar de Investigación en Derecho en la Sección de Derecho Civil 

de la Facultad de Derecho de la Universidad de Ottawa  

 • 1997: Investigador Invitado en la División de Asuntos Oceánicos y del Derecho 

del Mar (DAODM), Nueva York (Estados Unidos)  

 • 1998-2006: Consultor e Investigador del Fondo Canadiense de Contaminación 

por Hidrocarburos de Origen Marítimo, realizó una investigación sobre la 

responsabilidad del propietario del buque y redactó un manual de reclamaciones 

para la indemnización de los daños debidos a contaminación por hidrocarburos 

causados por buques marítimos 

 • 2000-2009: Conferenciante y Profesor Adjunto de Derecho (Universidad de 

Ottawa: secciones de Derecho Civil y Common Law) 

 • 2001: Investigador y Asesor Jurídico de Terranova y Labrador en la controversia 

relativa a la delimitación de las fronteras marítimas contra Nueva Escocia, 

supervisó el análisis de políticas y la investigación jurídica sobre la delimitación 

de las fronteras marítimas internacionales  

 • 2002: Investigador y Asesor Jurídico de Nueva Zelandia sobre la delimitación 

de su plataforma continental con Australia  

 • 2006: Investigador Invitado en el Tribunal Internacional del Derecho del Mar, 

Hamburgo (Alemania) 

 • 2010 y 2014: Miembro de la Comisión Nacional de Côte d’Ivoire para l a 

Delimitación de la Frontera Marítima entre Côte d’Ivoire y Ghana 

 • Desde 2016: Miembro de la Comisión de Derecho Internacional (CDI), abogado 

adscrito al Colegio de Abogados de Côte d’Ivoire, Profesor de Derecho 

Internacional en la Facultad de Derecho de la Universidad de Bouaké (Côte 

d’Ivoire), actualmente realiza investigaciones sobre las recientes delimitaciones 

de las fronteras marítimas entre los Estados ribereños africanos y sobre los 

efectos jurídicos de la elevación del nivel del mar en las líneas de base y las 

fronteras marítimas 

 • 2018: Profesor Invitado en la Academia de Derecho Internacional de La Haya, en el 

Tribunal Internacional del Derecho del Mar y en el Washington College of Law  

 • 2019: Profesor Invitado en la Facultad de Derecho de la Universidad de Varsovia 

 

  Publicaciones destacadas 
 

  Libros  
 

 • The Law of Marine Spaces and the Stakes for African States , Collection Blue, 

Wilson & Lafleur, Montreal, 2001  

 

  Artículos 
 

 • “Les lies et la piraterie maritime”, en Société Française de Droit International  

(SFDI) (2020) 

 • “La Côte d’Ivoire et le droit de la mer”, en P. Wrancken y M. Tsamenyi (eds.): The 

Law of the Sea: The African Union and its Member States, págs. 324 a 350 (2017) 

 • Yacouba Cissé y Donald M. McRae: “The legal regime of maritime boundary 

agreements”, en International Maritime Boundary, vol. V (2005), editado por la 

American Society of International Law (D. Colson y R. Smith)  
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 • “The transboundary oil deposit at sea: Legal regime in maritime delimitation”, 

en Ottawa Law Review, vol. 35, pág. 43 (2004) 

 • “The Commissioner of Transport, the non-vessel operating common carrier and 

consortia: are they ocean carriers?”, en Revue Générale de Droit, vol. 34, núm. 3 

(2004) 

 • “The identity of ocean carrier in the light of its legal qualification”, en Revue 

Générale de Droit, vol. 34, núm. 2 (2004) 

 • “The evolution and development of international maritime boundaries 

delimitation law”, tesis del Doctorado, 1999, Universidad de Ottawa  

 • “International obligations and federal-provincial jurisdiction: the great Canadian 

dilemma”, en Consejo Canadiense de Derecho Internactional, actas de la 27ª 

Conferencia Anual, pág. 111 (15 a 17 de octubre de 1998).  

 • “The case Cameroun-Nigeria: the prevalence of the title over the effectivities”, 

en el Boletín del Consejo Canadiense de Derecho Internactional, 2003  

 • “Côte d’Ivoire -Ghana maritime boundary: is it possible to avoid the war of 

oil?”, en Fraternité matin, entrevistas del 9 y 10 de marzo de 2010.  

 • Etc. 

 

  Cursos impartidos desde 2000 hasta la fecha 
 

 • Derecho Internacional Público  

 • Derecho del Mar (Derecho Público) 

 • Derecho Marítimo (Derecho Privado)  

 • Gobernanza Oceánica y Derecho de los Recursos Marinos  

 • Derecho Aéreo y Espacial 

 • Derecho del Petróleo y del Gas en Alta Mar  

 • Derecho de la Unión Europea 

 • Arreglo de Controversias en el Derecho Internacional 

 • Derecho Mercantil Internacional 

 • Derecho Internacional del Medio Ambiente  

 • Protección Internacional del Medio Ambiente Marino  

 • Derecho Internacional Humanitario  

 • Introducción al Estudio del Derecho  

 

  Coloquios, seminarios y reuniones 
 

Durante el desempeño de sus actividades profesionales como académico, abogado y 

profesor de derecho, el Embajador Cissé ha participado en muchos seminarios y ha 

pronunciado conferencias sobre derecho del mar y asuntos marítimos en todo el 

mundo: Potsdam (Alemania), Hamburgo (Alemania), Roma (Italia), Dakar (Senegal), 

Abiyán (Côte d’Ivoire), Mahé (Seychelles), Praia (Cabo Verde), Lomé (Togo), Accra 

(Ghana), Libreville (Gabón), Pointe-Noire (Congo), Kinshasa (República 

Democrática del Congo), Cotonou (Benin), Calabar (Nigeria), Bissau (Guinea-

Bissau), Malabo (Guinea Ecuatorial), Uagadugú (Burkina Faso), Ottawa (Canadá), 

Nueva York (Estados Unidos), Washington D. C. (Estados Unidos), Ginebra (Suiza), 

Roma (Italia), Addis Abeba (Etiopía), París (Francia), Varsovia (Polonia), Rabat y 

Casablanca (Marruecos), etc.  
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  Concepción Escobar Hernández (España) 
 

 

[Original: español e inglés] 

 

  Extracto de una nota verbal de fecha 17 de diciembre de 2020 de la Misión 

Permanente de España ante las Naciones Unidas  
 

  La Profesora Escobar Hernández es Catedrática de Derecho Internacional 

Público por la Universidad Nacional de Educación a Distancia (Madrid), de cuya 

Facultad de Derecho ha sido Decana. Entre 2004 y 2011 ocupó el puesto de 

Directora de la Asesoría Jurídica Internacional del Ministerio de Asuntos 

Exteriores y de Cooperación. En 2011, fue elegida miembro de la Comisión de 

Derecho Internacional para el período 2017-2021. 

  La Profesora Escobar Hernández es una prestigiosa jurista especializada 

en Derecho Internacional y tiene una amplia experiencia académica y de 

investigación que se refleja en un notable número de publicaciones 

especializadas referidas a diversos sectores del Derecho Internacional Público y 

el Derecho de la Unión Europea. La Profesora Escobar ha participado 

igualmente de forma destacada en diversos manuales de prestigio en lengua 

española. 

  Asimismo, la Profesora Escobar Hernández posee una amplia experiencia 

práctica en Derecho Internacional Público, ligada al ejercicio de su función 

como Directora de la Asesoría Jurídica del Ministerio de Asuntos Exteriores y 

de Cooperación, y, desde 2012, como miembro de la Comisión de Derecho 

Internacional. Ha participado regularmente en las sesiones de la Sexta Comisión 

de la Asamblea General de las Naciones Unidas, así como de la Asamblea de 

Estados Partes en el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional.  

 – Miembro de la Comisión de Derecho Internacional (desde el 28 de abril de 

2011 hasta la actualidad). 

 – Relatora Especial de la Comisión de Derecho Internacional sobre el tema 

“Inmunidad de jurisdicción penal extranjera de los funcionarios del 

Estado” (desde 2012 hasta la actualidad).  

 – Vicepresidenta Segunda de la Comisión de Derecho Internacional (2014). 

Asesora de la CEPAL en el proyecto de elaboración y negociación del 

“Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la Participación 

Pública y el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina 

y el Caribe (Acuerdo de Escazú)”, adoptado el 4 de marzo de 2018 (2014-

2018). 

 – Miembro del Grupo Informal de Expertos sobre un instrumento 

multilateral, Plan de acción relativo a la erosión de la base impositiva y la 

transferencia de los beneficios (Proyecto BEPS), OCDE (2013-2014). 

 – Miembro de la lista de árbitros y conciliadores a los efectos de la 

Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar (desde 2011 

hasta la actualidad). 

 – Jefa de la delegación española encargada de negociar la delimitación de la 

plataforma continental ampliada en el mar Céltico (zona FISU) (2011-

2012). Miembro de la delegación de la Cruz Roja española en la XXXIII 

Conferencia Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja 

(diciembre de 2019). Miembro de la delegación española en la XXXI 

Conferencia Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja 

(noviembre de 2011). 
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 – Agente del Reino de España ante el Tribunal Internacional del Derecho del 

Mar en el asunto núm. 18, M/V “Louisa” (San Vicente y las Granadinas c. 

España) (2010-2013). 

  Por todo ello, el Gobierno de España considera que la Profesora Escobar 

Hernández posee la competencia necesaria y reconocida para ser reelegida como 

miembro de la Comisión de Derecho Internacional, una distinguida posición que 

ningún español tuvo el honor de ocupar en los 25 años anteriores a la elecc ión 

de la Profesora Escobar. Conscientes de su competencia, y de la importancia que 

España reconoce a la Comisión de Derecho Internacional, el Gobierno de España 

presenta, a través de esta nota verbal, la candidatura de la Profesora Escobar para 

un puesto en la Comisión de Derecho Internacional en las elecciones que tendrán 

lugar en otoño del año 2021 (quinquenio 2023-2027). 

 

Nacida en Madrid el 22 de diciembre de 1959.  

 

  TITULACIONES Y ESTUDIOS 
 

 – Licenciada en Derecho por la Universidad Complutense de Madrid (1981). 

 – Doctora en Derecho por la Universidad Complutense de Madrid (1987).  

 – Curso de Especialización en Derechos Humanos, Instituto de Derechos 

Humanos de la Universidad Complutense de Madrid (1981-1983). 

 – Estudios de Postgrado en el Institut de hautes études internationales, Ginebra 

(1983-1984). 

 

  ACTIVIDAD PROFESIONAL  
 

 A) Posición actual 
 

 – Catedrática de Derecho Internacional Público en la Universidad Nacional de 

Educación a Distancia (desde 2001). 

 – Miembro de la Comisión de Derecho Internacional (desde 2011).  

 – Relatora Especial de la Comisión de Derecho Internacional para el tema 

“Inmunidad de jurisdicción penal extranjera de los funcionarios del Estado” 

(desde 2012). 

 – Directora del Departamento de Derecho Internacional Público, Universidad 

Nacional de Educación a Distancia (desde 2014).  

 – Directora del Centro de Estudios de Derecho Internacional Humanitario de la 

Cruz Roja Española (desde 2019)  

 

 B) Puestos desempeñados 
 

 – Asesora Jurídica, Directora de la Asesoría Jurídica Internacional del Ministerio 

de Asuntos Exteriores y de Cooperación (2004-2012). 

 – Miembro de la Comisión Española de Derecho Internacional Humanitario 

(2008-2012 y 2019 hasta la actualidad).  

 – Titular de la Cátedra “Jean Monnet” de Derecho de la Unión Europea, de la 

UNED (Comisión Europea) (desde 2004 hasta la actualidad).  

 – Profesora del Instituto Universitario General Gutiérrez Mellado de investigación 

sobre la paz, la seguridad y la defensa (UNED) (desde 2002 hasta la actualidad). 
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 – Miembro del Grupo de Trabajo Interministerial (Ministerio de Justicia) 

encargado del desarrollo legislativo para la aplicación en España del Estatuto de 

la Corte Penal Internacional (2000-2002). 

 – Profesora del Centro de Estudios de Derecho Internacional Humanitario 

(CEDIH) de la Cruz Roja Española (desde 1999 hasta la actualidad).  

 – Miembro del Grupo de Trabajo Interministerial (Ministerio de Asuntos 

Exteriores) encargado del seguimiento y desarrollo del Estatuto de la Corte  Penal 

Internacional (1998-2003). 

 – Profesora de Derecho Internacional y Derechos Humanos de la Escuela 

Diplomática española (desde 1996 hasta la actualidad).  

 – Titular de la Cátedra “Jean Monnet” de Derecho de la Unión Europea, de la 

Universidad de Cantabria (1996-2002).  

 – Catedrática de Derecho Internacional Público en la Universidad de Cantabria 

(1995-2001). 

 – Profesora Titular de Derecho Internacional Público en la Universidad 

Complutense de Madrid (1991-1995). 

 – Profesora del Instituto de Derechos Humanos de la Universidad Complutense de 

Madrid (1987-1997). 

 

 C) Puestos directivos desempeñados 
 

 – Directora de la Asesoría Jurídica Internacional del Ministerio de Asuntos 

Exteriores y de Cooperación (desde junio de 2004 hasta marzo de 2012).  

 – Directora del Departamento de Derecho Internacional Público de la Universidad 

Nacional de Educación a Distancia (desde 2014 hasta la actualidad).  

 – Directora del Centro de Estudios de Derecho Internacional Humanitario de la 

Cruz Roja Española (desde 2019 hasta la actualidad) 

 – Decana de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Educación a 

Distancia (2002-2004). 

 – Directora del Departamento de Derecho Internacional Público de la Universidad 

Nacional de Educación a Distancia (2001-2002). 

 – Directora del Departamento de Derecho Público de la Universidad de Cantabria 

(1996-2001). 

 – Secretaria General del Instituto de Derechos Humanos de la Universidad 

Complutense de Madrid (1990-1992). 

 

 D) Pertenencia a instituciones científicas, asociaciones científicas y consejos 

de revistas científicas 
 

 – Académica correspondiente de la Real Academia de Jurisprudencia y 

Legislación (Instituto de España) (desde 2007 hasta la actualidad).  

 – Miembro del Consejo científico del Real Instituto Elcano (desde 2003 hasta la 

actualidad).  

 – Miembro de la Asociación Española de Profesores de Derecho Internacional y 

Relaciones Internacionales (desde 1982 hasta la actualidad). Fue miembro de su 

Junta Directiva (1986-1993). 
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 – Miembro de la Asociación Española para el Estudio del Derecho Europeo  

(desde 1982 hasta la actualidad). Miembro de su Junta Directiva (desde 1984 

hasta la actualidad). 

 – Miembro del Consejo Asesor de la Revista de Derecho Comunitario Europeo  

(desde 2013 hasta la actualidad).  

 – Miembro del Consejo Asesor de la Revista General de Derecho Europeo IUSTEL  

(desde 2002 hasta la actualidad).  

 – Miembro del Consejo de Redacción de la Revista Española de Derecho Militar 

(desde 2003 hasta la actualidad).  

 – Miembro del Consejo de Redacción de la Revista Española de Derecho 

Internacional (1997-2003) y responsable de la Sección de Jurisprudencia 

Española de Derecho Internacional Público (2001-2005). 

 

 E) Actividades académicas desarrolladas 
 

 – En los distintos puestos académicos que ha ocupado hasta la actualidad, ha 

impartido de forma continuada la docencia en licenciatura, doctorado y cursos 

de postgrado en asignaturas referidas al Derecho Internacional Público, el 

Derecho de la Unión Europea, el mantenimiento de la paz y la seguridad 

internacionales, la protección internacional de los derechos humanos, el derecho 

penal internacional y la jurisdicción internacional. Ha impartido cursos de 

postgrado en diversas universidades españolas y extranjeras.  

 – Ha impartido un curso en la Academia de Derecho Internacional de La Haya 

titulado “Las inmunidades de los funcionarios del Estado en Derecho 

Internacional”, julio de 2019.  

 – Ha sido invitada a dictar un curso en el Programa de Formación en Derecho 

Internacional de las Naciones Unidas en La Haya, 2020 (pospuesto por la 

pandemia de COVID-19).  

 – Ha participado como ponente invitada en diversos congresos internacionales, 

entre los que cabe destacar los siguientes: Federación Internacional para el 

Derecho Europeo-FIDE (Estocolmo, 1998); Société européenne de droit 

internacional-SEDI (París, 2006); Conferencia anual 2010 de la International 

Law Association-ILA (La Haya, 2010); 38ª Sesión del Programa Externo de la 

Academia de Derecho Internacional de La Haya (Santiago de Chile, 2011); 

XXXIX Curso de Derecho Internacional del Comité Jurídico 

Interamericano/OEA (Río de Janeiro, 2012); Coloquio suizo-franco-alemán de 

Derecho Internacional (Les immunités à l’âge du constitutionalisme global) 

(Basilea, 2012). Ha sido invitada a participar en la Conferencia de la Société 

européenne de droit international de 2020, Estocolmo (pospuesta por la 

pandemia de COVID-19). 

 – Ha participado y dirigido numerosos proyectos de investigación relacionados 

con el Derecho Internacional Público; ha dirigido tesis doctorales y participa de 

forma continuada en tribunales evaluadores de tesis doctorales en España y en 

el extranjero. 

 – Participa de forma continuada en tribunales de selección de profesorado 

(derecho internacional público) en España y en el extranjero.  
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 F) Otras actividades jurídicas relacionadas con el derecho internacional   
 

 En su condición de Directora de la Asesoría Jurídica Internacional del Ministerio 

de Asuntos Exteriores y de Cooperación tuvo, entre otras, las siguientes 

responsabilidades: 

 – Emitir dictámenes sobre todos los ámbitos relacionados con el Derecho 

Internacional Público, a petición del Ministerio de Asuntos Exteriores y 

Cooperación, y de otros Ministerios y órganos de la Administración General del 

Estado; 

 – Pronunciarse sobre las cuestiones propias del Derecho Internacional Público 

relacionadas con las restantes administraciones públicas españolas (en especial 

celebración de memorandos de entendimiento (MoU) por las Comunidades 

Autónomas, los ayuntamientos y otros entes locales, así como por otros órganos 

y entes públicos españoles); 

 – Expresar la posición jurídica de España en los distintos órganos internacionales 

especializados en Derecho Internacional de los que formó parte.  

 Ha asumido la representación y defensa del Reino de España ante la Corte 

Internacional de Justicia (Conformidad con el derecho internacional de la declaración 

unilateral de independencia relativa a Kosovo) y el Tribunal Internacional del 

Derecho del Mar (Caso M/V “Louisa”, San Vicente y las Granadinas c. España). 

 

 G) Áreas de especialización académica  
 

 – Inmunidades Jurisdiccionales 

 – Jurisdicciones y Tribunales Internacionales  

 – Derecho Internacional de los Derechos Humanos  

 – Derecho Penal Internacional 

 – Mantenimiento de la Paz 

 – Organizaciones Internacionales 

 – Derecho de la Unión Europea (general e institucional)  

 

  ACTIVIDAD JURÍDICA INTERNACIONAL (TRIBUNALES, ORGANISMOS Y 

CONFERENCIAS INTERNACIONALES) 
 

 – Miembro de la Comisión de Derecho Internacional (desde el 28 de abril de 2011 

hasta la actualidad). 

 – Relatora Especial de la Comisión de Derecho Internacional sobre el tema 

“Inmunidad de jurisdicción penal extranjera de los funcionarios del Estado” 

(desde 2012 hasta la actualidad).  

 – Vicepresidenta Segunda de la Comisión de Derecho Internacional (2014).  

 – Asesora de la CEPAL en el proyecto de elaboración y negociación del “Acuerdo 

Regional sobre el Acceso a la Información, la Participación Pública y el Acceso 

a la Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe (Acuerdo de 

Escazú)”, adoptado el 4 de marzo de 2018 (2014-2018).  

 – Miembro del Grupo Informal de Expertos sobre un instrumento multilateral, 

Plan de acción relativo a la erosión de la base impositiva y la transferencia de 

los beneficios (Proyecto BEPS), OCDE (2013-2014). 
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 – Miembro de la lista de árbitros y conciliadores a los efectos de la Convención 

de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar (desde 2011 hasta la 

actualidad). 

 – Jefa de la delegación española encargada de negociar la delimitación de la 

plataforma continental ampliada en el mar Céltico (zona FISU) (2011-2012). 

 – Miembro de la delegación de la Cruz Roja española en la XXXIII Conferencia 

Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja (diciembre de 2019)  

 – Miembro de la delegación gubernamental española en la XXXI Conferencia 

Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja (noviembre de 2011).  

 – Agente del Reino de España ante el Tribunal Internacional del Derecho del Mar 

en el asunto núm. 18, M/V “Louisa” (San Vicente y las Granadinas c. España) 

(2010-2013). 

 – Jefa adjunta de la delegación española en la Conferencia de Revisión del 

Estatuto de la Corte Penal Internacional (Kampala, 2010).  

 – Presidenta del Comité de Redacción de la Conferencia de Revisión del Estatuto 

de Roma de la Corte Penal Internacional (Kampala, 2010).  

 – Representante y abogada del Reino de España en el procedimiento consultivo 

seguido ante la Corte Internacional Justicia sobre “La conformidad con el 

derecho internacional de la declaración unilateral de independencia relativa a 

Kosovo” (2008-2010). 

 – Miembro de la Corte Permanente de Arbitraje (2008-2014). 

 – Miembro del Grupo de trabajo hispano-argelino para la delimitación marítima 

(2007-2012). 

 – Miembro de la delegación española ante la Sexta Comisión de la Asamblea 

General de las Naciones Unidas (2004-2011). 

 – Miembro del CAHDI (Comité de Asesores Jurídicos de Derecho Internacional 

Público), Consejo de Europa (2004-2012). Vicepresidenta del CAHDI 

(2011-2012). 

 – Miembro del COJUR (Grupo de Expertos de Derecho Internacional Público), 

Consejo de la Unión Europea (2004-2012). Presidenta del COJUR (enero-junio 

2010). 

 – Miembro del COJUR-CPI (Subgrupo de Expertos sobre la Corte Penal 

Internacional y otros tribunales penales internacionales), Consejo de la Unión 

Europea (2004-2012). Presidenta del COJUR-CPI (enero-junio 2010). 

 – Miembro de la Comisión Internacional de los Pirineos (España-Francia) 

(2004-2012). 

 – Miembro de la Comisión de Límites España-Portugal (2004-2012). 

 – Miembro del Grupo de Trabajo hispano-marroquí para la delimitación y 

cooperación marítima en la fachada atlántica (2004-2012). 

 – Jefa y Jefa Adjunta de la Delegación española en la Asamblea de Estados Partes 

de la Corte Penal Internacional (2004, 2005, 2006, 2007, 2008, 2009 y 2010). 

 – Miembro de la Delegación española en la Asamblea de Estados Partes de la Corte 

Penal Internacional (2002 y 2003).  

 – Miembro de la Delegación española en la Comisión Preparatoria de la Corte 

Penal Internacional (2000, 2001 y 2002).  
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 – Miembro de la Delegación española en la Conferencia Diplomática de 

Plenipotenciarios de las Naciones Unidas sobre el Estatuto de la Corte Penal 

Internacional (1998). 

 

  PUBLICACIONES (Selección) 
 

 A) Libros, manuales y monografías 
 

 – La Comisión de Derechos Humanos de Naciones Unidas y la violación de 

derechos humanos y libertades fundamentales. Estudio de los procedimientos 

públicos especiales, Editorial de la Universidad Complutense de Madrid, 

Madrid, 1988. 

 – El recurso por omisión ante el Tribunal de Justicia de las Comunidades 

Europeas, Editorial Civitas, Madrid, 1993.  

 – Extranjería e Inmigración en España y la Unión Europea  (ed.), Madrid, 1998. 

 – La Unión Europea en el siglo XXI: los retos de Niza  (ed.), Madrid, 2003. 

 – Instituciones de Derecho Comunitario  (dir.), Tirant lo blanc, Valencia, 2006.  

 – Los derechos humanos en la sociedad internacional del siglo XXI  (dir.), 

Colección Escuela Diplomática núms. 15 y 16, Madrid, 2009.  

 – Instituciones de la Unión Europea (dir.), Tirant lo blanc, Valencia, 2012 y 2016.  

 – Coordinadora de la 18ª edición de la obra Instituciones de Derecho Internacional 

Público, del profesor M. DÍEZ DE VELASCO, Tecnos, Madrid, 2013.  

 – Es autora de varios capítulos en las siguientes obras: M. DÍEZ DE VELASCO, 

Instituciones de Derecho Internacional Público: capítulos XXVII, XXVIII y 

XXXVIII; parcialmente capítulos XXV y XXVI. Editorial Tecnos, Madrid 

(última edición: 18ª, 2013, coordinada por Concepción Escobar Hernández); 

M. DÍEZ DE VELASCO, Las Organizaciones Internacionales: capítulo XIV; 

parcialmente capítulos XXI y XXXI. Editorial Tecnos, Madrid (última edición: 

16ª, 2010, coordinada por José Manuel Sobrino Heredia); C. ESCOBAR 

HERNÁNDEZ (dir.), Instituciones de Derecho Comunitario: capítulos II y V 

(Editorial Tirant lo blanc, Valencia, 2006); C. ESCOBAR HERNÁNDEZ (dir.), 

Instituciones de la Unión Europea, capítulos II y V (Editorial Tirant lo blanc, 

Valencia, 2012 y 2020). 

 – M. DÍEZ DE VELASCO, C. ESCOBAR HERNÁNDEZ, N. TORRES UGENA, 

Código de Organizaciones Internacionales, Editorial Aranzadi, Navarra, 1997.  

 

 B) Artículos y colaboraciones en obras colectivas  
 

 – “Ejecución en España de las sentencias del Tribunal Europeo de Derechos 

Humanos”, en Revista Española de Derecho Internacional, 1990/2, págs. 547 a 

570. 

 – “Un nuevo paso en la protección internacional de la libertad de pensamiento, 

conciencia y religión: el procedimiento público especial de la Comisión de 

Derechos Humanos de Naciones Unidas”, en Anuario de Derecho Eclesiástico 

del Estado, 1990, págs. 87 a 128. 

 – “Asylum and refugee status in Spain”, en International Journal of Refugee Law, 

vol. IV, 1992, págs. 55 a 70.  
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 – “Problemas planteados por la aplicación en el ordenamiento español de la 

Sentencia Bultó (Comentario a la sentencia del Tribunal Constitucional español 

245/1991, de 16 de diciembre)”, en Revista de Instituciones Europeas, 1992/1, 

págs. 139 a 163. 

 – “El Convenio de Aplicación del Acuerdo de Schengen y el Convenio de Dublín: 

una aproximación al asilo desde la perspectiva comunitaria”, en Revista de 

Instituciones Europeas, vol. 1993/1, págs. 53 a 100. 

 – “Las Salas ad hoc del Tribunal Internacional de Justicia”, en Hacia un nuevo 

orden internacional y europeo. Homenaje al Profesor Manuel Díez de Velasco , 

Editorial Tecnos, Madrid, 1993, págs. 291 a 317.  

 – “La aplicación de los tratados internacionales en España”, en Cuadernos de 

Derecho Judicial. Cuestiones prácticas de Derecho Internacional Público y 

Cooperación Jurídica Internacional, Consejo General del Poder Judicial, 

Madrid, 1994, págs. 39 a 90. 

 – “Comunidad Europea y Convenio Europeo de Derechos Humanos: ¿el fin de una 

vieja polémica? (comentario al dictamen 2/94 del TJCE de 28 de marzo de 

1996)”, en Revista de Instituciones Europeas, 1996, vol. 1996/3, págs. 817 a 

838. 

 – “Paz y derechos humanos: una nueva dimensión de las operaciones para el 

mantenimiento de la paz”, en Cursos de Derecho Internacional de Vitoria-

Gasteiz, 1997, págs. 47 a 102. 

 – “Le citoyen, l’administration et le droit européen. Rapport national espagnol”, 

en XVIII Congrès FIDE, Estocolmo, 1998, vol. III, págs. 152 a 198. 

 – “Extranjería y ciudadanía de la Unión Europea”, en Extranjería e Inmigración 

en España y la Unión Europea, Colección Escuela Diplomática, núm. 3, 1998, 

págs. 101 a 126.  

 – “La progresiva institucionalización de la jurisdicción penal internacional: la 

Corte Penal Internacional”, en GARCÍA ARÁN, M. y LÓPEZ GARRIDO, D. 

(coord.), Crimen internacional y jurisdicción internacional. El caso Pinochet, 

Tirant lo blanc, Valencia, 2000, págs. 225 a 273.  

 – “El Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional”, en Hacia una Justicia 

Internacional, Ministerio de Justicia/BSCH/Civitas, Madrid, 2000, págs. 504 a 

524. 

 – “Las relaciones de la Corte Penal Internacional con las Naciones Unidas”, en 

QUEL LÓPEZ, F. J. (coord.), Creación de una jurisdicción penal internacional , 

Colección de la Escuela Diplomática, núm. 4, Madrid, 2000, págs. 31 a 44.  

 – “Algunas reflexiones sobre la Corte Penal Internacional como institución 

internacional”, en Revista Española de Derecho Militar, núm. 75, 2000, págs. 

171 a 203. 

 – “Unión Europea y derechos humanos”, en DÍEZ DE VELASCO, M. (ed.), La 

Unión Europea tras la reforma, Universidad de Cantabria, 2000, págs. 87 a 103. 

 – “El Tratado de Niza y la reforma futura de la Unión”, en DÍEZ DE VELASCO, 

M. (ed.), La Unión Europea tras la reforma, Universidad de Cantabria, 2000, 

págs. 239 a 257. 

 – “El principio de complementariedad”, en YÁÑEZ-BARNUEVO, J. A. (coord.), 

La Justicia Penal Internacional: una perspectiva iberoamericana , Casa de 

América, Madrid, 2001, págs. 78 a 100.  
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 – “La cooperación judicial en la Unión Europea: marco general”, en Espacio de 

Libertad, Seguridad y Justicia en la Unión Europea , Ministerio del 

Interior/UNED, 2002, págs. 55 a 70.  

 – “Corte Penal Internacional, Consejo de Seguridad y Crimen de Agresión: un 

equilibrio difícil e inestable”, en El Derecho Internacional en los Albores del 

siglo XXI. Homenaje al Prof. Castro-Rial, Editorial Trotta, Madrid, 2002, págs. 

197 a 218. 

 – “Unión Europea, democracia y derechos humanos”, en ESCOBAR 

HERNÁNDEZ, C. (ed.), La Unión Europea en el siglo XXI: los retos de Niza” , 

Actas de las XIX Jornadas de la Asociación Española de Profesores de Derecho 

Internacional y Relaciones Internacionales, Madrid, 2003, págs. 25 a 50. 

 – “The International Criminal Court and the United Nations: A complex and vital 

relationship”, en LATTANZI, F. y SCHABAS. W. (eds.), Essays on the Rome 

Statute of the International Criminal Court (II), Il Sirente, Ripa Fegnano Alto 

(Italia), 2003, págs. 41 a 68 (en colaboración con Juan Antonio YÁÑEZ-

BARNUEVO). 

 – “La Corte Penal Internacional: un instrumento al servicio de la paz”, en Revista 

Internacional de Filosofía Política, núm. 21, 2003, págs. 5 a 35. 

 – “El asilo en la Unión Europea”, en MARIÑO MENÉNDEZ, F. M. (dir.), Derecho 

de extranjería, asilo y refugio, 2ª edición, 2003, págs. 741 a 788.  

 – “Veinticinco años de la Constitución de 1978: Aspectos internacionales”, en 

Revista de Derecho Político, núms. 58/59, 2003/2004, págs. 833 a 852.  

 – “Los derechos humanos en el Proyecto de Constitución Europea: breve nota 

introductoria”, en Revista General de Derecho Europeo, núm. 3, 2004. 

 – “Los derechos humanos en el Tratado por el que se establece una Constitución 

para Europa”, en Derecho Internacional: Normas, hechos y Valores. Liber 

Amicorum José Antonio Pastor Ridruejo, Madrid, 2005, págs. 115 a 133. 

 – “Derechos humanos y justicia internacional: los tribunales internacionales de 

derechos humanos”, en La Paz y el Derecho Internacional. Tercer Encuentro de 

Salamanca, 2005, págs. 273 a 292. 

 – “La cláusula europea en la Constitución española (algunas reflexiones para una 

eventual reforma constitucional)”, en RUBIO LLORENTE, F. y ÁLVAREZ 

JUNCO, J. (eds.), El informe del Consejo de Estado sobre la reforma 

constitucional. Texto del informe y debates académicos , Consejo de Estado/ 

Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, Madrid, 2006, págs. 483 a 499.  

 – “Los memorandos de entendimiento: consideraciones prácticas a la luz del 

Derecho de los tratados”, en Informes del Ministerio de Asuntos Exteriores y de 

Cooperación a los memorandos de entendimiento de las Comunidades Autónomas 

con instituciones extranjeras. Años 2002, 2003, 2004, 2005 y 2006 , Ministerio de 

Asuntos Exteriores y de Cooperación, Madrid, 2006, págs. 607 a 611.  

 – “La primacía del derecho de la Unión Europea”, en BENEYTO PÉREZ, J. M., 

MAILLO GONZÁLEZ-ORÚS, J. y BECERRIL ATIENZA, B. (coords.), 

Tratado de derecho y políticas de la Unión Europea. Vol. 4: Las fuentes y 

principios del derecho de la Unión Europea , Civitas/Thomson, Madrid, 2011, 

págs. 441 a 486 (en colaboración con R. OJINAGA RUIZ).  

 – “La posición del Reino de España en el procedimiento consultivo: una 

aproximación general”, en Revista Española de Derecho Internacional, vol. 63/1 

(número monográfico dedicado a La Opinión consultiva de la Corte 
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Internacional de Justicia de 22 de julio de 2010 sobre la conformidad con el 

Derecho Internacional de la declaración unilateral de independencia de 

Kosovo), 2011, págs. 11 a 27. 

 – “El fin de la estrategia de conclusión de los Tribunales para la Antigua 

Yugoslavia y para Ruanda: el ‘mecanismo residual internacional’”, en Estudios 

de derecho internacional y de derecho europeo en homenaje al profesor Manuel 

Pérez González, vol. I, Tirant lo blanc, Valencia, 2012, págs. 539 a 560.  

 – “Corte Penal Internacional y operaciones de mantenimiento de la paz”, en La 

protección de la dignidad de la persona y el principio de humanidad en el siglo 

XXI (Estudios de Derecho Internacional Humanitario, Derechos Humanos y 

Función Policial in memoriam Gonzalo Jar Couselo) , Tirant lo blanc, Valencia, 

2012, págs. 171 a 186. 

 – “Construyendo un sistema de Justicia Penal Internacional: desarrollos 

recientes”, en XXXIX Curso de Derecho Internacional. Comité Jurídico 

Interamericano/OEA, Río de Janeiro/Washington, 2013, págs. 97 a 128. 

 – “España y el Tribunal Internacional del Derecho del Mar. Especial referencia al 

caso M/V Louisa”, en MARTÍN Y PÉREZ DE NANCLARES, J. (coord.), 

España y la práctica del Derecho internacional. LXXV Aniversario de la 

Asesoría Jurídica Internacional del MAEC, 2014, págs. 179 a 222. 

 – “Universal jurisdiction in Spain: Substantial change of model or implied 

repeal?”, en Spanish Yearbook of International Law, vol. 18, 2013-2014, págs. 

255 a 265. 

 – “Artículo 35. Reglas de interpretación”, en ANDRÉS SÁENZ DE 

SANTAMARÍA, P., DÍEZ-HOCHLEITNER, J. y MARTÍN Y PÉREZ DE 

NANCLARES, J. (eds.), Comentarios a la Ley de Tratados y otros Acuerdos 

Internacionales, 2015, págs. 709 a 744. 

 – “Use of force and international law: opinions of the International Legal Office 

(2004-2012)”, 19 Spanish Yearbook of International Law , 2015, págs. 305 a 313. 

 – “Naciones Unidas y el impulso del Derecho Internacional: la labor de la Comisión 

de Derecho Internacional”, en PONS RAFOLS, X. (dir.): Las Naciones Unidas 

desde España. 70 aniversario de las Naciones Unidas. 60 aniversario del ingreso 

de España en las Naciones Unidas, 2015, págs. 391 a 410. 

 – “Las inmunidades de los Jefes de Estado, Jefes de Gobierno y Ministros de 

Asuntos Exteriores: los trabajos de la Comisión de Derecho Internacional”, en 

MARTÍN Y PÉREZ DE NANCLARES, J. (dir.), La Ley Orgánica 16/2015 sobre 

privilegios e inmunidades: gestión y contenido , 2016, págs. 307 a 324. 

 – “Lex ferenda: le terrain de jeu doctrinal”, en Dictionnaire des idées reçues en 

droit international. Collectif en clin d’oeil amical à Allain Pellet, Pedone, 2017, 

págs. 359 a 366. 

 – “L’enrichissement réciproque du droit spécial et du droit plus général: la place 

du droit spécial dans la codification de la Commission du droit international”, 

en La mise en oeuvre de la lex spécialis dans le droit international 

contemporain, Pedone, 2017, págs. 99 a 116. 

 – “La Corte Penal Internacional en construcción: nuevos retos veinte años después 

de la Conferencia de Roma”, en Revista Española de Derecho Internacional , 

2018, vol. 70-2, págs. 209 a 215. 

 – “Secession and succession of States: What Relationship?”, en Spanish Yearbook 

of International Law, 2018, vol. 22, págs. 269 a 281. 
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 – “Sobre la problemática determinación de los efectos jurídicos internos de los 

‘dictámenes’ adoptados por comités de derechos humanos. Algunas reflexiones 

a la luz de la STS 1263/2018, de 17 de julio”, en Revista Española de Derecho 

Internacional, vol. 71-1, 2019, págs. 241 a 250. 

 – “La cooperación jurídica con la Corte Penal Internacional”, en SALINAS, A. y 

PETIT, E. (dirs.), La Corte Penal Internacional 20 años después, Tirant lo blanc, 

2020, págs. 25 a 52. 

 – “El Tribunal Europeo de Derechos Humanos: una jurisdicción en permanente 

reforma”, en Revista de Derecho Comunitario Europeo, vol. 67, 2020, págs. 771 

a 793. 

 

 C) Recursos audiovisuales 
 

 – “Inmunidad de jurisdicción penal extranjera de los funcionarios del Estado”, en 

Biblioteca Audiovisual de Derecho Internacional de las Naciones Unidas, 2015. 

 – “La Corte Internacional de Justicia: 70 años después”, en Biblioteca Audiovisual 

de Derecho Internacional de las Naciones Unidas, 2016. 

 – “La Corte Penal Internacional”, en Biblioteca Audiovisual de Derecho 

Internacional de las Naciones Unidas, 2016. 

 – “El Tribunal Europeo de Derechos Humanos”, en Biblioteca Audiovisual de 

Derecho Internacional de las Naciones Unidas, 2019. 

 – “El Tribunal Internacional del Derecho del Mar”, en Biblioteca Audiovisual de 

Derecho Internacional de las Naciones Unidas, 2019.  

 

  CONDECORACIONES 
 

 – Gran Cruz de la orden del Mérito Naval  

 – Encomienda de número de la orden del Mérito Civil  

 – Encomienda de número de la orden de Isabel la Católica  

 – Cruz de Plata de la Guardia Civil 

 – Medalla de oro de la Cruz Roja Española  

 – Medalla de la Escuela Diplomática 

 

  IDIOMAS 
 

 – Español (lengua materna) 

 – Francés 

 – Inglés 
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  Aly Fall (Mauritania) 
 

 

[Original: francés e inglés]  

 

Extracto de una nota verbal de fecha 28 de mayo de 2021 de la Misión Permanente de 

Mauritania. 

 Al presentar estas candidaturas, el Gobierno de Mauritania está convencido de 

que los Sres. Mohamed Yeslem Mohamed Lemine y Aly Fall1, habida cuenta de 

su rica experiencia y de sus competencias, que se resumen en sus currículums 

adjuntos, podrán contribuir a reforzar el dinamismo del que hace gala la 

Comisión desde hace varios años. 

 

  Aly Fall 
 

Fecha y lugar de nacimiento: 9 de abril de 1957, Aioun el Atrouss (Hodh el Gharbi). 

Nacionalidad: Mauritana. 

Estado civil: Casado, padre de tres hijos.  

 

  Títulos académicos 
 

Institución Año Título obtenido 

Universidad de Aix-en-Provence 

(Francia) 

1991 Diplôme d’habilitation à diriger les recherches 

(acreditación para dirigir tesis doctorales) 

Universidad de Aix-en-Provence 

(Francia) 

1988 Doctorado en Derecho Público, especialización 

en Derecho Internacional (calificación: 

sobresaliente) 

Universidad de Aix-en-Provence 

(Francia) 

1985 Diploma de Postgrado Avanzado en Derecho 

Internacional y Desarrollo (calificación: 

notable) 

Universidad Hassan II de Casablanca 

(Marruecos) 

1984 Máster en Derecho, especialización en Derecho 

Internacional (calificación: sobresaliente) 

Universidad Sidi Mohammed Ben Abdellah, 

Fez (Marruecos) 

1983 Título de Grado en Derecho, especialización en 

Ciencias Políticas (calificación: sobresaliente) 

Universidad Sidi Mohammed Ben Abdellah 

(Marruecos) 

1982 Diploma Universitario General en Derecho 

(calificación: sobresaliente) 

Instituto Nacional de Nuakchot (Mauritania) 1980 Bachillerato en Lenguas Modernas, 

especialización en Francés (calificación: 

aprobado) 

 

 

 

  Estudios posdoctorales 
 

 

Institución Año Título obtenido 

Instituto Internacional de Derechos 

Humanos, Escuela de Verano, 

Estrasburgo 

1998 Certificado de Estudios en Derechos Humanos 

__________________ 

 1  Mediante nota verbal de 29 de junio de 2021, el Gobierno de Mauritania retiró la candidatura de 

Mohamed Yeslem Mohamed Lemine. 
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Instituto Internacional de Derechos 

Humanos, Escuela de Verano, 

Estrasburgo 

1998 Diploma Avanzado en Derechos Humanos 

Centro Internacional de Formación 

de Profesores Universitarios de 

Derechos Humanos, Estrasburgo 

1998 Diploma de Enseñanza Universitaria de 

Derechos Humanos 

Academia de Derecho Internacional de 

La Haya, curso externo 

1996 Certificado de Estudios en Derecho Internacional 

Público 

Academia de Derecho Internacional de 

La Haya (Países Bajos) 

1985 Certificado de Estudios en Derecho 

Internacional Público 

 

 

 

  Experiencia profesional 
 

1. Miembro del grupo técnico encargado de redactar la Ley Marco de Medio 

Ambiente de Mauritania, Ministerio de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, 

Dirección de Medio Ambiente y Ordenación Rural, 1999. 

2. Miembro del grupo de trabajo encargado de elaborar un estudio sobre la 

legislación y la normativa medioambientales, Ministerio de Desarrollo Rural y Medio 

Ambiente, Proyecto de Sinergia: Convención de Lucha contra la Desertificación 

(CLD) y Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB), 2001. 

3. Inventario de textos reglamentarios sobre la descentralización y el análisis de su 

conformidad con la evolución del proceso democrático en Mauritania, Ministerio del 

Interior y de Correos y Telecomunicaciones/GTZ/Dirección de Comunidades Locales, 

junio de 2003. 

4. Coordinación y armonización de los proyectos de ley sobre el estatuto del 

profesorado universitario, Oficina Mauritana de Estudios y Consejos – CIDE, febrero 

de 2005. 

5. Estudio para el establecimiento de un marco regulador de la enseñanza superior 

en Mauritania, TECSULT International, octubre de 2004. 

6. Estudio sobre la trayectoria profesional del personal del Ministerio de Sanidad 

y Asuntos Sociales, CAPRAD – Oficina Mauritana de Estudios y Consejos, diciembre 

de 2004. 

7. Adecuación y actualización de los textos legales y reglamentarios de Mauritania 

relativos a la Convención sobre los Derechos del Niño, UNICEF, Nuakchot.  

8. Estudio y revisión de la legislación en vigor y elaboración de un proyecto de ley 

sobre apellidos, Secretaría de Estado del Registro Civil.  

9. Redacción de la Ley del Estado Civil de Mauritania, Secretaría de Estado del 

Registro Civil. 

10. Análisis de la oferta y la demanda de formación profesional continua de alto 

nivel en el sector público, Centro de Formación e Intercambios a Distancia – 

Ministerio de Asuntos Económicos y Desarrollo – IDA, agosto de 2002. 

11. La reforma municipal en Mauritania, SIDES – TUNIS – Dirección de 

Autoridades Locales 6AMEXTIP, 1998. 

12. El papel y las misiones del Estado en una economía globalizada, Programa 

Nacional de Buena Gobernanza – Ministerio de Asuntos Económicos y Desarrollo – 

PNUD, octubre de 2002. 
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13. Análisis de los datos organizativos en poder de la Secretaría de Estado de Nuevas 

Tecnologías, Programa Nacional de Buena Gobernanza: “Modernisation et 

renforcement des capacités de l’Administration publique” (Modernización y refuerzo 

de las capacidades de la Administración Pública), PNUD/Ministerio de Asuntos 

Económicos y Desarrollo, 2001. 

14. Análisis y síntesis de los datos organizativos en poder del Parlamento de 

Mauritania, Ministerio de Asuntos Económicos y Desarrollo – Centro Mauritano de 

Análisis de las Políticas, abril de 2003. 

15. Estudio sobre el marco legislativo que regula la gestión de los recursos 

biológicos y análisis de su coherencia, sinergia y armonización con otros instrumentos 

de planificación ambiental, Ministerio de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, 

Dirección de Medio Ambiente y Ordenación Rural, 1998. 

16. El papel de las organizaciones no gubernamentales en el desarrollo de los grupos 

de personas que viven en la pobreza, Ministerio de Sanidad y Asuntos Sociales – 

Dirección de Acción Social, UNICEF.  

17. Diversidad de partes interesadas y solapamiento de competencias en el sector 

del medio ambiente en Mauritania, Ministerio de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, 

octubre de 2002. 

18. Proyecto de decreto de aplicación del reglamento de protección del medio 

ambiente núm. 2000/045, relativo al agua, el saneamiento y la energía, Banco 

Mundial, febrero de 2001. 

19. Comunidades rurales y desarrollo de base, organizaciones no gubernamentales 

y desarrollo, PNUD – CAPP. 

20. Los obstáculos a la integración de las mujeres en el proceso de desarrollo, 

Ministerio de Planificación – Dirección de Recursos Humanos, UNFPA.  

21. Redacción de la Ley Forestal y de la Fauna y Flora Silvestres, Ministerio de 

Desarrollo Rural y Medio Ambiente – FAO. 

22. Decreto de Aplicación de la Legislación sobre la Fauna y la Flora – Ley Marco 

Ambiental, Ministerio de Desarrollo Rural y Medio Ambiente/GTZ, 2002.  

23. Los derechos económicos, sociales y culturales, la lucha contra la pobreza y el 

derecho al desarrollo, Comisariado de Derechos Humanos, Lucha contra la Pobreza e 

Inserción – PNUD, octubre de 2002. 

24. Estudio sobre el estatuto especial del Ministerio de Sanidad y Asuntos Sociales 

y la gestión de la carrera del personal, mayo de 2003. 

25. Elaboración de un compendio de los textos legales y reglamentarios del 

Ministerio de Educación, Proyecto de Educación y Formación, 2004. 

26. Estudio para el establecimiento de un marco normativo para la enseñanza 

superior en Mauritania, Tecsult International Ltd. (Canadá), Ministerio de Asuntos 

Económicos y Desarrollo/Dirección del Proyecto de Educación y Formación, 

noviembre de 2004. 

27. El estado de la educación superior en Mauritania, Oficina Mauritana de Estudios 

y Consejos – CIDE (Canadá), Ministerio de Asuntos Económicos y 

Desarrollo/Dirección del Proyecto de Educación y Formación, 2005. 

28. Revisión de la Ley de Medio Ambiente (Programa de las Naciones Unidas para 

el Medio Ambiente), Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2010. 

29. Legislación sobre bioseguridad en Mauritania, Unión Africana/Ministerio de 

Medio Ambiente, septiembre de 2011. 
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30. Situación de la Escuela de Minas de Mauritania, Ministerio de Minas/Proyecto 

de Educación y Formación, mayo de 2011. 

31. Dispersión y descentralización de los servicios e instituciones públicos locales, 

Ministerio de Vivienda, Desarrollo Urbano y Ordenación Territorial, enero de 2012.  

32. El marco organizativo y las misiones y el funcionamiento de las estructuras de 

la Imprenta Nacional, agosto de 2012. 

33. Proyecto de ley de expropiación por causa de utilidad pública, Ministerio de 

Hacienda – Dirección de Bienes y Patrimonio del Estado, marzo de 2013. 

34. Proyecto de ley de organización del sistema de propiedad del suelo, Ministerio 

de Finanzas – Dirección de Bienes y Patrimonio del Estado, marzo de 2013. 

35. Proyecto de decreto de un marco jurídico para la formación continua de los 

funcionarios y empleados contractuales del Estado, Dependencia de Coordinación del 

Proyecto de Creación de Capacidad en el Sector Público, Ministerio de la Función 

Pública, el Trabajo y la Modernización de la Administración Pública, mayo de 2013. 

36. Proyecto de decreto por el que se derogan y sustituyen las disposiciones del 

Decreto núm. 2007-103, de 12 de abril de 2007, de Organización del Mecanismo 

Institucional de Formación, Aplicación, Seguimiento y Evaluación del Marco 

Estratégico de Lucha contra la Pobreza, Ministerio de Economía y Desarrollo, abril 

de 2014. 

37. Proyecto de ley de copropiedad de Mauritania, Ministerio de Finanzas – 

Dirección de Bienes y Patrimonio del Estado, diciembre de 2014.  

38. Estudio analítico para facilitar la puesta en marcha del Programa de 

Fortalecimiento Institucional en Mauritania hacia la Resiliencia Agrícola y Pastoral, 

C2G CONSEIL – COWI Bélgica, diciembre de 2015. 

 

  Publicaciones 
 

 – “L’OUA et le problème des frontières en Afrique”, tesis del Máster en Derecho 

Público. 

 –  “Les accords internationaux des produits de base conclus dans le cadre du 

programme intégré”, disertación para un Diploma de Posgrado Avanzado en 

Estudios Internacionales y Comunitarios.  

 – “Les négociations globales et la coopération internationale pour le 

développement”, tesis doctoral. 

 – “La notion de coopération entre le mirage et le réel, quelle signification?”. 

 – “Le cadre juridique et institutionnel des ONG en Mauritanie”. 

 – “La décentralisation en Mauritanie analyse d’une dimension de la politique 

administrative en Mauritanie”. 

 – “Droit, femmes et société”, en Revue tunisienne de droit. 

 – “La mise à niveau des collectivités locales en Mauritanie face à la 

mondialisation/GRET”, en Revue des sciences administratives de Rabat. 

 – “La coopération internationale décentralisée: l’expérience Mauritanienne/ 

GRET”, en Revue des sciences administratives de Rabat. 

 – Elaboración del Reglamento Interno de la Orden de Ingenieros Civiles de 

Mauritania. 

 – Elaboración del Estatuto de la Orden de Ingenieros Civiles de Mauritania.  
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 I. Asignaturas impartidas 
 

 – Historia del Pensamiento Político (tercer año, Derecho Público)  

 – Libertades Civiles (tercer año, Derecho Público y Privado)  

 – Filosofía del Derecho (cuarto año, Derecho Público)  

 – Derecho Económico Internacional (cuarto año, Derecho Público)  

 – Derecho Internacional Público (tercer año, Derecho Público)  

 – Derecho Administrativo (segundo año, Economía)  

 – Finanzas Públicas (cuarto año, Derecho Privado)  

 – Historia de las Instituciones y de los Hechos Sociales (primer año, Derecho)  

 

 II. Cargos desempeñados 
 

➢ 1988-2003: Profesor de Derecho Público, Facultad de Ciencias Jurídicas y 

Económicas, Universidad de Nuakchot 

➢ 1995-1999: Jefe del Departamento de Derecho Público  

➢ 1999-2000: Director de Enseñanza Superior  

➢ 2004-2006: Asesor Jurídico del Ministerio de Educación Nacional 

➢ 2006-2007: Secretario General del Ministerio de Enseñanza Superior e 

Investigación Científica 

➢ Marzo de 2007-octubre de 2008: Secretario General del Ministerio de 

Educación Nacional 

➢ Octubre de 2008-2010: Secretario General del Ministerio de Desarrollo Rural 

➢ 2011-2013: Profesor de la Escuela Nacional de Administración: rama de 

Diplomacia y Consejeros de Relaciones Exteriores  

➢ 2014-2018: Miembro del Consejo Superior de la Judicatura  

➢ Desde 2018: Jefe de Formación de Doctorado (Derecho) 

 

  Idiomas 
 

 

Idioma  Escritura Oral  Lectura  

Francés  Excelente  Excelente  Excelente  

Árabe  Nivel intermedio  Nivel intermedio  Nivel intermedio  

Inglés  Aceptable  Aceptable  Aceptable  

 

 

  Otras aptitudes 
 

Programas informáticos de uso común: MS Word, Excel y PowerPoint  

Otras aptitudes: 

 • Dirección de trabajos de investigación académica  

 • Trabajo en equipo 

 • Organización y metodología 
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  Ahmed Amin Fathalla (Egipto) 
 

 

  Biografía 
 

El Sr. Fathalla, de nacionalidad egipcia, es miembro del Comité de Derechos Humanos 

de las Naciones Unidas desde 2008. Fue elegido Vicepresidente del Comité en marzo 

de 2017 por un período de dos años y Presidente del Comité por un período de dos 

años en 2019. De 2012 a 2016 fue Observador Permanente de la Oficina de la Liga de 

los Estados Árabes ante las Naciones Unidas, en Nueva York. Antes de este 

nombramiento, el Sr. Fathalla era el Primer Subsecretario del Ministerio de Relaciones 

Exteriores en El Cairo. Anteriormente, ocupó el cargo de Viceministro de Relaciones 

Exteriores responsable de Asuntos Europeos de 2010 a 2011 y de Asuntos Asiáticos 

de 2009 a 2010. 

Entre 2005 y 2009 fue Embajador de Egipto en los Países Bajos y Representante ante 

la Corte Permanente de Arbitraje. De 2004 a 2005 fue Viceministro de Relaciones 

Exteriores responsable de las Relaciones Multilaterales.  

El mandato del Sr. Fathalla como Embajador en Turquía, de 2003 a 2004, fue 

precedido del cargo de Asistente Adjunto del Ministro de Relaciones Exteriores 

encargado de los Asuntos Jurídicos Internacionales y Tratados, de 2001 a 2003, antes 

de lo cual fue Embajador en Marruecos entre 1997 y 2001.  

El Sr. Fathalla fue Viceministro Adjunto de Relaciones Exteriores responsable de 

Asuntos Jurídicos Internacionales de 1996 a 1997 y Asesor de Asuntos Jurídicos de la 

Secretaría de las Naciones Unidas del Convenio de Basilea entre 1990 y 1996.  

La carrera diplomática y en relaciones exteriores del Sr. Fathalla lo llevó a ser 

Consejero en la Misión Permanente de Egipto ante la Oficina de las Naciones Unidas 

en Ginebra y otros organismos especializados en Suiza (1987-1989); así como 

miembro de la delegación egipcia en el Tribunal de Arbitraje Egipto -Israel; Primer 

Secretario de la Embajada en Nueva Delhi (India) (1985-1987), y representante de 

Egipto en el Comité Consultivo Jurídico Africano (1985-1987), también encargado de 

los asuntos jurídicos; Primer Secretario del Ministerio de Relaciones Exteriores en El 

Cairo, encargado de los asuntos jurídicos relacionados con las organizaciones 

internacionales y los organismos especializados (1984-1985); y Segundo Secretario 

de la Misión Permanente en Nueva York (1979-1983). Trabajó en el gabinete del 

Ministro de Estado de Relaciones Exteriores de 1978 a 1979 y fue Tercer Secretario 

del Departamento Jurídico del Ministerio de Relaciones Exteriores de 1977 a 1978, 

habiéndose incorporado al Ministerio en 1976. De 1975 a 1976 fue Fiscal General 

Adjunto de Distrito (Ministerio de Justicia).  

El Sr. Fathalla obtuvo el Título de Grado en Derecho por la Universidad de El Cairo 

en 1974 y un Diploma en Relaciones Internacionales en el Instituto Internacional de 

Administración Pública de Francia en 1978.  

 

Idiomas: Árabe, francés e inglés.  

Nació el 25 de noviembre de 1952 en El Cairo. 

 

  Currículum 
 

Ahmed Amin Fathalla. 

Fecha de nacimiento: 25/11/1952.  

Idiomas: Árabe, francés e inglés.  

 



 
A/76/62 

 

21-01250 85/370 

 

  Educación 
 

 • Título de Grado en Derecho por la Universidad de El Cairo, 1974.  

 • Diploma en Relaciones Internacionales por el Instituto Internacional de 

Administración Pública - Francia, 1978. 

 

  Cargo actual 
 

Presidente del Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas.  

 

  Actividades extracurriculares 
 

Profesor Visitante en la Facultad de Derecho de la Universidad Saint Thomas, Florida 

(Estados Unidos). 

 

  Experiencia laboral 
 

 • 1975-1976: Fiscal General Adjunto de Distrito de la Fiscalía de El Cairo Central.  

 • 1976-1977: Se incorporó al Ministerio de Relaciones Exteriores y finalizó sus  

estudios en el Instituto de Estudios Diplomáticos.  

 • Agosto de 1977-julio de 1978: Se incorporó al Instituto de Administración 

Pública de París (Francia). 

 • Agosto de 1978-enero de 1979: Tercer Secretario en el Departamento de Asuntos 

Jurídicos del Ministerio de Relaciones Exteriores, encargado de los asuntos 

jurídicos de las organizaciones internacionales.  

 • Enero de 1979-agosto de 1979: Trabajó en el despacho del Ministro de Estado, 

encargado de los asuntos jurídicos de las organizaciones internacionales. 

 • Agosto de 1979-diciembre de 1983: Segundo Secretario de la Misión 

Permanente de Egipto ante las Naciones Unidas en Nueva York, representó a 

Egipto en la Sexta Comisión (Cuestiones Jurídicas).  

 • 1984-1985: Primer Secretario del Departamento de Asuntos Jurídicos del 

Ministerio de Relaciones Exteriores, encargado de los asuntos jurídicos de las 

organizaciones internacionales y los organismos especializados.  

 • 1985-1987: Primer Secretario de la Embajada en Nueva Delhi y representante 

de Egipto en el Comité Consultivo Jurídico Afroasiático.  

 • 1987-1989: 

 ⁰ Consejero de la Misión Permanente de Egipto ante las Naciones Unidas en 

Ginebra y Jefe de la División Jurídica y de Derechos Humanos.  

 ⁰ Miembro de la delegación egipcia en el Tribunal de Arbitraje Egipto-Israel 

(Taba). 

 • 1990-1996: Asesor de Asuntos Jurídicos de la secretaría de las Naciones Unidas 

del Convenio de Basilea sobre el Control de los Movimientos Transfronterizos 

de los Desechos Peligrosos y su Eliminación - Ginebra (Suiza). 

 • 1996-1997: Viceministro Adjunto de Relaciones Exteriores para Asuntos 

Jurídicos Internacionales. 

 • 1997-2001: Embajador de Egipto en Marruecos.  

 • 2001-2003: Viceministro Adjunto de Relaciones Exteriores para Asuntos 

Jurídicos Internacionales y Tratados Internacionales.  
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 • 2003-2004: Embajador de Egipto en Turquía.  

 • 2004-2005: Ministro Adjunto de Relaciones Exteriores para Asuntos 

Multilaterales y Organizaciones Internacionales.  

 • 2005-2009: 

 ⁰ Embajador de Egipto en los Países Bajos. 

 ⁰ Representante de Egipto ante la Corte Permanente de Arbitraje.  

 ⁰ Director Ejecutivo de Egipto para el Fondo Común para los Productos 

Básicos. 

 • 2009-2010: Ministro Adjunto de Relaciones Exteriores para Asuntos Asiáticos.  

 • 2010-2011: Ministro Adjunto de Relaciones Exteriores para Asuntos Europeos.  

 • 2011-2012: Primer Subsecretario del Ministerio de Relaciones Exteriores.  

 • 2012-2016: Observador Permanente de la Oficina de la Liga de los Estados 

Árabes ante las Naciones Unidas en Nueva York.  

 • 2019-2020: Presidente del Comité de Derechos Humanos de las Naciones 

Unidas. 
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  Rolf Einar Fife (Noruega) 
 

 

  1. Datos personales 
 

Nombre:   Rolf Einar FIFE 

Fecha de nacimiento: 18 de octubre de 1961 

Cargo:    Embajador 

 

  2. Educación e investigación 
 

2009-2010 Investigador Visitante en el Centro Lauterpacht de Derecho 

Internacional, Universidad de Cambridge  

1978-1984 Candidatus juris, Facultad de Derecho de la Universidad de Oslo  

1986-1988 Estudios de Lengua Árabe (cand.mag.), Universidad de Oslo 

1978 Bachillerato francés, tras cursar sucesivamente la enseñanza primaria y 

secundaria en Italia y Francia 

 

  3. Idiomas 
 

Dominio del francés, el inglés, el italiano y el noruego. Conocimientos prácticos del 

español, el alemán y el árabe. 

 

  4. Funciones gubernamentales y destinos diplomáticos 
 

2019-actualidad Embajador de Noruega ante la Unión Europea, Bruselas  

2014-2019  Embajador de Noruega en Francia y Mónaco  

2002-2014  Director General de Asuntos Jurídicos y Asesor Jurídico del 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

1993-2002  Jefe de varias dependencias del Departamento Jurídico del Ministerio 

de Relaciones Exteriores 

1990-1993  Primer Secretario de la Misión Permanente de Noruega ante las 

Naciones Unidas, Nueva York. 

1988-1990  Segundo Secretario de la Embajada de Noruega en Riad  

1986-1988  Diplomático en prácticas del Ministerio de Relaciones Exteriores  

1985-1986  Abogado del Departamento Jurídico del Ministerio de Relaciones 

Exteriores 

1984-1985  Abogado del Departamento de Asuntos Polares del Ministerio de 

Justicia 

 

  5. Selección de cargos y destinos internacionales 
 

2009-2010  Presidente del Comité de Asesores Jurídicos sobre Derecho 

Internacional Público del Consejo de Europa  

2007-2008  Vicepresidente del Comité de Asesores Jurídicos sobre Derecho 

Internacional Público del Consejo de Europa  

2003-2010  Jefe de la delegación noruega en las negociaciones con la Federación 

de Rusia sobre la delimitación marítima en el mar de Barents y el 

océano Ártico 
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2004-2009  Punto focal de la Asamblea de los Estados Partes del Estatuto de 

Roma de la Corte Penal Internacional para los preparativos de la 

Conferencia de Revisión de Kampala para la CPI  

2007   Jefe de la delegación noruega en la XXX Conferencia Internacional 

de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, Ginebra  

2007-2008  Jefe de la delegación noruega en las negociaciones con Islandia sobre 

el Acuerdo relativo a los Depósitos Transfronterizos en la Plataforma 

Continental 

2005-2006  Jefe de la delegación noruega en las negociaciones con 

Dinamarca/Islas Feroe e Islandia sobre la delimitación de la 

plataforma continental más allá de las 200 millas marinas en el 

océano Atlántico nororiental 

2005-2006  Jefe de la delegación noruega en las negociaciones con Dinamarca y 

Groenlandia sobre la delimitación marítima entre Groenlandia y 

Svalbard 

2004   Presidente del Taller del Consejo de Europa sobre la Reforma del 

Tribunal Europeo de Derechos Humanos, Oslo  

1995-2009  Jefe de la delegación noruega en las sucesivas negociaciones sobre la 

Corte Penal Internacional 

2006   Presidente del Taller de Expertos del Consejo de Europa sobre la 

Corte Penal Internacional, Atenas 

2001-2002  Presidente del Grupo de Trabajo sobre el Presupuesto del Primer Año 

de la Corte Penal Internacional en la Comisión Preparatoria de la 

Corte Penal Internacional, en el marco de las Naciones Unidas 

1998-2002  Presidente del Grupo de Trabajo para la Redacción de las Reglas de 

Procedimiento y Prueba sobre las Penas de la Corte Penal 

Internacional 

1995-1998  Presidente de los Grupos de Trabajo sobre las Penas en el Estatuto de 

la Corte Penal Internacional durante las negociaciones en los comités 

preparatorios y en la Conferencia Diplomática de Roma  

 

  6. Arreglo de controversias internacionales 
 

2015-2017  Miembro del Tribunal Arbitral entre la República de Croacia y la 

República de Eslovenia (frontera terrestre y marítima)  

2004-actualidad Miembro de la Corte Permanente de Arbitraje, La Haya  

2017-actualidad Árbitro y conciliador en virtud del artículo 2 de los anexos V y VII 

de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar  

2017-actualidad Árbitro designado de conformidad con el artículo 2 4) del apéndice 

del Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio 

Ambiente 

2009   Representante de Noruega ante la Corte Internacional de Justicia en 

la opinión consultiva sobre Kosovo  

2007   Agente de Noruega ante la Gran Sala del Tribunal Europeo de 

Derechos Humanos en asuntos relativos a la jurisdicción y la 

responsabilidad internacional en las operaciones de apoyo a la paz 
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2003   Jefe de la delegación noruega ante el Órgano de Apelación de la  
Organización Mundial del Comercio en el asunto relativo a las 

Salvaguardias sobre el acero de los Estados Unidos (Medidas de 

salvaguardia definitivas sobre las importaciones de determinados 

productos de acero) 

1993   Consejero del equipo noruego ante la Corte Internacional de Justicia 

en la causa relativa a la Delimitación marítima en la zona situada 

entre Groenlandia y Jan Mayen 

 

  7. Otra experiencia jurídica seleccionada 
 

2002-2014 Asesor jurídico del Gobierno noruego sobre toda la gama de cuestiones 

de derecho internacional y sobre las leyes nacionales para cumplir las 

obligaciones jurídicas internacionales  

2002-2014 Representante de Noruega en la Sexta Comisión de la Asamblea General 

de las Naciones Unidas (a partir de 1986 con las negociaciones sobre el 

proyecto de Convención Internacional sobre la Protección de los 

Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de Sus Familiares, y 

participación en diversas conferencias y grupos de trabajo de las 

Naciones Unidas) 

2002-2014  Asesor jurídico internacional del Gobierno en relación con la 

formulación de políticas sobre conflictos regionales, la paz y la 

seguridad y las cuestiones de desarrollo 

2014 Copresidente de la Octava Reunión del Comité de Enlace, 

Establecimiento de los Límites Exteriores de la Plataforma Continental 

Más Allá de las 200 Millas Marinas, Reunión Subregional de Estados 

Ribereños organizada por Cabo Verde, Praia  

2005-2014  Miembro de la Junta Directiva del Ministerio de Relaciones Exteriores, 

Oslo 

1999-2009 Coordinador de la presentación de Noruega ante la Comisión de Límites 

Exteriores de la Plataforma Continental en relación con el océano 

Atlántico y el océano Ártico  

2009 Jefe de delegación en el examen ante la Comisión de Límites Exteriores 

de la Plataforma Continental de la presentación de Noruega en relación 

con el océano Atlántico y el océano Ártico  

2002-2014  Presidente de la Comisión Interministerial Noruega de Derecho 

Internacional Humanitario 

2002-2014 Presidente de la Comisión Interministerial Noruega sobre el Derecho del 

Mar y las Fronteras Marítimas 

2002-2004  Dirigió los equipos legislativos para preparar las reformas de las líneas 

de base marítimas y la nueva legislación nacional relativa a la ampliación 

del mar territorial y la zona contigua  

2001-2003 Coordinador de la Presidencia noruega del Consejo de Administración 

de la Comisión de Indemnización de las Naciones Unidas  

1999-2002 Invitado a hacer presentaciones sobre la Corte Penal Internacional y 

cuestiones de aplicación, incluso en la Conferencia Regional 

Intergubernamental del Caribe sobre la CPI, de 1999, con ministros y 

fiscales generales de la CARICOM, Puerto España (Trinidad y Tabago)  
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1996-1997 Asesor de la delegación noruega en las negociaciones con 

Dinamarca/Groenlandia e Islandia sobre la delimitación marítima del 

trifinio y los límites de la isla de Jan Mayen  

1994-1995 Asesor de la delegación noruega en las negociaciones con 

Dinamarca/Groenlandia sobre el acuerdo de ejecución del fallo de 1993 

de la Corte Internacional de Justicia en la causa relativa a la Delimitación 

marítima en la zona situada entre Groenlandia y Jan Mayen  

1991-1993 Delegado del Grupo Intergubernamental de las Naciones Unidas 

Encargado de Vigilar el Abastecimiento y el Transporte de Petróleo y 

Productos Derivados a Sudáfrica, Asamblea General de las Naciones 

Unidas, Nueva York 

 

  8. Otras actividades seleccionadas 
 

2020-actualidad  Nombrado miembro del Consejo Asesor Internacional del Centro 

de Geopolítica de la Universidad de Cambridge (Reino Unido)  

2017-actualidad  Elegido miembro asociado del Institute of International Law  

2014-actualidad  Invitado a dar conferencias y hacer presentaciones sobre derecho 

internacional, especialmente en la Academia de Ciencias Morales y 

Políticas de París y en la Universidad de la Sorbona  

2002-2014  Presidente de la sección noruega de la International Law 

Association 

1999-2014  Miembro del Consejo de Redacción de Nordic Journal of 

International Law 

1997-2014 Diversas tareas docentes en relación con el derecho internacional 

en la Universidad de Oslo y en la Escuela Universitaria de Defensa 

de Noruega 

1991-1993  Asesor de la Presidencia del Comité Consultivo del Programa de 

las Naciones Unidas de Enseñanza y Capacitación para África 

Meridional, Asamblea General de las Naciones Unidas, Nueva York  

 

  9. Publicaciones seleccionadas (organizadas por tema) 
 

  a. Ártico  
 

“Dispute Settlement in the Arctic: Continuity and Change”, en H. Ruiz Fabri, E. 

Franckx y T. Meshel (eds.), A Bridge over Troubled Waters – Dispute Resolution in 

the Law of International Watercourses and the Law of the Sea , Brill Nijhoff, 

Leiden/Boston, págs. 398 a 411 (2020).  

“L’Arctique et l’Antarctique”, en G. Guillaume (ed.), La vie internationale et le droit, 

Ediciones Hermann, París, págs. 391 a 404 (2018).  

“Les régions polaires”, en M. Forteau, D. Müller, A. Pellet y J. M. Thouvenin (eds.), 

Traité de droit international de la mer, Ediciones A. Pedone, París, págs. 501 a 518 

(2017). 

“Legal status of Eastern Greenland (PCIJ, 1933)”, en E. Bjorge y C. Miles (eds.), 

Landmark Cases in Public International Law , Hart Publishing, Oxford y Portland, 

págs. 133 a 157 (2017). 

“Svalbard og traktaten av 1920: myter og virkelighet” (Svalbard y el Tratado de 1920: 

mitos y realidad), en H. C. Bugge, H. Indreberg, A. Syse y A. Tverberg (eds.), Lov, 
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Liv og Lære – Inge Lorange Backer 70 år, Universitétsforslaget, Oslo, págs. 201 a 

219 (2016).  

“Arctic Reflections Among Receding Sea-ice”, en International Law of the Sea – 

Essays in Memory of Anatoly L Kolodkin, Moscú, Statut, págs. 206 a 221 (2014).  

“Cooperation Across Boundaries in the Arctic Ocean: The Legal Framework and the 

Development of Policies”, en P. Berkman y A. Vylegzhanin (eds.), Environmental 

Security in the Arctic Ocean, Springer, Dordrecht, págs. 345 a 358 (2013).  

“The Call for Good Governance in the Arctic Ocean – the Legal Framework and the 

Development of Policies to Meet Rising Challenges and Emerging Opportunities”, en 

G. Witschel, I. Winkelmann, K. Tiroch y R. Wolfrum (eds.), New Chances and New 

Responsibilities in the Arctic Region, Berliner Wissenschafts-Verlag, págs. 223 a 232 

(2010).  

“L’objet et le but du Traité du Svalbard (Spitsberg) et le droit de la mer” (El objeto y 

el fin del Tratado relativo a Spitsbergen y el derecho del mar), en La mer et son droit, 

Mélanges offerts à Laurent Lucchini et Jean-Pierre Quéneudec, Ediciones A. Pedone, 

París (ISBN 2-233-00420-5), págs. 239 a 262 (2003).  

El artículo apareció también en ruso en Moscow Journal of International Law, núm. 

4, págs. 170 a 202 (2004). 

 

  b. Derecho del mar 
 

“Obligations of ‘Due Regard’ in the Exclusive Economic Zone. Their Context, 

Purpose and State Practice”, en The International Journal of Marine and Coastal Law , 

vol. 34, págs. 43 a 55 (2019).  

“Les obligations de ‘tenir dûment compte’ dans les dispositions de la CNUDM 

relatives à la ZEE: perspectives historiques et contemporaines”, en C. Beaucillon e Y. 

Kerbrat (eds.), Usages pacifiques et militaires de la Zone économique exclusive : 

Étude des obligations des États côtiers et non côtiers de tenir dûment compte des 

droits des autres États en vertu de la Convention des Nations Unies sur le droit de la 

mer, documento de sesión de IREDIES núm. 1/2018, Universidad de París 1 

Panthéon-Sorbonne (2018). 

Preface” en C. Banet (ed.), The Law of the Seabed – Access, Uses and Protection of 

Seabed Resources, Brill Nijhoff, Leiden/Boston, págs. ix a xii (2020).  

“A Perspective on Development and the Law of the Sea - How to provide support for 

the establishment of the outer limits of the continental shelf”, en J. C. Sainz-Borgo y 

otros (ed.), Liber Amicorum Gudmundur Eiriksson , Universidad para la Paz y O. P. 

Jindal Global University, págs. 51 a 67 (2017).  

“Norway” (con P. Tresselt), en United Nations Convention on the Law of the Sea at 

30: Reflections, Naciones Unidas, Nueva York, págs. 81 a 84 (2013). 

Informes de la colección International Maritime Boundaries (American Society of 

International Law):  

Informe 9-26 (Add.1), en C. Lathrop (ed.), International Maritime Boundaries 

(de próxima publicación), ASIL (2020); informe 9-6 (3), sobre el Tratado entre 

el Reino de Noruega y la Federación de Rusia relativo a la Delimi tación 

Marítima y la Cooperación en el Mar de Barents y el Océano Ártico, en C. 

Lathrop (ed.), International Maritime Boundaries, volumen VII, ASIL (2016), 

Brill/Nijhoff, págs. 5167 a 5203; informe 9-4 (3), sobre el Acuerdo de 2008 entre 

Noruega e Islandia relativo a los Yacimientos Transfronterizos de Hidrocarburos 

y el Acta Aprobada de 2008 relativa al Derecho de Participación, en C. Lathrop 
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(ed.), International Maritime Boundaries, volumen VII, ASIL (2016), 

Brill/Nijhoff, págs. 5123 a 5142; informe 9-25, sobre el Acuerdo entre Noruega 

y Dinamarca/Groenlandia relativo a la Delimitación de la Plataforma 

Continental y las Zonas de Pesca en el Área entre Groenlandia y Svalbard, en D. 

A. Colson y R. W. Smith (eds.), International Maritime Boundaries, volumen 

VI, ASIL (2011), págs. 4513 a 4531; informe 9-26, sobre las Actas Aprobadas 

sobre la Delimitación de la Plataforma Continental Más Allá de las 200 Millas 

Marinas entre las Islas Feroe, Islandia y Noruega, en D. A. Colson y R. W. Smith 

(eds.), International Maritime Boundaries, volumen VI, ASIL (2011), págs. 

4532 a 4552. 

“Le traité du 15 septembre 2010 entre la Norvège et la Russie relatif à la délimitation 

et à la coopération maritime en mer de Barents et dans l ’océan Arctique”, en Annuaire 

français de droit international, LVI, CNRS Editions, París, págs. 399 a 412 (2010). 

“Elements of Nordic Practice 2006: Norwegian Measures Taken Against Stateless 

Vessel Conducting Unauthorized Fishing on the High Seas”, en Nordic Journal of 

International Law, vol. 76, págs. 301 a 303 (2007). 

“Les modes de fixation des frontières maritimes: la négociation de l ’accord”, en 

Institut du droit économique de la mer, Le processus de délimitation maritime – étude 

d’un cas fictif, coloquio international, Mónaco, Ediciones A. Pedone, págs. 336 a 342 

(2004). 

“The Duty to Render Assistance at Sea: Some Reflections after Tampa”, en J. Petman 

y J. Klabbers (eds.), Nordic Cosmopolitanism: Essays in International Law for Martti 

Koskenniemi, Kluwer Law International, La Haya, págs. 469 a 484 (2003). 

“The Limits in the Seas: The Need to Establish Secure Maritime Boundaries – Some 

Thoughts on the Contributions of Earth Scientists to Legal Determinacy […]”, en 

Actas de la conmemoración del 20º aniversario de la apertura a la firma de la 

Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar , Nueva York, 9 y 10 de 

diciembre de 2002, Naciones Unidas, págs. 81 a 110 (2003). 

“Revision of Norway’s Straight Baselines and other elements of Nowegian State 

practice”, en “Nordic Practice 2001/2003”, Nordic Journal of International Law, vol. 

73, págs. 551 a 553 (2004). 

“Norway’s Straight Baselines Around the Svalbard Archipelago”, en Nordic Journal 

of International Law, vol. 70, págs. 555 a 563 (2001). 

“Les accords faisant suite à l’arrêt rendu par la Cour Internationale de Justice en 1993 

dans l’affaire entre le Danemark et la Norvège concernant la délimitation maritime 

dans la région située entre le Groenland et Jan Mayen”, en Annuaire du droit de la 

mer, París, págs. 199 a 214 (1999). 

 

  c. Derecho penal internacional y cortes y tribunales penales internacionales  
 

M. Bergsmo, R. E. Fife, H. Friman y otros: Internasjonal strafferett (Derecho Penal 

Internacional), Torkel Opsahl Academic EPublisher, Bruselas, ISBN 978-82-8348-

125-9 (de próxima publicación), págs. 1 a 71 y 405 a 415 (2020). 

“Article 77 (Applicable penalties)” y “Article 80 (Non-prejudice to national 

application of penalties and national laws)”, en O. Triffterer (ed.), Commentary on the 

Rome Statute of the International Criminal Court, Article by Article, 1ª ed., Baden-

Baden, págs. 985 a 998 y 1009 a 1014 (1999); 2ª ed., págs. 1419 a 1432 y 1443 a 1448 

(2008); 3ª ed., O. Triffterer y K. Ambos (eds.), Beck-Hart, págs. 1877 a 1890 y 1909 

a 1914 (2016); 4ª ed., K. Ambos (ed.), Rome Statute of the International Criminal 

Court, Article-by-Article Commentary, Beck-Hart (2020) (de próxima publicación).  
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“Norway” (International Adjudication of the Crime of Aggression Seen through a 

Critical Prism), en C. Kress y S. Barriga (eds.), The Crime of Aggression: A 

Commentary, vol. 2, Cambridge University Press, págs. 1242 a 1263 (2017).  

“Criteria for prosecution of international crimes: the importance for states and the 

international community of the quality of the criminal justice process for a trocities, in 

particular of the exercise of fundamental discretion by key justice actors”, en M. 

Bergsmo (ed.), Criteria for Prioritizing and Selecting Core International Crimes 

Cases, FICHL Publication Series núm. 4, págs. 21 a 24 (2009).  

“The Legislative Response of the United Nations to Terrorism: Perspectives on 

Creative Forces and Sources of International Law”, en Festskrift til Carl August 

Fleischer, Oslo, Universitétsforlaget, págs. 151 a 172 (2006).  

“Criminalizing Individuals for Acts of Aggression committed by States”, en 

M. Bergsmo (ed.), Human Rights and Criminal Justice for the Downtrodden – Essays 

in Honour of Asbjørn Eide, Martinus Nijhoff Publishers, Leiden/Boston, págs. 53 a 

74 (2003). 

“The Draft Budget for the First Financial Period of the Court”, en Twenty-Fifth 

Memorial Issue: The Eve of the International Criminal Court: Preparations and 

Commentary, Fordham International Law Journal, vol. 25, págs. 606 a 624 (2002).  

“The International Criminal Court: Whence It Came, Where It Goes”, en Nordic 

Journal of International Law, vol. 69, págs. 63 a 85 (2000). Este artículo apareció 

también en ruso en Moscow Journal of International Law, págs. 60 a 87, núm. 1 de 

2001. 

The Norwegian Implementation of the Rome Statute of the International Cr iminal 

Court”, en Nordic Journal of International Law, vol. 70, págs. 531 a 546 (2001). 

Apareció en una versión adaptada en The Rome Statute and Domestic Legal Orders  

(C. Kreβ, B. Broomhall, F. Lattanzi y V. Santori, eds.), volumen II, Nomos 

Verlagsgesellschaft Baden-Baden, págs. 281 a 294 (2005). 

“Norway’s Response to ICTY Order for Disclosure of Information by SFOR, NATO 

and States participating in SFOR”, en Nordic Journal of International Law, vol. 70, 

págs. 563 a 566 (2001). 

“Penalties”, en R. Lee (ed.), The International Criminal Court – Elements of Crimes 

and Rules of Procedure and Evidence of the International Criminal Court , 

Transnational Publ.s, Nueva York, N.Y., págs. 555 a 574 (2001).  

Norway and the International Criminal Tribunals 1994-2000”, en Nordic Journal of 

International Law, vol. 69, págs. 359 a 372 (2000).  

Penalties”, en R. Lee (ed.), The International Criminal Court, The Making of the Rome 

Statute: Issues, Negotiations, Results, La Haya/Nueva York, págs. 319 a 343 (1999).  

 

  d. Fuentes del derecho internacional – derecho convencional 
 

“Creative Forces and Institution Building in International Law”, en A. Ciampi (ed.), 

History and International Law – An Intertwined Relationship, Edward Elgar 

Publishing, Cheltenham (Reino Unido)/Northampton, MA (Estados Unidos), págs. 2 

a 21 (2019).  

“Foreword”, en S. T. Helmersen, The Application of Teachings by the International 

Court of Justice, Cambridge University Press, págs. xiii a xxii (2021).  

“Actes unilatéraux – Arroseur arrosé”, en Dictionnaire des idées reçues en droit 

international, Ediciones Pedone, París, págs. 23 a 28 (2017). 
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“The CAHDI European Observatory of Reservations to International Treaties: Law 

and Practice Relating to Reservations and Interpretative Declarations Concerning 

International Treaties”, en Consejo de Europa, The CAHDI Contribution to the 

Development of Public International Law , Consejo de Europa, págs. 91 a 97 (2016).  

“Le Guide de la pratique sur les réserves aux traités, une espèce endémique à la 

Commission du droit international?”, en P. Bodeau-Livinec (ed.), Formes du droit 

international - Réflexions sur le devenir des travaux de la Commission du droit 

international des Nations Unies (Actas del coloquio de 22 de junio de 2015 de la 

Société française pour le droit international), Saint-Denis, Pedone (2018) (de próxima 

publicación).  

“Quand dire c’est faire – Le praticien face au Guide de la pratique de la CDI”, en 

Société française pour le droit international, Actualités des réserves aux traités, París, 

Ediciones A. Pedone, págs. 171 a 178 (2014).  

“Les techniques interprétatives non juridictionnelles de la norme internationale ”, en 

Revue Générale de Droit International Public, vol. 115, París, págs. 367 a 372 (2011). 

“The Role of Intergovernmental Organizations in International Treaty-Making – Some 

Reflections on the Negotiations on the International Criminal Court ICC”, en From 

Government to Governance, 2003 Hague Joint Conference on Contemporary Issues 

of International Law, TMC Asser Press, La Haya, págs. 51 a 55 (2004). 

“Den internasjonale domstol i Haag” (La Corte Internacional de Justicia de La Haya, 

resumen de jurisprudencia 1946-1994), TANO, Oslo, 182 págs. (1994).  

 

  e. Otras publicaciones seleccionadas 
 

“Generating Incentives to Appoint Women to the International Bench: Experiences 

with State Practice”, en F. Baetens (ed.), Who is the Judge? Identity and Diversity on 

the International Bench, Oxford University Press, págs. 49 a 59 (2020).  

Comentarios sobre la legislación noruega relativa al derecho internacional en Norsk 

Lovkommentar (anteriormente: Karnov norsk kommentert lovsamling): entradas sobre 

las leyes noruegas, con actualizaciones periódicas, desde 1997, incluida la legislación 

relativa a la zona económica exclusiva de Noruega, y sobre la CPI. 

“Noen utviklingslinjer i Sikkerhetsrådets beslutningsprosess” (El proceso de toma de 

decisiones en el Consejo de Seguridad), en Internasjonal Politikk, Instituto Noruego 

de Asuntos Internacionales, Oslo, vol. 53, núm. 4, págs. 471 a 482 (1995). 

“Noen hovedpunkter i den islamske kontraktsrett” (Principales cuestiones del derecho 

contractual islámico), en Lov og Rett, Oslo, págs. 610 a 619 (1993). 

“En kort oversikt over de islamske regler om foreldreansvar ved samlivsbrudd” (Breve 

estudio de las normas islámicas sobre los derechos de custodia de los hijos tras la 

separación), en Lov og Rett, Oslo, págs. 40 a 46 (1992). 

“Fransk-norsk juridisk oppslagsbok” (Manual jurídico franco-noruego), TANO, Oslo, 

128 págs. (1991). 

“En kort innføring i islamsk rett” (Breve introducción al derecho islámico), en Lov og 

Rett, Oslo, págs. 548 a 557 (1990).  

“Fransk juridisk ordbok” (Diccionario jurídico franco-noruego), Universidad de Oslo, 

Institutt for privatretts stensilserie, 231 págs. (1985). 

“La question linguistique en Norvège et ses solutions juridiques”, en Jura Falconis, 

Lovaina, págs. 239 a 248 (1985). 
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  Mathias Forteau (Francia) 
 

 

[Original: francés e inglés] 

 

Nacido el 27 de junio de 1974 en Chartres (Francia).  

 

  Profesor de derecho público de la Universidad de París Nanterre  
 

 • Miembro de la Comisión de Derecho Internacional de las Naciones Unidas de 

2012 a 2016 

 • Miembro (y ex Secretario General de 2008 a 2012) de la Sociedad Francesa de 

Derecho Internacional (SFDI); Miembro de la International Law Association 

(ILA); Miembro del Centro de Derecho Internacional de Nanterre (CEDIN) 

 • Caballero de la Orden Nacional del Mérito (Decreto de 15 de noviembre de 

2018) 

 

  Formación y carrera universitarias 
 

2008-actualidad Profesor de derecho público de la Universidad de París 

Nanterre 

2015-2018 Profesor adjunto de la Facultad de Derecho de la Universidad 

de Nueva York (NYU) 

2004-2008 Profesor de derecho público de la Universidad de Lille II  

2004 Agregado de derecho público 

2003-2004 Profesor titular de derecho público de la Universidad de París 

X-Nanterre 

2002 Doctor en derecho público por la Universidad de París 

X-Nanterre 

1997-2002 Doctorando becado y posteriormente agregado temporal de 

enseñanza e investigación en la Universidad de París 

X-Nanterre 

1996-1997 Diploma de estudios avanzados en derecho de las relaciones 

económicas, internacionales y comunitarias, Universidad de 

París X-Nanterre (número uno de la promoción de diplomados)  
 

  Responsabilidades editoriales 
 

Desde 2015 Codirector del Annuaire français de droit international 

Desde 2020 Miembro del Consejo Científico del Annuaire du droit 

de la mer 

Desde 2014 Miembro del Consejo Editorial del Anuario Español 

de Derecho Internacional 

Desde 2013 Miembro del Comité de Redacción del Brazilian Yearbook of 

International Law 

Desde 2012 Miembro del Consejo Editorial de The Law and Practice of 

International Courts and Tribunals 

Desde 2012 Miembro del Comité de Redacción del Annuaire français de 

droit international 

https://www.sfdi.org/
https://www.ila-hq.org/
https://cedin.parisnanterre.fr/accueil/centre-de-droit-international-de-nanterre-cedin--383114.kjsp
https://brill.com/view/journals/lape/lape-overview.xml
https://brill.com/view/journals/lape/lape-overview.xml
https://www.persee.fr/collection/afdi
https://www.persee.fr/collection/afdi
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Desde 2005 Miembro del Consejo Científico de la Revue belge de droit 

international 

2017 Evaluación de propuestas de artículos para el Journal of 

International Dispute Settlement 

2010 Evaluación de propuestas de publicación de libros (en inglés) 

en la editorial Cambridge University Press 

2010-2017 Codirector (con J.-M. Thouvenin y Ph. Vincent) de la colección 

Droit international de la editorial Larcier 

2006-2012 Miembro de la Secretaría de Redacción del Annuaire français 

de droit international 
 

 

  Responsabilidades administrativas y científicas 
 

2020 Miembro del jurado del 2020 ESIL Book Prize (Premio de la 

Sociedad Europea de Derecho Internacional al mejor libro de 

2020) 

Desde 2019 Director del Máster en Teoría y práctica del derecho 

internacional y europeo de la Universidad de París Nanterre 

Desde 2018 Miembro del Consejo Científico del Institut économique du droit 

de la mer (INDEMER) 

2018-2019 Codirector del Diploma Universitario sobre Espacios marítimos 

y globalización (Universidad de París Oeste)  

Desde 2015 Miembro del Comité Internacional sobre el Estado de Derecho y 

el Derecho Internacional de las Inversiones de la International 

Law Association (ILA) 

2018 Miembro del jurado del premio de tesis de la sección francesa de 

la International Law Association  

2015-2018 Miembro del Grupo Asesor Internacional consultado para la 

redacción de Restatement of the Law Fourth. The Foreign 

Relations Law of the United States (publicado en 2018 por el 

American Law Institute) 

2014-2018 Miembro del colegio académico de la Asociación Francesa pro 

Naciones Unidas (AFNU) 

2014 Miembro del jurado del Premio Suzanne Bastid, otorgado por la 

Sociedad Francesa de Derecho Internacional (mejor tesis de 

derecho internacional en lengua francesa)  

Desde 2011 Encargado del blog “Contentieux international public” en el 

marco del Máster bilingüe en derecho europeo  

2010-2016 Corresponsable del itinerario del Máster 1 sobre Análisis 

comparado del derecho (Universidad de París Oeste, Nanterre-

La Défense/Ecole normale supérieure)  

2009-actualidad Participación en comités de selección en Francia, en la 

Universidad Libre de Bruselas (Bélgica) y en el Instituto de 

Altos Estudios Internacionales y de Desarrollo de Ginebra  

 Miembro del Comité Consultivo Disciplinario de la Universidad 

de París Nanterre 

http://cdi.ulb.ac.be/revue-belge-de-droit-international/
http://cdi.ulb.ac.be/revue-belge-de-droit-international/
https://www.cambridge.org/
https://www.larcier.com/?id=30192_6_30942
https://www.persee.fr/collection/afdi
https://www.persee.fr/collection/afdi
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 Experto de la Agencia de Evaluación de la Investigación y de la 

Enseñanza Superior (AERES) 

2008-2012 Secretario General de la Sociedad Francesa de Derecho 

Internacional (SFDI) 

2008 Coproponente del Interest Group on Peace and Security de la 

Sociedad Europea de Derecho Internacional  

2007-2008 Director del Máster de investigación “Derecho de la 

responsabilidad internacional” de la Universidad de Lille II  

2007-2008  Miembro suplente (externo) de la Comisión de Especialistas en 

Derecho Público de la Universidad de París X-Nanterre 

2005-2008 Miembro suplente de la Comisión de Especialistas en Derecho 

Público de la Universidad de Lille II  
 

  Actividades docentes 
 

Desde 2008 Profesor de la Universidad de París Nanterre (cursos de 

derecho internacional general, derecho de la responsabilidad 

internacional, derecho de las organizaciones internacionales, 

derecho de las controversias internacionales, derecho de las 

inversiones extranjeras, derecho internacional del espacio, 

derecho internacional y europeo ante el juez nacional y derecho 

europeo) 

En línea “Curso de derecho de la responsabilidad internacional”, 

Biblioteca Audiovisual de Derecho Internacional (Naciones 

Unidas), 150 minutos, 2015 (http://www.un.org/law/avl/) 

4-5 de julio 

de 2018 

Curso de derecho de la responsabilidad del Estado (9 horas) en 

el marco del Programa de Becas de Derecho Internacional de 

las Naciones Unidas (La Haya) 

2016-2018 Profesor adjunto de la Facultad de Derecho de la NYU (Nueva 

York), seminario anual de 42 horas en el semestre de primavera 

sobre Controversias ante la Corte Internacional de Justicia  

Junio de 2016 Curso de introducción al derecho internacional y curso sobre la 

labor de la Comisión de Derecho Internacional  

(15 horas) en el marco del Programa de Becas de Derecho 

Internacional de las Naciones Unidas (La Haya)  

2004-2008 Profesor de la Universidad de Lille II  

2006-2010 Instructor del Instituto de Estudios Políticos de París (“Sciences 

Po. Paris”) 

2004-2007 Profesor del Instituto de Estudios Políticos de Lille  

Julio de 2008 Universidad de Belo Horizonte (Brasil), Cursos de Invierno de 

Derecho Internacional de la Universidad Federal de Minas 

Gerais, Belo Horizonte (Brasil), 14 a 19 de julio de 2008: “La 

contribution des tribunaux arbitraux transnationaux au 

développement du droit international général”  

2004-2005 Unión Europea, Bruselas: conferencias de Introducción al 

derecho para los funcionarios lingüistas de la Secretaría 

General del Consejo de la Unión Europea  

https://www.sfdi.org/en/
https://igps.wordpress.com/
http://www.un.org/law/avl/
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2003-2004 Profesor titular de la Universidad de París X-Nanterre 

1997-2003 Doctorando becado y posteriormente agregado temporal de 

enseñanza e investigación en la Universidad de París 

X-Nanterre 
 

  Actividades de asesoramiento jurídico 
 

 • Asesor y abogado de varios Estados ante la Corte Internacional de 

Justicia: 

 • Abogado de los Emiratos Árabes Unidos en la causa relativa a la 

Aplicación de la Convención Internacional sobre la Eliminación de 

Todas las Formas de Discriminación Racial (Qatar c. Emiratos Árabes 

Unidos) (desde 2020) 

 • Abogado de Belice en la causa relativa a la Reclamación territorial, 

insular y marítima de Guatemala (Guatemala/Belice) (desde 2019) 

 • Abogado de la República Democrática del Congo en la causa relativa 

a las Actividades armadas en el territorio del Congo (República 

Democrática del Congo c. Uganda) (desde 2019) 

 • Asesor de Francia en el asunto relativo a las Consecuencias jurídicas 

de la separación del archipiélago de Chagos de Mauricio en 1965 

(solicitud de opinión consultiva) (2017 2019)  

 • Abogado de la Federación de Rusia en la causa relativa a la Aplicación 

del Convenio Internacional para la Represión de la Financiación del 

Terrorismo y de la Convención Internacional sobre la Eliminación de 

Todas las Formas de Discriminación Racial (Ucrania c. Federación de 

Rusia) (desde 2017) 

 • Abogado de Francia en la causa relativa a las Inmunidades y 

actuaciones penales (Guinea Ecuatorial c. Francia)  (desde 2016) 

 • Abogado de Bolivia en la causa relativa a la Controversia sobre la 

situación y la utilización de las aguas del Silala (Chile c. Bolivia)  (desde 

2016) 

 • Abogado de Kenya en la causa relativa a la Delimitación marítima en el 

océano Índico (Somalia c. Kenya) (2015-2019) 

 • Abogado de Bolivia en la causa relativa a la Obligación de negociar el 

acceso al océano Pacífico (Bolivia c. Chile)  (2013 2018) 

 • Abogado de Burkina Faso en la causa relativa a la Controversia 

fronteriza (Burkina Faso/República de Níger)  (2010-2013) 

 • Abogado de Francia en el asunto relativo a la Conformidad con el 

derecho internacional de la declaración unilateral de independencia 

relativa a Kosovo (2008-2010) 

 • Abogado de la República de Guinea en la causa relativa a Ahmadou 

Sadio Diallo (República de Guinea c. República Democrática del 

Congo) (2006-2011) 

 • Abogado de la República de Benin en la causa relativa a la 

Controversia fronteriza (Benin/Níger) (2002-2005) 

 • Asesor de la República Islámica del Irán en la causa relativa a las 

Plataformas petrolíferas (Irán c. Estados Unidos) (2002 2003) 
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 • Asesor de la República de Indonesia en la causa relativa a la Soberanía 

sobre Pulau Ligitan y Pulau Sipadan (Indonesia/Malasia)  (1998-2002) 

 • Asesor y abogado de la Unión de Myanmar ante el Tribunal 

Internacional del Derecho del Mar en la causa relativa a la 

Controversia sobre la frontera marítima entre Bangladesh y Myanmar 

en el golfo de Bengala (causa núm. 16) (2010-2012) 

 • Asesor y abogado del Chad en un arbitraje llevado a cabo en virtud del 

Reglamento de Arbitraje para contratos financiados por el Fondo 

Europeo de Desarrollo (2009-2011) 

 • Asesor y abogado de Francia en el arbitraje Eurotunnel c. France et 

Royaume-Uni (Corte Permanente de Arbitraje) (2006-2010) 

 • Experto/consultor de varios Gobiernos y entidades internacionales, en 

particular Corea del Sur (consultas sobre la controversia territorial con 

el Japón por las islas Dokdo (desde 2013)) y Gibraltar en el asunto 

Gobierno de Gibraltar c. Comisión de las Comunidades Europeas 

(Tribunal de Primera Instancia de la Unión Europea, asunto T-176/09) 

(2009-2011); del Ministerio de Justicia del Reino Unido en el marco de 

una apelación ante el Tribunal Supremo del Reino Unido (2011); de los 

Emiratos Árabes Unidos en un procedimiento judicial interno en 

Seychelles (2011); de Gambia en un arbitraje del Centro Internacional 

de Arreglo de Diferencias relativas a Inversiones (CIADI) (2011); y de 

Kuwait Airways Corporation ante el Tribunal Superior de Justicia del 

Reino Unido (División Comercial) (2011-2012) 

 

2014-2015 Coordinador de las observaciones escritas presentadas por un grupo 

de expertos universitarios como terceros intervinientes en el asunto 

Perinçek c. Suisse (Tribunal Europeo de Derechos Humanos, Gran 

Sala, núm. 27510/08, sentencia de 15 de octubre de 2015)  

2013-2017 Consultor experto de la OCDE en el proyecto de Convenio 

Multilateral sobre Erosión de la Base Imponible y Traslado de 

Beneficios (proyecto “BEPS”, OCDE/G20)  

Octubre  

de 2013 

Miembro de la delegación francesa en el Simposio Franco-

americano de Defensa sobre Ciberseguridad (Washington D. C., 2  y 3 

de octubre de 2013) 

2013 Participación en debates organizados con universitarios por el 

Ministerio de Defensa (Dirección de Asuntos Jurídicos y Estado 

Mayor de las Fuerzas Armadas) 

1997-1998 Asistente de Alain Pellet en el marco de una consulta jurídica 

solicitada por la UNESCO acerca de la Declaración Universal sobre 

el Genoma Humano y los Derechos Humanos adoptada por la 

Conferencia General de la UNESCO el 7 de noviembre de 1997  

Verano-

1996 

Prácticas remuneradas en el Instituto Internacional de 

Planificación Educativa (redacción de una memoria sobre la 

jurisprudencia del Tribunal Administrativo de la Sociedad de las 

Naciones; redacción en inglés del proyecto de estatutos de una 

organización internacional creada por el Instituto en Zimbabwe; 

redacción de notas en inglés para el servicio jurídico interno del 

Instituto) 
 

 

  

https://pca-cpa.org/
https://curia.europa.eu/jcms/jcms/Jo1_6308/
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  Actividades de investigación y publicaciones 
 

  Libros 
 

1. M. Forteau y F. Latty (dir.), Communication médiatique de l’Etat et droit 

international, Actas del Coloquio de Nanterre de 14 de junio de 2019 

(se publicará en 2020). 

2. P. Bodeau-Livinec, M. Forteau (dir.), Droit international des immunités, Pedone, 

París (se publicará en 2020). 

3. M. Forteau, J.-M. Thouvenin (dir.), Traité de droit international de la mer , 

Pedone, París, 2017, 1321 págs.  

4. (Con H. Ascensio, P. Bodeau-Livinec, F. Latty, J.-M. Sorel y M. Udéba-Saillard 

(dir.)), Dictionnaire des idées reçues en droit international (en clin d’œil amical 

à Alain Pellet), Pedone, París, 2017, 606 págs.  

5. P. Daillier, M. Forteau, A. Pellet, Droit international public (Nguyen Quoc 

Dinh†), LGDJ, París, 8ª edición, 2009, 1709 págs. (se publicará una nueva 

edición en 2021). 

6. M. Forteau, Antoine Rougier. La théorie de l’intervention d’humanité, Dalloz, 

colección “Tiré à part”, París, 2014.  

7. M. Forteau, M. Ubéda-Saillard (dir.) SFDI, Actualités des réserves aux traités, 

Pedone, París, 2014, 190 págs. 

8. M. Forteau (director científico), La fragmentation du droit applicable aux 

relations internationales. Regards croisés d’internationalistes privatistes et 

publicistes (J.-S. Bergé, M. Forteau, M.-L. Niboyet, J.-M. Thouvenin, coords.), 

Pedone, París, 2011, 208 págs. 

9. M. Forteau, Droit de la sécurité collective et droit de la responsabilité 

internationale de l’Etat, Pedone, París, 2006, XIII+699 págs. (Premio Suzanne 

Bastid de la Sociedad Francesa de Derecho Internacional).  

10. J.-P. Cot, A. Pellet, M. Forteau (dir.), La Charte des Nations Unies. Commentaire 

article par article, 3ª edición, Economica, París, 2005, 2 volúmenes, XX+2363 

págs. 

 

  Artículos y contribuciones 
 

  Pendientes de publicación 
 

1. “The Annuaire Français de Droit International (AFDI)”, en el simposio 

“Yearbooks of International Law: History, Function, Future”, Netherlands 

Yearbook of International Law, 2020. 

2. “Le droit applicable devant les juridictions internationales”, curso en la 

Academia de Derecho Internacional de La Haya (impartido en enero de 2020; se 

publicará en 2021 en Recueil des cours de l’Académie de droit international de 

La Haye). 

3. “Le droit de l’Etat de communiquer dans le domaine des relations extérieures:  

quelles limites?”, en M. Forteau y F. Latty (dir.), Communication médiatique de 

l’Etat et droit international, Actas del Coloquio de Nanterre de 14 de junio de 

2019 (se publicará en 2020). 
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4. “Le rôle des archives dans la délimitation des frontières terrestres et maritimes”, 

en P. Bodeau-Livinec y otros (dir.), Archives et droit international, Jornada de 

estudio, Nanterre, 17 de diciembre de 2018.  

5. “La place de l’échelon local dans la pratique des Nations Unies en matière de 

maintien, de rétablissement et de consolidation de la paix”, en A.-S. Millet-

Devalle y A. Beaudouin (dir.), Coloquio de Niza, Villes, violence et droit 

international, junio de 2017. 

6. “Non-Compliance with the Decisions of International Courts and Tribunals”, en 

Symposium on the Law of the Sea, Tokio, 2 y 3 de febrero de 2017.  

7. “Estoppel”, en M. Kamto y A. Pellet (dir.), Dictionnaire encyclopédique du 

contentieux international (en preparación). 

8. “Margin of Appreciation, Judicial Review, and Uti Possidetis Juris: The 

Relationship between International Courts and Tribunals and Former Colonial 

Authorities”, en M. Andenas y E. Bjorge y otros (eds.), A Future for the Margin 

of Appreciation in International Law, Oxford UP. 

9. “Le juge de Luxembourg et l’arbitre international”, en J. Verhoeven (dir.), Le 

juge communautaire et les juges internationaux: concurrence ou collaboration? , 

Pedone, París. 

 

  Publicados 
 

1. “Les cessions, concessions et baux relatifs aux territoires insulaires”, en SFDI, 

Iles et droit international, Pedone, París, 2020. 

2. “Conclusions générales”, en T. García, L. Chan-Tung (dir.), La Convention de 

Vienne sur le droit des traités: bilan et perspectives 50 ans après son adoption , 

Pedone, París, 2019, págs. 191 a 202. 

3. “General Principles of International Procedural Law”, en Max Planck 

Encyclopedia of International Procedural Law  (enero de 2018, publicado en 

línea en septiembre de 2019). 

4. “Using Military Force and Engaging in Collective Security. The Case of France”, 

en C. Bradley (ed.), The Oxford Handbook of Comparative Foreign Relations 

Law, Oxford University Press, 2019, págs. 811 a 827.  

5. (Con V. Gowlland-Debbas) “Article 7 of the UN Charter”, en A. Zimmerman y 

otros (dir.), The Statute of the International Court of Justice: A Commentary, 3ª 

edición, Oxford UP, 2019, págs. 135 a 165.  

6. “The Legal Nature and Content of Due Regard Obligations in Recent 

International Case Law”, The International Journal of Marine and Coastal Law  

(2019), págs. 25 a 42. 

7. “Les seuils de gravité d’une cyberattaque”, en M. Grange, A.-T. Norodom (dir.), 

Cyberattaques et droit international.  Problèmes choisis, 2018, págs. 23 a 44. 

8. Prefacio de R. Leboeuf, Le traité de paix. Contribution à l’étude juridique du 

règlement conventionnel des différends internationaux, Pedone, París, 2018, 

págs. 3 a 6. 

9. “Immunities and International Crimes before the ILC: Looking for Innovative 

Solutions”, AJIL Unbound, 2018, vol. 112, págs. 22 a 26. 

10. (Con Alison See Ying Xiu) “The US Hostage Rescue Operation in Iran – 1980”, 

en T. Ruys, O. Corten (eds.), The Use of Force in International Law. A Case-

based Approach, Oxford University Press, Oxford, 2018, págs. 306 a 314.  
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11. “Comparative International Law Within, not Against, International Law: 

Lessons from the International Law Commission”, en A. Roberts y otros (eds.), 

Comparative International Law, Oxford UP, 2018, págs. 161 a 179. 

12. “Le système de règlement des différends de la convention des Nations Unies sur 

le droit de la mer”, en M. Forteau, J.-M. Thouvenin (dir.), Traité de droit 

international de la mer, Pedone, París, 2017, págs. 989 a 1019.  

13. “Organisation mondiale du tourisme: la croisière s’amuse” y “SFDI: ASIL du 

pauvre”, en H. Ascensio, P. Bodeau-Livinec, M. Forteau, F. Latty, J.-M. Sorel, 

M. Udéba-Saillard (dir.), Dictionnaire des idées reçues en droit international (en 

clin d’œil amical à Alain Pellet), Pedone, París, 2017, págs. 421 a 425 y 529 a 

533. 

14. “La responsabilité des pouvoirs publics étatiques en droit international: les 

vertus de l’approche comparée”, en D. Renders (coord.), La responsabilité des 
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23. Participación como experto (miembro de la Comisión de Derecho Internacional) 

en la conferencia “Fulfilling the Dictates of Public Conscience: Moving Forward 

with a Convention on Crimes Against Humanity”, Ginebra, Villa Moynier 

(Academia de Derecho Internacional Humanitario y Derechos Humanos de 

Ginebra), 16 y 17 de mayo de 2014.  

24. “Admissibility v. Jurisdiction in International Arbitration” (comentarista), Foro 

de Arbitraje del Centro de Controversias Transnacionales, Arbitraje y Derecho 

Comercial, Universidad de Nueva York, 24 de marzo de 2014.  

25. “Recent Trends in International Jurisprudence on Territorial Disputes”, 

comunicación presentada en la Conferencia del Centro de Derecho Internacional 

de la Academia Diplomática Nacional de Corea, World Peace, Prosperity and 

Justice Through International Law: in Pursuit of Korea’s Role as a Middle 

Power, 5 de diciembre de 2013, Seúl (Corea). 

26. “L’ordre public sous le prisme comparé du droit international public, du droit 

international privé et du droit européen”, Universidad Jean Moulin (Lyon), 29  de 

enero de 2013. 

27. “La doctrine européenne en question”, Debates del CEJEC (Universidad de París 

Oeste, Nanterre La Défense) sobre un autor y una lectura de su doctrina en 

materia de derecho europeo: debate con E. Neframi (Universidad de París XIII) 

sobre el tema: “La Cour de justice et l’affirmation de l’Union européenne sur la 

scène internationale”, 20 de mayo de 2011.  

28. “Le cadre juridique des conflits contemporains”, conferencia pronunciada en el 

Collège interarmées de défense (ex-Ecole de Guerre), París, 25 de enero de 2011 

(1,5 horas). 

29. Conferencia “Regards croisés” en el marco del ciclo de conferencias organizado 

por la Association des étudiants de droit international (Universidad de París I -

Panthéon Sorbonne), 15 de junio de 2009 (2 horas).  

30. “Le jus ad bellum”, conferencia pronunciada en el Collège interarmées de 

défense (ex-Ecole de Guerre), París, 3 de junio de 2009 (1,5 horas).  
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31. “Le droit international face à la sécession”, mesa redonda organizada por la 

Universidad Libre de Bruselas en el Palacio de Justicia de Bruselas, en el marco 

del concurso Rousseau (presidida por E. David y con O. Corten y D. Turp), 

viernes 8 de mayo de 2009. 

32. Moderador del Ágora sobre “Règlement des différends 

internationaux/International Dispute Resolution” en el marco de la Conferencia 

Bienal de la Sociedad Europea de Derecho Internacional, A quoi sert le droit 

international?/International Law: Do We Need It? , París, 20 de mayo de 2006. 

33. “De l’utilité et de la relativité des classifications juridiques. L’exemple de la 

distinction entre le droit du maintien de l’ordre public et le droit de la 

responsabilité”, discurso pronunciado en el seminario de clausura de las 

actividades de la Escuela de Doctorado de la Universidad de París X-Nanterre, 

11 de junio de 2003. 
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  George Rodrigo Bandeira Galindo (Brasil) 
 

 

  Currículum 
 

 

  Educación 
 

 • 2006: Doctorado en Relaciones Internacionales por la Universidad de Brasilia 

(Brasil) 

 • 2001: Máster en Derecho por la Universidad de Brasilia (Brasil)  

 • 1998: Licenciatura en Derecho por la Universidad Federal de Pernambuco 

(Brasil) 

 

  Experiencia profesional en Brasil 
 

 • Asesor Jurídico en la Abogacía General de la Unión (2002-2003) 

 • Asistente Jurídico en el Tribunal Supremo Federal (2003-2007) 

 • Director de Estudios de Grado de la Facultad de Derecho de la Universidad de 

Brasilia (2007-2008) 

 • Consejero de la Comisión de Amnistía del Ministerio de Justicia (2016-2017) 

 

  Publicaciones académicas 
 

 • Ha publicado ampliamente en revistas internacionales como Windsor Yearbook 

of Access to Justice, AJIL Unbound, Chinese Journal of International Law, 

Finnish Yearbook of International Law, Rechtsgeschichte, Revista de Direito 

Internacional, Melbourne Journal of International Law, Global Jurist Topics y 

European Journal of International Law. 

 

  En la actualidad 
 

 • Asesor Jurídico del Ministerio de Relaciones Exteriores del Brasil  

 • Miembro del Comité Jurídico Interamericano de la Organización de los Estados 

Americanos (OEA) 

 • Profesor Asociado de la Facultad de Derecho de la Universidad de Brasilia 

 

  Experiencia profesional más destacada 
 

  Ministerio de Relaciones Exteriores del Brasil  
 

 • Desde 2016: Asesor Jurídico 

Comité Jurídico Interamericano de la Organización de los Estados Americanos 

(OEA) 

 • Desde 2019: Miembro 

 • Desde 2019: Relator del tema “Derecho internacional consuetudinario particular 

en el contexto del continente americano” 

Tribunal Administrativo-Laboral del MERCOSUR 

 • Desde 2016: Tribunal Administrativo-Laboral del MERCOSUR 

Instituto Rio Branco (Academia Diplomática Brasileña) 

 • 2014-2016: Profesor de Teoría General del Estado  

 • Desde 2017: Profesor de Derecho Internacional Público  
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Facultad de Derecho de la Universidad de Brasilia  

 • Desde 2007: Profesor Asociado 

 • 2007-2008: Director de Estudios de Grado 

 • 2008-2009: Director de Estudios de Posgrado  

 • 2009- 2012: Decano Asociado de la Facultad de Derecho  

 • 2012-2016: Decano de la Facultad de Derecho  

Tribunal Administrativo de la Asociación Latinoamericana de Integración  (ALADI)  

 • 2016-2018: Magistrado 

 • 2017-2018: Presidente 

Ministerio de Justicia del Brasil 

 • 2016-2017: Consejero de la Comisión de Amnistía  

Tribunal Supremo Federal del Brasil 

 • 2003-2007: Oficial Jurídico 

Abogacía General de la Unión del Brasil  

 • 2002-2003: Asesor Jurídico 

Universitá degli Studi di Macerata (Italia)  

 • 2017: Profesor Visitante 

 

  Estudios académicos 
 

 • 2014: Estudios de Posdoctorado, Universidad de Bremen (Alemania)  

 • 2010: Estudios de Posdoctorado, Universidad de Helsinki (Finlandia)  

 • 2006: Doctorado en Relaciones Internacionales, Universidad de Brasilia (Brasil)  

 • 2001: Máster en Derecho, Universidad de Brasilia (Brasil)  

 • 1998: Licenciatura en Derecho, Universidad Federal de Pernambuco (Brasil)  

 

  Idiomas 
 

Habla inglés, español, francés y portugués. También lee en italiano y alemán. 

 

  Principales publicaciones académicas 
 

  Artículos en revistas científicas 
 

 •  “Hersch Lauterpacht: An Introduction”, en Panorama of Brazilian Law, vol. 6, 

págs. 274 a 301 (2018). 

 •  “Splitting TWAIL?”, en Windsor Yearbook of Access to Justice, vol. 33, pág. 37 

(2017). 

 •  “On Form, Substance, and Equality Between States”, en AJIL Unbound, vol. 

111, págs. 75 a 80 (2017). 

 •  (Con César Yip) “Customary International Law and the Third World: Do Not 

Step on the Grass”, en Chinese Journal of International Law, vol. 16, págs. 251 

a 270 (2017). 



 
A/76/62 

 

21-01250 113/370 

 

 •  “Para que serve a história do direito internacional?”, en Revista de Direito 

Internacional, vol. 12, págs. 338 a 354 (2015).  

 •  “A paz (ainda) pela jurisdição compulsória?”, en Revista Brasileira de Politica 

Internacional, vol. 57, págs. 82 a 98 (2014).  

 •  “A volta do terceiro mundo ao direito internacional”, en Boletim da Sociedade 

Brasileira de Direito Internacional, vols. 119 a 124, págs. 46 a 68 (2013). 

 •  “Constitutionalism Forever”, en Finnish Yearbook of International Law, vol. 

21, págs. 137 a 170 (2012). 

 •  “Force Field: On History and Theory of International Law”, en 

Rechtsgeschichte (Fráncfort), vol. 20, págs. 86 a 103 (2012). 

 •  “Dialogando na multiplicação: uma aproximação”, en Revista de Direito 

Internacional, vol. 9, págs. 1 a 9 (2012). 

 •  “Progressing in international law”, en Melbourne Journal of International Law , 

vol. 11, págs. 515 a 529 (2010). 

 •  “Das origens da noção de patrimônio comum da humanidade aplicada aos 

fundos marinos”, en Notícia do Direito Brasileiro, vol. 15, págs. 19 a 59 (2009). 

 •  “That Is a Step on Which I Must Fall Down? Brazilian Judiciary Reform As a 

Backslide in Terms of International Protection of Human Rights in Brazil ”, en 

Global Jurist Topics, vol. 6, págs. 1 a 23 (2006). 

 •  “Martti Koskenniemi and the historiographical turn in international law”, en 

European Journal of International Law, Florencia, vol. 16, núm. 3, págs. 539 a 

559 (2005). 

 •  “A reforma do judiciário como retrocesso para a proteção internacional dos 

direitos humanos: um estudo sobre o novo § 3º do art. 5º da Constituição 

Federal”, en Cena Internacional (UnB), Brasilia, vol. 7, núm. 1, págs. 3 a 22 

(2005). 

 •  “O Crime Compensa? Acerca da Viabilidade da Noção de Crimes Internacionais 

no Direito Internacional”, en Revista de Informação Legislativa, Brasilia, vol. 

37, núm. 147, págs. 201 a 227 (2000).  

 •  “A Filosofia Política e Jurídica em A Paz Perpétua de Kant”, en Notícia do 

Direito Brasileiro, Brasilia, vol. 7, núm. 7, págs. 405 a 435 (2000).  

 •  “Sê plural como o Universo!: A multiplicação dos Tribunais Internacionais e o 

problema dos regimes auto-suficientes no Direito Internacional”, en Revista de 

Direito Constitucional e Internacional, São Paulo, vol. 8, núm. 33, págs. 7 a 27 

(2000). 

 

  Libros 
 

 • Tratados Internacionais de Direitos Humanos e Constituição Brasileira, 1ª ed., 

Belo Horizonte: Del Rey, vol. 1, 464 págs. (2002).  

 

  Libros editados 
 

 • Migrações, deslocamentos e direitos humanos, 1ª ed., Brasilia: IBDC, Grupo de 

Pesquisa C&DI, vol. 1, 122 págs. (2015).  

 • Fragmentação do direito internacional: Pontos e contrapontos, 1ª ed., Belo 

Horizonte: Arraes Editores, vol. 1, 176 págs. (2015).  
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 • Direitos Humanos e Democracia: Algumas Abordagens Críticas, 1ª ed., Curitiba: 

CRV, vol. 1, 244 págs. (2013). 

 •  (Con René Fernando Urueña y Aida Torres Pérez) Protección Multinivel de 

Derechos Humanos. Manual, 1ª ed., Barcelona: Universitat Pompeu Fabra, vol. 

1, 472 págs. (2013). 

 

  Capítulos de libros, prólogos, presentaciones, reseñas y traducciones  
 

 • Comentário ao artigo 4o., I, en J. J. Gomes Canotilho; Gilmar Ferreira Mendes; 

Ingo Wolfgang Sarlet; Lenio Luiz Streck; Léo Ferreira Leoncy (coordinadores), 

Comentários à Constituição do Brasil, 2ª ed., São Paulo: Saraiva, págs. 154 a 

157 (2018). 

 • Comentário ao artigo 4o., IV, en J. J. Gomes Canotilho; Gilmar Ferreira 

Mendes; Ingo Wolfgang Sarlet; Lenio Luiz Streck; Léo Ferreira Leoncy 

(coordinadores), Comentários à Constituição do Brasil, 2ª ed., São Paulo: 

Saraiva, págs. 163 a 166 (2018).  

 • Comentário ao artigo 4o., V, en: J. J. Gomes Canotilho; Gilmar Ferreira Mendes; 

Ingo Wolfgang Sarlet; Lenio Luiz Streck; Léo Ferreira Leoncy (coordinadores), 

Comentários à Constituição do Brasil, 2ª ed., São Paulo: Saraiva, págs. 166 a 

169 (2018). 

 • Comentário ao artigo 4o., VI, en J. J. Gomes Canotilho; Gilmar Ferreira 

Mendes; Ingo Wolfgang Sarlet; Lenio Luiz Streck; Léo Ferreira Leoncy 

(coordinadores), Comentários à Constituição do Brasil, 2ª ed., São Paulo: 

Saraiva, págs. 169 a 172 (2018).  

 • Comentário ao artigo 4o., VII, en J. J. Gomes Canotilho; Gilmar Ferreira 

Mendes; Ingo Wolfgang Sarlet; Lenio Luiz Streck; Léo Ferreira Leoncy 

(coordinadores), Comentários à Constituição do Brasil, 2ª ed., São Paulo: 

Saraiva, págs. 172 a 175 (2018).  

 • Comentário ao artigo 5o., parágrafo 4o., en J. J. Gomes Canotilho; Gilmar 

Ferreira Mendes; Ingo Wolfgang Sarlet; Lenio Luiz Streck; Léo Ferreira Leoncy 

(coordinadores), Comentários à Constituição do Brasil, 2ª ed., São Paulo: 

Saraiva, págs. 557 a 566 (2018).  

 • Comentário ao artigo 84, VII, en J. J. Gomes Canotilho; Gilmar Ferreira 

Mendes; Ingo Wolfgang Sarlet; Lenio Luiz Streck; Léo Ferreira Leoncy 

(coordinadores), Comentários à Constituição do Brasil, 2ª ed., São Paulo: 

Saraiva, págs. 1328 a 1331 (2018).  

 • Comentário ao artigo 7o do ADCT, en J. J. Gomes Canotilho; Gilmar Ferreira 

Mendes; Ingo Wolfgang Sarlet; Lenio Luiz Streck; Léo Ferreira Leoncy 

(coordinadores), Comentários à Constituição do Brasil, 2ª ed., São Paulo: 

Saraiva, págs. 2302 a 2304 (2018).  

 •  (Con Loussia Félix) Pessoal Diplomático e Consular nos Estados Unidos em 

Teerã (Estados Unidos vs. Irã) (24 de maio de 1980), en João Henrique Ribeiro 

Roriz; Alberto do Amaral Júnior (coordinadores), O Direito Internacional em 

Movimento: Jurisprudência Internacional Comentada: Corte Internacional de 

Justiça e Supremo Tribunal Federal, 1ª ed., Brasilia: IBDC, págs. 77 a 95 (2016).  

 • As posições brasileiras na formação de um regime para os fundos marinhos: de 

1967 a 1982, en Oliveira, Carina Costa de (coordinadora), Meio Ambiente 

Marinho e Direito: Exploração e Investigação na Zona Costeira, na Plataforma 

Continental e nos Fundos Marinhos, 1ª ed., Curitiba: Juruá, vol. 1, págs. 15 a 37 

(2015). 
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 •  (Con Guilherme Del Negro Barroso Freitas) Lições modernas (e algumas não 

tanto) do tráfico atlântico de escravos, en Galindo, George Rodrigo Bandeira 

(coordinador), Migrações, deslocamentos e direitos humanos, 1ª ed, Brasilia: 

IBDC, Grupo de Pesquisa C&DI, vol. 1, págs. 10 a 24 (2015).  

 • Entre mantenimiento y cambio: un análisis de los primeros años de la 

Convención de las Naciones Unidas sobre personas con discapacidad, en 

Beltrão, Jane Felipe; Brito Filho, Jose Claudio Monteiro de; Gómez, Itziar; 

Pajares, Emilio; Paredes, Felipe; Zúñiga, Yanira (coordinadores), Derechos 

Humanos de los Grupos Vulnerables. Manual, 1ª ed., Barcelona: Universitat 

Pompeu Fabra, vol. 1, págs. 93 a 111 (2014).  

 • Direitos das pessoas com deficiência: o contexto universal , en Beltrão, Jane 

Felipe; Brito Filho, Jose Claudio Monteiro de; Gómez, Itziar; Pajares, Emilio; 

Paredes, Felipe; Zúñiga, Yanira (coordinadores), Derechos Humanos de los 

Grupos Vulnerables. Guía de prácticas, 1ª ed., Barcelona: Universitat Pompeu 

Fabra, vol. 1, págs. 49 a 59 (2014). 

 • Legal Transplants between Time and Space, en Thomas Duve (coordinador), 

Entanglements in Legal History: Conceptual Approaches , 1ª ed., Fráncfort del 

Meno: Max Planck Institute for European Legal History, págs. 129 a 148 (2014). 

 • ¿Para qué estudiar la historia del derecho internacional?, en René Urueña 

(coordinador), Derecho internacional: Poder y límites del derecho en la sociedad 

global, 1ª ed., Bogotá: Universidad de los Andes, Facultad de Derecho, 

Ediciones Uniandes, págs. 3 a 25 (2014).  

 • Quando o direito internacional é humanizado: Algumas reflexões sobre a 

fragmentação do sistema jurídica internacional e seu impacto no direito 

constitucional brasileiro, en Galindo, George Rodrigo Bandeira (coordinador), 

Direitos Humanos e Democracia: Algumas Abordagens Críticas, 1ª ed., Curitiba: 

CRV, vol. 1, págs. 73 a 102 (2013).  

 • El valor de la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos , 

en Galindo, George Rodrigo Bandeira; Urueña, René; Torres Pérez, Aida 

(coordinadores), Protección Multinivel de Derechos Humanos. Manual, 1ª ed., 

Barcelona: Universitat Pompeu Fabra, vol. 1, págs. 255 a 273 (2013).  

 • Revisiting monism’s ethical dimension, en James Crawford; Sarah Nouwen 

(coordinadores), Select Proceedings of the European Society of International 

Law, 2010, Oxford: Hart Publishing, vol. 3, págs. 141 a 153 (2012).  

 • The UNESCO Declaration concerning the Intentional Destruction of Cultural 

Heritage, en Nafziger, James; Scovazzi, Tullio (coordinadores), Le patrimoine 

culturel de l’humanité / The cultural heritage of mankind, Leiden, Martinus 

Nijhoff, págs. 399 a 453 (2008). 

 • La justicia constitucional y el derecho internacional: un análisis de la 

jurisprudencia reciente del Supremo Tribunal Federal del Brasil, en Tribunal 

Constitucional de Bolivia (organizador), Constitucionalismo y Democracia en 

Iberoamérica, Sucre: Tribunal Constitucional, vol. 1, págs. 213 a 222 (2008).  

 • De guerra, normas e teses: sobre um concurso para a cátedra de Direito 

Internacional Público da Faculdade de Direito do Recife, en Continentino, 

Marcelo Casseb; Santos, Marcos André Couto; Gomes Pereira, André Melo 

(coordinadores), Estudantes - Caderno Acadêmico - Edição Comemorativa, 

Recife: Nossa Livraria, págs. 353 a 381 (2007).  
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  Conferencias, tribunales de examen y dirección de tesis de doctorado y de máster 
 

 • Ponente, conferenciante o participante en más de 50 eventos. Ha asistido a 41 

tribunales de tesis de máster y a 29 tribunales de tesis de doctorado. Ha dirigido 

a 18 estudiantes de máster y 9 de doctorado. 

 

  Revisión por pares 
 

 • Frecuentemente revisa propuestas de libros de sus homólogos para Cambridge 

University Press y revistas internacionales, por ejemplo, Revista Brasileira de 

Política Internacional, Anuario Mexicano de Derecho Internacional, Third 

World Quarterly, Leiden Journal of International Law e Indian Journal of 

International Law. 

 

  Asociaciones a las que pertenece 
 

 • Miembro de la Sociedad Brasileña de Derecho Internacional y del Instituto 

Hispano-Luso-Americano de Derecho Internacional. 
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  Patrícia Galvão Teles (Portugal) 
 

 

  Información personal 
 

Nacida el 29 de septiembre de 1970 en Lisboa (Portugal)  

Portugués (lengua materna). Domina el español, el francés y el inglés. Muy buena 

comprensión del italiano. 

 

  Títulos académicos 
 

2002  Doctorado en Derecho Internacional por el Instituto Universitario de 

Estudios Internacionales Superiores, Ginebra (Suiza), con una tesis sobre 

el tema “Timor Oriental y el derecho internacional: una contribución al 

estudio de cómo el orden jurídico internacional trata las violaciones de que 

es objeto”.  

1995  Máster en Derecho Internacional por el mismo Instituto con una tesis sobre 

el tema “Las obligaciones erga omnes en el derecho internacional”  

1993  Licenciatura en Derecho por la Facultad de Derecho de la Universidad de 

Lisboa (Portugal) 

 

  Experiencia profesional y cargos desempeñados 
 

2017-2022  Miembro de la Comisión de Derecho Internacional (CDI) de las 

Naciones Unidas 

2021   Miembro de la Mesa y Presidenta del Comité de Redacción durante 

el 72º período de sesiones de la Comisión de Derecho Internacional  

Desde 2019 Copresidenta del Grupo de Estudio de la CDI sobre el tema “La 

elevación del nivel del mar en relación con el derecho internacional” 

2018   Miembro de la Mesa y Relatora General en el 70º período de sesiones 

de la CDI y coautora del tema del programa de trabajo a largo plazo 

titulado “La elevación del nivel del mar en relación con el derecho 

internacional” 

Desde 2016 Miembro de la Corte Permanente de Arbitraje (CPA)  

Desde 2015 Asesora Jurídica Superior para Asuntos de Derecho Internacional en 

el Departamento Jurídico del Ministerio de Relaciones Exteriores de 

Portugal  

2008-2015  Asesora Jurídica de la Representación Permanente de Portugal ante 

la Unión Europea en Bruselas 

   Encargada de las cuestiones jurídicas e institucionales, especialmente 

en lo que respecta a la aplicación del Tratado de Lisboa; los 

procedimientos de infracción contra la República Portuguesa; y los 

Grupos de Trabajo sobre el Tribunal de Justicia de la Unión Europea, 

los Derechos Fundamentales, los Derechos Humanos, las Naciones 

Unidas, el Derecho Internacional Público, la Corte Penal 

Internacional, el Derecho del Mar, la Protección de los Datos y la 

Propiedad Industrial (Patentes y Marcas)  

2001-2008  Consultora Jurídica sobre Derecho Internacional en el Departamento 

Jurídico del Ministerio de Relaciones Exteriores de Portugal  
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   Coordinadora en el Departamento Jurídico de los asuntos de derecho 

internacional. Encargada de preparar la posición portuguesa en las 

reuniones jurídicas internacionales (2004-2008) 

   Miembro de la delegación portuguesa en la Sexta Comisión (Asuntos 

Jurídicos) de la Asamblea General de las Naciones Unidas (2002-

2007), incluso durante la Semana del Derecho Internacional y el 

debate sobre el informe de la Comisión de Derecho Internacional. 

Encargada de preparar las observaciones de Portugal al informe anual 

de la CDI 

   Miembro de la delegación portuguesa en el Grupo de Trabajo sobre 

Derecho Internacional del Comité de Asesores Jurídicos sobre 

Derecho Internacional Público del Consejo de Europa (2004-2008) 

   Miembro de la delegación portuguesa en la Asamblea de los Estados 

Partes de la Corte Penal Internacional, en las reuniones del Proceso 

de Princeton y en el Grupo de Trabajo sobre el Delito de Agresión 

(2006-2008) 

   Miembro de la delegación portuguesa en los Grupos del Consejo de 

la Unión Europea dedicados al derecho internacional y a la Corte 

Penal Internacional (Grupo “Derecho Internacional Público” - Corte 

Penal Internacional) (2003-2008) 

   Encargada de los dictámenes jurídicos en las más diversas materias: 

relación entre el derecho internacional, el derecho de la Unión 

Europea y el derecho interno; los privilegios e inmunidades de los 

agentes diplomáticos, los Estados, las organizaciones internacionales 

y las agencias de la Unión Europea; el derecho del mar; los derechos 

humanos; el derecho internacional humanitario; la nacionalidad; el 

derecho de los tratados; la aplicación provisional de los tratados; etc.  

   Negoció y redactó convenios internacionales (multilaterales y 

bilaterales, por ejemplo, la Convención de las Naciones Unidas sobre 

las Inmunidades Jurisdiccionales de los Estados y de Sus Bienes y los 

Acuerdos de Sede con el Estado portugués), y preparó los procesos 

de ratificación interna en Portugal de varios convenios (por ejemplo, 

la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, de 1969)   

   Participó en negociaciones y mediaciones para el arreglo de 

controversias en las que intervenía el Estado portugués en el seno de 

instituciones europeas e internacionales (por ejemplo, mediación en 

su calidad de experta en una controversia entre la Agencia Europea 

de Seguridad Marítima y la República Portuguesa) 

2007   Presidenta del Subgrupo “Corte Penal Internacional” del Grupo 

“Derecho Internacional Público” y Vicepresidenta del Grupo 

“Derecho Internacional Público” (grupos de trabajo del Consejo de 

la Unión Europea sobre el derecho internacional y la Corte Penal 

Internacional) durante la Presidencia portuguesa de la Unión 

Europea. Coordinadora en el Departamento Jurídico del Ministerio 

de Relaciones Exteriores de Portugal de los asuntos relacionados con 

la Presidencia portuguesa de la Unión Europea 

2004   Miembro de la delegación portuguesa en la causa de la Corte 

Internacional de Justicia relativa a la Legalidad del uso de la fuerza 

(Serbia y Montenegro c. Portugal)  
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1999-2002  Miembro de la delegación portuguesa en la Comisión de Derechos 

Humanos de las Naciones Unidas, incluso durante la Presidencia 

portuguesa de la Unión Europea en 2000  

1999   Miembro de la Misión Portuguesa de Observación Electoral en la 

Consulta Popular de Timor Oriental organizada por las Naciones 

Unidas, tras el Acuerdo de Nueva York de mayo de 1999 entre 

Portugal e Indonesia 

1995-1997  Asesora Jurídica de la Secretaría de Estado de Defensa Nacional  

1995   Asistente de la delegación portuguesa durante las audiencias orales 

en la causa de la Corte Internacional de Justicia relativa a Timor 

Oriental (Portugal c. Australia)  

 

  Experiencia académica y en materia de investigación  
 

Cargo actual Profesora Asociada de Derecho Internacional en la Universidad 

Autónoma de Lisboa (desde 2002). Actualmente imparte cursos de 

grado sobre Derecho Internacional Público y cursos de máster sobre 

Tendencias del Derecho Internacional y La Guerra Justa en el 

Derecho Internacional  

2024   Conferenciante en la Sesión de Invierno de la Academia de Derecho 

Internacional de La Haya – curso especial (en francés) 

Desde 2020 Investigadora Principal Adjunta del Centro de Derecho Internacional 

de la Universidad Nacional de Singapur. Codirectora de la eAcademy 

de Derecho Internacional del Centro de Derecho Internacional y del 

Programa de Derecho Internacional Público del Centro de Derecho 

Internacional 

Desde 2020  Investigadora Principal Invitada en el Centro de Investigación en 

Derecho Público de la Facultad de Derecho de la Universidad de 

Lisboa (proyecto de investigación titulado “Preparación para la 

elevación del nivel del mar: hacer frente al cambio climático, 

reordenar el territorio terrestre y marítimo y buscar mecanismos para 

resolver los conflictos”) 

Desde 2020  Profesora Invitada del Transnational Law Curriculum en la Facultad 

de Derecho de la Universidad Católica de Lisboa, en donde imparte 

un módulo titulado “We the Peoples: the United Nations as a Global 

Legal Forum” (Nosotros los pueblos: las Naciones Unidas como foro 

jurídico mundial) 

Desde 2020  Profesora Invitada en el curso de posgrado del ISCTE (Instituto 

Universitario de Lisboa) sobre Acción Humanitaria, en donde 

imparte un módulo sobre “Dimensiones jurídicas de la acción 

humanitaria” 

2020   Profesora del XVI Curso de Invierno de Derecho Internacional 

(Centro Brasileño de Derecho Internacional)  

Febrero-mayo de 2020 Investigadora Visitante Principal en el Instituto Superior 

de Estudios Internacionales y de Desarrollo de Ginebra (Suiza)  

2019   Profesora de Especialización en Derecho Internacional de los 

Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario 

(Universidad del Rosario, Bogotá (Colombia))  
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Desde 2018 Profesora en los Cursos Regionales de Derecho Internacional de las 

Naciones Unidas para África (Addis Abeba), América Latina y el 

Caribe (Santiago de Chile), Asia y el Pacífico (Bangkok) y del 

Programa de Becas de Derecho Internacional (La Haya). Profesora 

en la Biblioteca Audiovisual de Derecho Internacional de las 

Naciones Unidas 

Desde 2017 Conferenciante en el Seminario de Derecho Internacional de la 

Comisión de Derecho Internacional  

Desde 2017 Coeditora del Anuario Portugués de Derecho Internacional. Editora 

de la sección “Jurisprudencia de las cortes y tribunales 

internacionales” 

2015-2016  Profesora Invitada de Derecho Internacional en la Facultad de 

Derecho de la Universidad Nova de Lisboa. Impartió un curso de 

máster sobre Derecho Internacional Humanitario y un curso de grado 

sobre Derecho Penal Internacional 

2013   Directora de Estudios de la Sesión Inglesa durante la Sesión de 

Verano de Derecho Internacional Público de la Academia de Derecho 

Internacional de La Haya. Miembro del Jurado del Diploma, junto 

con los Profesores James Crawford (Universidad de Cambridge), 

Yves Daudet (Secretario General de la Academia y Profesor Emérito 

de la Universidad París I) y Samantha Besson (Universidad de 

Friburgo) 

Desde 2009 Investigadora y miembro del Consejo Científico de Observare 

(Centro de Investigación de Relaciones Exteriores de la Universidad 

Autónoma de Lisboa). Investigadora registrada en el Consejo 

Nacional de Investigación de Portugal  

   Miembro del Consejo de Redacción y evaluadora de Janus.Net, 

revista en línea sobre relaciones internacionales  

   Corresponsable del proyecto de investigación titulado “Respuestas al 

cambio climático” (en curso) 

   Corresponsable del proyecto de investigación titulado “Justicia penal 

internacional” (finalizado)  

   Participante en otros dos proyectos de investigación internacionales: 

“Espacios económicos, espacios de seguridad” (sobre el tema 

“Soberanía en el siglo XXI”) y “Seguridad institucional en la región 

africana” (sobre el tema “Responsabilidad de proteger en la Unión 

Africana, las Naciones Unidas y la Unión Europea”) 

2002-2008  Profesora en el Máster de Estudios de la Guerra y la Paz en las 

Nuevas Relaciones Internacionales de la Universidad Autónoma de 

Lisboa (impartió los cursos La Guerra Justa en el Derecho 

Internacional y Derechos Humanos)  

   Profesora de los Grados de Derecho y Relaciones Internacionales de 

la Universidad Autónoma de Lisboa (impartió los cursos de Derecho 

Internacional Público, Derecho Internacional Privado, Introducción 

al Derecho, Derechos Humanos y Derecho Internacional 

Humanitario)  
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   Miembro del Consejo del Observatorio de Relaciones Exteriores de 

la Universidad Autónoma de Lisboa y cocoordinadora del proyecto 

de investigación titulado “Vértices de la política exterior portuguesa”  

   Coordinadora para el Área Jurídica del Curso de Preparación para 

Acceder al Servicio Diplomático, organizado por la Universidad 

Autónoma de Lisboa y encargada de impartir el curso sobre Derecho 

Internacional Público 

   Profesora del Máster de Nuevas Fronteras del Derecho del 

ISCTE/Instituto de la Universidad de Lisboa (impartió el curso sobre 

Globalización y Derecho Internacional)  

   Profesora del Curso de Ascenso al Grado de Oficial de la Fuerza 

Aérea Portuguesa y del Curso de Estado Mayor Conjunto del Instituto 

de Altos Estudios Militares (impartió los cursos sobre Derecho 

Internacional y Uso de la Fuerza y Derechos Humanos y Derecho 

Internacional Humanitario) 

   Profesora del Máster de Servicio Social del ISCTE/Instituto de la 

Universidad de Lisboa (impartió el curso sobre Derechos Humanos y 

Servicio Social) 

Desde 2006 Directora y miembro del tribunal de tesis de máster y doctorado en la 

Universidad Autónoma de Lisboa, ISCTE/Instituto de la Universidad 

de Lisboa y la Facultad de Derecho de la Universidad Católica de 

Oporto. Jurado del Concurso para el Curso de Formación de Jueces 

del Centro de Estudios Judiciales 

Desde 1997 Ponente habitual, en Portugal y en el extranjero, en conferencias, 

cursos y paneles en las Naciones Unidas, la International Law 

Association, la American Society of International Law, la Sociedad 

Portuguesa de Derecho Internacional, el Instituto Diplomático 

Portugués, el Instituto de Defensa Nacional, los Institutos Militares, 

varias universidades portuguesas y extranjeras, el Parlamento 

Nacional, el Ministerio de Justicia, el Comité Internacional de la Cruz 

Roja y las Sociedades Nacionales de la Cruz Roja, la Autoridad de 

Protección Civil, la Fundación Gulbenkian, etc.  

   Los temas que más se tratan en estas conferencias, cursos y paneles 

son los siguientes: el derecho internacional; las Naciones Unidas; la 

Comisión de Derecho Internacional; la Corte Internacional de 

Justicia; el arreglo de controversias; el derecho de las organizaciones 

internacionales; el derecho diplomático y consular; el derecho del 

mar; los derechos humanos y los derechos fundamentales; el derecho 

internacional humanitario; Timor Oriental; la creación del derecho 

internacional; el uso de la fuerza; la globalización y el derecho 

internacional; el derecho de los tratados; la responsabilidad del 

Estado; las cuestiones relativas a la Unión Europea; etc.  

1996-1997  Profesora de Derecho Internacional en el Departamento de 

Relaciones Internacionales de la Universidad Autónoma de Lisboa  

 

  Otra experiencia y actividades científicas, académicas y de formación pertinentes  
 

2022 Miembro del Comité Organizador de la 80ª Conferencia Bienal de la 

International Law Association en Lisboa (Portugal)  
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Desde 2020  Miembro del Comité Científico de la Revista Peruana de Derecho 

Internacional 

Desde 2020 Miembro del Comité Científico del Anuario Iberoamericano de 

Derecho Internacional Humanitario  

2019 Organizadora de la Conferencia Regional de la International Law 

Association en Braga (Portugal) sobre el tema titulado “La 

contribución de la jurisprudencia de las cortes y tribunales 

internacionales al desarrollo del derecho internacional” 

2019 Presidenta del Jurado de la Final del Primer Concurso 

Iberoamericano de Tribunales Simulados en materia de Derecho 

Internacional Humanitario  

2019 Presidenta del Jurado de la Final del Concurso Europeo de Jessup  

Desde 2017 Organizadora de las Conferencias Anuales de Derecho Internacional 

del Ministerio de Relaciones Exteriores de Portugal  

2014-2015 Miembro del Comité Científico del libro J. GRIGNON (ed.), 

“Hommage à Jean Pictet”/”Tribute to Jean Pictet”, Ediciones Yvon 

Blais/Schulthess (2016)  

2013 Miembro del jurado de los alegatos escritos en el Concurso Brasileño 

sobre el Sistema Interamericano de Derechos Humanos  

2012 Miembro del jurado en el Concurso Regional de Tribunales 

Simulados de Derecho Internacional Humanitario organizado por la 

Delegación del Comité Internacional de la Cruz Roja en Sarajevo 

(Bosnia-Herzegovina) 

2011-2012 Conferenciante del TAIEX (instrumento de formación de la Unión 

Europea para los países candidatos a la ampliación) en Croacia, 

Serbia y la ex República Yugoslava de Macedonia sobre la nueva 

estructura institucional de la Unión Europea tras el Tratado de Lisboa  

Desde 2002 Miembro del Comité del Concurso Jean Pictet – Formación y 

Tribunales Simulados en Derecho Internacional Humanitario. 

Organización de las sesiones, selección de los equipos, elaboración 

de los casos de simulación y jurado en varias sesiones en francés e 

inglés, incluso en el jurado de la final  

1998 Participante en el Seminario de la Comisión de Derecho Internacional 

en Ginebra 

1995 Asistente del Institut de Droit International en la organización de la 

sesión de Lisboa 

1993-1995  Participante en la Sesión de Derecho Internacional Público de la 

Academia de Derecho Internacional de La Haya  

 

  Asociaciones a las que está afiliada 
 

Miembro de la Sociedad Portuguesa de Derecho Internacional. Actualmente es su 

Vicepresidenta. 

Miembro de la International Law Association (ILA). Miembro del Comité de la ILA 

sobre el Derecho Internacional y la Elevación del Nivel del Mar  

Miembro de la American Society of International Law (ASIL)  

Miembro del Instituto Hispano-Luso-Americano de Derecho Internacional 
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  Becas académicas 
 

Programa Praxis XXI del Gobierno portugués  

Fundación Gulbenkian (Portugal)  

Fundación Orient (Portugal) 

Instituto Universitario de Estudios Internacionales Superiores (Suiza)  

 

  Servicios de consultoría 
 

2004   Consultoría para el despacho de abogados PLMJ (António Maria 

Pereira, Sáragga Leal, Oliveira Martins, Júdice & Associados)  

1999-2002  Consultoría para el bufete de abogados Miguel Galvão Teles, João 

Soares da Silva & Associados 

1999   Consultoría para el UNICEF  

1997-1999  Consultoría para la Cruz Roja Portuguesa  

1995   Consultoría para el bufete de abogados Frère Cholmeley  

1994   Consultoría para la Comisión Europea, con misiones sobre el terreno 

a Zambia y Malawi para la revisión jurídica de la traducción de los 

Tratados del Mercado Común para África Oriental y Meridional 

(COMESA) y de la Zona de Comercio Preferencial para los Estados 

de África Oriental y Meridional  

1994   Traducción autónoma de textos jurídicos para la Comisión Europea  

 

  Publicaciones  
 

➢ Articles on State Responsibility – A Commentary (coeditora), Oxford University Press 

(2022) (de próxima publicación)  

➢ The contribution of the case-law of international courts and tribunals to the 

development of international law (coeditora), Brill (2021) (de próxima publicación)  

➢ “Peremptory Norms of General International Law ( jus cogens) and the fundamental 

values of the international community”, en Dire Tladi (ed.), Peremptory Norms of 

General International Law (Jus Cogens) Come of Age , Brill (2021) (de próxima 

publicación) 

➢ “International cooperation and the protection of persons affected by sea-level rise: 

drawing the contours of the duties of non-affected States” (coautora), en Yearbook of 

International Disaster Law (2020) (de próxima publicación)  

➢ “The Added Value of the International Law Commission and Its Future Role in the 

Progressive Development and Codification of International Law”, en Björnstjern 

Baade y otros (eds.), Cynical International Law?, Springer (2020)  

➢ “Jus cogens: o contributo da Comissão de Direito Internacional” (Ius cogens: la 

contribución de la Comisión de Derecho Internacional), en Estudos em Homenagem 

ao Professor Wladimir Brito, Almedina (2020)  

➢ Convenção de Viena sobre Relações Diplomáticas Comentada  (Comentarios a la 

Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas) (coordinadora), Instituto 

Diplomático/Ministério dos Negócios Estrangeiros (2020) 

➢ “Sea-Level Rise in relation to International Law – A new topic for the International 

Law Commission”, en Chantal Ribeiro, M. y otros, Global Challenges and the Law 

of the Sea, Springer (2020) 
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➢ “Direitos Humanos e Alterações Climáticas” (Derechos humanos y cambio climático), 

en Anuario del Instituto Hispano-Luso-Americano, vol. 24 (2019)  

➢ “The ILC’s past practice on Progressive Development and Codification of 

International Law – An empirical analysis focusing on the Law of the Sea, Law of 

Treaties and State Responsibility”, en Florida International Law Review, vol. 13, 

núm. 6, págs. 1029 a 1042 (2019) 

➢ “Os Direitos Humanos 70 Anos depois da Declaração Universal: Novos Desafios para 

o Século XXI” (Los derechos humanos 70 años después de la Declaración Universal: 

nuevos desafíos para el siglo XXI), en Revista do Instituto Brasileiro de Direitos 

Humanos, vol. 19 (2019)  

➢ “Obligations and Rights Erga Omnes in the case-law of the International Court of 

Justice”, en Biblioteca Audiovisual de Derecho Internacional de las Naciones Unidas 

(2018)  

➢ “Direitos Humanos – Uma visão geral da proteção jurídica internacional desde 1948” 

(Derechos humanos – Una visión global de la protección jurídica internacional desde 

1948), en Negócios Estrangeiros, vol. 19 (2018) 

➢ “Direitos Humanos e Relações Internacionais” (Derechos humanos y relaciones 

internacionales), en M. C. Patrão Neves y Nuno Severiano Teixeira, Ética Aplicada 

nas Relações Internacionais, Edições 70 (2018) 

➢ “The contribution of the United Nations International Law Commission with regard 

to the prohibition of the use of force, international humanitarian law and international 

criminal law”, en M. L. Duarte y otros, O Direito Internacional e o Uso da Força no 

Século XXI, AAFDL (2018) 

➢ “O Sistema de Protecção dos Direitos Humanos da Nações Unidas” (El sistema de las 

Naciones Unidas para la protección de los derechos humanos), en A. H. Marques y 

otros, Portugal e os Direitos Humanos nas Nações Unidas, Instituto Diplomático 

(2017) 

➢ “Timor e o Direito Internacional” (Timor Oriental y el derecho internacional), en 

Tributo a Miguel Galvão Teles por ocasião dos 15 anos da independência de Timor-

Leste, IMGT (2017) 

➢ “69ª Sessão da Comissão de Direito Internacional (2017)” (69º período de sesiones de 

la Comisión de Derecho Internacional (2017)), en Anuário de Direito Internacional 

(Anuario Portugués de Derecho Internacional) (2017)  

➢ “Comitologia” (Comitología), en A. P. Brandão y otros (coordinadores), Enciclopédia 

da União Europeia, Petrony (2017) 

➢ International Criminal Justice – A dialogue between two cultures, en Observare, UAL 

(2017) (coeditora) 

➢ “As respostas europeias aos atentados de Paris e Bruxelas” (Las respuestas europeas 

a los atentados de París y Bruselas), en Janus (2017)  

➢ “As respostas da Europa à crise dos refugiados” (Las respuestas europeas a las crisis 

de los refugiados), en Janus (2017)  

➢ “A soberania no Século XXI” (La soberanía en el siglo XXI), en L. Moita y otros, 

Espaços Económicos e Espaços de Segurança, Observare, UAL, págs. 89 a 111 (2017)  

➢ “O Tribunal Penal Internacional – Desafios Atuais” (La Corte Penal Internacional – 

Desafíos actuales), en Relações Internacionais, vol. 54, págs. 27 a 43 (2017) 

(coautora) 
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➢ “International Humanitarian Law and Humanitarian Assistance – Legal issues 

concerning Humanitarian Access in situations of Armed Conflict”, en Anuário de 

Direito Internacional (Anuario Portugués de Derecho Internacional) (2016)  

➢ “O contributo das Nações Unidas e da Comissão do Direito internacional para a 

formação do direito internacional: breve balanço por ocasião do 70º aniversário da 

Organização das Nações Unidas” (La contribución de las Naciones Unidas y de la 

Comisión de Derecho Internacional a la formación del derecho internacional: breve 

balance con motivo del 70º aniversario de las Naciones Unidas), en Themis, vol. 30, 

núm. 31, págs. 125 a 136 (2016)  

➢ “The work of the International Law Commission (ILC) in the present quinquennium 

(2012-2016) and possible future topics: How to remain relevant in the 21st century ”, 

en Anuário de Direito Internacional (Anuario Portugués de Derecho Internacional) 

(2014-2015)  

➢ “Responsibility of States: A “containment strategy” for turning the ILC Draft Articles 

into a Convention”, en Anuário de Direito Internacional (Anuario Portugués de 

Derecho Internacional) (2014-2015)  

➢ “A Responsabilidade Internacional do Estado por Factos Ilícitos: o longo caminho 

para uma Convenção?” (Responsabilidad del Estado por hechos internacionalmente 

ilícitos: ¿el largo camino para una Convención?), en Questões de Responsabilidade 

Internacional – Atas da Conferência na Universidade do Minho  (Cuestiones de 

responsabilidad internacional – Actas de la Conferencia de la Universidad del Miño) 

➢ “Segurança Ambiental e Ordem Internacional - O Direito Internacional em constante 

tensão e inovação” (Seguridad medioambiental y orden internacional – El derecho 

internacional en constante tensión e innovación), Conferencia Inaugural del IV 

Encuentro Luso-Español de Profesores de Derecho Internacional Público y Relaciones 

Internacionales, Sevilla, junio de 2014, en P. A. Fernández Sánchez y otros, Seguridad 

medioambiental y orden internacional: IV Encuentro Luso-Español de Profesores de 

Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales , Atelier, Barcelona, 

págs. 17 a 39 (2015)  

➢ “The International Criminal Court and the evolution of the idea of combating 

impunity: an assessment 15 years after the Rome Conference”, en Janus.Net, vol. 5, 

núm. 2 (2014-2015) 

➢ “As sanções e as relações entre as ordens jurídicas internacional e europeia” (Las 

sanciones y la relación entre los órdenes jurídicos internacional y europeo), en Boletim 

da Faculdade de Direito da Universidade de Coimbra , LXXXVIII-II, págs. 881 a 898 

(2012) 

➢ “As relações entre a ordem jurídica internacional e a ordem jurídica 

europeia/comunitária: o caso das sanções/medidas restritivas” (Las relaciones entre 

los ordenamientos jurídicos internacional y europeo/comunitario: el caso de las 

sanciones y las medidas restrictivas), en Estudos em Homenagem a Miguel Galvão 

Teles, vol. I, Almedina, Coimbra (2012) 

➢ “Comentário ao Artigo 24º do Tratado de Funcionamento da União Europeia 

(Iniciativa de Cidadania)” (Comentario al artículo 24 del Tratado de Funcionamiento 

de la Unión Europea – Iniciativa ciudadana), en M. Lopes Porto y G. Anastácio, 

Tratado de Lisboa – Anotado e Comentado, Almedina, Coimbra (2012). 

➢ “A Aliança das Civilizações: a sua criação” (La Alianza de Civilizaciones: su 

creación), en Janus (2009)  
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➢ “Globalização e novas fronteiras do Direito Internacional” (La globalización y las 

nuevas fronteras del derecho internacional), en M. E. Gonçalves y P. Guibentif, Novos 

Territórios do Direito – Europeização, Globalização e Transformação da Regulação 

Jurídica, Principia, Estoril, págs. 99 a 114 (2008)  

➢ “O fim do projeto constitucional e a pausa para reflexão” (El final del proyecto 

constitucional europeo y la pausa para la reflexión) y “Multinacionais e Direitos 

Humanos” (Las multinacionales y los derechos humanos) (coautora), en Janus (2008)  

➢ Política Externa Europeia? Consequências para Portugal (¿Política exterior europea? 

Consecuencias para Portugal), Ediual, Lisboa (2007) (coautora)  

➢ “O que mudou no direito internacional (1997-2007)” (Lo que ha cambiado en el 

derecho internacional (1997-2007)), en Janus (2007)  

➢ “A PESC nos Tratados: Antecedentes e Evolução” (La PESC en los Tratados: orígenes 

y evolución), “Os instrumentos e Atores da PESC” (Los instrumentos y actores de la 

PESC), “A PESC nos debates da Convenção Europeia” (La PESC en los debates de la 

Convención Europea), “O que prevê a Constituição Europeia sobre a PESC” (Lo que 

prevé la Constitución Europea sobre la PESC), en Janus (2006)  

➢ “Alice no País das Maravilhas ou breve história de um processo no Tribunal 

Internacional de Justiça: Sérvia e Montenegro c. Portugal e outros Membros da NATO 

sobre a Legalidade do Uso da Força” (Alicia en el País de las Maravillas o breve 

historia de una causa ante la Corte Internacional de Justicia: Serbia y Montenegro c. 

Portugal y otros miembros de la OTAN sobre la legalidad del uso de la fuerza), en 

Revista “Negócios Estrangeiros”, núm. 8, págs. 31 a 40 (2005) (coautora)  

➢ “Intervenção humanitária e legítima defesa preventiva: as novas guerras justas? ” 

(Intervención humanitaria y legítima defensa preventiva: ¿las nuevas guerras justas?), 

en Janus (2005)  

➢ “Portugal e o Tribunal Internacional de Justiça” (Portugal y la Corte Internacional de 

Justicia), “Portugal e a Resolução Pacífica de Conflitos” (Portugal y el arreglo 

pacífico de controversias) y “Portugal e os Direitos Humanos” (Portugal y los 

derechos humanos) (coautora), en Janus (2004)  

➢ “A ordem jurídica internacional em transição? Multilateralismo vs. unilateralismo e a 

intervenção militar no Iraque”, (El orden jurídico internacional en transición: 

multilateralismo vs. unilateralismo y la intervención militar en el Iraq), en A. Menezes 

Cordeiro y otros (eds.), Estudos em Homenagem ao Professor Doutor Inocêncio 

Galvão Telles, vol. IV, Almedina, Coimbra (2003)  

➢ “A ONU e o combate ao Terrorismo” (Las Naciones Unidas y la lucha contra el 

terrorismo), “Terrorismo e Direitos Humanos” (Terrorismo y derechos humanos), “A 

intervenção estrangeira no Afeganistão e o Direito Internacional” (La intervención 

extranjera en el Afganistán y el derecho internacional) y “As Nações Unidas e a 

Questão Palestiniana” (Las Naciones Unidas y la cuestión palestina), en Janus (2003)  

➢ “Tratados internacionais e política externa (1996-2001)” (Tratados internacionales y 

política exterior (1996-2001)) (coautora) y “Timor-Leste e Direitos Humanos” 

(Timor-Leste y derechos humanos) (coautora), en Janus (2002)  

➢ “Autodeterminação em Timor-Leste: Dos Acordos de Nova Iorque à consulta popular 

de 30 de Agosto de 1999” (Libre determinación en Timor-Leste: de los Acuerdos de 

Nueva York a la consulta popular de 30 de agosto de 1999), en  Documentação e 

Direito Comparado - Boletim do Ministério da Justiça, núms. 79/80, págs. 381 a 454 

(1999) 
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➢ “De Nuremberga a Roma: a repressão internacional dos crimes de guerra e dos crimes 

contra a humanidade” (De Núremberg a Roma: la represión internacional de los 

crímenes de guerra y los crímenes de lesa humanidad) (coautora) y “A Reforma das 

Nações Unidas” (La reforma de las Naciones Unidas) (coautora), en Janus (1999-

2000)  

➢ “Portugal: Política de Defesa e Política Externa” (Portugal: política de defensa y 

política exterior) (coautora) y “Portugal e o controlo e a redução do armamento” 

(Portugal y el control y la reducción de armamentos) (coautora), en Janus (1998) 

(Suplemento Especial sobre las Fuerzas Armadas)  

➢ “Tratados internacionais e política externa (1986-1996)” (Tratados internacionales y 

política exterior (1986-1996)) (coautora) y “Controlo internacional do respeito pelos 

Direitos Humanos em Portugal” (Control internacional del respeto de los derechos 

humanos en Portugal) (coautora), en Janus (1998)  

➢ I. Brownlie, Princípios de Direito Internacional Público (Principios de Derechos 

Internacional Público), Fundação Calouste Gulbenkian, Lisboa (1998) (traducción en 

coautoría) 

➢ “O estatuto jurídico de Timor-Leste: um case study sobre as relações entre os 

conceitos de autodeterminação e soberania” (El estatuto jurídico de Timor-Leste: un 

estudio monográfico sobre la relación entre los conceptos de libre determinación y 

soberanía), en Política Internacional, núms. 15/16, págs. 193 a 248 (1997).  

➢ “The interaction between treaty and custom in international law” (“La interacción 

entre los tratados y la costumbre en el derecho internacional”), en O Direito, vol. 129, 

págs. 269 a 311 (1997)  

➢ “Obligations erga omnes in international law” (Las obligaciones erga omnes en el 

derecho internacional), en Revista Jurídica da Associação Académica da Faculdade 

de Direito de Lisboa, vol. 1, núm. 20, págs. 73 a 137 (1996) 

➢ Autora de varias entradas para las Enciclopedias Verbo, Pólis y Luso-Brasileira sobre, 

por ejemplo, los Convenios de Ginebra, las Conferencias de Ginebra, la guerra, las 

Naciones Unidas, Timor Oriental, los derechos humanos, el Tribunal Europeo de 

Derechos Humanos, el Tribunal Europeo de Inmunidades del Estado, la Corte 

Permanente de Arbitraje, la OTAN, las organizaciones no gubernamentales y el 

Parlamento Europeo 
 

  Premios 
 

Mención honorífica en el Premio de Traducción de la Unión Latina y la Fundación 

para la Ciencia y la Tecnología por la traducción en coautoría de I. Brownlie, 

Princípios de Direito Internacional Público (Principios de Derecho Internacional 

Público), Fundação Calouste Gulbenkian, Lisboa (1998)  

Mención honorífica en el Premio Aristides Sousa Mendes de la Asociación Portuguesa 

de Diplomáticos por “O estatuto jurídico de Timor-Leste: um case study sobre as 

relações entre os conceitos de autodeterminação e soberania” (El estatuto jurídico de 

Timor-Leste: un estudio monográfico sobre la relación entre los conceptos de libre 

determinación y soberanía), en Política Internacional, núms. 15/16, págs. 193 a 248 

(1997) 
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  Claudio Grossman Guiloff (Chile) 
 

 

  Experiencia académica y administrativa 
 

 

  Facultad de Derecho de la Universidad Americana de Washington  
 

 o Profesor de Derecho, Investigador R. Geraldson de Derecho Internacional 

Humanitario, 1983-actualidad  

 o Decano Emérito, julio de 2016-actualidad 

 o Decano, 1995-2016 

 

  Universidad Tecnológica de Twente, Países Bajos 
 

 o Departamento de Derecho, Profesor, 1980-1983 

 

  Facultad de Derecho de la Universidad de Utrecht, Países Bajos  
 

 o Instituto de Derecho Internacional, Instituto Europa, Profesor, 1974-1980 

 

  Universidad de Chile, Santiago, Chile 
 

 o Instituto de Estudios Internacionales, Profesor, 1972-1973 

 

 

  Experiencia internacional 
 

 

 • Comisión de Derecho Internacional de las Naciones Unidas  

 o Presidente del Comité de Redacción – elegido para el 71er período de 

sesiones, 2019 

 o Miembro – elegido el 3 de noviembre de 2016 (mandato de cinco años)  

 • Miembro del Instituto de Derecho Internacional – elegido en septiembre de 

2019 

 • Instituto Interamericano de Derechos Humanos  

 o Presidente – 2014-2018; reelegido hasta 2022 

 o Miembro del Consejo – 2011-2014 

 • Miembro del Comité de las Naciones Unidas contra la Tortura – 2003-2015; 

Presidente – 2008-2015 

 • Miembro del Consejo de Administración de la Asociación Internacional de 

Facultades de Derecho – 2008-2012  

 • Miembro de la Comisión de Control de los Ficheros de INTERPOL – 2005-2011 

 • Miembro, 1994-2001; Presidente, 1996-1997, 2001; Relator Especial sobre 

los Derechos de la Mujer, 1994-2000. Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos de la Organización de los Estados Americanos. En representación de 

la Comisión, participó en misiones en Haití, el Brasil, Colombia, Bolivia, el 

Paraguay, Panamá, Honduras, el Perú, Venezuela, Suriname, México, el Canadá, 

la República Dominicana, Guatemala y Chile. Como Comisionado, participó en 

procesos de solución amistosa en relación con el Paraguay, Guatemala, México 

y Honduras. 
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 • Relator, Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo – Primera 

Conferencia sobre Protección del Consumidor para América Latina y el Caribe, 

celebrada en Uruguay – 1987 

 • Consultor, en los siguientes proyectos: 

 o Banco Mundial – Preparación de un informe sobre el sistema 

administrativo de Colombia – 1986 

 o Instituto Latinoamericano para la Prevención del Delito y el Tratamiento 

del Delincuente (ILANUD) – Elaboró, junto con el profesor Thomas 

Buergenthal, un informe sobre la administración de justicia en los países 

centroamericanos para el ILANUD – 1986 

 o División de Estupefacientes de las Naciones Unidas – Prestó asistencia al 

Gobierno de Portugal para redactar legislación exhaustiva en materia de 

estupefacientes. Los aspectos nacionales se examinaron a la luz de la 

responsabilidad del Estado derivada específicamente de los tratados 

internacionales sobre estupefacientes y sustancias psicotrópicas, los 

derechos humanos y el derecho comparado – 1978 

 • Agente de Chile, Asesor y Abogado, Obligación de negociar un acceso al 

océano Pacífico (Bolivia c. Chile) ante la Corte Internacional de Justicia, La 

Haya (2016-2018), Coagente, 2013-2016 

 • Asesor y Abogado, Obligación de negociar (Perú c. Chile) ante la Corte 

Internacional de Justicia, La Haya – 2009-2013 

 

 

  Otras afiliaciones (selección) 
 

 

 • Miembro del Consejo Editorial, Revista Tribuna Internacional, publicación del 

Departamento de Derecho Internacional de la Facultad de Derecho, Universidad 

de Chile – 2013-actualidad 

 • Colegio de las Américas (COLAM), organización de aproximadamente 400 

colegios y universidades del hemisferio occidental  

 o Miembro de la Junta Directiva – Noviembre de 2007-2011 

 o Presidente – Noviembre de 2003-2007 

 • Miembro del Consejo Editorial de la Revista Iberoamericana de Derechos 

Humanos, de México – Diciembre de 2004-2008 

 • Miembro de la Junta Directiva de la Fundación de Ciencias Sociales de la 

Escuela Superior de Estudios Internacionales de la Universidad de Denver – 

2002-2007 

 

 

  Premios, conferencias, distinciones y becas 
 

 

 • Presentaciones y conferencias en numerosos centros académicos de todo el 

mundo. Como ejemplos recientes pueden mencionarse los siguientes:  

 o Panelista, Tercer Foro del Sistema Interamericano de Derechos Humanos 

(SIDH), “Experiencias de seguimiento y cumplimiento de 

recomendaciones y decisiones del SIDH”, Pontificia Universidad Católica 

del Ecuador, Quito, 2019 

 o Panelista, Conferencia Regional de la International Law Association  

(ILA), “La contribución de la jurisprudencia de las cortes y tribunales 
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internacionales al desarrollo del derecho internacional”, sesión 4, “La 

jurisprudencia reciente de la Corte Internacional de Justicia y su 

importancia para el derecho internacional”, Braga (Portugal) – 20 de 

septiembre de 2019 

 o Orador principal, 25 Years After Argentina’s AMIA Bombing: Justice vs. 

Impunity (25 años después del atentado de la AMIA en la Argentina: 

justicia contra impunidad), Southwestern Law School – 21 de febrero de 

2019 

 o Participante, Taller del Programa de Derechos Humanos de Harvard sobre 

el Proyecto de Artículos de la Comisión de Derecho Internacional sobre 

Crímenes de Lesa Humanidad, Facultad de Derecho de Harvard – 11 y 12 

de enero de 2019 

 o Orador principal, Sociedad Chilena de Derecho Internacional – 4 de 

enero de 2019 

 o Conferencia, Facultad de Derecho de la Universidad de Chile, Obligación 

de negociar un acceso al océano Pacífico (Bolivia c. Chile), Corte 

Internacional de Justicia – 13 de diciembre de 2018 

 o Panelista, 70º Aniversario de la Organización de los Estados Americanos 

(OEA), junto con Luigi Einaudi, ex Secretario General de la OEA; Miguel 

Insulza, ex Secretario General de la OEA; y la profesora Liza Ann 

Vasciannie, de la Universidad de las Indias Occidentales (Jamaica), con la 

asistencia de diplomáticos, miembros de la comunidad académica, 

funcionarios internacionales y público en general – 30 de noviembre de 

2018 

 o Panelista, Simposio de la Universidad Internacional de Florida del 70º 

aniversario: “El papel y la contribución de la Comisión de Derecho 

Internacional al desarrollo del derecho internacional en los 

últimos/próximos 70 años: ¿codificación, desarrollo progresivo o ambos?”. 

El profesor Grossman intervino en el panel 3: La práctica anterior de la 

CDI sobre el desarrollo progresivo del derecho internacional y su 

codificación en ámbitos especializados del derecho internacional – 27 de 

octubre de 2018 

 o Panelista, “Reparación a las personas por violaciones del derecho 

internacional de los derechos humanos y del derecho internacional 

humanitario”, evento paralelo de la Semana del Derecho Internacional, 

copatrocinado por las Misiones Permanentes de Chile, España, Portugal y 

Turquía ante las Naciones Unidas, Nueva York – 23 de octubre de 2018 

 o Conferenciante, “XLV Curso de Derecho Internacional”, Comité Jurídico 

Interamericano y Departamento de Derecho Internacional de la Secretaría 

de Asuntos Jurídicos, Organización de los Estados Americanos, Río de 

Janeiro (Brasil) – 6 a 24 de agosto de 2018 

 o Conferenciante, “Chile y Bolivia en la Corte Internacional de Justicia”, 

Harvard Kennedy School of Government, Cambridge, Massachusetts – 

9 de abril de 2018 

 o Ponente, “Estandares internacionales de libertad de expresión: Guía básica 

para operadores de justicia en América Latina”, XXXV Curso 

Interdisciplinario en Derechos Humanos: “Gestiones Institucionales 

Transparentes y Lucha contra la Corrupción – Un Enfoque desde los 

Derechos Humanos”, San José (Costa Rica) – 23 de agosto de 2017 
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 o Orador, “Libertad de expresión en el hemisferio occidental”, Seminario 

de Derecho Internacional de las Naciones Unidas, Ginebra (Suiza) – 5 de 

agosto de 2017 

 o Centro Interuniversitario Europeo para los Derechos Humanos y la 

Democratización (EIUC), respectivamente, Venecia (Italia) – 28 de marzo 

de 2017 

 o Orador, “El sistema interamericano de derechos humanos: desafíos para 

el futuro”, Universidad de La Sapienza de Roma (Italia) – 29 de septiembre 

de 2016 

 o “Los retos de los países en desarrollo”, Segunda Sesión de Formación del 

Programa de Intercambio e Investigación sobre Derecho Internacional 

China-Organización Jurídica Consultiva Asiático-Africana (AALCO), 

Beijing (China) – 12 de septiembre de 2016. 

 o Conferenciante, “La obligación de negociar en el derecho internacional”, 

Facultad de Derecho de la Universidad de Chile, Santiago (Chile) – 29 de 

agosto de 2016 

 • Galardonado con el Premio Impacto 2019 de Ayuda – Mayo de 2019 

 • Título de Doctor Honoris Causa otorgado por la Universidad de Valparaíso po r 

sus aportes en la promoción y desarrollo del derecho internacional – Abril de 

2019 

 • Galardonado con la distinción “Huésped de Honor de la Ciudad de Buenos 

Aires” para “visitantes extranjeros que se hayan distinguido en los campos de la 

cultura, las ciencias, la política o el deporte o hayan prestado importantes 

servicios a la humanidad merecedores de un reconocimiento general”, entregado 

en la Conferencia sobre Litigación organizada por el Poder Judicial en la 

Argentina – 8 de noviembre de 2016 

 • Reconocido como una de las 25 personas más influyentes en el ámbito de la 

educación jurídica por National Jurist en 2012, 2013, 2014, 2015 y 2016  

 • Galardonado con el premio al Académico Chileno del Año otorgado por la 

Cámara Chileno-Norteamericana de Comercio en reconocimiento a una 

extraordinaria trayectoria profesional en el mundo académico en pos de la 

justicia y la dignidad humana en el hemisferio – 18 de septiembre de 2013 

 • Galardonado con el premio Lifetime Leadership Award de la Hispanic National 

Bar Foundation (HNBF) durante la cena anual de entrega de premios de la HNBF 

de 2012 – 20 de agosto de 2012 

 • Título de Doctor Honoris Causa otorgado por la Universidad de San Martín de 

Porres del Perú por su destacada trayectoria académica y profesional en l a 

defensa de los derechos humanos – 14 de marzo de 2012 

 • Galardonado con el premio Deborah L. Rhode de la Sección de Oportunidades 

Pro Bono y de Servicio Público de la Association of American Law Schools 

(AALS) por su trabajo en favor de los programas pro bono y de interés público 

– 6 de enero de 2012 

 • Galardonado con la Orden Rodrigo Noguera Laborde de la Universidad Sergio 

Arboleda de Bogotá (Colombia) por sus contribuciones académicas y su labor 

de defensa de los derechos humanos y las libertades a nivel internacional – 14 de 

junio de 2011 
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 • Galardonado con el título de “Profesor Visitante de la Escuela de Postgrados” 

de la Universidad Sergio Arboleda de Bogotá (Colombia) – 14 de junio de 2011 

 • Condecoración de la “Orden de la Justicia” del Gobierno de Colombia en 

reconocimiento a su trayectoria – Marzo de 2011 

 • Condecoración de Orange Nassau con grado de “Comendador” del Gobierno de 

los Países Bajos – Mayo de 2009 

 • Galardonado con el premio Simón Bolívar del Instituto del Hemisfer io 

Occidental para la Cooperación en Seguridad en reconocimiento a una vida de 

logros en la promoción de los derechos humanos – Noviembre de 2007 

 • Galardonado con el premio Charles Norberg al abogado internacional del año, 

otorgado por la sección de Washington D. C. de la Federación Interamericana de 

Abogados – 21 de septiembre de 2007 

 • Condecoración Antonio José Irisarri con grado de “Comendador” del Gobierno 

de Guatemala por su contribución a los derechos humanos – Julio de 2006 

 • Nombrado Profesor Honorario de la Universidad de San Martín de Porres de 

Lima (Perú) en reconocimiento a su notable dedicación y destacada contribución 

a la investigación y la enseñanza en el campo del derecho internacional y los 

derechos humanos – Agosto de 2005 

 • Título de Doctor Honoris Causa en Derecho otorgado por la Universidad de 

Fairleigh Dickinson por su compromiso con el derecho internacional, los 

derechos humanos y la educación – 19 de mayo de 2005 

 • Distinguido por la Corte Suprema de Justicia del Perú por su contribución al 

derecho internacional y los derechos humanos – Enero de 2005 

 • Galardonado con el Extraordinary Leadership Award, Second National People 

of Color Legal Scholarship Conference, Facultad de Derecho de la Universidad 

George Washington – Noviembre de 2004 

 • Galardonado con el premio Juez Ricardo M. Urbina a los logros de toda una vida 

otorgado por la Asociación de Abogados Hispanos del Distrito de Columbia – 

12 de noviembre de 2003 

 • Galardonado con el Gran Premio Chapultepec a la protección y preservación de 

la libertad de expresión y de prensa por la Sociedad Interamericana de Prensa – 

Noviembre de 2001 

 • Receptor de la beca Fulbright para docencia e investigación en los Estados 

Unidos – 1982-1983 

 • Premio al mejor alumno de la Facultad de Derecho de la Universidad de Chile – 

1970 

 • Receptor de la beca Experiment in International Living, Estados Unidos – Enero 

a marzo de 1965 

 

  Selección de libros, capítulos y otras contribuciones a obras colectivas 
 

 • “Some Remarks on the Obligation to Negotiate Under International Law”, 

Proceedings of ASIL (publicación en 2020). 

 • “The Changing Landscape of International Law”, 70th Anniversary 

International Law Commission: Drawing a Balance for the Future  (Brill, 

publicación en 2020). 
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 • “Promoting Social change through Treaties and customary International Law: 

the Experience of the Inter-American Human Rights System”, capítulo en el 

libro – Advocating Social Change through International Law: Exploring the  

Choice Between Hard and Soft International Law , editores Daniel D. Bradlow y 

David Hunter (Brill, 2019). 

 • El fallo de la Corte Internacional de Justicia en el caso “Obligación de negociar 

un acceso al océano Pacífico” (Bolivia c. Chile), 1 de octubre de 2018 (editor): 

“La estrategia jurídica de Chile” y “Discursos del Agente Grossman ante la CIJ” 

(Gobierno de Chile: Ministerio de Relaciones Exteriores, septiembre de 2019).  

 •  “The Legal Regime of Protection of the Right to Freedom of Expression in the 

Inter-American System”, 45 Curso de Derecho Internacional 307, 

OEA/Ser.Q/V.C-45 (2018). 

 • International Law & Reparations: The Inter-American System, coautor con 

Agustina del Campo y Mina A. Trudeau, Clarity Press (2018).  

 • “Implementing Human Rights in Closed Environments through the United 

Nations Convention against Torture”, Human Rights in Closed Environments, 

31 Law In Context 125 (The Federation Press (2014)).  

 • “American Declaration of the Rights and Duties of Man (1948)”, edición 

impresa de The Max Planck Encyclopedia of Public International Law , vol. I, 

pág. 336 (2012) (publicado previamente en la edición en línea de The Max 

Planck Encyclopedia of Public International Law  (2008)). 

 • “Disappearances”, edición impresa de The Max Planck Encyclopedia of Public 

International Law, vol. III, pág. 146 (2012) (publicado previamente en la edición 

en línea de The Max Planck Encyclopedia of Public International Law  (2008)). 

 • “Inter-American Commission on Human Rights (IACommHR)”, edición 

impresa de The Max Planck Encyclopedia of Public International Law , vol. V, 

pág. 251 (2012) (publicado previamente en la edición en línea de The Max 

Planck Encyclopedia of Public International Law  (2008)). 

 • “Mayagna (Sumo) Awas Tingni Community v. Nicaragua Case”, edición impresa 

de The Max Planck Encyclopedia of Public International Law , vol. VII, pág. 32 

(2012) (publicado previamente en la edición en línea de The Max Planck 

Encyclopedia of Public International Law  (2008)). 

 • “Nuevos paradigmas y fuentes en la formación jurídica”, en La crisis de las 

fuentes del derecho en la globalización 95-116 (Biblioteca Jurídica Diké Ltda., 

2011). 

 • “Legal Education Reform”, 32 Harvard Int’l R. 4 (otoño de 2010). 

 • “Raising the Bar: US Legal Education in an International Setting”, 32 Harvard 

Int’l R. 16-18 (otoño de 2010). 

 • Prólogo a Protección internacional de derechos humanos y estado de derecho  

(Joaquín González Ibáñez, ed., 2009).  

 • “The Normative Value of the Istanbul Protocol” en Shedding Light on a Dark 

Practice: Using the Istanbul Protocol to Document Torture  (Consejo 

Internacional para la Rehabilitación de las Víctimas de la Tortura, 2009).  

 • “Building the World Community Through Legal Education”, en 2 The 

Internationalization of Law and Legal Education  21 (2008) (que constituye el 

volumen 14 de la serie Ius Gentium: Comparative Perspectives on Law and 

Justice). 
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 • “The Velásquez Rodríguez Case: The Development of the Inter-American 

Human Rights System”, en International Law Stories (Foundation Press, 2007). 

 • “Building a Stronger Future”, en Inside the Minds’ Law School Leadership 

Strategies: Top Deans on Benchmarking Success, Incorporating Feedback from 

Faculty and Students, and Building the Endowment (2007). 

 • Prólogo de “Guide to the Rules of Practice and Procedure for the U.S. Court of 

Appeals for the Armed Forces” (12a ed., 2006), escrita por Eugene Fidell y 

publicada por el National Institute for Military Justice.  

 • “Latin American Contributions to International Law”, en Proceedings of the 

94th Annual Meeting-International Law in Ferment: A New Vision for Theory 

and Practice 45 (ASIL, abril de 2000). 

 • “El Chile Bicentenario y los desafíos de la globalización jurídica”, en Chile del 

Bicentenario: Desafíos Futuros (Ricardo Israel Zipper, ed., Editorial Don Bosco, 

S.A., 2000). 

 • Informe sobre la situación de la mujer en las Américas (Organización de los 

Estados Americanos, 1998) (publicado en su calidad de Relator Especial sobre 

los Derechos de la Mujer de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

(CIDH)). 

 • “The Organization of American States and the Protection of Democracy”, en 

Beyond Sovereignty: Collectively Defending Democracy in the Americas  (Tom 

Farer, ed., 1996) (coautor, Domingo Acevedo). 

 • Manual de derecho internacional público  (Fondo de Cultura Económica, 

México, 1994) (coautores, profesores Thomas Buergenthal, Héctor Gros Espiell, 

Harold G. Maier). 

 • “El régimen hemisférico sobre situaciones de emergencia”, en 1 Estudios 

básicos de derechos humanos 155-170 (Instituto Interamericano de Derechos 

Humanos, 1994) (reimpresión). 

 • “Algunas consideraciones sobre el valor del derecho internacional de derechos 

humanos en el derecho interno”, en Nuevos enfoques del derecho internacional  

(Editorial Jurídica de Chile, 1992).  

 • Manual internacional de derechos humanos  (Editorial Jurídica Venezolana, 

1990) (coautores, profesores Thomas Buergenthal y Pedro Nikken).  

 • “States of Emergency: Latin America and the United States”, en 

Constitutionalism and Rights: The Influence of the United States Constitution 

Abroad (L. Henkin y A. Rosenthal, eds., Columbia University Press, 1990).  

 • “Situaciones de emergencia en el hemisferio occidental: Propuestas para 

fortalecer la protección de derechos humanos”, en 1 Derecho constitucional 

comparado México-Estados Unidos (James Frank Smith, ed., Universidad 

Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 1990).  

 • “Supervision Within the International Atomic Energy Agency”, en Supervisory 

Mechanisms in International Economic Organizations  (P. van Dijk, ed., Boston: 

Kluwer, 1984). 

 • “The OAS; The Andean Pact; The Latin American Economic System”, en 

International Organization and Integration: Annotated Basic Documents and 

Descriptive Directory of International Organization and Arrangements  

(Martinus Nijhoff Publishers, 1982).  
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 • “Het Inter-Amerikaanse Systeem” [El Sistema Interamericano]; “SELA” [El 

Sistema Económico Latinoamericano]; “De Inter-Amerikaanse 

Ontwikkelingsbank” [El Banco Interamericano de Desarrollo], en 

Volkenrechtelijke Aspecten van Antillianse Onafhankelijkheid  [Aspectos de 

derecho internacional de la independencia de las Antillas] (Tjeenk Willink, 

1981) (coautor, P. van Dijk). 

 • Het Beginsel van Non-Interventie in de Organizatie van Amerikaanse Staten  

(1980) (tesis doctoral no publicada, Universidad de Ámsterdam, Snelle 

Uitgevery Enschede) (en los archivos del autor).  

 

Artículos y otras contribiciones a publicaciones perdiódicas 

 

 • “Rehabilitation in Article 14 of the Convention Against Torture and Other Cruel, 

Inhuman, or Degrading Treatment or Punishment”, 51 The Int’l Lawyer 1 (2018) 

(coautor con Nora Sveaass y Felice Gaer).  

 • “Los desafíos del Sistema Interamericano de Derechos Humanos”, en 

Hemiciclo: Revista de Estudios Parlamentarios (Academia Parlamentaria de la 

Cámara de Diputados de Chile, 2012).  

 • “Challenges to Freedom of Expression within the Inter-American System: A 

Jurisprudential Analysis”, 34(2) Hum. Rts. Q. 361 (mayo de 2012). 

 • “The Human Element: The Impact of Regional Trade Agreements on Human 

Rights and the Rule of Law”, 42 U. Miami Inter-Am. L. Rev. 261-64 (2011) 

(comentando la ponencia del profesor Stephen Powell, “Managing the rule of 

law in the Americas: an empirical portrait of the effects of 15 years of WTO, 

MERCOSUR, and NAFTA dispute resolution on civil society in Latin America”, 

presentada en el Simposio de la Inter-American Law Review, Facultad de 

Derecho de la Universidad de Miami, Miami, Florida, 26 de febrero de 2011).  

 • “The Role of a Law School Dean: Balancing a Variety of Roles and Interests. 

The American University Washington College of Law Experience”, 29 Penn. St. 

Int’l L. Rev. 113, 113-119 (2010). 

 • “The Inter-American System and Its Evolution”, Inter-American and European 

Human Rights Journal, vol. 2, núm. 1-2, págs. 49-65 (2009). 

 • “Techniques Available to Incorporate Transnational Components into 

Traditional Law School Courses; clinical Legal Education and Language 

Training; Dual J.D. Semester Abroad Programs and Other Cooperative 

Agreements”, 23 Penn. St. Int’l L. Rev. 743, 743 (2005). 

 • “Suing the Sovereign from the Latin American Perspective”, 35 Geo. Wash. Int’l 

L. Rev. 653 (2003). 

 • “The Case of Awas Tingni v. Nicaragua: A New Step in the International Law of 

Indigenous Peoples”, 19 Ariz. J. Int’l & Comp. L. 1 (2002) (coautor, S. James 

Anaya). 

 • “Building the World Community: Challenges for Legal Education”, 18 Dick. 

J. Int’l L. 441 (2000). 

 • “Reflections on Being a Law School Dean in an Interconnected World”, 31 

U. Toledo L. Rev. 609 (2000). 

 • “Are We Being Propelled Towards a People-Centered Transnational Legal 

Order?”, 9 Am. U. J. Int’l L. & Pol’y 1 (1993) (coautor, profesor Daniel 

Bradlow). 

http://papers.ssrn.com/sol3/papers.cfm?abstract_id=2209423
http://papers.ssrn.com/sol3/papers.cfm?abstract_id=2209423
https://papers.ssrn.com/sol3/papers.cfm?abstract_id=1365283
https://papers.ssrn.com/sol3/papers.cfm?abstract_id=1365297
https://papers.ssrn.com/sol3/papers.cfm?abstract_id=1365252
https://papers.ssrn.com/sol3/papers.cfm?abstract_id=1365252
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 • “The Year of International Law in Review”, Remarks, Proceedings, American 

Society of International Law, 83rd Annual Meeting , Washington D. C. (1989). 

 • “Craftsmanship in Paraguay’s Elections”, 6 Law Group Docket, núm. 1 

(International Human Rights Law Group, verano de 1989).  

 • “The Human Right to Participate in Government: Toward an Operational 

Definition”, en Remaks, Proceedings, American Society of International Law, 

82nd Annual Meeting, Washington D. C. (1988). 

 • “Lawyers and the Rule of Law in the Western Hemisphere”, 20 U. Miami Inter-

Am. L. Rev. 115 (1988) (coautor, Frederick Anderson).  

 • “Prosecuting Human Rights Cases in Latin America: Can It Be Done without 

Backlash?”, Los Angeles Daily Journal, 11 de abril de 1988. 

 • “Antonio Gómez Robledo, El Jus Cogens International (Estudio Histórico-

Crítico)”, 78 Am. J. Int’l L. 526 (1984) (reseña de libro). 

 

  Monografías 
 

  Presentaciones a la Comisión de Derecho Internacional (2018-2019) 
 

 • Declaración del Presidente del Comité de Redacción, Principios generales del 

derecho (2019). 

 • Declaración del Presidente del Comité de Redacción, Sucesión de Estados en 

materia de responsabilidad del Estado (2019).  

 • Declaración del Presidente del Comité de Redacción, Inmunidad de jurisdicción 

penal extranjera de los funcionarios del Estado (2019).  

 • Declaración del Presidente del Comité de Redacción, Protección del medio 

ambiente en relación con los conflictos armados (2019).  

 • Declaración del Presidente del Comité de Redacción, Normas imperativas de 

derecho internacional general (ius cogens) (2019). 

 • Declaración del Presidente del Comité de Redacción, Crímenes de lesa 

humanidad (2019). 

 • Comentario al cuarto informe sobre los principios generales del derecho del 

Relator Especial, Sr. Marcelo Vásquez-Bermúdez (2019). 

 • Comentario al séptimo informe sobre la inmunidad de jurisdicción penal 

extranjera de los funcionarios del Estado de la Relatora Especial, 

Sra. Concepción Escobar Hernández (2019). 

 • Comentario al tercer informe sobre la sucesión de Estados en relación con la 

responsabilidad del Estado del Relator Especial, Sr. Pavel Sturma (2019).  

 • Comentario al segundo informe sobre la protección del medio ambiente en 

relación con los conflictos armados de la Relatora Especial, Sra. Marja Lehto 

(2019). 

 • Comentario al cuarto informe sobre las normas imperativas de derecho 

internacional general (ius cogens) del Relator Especial, Sr. Dire Tladi (2019).  

 • Comentario al cuarto informe sobre crímenes de lesa humanidad del Relator 

Especial, profesor Sean Murphy (2019).  

 • Plan de estudio: Reparación a las personas físicas por violaciones manifiestas 

del derecho internacional de los derechos humanos y violaciones graves del 

derecho internacional humanitario (2019).  
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 • Grupo de Trabajo sobre el programa de trabajo a largo plazo, plan de estudio: 

Reparación de las violaciones del derecho internacional de los derechos 

humanos y del derecho internacional humanitario (2019).  

 

  Presentaciones a la Comisión de Derecho Internacional (2017-2018) 
 

 • Comentario al quinto informe sobre la protección de la atmósfera del Relator 

Especial, profesor Shinya Murase (2018).  

 • Comentario al primer informe sobre la protección del medio ambiente en 

relación con los conflictos armados de la Relatora Especial, Sra. Marja Lehto 

(2018). 

 • Comentario al segundo informe sobre la sucesión de Estados en relación con la 

responsabilidad del Estado del Relator Especial, Sr. Pavel Sturma (2018).  

 • Comentario al quinto informe sobre la identificación del derecho internacional 

consuetudinario del Relator Especial, Sr. Michael Wood (2018).  

 • Comentario al tercer informe sobre las normas imperativas de derecho 

internacional general (ius cogens) del Relator Especial, Sr. Dire Tladi (2018). 

 • Comentario al sexto informe sobre la inmunidad de jurisdicción penal extranjera 

de los funcionarios del Estado de la Relatora Especial, Sra. Concepción Escobar 

Hernández (2018). 

 • Comentario al quinto informe sobre los acuerdos ulteriores y la práctica ulterior 

en relación con la interpretación de los tratados del Relator Especial, Sr. Georg 

Nolte (2018). 

 • Comentario al quinto informe sobre la aplicación provisional de los tratados del 

Relator Especial, Sr. Gómez-Robledo (2018). 

 

  Otras presentaciones 
 

 • Relator Especial sobre los Derechos de la Mujer, OEA (Informe de la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos sobre la Mujer en las Américas) (13 de 

octubre de 1998) (publicado en español e inglés).  

 • “Limited Mandates and Intertwined Problems: A New Challenge for the World 

Bank and the IMF”, 17 Hum. Rts. Q. 411 (1995) (coautor, Daniel Bradlow).  

 • “Legal Issues Related to the Public Sector in Colombia”, en Report for the World 

Bank (1986). 

 • “La importancia del derecho internacional de los derechos humanos y la reforma 

judicial en Centroamérica”, en Report for ILANUD (1986) (coautor, Thomas 

Buergenthal). 

 • “A Proposal for an ABA Commission on Inter-American Affairs”, en Report for 

the American Bar Association (1985) (coautor, Frederick Anderson).  

 • “The ILOAT and Reinstatement as a Normal Remedy for Arbitrary Termination 

of Employment”, en Report for FICSA (1985) (coautor, Thomas Buergenthal).  

 • “Guidelines for the Preparation of a Legal Text for the Control of Narcotic Drugs 

and Psychotropic Substances and the Prevention and Treatment of Drug 

Addiction”, en Report for the United Nations and the Government of Portugal 

(1978) (coautor, profesor di Gennaro).  

 • Nacionalización y compensación, Tesis, Universidad de Chile (Publicaciones 

Escuela de Derecho, Universidad de Chile, 1973) (coautor, Carlos Portales).  

https://papers.ssrn.com/sol3/papers.cfm?abstract_id=1365257
https://papers.ssrn.com/sol3/papers.cfm?abstract_id=1365257
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  Educación 
 

 

  Universidad de Ámsterdam, Países Bajos 
 

Doctor in de Rechtsgeleerdheid (Doctor en Ciencias del Derecho) – Agosto de 1980 

Tesis, Het Beginsel van Non-Interventie in de Organizatie van Amerikaanse Staten  (El 

principio de no intervención en la Organización de los Estados Americanos)  

 

  Universidad de Chile, Facultad de Derecho, Santiago, Chile 
 

Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales – Enero de 1973 

Tesis Summa cum laude, Nacionalización y compensación (coautor, Carlos Portales) 

 

  Idiomas 
 

 • Español (lengua materna) 

 • Francés 

 • Inglés 

 • Neerlandés 
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  Huikang Huang (China) 

[Original: chino e inglés] 

 

Extracto de una carta de fecha 1 de febrero de 2021 de la Misión Permanente de China 

ante las Naciones Unidas 

 

 El Dr. HUANG Huikang es un destacado experto en derecho internacional con 

profundo conocimiento y amplia experiencia tanto en la práctica del derecho 

internacional como en la diplomacia. El Dr. Huang fue elegido miembro de la 

CDI en julio de 2010 y reelegido en 2011 y 2016. Durante su mandato, el Dr. 

Huang ha realizado importantes contribuciones al trabajo de la CDI. El Dr. 

Huang se había dedicado a la enseñanza y al estudio del derecho internacional 

en la Universidad de Wuhan antes de incorporarse al Ministerio de Relaciones 

Exteriores de China, donde ocupó sucesivamente los cargos de Asesor Jurídico 

del Ministerio, Representante Especial para las negociaciones sobre el cambio 

climático, Director General del Departamento de Tratados y Derecho de los 

Tratados, y Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de China en Malasia, 

entre otros. El Dr. Huang ha representado al Gobierno de China en muchas 

conferencias internacionales importantes, así como en negociaciones bilaterales 

y multilaterales sobre asuntos jurídicos. Fue Subsecretario General del Comité 

Jurídico Consultivo Asiático-Africano, cuyo nombre se cambió por el de 

Organización Jurídica Consultiva Asiático-Africana (AALCO) en 2001, y tiene 

una amplia experiencia en asuntos jurídicos en organizaciones internacionales. 

El currículum del Dr. Huang se adjunta a la presente. El Gobierno de China 

confía en que, si es reelegido, el Dr. Huang seguirá contribuyendo al trabajo de 

la CDI y al desarrollo del derecho internacional.  

 

  Currículum 
 

Fecha de nacimiento: 25 de septiembre de 1955  

Lugar de nacimiento: Hangzhou (China) 

Sexo: masculino 

 

  Educación 
 

 • 1985-1989: Doctorado en Derecho Internacional, Universidad de Wuhan (China)  

 • 1988-1989: Investigador Superior Visitante, Universidad de Nuevo México 

(Estados Unidos de América) 

 • 1982-1984: Máster en Derecho Internacional, Universidad de Wuhan (China)  

 • 1978-1982: Licenciatura en Filosofía, Universidad de Heilongjiang (China)  

 

  Cargos actuales 
 

 • Miembro, Comisión de Derecho Internacional de las Naciones Unidas (desde 

2010) 

 • Presidente, Comité Asesor sobre Derecho Internacional del Ministerio de 

Relaciones Exteriores de China  

 • Miembro, Grupo Asesor sobre Diplomacia Pública del Ministerio de Relaciones 

Exteriores de China 

 • Árbitro, Grupo Especializado de Árbitros para Controversias Relacionadas con 

el Espacio, Corte Permanente de Arbitraje  
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 • Profesor Distinguido, Supervisor de Doctorado, National Top Think Tank, 

Instituto de Derecho Internacional de la Universidad de Wuhan (China)  

 

  Otros cargos 
 

 • Presidente, Comité de Intercambios y Cooperación entre China y la 

Organización Jurídica Consultiva Asiático-Africana 

 • Miembro, Grupo de Personas Eminentes de la Organización Jurídica Consultiva 

Asiático-Africana (AALCO) 

 • Miembro, Comité de Expertos Especiales para el Sistema de Navegación por 

Satélite Bei Dou (China) 

 • Profesor Adjunto, Facultad de Derecho de Guanghua, Universidad de Zhejiang 

(China) 

 • Profesor Adjunto, Supervisor de Doctorado, Universidad del Noroeste de 

Política y Derecho (China) 

 • Vicepresidente del Consejo, National Top Think Tank, Instituto de Derecho 

Internacional de la Universidad de Wuhan (China)  

 • Experto Principal, Academia de Derecho Internacional y Gobernanza Mundial 

de la Universidad de Wuhan (China)  

 

  Experiencia profesional  
 

 • 2014-2017: Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República 

Popular China en Malasia 

 • 2011-2013: Director General, Departamento de Tratados y Derecho de los 

Tratados, Ministerio de Relaciones Exteriores de China  

 • 2011-2014: Vicepresidente Ejecutivo, Sociedad China de Derecho Internacional  

 • 2011 hasta la fecha: Profesor Adjunto, Universidad del Noroeste de Política y 

Derecho 

 • 2010-2011: Asesor Jurídico, Representante Especial para las negociaciones 

sobre el cambio climático, Ministerio de Relaciones Exteriores de China  

 • 2009-2010: Vicealcalde, Gobierno Municipal de Tangshan (China)  

 • 2005-2008: Ministro Consejero y Jefe Adjunto, Embajada de China en Ottawa  

 • 2002-2004: Cónsul General Adjunto y Jefe Adjunto, Consulado General de 

China en Nueva York  

 • 1995-2002: Primer Secretario y Consejero, Departamento de Tratados y Derecho 

de los Tratados, Ministerio de Relaciones Exteriores de China  

 • 1996-2002: Profesor a tiempo parcial, Universidad Normal de Hunan (China)  

 • 1991-1994: Subsecretario General, Comité Jurídico Consultivo Asiático-

Africano (AALCC), Nueva Delhi (India)  

 • 1988-1989: Profesor Adjunto, Universidad de Nuevo México (Estados Unidos 

de América) 

 • 1985-1988: Subdirector, Instituto de Derecho Internacional de la Universidad de 

Wuhan (China) 

 • 1984-1995: Profesor, Profesor Asociado, Profesor Titular, Facultad de Derecho 

de la Universidad de Wuhan (China)  
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  Otra experiencia en los ámbitos jurídico y diplomático 
 

 • Miembro de la Comisión de Derecho Internacional, períodos de sesiones 62º a 

71o, Ginebra y Nueva York, 2010-2019 

 • Jefe de la delegación de China en las consultas bilaterales entre los órganos 

consultivos de los Ministerios de Relaciones Exteriores de China y de la 

Federación de Rusia, Wuhan (China), 2019  

 • Ponente Principal, 4ª sesión de capacitación del Programa de Inte rcambio e 

Investigación sobre Derecho Internacional China-AALCO, Beijing, 2018 

 • Ponente Principal y Panelista, Conferencia sobre Recursos Energéticos y 

Desarrollo Sostenible del Foro de Boao para Asia, Kuala Lumpur, 2015  

 • Jefe de la delegación de China en la Conferencia de Seúl sobre el Ciberespacio, 

Seúl, 2013 

 • Representante Especial del Ministro de Relaciones Exteriores de China en la 

celebración del centenario del Palacio de la Paz de La Haya y la Reunión 

Ministerial sobre el Arreglo de las Controversias por Medios Pacíficos, La Haya, 

2013 

 • Jefe de la delegación de China en las consultas bilaterales entre China y el 

Canadá sobre la aplicación de la ley, Ottawa y Beijing, 2012 y 2013  

 • Representante suplente de la delegación de China en los períodos de sesiones 

sexagésimo quinto a sexagésimo séptimo de la Asamblea General de las 

Naciones Unidas, Nueva York, 2011-2013 

 • Jefe de la delegación de China, períodos de sesiones 9o a 11o del Grupo de 

Enlace Mixto China-Estados Unidos sobre Cooperación en materia de 

Aplicación de la Ley, Washington D. C., Guangzhou, Washington D.C., 2011 -

2013 

 • Jefe de las delegaciones de China en las consultas bilaterales de asesores 

jurídicos entre China y los Estados Unidos, el Reino Unido, los Países Bajos, la 

República de Corea, la Federación de Rusia, el Canadá y Suiza, respectivamente, 

Beijing, Washington D.C., Londres, Ámsterdam, Seúl, Moscú, Ottawa y Berna, 

2011-2013 

 • Delegado de China, Consulta Anual entre los Directores Generales del 

Departamento de Tratados y Derecho de los Tratados de los Ministerios de 

Relaciones Exteriores de los cinco miembros permanentes (“P5”) del Consejo 

de Seguridad de las Naciones Unidas, Chongqing, Moscú, Londres, Nueva York, 

2011-2013 

 • Copatrocinador, 3ª Conferencia Internacional sobre la Plataforma Continental y 

el Sistema Internacional de los Fondos Marinos, Beijing, 2012  

 • Jefe de la delegación de China, Conferencia de Budapest sobre el Ciberespacio, 

Budapest, 2012 

 • Jefe de la delegación de China, reuniones 1ª y 2ª del Grupo de Trabajo sobre 

Ciberseguridad de China y la Unión Europea, Beijing y Bruselas, 2012, 2013  

 • Ponente principal, Simposio en Conmemoración del 30o Aniversario de la 

Apertura a la Firma de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho 

del Mar, Beijing, 2012 
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 • Ponente principal, Taller sobre los Mares de Asia Oriental y Sudoriental y el 

Proceso Ordinario de Presentación de Informes y Evaluación del Estado del 

Medio Marino a Escala Mundial, Sanya (China), 2012 

 • Ponente principal, Simposio sobre “Un País, Dos Sistemas” y Asuntos Jurídicos 

Exteriores de Hong Kong (Región Administrativa Especial de China), Beijing, 

2012 

 • Jefe de la delegación de China, Consultas Bilaterales sobre Cuestiones 

Cibernéticas entre China y el Reino Unido, Londres, Beijing, 2011, 2012  

 • Ponente principal, Tercer Foro Internacional del Desierto de Kubuqi, Kubuqi 

(China), 2011 

 • Jefe de la delegación de China, 54o período de sesiones de la Comisión sobre la 

Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos, Viena, 2011  

 • Jefe de la delegación de China, Conferencia de Bangkok sobre el Cambio 

Climático, Bangkok, 2010 

 • Jefe de la delegación de China, Conferencia de Bonn sobre el Cambio Climático, 

Bonn, 2010 

 • Jefe adjunto de la delegación de China, Conferencia de Cancún sobre el Cambio 

Climático (COP16), Cancún, 2010  

 • Jefe de la delegación de China, períodos de sesiones 35º a 40º de la Subcomisión 

de Asuntos Jurídicos de la Comisión sobre la Utilización del Espacio 

Ultraterrestre con Fines Pacíficos, Viena, 1996-2001 

 • Miembro de la delegación de China, Tercera Conferencia de las Naciones Unidas 

sobre la Exploración y Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines 

Pacíficos, Viena, 1999 

 • Miembro de la delegación de China, períodos de sesiones 38º a 42º de la 

Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos, 

Viena, 1995-1999 

 • Asesor jurídico del Gobierno de China, negociaciones entre China y otros países 

para la celebración de acuerdos bilaterales sobre el espacio, la cooperación 

nuclear, el desarme y otros temas, 1995-2002 

 • Asesor jurídico del Gobierno anfitrión, Red Internacional del Bambú y el Ratán 

(INBAR), Beijing, 1995-2002 

 • Miembro de la delegación de China, Comité Especial de la Carta de las Naciones 

Unidas y del Fortalecimiento del Papel de la Organización, Nueva York, 1999  

 • Experto invitado y Panelista, Coloquio de las Naciones Unidas sobre el 

Desarrollo Progresivo y la Codificación del Derecho Internacional, en 

conmemoración del cincuentenario de la Comisión de Derecho Internacional, 

Nueva York, 1997 

 • Jefe de la delegación de China, Tercera Conferencia Espacial Americana, Punta 

del Este (Uruguay), 1996 

 • Miembro de la delegación de China, Tercera Conferencia de Asia-Pacífico sobre 

Cooperación Espacial Multilateral, Seúl, 1996  

 • Miembro de la delegación de China, segundo período de sesiones del Comité 

Especial sobre el Estatuto de la Corte Penal Internacional, Nueva York, 1995  
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  •Experto invitado, Reunión de Expertos Jurídicos en Derecho Ambiental 

Internacional del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, 

Washington D.C., 1995 

 • Representante del Comité Jurídico Consultivo Asiático-Africano, Simposio 

sobre Refugiados de la Organización de la Unidad Africana/Oficina del Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, Addis Abeba, 1994  

  • Miembro de la Mesa, períodos de sesiones 30o a 33o del Comité Jurídico 

onsultivo Asiático-Africano celebrados en El Cairo, Islamabad, Kampala y 

Tokio, respectivamente, 1991-1994 

 • Jefe de la delegación del Comité Jurídico Consultivo Asiático-Africano, 

períodos de sesiones 3o y 4o de la Comisión Preparatoria de la Conferencia 

Mundial de Derechos Humanos, Ginebra, 1992 y 1993  

 • Representante suplente del Comité Jurídico Consultivo Asiático-Africano, 

Conferencia Mundial de Derechos Humanos, Viena, 1993  

 • Jefe de la delegación del Comité Jurídico Consultivo Asiático-Africano, 

períodos de sesiones 3o y 4o de la Comisión Preparatoria de la Conferencia de 

las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, Ginebra y Nueva 

York, 1991 y 1992 

 

  Publicaciones destacadas 
 

  Libros 
 

 • Autor: Diplomacia de China y Derecho Internacional, Law Press, 2019  

 • Editor jefe: Guía Jurídica de la Práctica Diplomática, Departamento de Tratados 

y Derecho de los Tratados del Ministerio de Relaciones Exteriores de China, 

2014 

 • Editor jefe: Derecho del Espacio Ultraterrestre, Qingdao Publishing ouse, 2000  

 • Coeditor jefe: Serie de Libros de Texto para el Siglo XXI: Derecho 

Internacional, Central South Industrial University Press, 2000  

 • Editor ejecutivo jefe: Comentarios sobre la Carta de las Naciones Unidas, Shanxi 

Education Press, 1999 

 • Autor: La Seguridad Colectiva en el Derecho Internacional, Wuhan University 

Press, 1990 

 • Autor: Introduction to China’s Law and Politics (edición en inglés), Wuhan 

University Press, 1990 

 • Autor: Curso de Derecho Internacional, Wuhan University Press, 1989  

 • Editor jefe: Casuística y Comentarios sobre Derecho Internacional Público y 

Privado, Wuhan University Press, 1987  

 • Coautor: Libro de Texto para Estudiantes Universitarios: Análisis General del 

Derecho, 13ª edición revisada, Law Press, 2019  

 • Coautor: Serie de Libros de Texto para el Siglo XXI: Derecho Internacional, 5ª 

edición revisada, Peking University Press, 2014  

 • Coautor: Enciclopedia China Concisa sobre Derecho, Sichuan People’s 

Publishing House, 1996 

 • Coautor: Libro de Texto Universitario: Introducción al Derecho, Wuhan 

University, 1992 
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 • Coautor: Informes y Estudios sobre la Organización Jurídica Consultiva 

Asiático-Africana (ediciones de 1991, 1992, 1993 y 1994), Nueva Delhi, 

Secretaría del Comité Jurídico Consultivo Asiático-Africano 

 

  Artículos 
 

 • Importantes teorías postuladas por Xi Jinping en relación con el estado de 

derecho en el plano internacional: fundamentos prácticos, históricos y teóricos. 

Chinese Review of International Law, núm. 1, 2021  

 • Elementos fundamentales de las importantes teorías sobre el estado de derecho 

en el plano internacional derivadas del pensamiento de Xi Jinping en relación 

con el estado de derecho. Wuhan University International Law Review , núm. 1, 

2021 

 • Inviolabilidad de la soberanía y los derechos marítimos de China en el mar de 

China Meridional. Journal of Boundary and Ocean Studies, núm. 5, 2020 

 • Estudio sobre ciertas cuestiones jurídicas resultantes del actual juego 

diplomático chino-estadounidense. Journal of International Law, núm. 3, 2020 

 • Carencia de justificación para la estigmatización de China en relación con la 

COVID-19. Foreign Affairs Journal, núm. 136, verano de 2020 

 • Construcción de un equipo profesional altamente cualificado de servicios 

jurídicos relacionados con las relaciones exteriores desde una perspectiva 

estratégica. Chinese Review of International Law, núm. 3, 2020 

 • El principio dao para la integración de las teorías del derecho internacional con 

las prácticas diplomáticas. Journal of International Law, núm. 1, 2019 

 • Construcción de una comunidad de destino compartido para la humanidad a 

través del derecho internacional. Wuhan University International Law Review, 

núm. 1, 2019 

 • Novedades y cuestiones relativas a las fronteras en el derecho internacional. 

Chinese Review of International Law, núm. 1, 2019  

 • Diez cuestiones sobre las fronteras relacionadas con las novedades en el ámbito 

del derecho del mar. Journal of Boundary and Ocean Studies, núm. 1, 2019 

 • Desarrollo y codificación progresivos del derecho internacional: 

conmemoración del 70o aniversario de la Comisión de Derecho Internacional. 

Wuhan University International Law Review , núm. 6, 2018  

 • El principio dao habita en el corazón de las personas.  Journal of Boundary and 

Ocean Studies, núm. 4, 2016 

 • La vía de las consultas amistosas. The Star, 13 de junio de 2016 

 • El interés estratégico de China en la región de Asia y el Pacífico Conferencia 

pronunciada en el Curso sobre Estrategia y Relaciones Internacionales impartido 

por la Academia de las Fuerzas Armadas de Defensa de Malasia, Kuala Lumpur, 

2015 

 • Tendencias en el derecho internacional y la diplomacia china en el ámbito de los 

tratados y el derecho. Editado y publicado por el Centro de Formación Jurídica 

y Judicial, Región Administrativa Especial de Macao (China), 2015  

 • Inmunidad de los funcionarios del Estado de la jurisdicción penal extranjera. 

Chinese Journal of International Law, vol.13, 2014  
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 • Algunas cuestiones importantes del derecho internacional en la diplomacia de 

China. Discurso inaugural pronunciado en el 8o Programa de Verano, Xiamen 

Academy of International Law, Xiamen (China), 2013  

 • Construcción de un ciberespacio pacífico, seguro, abierto y cooperativo. 

Discurso inaugural pronunciado en la Conferencia de Seúl sobre el Ciberespacio, 

Seúl, 2013  

 • Tendencias futuras del derecho internacional contemporáneo. Journal of Xian 

Politics Institute, vol. 4, 2013  

 • Contribución del principio de “Un país, dos sistemas” al desarrollo del derecho 

internacional. Chinese Yearbook of International Law, 2012 

 • Construcción de un ciberespacio pacífico, seguro, abierto, ordenado y 

armonioso. Chinese Yearbook of International Law, 2012 

 • Desarrollo de la industria marítima de China y aplicación de la Convención de 

las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar en conmemoración del 30 o 

aniversario de la apertura a la firma de la Convención. Chinese Yearbook of 

International Law, 2012  

 • Protección del medio marino y construcción de una ordenación marítima 

armoniosa. Discurso pronunciado en la ceremonia de apertura del Taller de los 

Mares de Asia Oriental y Sudoriental sobre el Proceso Ordinario de Presentación 

de Informes y Evaluación del Estado del Medio Marino a Escala Mundial, Sanya 

(China), 2012 

 • Estrategia diplomática y seguridad marítima de China. Conferencia sobre 

derecho internacional pronunciada en la City University of Hong Kong, Hong 

Kong (China), 2012 

 • La diplomacia china en relación con los tratados y el derecho en nuevas 

circunstancias (www.chinanews.com), 13 de enero de 2012  

 • La lucha contra los piratas somalíes mediante la escolta naval: bases jurídicas y 

procedimientos judiciales. Annual of China Maritime Law, vol.1, 2011 

 • Camino a Durban: perspectivas para las próximas negociaciones sobre el cambio 

climático. Foreign Affairs Quarterly, vol.1, 2011  

 • Construcción del espacio ultraterrestre con un sistema jurídico para la paz, el 

desarrollo y la cooperación. Chinese Yearbook of International Law, 2011 

 • Por qué es crucial la acción unida contra el cambio climático. China Today, vol. 

11, 2010 

 • Promoción del crecimiento verde para el desarrollo sostenible. Discurso 

inaugural pronunciado en la Conferencia de la Unión Europea sobre las Ciudades 

y el Cambio Climático Mundial, Copenhague, 2009  

 • China y el mundo: oportunidades y retos. Discurso pronunciado en la reunión 

anual de la Asociación de Antiguos Alumnos de la Universidad de Wuhan, 

Beijing, 2008 

 • Desarrollo de China: una oportunidad para el mundo. Discurso pronunciado en 

el taller patrocinado por la Universidad de Stony Brook, State University of New 

York, 2004 

 • Tendencias en el desarrollo del derecho del espacio ultraterrestre. Chinese 

Yearbook of International Law, 2003 

 • Novedades en el ámbito del derecho internacional en el nuevo siglo. Review of 
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International Law & Comparative Law, 2002 

 • Análisis y perspectivas del derecho del espacio ultraterrestre en los albores del 

siglo XXI. China Aerospace, vols. 9 y 10, 2000 

 • La Comisión de Derecho Internacional y su labor para dar forma al derecho 

internacional, con ocasión de la conmemoración del 50o aniversario de la 

Comisión de Derecho Internacional. Publicación de las Naciones Unidas, 1998  

 • Prohibición del uso ilegal de la fuerza en las relaciones internacionales. Chinese 

Yearbook of International Law, 1997 

 • Labor de la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines 

Pacíficos y su Subcomisión de Asuntos Jurídicos. Chinese Yearbook of 

International Law, 1996 

 • El sistema de seguridad colectiva en la Carta de las Naciones Unidas. Chinese 

Yearbook of International Law, 1996 

 • Arreglo pacífico de controversias internacionales en el derecho internacional 

contemporáneo (editado por el Prof. Huang Bingkun). Hong Kong 

Guangjiaojing Press, 1988 

 • Base jurídica de las fuerzas de mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas. 

Social Sciences in China, vol. 4, 1987  

 • Estudios jurídicos sobre los gastos de las fuerzas de mantenimiento de la paz de 

las Naciones Unidas. Chinese Yearbook of International Law, 1987 

 • Estudio del sistema de administración pública internacional, recopilación de 

trabajos de jóvenes investigadores en derecho internacional, 1987  

  •Base jurídica de las operaciones de mantenimiento de la paz de las Naciones 

Unidas. Law Review, vol. 3, 1986 

 • Algunas nuevas cuestiones jurídicas en el estudio del derecho internacional. 

Science of Law, vol.10, 1986 

 • Reconsideración de la teoría tradicional sobre la adquisición de territorios. Law 

Review Quarterly, vol. 4, 1986 

 • Responsabilidad del Estado por la violación de los derechos e intereses de los 

extranjeros. Journal of Wuhan University, Special Edition, Vol.1, 1986  

 • La Carta de las Naciones Unidas y el arreglo pacífico de controversias. Foreign 

Science of Law, vol.4, 1986 

 • Factores que afectan a la adopción de decisiones en las Naciones Unidas. Law 

Review, vol. 2, 1984 

 • El sistema de votación en las organizaciones internacionales. Social Science, 

Vol. 1, 1984 
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  Charles C. Jalloh (Sierra Leona) 
 

 

  Extracto de una nota verbal de fecha 17 de noviembre de 2020 de la Misión 

Permanente de Sierra Leona ante las Naciones Unidas 
 

  Esta candidatura se presenta de conformidad con el Estatuto de la 

Comisión de Derecho Internacional (CDI), en concreto con su artículo 2, párrafo 

1, que dispone que la CDI estará compuesta por personas “de reconocida 

competencia en derecho internacional”. Durante su primer mandato en la 

Comisión, el profesor Jalloh ha demostrado su amplia competencia en los 

ámbitos general y especializado del derecho internacional. En este sentido, ha 

participado de forma reflexiva en las deliberaciones de los plenos de la CDI y se 

ha ofrecido como voluntario para formar parte de los comités de redacción de 

prácticamente todos los temas del programa de trabajo. Además, ha sido uno de 

los miembros más activos de la Comisión y, como tal, ha aportado propuestas de 

nuevos temas y otras destinadas a mejorar la transparencia y la eficiencia de sus 

métodos de trabajo. Sus colegas han reconocido su dedicación a la misión de la 

CDI eligiéndolo en dos ocasiones para ocupar puestos de liderazgo en la Mesa. 

En este sentido, fue presidente del Comité de Redacción durante el septuagésimo 

período de sesiones (2018). De este modo, desempeñó un papel fundamental 

contribuyendo a la culminación de dos importantes temas en segunda lectura, al 

tiempo que hacía avanzar las labores sustantivas de redacción de todos los demás 

temas. Posteriormente fue elegido Relator del septuagésimo primer período de 

sesiones de la Comisión (2019), cargo en el que colaboró estrechamente con la 

Secretaría y los Relatores Especiales para coordinar la preparación  y 

presentación oportuna a la Asamblea General del informe anual de la CDI 

correspondiente a 2019. Además, en el contexto de la capacitación ofrecida a 

través del Seminario de Derecho Internacional y en el marco del Curso Regional 

de Derecho Internacional de las Naciones Unidas, impartió varias conferencias 

como orador invitado sobre derecho penal internacional y derecho internacional 

humanitario, y supervisó a juristas, profesores y funcionarios gubernamentales 

que seguían una carrera académica o diplomática en la administración pública 

de sus países.  

  El profesor Jalloh también ha demostrado un gran interés en mejorar el 

diálogo oficioso y la interacción entre los miembros de la CDI y los delegados 

de la Sexta Comisión. En este sentido, ha participado o contribuido a organizar 

varios paneles, sesiones informativas oficiosas y talleres informales para 

Estados de todas las regiones geográficas, ya sea en Nueva York o en Ginebra. 

Por otra parte, ha organizado conferencias y simposios destinados a fomentar el  

compromiso académico y la comprensión del trabajo de la Comisión por parte 

de la sociedad civil mundial. Lo anterior culminó en la publicación de dos 

números especiales de dos revistas académicas dedicados exclusivamente a 

destacar la labor de la CDI. Reconocido académico y profesional del derecho 

internacional, que también recibió en octubre de 2020 el respaldo de la Unión 

Africana a su reelección para un segundo mandato en la CDI, el historial del 

profesor Jalloh durante su primer mandato en la Comisión confirma que posee 

el equilibrio adecuado de rigor científico y pragmatismo, además de la energía, 

la creatividad y la independencia que se necesitan para contribuir eficazmente al 

proceso de codificación y desarrollo progresivo del derecho internacional.  

  El Gobierno de la República de Sierra Leona concede una enorme 

importancia al papel y la contribución de la CDI al establecimiento y 

mantenimiento de un sistema jurídico internacional basado en normas. Por esta 

razón, creemos firmemente que solo los juristas internacionales más cualificados 

y más comprometidos deben ser propuestos para formar parte de la Comisión. 
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También recordamos lo dispuesto en el artículo 8 del Estatuto de la CDI, que no 

solo requiere que las personas elegidas reúnan individualmente las condiciones 

exigidas, sino que la Comisión en su conjunto sea representativa de las grandes 

civilizaciones y los principales sistemas jurídicos del mundo. Formado en los 

sistemas jurídicos de tradición romanista y del common law en Sierra Leona, el 

Canadá, los Países Bajos y el Reino Unido, el profesor Jalloh, que también posee 

un doctorado en derecho internacional, aporta una gran experiencia y diversidad 

en la representación de los principales sistemas jurídicos del mundo, incluido el 

derecho consuetudinario africano.  

  Teniendo en cuenta todo lo anterior, junto con nuestro firme compromiso 

con un orden jurídico internacional basado en normas y con el apoyo al mandato 

de la CDI en la Asamblea General, el Gobierno de la República de Sierra Leona 

confía en que, si es reelegido, el profesor Jalloh, tal como ha demostrado 

ampliamente durante su primer mandato, hará una importante contribución a la 

labor de la Comisión en el próximo quinquenio.  

 

  I. Formación académica 
 

Universidad de Ámsterdam, Doctorado en Derecho Internacional, 2016 

 Facultad de Derecho, Ámsterdam (Países Bajos)  

Tesis: Contribución judicial del Tribunal para Sierra Leona al derecho 

internacional 
 

Universidad de Oxford, Maestría en Derecho Internacional de los Derechos 

Humanos, 2007 

 Kellogg College, Oxford (Reino Unido)  

Distinciones: Graduado con mención especial; número 4 (de 18) de la promoción; 

Chevening Scholar, 2006-2007 
 

Universidad McGill, Licenciado en Derecho y Licenciado en Derecho Civil, 2002 

 Facultad de Derecho, Montreal (Canadá))  
 

Universidad Guelph, Licenciado en Estudios de Desarrollo Internacional , 2001 

 Facultad de Ciencias Sociales y Ciencias Humanas Aplicadas, Guelph 

(Canadá) 

Distinciones: Cuadro de honor del Decano (10 % superior de la promoción)  
 

  II. Experiencia docente en derecho 
 

Universidad Internacional de Florida, Facultad de Derecho, Miami (Estados 

Unidos) 

Profesor de Derecho Internacional (titular), junio de 2014-actualidad 

Distinciones: Premio al Mejor Investigador, 2015-2016 

 Premio del Senado de la Facultad a la Excelencia en la Investigación y las 

Actividades Creativas, 2018 

 Cátedra Fulbright-Lund de Derecho Internacional Público, 2018-2019 

 Fundador y Editor Jefe del African Journal of International Criminal 

Justice 

 Fundador y Editor Jefe del African Journal of Legal Studies 
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Universidad de Pittsburgh, Facultad de Derecho, Pennsylvania (Estados Unidos)  

Profesor Adjunto de Derecho, Profesor Asociado de Derecho (titular), julio de 2009-mayo 

de 2014 

Distinciones: Obtención de la titularidad por unanimidad del profesorado, 2014  

 Buchanan Ingersoll & Rooney Faculty Scholar, 2013-2014 
 

  III. Experiencia en práctica jurídica nacional e internacional  
 

  Comisión de Derecho Internacional de las Naciones Unidas  
 

 – Miembro elegido el 3 de noviembre de 2016 por la Asamblea General de las 

Naciones Unidas, período 2017-2021.  

 – Presidente del Comité de Redacción (70o período de sesiones de la CDI - 2018). 

 – Relator (71er período de sesiones de la CDI – 2019). 

 – Excelente nivel de asistencia y participación en todos los debates plenarios y 

comités de redacción de todos los temas de la CDI.  

 – Participación activa en los siguientes grupos: 1) Grupo de Planificación; 

2) Grupo de Trabajo sobre el programa de trabajo a largo plazo; y 3) Grupo de 

Trabajo sobre los métodos de trabajo.  

 – Proponente de un nuevo tema de la CDI en 2018.  

 – Proponente de mejoras en los métodos de trabajo de la CDI en 2019.  

 – Cocoordinador de la sección del informe anual de la CDI sobre el estado de 

derecho en respuesta a las resoluciones de la Asamblea General de las Naciones 

Unidas. 

 – Ponente y Supervisor del Grupo de Trabajo, Seminario de Derecho 

Internacional, 2017-2018. 

 – Coorganizador del Simposio del 70o aniversario; publicación de un número de 

FIU Law Review dedicado a la CDI.  

 – Coorganizador de cuatro actos en las sedes de las Naciones Unidas en Ginebra 

y Nueva York con varias misiones permanentes de todos los grupos regionales 

de las Naciones Unidas para mejorar el diálogo entre los miembros de la CDI, 

los delegados de la Sexta Comisión, la comunidad académica y la sociedad civil.  

 

  Tribunal Penal Internacional para Rwanda 
 

Arusha (República Unida de Tanzanía)  

Oficial Jurídico Adjunto, Sección de Apoyo a las Salas  

Secretario Judicial de los Magistrados de la Sala de Primera Instancia I  

Diciembre de 2007-junio de 2009 

 

  Tribunal Especial para Sierra Leona 
 

La Haya (Países Bajos); Freetown (Sierra Leona)  

Asesor Jurídico de la Oficina del Defensor Principal; Letrado de oficio por 

nombramiento judicial 

Septiembre de 2005-noviembre de 2007 
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  Departamento de Justicia del Canadá 
 

Ottawa (Canadá) 

Asesor jurídico de la Oficina de Derecho Mercantil del Departamento de Relaciones 

Exteriores y Comercio Internacional; Asesor Jurídico de la Sección de Crímenes de 

Lesa Humanidad y Crímenes de Guerra del Departamento de Justicia del Canadá  

Mayo de 2003-septiembre de 2005 

 

  IV. Selección de publicaciones 
 

  1. Libros 
 

1) Charles C. Jalloh, The Legal Legacy of the Special Court for Sierra Leone 

(Cambridge University Press, Nueva York, 2020).  

2) Charles C. Jalloh y Simon Meisenberg, eds., The Law Reports of the Special 

Court for Sierra Leone: Volume 4: Prosecutor v. Sesay, Kamara and Kanu 

(Martinus Nijhoff Brill, Leiden, 2020).  

3) Charles C. Jalloh, Kamari M. Clarke y Vincent O. Nmehielle, eds., The African 

Court of Justice and Human and Peoples’ Rights: Development and Challenges 

(Cambridge University Press, Nueva York, 2019).  

4) Charles C. Jalloh e Ilias Bantekas, eds., The International Criminal Court and 

Africa (Oxford University Press, Oxford, Reino Unido, 2017).  

5) Linda M. Carter, Mark S. Ellis y Charles C. Jalloh, The International Criminal 

Court in an Effective Global Justice System  (Edward Elgar Publishers, 

Cheltenham, 2016). 

6) Charles C. Jalloh y Simon Meisenberg, eds., The Law Reports of the Special 

Court for Sierra Leone: Volume 3: Prosecutor v. Charles G. Taylor (Martinus 

Nijhoff Brill, Leiden, 2015). 

7) Charles C. Jalloh y Alhagi Marong, eds., Promoting Accountability Under 

International Law for Gross Human Rights Violations in Africa: Essays in Honor 

of Prosecutor Hassan B. Jallow (Martinus Nijhoff Brill, Leiden, 2015).  

8) Charles C. Jalloh y Olufemi Elias, eds., Shielding Humanity: Essays in 

International Law in Honour of Judge Abdul G. Koroma  (Martinus Nijhoff Brill, 

Leiden, 2015). 

9) Charles C. Jalloh, ed., The Sierra Leone Special Court and Its Legacy: The 

Impact for Africa and International Criminal Law  (Cambridge University Press, 

Nueva York, 2014).  

10) Charles C. Jalloh y Simon Meisenberg, eds., The Law Reports of the Special 

Court for Sierra Leone: Volume 2: Prosecutor v. Norman, Fofana and Kondewa  

(Martinus Nijhoff Brill, Leiden, 2014).  

11) Charles C. Jalloh y Thomas Jada, The Criminal Law of South Sudan  

(Organización Internacional para el Derecho del Desarrollo, Roma, 2013).  

12) Charles C. Jalloh y Simon Meisenberg, eds., The Law Reports of the Special 

Court for Sierra Leone: Volume 1: Prosecutor v. Brima, Kamara and Kanu 

(Martinus Nijhoff Brill, Leiden, 2012).  

13) Charles C. Jalloh, ed., Consolidated Legal Texts of the Special Court for Sierra 

Leone (Martinus Nijhoff Brill, Leiden, 2007).  
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  2. Artículos publicados en revistas revisadas por pares y en otras revistas 

académicas 
 

1) Charles C. Jalloh y Leila N. Sadat, “Introduction to Special Issue on the ILC’s 

Draft Articles on Prevention and Punishment of Crimes against Humanity”, 

African Journal of International Criminal Justice , vol. 6, núm. 2 (octubre de 

2020), págs. 79 a 92 

2) Charles C. Jalloh, “The International Law Commission’s First Draft Convention 

on Crimes against Humanity”, African Journal of International Criminal 

Justice, vol. 5, núm. 2 (febrero de 2020), págs. 119 a 167 (revisado por pares). 

3) Charles C. Jalloh, “Introduction to Special Issue The Role and Contributions of 

the ILC to the Development of International Law, A Symposium Celebrating the 

70th Anniversary of the ILC”, FIU Law Review, vol. 13, núm. 6 (octubre de 

2019), págs. 975 a 987. 

4) Charles C. Jalloh, “The Nature of the Crimes in the African Criminal Court”, 

Journal of International Criminal Justice, vol. 15, núm. 4 (septiembre de 2017), 

págs. 799 a 826 (revisado por pares). 

5) Charles C. Jalloh, “International Decision, International Criminal Court, 

Appeals Chamber, Prosecutor v. William Ruto, Decision on Appeal of Subpoena 

to Kenya”, American Journal of International Law , vol. 109, núm. 3 (julio de 

2015), págs. 610 a 616 (revisado por pares).  

6) Charles C. Jalloh, “The Law and Politics of the Charles Taylor Case”, Denver 

Journal of International Law and Policy, vol. 43, núm. 3 (mayo de 2015), págs. 

229 a 276. 

7) Charles C. Jalloh, “The Special Tribunal for Lebanon: A Defense Perspective”, 

Vanderbilt Journal of Transnational Law, vol. 47, núm. 3 (junio de 2014), págs. 

765 a 824. 

8) Charles C. Jalloh, “Reflections on the Indictments of Sitting Heads of State and 

Government and Its Consequences for Peace, Stability and Reconciliation in 

Africa”, African Journal of Legal Studies, vol. 7, núm. 1 (marzo de 2014), págs. 

43 a 59. 

9) Charles C. Jalloh, “International Decision, Special Court for Sierra Leone, 

Appeals Chamber Judgment in Prosecutor v. Charles Ghankay Taylor”, 

American Journal of International Law, vol. 108, núm. 1 (enero de 2014), págs. 

58 a 66. 

10) Charles C. Jalloh, “Prosecuting those Bearing ‘Greatest Responsibility’: The 

Lessons of the Special Court for Sierra Leone”, Marquette Law Review, vol. 96, 

núm. 3 (2013), págs. 863 a 911.  

11) Charles C. Jalloh, “What Makes a Crime Against Humanity a Crime Against 

Humanity”, American University International Law Review, vol. 28, núm. 2 

(2013) págs. 381 a 441. 

12) Charles C. Jalloh, “Kenya vs. The ICC Prosecutor”, Harvard International Law 

Journal Online, vol. 53 (agosto de 2012), págs. 269 a 285.  

13) Charles C. Jalloh, “Does Living by the Sword mean Dying by the Sword?”, Penn 

State Law Review, vol. 117, núm. 3 (2012), págs. 707 a 753.  

14) Charles C. Jalloh, “International Decision, International Criminal Court, 

Judgment on the Appeal of the Republic of Kenya Against Pre-Trial Chamber 
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Decision Denying Inadmissibility of the Kenya Situation”, American Journal of 

International Law, vol. 106, núm. 1 (enero de 2012), págs. 118 a 125.  

15) Charles C. Jalloh, “Africa and the International Criminal Court: Collision 

Course or Cooperation?”, North Carolina Central Law Review, vol. 34, núm. 2 

(2012), págs. 203 a 229. 

16) Charles C. Jalloh, “Special Court for Sierra Leone: Achieving Justice?”, 

Michigan Journal of International Law, vol. 32, núm. 3 (primavera de 2011), 

págs. 395 a 460 (artículo principal). 

17) Charles C. Jalloh, “International Decision, International Criminal Court, 

Decision on the Authorization of an Investigation into the Situation in the 

Republic of Kenya”, American Journal of International Law, vol. 105, núm. 3 

(julio de 2011), págs. 540 a 547. 

18) Charles C. Jalloh, Dapo Akande y Max du Plessis, “Assessing the African Union 

Concerns About Article 16 of the Rome Statute of the International Criminal 

Court”, African Journal of Legal Studies, vol. 4, núm. 1 (marzo de 2011), págs. 

5 a 50. 

19) Charles C. Jalloh, “International Decision, African Court on Human and 

Peoples’ Rights, Michelot Yogogombaye v. Republic of Senegal”, American 

Journal of International Law, vol. 104, núm. 4 (octubre de 2010), págs. 620 a 

628. 

20) Charles C. Jalloh, “Universal Jurisdiction, Universal Prescription?”, Criminal 

Law Forum, vol. 21, núm. 1 (marzo de 2010), págs. 1 a 65 (artículo principal).  

21) Charles C. Jalloh, “Regionalizing International Criminal Law?”, International 

Criminal Law Review, vol. 9, núm. 3 (julio de 2009), págs. 445 a 499 (revisado 

por pares). 

22) Charles C. Jalloh, “The Contribution of the Special Court for Sierra Leone to the 

Development of International Law”, African Journal of International and 

Comparative Law, vol. 15, núm. 2 (septiembre de 2007), págs. 165 a 207 

(artículo principal). 

23) Vincent O. Nmehielle y Charles C. Jalloh, “The Legacy of the Special Court for 

Sierra Leone”, The Fletcher Forum of World Affairs, vol. 30, núm. 2 (mayo de 

2006), págs. 107 a 124. 

 

  3. Capítulos de libros 
 

1) C. Jalloh, “The Place of the African Criminal Court in the Prosecution of Serious 

Crimes in Africa”, en Charles Jalloh e Ilias Bantekas, eds., The International 

Criminal Court and Africa (Oxford University Press, Oxford, Reino Unido, 

diciembre de 2017), págs. 290 a 319.  

2) C. Jalloh, “The Distinction between International and Transnational Crimes”, en 

Harmen van der Wilt y Christophe Paulussen, eds., Legal Responses to 

International and Transnational Crimes: Towards an Integrative Approach  

(Edward Elgar Publishers, Cheltenham, noviembre de 2017), págs. 272 a 302.  

3) Charles C. Jalloh, “Towards Greater Synergies between Courts and Truth 

Commissions in Post-Conflict Contexts: Lessons from Sierra Leone”, en 

Margaret deGuzman y Diane Amann, eds., Arcs of Global Justice: Essays in 

Honor of William A. Schabas (Oxford University Press, Nueva York, diciembre 

de 2017), págs. 417 a 444. 
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4) Charles C. Jalloh, “Charles Taylor”, en William Schabas, ed.,  Cambridge 

Companion to International Criminal Law  (Cambridge University Press, Nueva 

York, 2016), págs. 312 a 332. 

5) Alhagi B.M. Marong y Charles C. Jalloh, “Transfer of Cases Under the 

Jurisprudence of the ICTR and Lessons Learned for the ICC”, en Charles C. 

Jalloh y Alhagi Marong, eds., Promoting Accountability Under International 

Law for Gross Human Rights Violations in Africa  (Martinus Nijhoff Brill, 

Leiden, 2015), págs. 407 a 439. 

6) Charles C. Jalloh y Andrew Morgan, “International Criminal Justice Processes 

in Rwanda and Sierra Leone: Lessons for Liberia”, en Charles C. Jalloh y 

Olufemi Elias, eds., Shielding Humanity: Essays in International Law in Honour 

of Judge Abdul G. Koroma (Martinus Nijhoff Brill, Leiden, 2015), págs. 447 a 

512. 

7) Charles C. Jalloh, “The Role of Non-Governmental Organizations in Advancing 

International Criminal Justice”, en M. Cherif Bassiouni, ed., Globalization and 

Its Impact on the Future of Human Rights and International Criminal Justice  

(Intersentia, Amberes, 2015), págs. 589 a 616 (solicitado).  

8) Charles C. Jalloh, “(Re)Defining Crimes Against Humanity for a Jus Post 

Bellum World”, en Larry May y Elizabeth Edenberg, eds., Jus Post Bellum and 

Transitional Justice (Cambridge University Press, Cambridge, 2013), págs. 113 

a 151 (solicitado). 

9) Charles C. Jalloh, “Self-Representation and the Use of Assigned, Standby and 

Amicus Counsel”, en Linda Carter y Fausto Pocar, eds., International Criminal 

Procedure: The Interface of Civil and Common Law Legal Systems  (Edward 

Elgar, Cheltenham, 2013), págs. 125 a 165.  

10) Charles C. Jalloh y Amy DiBella, “Equality of Arms in International Criminal 

Law: Continuing Challenges”, en William A. Schabas et al., eds., The Ashgate 

Research Companion to International Criminal Law: Critical Perspectives 

(Ashgate, Farnham, 2013), págs. 251 a 288.  

11) Charles C. Jalloh, “The International Criminal Court on Trial”, en Chile 

Eboe-Osuji, ed., Protecting Humanity: Essays in International Law and Policy 

in Honour of Navanethem Pillay (Martinus Nijhoff Brill, Leiden, 2010), págs. 

478 a 518. 

12) Alhagi Marong, Charles C. Jalloh y David Kinnecome, “Concurrent Jurisdiction 

at the ICTR: Should the Tribunal Refer Cases to Rwanda?”, Emmanuel Decaux 

et al., eds., From Human Rights to International Criminal Law: Studies in 

Honour of an African Jurist, The Late Judge Laity Kama  (Martinus Nijhoff Brill, 

Leiden, 2007), págs. 159 a 201 (solicitado). 

 

  V. Honores profesionales, premios y becas (selección) 
 

1) Candidatura a la Comisión de Derecho Internacional, respaldada en dos 

ocasiones por el Consejo Ejecutivo de la Unión Africana, períodos ordinarios de 

sesiones 27º y 37º (Kigali, Rwanda, 2016 y Addis Abeba, Etiopía, 2020).  

2) Miembro y presidente, Grupo de Expertos para la elección del Fiscal de la Corte 

Penal Internacional, Asamblea de los Estados Partes en la Corte Penal 

Internacional, 2019-2020 (propuesto por Sierra Leona y respaldado por los 

Estados africanos partes en la CPI como candidato del Grupo de África). 
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3) Cátedra Fulbright de Derecho Internacional Público de la Universidad de Lund , 

Universidad de Lund, Facultad de Derecho e Instituto Raoul Wallenberg de 

Derechos Humanos y Derecho Humanitario, Lund (Suecia), 2018-2019. 

4) Asesor externo, Comisión de la Unión Africana, Corte Penal Internacional, Sala 

de Apelaciones, Prosecutor v. Omar Hassan Al Bashir, 2018-2019. 

5) Premio del Vicerrector y el Senado de la Facultad a la Excelencia en la 

Investigación y las Actividades Creativas, Universidad Internacional de Florida, 

Miami, 2018. 

6) Premio al Mejor Investigador, Oficina del Vicerrector de la Universidad 

Internacional de Florida, 2015.  

7) Relator principal, grupo de expertos jurídicos independientes encargados de 

elaborar los instrumentos jurídicos para el establecimiento de la Corte Híbrida 

para Sudán del Sur, Comisión de la Unión Africana, Nueva York, 16 a 23 de 

diciembre de 2016. 

8) Asesor externo amicus curiae, Comisión de la Unión Africana, Prosecutor v. 

William Ruto and Joshua Sang, Corte Penal Internacional, Sala de Apelaciones, 

2015-2016. 

9) Miembro y relator designado del Comité sobre la Complementariedad en el 

Derecho Internacional de la International Law Association (ILA), Reino Unido, 

2014-2016 (uno de los únicos tres académicos designados por la filial 

estadounidense de la ILA). 

10) Buchanan Ingersoll and Rooney Faculty Scholar , 2013-2014, Facultad de 

Derecho de la Universidad de Pittsburgh (seleccionado por el Decano de la 

Facultad tras un procedimiento de concurso para apoyar becas originales 

susceptibles de tener “gran repercusión” en el desarrollo del derecho).  

11) Participante designado por el Grupo de Estados de África, “Special Segment as 

Requested by the African Union: The Indictment of Sitting Heads of State and 

Government and its consequences on peace and stability and reconciliation”, 

Corte Penal Internacional, Asamblea de los Estados Partes, 12º período de 

sesiones, La Haya (Países Bajos), noviembre de 2013.  

12) Experto invitado por el Presidente de la Asamblea General de las Naciones 

Unidas en su sexagésimo séptimo período de sesiones al debate sobre “El futuro 

de la justicia penal internacional en África”, Asamblea General de las Naciones 

Unidas, debate temático sobre la justicia penal internacional, Naciones Unidas, 

Nueva York, abril de 2013. 

13) Becario del Instituto de Derecho Internacional de Sierra Leona, Freetown (Sierra 

Leona), julio de 2012 (la beca se concede a un especialista que haya promovido 

la comprensión del derecho internacional en África). 

14) Profesor visitante RJ Reynolds, Facultad de Derecho de la North Carolina 

Central University, Raleigh-Durham, agosto de 2010. 

15) Letrado de oficio por nombramiento judicial, nombrado por los Magistrados de 

la Sala de Primera Instancia II, Prosecutor v. Charles Ghankay Taylor, Tribunal 

Especial para Sierra Leona, La Haya, junio a agosto de 2007.  

16) Chevening Scholar del Ministerio de Relaciones Exteriores y del 

Commonwealth de Gran Bretaña, 2006-2007. 
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  VI. Otras actividades profesionales 
 

  1. Participación en órganos de expertos y servicios a la profesión jurídica 

(selección) 
 

1) Miembro, Consejo de Asesores sobre la aplicación del Estatuto de Roma a la 

ciberguerra, convocado conjuntamente por las Misiones Permanentes de la 

Argentina, Austria, Bélgica, España, Estonia, Liechtenstein, Luxemburgo, 

Portugal y Suiza ante las Naciones Unidas y el Global Institute for the Prevention 

of Aggression, Nueva York, 2019-2020. 

2) Miembro y relator del Comité sobre la Complementariedad en el Derecho Penal 

Internacional de la International Law Association, 2014-2016. 

3) Miembro designado del Grupo Consultivo del Presidente del Tribunal Penal 

Internacional para la ex-Yugoslavia, La Haya (Países Bajos), 2012-2015. 

4) Miembro invitado de la Junta Consultiva del Comité de Crímenes de Guerra de 

la International Bar Association, Reino Unido, 2011-2017. 

5) Miembro de la Junta sobre Testigos Presenciales de Atrocidades de la 

International Bar Association, Reino Unido, 2013 hasta la fecha.  

6) Copresidente (elegido) del Grupo de Interés en Derecho Penal Internacional de 

la American Society of International Law, Estados Unidos, 2012-2014. 

7) Abogado de la Law Society of Upper Canada y asesor jurídico ante el Tribunal 

de Apelaciones de Ontario, Ontario (Canadá), desde junio de 2004 hasta la fecha.  

 

  2. Conferencias e invitaciones académicas (selección) 
 

1) Conferenciante, CIL e-Academy, Universidad Nacional de Singapur, 2020.  

2) Conferenciante, Curso Regional de Derecho Internacional de las Naciones 

Unidas, Addis Abeba (Etiopía), 2018.  

3) Conferenciante, Academia de los Principios Internacionales de Núremberg, 

Alemania, 2016. 

4) Conferenciante, Programa sobre Derecho Internacional de los Derechos 

Humanos de la Universidad de Oxford y la Universidad George Washington, 

Oxford (Reino Unido), 2015. 

5) Profesor invitado, Programa de Verano de Vancouver de la Southwestern Law 

School, Vancouver (Canadá), 2013.  

6) Conferenciante, Centro Africano de Excelencia Jurídica del Instituto de Derecho 

Internacional, Kampala (Uganda), 2012.  

7) Profesional invitado, Corte Penal Internacional, La Haya (Países Bajos), 2011.  

8) Investigador invitado, Instituto de Derecho Internacional y Comparado en 

África de la Universidad de Pretoria, Pretoria (Sudáfrica), 2011.  

 

  3. Ponencias relacionadas con la Comisión de Derecho Internacional y otras 

presentaciones (selección) 
 

1) Presentación del libro “The Legal Legacy of the Special Court for Sierra Leone”, 

Faculty Legal Theory Workshop, Facultad de Derecho de la Universidad de 

Miami, acto virtual, 5 de noviembre de 2020.  
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2) Panelista, “The United Nations at 75 Anniversary Opening Panel”, International 

Law in Challenging Times Conference, American Branch of the International 

Law Association, acto virtual, 24 de octubre de 2020.  

3) Panelista, “Legal Implications of Pandemics: A Ten-Month Assessment”, 

Naciones Unidas, Nueva York, 16 de octubre de 2020 (acto virtual organizado 

conjuntamente con las Misiones Permanentes de Chile, Portugal, Sierra Leona, 

Turquía y Viet Nam ante las Naciones Unidas).  

4) Coorganizador y orador, “Informal Dialogue on Crimes against Humanity”, 

Naciones Unidas, Nueva York, 24 de julio de 2020 (acto virtual organizado 

conjuntamente con las Misiones Permanentes de Austria, México, Nueva 

Zelandia, la República Checa y Sierra Leona ante las Naciones Unidas, en 

colaboración con la Universidad Internacional de Florida y la Washington 

University in St. Louis). 

5) Panelista, “On the Occasion of the Celebration of International Justice Day, 

Standing up for International Justice: Law Not War”, Nueva York, 17 de julio de 

2020 (acto virtual organizado por las Misiones Permanentes de España, Estonia, 

Liechtenstein y la República Checa ante las Naciones Unidas).  

6) Panelista, “Mass Atrocities and International Justice: An Effective Deterrent”, 

acto virtual, 16 de julio de 2020, Global Center for the Responsibility to Protect . 

7) Panelista, “The ICC and Beyond: Re-evaluating the Promise of International 

Justice”, 114a reunión anual, acto virtual, 26 de junio de 2020, American Society 

of International Law. 

8) Presidente y ponente sobre el tema de los crímenes de lesa humanidad, “Third 

Convening of the Council of Advisers on the Application of the Rome Statute to 

Cyberwarfare”, Misión Permanente de Liechtenstein, Nueva York, 29 de enero 

de 2020 (organizado por las Misiones Permanentes de la Argentina, Austria, 

Bélgica, España, Estonia, Liechtenstein, Luxemburgo, Portugal y Suiza ante las 

Naciones Unidas y el Global Institute for the Prevention of Aggression). 

9) Conferencia sobre justicia global, “The International Law Commission ’s Draft 

Convention on the Prevention and Punishment of Crimes Against Humanity”, 

Centro de Derecho Internacional de la Universidad de Ámsterdam, 4 de 

diciembre de 2019. 

10) Panelista, “Community Interests in International Law”, Naciones Unidas, Nueva 

York, 31 de octubre de 2019 (acto organizado por las Misiones Permanentes de 

Alemania y Chile ante las Naciones Unidas).  

11) Panelista, “The ILC Draft Convention on Crimes Against Humanity”, mesa 

redonda y diálogo interactivo, Misión Permanente de Alemania ante las 

Naciones Unidas, German House, Nueva York, 29 de octubre de 2019 (acto 

organizado por las Misiones Permanentes de Alemania, Chile y Sierra Leona 

ante las Naciones Unidas, con el copatrocinio del Whitney R. Harris World Law 

Institute de la Washington University in St. Louis).  

12) Coorganizador y orador, “The ILC as a Way Forward on Universal Criminal 

Jurisdiction: An Informal Dialogue with States, Academia and Civil Society”, 

Naciones Unidas, Nueva York, 28 de octubre de 2019 (acto coorganizado con 

las Misiones Permanentes de Costa Rica, Finlandia, Gambia, la República Checa 

y Sierra Leona ante las Naciones Unidas).  
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13) Reunión informativa para los asesores del Grupo de Estados de África en la 

Sexta Comisión, “The 71st Session of the International Law Commission”, 

Misión Permanente de Observación de la Unión Africana ante las Naciones 

Unidas, 6 de septiembre de 2019.  

14) Coorganizador y orador, “The ILC as a Way Forward on Universal Criminal 

Jurisdiction: An Informal Dialogue with States, Academia and Civil Society”, 

Academia de Ginebra de Derecho Humanitario y Derechos Humanos, Ginebra, 

17 de mayo de 2019 (acto coorganizado con las Misiones Permanentes de 

Austria, Costa Rica, Gambia, la República Checa y Sierra Leona ante las 

Naciones Unidas). 

15) Coorganizador y orador, “Geneva Expert Roundtable on the Rules of Procedure 

of the African Court of Justice and Human and Peoples’ Rights”, Universidad de 

Ginebra, 17 y 18 de mayo de 2019.  

16) Orador, “The ILC and Crimes against Humanity: Progress for International 

Law?”, Ministerio de Relaciones Exteriores de Dinamarca y Universidad del Sur 

de Dinamarca, Copenhague, 19 de marzo de 2019.  

17) Orador principal, “The International Law Commission and Universal Criminal 

Jurisdiction”, 3er Seminario de Derecho Internacional de  Öresund, Universidad 

de Copenhague, Facultad de Derecho e iCourts, Copenhague (Dinamarca), 17 

de diciembre de 2018. 

18) Coorganizador (por parte del profesorado) y orador, FIU Law Review, Simposio 

especial con motivo del 70o aniversario de la Comisión de Derecho 

Internacional, “The Role and Contributions of the International Law 

Commission to the Development of International Law: Codification, Progressive 

Development, or Both?”, Universidad Internacional de Florida, Miami, Florida, 

26 y 27 de octubre de 2018. 

19) Conferenciante invitado, “An Introduction to the International Law 

Commission”, Facultad de Derecho de Queen’s University, Kingston, Ontario 

(Canadá), 1 de octubre de 2018.  

20) Orador, “The International Law Commission’s Draft Articles on Crimes against 

Humanity”, Foro de Investigadores sobre la Corte Penal Internacional, 

Universidad de Leiden, Grotius Center for International Legal Studies, La Haya, 

15 de junio de 2018. 

21) Conferenciante invitado, “The Sierra Leone Special Court and its Legacy: The 

Impact for Africa and International Criminal Law”, Biblioteca Audiovisual de 

Derecho Internacional de las Naciones Unidas, División de Codificación, 

Oficina de Asuntos Jurídicos, Nueva York, 18 de abril de 2018.  

22) Coorganizador y orador, “The Trial of Hissiène Habré: A Turning Point for 

African and Global Justice?”, The Habré Research Project, Novotel Hotel, 

Dakar (Senegal), 22 y 23 de febrero de 2018.  

23) Orador y ponente, “The Politics of International Justice”, Gerald R. Ford School 

of Public Policy, Universidad de Michigan, Ann Arbor, 19 de enero de 2018.  

24) Panelista, “Progress in Drafting a Convention on the Prevention and Punishment 

of Crimes Against Humanity”, acto paralelo, Asamblea de los Estados Partes en 

la Corte Penal Internacional, Naciones Unidas, Nueva York, 11 de diciembre de 

2017 (organizado por el Whitney Harris World Law Institute de la Washington 

University in St. Louis y copatrocinado por las Misiones Permanentes de 

Alemania, Chile, Corea del Sur, Jordania y Sierra Leona ante las Naciones 

Unidas). 
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25) Panelista, “Weaving the Strands of Justice: Domestic, Regional, Hybrid and ICC 

Justice”, Naciones Unidas, Nueva York, 7 de diciembre de 2017 (organizado por 

la Wayamo Foundation y el Africa Group for Justice and Accountability).  

26) Panelista, “The role of international law and peaceful settlement of disputes in 

conflict prevention”, 28a reunión oficiosa de los asesores jurídicos, Naciones 

Unidas, Nueva York, 24 de octubre de 2017 (acto organizado por la Misión 

Permanente de Suecia ante las Naciones Unidas). 

27) Orador, “Sustaining Peace Through the Strengthening of Human Rights in 

International Law”, Naciones Unidas, Nueva York, 22 de septiembre de 2017 

(acto de alto nivel organizado por las Misiones Permanentes de Costa Rica, los 

Países Bajos y Sierra Leona ante las Naciones Unidas).  

28) Orador (en dos paneles), “Global Criminal Justice: Accomplishments, 

Challenges, and Future Directions”, Conferencia Dash, Facultad de Derecho de 

la Universidad de Georgetown, Washington, 3 de abril de 2017. 

29) Panelista, “European and American Perspectives on the International Legal 

Order”, Jean Monnet European Center of Excellence, School of International 

Public Affairs, Miami, 23 de marzo de 2017.  

30) Orador, “The Work of the International Law Commission”, Naciones Unidas, 

Nueva York, 21 de octubre de 2016 (acto organizado por las Misiones 

Permanentes de Côte d’Ivoire, Malawi, Sierra Leona y Sudáfrica ante las 

Naciones Unidas). 

31) Moderador, “International Law and State Practice: Is there a North/Sou th 

Divide?”, 77a Conferencia Bienal, International Law Association, 

Johannesburgo (Sudáfrica), 9 de agosto de 2016.  

32) Panelista, “The Role of ISIS and the Future of International Law; Coherence or 

Chaos”, Conferencia Anual del Consejo Canadiense de Derecho Internacional, 

Ottawa (Canadá), 5 de noviembre de 2015.  

33) Ponente, “International Experts’ Meeting on the Illegal Use of Force: 

Reconceptualizing The Laws of War”, Whitney Harris World Law Institute de la 

Washington University in St. Louis, San Luis, Misuri, 11 y 12 de septiembre de 

2015. 

34) Conferenciante invitado, “The United Nations and the International Courts”, 

curso 126 para oficiales militares de alto rango, Escuela de Defensa de la OTAN, 

Roma (Italia), 16 de marzo de 2015.  

35) Orador principal, “The African Criminal Court”, Geographies of Justice 

Conference, Institute for Security Studies, Addis Abeba (Etiopía), 20 de 

noviembre de 2014. 

36) Orador principal, “The Impact of the Security Council on the Work of the 

International Criminal Court”, Facultad de Derecho de la Universidad de Oslo, 

Oslo (Noruega), 28 de agosto de 2014.  

37) Orador principal, “Africa, The Security Council and The International Criminal 

Court”, Hague Institute of Applied Legal Sciences, La Haya (Países Bajos), 23 

de mayo de 2014. 

38) Panelista, debate interactivo, período extraordinario de sesiones de la Asamblea 

de los Estados Partes en la Corte Penal Internacional, solicitado por la Unión 

Africana (La Haya, Países Bajos), 27 de noviembre de 2013 (el candidato fue 

uno de los dos únicos académicos que participaron en el primer debate 

interactivo entre 122 Estados miembros de la CPI; propuesto por los Estados 
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partes de África, por consenso, como experto reconocido en la relación entre 

África y la CPI). 

39) Ponente, “What Makes a Crime Against Humanity a Crime Against Humanity?”, 

Serie de conferencias de la Oficina del Fiscal, Corte Penal Internacional, La 

Haya (Países Bajos), 12 de febrero de 2013.  

40) Organizador de mesa redonda y orador, “Africa and the International Criminal 

Court”, American Society of International Law, 106ª reunión anual, Washington, 

Distrito de Columbia, 29 de marzo de 2012.  
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  Likando Kalaluka (Zambia) 
 

 

Extracto de una nota verbal de fecha 15 de marzo de 2021 de la Misión Permanente 

de Zambia ante las Naciones Unidas 

 

 El Sr. Kalaluka ejerce en la actualidad como Fiscal General de la República de 

Zambia y, en su calidad de asesor jurídico principal, supervisa los departamentos 

más importantes, incluidos los responsables del derecho internacional. Como tal, 

el Sr. Kalaluka ha representado a Zambia en diversos foros regionales e 

internacionales, incluso encargándose de presentar argumentos orales ante la 

Corte Internacional de Justicia, en La Haya.  

 

  Likando Kalaluka, SC 
 

Cargo: Fiscal General, Gobierno de la República de Zambia  

Profesión: Jurista 

Fecha de nacimiento: 26 de abril de 1977 

 

  Principales cualificaciones 
 

Máster en Derecho (LLM), especializado en Derecho Internacional y Comparado y 

Políticas sobre Discapacidad, Universidad Nacional de Irlanda, Galway (2011)  

Licenciatura en Derecho (LLB), Universidad de Zambia, Lusaka (2002)  

Zambia Institute of Advance Legal Education (ZIALE). Admitido para ejercer como 

abogado ante el Tribunal Superior de Zambia (2004)  

Completó un curso acelerado para profesionales en noviembre de 2019 en el Chartered 

Institute of Arbitrators (CIArb), International Centre for Arbitration and Mediation, 

Abuya (Nigeria) 

Completó el curso de redacción de laudos en agosto de 2020 en el Chartered Institute 

of Arbitrators (CIArb) 

Miembro del Chartered Institute of Arbitrators, Zambia, con experiencia en la 

solución de controversias por vías alternativas  

Jurista (más de 16 años de práctica en el Colegio de Abogados de Zambia) con amplia 

experiencia en derecho constitucional y administrativo, derechos humanos, 

contratación pública, derecho mercantil, penal y de la propiedad intelectual, incluso 

en litigios en asuntos relacionados con esas esferas del derecho.  

 

  Experiencia 
 

En mi calidad de Fiscal General de la República de Zambia desde abril de 2015 h asta 

la fecha, soy el Asesor Jurídico Principal del Gobierno y miembro del Gabinete.  

En esa capacidad, presido la Autoridad de Lucha contra el Blanqueo de Dinero, que 

proporciona orientación política y asesora sobre las medidas necesarias para prevenir 

y detectar el blanqueo de dinero y la financiación del terrorismo en Zambia.  

Como líder del Colegio de Abogados de Zambia, presido el Consejo del Zambia  

  



 
A/76/62 

 

21-01250 161/370 

 

Institute of Advance Legal Education y también el Comité Disciplinario de la Law 

Association of Zambia. 

En el marco de la Fiscalía General, gestiono y superviso tres departamentos, a saber 

los de: 

 • Redacción y Revisión de Legislación, que se encarga de redactar los 

proyectos de ley e instrumentos legislativos del Gobierno;  

 • Procesos Civiles y Recaudación de Deudas, que se encarga de representar 

al Gobierno en procesos civiles en los que el Gobierno es parte; y  

 • Derecho Internacional y Acuerdos Internacionales, que se encarga de 

proporcionar asesoramiento sobre acuerdos, tratados o convenciones en los 

que el Gobierno tiene intención de ser parte o en los que el Gobierno tiene 

interés antes de su firma. 

Como antiguo socio de Ellis & Co., tengo experiencia en administración de oficinas  

y gestión de personal. 

En mi calidad de ex Secretario Honorario del Consejo de la Law Association of 

Zambia (LAZ), asumí funciones de liderazgo, entre otras, en asuntos relacionados con 

las transacciones comerciales, el desarrollo profesional continuo, los derechos 

humanos y la educación en la profesión jurídica.  

Como antiguo miembro del grupo de múltiples interesados que dirigió el proyecto 

piloto de la Iniciativa por la Transparencia en el Sector de la Construcción en Zambia, 

tengo amplio conocimiento sobre la industria de la construcción y los requisitos de 

presentación de información para mejorar la transparencia.  

Fui miembro del Consejo de Administración de la Autoridad Fiscal de Zambia, que 

administra y supervisa el régimen fiscal en Zambia.  

Participé en la Escuela Internacional de Verano (del 5 al 11 de junio de 2011) sobre el 

tema de la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas 

con Discapacidad: de las normas sobre el papel a la acción , donde adquirí 

conocimientos prácticos sobre la aplicación de la Convención y aprendí a redactar 

informes paralelos. También recibí un Certificado de Excelencia por ser miembro de 

la mejor delegación de la Escuela Internacional de Verano de 2011.  

Conocimientos de informática (Microsoft Word, Excel y Power Point). 

 

  Educación 
 

Universidad Nacional de Irlanda, Galway: Máster en Derecho (2012). 

Especialización en derecho internacional y comparado en las esferas de los derechos 

humanos y la discapacidad. 

Universidad de Zambia: Licenciatura en Derecho (2002). Estudié, entre otras 

materias, derecho contractual, derecho comercial, derecho mercantil internacional, 

sociología, psicología, filosofía, ciencias políticas y administración pública.  

Zambia Institute of Advance Legal Education: Certificado de Práctica Jurídica. 

Abogado ante el Tribunal Superior de Zambia (enero de 2003) y todos los tribunales 

de Zambia, incluidos el Tribunal Supremo, el Tribunal Constitucional y el Tribunal de 

Apelación. Estudié, entre otras materias, contabilidad, derecho y procedimiento 

comercial, ética profesional, tranmisión de propiedades, procedimiento ante el 

Tribunal Superior y los tribunales inferiores, derecho de sociedades y procedimiento 

conexo, derecho de familia y derecho probatorio.  
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Chartered Institute of Arbitrators: Curso internacional básico (octubre de 2007). 

Estudié, entre otras materias, mediación, arbitraje, negociaciones y otras formas de 

solución de controversias por vías alternativas.  

Chartered Institute of Arbitrators: Curso acelerado para profesionales (febrero de 

2020). Demostré una sobresaliente voluntad de alcanzar el más alto nivel de 

conocimientos, habilidades y aptitudes en arbitraje y solución de controversias en el 

plano internacional. 

Chartered Institute of Arbitrators: Curso sobre redacción de laudos (diciembre de 

2020). Demostré tener las habilidades clave necesarias para comprender los requisitos 

técnicos de la redacción de laudos arbitrales.  

Kabulonga Boys Secondary School: GCE, Certificado ordinario de estudios 

secundarios (1994). 

Regiment Primary School: Certificado de estudios primarios (1989).  

 

  Experiencia profesional y de investigación 
 

Comparecí ante la Corte Internacional de Justicia (La Haya) y presenté argumentos 

orales en el asunto República de Mauricio c. Reino Unido relativo a la descolonización 

de las islas del archipiélago de Chagos.  

Miembro del grupo de expertos sobre la promulgación y el contenido del proyecto de 

protocolo de la Carta Africana de los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

Asistí a la reunión de la mesa redonda de expertos sobre el proyecto de protocolo de 

la Carta Africana de los Derechos de las Personas con Discapacidad en la Universidad 

de Pretoria (República de Sudáfrica) los días 21 y 22 de agosto de 2014.  

Participó como experto y asesor principal en la promulgación de la Ley de Salud 

Mental de Zambia de 2014. 

Escribí un capítulo para la primera edición del African Disability Rights Yearbook, 

citado como (2013) 1 ADRY, publicado por Pretoria University Law Press (2013).  

Coautor de un informe sobre Zambia en el African Disability Rights Yearbook, citado 

como (2014) 2 ADRY, publicado por Pretoria University Law Press (2014).  

Trabajé en Londres con Inter-rights, una organización no gubernamental internacional 

dedicada a la promoción y protección de los derechos humanos.  

Antiguo Profesor de Derecho Constitucional a tiempo parcial en la Universidad de 

Lusaka. 

Antiguo Asesor Jurídico de Disability Rights Watch, una organización de la sociedad 

civil dedicada a la promoción de los derechos de las personas con discapacidad.  

Antiguo coordinador del Comité de Asistencia Jurídica de la Law Association of 

Zambia. Como tal, fui colaborador clave del Governance and Justice Group for the 

Legal Aid Survey: Zambia. 

Antiguo coordinador del Comité de Asistencia Jurídica de la Law Association of 

Zambia. Como tal, fui el Presidente del Grupo de Referencia encargado del análisis 

de la situación en el acceso a la justicia.  

Como parte de mi Máster en Derecho Internacional y  Comparado y Políticas sobre 

Discapacidad, escribí una tesis sobre “La Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad: hacia una estrategia de litigación efectiva en África”, para 

lo cual tuve que realizar investigaciones en Zambia y varios países africanos. 
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Como parte de mi Máster en Derecho Internacional y Comparado y Políticas sobre 

Discapacidad, estudié dos cursos sobre métodos investigación avanzados en el ámbito 

del derecho y también uno introductorio sobre métodos de investigación cua litativa y 

cuantitativa. 

Presenté una ponencia en el debate público de la Zambia Medical Association sobre 

la “Ley de Salud del Presidente de la República”, celebrado en el Hotel Pamodzi, 

Lusaka (diciembre de 2014). 

 

  Otra información 
 

2006-2013: Fundador y Presidente de Alive and Kicking Zambia Limited, una 

sociedad benéfica de responsabilidad limitada que se dedica a recaudar fondos para la 

lucha contra el VIH/Sida, la malaria y otros virus mediante la fabricación de balones 

de cuero de fútbol, baloncesto y rugby hechos a mano. 

2008-2010: Miembro del Consejo de Administración (Administrador Fiduciario) del 

Zambia Marketing Institute. 

2014 hasta la fecha: Administrador de la iglesia, Grace Ministries Mission 

International, Achievers Church Mission Centre.  

 

  Idiomas 
 

Inglés, lozi y nyanja 
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  Vigen Kocharyan (Armenia) 
 

 

Extracto de una nota verbal de fecha 10 de marzo de 2021 de la Misión Permanente 

de Armenia ante las Naciones Unidas 

 El Sr. Vigen Kocharyan es un distinguido jurista, académico y figura pública que 

ejerce actualmente como Magistrado del Consejo Judicial Supremo de Armenia 

y enseña derecho internacional en la Universidad Estatal de Ereván. Es miembro 

de la Comisión de Reforma Constitucional de Armenia y miembro de la 

Comisión Europea contra el Racismo y la Intolerancia del Consejo de Europa. 

El currículum del Sr. Vigen Kocharyan se adjunta a la presente.  

 

  Cargo actual 
 

El Sr. Vigen Kocharyan es un distinguido jurista, académico y estadista que ejerce 

actualmente como Magistrado del Consejo Judicial Supremo de Armenia y enseña 

derecho internacional en la Universidad Estatal de Ereván y la Escuela Diplomática 

de Armenia. También es miembro de la Comisión de Reforma Constitucional de 

Armenia y de la Comisión Europea contra el Racismo y la Intolerancia del Consejo 

de Europa. 

 

  Educación 
 

Vigen Kocharyan se doctoró en Derecho Internacional en 1996 en la Universidad 

Estatal de San Petersburgo (Federación de Rusia), tras haberse licenciado en Derech o 

(con honores) en la Facultad de Derecho de la Universidad Estatal de Ereván en 1993. 

El Sr. Kocharyan ha sido profesor visitante y ha participado en varios programas de 

formación en diversas instituciones académicas, como la Universidad de Cambridge 

(Reino Unido), la Universidad de California/Berkeley (Estados Unidos) y la 

Universidad de Europa Central, Budapest (Hungría).  

 

  Experiencia profesional 
 

  Actividades académicas 
 

El Sr. Kocharyan enseña derecho en la Universidad Estatal de Ereván desde 1996. 

Durante ese período ha introducido en los planes de estudio una serie de cursos sobre 

derecho internacional, derecho internacional de los derechos humanos y derecho 

europeo. Como uno de los principales expertos en derecho internacional en Armenia, 

fundó la Cátedra de Derecho Europeo e Internacional de la Universidad Estatal de 

Ereván en 2006 y fue mentor de más de 20 estudiantes de doctorado. El Sr. Kocharyan 

también imparte cursos de derecho internacional en la Escuela Diplomática de 

Armenia. 

Asociaciones profesionales 

 • Director Ejecutivo del Colegio de Abogados de la República de Armenia (1997-

2009) y Vicepresidente (2009-2015) 

 • Miembro del Consejo de Administración de la Asociación Armenia de Derecho 

Internacional y de la Asociación Armenia de Estudios Europeos  

Experiencia laboral en la administración pública  

 • Miembro de la Comisión Presidencial de Enmiendas Constitucionales (1999-

2004). 

 – Redactó varias enmiendas de la Constitución de Armenia, incluidas 

disposiciones sobre la relación entre el derecho internacional y el nacional.  
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 • Viceministro de Justicia de Armenia (2015-2019). 

 – Sus principales esferas de responsabilidad eran la cooperación jurídica 

internacional, los tratados internacionales, los derechos humanos y la 

asistencia judicial internacional.  

 – El Sr. Kocharyan dirigió varias iniciativas legislativas importantes en 

nombre del Gobierno y facilitó la ratificación de varios tratados 

internacionales clave. 

 – Fue el principal negociador jurídico del Acuerdo Amplio y Reforzado de 

Colaboración con la Unión Europea y de otros instrumentos 

internacionales. 

Experiencia profesional con organizaciones internacionales 

 • Miembro, en representación de Armenia, de la Comisión Europea contra el 

Racismo y la Intolerancia (Consejo de Europa) (2001-2015). 

 – Como miembro de la Comisión Europea contra el Racismo y la 

Intolerancia (ECRI), participó directamente en las principales actividades 

estatutarias de la Comisión, como la supervisión de los países, el trabajo 

sobre temas generales y las relaciones con la sociedad civil y los 

organismos especializados. 

 – En calidad de Relator, el Sr. Kocharyan realizó visitas a países y preparó 

informes sobre Estonia, Letonia, Lituania, Polonia y Bosnia-Herzegovina. 

 – También participó en la redacción de la Recomendación núm, 7 de la ECRI 

sobre la legislación nacional para combatir el racismo y la discriminación 

racial (2002), la Recomendación núm. 8 de la ECRI sobre la lucha contra 

el racismo en el marco de la lucha contra el terrorismo (2004), la 

Recomendación núm. 9 de la ECRI sobre la lucha contra el antisemitismo  

(2004), la Recomendación núm. 11 de la ECRI sobre la lucha contra el 

racismo y la discriminación racial en la actividad policial (2007) y la 

Recomendación núm. 13 de la ECRI sobre la lucha contra el antigitanismo 

y la discriminación de los romaníes (2011).  

 – El Sr. Kocharyan fue reelegido miembro de la ECRI en 2020. 

 • Miembro del Comité Asesor del Convenio Marco para la Protección de las 

Minorías Nacionales. 

 – Como miembro del Comité Asesor, participó en el proceso de evaluación 

de la aplicación del Convenio Marco en los Estados partes, lo que incluye 

el examen de los informes de los Estados y otras fuentes de información, 

así como reuniones con interlocutores gubernamentales, representantes de 

la sociedad civil y otros interesados pertinentes, la preparación de informes 

detallados sobre los países acerca de los resultados de la evaluación, y la 

participación en la redacción de comentarios temáticos sobre diferen tes 

aspectos del Convenio Marco. 

 

  Publicaciones 
 

Vigen Kocharyan es autor de más de 40 publicaciones, incluidos una docena de 

monografías y libros de texto, entre ellos el primer libro de texto armenio sobre 

derecho internacional. A lo largo de los años ha sido miembro del Consejo de 

Redacción del “Moscow Journal of International Law”, del Consejo de Redacción de 

la revista jurídica “State and Law” y del Consejo de Redacción del “Eurasian Legal 

Journal”. 
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  Distinciones 
 

 • Vigen Kocharyan fue galardonado por el Consejo Supremo de la Unión 

Económica Euroasiática con una medalla en reconocimiento de su labor en 

relación con los tratados y reglamentos internacionales y su contribución al 

desarrollo de la Unión Económica Euroasiática.  

 • En 2013, en reconocimiento de su trayectoria académica, Vigen Kocharyan fue 

galardonado por el Gobierno de Armenia con una medalla por su valiosa 

contribución a la educación y la ciencia.  

 • El destacado servicio del Dr. Kocharyan en la administración pública fue 

reconocido por el Consejo de Europa, que le concedió el premio de “Reformador 

del Gobierno” en 2017 por su contribución a la aplicación de reformas legales 

en Armenia, la promoción de los derechos fundamentales y el diálogo entre el 

Gobierno y la sociedad civil. 

 

  Idiomas 
 

El Sr. Kocharyan habla con fluidez inglés, ruso y armenio, y tiene conocimientos 

básicos de francés. 

 

  Lista de publicaciones 
 

1. “Desarrollo y concepto contemporáneo del principio de la libre 

determinación de los pueblos”, (Materiales de la conferencia celebrada con 

ocasión al 80º aniversario de la Facultad de Derecho de la Universidad 

Estatal de Ereván: Ereván, YSU Press, 2014), págs. 409 a 430.  

2. “El problema de la correlación entre los principios jurídicos internacionales  

de la libre determinación de las naciones y el no uso de la fuerza”, (Legality, 

N80, 2014), págs. 53 a 58, coautor: Meghryan Z.  

3. “Importancia de la práctica del Tribunal Europeo de Derechos Humanos en 

el contexto de la protección de los derechos de las minorías nacionales”, 

(Banber, (Jurisprudencia), 141.3, Ereván, 2013), págs. 56 a 65.  

4. “Problemas de la formación de normas europeas en el ámbito de la lucha 

contra la discriminación y la intolerancia”, (Problemas modernos de la 

mejora de la regulación jurídica: aspectos jurídicos nacionales e 

internacionales. Colección de materiales de la conferencia internacional 

científica y práctica celebrada con ocasión del 80º aniversario de la 

Facultad de Derecho de la Universidad Estatal de Ereván, 2013), págs. 145 

a 159. 

5. “La importancia de la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos 

Humanos en el contexto de la protección de las minorías nacionales”, 

(Banber, Universidad Estatal de Ereván, (Jurisprudencia), 141.3, Ereván, 

2013), págs. 43 a 56. 

6. “Derecho Penal de la República de Armenia / Libro de texto especial para 

las instituciones de educación superior (sexta edición con cambios y 

adiciones)”, (Ediciones de la Universidad Estatal de Ereván, Ereván, 2012), 

coautores: Sergey Araqelyan, Ara Gabuzyan, Harutyun Khachikyan, Gagik 

Ghazinyan, Norik Maghaqyan, Anna Margaryan, Tigran Simonyan, págs. 

1009 a 1038. 

7. “Las principales etapas en el desarrollo de la protección jurídica 

internacional de los derechos de las minorías nacionales”, (Colección de 

materiales de la conferencia, Ereván, 2012), págs. 212 a 226.  
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8. “Los pueblos indígenas y su protección en el derecho internacional”, 

(Banber, Universidad Estatal de Ereván, Revista Científica 

(Jurisprudencia), 138.3, Ereván, 2012), págs. 59-78. 

9. “Derecho Penal de la República de Armenia / Libro de texto especial para 

las instituciones de educación superior (sexta edición con cambios y 

adiciones)”, (Ediciones de la Universidad Estatal de Ereván, Ereván, 2011), 

coautores: Sergey Araqelyan, Ara Gabuzyan, Harutyun Khachikyan, Gagik 

Ghazinyan, Norik Maghaqyan, Anna Margaryan, Tigran Simonyan, págs. 

1024 a 1055. 

10. “Derecho Penal de la República de Armenia / Libro de texto especial para 

las instituciones de educación superior (cuarta edición con cambios y 

adiciones)”, (Ediciones de la Universidad Estatal de Ereván, Ereván, 2011), 

coautores: Sergey Araqelyan, Ara Gabuzyan, Harutyun Khachikyan, Gagik 

Ghazinyan, Norik Maghaqyan, Anna Margaryan, Tigran Simonyan, págs. 

1045 a 1076. 

11. “La protección de los derechos de las minorías nacionales en la práctica del 

Tribunal Europeo de Derechos Humanos”, (Ediciones de la Universidad 

Estatal de Ereván, 2010), 208 páginas.  

12. “La jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, Colección 

de materiales didácticos, 2ª edición (con adiciones y cambios)”, (Ediciones 

de la Universidad Estatal de Ereván, 2010), 1087 páginas.  

13. “El derecho a la libre determinación en el derecho internacional moderno ” 

(https://regnum.ru/news/polit/1240480.html), 2010.  

14. “Cuestiones de calificación jurídica internacional y responsabilidad del 

genocidio armenio”, (International relations. Armenian World, núm. 1 (16), 

Ereván, 2010), págs. 44 y 45. 

15. “Formación de normas europeas en el ámbito de la lucha contra el racismo 

y la intolerancia”, (Lawyer օf Ukraine, núm. 1, 2010), págs. 44 a 49. 

16. “Aplicación del derecho a un juicio imparcial en el sistema judicial de la 

República de Armenia (resultados de la supervisión)”, (Asoghik Press, 

Ereván, 2009), coautores: Ghazinyan G., Yengibaryan V., Harutyunyan A., 

Ghukasyan H., 220 páginas 

17. “El genocidio armenio en los documentos jurídicos internacionales”, 

(Segunda edición, Ereván, 2016), 208 páginas.  

18. “La categorización jurídica internacional del genocidio armenio y de la 

responsabilidad penal por su negación”, (Legality (revista científico-

práctica y pedagógica-metódica de la Fiscalía de la República de Armenia), 

edición especial, núm. 1, Ereván, 2015), págs. 40 a 56.  

19. “El origen, desarrollo y contenido moderno del principio de la libre 

determinación de los pueblos en el derecho internacional”, (El principio de 

la libre determinación de los pueblos y los problemas para su aplicación en 

el derecho internacional moderno; colección de artículos científicos, 

Ediciones de la Universidad Estatal de Ereván, 2009), págs. 5 a 28.  

20. “La dinámica de la formación de los mecanismos modernos de protección 

de los derechos humanos y de las minorías nacionales a nivel universal ”, 

(Agricultural and land law N2 (50), Law and state, Moscú, 2009), págs. 109 

a 119. 

21. “Formación del sistema jurídico internacional para la protección de los 

derechos humanos y las minorías nacionales”, (Colección de materiales de 

la conferencia científica dedicada al 75º aniversario de la Facultad de 
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Derecho de la Universidad Estatal de Ereván, Ediciones de la Universidad 

Estatal de Ereván, 2008), págs. 99 a 108. 

22. “La jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos: colección 

de materiales educativos”, (Ediciones de la Universidad Estatal de Ereván, 

2007), 492 páginas. 

23. “Derecho Penal de la República de Armenia / Libro de texto especial para 

las instituciones de educación superior (tercera edición con cambios y 

adiciones)”, (Ediciones de la Universidad Estatal de Ereván, 2007), págs. 

1011 a 1039. 

24. “El problema de la interacción entre el derecho internacional y el nacional 

a la luz de la reforma constitucional de la República de Armenia”, (State 

and Law, núm. 3, Ereván, 2007), págs. 20 a 30.  

25. “Derecho Penal de la República de Armenia / Libro de texto especial para 

las instituciones de educación superior (segunda edición con cambios y 

adiciones)”, (Ediciones de la Universidad Estatal de Ereván, 2006), 

coautores: Sergey Araqelyan, Ara Gabuzyan, Harutyun Khachikyan, Gagik 

Ghazinyan, Norik Maghaqyan, Anna Margaryan, Tigran Simonyan, págs. 

1009 a 1038. 

26. “Acceso a la justicia. Experiencia europea y cuestiones armenias”, (Colegio 

de Abogados de la República de Armenia, Ereván, 2005), coautor: 

Melikyan R., 96 páginas. 

27. “Bases del desarrollo humano, libro de texto para estudiantes de maestría”, 

(Noyyan Tapan Press, Ereván, 2004), coautores: N. Sahakyan, N. 

Yeghiazaryan, etc, 318 páginas. 

28. “Derecho Penal de la República de Armenia / Libro de texto especial para 

las instituciones de educación superior”, (Ediciones de la Universidad 

Estatal de Ereván, 2004), coautores: Sergey Araqelyan, Ara Gabuzyan, 

Harutyun Khachikyan, Gagik Ghazinyan, Norik Maghaqyan, Anna 

Margaryan, Tigran Simonyan, págs. 1009 a 1038.  

29. “Las reformas constitucionales en el contexto de la protección de los 

derechos humanos”, (Tesaket, núm. 11, Ereván, 2003), págs. 2 a 6.  

30. “Derecho internacional”, libro de texto, (Ediciones de la Universidad 

Estatal de Ereván, 2002), 502 páginas.  

31. “Derechos humanos y desarrollo humano: acción para el progreso”, 

(Informe sobre Desarrollo Humano, Armenia, 2000), coautores: Zorab 

Mnatsakanyan, Nune Yeghiazaryan, Gerasim Danielyan, etc., 255 páginas.  

32. “Problemas para garantizar el cumplimiento del derecho internacional 

humanitario”, (Russian Yearbook of International Law / Russian Assoc. Int. 

Law, San Petersburgo, Rusia-Neva, 2000), págs. 103 a 108. 

33. “Derecho internacional y minorías nacionales” (Ediciones de la 

Universidad Estatal de Ereván, 1999), 191 páginas.  

34. “Cuestiones de protección jurídica internacional y nacional de los derechos 

de las mujeres y los niños”, (Colección de informes del seminario sobre 

“Garantías para la protección de los derechos humanos y las libertades 

constitucionales”, Tigran Mets Press, Ereván, 1997), págs. 21 a 34.  

35. “Las minorías nacionales y su protección en el derecho internacional”, 

(Tidings of higher education institutions. Jurisprudence N2, Saint 

Petersburg University, St. Petersburg State University Press, 1995), págs. 

29 a 44. 
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  Sr. Ahmed Laraba (Argelia) 
 

 

Extracto de una nota verbal de fecha 2 de marzo de 2021 de la Misión Permanente de 

Argelia ante las Naciones Unidas 

  El profesor Laraba es miembro de la prestigiosa Comisión de Derecho 

Internacional desde noviembre de 2012. Es especialista en derecho 

internacional, derecho marítimo y arbitraje comercial internacional. También 

tiene una larga y rica experiencia como profesor honorario de universidades y 

profesor de derecho internacional y relaciones internacionales en la Universidad 

de Argel. 

  En su calidad de Asesor Jurídico del Gobierno de Argelia, el Profesor 

Laraba ha intervenido en varios arbitrajes, litigios y opiniones consultivas ante 

la Corte Internacional de Justicia y otros organismos de las Naciones Unidas. 

Actualmente ocupa el cargo de Asesor Jurídico del Presidente de la República 

de Argelia. 

  El Gobierno de Argelia concede una gran importancia al papel fundamental 

que desempeña la CDI en la construcción del derecho internacional y considera 

que los conocimientos académicos y la experiencia profesional 

internacionalmente reconocida del profesor Laraba contribuirán sustancialmente 

al éxito de la labor de esta Comisión dedicada al desarrollo progresivo del 

derecho internacional y su codificación.  

 

 

  Currículum del Sr. Ahmed LARABA 
 

 

Profesor de Derecho Internacional 

Miembro de la Comisión de Derecho Internacional de las Naciones Unidas  

• 1969: Licenciatura en Derecho 

• 1970: Diploma de estudios de postgrado en Derecho Público  

• 1985: Doctorado en Derecho Internacional  

• 2012: Miembro de la Comisión de Derecho Internacional de las Naciones 

Unidas 

• 2016: Reelección como miembro de la Comisión de Derecho Internacional de 

las Naciones Unidas 

 

  Actividades 
 

  I. Actividades docentes 

• Profesor de Derecho Internacional en la Facultad de Derecho de la Universidad 

de Argel 1. 

• Profesor Adjunto y posteriormente Profesor Titular en la Escuela Nacional de 

Administración de Argel: 1971-2009; Profesor en la Escuela Superior de la 

Magistratura: 2000-2007 

• Profesor de Derecho Internacional en el Instituto Diplomático y de Relaciones 

Internacionales: 2002-2005  

• Profesor de Derecho Internacional en el Instituto de Seguridad Nacional: 1989-

2014 

• 1998-2011: Profesor Visitante en la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas 

de la Universidad Lumiere Lyon 2 (cursos en derecho de los contratos 
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internacionales, jurisdicción del CIADI, fuentes del derecho internacional, 

papel del Estado en el derecho internacional y originalidad del derecho 

internacional) 

• 1998-1999: Profesor Visitante en la Universidad de París X-Nanterre y en la 

Universidad de Saint Quentin, Yvelines  

• 1999-2001: Profesor Visitante en la Universidad de Montpellier 3 (cursos de 

derecho de la OMC y sus consecuencias en el derecho interno de los Estados)  

• 2000-2001: Profesor Visitante en la Universidad de Aix-en-Provence-Marsella 

(cursos de doctorado sobre la Corte Penal Internacional)  

• 2002-2003: Profesor Visitante en la Facultad de Derecho de París 1, Pantheon-

Sorbonne (cursos de derecho interno de los Estados árabes y derecho 

internacional) 

• De 1993 a 2000 y de 2004 a 2011: Presidente del jurado del examen de máster 

(derecho internacional y relaciones internacionales) de la Facultad de Derecho 

de la Universidad de Argel 

 

  II. Investigación 

• Redactor jefe de la antigua revista “IBTIKAR” de la Oficina Nacional de 

Derechos de Autor y Derechos Conexos (ONDA)  

 

  III. Otras actividades 

• Presidente del Comité de Expertos encargado de la revisión de la Constitución 
(14 de enero de 2020) 

• Presidente de la Comisión Nacional ad hoc encargada de la preparación del 
proyecto de ley sobre el sistema electoral (19 de septiembre de 2020)  

• Miembro de la Comisión de Derecho Internacional, elegido por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas (desde el 01/01/2012)  

• Asesor Jurídico de la República de Argelia e interviniente ante la Corte 
Internacional de Justicia en el asunto relativo a la legalidad de la construcción 
por Israel de un muro en los territorios palestinos ocupados (2004) 

• Asesor Jurídico de la República de Argelia en el arbitraje del CIADI entre las 
empresas LESI-DIPENTA y Argelia (2003-2005) 

• Asesor jurídico de la República de Argelia en el arbitraje del CIADI entre las 
empresas LESI-ASTALDI y Argelia (desde febrero de 2005) 

• Asesor Jurídico de la República de Argelia en el arbitraje entre la empresa 
danesa Maersk y Argelia (2009-2012) 

• Asesor Jurídico de SONATRACH en el arbitraje entre la empresa 
estadounidense Anadarko y SONATRACH (2009-2012) 

• Miembro de la delegación argelina en numerosas conferencias diplomáticas 
(OMPI, OUA, Liga Árabe) 

• Consultor jurídico de numerosas empresas públicas argelinas, como la 
Sociedad Nacional de Ferrocarriles (SNTF), SONELGA  y en particular 
SONATRACH, en arbitraje comercial internacional (1985-2010) 

• Consultor jurídico de la Oficina de Derechos de Autor y Derechos Conexos de 
Argelia (ONDA) 

• Miembro de la comisión jurídica y legislativa de la Confederación 
Internacional de Autores Compositores (CISAC)  
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• Miembro asociado del laboratorio de derecho empresarial internacional y 
comparado de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad 
de Lyon 2 

• Asesor Jurídico del Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR) para el 
Magreb (1995-2005) 

 

  IV. Estudios y publicaciones 

• “Secesión y derecho internacional” (1970), tesis para el título de estudios 
superiores. 

• Informe introductorio en el simposio sobre la Organización de la Unión 
Africana (en colaboración), SNED, 1973.  

• “Nuevas nociones y nuevo derecho del mar”, simposio internacional sobre 
“Derecho internacional y desarrollo” celebrado en Argel, OPU, 1978. 

• “Delimitación de zonas marítimas”, revista argelina de ciencias jurídicas, 
políticas y económicas (RASJPE), 1978.  

• “Influencia del principio de libertad en el derecho del mar clásico”, (RASJPE), 
1979. “Argelia y el derecho del mar”, tesis doctoral, 1985. 

• Informe introductorio sobre la noción de “estado de necesidad” en el seminario 
organizado por la Facultad de Derecho de Argel, diciembre de 1991.  

• “Crónica del derecho convencional”, revista “IDARA” de ENA, Argel, 1995. 
“Zona de pesca reservada de Argelia”, lettre juridique, 1996. 

• Estudio sobre el derecho internacional humanitario consuetudinario: “caso de 
la guerra de liberación nacional argelina”, CICR, 1996 (publicado en 
BRUYL.ANT, 2005). 

• “Sobre las competencias del Comité de Derechos Humanos”, la lettre juridique 
1999. Estudio sobre “Los Estados y la Corte Penal Internacional”, INESG, 
2000. 

• “Iniciativas de Estados Unidos y de la Unión Europea sobre el Mediterráneo: 
¿competencia o complementariedad?”, Euromesco, 2007. 

• “El arbitraje, modo de solución de controversias entre la autoridad reguladora 
de correos y telecomunicaciones y otras personas”, taller de la Facultad de 
Derecho de Argel, junio de 2008.  

 

V. Estudios sobre los derechos de propiedad literaria y artística 

• “La Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, la Organización 
Mundial del Comercio y los derechos de autor: ¿competencia o 
complementariedad?”, Argel, 1996. 

• “Régimen jurídico de la propiedad literaria y artística en Argelia”, revista 
IBTIKAR, 1997. “Los derechos de autor en los Estados árabes”, revista 
IBTIKAR, 1998. 

• “Régimen jurídico de los derechos conexos”, taller de la Oficina Nacional de 
Derechos de Autor y Derechos Conexos de Argelia (ONDA), 2002.  

• “Régimen jurídico de los programas informáticos”, ONDA, 2003. 

• “¿Podemos hablar de jurisprudencia argelina en materia de derechos de 
propiedad literaria y artística?”, ONDA, 2008. 

“La internacionalización de las constituciones africanas”, en Treaty of the African 

constitutional Law, (s/d) Maurice KAMTO (publicado por BRUYLANT).  
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  Keun-Gwan Lee (República de Corea) 
 

 

  Extracto de una nota verbal de fecha 16 de diciembre de 2020 de la Misión 

Permanente de la República de Corea ante las Naciones Unidas  
 

  El profesor Lee, distinguido especialista en derecho internacional desde 

hace casi treinta años, imparte actualmente clases de derecho internacional en la 

Universidad Nacional de Seúl. Obtuvo una maestría en derecho en la Facultad 

de Derecho de la Universidad de Georgetown y un doctorado en derecho 

internacional en la Universidad de Cambridge. Además, ha publicado numerosos 

libros y artículos sobre derecho internacional, muchos de los cuales están 

relacionados con los temas de la Comisión de Derecho Internacional, como se 

detalla en su currículum, que se adjunta para facilitar su consulta.  

  La experiencia del profesor Lee abarca una amplia gama de áreas del 

derecho internacional, entre las que destacan la historia y las teorías del derecho 

internacional, el derecho de la sucesión de Estados, el derecho del mar y el 

derecho del patrimonio cultural internacional. Ha impartido conferencias sobre 

estas cuestiones jurídicas internacionales en varias universidades prestigiosas de 

Corea, los Estados Unidos de América, el Japón y Singapur, así como en la 

Academia de Derecho Internacional de La Haya. Además de su amplio 

conocimiento del derecho internacional, tiene un excelente dominio del francés 

y el inglés. 

  El profesor Lee destaca no solo por sus notables logros en el ámbito 

académico, sino también por la amplia experiencia práctica que ha adquirido al 

participar en un gran número de conferencias y negociaciones internacionales. 

Ha colaborado estrechamente con la UNESCO en la protección de los bienes 

culturales, ejerciendo las funciones de presidente del Comité Intergubernamental 

para la Promoción del Retorno de los Bienes Culturales a sus Países de Origen. 

También ha sido presidente, vicepresidente y miembro del consejo de varios 

organismos académicos, como la Sociedad Coreana de Derecho Internacional y 

la Sociedad Asiática de Derecho Internacional. Por otra parte, ha trabajado para 

el Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de Corea y otros 

organismos gubernamentales durante más de veinte años como asesor en 

diversas cuestiones jurídicas internacionales.  

  El Gobierno de la República de Corea está convencido de que, dada su 

amplia experiencia y dedicación al desarrollo progresivo y la codificación del 

derecho internacional, el profesor Lee es un excelente candidato para este 

importante puesto y contribuirá de manera significativa a la labor de la Comisión 

de Derecho Internacional. 

 

Educación 

 

Facultad de Derecho, Universidad Nacional de Seúl, Licenciatura en Derecho, 1986  

Facultad de Derecho, Universidad de Georgetown, Maestría en Derecho, 1988  

Facultad de Derecho, Universidad de Cambridge, Doctorado en Derecho, 1998 

(Tesis doctoral: El derecho de la sucesión Estados en el período posterior a la 

descolonización, con especial referencia a Alemania y la ex Unión Soviética) 
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Experiencia profesional 

 

  1) Enseñanza e investigación 
 

 a) A nivel nacional 

 • Academia Naval de la República de Corea, 1989-1992 

 • Universidad de Konkuk, 1998-2004 

 • Facultad de Derecho (llamada Escuela de Derecho antes de 2009), Universidad 

Nacional de Seúl, 2004-actualidad  

 • Academia de Derecho Internacional de Seúl, 2016 y 2019  

 • Academia de Derecho del Mar de Yeosu, 2014, 2015 y 2019  

 

  b) A nivel internacional 
 

 • Universidad de Kyushu, 2003-2004 (en situación de licencia académica 

concedida por la Universidad de Konkuk)  

 • Facultad de Derecho William S. Richardson, Universidad de Hawai’i, 

enero-febrero de 2005 (conferencia)  

 • Universidad Nacional de Singapur, enero-febrero de 2007 (investigador visitante 

del Asían Law Institute) 

 • Escuela Superior de Políticas Públicas, Universidad de Tokio, febrero de 2007 

(conferencia) 

 • Academia de Derecho Internacional de La Haya, julio-agosto de 2010 (Director 

de estudios) 

 • Universidad Internacional de Akita, febrero de 2012 (conferencia)  

 • Academia de Derecho Internacional de La Haya, julio de 2018 (conferencia 

especial) 

 • Universidad Humboldt, KFG (Estado de Derecho Internacional), septiembre de 

2018-febrero de 2019 (investigador superior becado) 

 

  2) Cargos en la administración universitaria 
 

 • Decano Asociado, Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Seúl, 

2005-2007 

 • Decano Asociado, Oficina de Planificación y Coordinación, Universidad 

Nacional de Seúl, 2008-2010 

 • Decano y Vicerrector interino, Oficina de Planificación y Coordinación, 

Universidad Nacional de Seúl, 2016-2018 

 

  3) Actividades en organismos académicos 
 

 • Presidente de la Academia de Derecho Internacional de Seúl, 2011-actualidad 

 • Vicepresidente de la Sociedad Coreana de Derecho Internacional, 2012  

 • Miembro de la Junta Directiva de la Sociedad Asiática de Derecho Internacional, 

2013-actualidad 

 • Vicepresidente de la Sociedad Asiática de Derecho Internacional, 2019-actualidad 

 • Presidente de la Sociedad Coreana de Derecho Internacional, 2021  
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  4) Actividades relacionadas con organizaciones internacionales 
 

 • 2003-actualidad: Participó como miembro de la delegación coreana en:  

 i) Varias conferencias internacionales para la adopción de la Convención para 

la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial de 2003 y la Convención 

sobre la Diversidad Cultural de 2005  

 ii) Las reuniones del Comité Intergubernamental para la Promoción del 

Retorno de Bienes Culturales y las reuniones de la Convención de la UNESCO 

de 1970 y del Convenio de UNIDROIT de 1995  

 • Presidente del Comité Intergubernamental de la UNESCO para la Promoción del 

Retorno de Bienes Culturales, 2012-2014 

 • Presentó una ponencia en la conferencia conmemorativa del 70o aniversario de 

la creación de la Comisión de Derecho Internacional, 2018  

 

  5) Actividades de asesoramiento para el Gobierno coreano 
 

 • Asesoró activamente al Ministerio de Relaciones Exteriores de Corea durante 

los últimos 20 años sobre cuestiones importantes de derecho internacional, entre 

otras cosas, participando en el Comité Asesor sobre la devolución de los 

manuscritos de Oekyujanggak, 2007-2010 

 • Comité Consultivo sobre Políticas para la Isla de Dokdo, 2011-actualidad 

 • Comité Consultivo de Políticas, 2018-actualidad 

 

Idiomas 

 

 • Coreano (lengua materna) 

 • Francés, inglés y japonés (con fluidez)  

 • Alemán, chino, español y ruso (comprensión lectora) 

 

Publicaciones 

 

 • “The Break-up of the former Soviet Union and State Succession – With 

Particular Reference to Its External Debt” (en coreano), Ilkam Law Review, vol. 

3 (1998), págs. 263 a 281. 

 • “New Tendencies and Developments in the Law of State Succession” (en 

coreano), Seoul International Law Journal, vol. 6, núm. 2 (1999), págs. 185 a 

218. 

 • “Equitable Principles and International Legal Positivism”, Korean Journal of 

International and Comparative Law, vol. 27 (1999), págs. 129 a 168. 

 • “On the Legal Character of the Agreement on Reconciliation, Non-Aggression 

and Exchanges and Cooperation between South and North Korea” (en coreano), 

Ilkam Law Review, vol. 4 (1999), págs. 163 a 186.  

 • “A Critical Review of the Korean Practice Relating to Communications 

Submitted Under the Optional Protocol to the International Covenant on Civil 

and Political Rights” (en coreano), International Human Rights, vol. 3 (2000), 

págs. 35 a 65. 

 • “International and Comparative Law Education in the Age of 

Internationalization with Particular Reference to Korea”, Dokkyo International 

Review, vol. 13 (2000), págs. 105 a 122.  
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 • “International Law as a Discourse of Exclusionary Politics? – A Critique from a 

Postcolonial Perspective”, Ilkam Law Review, vol. 6 (2001), págs. 57 a 73.  

 • “Asian Values and Human Rights – A Critique of the Principle of Universality 

of Human Rights” (en coreano), Kim Dong-Choon (ed.), In Search of a New 

Conception of Human Rights in East Asia (Seúl: Samin, 2002), págs. 56 a 78.  

 • “The 1876 Treaty of Amity between Korea and Japan: A Reappraisal from the 

Standpoint of Traditional East Asian Order”, Seoul International Law Journal, 

vol. 11, núm. 1 (2004), págs. 57 a 79. 

 • “La traduction et la circulation des termes de droit international en Asie 

orientale”, Ebisu-Étude japonaise, núm. 33 (2004), págs. 175 a 207. 

 • “Toward an Equitable Resolution of Maritime Delimitation Disputes in East 

Asia: A Critical Perspective”, Journal of International Law and Diplomacy 

(2004), págs. 50 a 83. 

 • “An Inquiry into the Question of Who Will Assume Governing Authority over 

the Territory of North Korea in Case of its Sudden Collapse” (en coreano), en 

Shim Ji-Yeon y Kim Il-Young (eds.), Korea-USA Alliance at 50: Legal Questions 

and Its Prospects (Seúl: Baeksan, 2004), págs. 277 a 315.  

 • “An Inquiry into the Compatibility of the 2001 UNESCO Convention on the 

Protection of Underwater Cultural Heritage with the 1982 United Nations 

Convention on the Law of the Sea”, Seoul International Law Journal, vol. 12, 

núm. 2 (2005), págs. 107 a 137.  

 • “The Academic Legacy of Prof. Lee Han-Key Revisited – With Particular 

Reference to his Work on the Reception of International Law in East Asia” (en 

coreano), Seoul International Law Journal, vol. 12, núm. 1 (2005), págs. 57 a 

83. 

 • A Textbook of International Law (coautor) (Seúl: Korea National Open 

University Press, 2015). 

 • “The Severance of Diplomatic Ties between Korea and Taiwan (1992) and its 

Impact on their Treaty Relations” (en coreano), Seoul Law Journal, vol. 47, núm. 

2 (2006), págs. 253 a 286. 

 • “Normative Effects of ‘Views’ of the Human Rights Committee” (en coreano), 

Seoul International Law Journal, vol. 13, núm. 1 (2006), págs. 1 a 27.  

 • “A Critique of the Contemporary Significance of the Principle of Sovereign 

Equality” (en coreano), Review of International Law, núm. 26 (2007), págs. 21 

a 50. 

 • “A Comparative Analysis of the San Francisco Peace Treaty with Japan (1951) 

and the Treaty of Peace with Italy (1947) – With Particular Reference with the 

Questions of ‘Claims’” (en coreano), New Perspectives on Historical Issues in 

Korean-Japanese Relations – From the Point of International Law (Seúl: 

Northeast Asian History Foundation, 2008), págs. 307 a 372. 

 • “Trope of a Sovereign State: Treaty-Making by Korea from 1876-1899”, The 

Review of Korean Studies, vol. 11, núm. 3 (2008), págs. 11 a 16.  

 • “A Declaration of the End of the Korean War and the Establishment of a Peace 

Regime – Their International Legal Implications” (en coreano), Seoul Law 

Journal, vol. 49, núm. 2 (2008), págs. 164 a 192.  
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 • “A Study on the Question of State Succession on the Korean Peninsula in the 

Post-1948 Period” (en coreano), Seoul International Law Journal, vol. 16, núm. 

1 (2009), págs. 143 a 166. 

 • “From Monadic Sovereignty to Civitas Maxima: A Critical Perspective on the 

(Lack of) Interfaces between International Human Rights Law and National 

Constitutions in East Asia”, National Taiwan University Law Review, vol. 5, 

núm. 1 (2010), págs. 155 a 179. 

 • “A Critique of the Law of Territorial Acquisition from a Post-Colonial 

Perspective” (en coreano), Seoul International Law Journal, vol. 17, núm. 1 

(2010), págs. 1 a 27. 

 • “The Boundary between Unified Korea and China from International Law 

Perspective” (en coreano), Korean Journal of International Law, vol. 59, núm. 

4 (2010), págs. 13 a 40. 

 • “Recent Developments of Maritime Delimitation in Northeast Asia from an 

International Law Perspective”, en Myron Nordquist y John Norton Moore 

(eds.), Maritime Border Diplomacy (Martinus Nijhoff, 2012). 

 • “The Question of Senkaku/Diaoyu Islands from International Law Perspective – 

With Particular Reference to its Implications for the Dokdo/Takeshima Problem” 

(en coreano), Seoul International Law Journal, vol. 19, núm. 2 (2012), págs. 1 

a 38. 

 • “The Question of Individual Claims of the Korean Victims of Forced Labour 

under the 1965 Claims Settlement Agreement from International Law 

Perspective – A Critique of the Korean Supreme Court’s Judgments (2012)” (en 

coreano), Seoul Law Journal, vol. 54, núm. 3 (2013), págs. 327 a 391.  

 • The Opening of the Arctic Sea Route and International Law  (en coreano) 

(Instituto Marítimo de Corea, 2013).  

 • “The Principle of Judicial Self-Restraint in Foreign Affairs: A Comparative 

Perspective” (en coreano), Seoul International Law Journal, vol. 20, núm. 2 

(2013), págs. 25 a 71. 

 • “An Enquiry into the Palimpsestic Nature of Territorial Sovereignty in East 

Asia”, en Christine Chinkin y Freya Baetens (eds.), Sovereignty, Statehood and 

State Responsibility: Essays in Honour of James Crawford  (Cambridge 

University Press, 2015). 

 • “The Domestic Implementation of the ICC Statute in Korea”, Seoul 

International Law Journal, vol. 22, núm. 2 (2015), págs. 57 a 79.  

 • “A Preliminary Inquiry into Wolff ’s Theory of International Law – With 

Particular Reference to the Concepts of ‘Civitas Maxima’ and Voluntary 

International Law” (en coreano), Review of International Law, núm. 46 (2017), 

págs. 83 a 107. 

 • “International Law in a Transcivilizational World. By Onuma Yasuaki, 

Cambridge University Press, Cambridge, 2017. xx + 711 pp.” (reseña de libro ), 

British Yearbook of International Law, volumen 87 (2018), págs. 292 a 295.  

 • “Asia”, Francesco Francioni y Ana Filipa Vrdoljak (eds.), The Oxford Handbook 

of International Cultural Heritage Law (Oxford University Press, 2020), 

capítulo 35.  

 • “Recalibrating the Conception of Codification in the Changing Landscape of 

International Law”, 70 Years of the International Law Commission: Drawing a 

Balance for the Future (Brill, 2020). 



 
A/76/62 

 

21-01250 177/370 

 

  Vilawan Mangklatanakul (Tailandia) 
 

 

 La Dra. Vilawan Mangklatanakul, Directora General del Departamento de 

Tratados y Asuntos Jurídicos, es una diplomática de carrera que presta servicios en el 

Ministerio de Relaciones Exteriores del Reino de Tailandia desde 1995. Ha adquirido 

experiencia en importantes áreas del derecho internacional, como las inmunidades 

diplomáticas y del Estado, el derecho de los tratados, la propiedad intelectual y el 

derecho económico internacional. También tiene un gran interés en los medios 

alternativos de solución de controversias y el derecho internacional sobre el cambio 

climático. 

 Como profesional entusiasta, la Dra. Vilawan tiene una amplia experiencia en 

cuestiones relacionadas con la inmunidad diplomática y del Estado, que van desde el 

asesoramiento en asuntos ante jurisdicciones nacionales y extranjeras hasta la 

redacción de legislación nacional para la concesión de privilegios e inmunidades a 

organizaciones internacionales y a los participantes en conferencias internacionales. 

En el ámbito regional, participó activamente en las negociaciones del Acuerdo sobre 

los Privilegios e Inmunidades de la Asociación de Naciones de Asia Sudoriental 

(ASEAN). 

 A lo largo de su carrera, la Dra. Vilawan ha aplicado sus conocimientos jurídicos 

en beneficio del desarrollo del derecho internacional, especia lmente en el contexto de 

la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional 

(CNUDMI) y la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 

(UNCTAD). Su inestimable contribución en el seno del Grupo de Trabajo de la 

CNUDMI sobre arbitraje ha sido ampliamente reconocida, ya que Tailandia sigue 

desempeñando un papel activo a la hora de reflejar las perspectivas de los países en 

desarrollo en las iniciativas mundiales para la reforma de la solución de controversias 

entre inversionistas y Estados. 

 La Dra. Vilawan ha desempeñado un papel fundamental en el equipo jurídico del 

Gobierno Real de Tailandia en varios litigios internacionales, como la causa relativa 

a la solicitud de interpretación del fallo del Templo de Preah Vihear ante la Corte 

Internacional de Justicia y los asuntos de solución de diferencias ante la Organización 

Mundial del Comercio relativos a Tailandia – Medidas aduaneras y fiscales sobre los 

cigarrillos procedentes de Filipinas, y Tailandia – Subvenciones al azúcar, así en como 

diversos casos de arbitraje entre inversionistas y Estados que afectan a Tailandia. 

También negoció el Protocolo de la Carta de la ASEAN sobre Mecanismos de 

Solución de Controversias y el Capítulo de Solución de Controversias del Acuer do de 

Asociación Económica entre el Japón y Tailandia y participó en las negociaciones del 

Acuerdo de Libre Comercio entre Tailandia y los Estados Unidos. Aprovechando su 

experiencia en el campo de la solución de controversias, la Dra.  Vilawan abogó con 

éxito por la creación del Comité de Protección de Inversiones Internacionales de 

Tailandia para gestionar sistemáticamente los casos de arbitraje de inversiones.  

 Como continuación de su experiencia en derecho mercantil internacional, la Dra. 

Vilawan ha desarrollado un gran interés en otros temas conexos, como la economía 

digital y el uso de la inteligencia artificial, y en las cuestiones ambientales y su 

relación con diversas áreas del derecho internacional. Entre otros muchos comités a 

los que pertenece en el ámbito nacional, la Dra. Vilawan es miembro del Comité de 

Derecho del Mar y Límites Marítimos de Tailandia, que delibera sobre las políticas 

nacionales en materia de derecho del mar, incluidas las importantes cuestiones del 

cambio climático y sus efectos en el aumento del nivel del mar y las medidas que la 

comunidad jurídica podría adoptar para hacer frente a los problemas ambientales.  

 En el ámbito académico, la Dra. Vilawan imparte numerosas conferencias sobre 

derecho internacional que versan sobre temas como el derecho de los tratados, el 
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comercio internacional, las inversiones y la solución de controversias. A menudo ha 

sido invitada como ponente en diversas conferencias y seminarios internacionales 

acerca de la Convención de las Naciones Unidas sobre los Contratos de Compraventa 

Internacional de Mercaderías y de cuestiones de inversión internacional. Actualmente 

es miembro del Consejo de Administración del Centro de Arbitraje de Tailandia.  

 

Fecha de nacimiento: 13 de julio de 1964 

Cargo actual: Directora General del Departamento de Tratados y Asuntos 

Jurídicos del Ministerio de Relaciones Exteriores del Reino  

de Tailandia 
 

  Educación 
 

1987 Licenciada en Derecho por la Universidad de Thammasat  

1989 Máster en Derecho (Derecho Mercantil Internacional), 

Universidad de Londres, Reino Unido  

1997 Doctora en Derecho, Universidad de Londres, Reino Unido  
 

  Experiencia profesional 
 

2019-actualidad Directora General, Departamento de Tratados y Asuntos 

Jurídicos 

2018 Directora General, Departamento de Asuntos Económicos 

Internacionales 

2015 Subdirectora General, Departamento de Tratados y Asuntos 

Jurídicos 

2014 Directora, Oficina de Políticas y Planificación  

2013 Directora de la División de Asuntos Jurídicos, 

Departamento de Tratados y Asuntos Jurídicos  

2011 Directora de la División de Desarrollo del Derecho 

Internacional, Departamento de Tratados y Asuntos 

Jurídicos 

2008 Secretaria del Departamento de Asuntos Económicos 

Internacionales 

2008 Consejera de la División de Política Económica 

Internacional, Departamento de Asuntos Económicos 

Internacionales 

2005 Consejera de la División de Desarrollo del Derecho 

Internacional, Departamento de Tratados y Asuntos 

Jurídicos 
 

  Otros puestos 
 

2020-actualidad Asesora de la Comisión Parlamentaria sobre los efectos de 

la adhesión de Tailandia al Tratado Integral y Progresista de 

Asociación Transpacífico 

2019-actualidad Miembro del Comité de la Oficina contra el Blanqueo de 

Dinero 

2019-actualidad Miembro de la Junta de la Autoridad Conjunta Malasia-

Tailandia 
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2018-actualidad Miembro del Consejo de Administración del Centro de 

Arbitraje de Tailandia 

2006-actualidad Cosupervisora/examinadora de tesis, programas de 

posgrado de facultades de derecho de varias universidades 

importantes 

1994-actualidad Profesora invitada de derecho internacional en varias de las 

principales universidades de Tailandia, como la 

Universidad Chulalongkorn y la Universidad de Thammasat  

2003-2008 Jueza adjunta del Tribunal Central de Propiedad Intelectual 

y Comercio Internacional de Tailandia  
 

 

 Conferencias y negociaciones internacionales 

 – Copresidenta, Reuniones Inaugurales de Altos Funcionarios de la Estrategia de 

Cooperación Económica de los Ríos Ayeyawady, Chao Phraya y Mekong 2 , 

Bangkok (Tailandia), 29 de julio de 2019;  

 – Copresidenta, Conferencia de Alto Nivel sobre Acuerdos Internacionales de 

Inversión 2018 – Más allá de los Acuerdos Internacionales de Inversión: 

Fomentar la coherencia a través de la fase 3 de la reforma, Foro Mundial de 

Inversiones de la UNCTAD, Ginebra (Suiza), 24 de octubre de 2018;  

 – Jefa de la delegación de Tailandia, tercera Reunión de Altos Funcionarios de la 

Cooperación Económica Asia-Pacífico, Port Moresby (Papua Nueva Guinea), 19 

y 20 de agosto de 2018; 

 – Jefa de la delegación de Tailandia en la octava reunión bianual del Comité de 

Altos Funcionarios de la Asociación de los Países del Océano Índico, Durban 

(Sudáfrica), 30 y 31 de julio de 2018;  

 – Jefa de la delegación de Tailandia, 34º período de sesiones del Grupo de Trabajo 

III de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil 

Internacional (CNUDMI), Viena (Austria), 27 de noviembre a 1 de diciembre de 

2017; 

 – Vicepresidenta, 56ª sesión anual de la Organización Jurídica Consultiva 

Asiático-Africana, Nairobi (Kenya), 1 a 5 de mayo de 2017;  

 – Jefa de la delegación de Tailandia, 55ª sesión anual de la Organización Jurídica 

Consultiva Asiático-Africana, Nueva Delhi (India), 16 a 20 de mayo de 2016; 

 – Jefa de la delegación de Tailandia en la negociación del Tratado entre Tailandia 

y Hungría sobre Extradición, Bangkok (Tailandia), 27 y 28 de abril de 2016;  

 – Negociadora principal en las negociaciones de los acuerdos de promoción y 

protección de inversiones entre Tailandia y los Emiratos Árabes Unidos, 

Tailandia y Kuwait, y Tailandia y Mongolia, 2008-2013; 

 – Oficial jurídica, reuniones del Grupo de Expertos Jurídicos de Alto Nivel de la 

ASEAN, julio de 2008-2012; 

__________________ 

 2  La Estrategia de Cooperación Económica de los Ríos Ayeyawady, Chao Phraya y Mekong 

(ACMECS) es un marco de cooperación entre los cinco países de las cuencas fluviales de esos 

tres cursos de agua, a saber, Camboya, Myanmar, la República Democrática Popular Lao, 

Tailandia y Viet Nam. La ACMECS se puso en marcha en 2003 por inicia tiva de Tailandia con 

el objetivo de reducir las diferencias de desarrollo económico y promover el crecimiento 

sostenible en la subregión del Mekong. Los asociados de desarrollo de la ACMECS son el 

Japón, la República de Corea, los Estados Unidos, Australia, China y la India. 
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 – Negociadora principal del capítulo de solución de controversias en las 

negociaciones del Acuerdo de Asociación Económica entre Tailandia y el Japón, 

2002-2004; y en las negociaciones del Acuerdo de Libre Comercio entre 

Tailandia y los Estados Unidos, 2004-2005; 

 – Relatora, 39º período de sesiones del Grupo de Trabajo sobre Arbitraje de la 

Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional 

(CNUDMI), Naciones Unidas, Viena (Austria), 10 a 14 de noviembre de 2003;  

 – Vicepresidenta, 35ª período de sesiones anual de la Comisión de las Naciones 

Unidas para el Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI), Naciones Unidas, 

Nueva York (Estados Unidos), 17 a 28 de junio de 2002;  

 – Delegada, Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil 

Internacional (CNUDMI), especialmente en el Grupo de Trabajo II sobre 

Arbitraje y del Grupo de Trabajo IV sobre Comercio Electrónico, 1996-2002. 

 

  Selección de escritos académicos 
 

 – “Thailand’s First Treaty Arbitration: Gain from Pain, 2011” en Investor-State 

Disputes: Prevention and Alternatives to Arbitration II, Actas del Simposio 

Conjunto de la UNCTAD y la Universidad Washington y Lee sobre Inversión 

Internacional y Medios Alternativos de Solución de Controversias, celebrado el 

29 de marzo de 2010 en Lexington, Virginia (Estados Unidos), UNCTAD, 2011, 

págs. 81 a 86; 

 – “From Colonization to Globalization – From FCN (Treaties) to BIT: the 

Principle of Non-Discrimination”, Saranrom Magazine, vol. 67, 2010, págs. 75 

a 78; 

 – Study and Analysis of FTA: Legal Implication and Enforcement, documento 

preparado para el Banco de Tailandia, 2010;  

 – “Appellate Body and the role of judicial activism: necessity or choice?”, Liber 

Amicorum in honnour of Professor Dr. Arun Panupong , Facultad de Derecho, 

Universidad de Thammasat, 2007, págs. 324 a 330; 

 – Study of three UN Conventions: Research on Legal Structure for Developing 

Strategic Cluster Partnerships, documento preparado para el Organismo 

Nacional de Desarrollo Científico y Tecnológico de Tailandia, 2006;  

 – Research on the Law of International Sale of Goods , documento preparado para 

el Consejo Nacional de Investigación de Tailandia, 2005;  

 – “UN Convention on Assignment of Receivables in International Trade”, Journal 

of Intellectual Property and International Trade Law, edición especial del 6o 

aniversario, Tribunal Central de Propiedad Intelectual y Comercio Internacional 

de Tailandia, 2003, págs. 207 a 219.  

 

  Conferencias, talleres y seminarios 
 

 – Ponente, “COVID Legal Drive – FDI Opportunities to Asia Pacific after 

COVID-19”, Asiajuris Webinar Series, 21 de septiembre de 2020;  

 – Panelista, “COVID-19 responses by Governments and their interaction with the 

current international investment law regime” y “Strategizing next steps for 

UNCITRAL ISDS reform”, 13er Foro Anual de Negociadores de Inversiones en 

los Países en Desarrollo, seminario web organizado por el Departamento de 

Asuntos Económicos Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores 

del Reino de Tailandia y el Instituto Internacional de Desarrollo Sostenible 

(IISD), 3 de septiembre de 2020; 
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 – Moderadora, “Panel on the lack of predictability, correctness and coherence”, 

Reunión regional entre períodos de sesiones sobre la reforma de la solución de 

controversias entre inversionistas y Estados, organizado por el Centro Regional 

de la CNUDMI para Asia y el Pacífico y el Gobierno de la República de Corea, 

Incheon (República de Corea), 10 y 11 de septiembre de 2018;  

 – Panelista, “Rule of Law – Role in Attracting Trade and Investments in ASEAN 

Free Trade Agreements and Bilateral Investment Agreements in ASEAN 

Countries”, organizado por la Asociación de Derecho de la ASEAN y el Consejo 

de Presidentes de Cortes Supremas de la ASEAN, Singapur, 25 a 28 de julio de 

2018; 

 – Ponente, “‘Nationality Shopping’ BIT by BIT: Thailand and Multinational 

Enterprises”, Foro Regional de Comercio y Desarrollo 2016 – Comercio 

sostenible e inversiones en Asia: el momento de la acción, organizado por el 

Instituto Internacional de Comercio y Desarrollo, Ginebra (Suiza), 28 a 30 de 

septiembre de 2016; 

 – Ponente, “Panel Discussion on CISG: Progress and Issues in implementation”, 

Seminario sobre los 35 años de la Convención de las Naciones Unidas sobre los 

Contratos de Compraventa Internacional de Mercaderías: logros y perspectivas, 

organizado por la CNUDMI y el Gobierno de Singapur, Singapur, 23 y 24 de 

abril de 2015;  

 – Ponente, “Advancing Mediation in International Investment Disputes”, 107 a 

sesión anual de la American Society of International Law, Washington D. C. 

(Estados Unidos), 3 a 6 abril 2013;  

 – Moderadora, Seminario sobre solución de controversias entre inversionistas y 

Estados en el marco del régimen de inversiones de la UE, organizado por el 

Ministerio de Relaciones Exteriores de Tailandia, la Embajada Real de Tailandia 

en Bruselas y la Misión de Tailandia ante la Unión Europea, Bangkok 

(Tailandia), 27 de marzo de 2013; 

 – Ponente, “Does ACIA bring a new dimension to international investment 

agreements? Technical aspects of ACIA and implementation plan of ACIA”, 

Conferencia ASEAN-OCDE sobre Política de Inversiones, organizada por la 

Secretaría de la ASEAN, Yakarta (Indonesia), 18 y 19 de noviembre de 2010; 

 – Panelista, “Experiences of Stakeholders in Investment Arbitration and Dispute 

Resolution – Pitfalls and Successes”, Simposio conjunto sobre derecho 

internacional de las inversiones y medios alternativos de solución de 

controversias, organizado por la UNCTAD y la Facultad de Derecho de la 

Universidad de Washington y Lee, Lexington, Virginia (Estados Unidos), 29 de 

marzo de 2010;  

 – Ponente principal, “Thailand’s Experience on Investor-State Dispute 

Settlement”, y comentarista, “Expropriation”, Curso regional de capacitación 

APEC-UNCTAD sobre los elementos básicos de los acuerdos internacionales de 

inversión en la región de la APEC, organizado por las Secretarías de la 

Cooperación Económica Asia-Pacífico (APEC) y la UNCTAD y el Ministerio de 

Comercio Internacional e Industria (MITI) de Malasia, Kuala Lumpur (Malasia), 

15 a 19 de junio de 2009;  

 – Ponente/oradora, “Elements of investment liberalization”, Foro Anual de 

Negociadores de Inversiones en los Países en Desarrollo, organizado por el 

Instituto Internacional de Desarrollo Sostenible y el Centro sobre Asia y la 

Globalización, Escuela Lee Kuan Yew de Políticas Públicas, Universidad 

Nacional de Singapur, Singapur, 1 y 2 de octubre de 2007.  
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  Clement Julius Mashamba (República Unida de Tanzanía) 
 

 

El Dr. Clement Julius Mashamba es actualmente Profesor Adjunto 

Superior/Profesor de Derecho en la Universidad de Iringa (Tanzanía); Profesor 

Superior de Derecho a tiempo parcial en la Universidad San Agustín de Tanzanía; y 

abogado defensor ante el Tribunal Superior de Tanzanía. A finales de febrero de 2021, 

el Dr. Mashamba completará su segundo y último mandato de cinco años como 

miembro del Comité Africano de Expertos sobre los Derechos y el Bienestar del Niño 

(ACERWC). También es árbitro acreditado en Tanzanía y la región de la Comunidad 

de África Meridional para el Desarrollo (SADC).  

El Dr. Mashamba es una persona de alta consideración moral, conocido por su 

imparcialidad e integridad, y reúne las condiciones requeridas para el ejercicio de las 

más altas funciones judiciales en la República Unida de Tanzanía. Es un firme 

defensor del estado de derecho a nivel internacional y de los derechos humanos. Es 

una persona de reconocida competencia en las esferas pertinentes del derecho 

internacional, como el derecho internacional humanitario, el arbitraje internacional, 

la solución de controversias internacionales y el derecho internacional de los derechos 

humanos, y tiene una amplia experiencia como jurista, todo lo cual es pertinente para 

la labor de la Comisión de Derecho Internacional.  

Además de su formación profesional y sus títulos académicos en derecho, reconocidos 

internacionalmente, el Dr. Mashamba tiene abundante experiencia en derecho 

internacional, derecho internacional humanitario y derecho de los derechos humanos, 

así como en la participación en litigios a nivel nacional e internacional. De hecho, es 

uno de los expertos/profesionales del derecho más destacados no sólo en la República 

Unida de Tanzanía, sino también en la región de África Oriental y en la Unión 

Africana, ya que es un abogado cualificado del sistema jurídico del common law. 

Posee numerosos títulos y distinciones académicas. Tiene un doctorado en justicia 

juvenil internacional comparada y es especialista en los ámbitos mencionados. En su 

tesis doctoral estudió, entre otros temas, la incorporación a nivel nacional en África 

de las normas internacionales de justicia juvenil, en el contexto de la  Convención de 

las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño y la Carta Africana sobre los 

Derechos y el Bienestar del Niño, centrándose en los casos de Sudáfrica y Tanzanía. 

Además de poseer una licenciatura y un máster en derecho, el Dr. Mashamba también 

tiene certificados en derecho de los derechos humanos de la Canadian International 

Human Rights Foundation (ahora conocida como Equitas) de Montreal, Quebec 

(Canadá), y del Danish Institute for Human Rights de Copenhague (Dinamarca). 

Asimismo, posee un certificado avanzado en gestión de conflictos de DANIDA 

Fellowship Centre/MIRO Consult, Copenhague (Dinamarca).  

Entre las principales actividades profesionales del Dr. Mashamba se encuentra la de 

asesor jurídico desde que se licenció en la Universidad de Dar es Salaam en la década 

de 1990. Además de trabajar como abogado en los tribunales de Tanzanía y África 

Oriental y otros tribunales de África, también ha ejercido como Procurador General 

de Tanzanía (abril de 2018 a julio de 2020).  

Durante ese período, el Dr. Mashamba representó tanto a clientes particulares como 

al Gobierno en tribunales nacionales e internacionales, así como en asuntos 

relacionados con el arbitraje internacional y la solución de controversias por vías 

alternativas, el derecho internacional de los derechos humanos, el derecho 

internacional, el empleo y las relaciones laborales, el derecho constitucional y 

administrativo, la justicia juvenil y los derechos del niño, la justicia de género, etc.  
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El Dr. Mashamba también imparte en varias universidades de Tanzanía clases de 

derecho internacional público, derecho internacional de los derechos humanos y 

litigación, resolución de controversias internacionales, derecho internacional 

humanitario, derecho internacional de los derechos del niño, arbi traje internacional, 

empleo y derecho laboral, derecho de familia y derecho internacional de las 

inversiones. También ejerce como examinador externo de estudiantes de maestría y 

doctorado en la University of Western Cape en Bellville, Ciudad del Cabo (Sudáfrica); 

Fort Hare University (Sudáfrica); Open University of Tanzania; Ruaha Catholic 

University (Tanzanía); y St. Augustine University of Tanzania.  

Además de trabajar como asesor jurídico y profesor de derecho, el Dr. Mashamba es 

miembro de un panel mixto de árbitros bajo los auspicios de la Fundación de Arbitraje 

de África Meridional y la Comunidad de África Meridional para el Desarrollo (Panel 

de Árbitros AFSA/SADC), así como miembro del Panel de Árbitros del Instituto de 

Árbitros de Tanzanía (TIArb.). También ha sido miembro del Comité Africano de 

Expertos sobre los Derechos y el Bienestar del Niño (ACERWC), en Addis Abeba 

(Etiopía), desde julio de 2010 hasta el 28 de febrero de 2021. Sus otras afiliaciones a 

asociaciones profesionales incluyen las siguientes: miembro asociado de la 

Asociación de Examinadores de Fraude (ACFE) (capítulo de Tanzania) (desde 

septiembre de 2014); miembro de la Red Africana de Prevención y Protección contra 

el Abuso y la Negligencia de los Niños (capítulo de Tanzania) (desde septiembre de 

2016 hasta la fecha); miembro del Consejo de Administración del Centro de 

Investigación del Fraude (CFRI) (desde octubre de 2016 hasta la fecha); editor adjunto 

de Tanganyika Law Society Law Reports (desde 2016 hasta la fecha); y miembro del 

Consejo de Administración de Women in Law and Development in Africa (WiLDAF, 

capítulo de Tanzanía) (desde diciembre de 2020 hasta la fecha).  

Por último, el trabajo del Dr. Mashamba en el ACERWC incluye las funciones de 

Relator de la Mesa, Relator Especial sobre los Niños en los Conflictos Armados y la 

Justicia de Menores, así como Punto Focal Especial para Botswana, Burundi, Etiopía, 

Kenya, Malawi, Namibia, Sudáfrica, Zambia y Zimbabwe sobre la incorporación al 

derecho interno y la aplicación en los países de las normas internacionales sobre 

derechos del niño. En varias ocasiones, el Dr. Mashamba ha actuado como miembro 

o jefe de la delegación del ACERWC ante los Estados partes y las comunidades 

económicas regionales de África y como persona de contacto de la Comisión Africana 

de Derechos Humanos y de los Pueblos (“la Comisión de Banjul”) y el Tribunal 

Africano de Derechos Humanos y de los Pueblos, así como del Comité de los 

Derechos del Niño de las Naciones Unidas. Algunos de los éxitos notables de esas 

misiones han sido: la aprobación de una observación general conjunta sobre la 

eliminación del matrimonio infantil en África, preparada conjuntamente por la 

Comisión de Banjul y el ACERWC, y la modificación de la Carta Africana sobre los 

Derechos y el Bienestar del Niño para aumentar el número de mandatos por un período 

de cinco años de los miembros del ACERWC de uno a dos mandatos.  

El Dr. Mashamba tiene un excelente conocimiento y dominio del inglés. Su práctica 

profesional como jurista y sus numerosas publicaciones reflejan esa realidad. El Dr. 

Mashamba es nacional de la República Unida de Tanzanía, que es Estado Miembro 

de las Naciones Unidas, y no posee la ciudadanía de ningún otro Es tado. La 

candidatura del Dr. Mashamba a la Comisión de Derecho Internacional está 

respaldada por la República Unida de Tanzanía.  
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  Andreas D. Mavroyiannis (Chipre) 
 

 

  Extracto de una nota verbal de fecha 12 de enero de 2021 de la Misión Permanente de 

Chipre ante las Naciones Unidas 
 

  El Embajador Andreas D. Mavroyiannis, que actualmente es Representante 

Permanente de la República de Chipre ante las Naciones Unidas en Nueva York, 

combina una amplia experiencia académica y práctica en el ámbito del derecho 

internacional, lo que hace que sea un candidato sumamente cualificado para 

prestar servicios en la Comisión, como se desprende de su nota biográfica, que 

se adjunta a la presente. 

  El Gobierno de Chipre está convencido de que el Embajador Mavroyiannis 

puede aportar una importante contribución a la labor de la Comisión trabajando 

en la elaboración de nociones jurídicas fundamentales que queden definidas con 

autoridad y consolidadas mediante el desarrollo progresivo y la codificación del 

derecho internacional. 

 

  Currículum 
 

 El Embajador Mavroyiannis es el representante permanente de Chipre ante las 

Naciones Unidas, puesto que ocupa desde julio de 2019. También desempeño este 

cargo de 2003 a 2008. Al mismo tiempo, mantiene sus funciones como negociador 

jefe en el proceso de paz de Chipre, cargo que ocupa desde septiembre de 2013. De 

forma simultánea, el Embajador Mavroyiannis presta servicios de profesor adjunto de 

derecho internacional público en la Universidad Frederick de Chipre.  

 Desde que asumió su actual cargo, el Embajador Mavroyiannis ha sido 

Presidente de la Comisión de Asuntos Administrativos y Presupuestarios (Quinta 

Comisión) de la Asamblea General en su 74º período de sesiones y Vicepresidente del 

Comité para la elección del nuevo Fiscal de la Corte Penal Internacional. Asimismo, 

al asumir sus funciones, fue elegido presidente del Comité de Relaciones con el País 

Anfitrión, cargo que continúa desempeñando.  

 Durante su primer mandato como Representante Permanente ante las Naciones 

Unidas, entre 2003 y 2008, el Embajador Mavroyiannis fue uno de los Vicepresidentes 

del 62º período de sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas (2007 -

2008), facilitador designado por la Presidencia de la Asamblea General para la 

reforma del Consejo de Seguridad y Presidente de un proceso global sobre la reforma 

del Consejo de Seguridad. Fue Presidente del Comité de Relaciones con el País 

Anfitrión durante todo su mandato y presidió numerosas conferencias y reuniones de 

las Naciones Unidas (entre ellas, el Comité de la Carta, la 14ª Reunión de los Estados 

Partes en la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 

contra la Mujer (CEDAW) y la 15ª Reunión de los Estados Partes en la Convención 

de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar). Representó a Chipre en la Mesa 

de la Asamblea de Estados Partes en la Corte Penal Internacional y fue el primer 

facilitador del Mecanismo de Supervisión Independiente. Fue el candidato de Chipre 

para el puesto de Presidente del 71er período de sesiones de la Asamblea General de 

las Naciones Unidas (2016-2017). 

 El Embajador Mavroyiannis tiene una larga experiencia práctica y académica en 

asuntos jurídicos, en la que cabe citar, en primer lugar, una licenciatura en derecho 

por la Universidad de Tesalónica en Grecia (1980) y un máster (D.E.A.) en derecho 

internacional por la Facultad de Derecho y Ciencias Económicas de la Universidad 

París II (1982). En 1984, el Embajador Mavroyiannis recibió el Diploma de la 

Academia de Derecho Internacional de La Haya. En 1985, colaboró con el Centro de 

Investigación de la Academia de Derecho Internacional de La Haya con un trabajo 
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sobre el tema “La protección internacional del medio ambiente contra la 

contaminación transfronteriza”. Fue miembro del Comité de Asesores Jurídicos del 

Consejo de Europa entre 1988 y 1992 y representó a Chipre en la Comisión 

Preparatoria de las Naciones Unidas para la Autoridad Internacional de los Fondos 

Marinos y para el Tribunal Internacional del Derecho del Mar (Jamaica, 1989). 

 En su calidad de profesor adjunto de derecho internacional público en la 

Universidad Frederick de Chipre, puesto que ocupa desde 2018, el Embajador 

Mavroyiannis ha publicado numerosos artículos en revistas y diarios académicos, así 

como en periódicos, en los ámbitos del derecho, la filosofía, la ciencia política y los 

asuntos de la Unión Europea (UE). Es miembro del Grupo Europeo de Derecho 

Público y del Consejo Directivo de la Escuela Europea de Derecho y Gobernanza.  

 En su dilatada carrera como diplomático, el Embajador Mavroyiannis ha 

ocupado varios puestos de gran importancia desde que se incorporó al servicio exterior 

en 1987. 

 Entre octubre de 2011 y enero de 2013, fue Viceministro de Asuntos Europeos 

del Presidente de Chipre. Su cartera incluía la responsabilidad general de preparar y 

dirigir la Presidencia chipriota del Consejo de la Unión Europea en el segundo 

semestre de 2012, representar al Gobierno de Chipre ante las instituciones de la UE, 

presidir las formaciones del Consejo de la Unión Europea y representar a la 

Presidencia y al Consejo ante el Parlamento Europeo.  

 El nombramiento ministerial del Embajador Mavroyiannis  para coordinar la 

primera Presidencia chipriota de la Unión Europea se produjo después de su mandato 

como Representante Permanente de Chipre ante la Unión Europea, entre 2008 y 2011.  

 Entre el 1 de marzo de 2013 y el 31 de agosto de 2013, ocupó el cargo de 

Secretario Permanente del Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de 

Chipre, el puesto de mayor rango en el servicio exterior por debajo del Ministro de 

Relaciones Exteriores, con competencia sobre todos los asuntos que atañen a las 

relaciones exteriores. 

 En septiembre de 2013, el Presidente de Chipre nombró al Embajador 

Mavroyiannis negociador jefe del proceso de paz de Chipre, que se lleva a cabo en el 

marco de la misión de buenos oficios del Secretario General de las Naciones Unidas 

en Chipre. Esta función conlleva la celebración de negociaciones sobre una serie de 

cuestiones, en particular sobre asuntos constitucionales y de gobernanza, la 

elaboración de un régimen especial de propiedad para ofrecer reparación a las 

personas desplazadas como consecuencia del conflicto armado, y otras muchas 

cuestiones complejas de carácter jurídico y político. La tarea de dar contenido a la 

solución del problema de Chipre fue la culminación de una larga implicación y 

experiencia en esta cuestión, sobre todo como miembro del equipo negociador 

grecochipriota en el proceso de paz de Chipre entre 2003 y 2008.  

 El Embajador Mavroyiannis fue dos veces Jefe de Gabinete del Ministro de 

Relaciones Exteriores de Chipre, entre 1995 y 1997 y entre 2002 y 2003. Fue 

Embajador en Francia entre 1999 y 2002, y Embajador en Irlanda entre 1997 y 1999. 

También fue Embajador no residente en el Principado de Andorra, Túnez, Marruecos 

y el Brasil, y Alto Comisionado en Santa Lucía, Granada y Antigua y Barbuda.  

 El Embajador Mavroyiannis también es titular de un máster (D.E.A.) en ciencias 

políticas por la Facultad de Derecho y Ciencias Económicas de la Universidad París 

II (1984) y un doctorado en sociología política por la Universidad de París X-Nanterre 

(1985). 
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 En 2015, fue galardonado con la Orden Nacional de la Legión de Honor (Légion 

d’honneur) de la República Francesa (con rango de Oficial). Fue nombrado Gran 

Oficial de la Orden del Mérito Diplomático de la República de Rumania en 2013.  

 Nacido en Chipre en 1956, el Embajador Mavroyiannis habla con fluidez griego, 

francés e inglés y tiene conocimientos básicos de alemán.  
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  Ivon Mingashang (República Democrática del Congo) 
 

 

[Original: francés e inglés] 

 

Extracto de una carta de fecha 12 de abril de 2021 de la Misión Permanente de la 

República Democrática del Congo ante las Naciones Unidas  

El Gobierno de la República Democrática del Congo apoya la candidatura del 

Profesor Ivon Mingashang, Doctor en Ciencias Jurídicas, Profesor de la Universidad 

de Kinshasa y Profesor invitado en calidad de experto en la Facultad de Derecho y 

Criminología de la Universidad Libre de Bruselas, convencido de que su larga 

experiencia a nivel nacional e internacional en el ámbito del derecho internacional 

contribuirá a la difusión y promoción de la labor de la Comisión de Derecho 

Internacional y al cumplimiento de su mandato.  

Currículum 

en relación con la candidatura a la elección como miembro de la Comisión de 

Derecho Internacional de las Naciones Unidas  

Mandato 2023-2027 

  I. Diplomas y certificados 

• Doctor en Ciencias Jurídicas (especialización en derecho internacional 

público), Universidad Libre de Bruselas, 2008  

• Máster Especial en Gestión Fiscal, Solvay Brussels School of Economics & 

Management, julio de 2010 

• Máster en Teoría y Filosofía del Derecho, Académie européenne de Théorie du 

droit, (Katholieke Universiteit of Brussel -KU B-I Facultés Universitaires 

Saint-Louis de Bruxelles), 2008 

• Diploma de Estudios Avanzados en Derecho Internacional, Universidad Libre 

de Bruselas, 2003 

• Diploma de Estudios Especializados en Derecho Internacional Público, 

Universidad Libre de Bruselas, 2002  

• Licenciatura en Filosofía, Facultés Catholiques de Kinshasa (actualmente la 

Université catholique du Congo), 1998  

• Licenciatura en Derecho, Universidad de Kinshasa (especialización en derecho 

internacional y relaciones internacionales), 1995  

 

  II. Cualificaciones profesionales 
 

  A. En el ámbito de la investigación 

• Derecho internacional público general (en particular, regulación del recurso a 

la fuerza, arreglo pacífico de controversias, responsabilidad internacional, etc.)  

• Derecho de los conflictos armados 

• Derecho de la integración económica en África  

• Relaciones internacionales africanas 

• Teoría y filosofía del derecho (conceptualización de la “crítica jurídica”) 
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B. Materias impartidas como docente en la Universidad de Kinshasa y otras 

universidades de la República Democrática del Congo desde 2010  

• Derecho internacional público (Universidad de Kinshasa; Universidad de 

Goma) 

• Derecho de las organizaciones internacionales (Universidad de Goma; 

Universidad de Kikwit; Universidad William Booth de Kinshasa; Universidad 

de Kasaï) 

• Derecho internacional humanitario (Universidad de Kinshasa; Universidad de 

Kikwit; Universidad de Goma; Universidad de Matadi)  

• Relaciones internacionales africanas (Universidad de Goma); derecho 

comunitario africano (Universidad de Goma); filosofía del derecho 

(Universidad de Kinshasa) 

• Deontología de los abogados y magistrados (Universidad de Kinshasa) 

• Derecho de la seguridad internacional (Universidad de Kasaï; Universidad de 

Goma); derecho fiscal general (Universidad de Kikwit; Universidad de Goma)  

• Derecho fiscal internacional (Universidad de Kikwit; Universidad de Goma); 

metodología de la investigación en derecho internacional (Universidad de 

Kinshasa) 

• Derecho de la cooperación internacional (Universidad de Kikwit)  

C. Profesor invitado en calidad de experto en la Facultad de Derecho y 

Criminología de la Universidad Libre de Bruselas, desde 2020 

• Dirección de trabajos de fin de carrera en derecho internacional  

• Participación en tribunales de evaluación de trabajos de fin de carrera en 

derecho internacional 

D. Dirección y orientación de tesis en derecho internacional 

1. Como director de tesis 

• Christian Tshiamala wa Tshiamala, De l’exercice par la Cour pénale 

internationale de sa compétence répressive dans le contexte du développement 

de l’ordre environnemental international. Vers un nouveau paradigme 

écologique. 

• Sylvain Lumu Mbaya, Le droit des élections démocratiques dans le contexte 

africain. Esquisse des enjeux et perspectives à l’aune des expériences 

comparées. 

• Roger Mvita, La notion de « autres acres inhumains » envisagée au regard du 

principe de la légalité des délits et des peines. 

• Phuati Nsuami Rigobert, Cour pénale internationale : des critères de 

recevabilité à la réalité juridique congolaise,  tesis codirigida por la 

Universidad Libre de Bruselas y la Universidad de Kinshasa.  

2. Como miembro del comité de orientación  

• Bokona Wiipa Bondjali François, Pour un nouveau paradigme de gouvernance 

des eaux du bassin du Congo. Contribution à la réflexion sur la requalification 

de l’hydro-solidarité et ses implications en droit international.  

• Minaku Ndjalandjoko Aubin, À la recherche d’un mécanisme efficient de 

poursuite et de répression des crimes internationaux perpétrés en RDC.  

• Zangisi, le délai raisonnable en procédure civile congolaise.  
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• Mukolo Nkokesha Jean-Paul, Justiciabilité des droits économiques et sociaux 

dans le contexte Africain des systèmes de protection des droits de l’homme en 

République Sud-Africaine et en République démocratique du Congo.  

• Masamanki Iziri, Espoir, Réflexions sur les conditions d’opérationnalisation 

de la répression du crime d’agression par les juridictions pénales étatiques. 

• Mubadi Engo Marie Bernard, Impératif du renouveau paradigmatique en vue 

d’un système efficient de protection des enfants en droit congolais . 

3. Miembro de tribunales 

• Bokona Wiipa Bondjali François, Pour un nouveau paradigme de gouvernance 

des eaux du bassin du Congo. Contribution à la réflexion sur la requalification 

de l’hydro-solidarité et ses implications en droit international,  Universidad de 

Kinshasa, Facultad de Derecho, 2018, (Presidente del tribunal).  

• Tshizubu Kazadi Claver, Contribution à l’efficacité des règles de droit foncier 

en RDC : pour une gestion cohérente du sol et de ses ressources, (Secretario 

del tribunal). 

• Samba Mukiramfi, Le recours à la force dans le cadre de la brigade 

d’intervention en République démocratique du Congo entre imposition de la 

paix et maintien de la paix « robuste » (Presidente del tribunal). 

• Okitanembo Laurent, La stabilité juridique dans les contrats d'État au regard 

du droit international. Une étude à la lumière de l’ordre public congolais, 

(Presidente del tribunal). 

• Camille Ngoma, La représentation pondérée des États dans les organisations 

interafricaines : cas des institutions de gestion des ressources en eau 

transfrontalières du bassin du Congo (Presidente del tribunal). 

E. Principales distinciones en la esfera del derecho internacional 

• Premio en el Concurso Charles-Rousseau de simulación de procedimientos en 

derecho internacional, Montreal, 2001  

• Premio Wolters en estudios de derecho internacional y terrorismo, Colegio de 

Abogados de Bruselas, 2006 

F. Experiencia profesional 

• Abogado del Colegio de Abogados de Kinshasa-Gembe (RDC) desde 1998 

• Abogado del Colegio de Abogados de Bruselas desde 2009  

• Director General de Eureka Law Finn, société civile professionnelle d’avocats 

(ELF-SCPA), desde 2019 

• Abogado consejero integrante del equipo de redacción del memorial de la 

República Democrática del Congo en el asunto de las actividades armadas en 

el territorio del Congo presentado ante la Corte Internacional de Justicia (2ª 

fase - Reparaciones), RDC c. Uganda, de 2015 a 2017  

• Correpresentante y abogado consejero de la República Democrática del Congo 

en el asunto de las actividades armadas en el territorio del Congo presentado 

ante la Corte Internacional de Justicia (2ª fase - Reparaciones), RDC c. Uganda, 

desde diciembre de 2020 

• Experto encargado por el CICR de la formación de profesores de derecho 

internacional humanitario en la República Centroafricana, Bangui, septiembre 

de 2018 

• Participante en un seminario de la Comisión de Derecho Internacional (CDI) 

de las Naciones Unidas, Ginebra, 2001  
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• Participante en un seminario de Geneva International Peace Research Institute 

(GIPRI), Ginebra, julio de 2004  

• Investigador del Centro de Derecho Internacional de la Universidad Libre de 

Bruselas, de 2002 a 2008 

• Representante del Gobierno de la República Democrática del Congo en el 

56o período de sesiones de la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones 

Unidas, Ginebra, abril de 1999  

  III. Actividades de investigación y publicaciones 
 

  A. Obras 

l. Ya publicadas 

• Du droit à l'économie et de l'économie au droit.  Retour sur certains pans de 

l’engagement du Doyen Grégoire Bakandeja clans la pratique du droit,  (con 

Jean-Paul Segihobe (ed.)), Bruselas, Bruylant, colección de derecho/economía 

internacional, 2019, 714 páginas 

• La responsabilité du juriste face aux manifestations de la crise dans la société 

contemporaine. Un Regard croisé autour de la pratique du droit par le 

professeur Auguste Mampuya, (ed.), Bruselas, Bruylant, colección de derecho 

internacional, 2018, 1084 páginas 

• Bréviaire de-l'avocat congolais. Instruments juridiques internationaux - 

Dispositions à caractère constitutionnel - Législation-cadre et Règlements - 

Décisions de principe des organes ordinaux, (con Jean-Paul Mwanza 

Kambongo y Jean-Jacques Tshiamala wa Tshiamala (ed.)), 1a ed., Kinshasa, 

Médiaspaul, 2017, 578 páginas 

• Des acres et des paroles en l’honneur de l’éméritat du professeur Auguste 

Mampuya K. T, (ed.), Publications du Centre d’études en règlement des 

différends internationaux en Afrique - CEROIA, Kinshasa, Ed. Médiaspaul, 

2017, 144 páginas 

• Enjeux et défis de la justice pénale internationale à la lumière des conflits 

armés en  Afrique. Actes de la matinée scientifique organisée dans la salle des 

promotions de l’Université de Kinshasa,  (ed.), sábado 23 de agosto de 2014, 

CERDIA, Kinshasa, 2014, 110 páginas 

2. En proceso de edición  

• Ivon Mingashang et Fidele Zegbe (ed.), Introduction au débat sur la 

méthodologie de recherche en sciences juridiques, (Larcier), 2021 

• Jean-Paul Segihobe et Ivon Mingashang (ed.), Le droit pénal entre douleur et 

enchantement dans le contexte contemporain.  Uber amicorum doyen Raphael 

Nyabirungu, (Bruylant, 2021) 

3. Pendientes de publicación 

• La déconstruction du discours des évidences sur le processus d’intégration 

économique en Afrique. Débat et perspectives sur les enjeux sur la croissance 

du continent 

• Théorie et pratique sur le pouvoir du Parlement congolais dans le processus 

d’engagement juridique de l’État au plan international  

• Principaux aspects du droit international applicable au contexte des conflits 

armés 

• État du droit positif et de nouvelles tendances  
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• L’impensé du discours sur la crise de l’État moderne en Afrique à l’aune de la 

grammaire plurielle de ses éléments constitutifs  

• Principes et règles de la fiscalité applicables au régime d’imposition en droit 

congolais. Essai d’élucidation de la logique et paradoxes internes au système  

• Le vrai visage du discours juridique contemporain au miroir de la critique 

philosophique 

• Les acteurs du rituel judiciaire en situation. Essai d’approche herméneutique 

sur des règles et usages de la profession d’avocats en R. D. Congo  

• Les relations internationales africaines.  

  B. Artículos y contribuciones 
 

1. Ya publicados 

• “Belligérant”, “Crime de guerre”, “État”, en Valère Ndior,  Dictionnaire de l 

'actualité internationale, París, Pedone, 2021, en las páginas 81 a 83, 157 a 

159, y 232 a 234, respectivamente. 

• «Democratic Republic of Congo», en (ed.) Julien Fouret, Enforcement of 

Investment Treaty Arbitration Awards, segunda edición, Globe Law and 

Business, 2020, págs. 295 a 316, (con Guy-Prosper Djuma Bilali Lokema y 

Jean-Paul Mwanza Kambongo). 

• «L'évaluation critique du cadre juridique applicable à l’impératif de la lutte 

contre les manipulations climatopiques en temps de guerre», en Daniel Dormoy 

y Camille Kuyu (ed.), Droit(s) et changements climatiques, Les éditions du 

Net, 2020, págs. 181 a 213. 

• «Le mirage conceptuel du discours sur la croissance économique à travers les 

tentatives de réforme du système fiscal congolais», en Ivon Mingashang y Jean-

Paul Segihobe (ed.), Du droit à l’économie et de l’économie au droit.  Retour 

sur certains pans de l’engagement du Doyen Grégoire Bakandeja dans la 

pratique du droit, Bruselas, Bruylant, 2019, págs. 275 a 336. 

• «Essai de réflexion théorique sur les enjeux et perspectives inhérents à la crise 

du modèle étatique westphalien au tournant de la post-modernité», en Ivon 

Mingashang, La responsabilité du juriste face aux manifestations de la crise 

dans la société contemporaine. Un Regard croisé autour de la pratique du droit 

par le professeur Auguste Mampuya, Bruselas, Bruylant, colección de derecho 

internacional, 2018, págs. 97 a 147. 

• «Pour un renouveau du discours juridique dans un « monde cassé!», en Ivon 

Mingashang, La responsabilité du juriste face aux manifestations de la crise 

dans la société contemporaine. Un Regard croisé autour de la pratique du droit 

par le professeur Auguste Mampuya, Bruselas, Bruylant, colección de derecho 

internacional, 2018, págs. 1 a 7. 

•  «L’immigration dans le contexte de la mondialisation peut-elle contribuer au 

vrai dialogue de cultures? », en Boerger, A., et al., (ed.), Transferts des savoirs, 

savoirs des pratiques. Production et mobilisation des savoirs pour une 

communauté inclusive, Laval, Presses universitaires de Laval, 2014, págs. 69 a 

98. 

• «La mobilisation de l’argument du procès équitable dans le cadre d’une défense 

devant les cours et tribunaux congolais», seminario de formación de abogados 

en el marco del Programa de Apoyo a la Reforma de la Justicia (PARJ) de la 

Unión Europea, 29 de abril de 2014, adaptado y publicado como artículo 

científico en La Grande Bibliothèque du Droit, noviembre de 2014, se puede 

consultar en línea en: 
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http://www.lagbd.org/index.php/La_mobilisation_de_l%27argument_du_proc

%C3%A8s_%C3%A9quitable_dans_le_cadre_d%27une_d%C3%A9fense_de

vant_les_cours_et_tribunaux_congolais_(int)_(cd).  

• «La réception du modèle sémiotique de narrativité dans le champ de la théorie 

contemporaine du droit», en Mabasi, F., (ed.), Philosophie et espérance. La 

Transcendance au cœur de l’espérance humaine.  Mélanges offerts au 

professeur émérite Abbé Hippolite Ngimbie Nseka, Kinshasa, UCC., 2013, 

págs. 449 a 460. 

• «De la juridicisation du politique à travers la réception du paradigme de l’État 

de droit dans les constitutions africaines. Cas de la République démocratique 

du Congo», en Cahiers Africains des Droits de l’homme et de la Démocratie, 

17o año, núm. 039, vol. I, junio-abril 2013, págs. 19 a 41. 

• «La liberté de circulation des personnes sur le plan international à la croisée 

des chemins entre les acquis de la mondialisation et les contraintes de la 

souveraineté étatique», en Mobilités et migrations : Figures et enjeux 

contemporains. Pluralité des regards et des disciplines, París, L’Harmattan, 

2012, págs. 205 a 220. 

• «Les contraintes épistémologiques inhérentes à la conception de l’État de droit 

en tant que paradigme constitutif de la démocratie contemporaine», en  Cahiers 

Africains des Droits de l’homme et de la Démocratie, l6o año, núm. 036, vol. l, 

julio-septiembre de 2012. 

• «Heurs et malheurs du droit international à la lumière de la crise sécuritaire en 

R.D.C. (Première partie)», en Greg Basue Babu Kazadi (ed.), Le droit 

international à l’épreuve des enjeux sécuritaires en République démocratique 

du Congo. Actes des Journées scientifiques du Département de droit 

international public et relations internationales de la Faculté de droit de 

l’Université de Kinshasa, 3 y 4 de diciembre de 2010, Kinshasa, Presses de 

l'Université de Kinshasa, 2012. 

2. Pendientes de publicación 

• «Des ombres et lumières sur le débat méthodologique en sciences du droit», en 

Ivon Mingashang y Fidèle Zegbe Zegs, Introduction au débat sur la 

méthodologie de recherche en sciences juridiques (Larcier, se publicará en 

2021). 

• «Verses et controverses autour de l’improbable école pénale de Kinshasa ou 

l’art de faire prendre des vessies pour des lanternes», en Jean-Paul Segihobe 

Bigira y Ivon Mingashang, Le droit pénal entre douleur et enchantement dans 

le contexte contemporain, liber amicorum Doyen Raphael Nyabirungu mwene 

Songa, (Larcier, se publicará en 2021). 

• «Progrès et crise des concepts fondamentaux du droit international humanitaire 

au regard de manifestations contemporaines de la violence armée dans le 

temps». 

• «L'implication du militaire dans la mise en œuvre du DIH».  

• «À propos de l’articulation entre le jus ad bellum et le jus in bello en droit 

contemporain. Quelques éléments de clarification du débat». 

• «L'effort de guerre et son implication sur la protection de la population civile 

dans le contexte de violence armée».  

• “Défis et perspectives de ré-enchantement du processus d'intégration 

économique en Afrique à travers l’institution de la Zlecaf”. 

http://www.lagbd.org/index.php/La_mobilisation_de_l%27argument_du_proc%C3%A8s_%C3%A9quitable_dans_le_cadre_d%27une_d%C3%A9fense_devant_les_cours_et_tribunaux_congolais_(int)_(cd)
http://www.lagbd.org/index.php/La_mobilisation_de_l%27argument_du_proc%C3%A8s_%C3%A9quitable_dans_le_cadre_d%27une_d%C3%A9fense_devant_les_cours_et_tribunaux_congolais_(int)_(cd)
http://www.lagbd.org/index.php/La_mobilisation_de_l%27argument_du_proc%C3%A8s_%C3%A9quitable_dans_le_cadre_d%27une_d%C3%A9fense_devant_les_cours_et_tribunaux_congolais_(int)_(cd)
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  C. Trabajos dirigidos 

• L’actualité de l’affaire de la Caroline en droit international public.  La doctrine 

de la légitime défense préventive en procès,  tesis doctoral, ULB. 2008 (bajo la 

dirección del Profesor Olivier Corten).  

• La conception de l’État démocratique contemporain dans la pensée de Jürgen 

Habermas. Tesis del Máster en Teoría del Derecho, Académie européenne de 

théorie du droit, Bruselas, 2009 (bajo la dirección del Profesor François Ost).  

• L’affaire de la Caroline (1837) revisitée dans le contexte de la lutte contre le 

terrorisme international, tesis del Diploma de Estudios Avanzados, ULB, 

2002-2003 (bajo la dirección del Profesor Olivier Corten).  

  IV. Ponencias y conferencias 

• «Les apories du juridisme classique face aux défis posés par la pratique 

contemporaine de la piraterie en Afrique», en RFDI, Le droit international et 

Les nouveaux visages de la piraterie. 14ème colloque annuel du Réseau 

francophone de droit international, 29 de abril de 2017, Cotonú, Université 

D'Abomey-Calavy, (pendiente de publicación).  

• «La représentation du discours sur la justice pénale Internationale dans 

l’imaginaire de l'homme africain», ponencia en el coloquio sobre Le Statut de 

la CPI à 20 ans : Approches critiques et interdisciplinaires,  organizado por el 

Centro de Derecho Internacional de la Universidad Libre de Bruselas, «Panel 

3: Perception(s) et réception/Perception(s) and Reception» moderado por 

Marie-Laurence Hébert-Dolbec, Vaios Koutroulis, Damien Scalia, 2 y 4 de 

diciembre de 2018, en e-legal. Revue de droit et de criminologie de ULB, vol. 

núm. 3, abril en 2019, que se puede consultar en línea en: http://e-

legal.ulb.be/volume-n03/debats-2/panel-3-perception-s-et-reception-

perception-s-and-reception, «Débats», febrero de 2020. 

• Conferencia sobre Droit international humanitaire et situation de guerre en 

République démocratique du Congo, organizada conjuntamente por el Centre 

d’études en règlement des différends internationaux en Afrique (CERDIA), el 

Centre de recherches pour la promotion et la protection des droits de l’homme 

en Afrique centrale (CRIDHAC) y la representación en Kinshasa del Comité 

Internacional de la Cruz Roja (CICR/RDC), Universidad de Kinshasa, 

noviembre de 2014. 

• «Propos introductif à la matinée scientifique» sur Les enjeux et défis de la 

justice pénale internationale à la lumière des conflits armés en Afrique,  

moderado por los Profesores Eric David (Universidad Libre de Bruselas) y  

Raphael Nyabirungu Mwene Songa (Universidad Kinshasa), organizado por el 

Centre d’études en règlement des différends internationaux en Afrique 

(CERDIA) en colaboración con la representación de la Corte Penal 

Internacional en Kinshasa, Universidad de Kinshasa, 23 de agosto de 2014. 

 

  V. Otras actividades pertinentes en la práctica del derecho internacional  

• Participación y/o intervención en varias conferencias y coloquios sobre 

derecho internacional, en particular en Pretoria (Sudáfrica), Bruselas (Bélgica), 

París (Francia), Bucarest (Rumania), Ginebra (Suiza), Alberta, Montreal 

(Canadá), Bangui (República Centroafricana), Cotonú (Benín), etc.  

• Miembro del Consejo de Administración de la Red Francófona de Derecho 

Internacional desde 2009. 

• Miembro del Consejo de Administración de “Recherches et documentation 

juridiques africaines” desde 2008. 

http://e-legal.ulb.be/volume-n03/debats-2/panel-3-perception-s-et-reception-perception-s-and-reception
http://e-legal.ulb.be/volume-n03/debats-2/panel-3-perception-s-et-reception-perception-s-and-reception
http://e-legal.ulb.be/volume-n03/debats-2/panel-3-perception-s-et-reception-perception-s-and-reception
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• Miembro del Instituto Euroafricano de Derecho Económico (INEADEC) desde 

diciembre de 2019. 

• Director ejecutivo y miembro cofundador del Centre d’études en règlemen t des 

différends internationaux en Afrique, (CERDIA), afiliado a la Facultad de 

Derecho de la Universidad de Kinshasa desde 2011.  

• Miembro de la Sociedad Francesa para el Derecho Internacional (SFDI) desde 

2008. 

• Miembro asociado del Centro de Derecho Internacional y Sociología Aplicada 

al Derecho Internacional de la Universidad Libre de Bruselas desde 2008.  

• Miembro del comité de redacción de la Revue de droit africain (RDA), 

(publicada en Bruselas), desde 2008.  

• Miembro del comité de lectura de la Revue québécoise de droit international 

desde 2010. 

• Miembro del comité científico de la Revue belge de droit international desde 

2010. 

• Miembro del comité científico de Military Law and the Law of War Review 

desde 2020. 

 

  VI. Actividades de consultoría 

- Action Contre l’Impunité pour les Droits de l'Homme (ACIDH)  

Evaluación de los criterios relativos a la exigencia de un juicio imparcial en el marco 

de los procedimientos judiciales iniciados contra algunos representantes de  los 

movimientos ciudadanos de defensa de los derechos humanos y militantes de partidos 

políticos de la oposición en la República Democrática del Congo. Estudio sobre el 

período de 2016 a 2019, mayo de 2020. 

- Institut Alternatives et Initiatives Citoyennes pour la Gouvernance 

Démocratique (I-AICGD) 

Guía de los parlamentarios congoleses, tomo 1: La función parlamentaria, 

Legislatura 2019-2024, 1a edición, 2020, 88 páginas. 

Guía de los parlamentarios congoleses, tomo 2: Compendio de textos, Legislatura 

2019-2024, 1a edición, 2020, 461 páginas. 

- Comité internacional de la Cruz Roja (CICR)  

Actualización del estudio del CICR sobre el derecho internacional consuetudinario, 

diciembre de 2018. 

- Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 

Utilización de técnicas de defensa con fines estratégicos en procesos de delitos 

contemplados en el derecho internacional, seminario de formación de abogados para 

la prestación de asistencia jurídica en relación con delitos graves, organizado por el 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), Kindu, 11 a 15 de abril 

de 2014. 

- Asamblea Nacional de la República Democrática del Congo  

Situación y perspectivas de la reforma de la adopción internacional desde el punto de 

vista de la República Democrática del Congo, consulta de la Mesa de la Asamblea 

Nacional, 15 de septiembre de 2015.  
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Los efectos de las reservas a un tratado bilateral desde el punto de vista del derecho 

internacional y del sistema jurídico congolés, consulta de la Mesa de la Asamblea 

Nacional, 2013. 

- National Democratic Institute (NDI), República Democrática del Congo  

La administración de las pruebas en el marco de los contenciosos electorales , 

seminario de formación sobre el refuerzo de la capacidad para hacer frent e a 

contenciosos electorales, organizado por el National Democratic Institute (NDI) para 

los partidos políticos, Kinshasa, 27 y 28 de septiembre de 2018.  

Facilitación y coordinación de dos sesiones de formación para administradores 

electorales de grupos y partidos políticos, organizadas por el National Democratic 

Institute (NDI) para los partidos políticos, Goma (Kivu del Norte), 11 a 18 de junio 

de 2018. 

- Abogados Sin Fronteras (ASF) 

La constitucionalidad del “proyecto” de ley de protección de los defensores de los 

derechos humanos en la República Democrática del Congo, dictamen jurídico , 

elaborado a petición del Comité de Seguimiento de las Estrategias Nacionales de 

Protección de los Defensores de los Derechos Humanos en la República Democrática 

del Congo, marzo de 2015. 

- Bufete de abogados Liedekerke (Bélgica)  

La validez de la vinculación por la República Democrática del Congo del 

procedimiento relativo a la expresión del consentimiento al Acuerdo de creación del 

Banco Africano de Exportación e Importación  (“AFREXIMBANK”) firmado en 

Abiyán el 8 de mayo de 1993, noviembre de 2018. 

- Ministerio del Interior y de Descentralización y Asuntos Culturales de la 

República Democrática del Congo  

Memorando relativo a las consecuencias jurídicas, políticas y diplomáticas de las 

expulsiones de ciudadanos de la República Democrática del Congo del Congo -

Brazzaville: orientaciones de orden metodológico para la futura comisión mixta de 

investigación sobre las denuncias de violaciones de los derechos humanos en las 

operaciones de expulsión de la República del Congo de ciudadanos de la República 

Democrática del Congo. Asesoramiento jurídico al Ministerio del Interior y de 

Descentralización y Asuntos Culturales de la República Democrática del Co ngo, 

septiembre de 2014. 

 

 VII. Funciones ejercidas 
 

  A. En el ámbito académico y científico 

• Jefe del Departamento de Derecho Internacional y Relaciones Internacionales, 

Facultad de Derecho, Universidad de Kinshasa, desde 2018.  

• Secretario a cargo de la docencia del Departamento de Derecho Internacional 

Público y Relaciones Internacionales, Facultad de Derecho, Universidad de 

Kinshasa, de 2015 a 2018. 

• Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad de Goma (RDC), de 2011 

a 2015.  

• Profesor de un curso de francés jurídico (introducción general al estudio del 

derecho) en la Hogeschool - Universiteit Brussel (2009). 

• Profesor Auxiliar en la Facultad de Derecho de la Universidad de Kinshasa de 

1996 a 2000. 
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  B. En instituciones no científicas o universitarias 

• Miembro del Consejo de Administración de COMINIERE S.A. (antigua 

ZAÏRE - ÉTAIN), desde marzo de 2020. 

• Director General del Centre de recherche en sciences humaines (CRESH), 

institución de investigación del Ministerio de Investigación Científica e 

Innovación Tecnológica de la RDC, desde marzo de 2020.  

• Director de Gabinete del Ministro de Cooperación Internacional, en 2018.  

• Consejero del Ministerio de Derechos Humanos (RDC) de 1998 a 2000.  

• Jurista experto en el Departamento de Planificación de la Comisión Nacional 

de la Energía, Ministerio de Energía (RDC), de 1996 a 1997. 

 

  VIII. Idiomas de trabajo 

• Francés 

• Inglés 

• Lenguas nacionales congolesas 
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  Giuseppe Nesi (Italia) 

[Original: francés e inglés] 

Extracto de una nota verbal de fecha 16 de febrero de 2021 de la Misión Permanente 

de Italia ante las Naciones Unidas 

  El Profesor Giuseppe Nesi es Catedrático de Derecho Internacional y 

Derecho de las Instituciones Internacionales en la Universidad de Trento, donde 

ha sido Decano de la Facultad de Derecho de 2012 a 2018 e impartido clases de 

Derecho Internacional Público, Derecho de las Organizaciones Internacionales 

y Derecho Internacional de los Derechos Humanos. El Profesor Nesi ejerció 

como Asesor Jurídico del Presidente del septuagésimo quinto período de 

sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas (2010-2011). De 2002 

a 2010 fue Asesor Jurídico de la Misión Permanente de Italia ante las Naciones 

Unidas, en Nueva York, y representó a Italia como delegado en la Sexta 

Comisión.   

  El Profesor Giuseppe Nesi es Licenciado en Derecho por la Universidad 

de Catania, tiene un Máster en Asuntos Internacionales por la Universidad Johns 

Hopkins y un Doctorado en Derecho Internacional por la Universidad de Roma. 

Desde 1992 es Experto Jurídico del Ministerio de Relaciones Exteriores de 

Italia. En 1994 fue Asesor Jurídico del Presidente en funciones de la Conferencia 

sobre la Seguridad y la Cooperación en Europa (CSCE) y en 1996 fue Asesor 

Jurídico de la Presidencia italiana de la Unión Europea.  

 

 

Currículum 

 

Giuseppe NESI, nacido en Crotone (Italia) el 14 de noviembre de 1959.  

 

  Educación 
 

1987-1990: Doctorado en Derecho, Universidad “La Sapienza”, Roma. 

1984-1986: Máster en Asuntos Internacionales, Universidad Johns Hopkins.  

1984: Academia de Derecho Internacional de La Haya (Cursos de Derecho 

Internacional Público). 

1978-1983: Licenciatura en Derecho (Jurisprudencia), Facultad de Derecho, 

Universidad de Catania. 

 

  Cargo actual 
 

Catedrático de Derecho Internacional, Universidad de Trento (desde 2001) 

 

  Cargos anteriores 
 

2012-2018: Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad de Trento (reelegido 

en 2015). 

2010-2011: Asesor Jurídico del Presidente de la Asamblea General de las Naciones 

Unidas, Nueva York.  

2002-2010: Asesor Jurídico de la Misión Permanente de Italia ante las Naciones 

Unidas, Nueva York.  

1998-2001: Profesor Asociado de Derecho Internacional y Derecho de la Unión 

Europea, Facultad de Derecho, Universidad de Trento.  
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1996-1997: Profesor Interino de Derecho Internacional y Derecho de la Comunidad 

Europea, Facultad de Derecho, Universidad de Trento.  

1993-1998: Profesor Adjunto de Derecho Internacional, Derecho de la Comunidad 

Europea y Derecho Internacional de los Derechos Humanos, Facultad de Derecho, 

Universidad de Trento. 

 

  Docencia, conferencias, actividades de investigación y otras actividades conexas  
 

  a. Actividades docentes y cursos 
 

Desde 2020: Profesor Visitante en la Universidad de Johannesburgo.  

2013 hasta la fecha: Miembro del Consejo del “Curso de Doctorado en Estudios 

Jurídicos Europeos y Comparados” (programa de doctorado), Universidad de Trento.  

2011 hasta la fecha: Cursos de Derecho Internacional y Derecho de las Instituciones 

Internacionales, Facultad de Derecho, Universidad de Trento.  

2015: Universidad de París II, Panthéon-Assas, IHEI, Profesor Invitado, curso sobre 

el tema “Légitimité et légalité dans la pratique récente de l'Assemblée Générale des 

Nations Unies”. 

2011-2016: Instituto Interregional de las Naciones Unidas para Investigaciones sobre 

la Delincuencia y la Justicia (UNICRI), Turín, Máster en Delincuencia y Justicia 

Internacionales, ofrecido conjuntamente por la Facultad de Derecho de la Universidad 

de Turín y el UNICRI.  

2011-2013: Cursos de Derecho Internacional en la Escuela de Estudios 

Internacionales (Máster en Estudios Europeos e Internacionales y programa de 

doctorado), Universidad de Trento.  

1998-2009: Miembro del Collegio dei docenti del Programa de Doctorado en Derecho 

Internacional, Universidad de Teramo.  

1995-2002: Cursos de Derecho de la Unión Europea, Universidad de Trento.  

1996-2001: Cursos de Derecho Internacional de los Derechos Humanos, Universid ad 

de Trento. 

1996-2001: Cursos de Derecho Internacional Público, Universidad de Trento.  

1993 hasta la fecha: Director de tesis de licenciatura, tesis de maestría y tesis de 

doctorado en Derecho Internacional, Derecho de la Unión Europea y Derecho 

Internacional de los Derechos Humanos, Universidad de Trento.  

1987-1992: Profesor, Universidad “La Sapienza”, Roma. 

1986-1991: Profesor, Facultad de Derecho, Departamento de Derecho Internacional 

Público y Organizaciones Internacionales, Universidad de Ginebra.  

 

  b. Conferencias seleccionadas 
 

– Universidad de Johannesburgo, noviembre de 2019, conferencia internacional 

sobre el tema “International Law and Justice for the Victims of Gross Human 

Rights Violation of Sexual and Gender-Based Violence”. 

– Universidad de Parma, junio de 2019, “El marco jurídico internacional y europeo 

en relación con la inmigración y el asilo: el papel de los tribunales nacionales en 

la aplicación de la Carta Europea de los Derechos Fundamentales”.  

– Universidad de Trento, mayo de 2019, “El papel de los tribunales 

supranacionales de África en la protección de los derechos fundamentales: 

contribuciones y desafíos”. 
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– Universidad de Roma Tre, marzo de 2019, “El Tribunal Europeo de Derechos 

Humanos durante la presidencia de Guido Raimondi”.  

– Universidad de Innsbruck, Facultad de Derecho, enero de 2019, “Teaching 

International Law”, Euregio Mobility Project. 

– Universidad de Economía y Derecho de Zhongnan (ZUEL), Wuhan, octubre de 

2018, “El derecho internacional desde una perspectiva contemporánea”. 

– Universidad de Riga, Facultad de Derecho, marzo de 2017, “Jurisdictional 

Immunities of States”, Programa Erasmus de Movilidad del Personal Docente.  

– Universidad de Innsbruck, Facultad de Derecho, enero de 2017, “The European 

International Law Tradition: the German, Austrian and Italian Contribution ”, 

Euregio Mobility Project. 

– Universidad de Pekín, Beijing, septiembre de 2013, Serie de Conferencias Wang 

Tiyea de Derecho Internacional, “Derechos humanos y no intervención”.  

– Universidad de Columbia, Facultad de Derecho, octubre de 2008, “International 

Criminal Justice”. 

– Universidad de Fordham, marzo de 2007, “Theory of International 

Organizations”. 

– Universidad de Nueva York, marzo de 2006, “Universal Jurisdiction and 

International Criminal Justice”. 

– Universidad de Granada y Universidad Carlos III, Madrid, marzo de 2004, 

“Jurisdicción universal y derecho internacional”. 

 

  c. Actividades y proyectos de investigación  
 

– 2019: Coordinador científico y relator, taller sobre “La crisis del 

multilateralismo, desde la migración internacional al derecho económico 

internacional”. 

– 2019: Moderador en la conferencia “Una autoridad nacional de derechos 

humanos en Italia: modelos europeos, experiencia italiana y expectativas de la 

sociedad civil”, Roma, Cámara de Diputados. 

– 2018: Coordinador científico y relator, conferencia internacional sobre “Una 

institución nacional de derechos humanos para Italia: retos y camino a seguir ”, 

Trento. 

– 2017: Coordinador científico de la XXII reunión anual de la Sociedad Italiana 

de Derecho Internacional y Derecho de la Unión Europea, “Migración y derecho 

internacional: más allá de la emergencia”. 

– 2014-2017: Coordinador científico del proyecto de investigación estratégica 

universitaria “Living Integration Laws” (LIL), Universidad de Trento. 

– 2007-2010: Coordinador de la unidad de investigación de la Universidad de 

Trento para el proyecto de investigación italiano de interés nacional (PRIN) 

sobre violaciones graves de las reglas de enfrentamiento en las guerras 

modernas, cofinanciado por el Ministerio de Investigación y Educación de Italia. 

Investigación específica realizada por la unidad de Trento: “Represión penal de 

los actos de terrorismo cometidos en el contexto de los conflictos bélicos”. 

– 2005: Coordinador científico, con Valeria Santori, del taller: “Recent 

Developments in Counter-terrorism: the United Nations and Beyond”, 

Universidad de Columbia, Nueva York. 
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– 2004: Organizador y coordinador científico de la conferencia internacional sobre 

“Cooperación internacional en la lucha contra el terrorismo”, Universidad de 

Trento. 

– 2002-2004: Coordinador de la unidad de investigación de la Universidad de 

Trento para el proyecto de investigación italiano de interés nacional (PRIN) 

sobre cooperación judicial internacional, cofinanciado por el Ministerio de 

Investigación y Educación de Italia.  

– 2001: Supervisor científico, con Mauro Politi, de la conferencia internacional 

sobre “La Corte Penal Internacional y el crimen de agresión”, Universidad de 

Trento. 

– 1998-2000: Coordinador de la unidad de investigación de la Universidad de 

Trento para el proyecto de investigación sobre la Corte Penal Internacional, 

cofinanciado por el Ministerio de Investigación y Educación de Italia.  

– 1999: Coordinador científico, con Mauro Politi, de la conferencia internacional 

sobre “El Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional: un desafío a la 

impunidad”, Universidad de Trento. 

– 1996-2000: Coordinador de varios proyectos de investigación financiados por el 

Consejo Nacional de Investigación (CNR) de Italia.  

 

  d. Otras actividades conexas 
 

– 2000-2002: Miembro del comité para la creación de la Escuela de Estudios 

Internacionales de la Universidad de Trento, y posteriormente miembro de su 

Comité Directivo. 

– 1999-2002: Subdirector del Departamento de Ciencias Jurídicas, Universidad de 

Trento. 

– 1998-2002: Miembro del Comité Científico y supervisor de la rama de Derecho 

Internacional y Derecho de la Comunidad Europea del Curso Superior de 

Derecho Europeo y Transnacional, Universidad de Trento.  

 

  Afiliación a sociedades, consejos y publicaciones especializadas  
 

Editor jefe del Anuario Italiano de Derecho Internacional (desde 2018).  

Miembro del Consejo de Administración de la International Association of Law 

Schools (desde 2018). 

Vicepresidente de la Sociedad Italiana de Derecho Internacional y Derecho Europeo 

(2016-17).  

Miembro del Comité de Redacción del Anuario Italiano de Derecho Internacional 

(1989-2015) y de su Consejo de Administración (desde 2015).  

Miembro de la Sociedad Europea de Derecho Internacional (desde 2019).  

Miembro de la International Law Association (desde 2018).  

Miembro del Instituto Internacional de Derecho Humanitario, San Remo (desde 2011).  

Miembro de la Societé Française pour le Droit International (SFDI) (d esde 1997). 

Miembro de la Società Italiana per l'Organizzazione Internazionale (SIOI) (desde 

1992) y de su Comité Científico (desde 2012).  

1992-1999: Miembro del Comité Científico de la Conferencia de Rectores de las 

Universidades de la comunidad “Alpe Adria”.  
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  Otra experiencia profesional 
 

2013 hasta la fecha: Miembro del Comité Interministerial de Derechos Humanos 

(nombrado por el Ministerio de Relaciones Exteriores, en calidad de personalidad 

eminente en el ámbito de los derechos humanos).  

2000-2001: Experto jurídico de la Comisión Parlamentaria de Investigación de los 

Hechos ocurridos en Cermis.  

1996: Asesor Jurídico de la Presidencia italiana de la Unión Europea sobre las 

actividades de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE). 

1994: Asesor Jurídico del Presidente en ejercicio de la CSCE.  

Desde 1992: miembro de las delegaciones italianas en varias reuniones y 

negociaciones internacionales relacionadas con las Naciones Unidas, la OSCE, la 

Corte Penal Internacional, los derechos humanos y la resolución pacífica de 

conflictos. 

1986: Examen de ingreso en el Colegio de Abogados (Italia).  

 

  



A/76/62 
 

 

202/370 21-01250 

 

  Hong Thao Nguyen (Viet Nam) 
 

 

Extracto de una nota verbal de fecha 24 de febrero de 2021 de la Misión Permanente 

de Viet Nam ante las Naciones Unidas 

  El Excmo. Sr. Nguyen Hong Thao es una eminencia en el campo del 

derecho internacional, con una sólida formación académica y una amplia  

experiencia jurídica práctica, que ha contribuido al desarrollo positivo del 

derecho internacional gracias a su excelente servicio en el Ministerio de 

Relaciones Exteriores y la enseñanza impartida en diversas instituciones 

académicas. A lo largo de su carrera ha desempeñado varios cargos importantes 

en el Gobierno, en reconocimiento a sus vastos conocimientos y competencias 

en materia de derecho internacional, como por ejemplo Vicepresidente de la 

Comisión Nacional de Fronteras, negociador jefe en importantes cuestiones 

fronterizas y consultor jurídico de los comités de redacción sobre derecho del 

mar en Viet Nam y en lo referente a la Ley de Protección del Medio Ambiente. 

Asumió el cargo de Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la 

República Socialista de Viet Nam en Malasia de 2011 a 2014 y en el Estado de 

Kuwait de 2014 a 2017.  

  En la actualidad, el Excmo. Sr. Nguyen Hong Thao dicta clases de derecho 

internacional en la Academia Diplomática de Viet Nam y es ponente habitual en 

prestigiosas instituciones académicas y conferencias internacionales de la 

región. Desde que fuera elegido miembro de la Comisión de Derecho 

Internacional en 2016, el Excmo. Sr. Nguyen Hong Thao se ha dedicado 

enteramente a la labor de la Comisión, contribuyendo sustancialmente a los 

debates y a la divulgación de los resultados del trabajo de la Comisión entre el 

público en general y entre los profesionales del derecho de Viet Nam. También 

ha colaborado como editor en numerosas y conocidas publicaciones jurídicas 

regionales y nacionales. Se adjunta su curriculum.  

  El Gobierno de la República Socialista de Viet Nam tiene la firme 

convicción de que, gracias a sus excelentes cualificaciones y abnegada 

dedicación al derecho internacional, el Excmo. Nguyen Hong Thao hará 

importantes contribuciones a la Comisión de Derecho Internacional.  

 

 

CURRÍCULUM 
 

 

NGUYEN HONG THAO 

Embajador, Profesor de Derecho Internacional 

Miembro de la Comisión de Derecho Internacional de las Naciones Unidas 

durante el período 2017-2022 

Candidato de Viet Nam a la reelección en la Comisión de Derecho Internacional 

de las Naciones Unidas durante el período 2023-2027 
 

 

El Profesor – Embajador Nguyen Hong Thao, nacido en la provincia de Thai Binh 

(Viet Nam) el 1 de diciembre de 1957, es un respetado diplomático y abogado 

vietnamita especialista en derecho internacional, con conocimientos especializados en 

varios campos de esa rama del derecho, como el derecho del mar, el derecho de las 

organizaciones internacionales, la solución de controversias y el derecho ambiental.  

Con sus profundos conocimientos y experiencia en derecho internacional y sus 

excelentes aptitudes como diplomático experimentado que domina tanto el inglés 

como el francés, el profesor-embajador Thao ha desempeñado varios cargos de suma 
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importancia a lo largo de su carrera debido a su prestigio como una de las figuras más 

destacadas en la investigación, la enseñanza y la difusión del derecho internacional en 

Viet Nam.  

Se ha desempeñado como negociador jefe de Viet Nam en importantes negociaciones 

sobre fronteras terrestres y marítimas y como consultor nacional de varios 

instrumentos jurídicos internos, como los códigos marítimos, la ley de protección del 

medio ambiente, la ley de pesca y el derecho del mar de Viet Nam. Desde 2009, el 

profesor-embajador Thao se ha dedicado principalmente a la publicación de artículos 

académicos y es uno de los miembros fundadores de la Sociedad Asiática de Derecho 

Internacional (AsianSIL) y de la Sociedad Vietnamita de Derecho Internacional 

(VSIL).  

El profesor-embajador Thao fue elegido miembro de la Comisión de Derecho 

Internacional en noviembre de 2016, y desde entonces ha venido exponiendo sus 

vastos conocimientos sobre las cuestiones clave del derecho internacional, 

contribuyendo así de forma notable a la investigación y el debate en la Comisión, así 

como a la difusión de los resultados del trabajo de la Comisión al público en general 

y a los profesionales del derecho en Viet Nam y en otras regiones del mundo. También 

ha colaborado como editor en numerosas y reconocidas publicaciones jurídicas 

regionales y nacionales. 

 

 

EXPERIENCIA PROFESIONAL 
 

Desde 2020    Árbitro designado en virtud del artículo 2 del anexo VII de la 

Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 

1982   

2018  Vicepresidente Segundo del 70º período de sesiones de la Comisión 

de Derecho Internacional de las Naciones Unidas   

Desde 2017  Miembro de la Comisión de Derecho Internacional de las Naciones 

Unidas  

2014–2017   Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República 

Socialista de Viet Nam ante el Estado de Kuwait  

2011–2014  Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República 

Socialista de Viet Nam ante el Estado de Malasia  

Desde 2009   Profesor asociado de la Academia Diplomática de Viet Nam y de la 

Universidad Nacional de Viet Nam  

2007–2011  Vicepresidente de la Comisión Nacional de Fronteras - Ministerio de 

Relaciones Exteriores  
 

 

EDUCACIÓN 
 

1993–1996  Universidad de París I, Panteón-Sorbona, Doctorado en Derecho  

1991–1993  Universidad de París I, Panteón-Sorbona, Máster en Derecho 

Internacional y Organizaciones Internacionales  

College de Sorbonne, Máster en Arqueología, Historia y Filosofía  

1976–1982   Escuela Superior de Navegación de Bakú (URSS), Licenciatura en 

Ingeniería Marina y Navegación  
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CURSOS DE FORMACIÓN 
 

 

1999  Academia de Derecho Internacional de La Haya, Centro de Estudios 

e Investigación del Derecho Internacional del Transporte Marítimo  

1988  Instituto de Estado y Derecho, URSS, cursos de formación en 

Derecho Internacional y Derecho Ambiental  

 

 

PARTICIPACIÓN COMO MIEMBRO EN CONSEJOS  

CONSULTIVOS Y EDITORIALES 
 

Desde 2017  Miembro del Consejo Editorial de la Revista de la Organización 

Consultiva Jurídica Asiático-Africana    

Desde 2016  Editor en Jefe del Anuario Vietnamita de Derecho Internacional  

Desde 2014  Miembro del Consejo Editorial del Journal of East Asia and 

International Law   

Desde 2007  Miembro del Consejo de Redacción del Asian Journal of 

International Law (AsianJIL)   

Desde 2001  Miembro del Consejo Consultivo del la Asian Yearbook of 

International Law (AYBIL)   

 

 

INSTITUCIONES DE LAS QUE ES MIEMBRO 
 

Desde 2016  Miembro de la Sociedad Vietnamita de Derecho Internacional 

(VSIL)  

Desde 2007  Miembro de la Asian Society of International Law (AsianSIL)   

Desde 2007  Miembro de los órganos rectores de AsianSIL   

Desde 1998  Miembro de la Development of International Law in Asia 

Association  

Desde 1996  Miembro de la Red Regional sobre los Aspectos Jurídicos de la 

Contaminación Marina, Programa Regional FMAM/PNUD/OMI 

para la Prevención y Gestión de la Contaminación Marina en el 

Mar de Asia Oriental; Miembro de la Asociación de Juristas de 

Viet Nam  

1989–1991  Secretario de la Asociación Vietnamita para la Protección Marina  

Desde 1989  Miembro de la Asociación de Conservación de la Naturaleza y el 

Medio Ambiente de Viet Nam; Miembro de la Asociación de 

Protección Marina de Viet Nam  
 

 

PREMIOS Y HONORES 
 

2012  Orden del Trabajo, tercera clase, concedida por el Presidente de la 

República Socialista de Viet Nam  

2007  Medalla al Mérito de la Amistad de la República Democrática 

Popular de Laos  

2005  Medalla al Mérito de la Amistad del Reino de Camboya   
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2000  Premio INDEMER-2000 concedido por el Real Instituto de Mónaco 

de Derecho Económico del Mar a la mejor tesis: Le Vietnam face 

aux problèmes de l’extension maritime dans la mer de Chine 

méridionale, Septentrion Presses Universitaires, Villeneuve d’ 

Ascq, Francia, 1997. La obra se publicó, en francés, con el título Le 

Vietnam et ses différends maritimes dans la mer de Bien Dong (Mer 

de Chine Méridionale), Institut du droit Economique de la mer, 

Pedone, 2004.  

 

 

PUBLICACIONES DESTACADAS 
 

Libros 

En inglés 

1. International Law and Actual Issues in Viet Nam (Editorial Thanh Nien, 2019). 

En francés 

2. Le Vietnam et ses différends maritimes dans la mer de Bien Dong (Institut du 

droit Economique de la mer, Pedone, 2004).  

En vietnamita 

3. Derecho internacional económico (Editorial de la Universidad Nacional de 

Hanoi, 2020). 

4. Derecho internacional ambiental (Editorial de la Universidad Nacional de 

Hanoi, 2020). 

5. Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 1982 y la 

política marina de Vietnam (Editorial Política Nacional de Viet Nam, 2008).  

6. Vietnam y el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas (Editorial Política 

Nacional de Viet Nam, 2008). 

7. Tribunal Internacional del Derecho del Mar (Editorial Casa de Justicia, 2006).  

8. Protección marina en Viet Nam  problemas y soluciones (Editorial Política 

Nacional de Viet Nam, 2004). 

9. Tribunal Internacional de Justicia (Editorial Política Nacional de Viet Nam, 

1999). 

10. Derecho del Mar (Editorial de la Universidad de Hue, 1997).  

 

  Capítulos de libros y artículos de referencia  
 

1. “Perspective of the Intellectual Property (IP) and the Agreement on Trade-

Related Aspect of IPR (TRIP)”, International Law and Actual Issues in Viet Nam 

(Editorial Thanh Nien, 2019). 

2. Con Ramses Amer, “Conflict Resolution in the South China Sea: An Overview 

of Progress Made and Remaining Challenges” en Tran Truong Thuy & Le Thuy Trang 

(Ed), Power, Law and Maritime Order in the South China Sea  (Lexington Books, 

2015). 

3. “Good order at sea the challenges and priorities of Vietnam” (2012) en Joshua 

Ho y Sam Bateman (Ed), Maritime challenges and priorities in Asia: Implications for 

regional security (Routledge, 2012). 



A/76/62 
 

 

206/370 21-01250 

 

4. “Vietnam and Maritime Delimitation”, en Ramses Amer & Keyuan Zou (Ed) 

Conflict Management and Dispute Settlement in East Asia , (Ashgate 2010.) 

5. “Sea Level Rise and the Law of the Sea in the Western Pacific Region” (2020) 

13 (1) Journal of East Asia and International Law , págs. 121-143. 

6. “South China Sea and COVID-19 pandemic”, Vietnam Law&Legal Forum 

ISSN 0868 - 3972, vol. 27 - Núm. 308-309, abril y mayo de 2020, 10-14 

7. “Vietnam’s diplomatic strategy amid COVID - 19 pandemic”, US-Vietnam 

Review, abril de 2020, Global Studies Institute, University of Oregon, Estados Unidos 

de América, https://usvietnam.uoregon.edu/en/author/nguyenhongthao/  

8. “Joint development from China’s position and Cooperation for mutual benefit 

from Vietnam’s stance in the South China Sea” (2018) VII, Asian Journal of Legal 

Studies 

9. “The 2017 Fisheries Law and the fight against illegal fishing” (2018) 24, 

Vietnam Law & Legal Forum, págs. 8-12. 

10. “Asia-Pacific Moving towards the Ratification of the Treaty on the Prohibition 

of Nuclear Weapons” (2018) 11 (2), Journal of East Asia and International Law, págs. 

465-477. 

11. “International Lawyer – A Dialogue with Judicial Wisdom” (2014) 7 (1), 

Journal of East Asia and International Law, págs. 221-234. 

12. “Vietnam’s Position on the Sovereignty over the Paracels & the Spratlys: Its 

Maritime Claim” (2012) V (1), Journal of East Asia International Law. 

13. Con Nguyen Dang Thang, “China’s Nine Dotted Lines in the South China Sea: 

The 2011 Exchange of Diplomatic Notes Between the Philippines and China” (2012) 

43 (1) Ocean Development & International Law, págs. 35-56.  

14. Con Ramses Amer, “Coastal States in the South China Sea and Submissions 

on the Outer Limits of the Continental Shelf” (2011) 42 (3) Ocean Development & 

International Law, Vol. 42 No. 3, 2011, págs. 245-26. 

15. Con Ramses Amer, “A new legal arrangement for the South China Sea” (2009) 

40 (4), Ocean Development & International Law , págs. 333-349. 

16. Con Ramser Amer, “The Challenge of the Border Disputes of Cambodia, Laos, 

and Vietnam and Regional Conflict Management” (2009) 2 (2), Austrian Journal of 

South-East Asian Studies, págs. 53-80. 

17. Con Ramses Amer, “Managing Vietnam maritime disputes” (2007) 38 (3) 

Ocean Development & International Law, págs. 305-324. 

18. Con Ramses Amer, “Vietnam’s border disputes: Legal and conflict 

management dimension” (2005-2006) 12, Asian Yearbook of International Law,  

págs. 111-128. 

19. Con Ramses Amer, “Settlement of border disputes: Favorable conditions for 

stability and development” (2006) 12 (143), Vietnam Law & Legal Forum,  

págs. 6-11. 

20. Con Ramses Amer, “The management of Vietnam border’s disputes: What 

impacts on its sovereignty and regional integration” (2005) 27 (3), Contemporary 

Southeast Asia, págs. 427-449. 

21. “Conservation and Management of Marine Resources in the Asia Pacific- Who 

is responsible?” (2004) 19 (1), International Journal of Marine and Coastal Law,  

págs. 71-85. 

https://usvietnam.uoregon.edu/en/author/nguyenhongthao/
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22. “Maritime delimitation in the Tonkin Gulf” (2004) 11 (123), Ocean 

Development & International Law, págs. 2-12. 

23. “The 2002 Declaration on the conducts of parties in the South China Sea” 

(2003) 34, Ocean Development & International Law, págs. 279-287.  

24. “Viet Nam and the Code of Conduct for the South China Sea” (2001) 32 Ocean 

Development & International Law, págs.105-130. 
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  Phoebe Okowa (Kenya) 
 

 

Extracto de una nota verbal de fecha 17 de marzo de 2021 de la Misión Permanente 

de Kenya ante las Naciones Unidas 

 La profesora Phoebe Okowa es una catedrática keniana de Derecho Internacional 

Público y Directora de Estudios de Posgrado en Queen Mary, Universidad de 

Londres, con más de 25 años de experiencia académica y profesional en el 

campo del Derecho Internacional. Abogada del Tribunal Superior de Kenya, se 

ha desempeñado como asesora y consultora de Gobiernos y organizaciones no 

gubernamentales en cuestiones de derecho internacional ante tribunales 

nacionales e internacionales. La profesora Phoebe Okowa es miembro de la 

Corte Permanente de Arbitraje desde 2017. El Gobierno de la República de 

Kenya está convencido de que la profesora Phoebe Okowa es competente y 

cuenta con las cualificaciones para formar parte de la Comisión y contribuir a su 

labor. 

 

  PROFESORA PHOEBE OKOWA 
 

Queen Mary, Universidad de Londres  

Departamento de Derecho  

 

Idiomas  

Inglés (con fluidez), Kiswahili (con fluidez), Dholuo (idioma natal)  

 

  Cualificaciones académicas y profesionales 
 

Doctorado en Filosofia (DPhil), (Universidad de Oxford) (1994).  

Licenciada en Derecho Civil - (Universidad de Oxford, 1990). 

Licenciada en Derecho (LLB - Titulación de Honor de Primera Clase), Universidad de 

Nairobi (1987). 

Abogada, miembro del Colegio de Abogados de Kenya (afiliada en octubre de 1990).  

Diploma en Práctica Jurídica (Escuela de Derecho de Kenya) (1988).  

 

  Premios y reconocimientos académicos 
 

Consejo de Investigaciones en Artes y Humanidades (AHRC - Inglaterra), subsidio de 

investigación (2005-2006) para un proyecto sobre cuestiones de derecho internacional 

derivadas de la desintegración de la República Democrática del Congo.  

Subsidio de investigación Wingate 1994, Fundación Harold Hyam Wingate, Premio a la 

Investigación sobre la responsabilidad del Estado en el ámbito medioambiental.  

Beca del Ministerio de Relaciones Exteriores, del Commonwealth y de Desarrollo 

(FCO), (1988-1993). 

Premio Kaplan y Stratton, mejor estudiante de último año en los tribunales simulados y 

ensayo del programa del cuarto trimestre en la Facultad de Derecho (1988). 

Gandhi Memorial Prize, mejor estudiante de último año de la Universidad de Nairobi en 

la Facultad de Derecho (1987). 
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  Cargos actuales 
 

Profesora de Derecho Internacional Público de Queen Mary, Universidad de Londres.  

Miembro de la Corte Permanente de Arbitraje (2017 - presente). 

Miembro actual del Senado de Queen Mary, Universidad de Londres.  

 

  Cargos anteriores 
 

Profesora de Derecho Internacional Público de Queen Mary, Universidad de Londres.  

Profesora titular de Queen Mary, Universidad de Londres (2002-2006). 

Profesora de Derecho, Universidad de Bristol (1994-2001). 

Miembro del Consejo Universitario, Queen Mary, Universidad de Londres  

(2004-2006). 

 

  Plazas de profesora y catedratica visitante 
 

Catedrática de Derecho Internacional. Curso Regional de las Naciones Unidas para 

África (para diplomáticos y funcionarios gubernamentales), Addis Abeba (2020).  

Catedrática sobre la protección de los recursos naturales en situaciones de conflicto 

armado, Biblioteca Audiovisual de Derecho Internacional de las Naciones Unidas 

(2019). 

Catedrática visitante, Programa de Derecho y Desarrollo, Universidad de Amberes 

(2018). 

Profesora visitante global, Facultad de Derecho de la Universidad de Nueva York 

(2015-2016). 

Profesora adjunta de la Facultad de Derecho (2012-2013). 

Profesora visitante global, Facultad de Derecho de la Universidad de Nueva York 

(2011-2012). 

Profesora adjunta, Universidad Católica de Lille (2009-2010). 

Catedrática universitaria, Universidad de Helsinki, Instituto Erik Castren de Derecho 

Internacional y Derechos Humanos, Programa de Verano de Finlandia (2009).  

Investigadora visitante del Centro de Investigación Lauterpacht, Universidad de 

Cambridge (2007) 

Profesora visitante, Universidad de Estocolmo (2006).  

Investigadora visitante, St John’s College, Universidad de Oxford (1995).  

 

  Pertenencia a consejos académicos, revistas y organizaciones académicas  
 

Miembro del Comité de la Asociación de Derecho Internacional sobre la aplicación 

transnacional del derecho ambiental (1997-2006). 

Editora conjunta (con el profesor Malcolm Evans), Oxford Texts in Public International Law 

(Oxford University Press) (actualmente). 

Editora conjunta (con la profesora Malgosia Fitzmaurice) de Queen Mary Studies in 

International Law (2002-2018). 

Junta Editorial de la International Community Law Review (Brill) (2005-2018). 

Miembro de la Junta Consultiva Editorial de la African Yearbook of International Law  

(2020). 
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Miembro del Comité Ejecutivo de la International Society of Public Law (ICON-S) 

(actualmente). 

Miembro de la sección británica de la International Law Association (actualmente).  

Miembro de la Junta Consultiva Editorial del Stockholm Centre for International Law 

and Justice (actualmente). 

Miembro de la Junta Consultiva Editorial de la African Association for International 

Law (2015). 

Miembro de la Society of Legal Scholars (actualmente).  

Miembro de la International Society of Public Law Scholars, Comité del Premio al 

Mejor Libro (2021). 

 

  Experiencia como abogada 
 

Co-abogada ante la Corte Internacional de Justicia , Aplicación de la Convención para 

la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio  (Gambia c. Myanmar), cuestiones 

de fondo, (2020-febrero de 2021). 

Co-abogada ante la Corte Internacional de Justicia, Delimitación marítima en el 

océano Índico (Somalia c. Kenya), cuestiones de fondo (2019-en curso). 

Co-abogada ante la Corte Internacional de Justicia, Aplicación de la Convención para 

la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio (Gambia c. Myanmar), cuestiones 

de fondo, (diciembre de 2019).  

 

  Experiencia como asesora jurídica 
 

Amicus Brief del abogado para la aplicación interna de tratados con obligaciones 

divergentes, Tribunal Federal de Canadá (2020).  

Asesoró a un Gobierno sobre las consecuencias jurídicas de la denuncia y retirada de 

la Convención para la Prevención y Sanción del Delito de Genocidio  (2019). 

Dictamen jurídico para el Procurador General de Kenya en preparación de su 

intervención ante la Corte Internacional sobre sobre las Consecuencias jurídicas de la 

separación del archipiélago de Chagos de Mauricio en 1965 , opinión consultiva ante 

la Corte Internacional de Justicia (agosto de 2018).  

Asesora jurídica de una organización no gubernamental sobre cuestiones de derecho 

internacional, especialmente sobre la aplicación a nivel nacional de las obligaciones 

derivadas del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, respecto a la 

reclamación putativa de inmunidad (2015).  

Miembro (ad hoc) del Grupo de Expertos de las Naciones Unidas sobre prevención y 

solución de controversias ambientales, La Haya (2006).  

Consultora jurídica de Birdlife International Law/Nature Kenya. Asesoró en la revisión 

de la Convención Africana sobre la Conservación de la Naturaleza y los Recursos 

Naturales, de 1968. 

Delegada de Nature Kenya en la reunión de la Conferencia de las Partes de la 

Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora 

Silvestres (CITES) y del Convenio sobre la Diversidad Biológica, Programa de las 

Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), Nairobi (mayo de 2000).  

Consultora del Centro Africano de Estudios Tecnológicos (ACTS). Preparó un borrador 

de documento sobre la relación entre los derechos de propiedad pr ivada y la protección 

del medio ambiente (1990-1993). 
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  Supervisión de tesis doctorales en derecho internacional público  
 

Pauline Martini, “Conflicts of Jurisdiction in International Criminal Tribunals: 

Challenges and Potential Solutions” (actualmente). 

Dara Modeste, “Domestic Implementation of International Treaties and 

Commonwealth Caribbean States” (actualmente). 

Dominique Mystris, “Africa’s Proposed Court on International Criminal Justice”. 

Tesis defendida con éxito en 2019.  

Maria Xiouri, “Legal Consequences for Breach of Treaty Under the Vienna 

Convention and under the Law of State Responsibility”. Tesis defendida con éxito en 

2019. 

Sangeetha Malavan, “Human Trafficking in International and European Law”. Tesis 

defendida con éxito en 2018 

Narissa Ramsundar, “The Forms and Degrees of Responsibility for Commission and 

Participation in Core Crimes Under the Rome Statute”. Tesis defendida con éxito  

en 2015. 

Mba Chidi Nmaju, “Fragmentation and Divergence in International Criminal Law”. 

Tesis defendida con éxito en 2011. 

Konstantinos Mastorodimos, “The Accountability of Armed Non-State Actors in 

International Humanitarian and Human Rights Law”. Tesis defendida con éxito en 

2009. 

Melanie Jacques, “The Protection of Refugees and Displaced Persons under 

International Humanitarian Law”. Tesis defendida con éxito en 2008. (Publicado por 

Cambridge University Press, en Cambridge Studies in International and Comparative 

Law) 

 

  Participación como examinadora externa de tesis doctorales en derecho 

internacional público 
 

Examinadora externa de la tesis doctoral “The Environmental Dimensions of Armed 

Conflict: Rethinking International Justice and Remedies”, Universidad Nacional de 

Singapur (2019). 

Examinadora externa de la tesis doctoral “Prosecuting Environmental Harm before 

the International Criminal Court”, Universidad de Leiden (2018). 

Examinadora externa de la tesis doctoral “International Law and Constitutional 

Reform: A Case Study of the 2010 Constitution of Kenya”, Universidad de Manchester 

(2018). 

Examinadora externa de la tesis doctoral “Protecting the Environment in Relation to 

Armed Conflicts: The Role of Multilateral Environmental Agreements”, Universidad 

de Lund (2017). 

Examinadora externa de la tesis doctoral “Common Interests in International 

Litigation: A case Study on Natural Resource Exploitation Disputes”, Universidad de 

Amberes (2015). 

Examinadora externa de la tesis doctoral “Regional Integration and Human Rights in 

Africa”, Escuela de Economía y Ciencias Políticas de Londres (2008). 

Examinadora externa de la tesis doctoral “EU Bilateral Fisheries Agreements with 

Selected African Countries”, University College London (2007).  
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Oponente de la tesis doctoral “The Legal Regime of International Watercourses: 

Progress and Paradigms Regarding Uses and Environmental Protection”, Universidad 

de Estocolmo (2005). 

Examinadora externa de la tesis doctoral “Legal Framework for the Resolution of 

Bilateral Water Disputes between India, Pakistan and Nepal”, Escuela de Estudios 

Orientales y Africanos de la Universidad de Londres (1999).  

 

  Publicaciones destacadas 
 

  Libros 
 

Phoebe Okowa y Jonas Ebbesson (eds.), Environmental Law and Justice in Context 

(Cambridge University Press, 2009 ISBN 978-0-521-87968-2).  

Revisado en British Yearbook of International Law 80 (2009) págs. 422-431; Journal 

of Environmental Law 22 (2010) págs.167-169. 

Phoebe Okowa, State Responsibility for Transboundary Air Pollution in International 

Law, (Oxford University Press, Oxford 2000, ISBN 0-19-826097-0) ix- 285.  

Revisado en European Journal of International Law, 13 (2002) págs. 545-559; 

International and Comparative Law Quarterly , 50 (2001) págs. 472-473; Journal of 

Environmental Law, 14(2) (2002) págs. 264-266; Cambridge Journal of International 

Law 60 (2001) 629-630; Leiden Journal of International Law, 14 (2004) págs. 477-

480. 

 

  Artículos de revistas, comentarios más breves y reseñas  
 

Phoebe Okowa, ‘The Pitfalls of Unilateral Legislation in International Law: Two Case 

Studies”, International and Comparative Law Quarterly , Vol. 69, Issue 3 (2020), págs. 

685-717. 

Phoebe Okowa, “Blood Oil: A Plea for Progressive Reform or A Philosopher ’s 

Utopia?” Simposio sobre Leif Weinar, Blood Oil: Tyrants, Violence, and the Rules 

that Run the World (OUP, 2015), Universidad de Columbia Británica, 

Jamesgstewart.com (5 de marzo de 2019).  

Phoebe Okowa, “Sovereignty Contests and the Exploitation of Natural Resources in 

Conflict Zones”, Current Legal Problems, Vol. 66, Issue 1 (2013) págs. 33-73. 

Phoebe Okowa, “The International Court of Justice and the Georgia/Russia Dispute”, 

Human Rights Law Review, Vol. 11, Issue 4 (2011), págs. 739-757. 

Phoebe Okowa, “State and Individual Criminal Responsibility in Internal Conflicts: 

Contours of an Evolving Relationship”, Finnish Yearbook of International Law , Vol. 

20 (2009), págs. 143-188. 

Phoebe Okowa, “Case Concerning Ahmadou Sadio Diallo (Republic of Guinea v. 

Democratic Republic of Congo)”, International and Comparative Law Quarterly, Vol. 

57, Issue 1 (2008), págs 219-224. 

Phoebe Okowa, “Natural Resources in Situations of Armed Conflict: Is there a 

Coherent Framework for Protection?”, International Community Law Review, Vol. 9, 

Issue 3, (2007), págs. 237-262. 

Phoebe Okowa, “Congo’s War: The Legal Dimension of a Protracted Conflict”, British 

Yearbook of International Law, Vol. 77, Issue 1, (2006), págs. 203-255.  

Phoebe Okowa, “Case Concerning Armed Activities on the Territory of the Congo”, 

International and Comparative Law Quarterly, Vol. 55, Issue 3, (2006),  

pags. 742-753. 

https://www.cambridge.org/gb/academic/subjects/law/environmental-law/environmental-law-and-justice-context?format=HB&isbn=9780521879682
https://academic.oup.com/jel/article-abstract/22/1/167/555737
https://academic.oup.com/jel/article-abstract/22/1/167/555737
https://www.cambridge.org/core/journals/international-and-comparative-law-quarterly/article/state-responsibility-for-transboundary-air-pollution-in-international-law-by-phoebe-okowa-oxford-oup-2000-285pp-isbn-0198260970-65-pbk/4142AA496A172FC9E0412B508B812862
https://academic.oup.com/jel/article-abstract/14/2/264/428626?redirectedFrom=PDF
https://academic.oup.com/jel/article-abstract/14/2/264/428626?redirectedFrom=PDF
https://www.jstor.org/stable/4508827
https://www.jstor.org/stable/4508827
https://www.cambridge.org/core/journals/leiden-journal-of-international-law/article/state-responsibility-for-transboundary-air-pollution-in-international-law-by-phoebe-okowa-oxford-university-press-oxford-2000-isbn-0198260970-318-pp-uk65-hardback/279BBD103FD594C2821A9E03B7ACAEA3
http://jamesgstewart.com/blood-oil-a-plea-for-progressive-reform-or-a-philosophers-utopia/
http://jamesgstewart.com/blood-oil-a-plea-for-progressive-reform-or-a-philosophers-utopia/
https://www.cambridge.org/core/journals/international-and-comparative-law-quarterly/article/decisions-of-international-tribunals/E38E8DDAEB0EB80A1BE3C0C1CA47DFE0
https://www.cambridge.org/core/journals/international-and-comparative-law-quarterly/article/decisions-of-international-tribunals/E38E8DDAEB0EB80A1BE3C0C1CA47DFE0
https://heinonline.org/HOL/Page?handle=hein.journals/intlfddb9&id=247&collection=journals&index=journals/intlfddb
https://heinonline.org/HOL/Page?handle=hein.journals/intlfddb9&id=247&collection=journals&index=journals/intlfddb
https://academic.oup.com/bybil/article-abstract/77/1/203/330460?redirectedFrom=PDF
https://www.cambridge.org/core/journals/international-and-comparative-law-quarterly/article/ii-case-concerning-armed-activities-on-the-territory-of-the-congo-democratic-republic-of-the-congo-v-uganda/7004A2493E6C40B1016FF9DCEEC7FEFF
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Phoebe Okowa, “Review of J. Gardam, Necessity, Proportionality and the Use of 

Force by States”, Modern Law Review Vol. 69, Issue 4, (2006), págs. 675-77. 

Phoebe Okowa, “Review of N. Jorgensen, The Responsibility of States for 

International Crimes”, International and Comparative Law Quarterly, Vol. 50, Issue 

4, (2001), págs. 992-993. 

Phoebe N. Okowa, “Case Concerning the Gabcikovo-Nagymaros Project 

(Hungary/Slovakia)”, International and Comparative Law Quarterly, Vol. 47, Issue 

3, (1998), págs. 688-697. 

Phoebe N. Okowa, “Procedural Obligations in International Environmental 

Agreements”, British Yearbook of International Law , Vol. 67, Issue 1, (1996), págs. 

275-336. 

Phoebe N. Okowa, “The EC and International Environmental Agreements”, Yearbook 

of European Law, Vol. 15, Issue 1, (1994), págs. 169-192. 

J. B. Ojwang y Phoebe N. Okowa, “The One Party State and Due Process of Law: The 

Kenyan Position in a Comparative Framework”, African Journal of International and 

Comparative Law, Vol. 1 (1999), págs. 177-205. 

 

  Capítulos de libros 
 

Phoebe Okowa, “Concession Contracts in Peace Agreements” en Daniëlla Dam-de 

Jong y Britta Sjöstedt (eds.) Handbook of Peacebuilding, Routledge, a publicarse 

próximamente en 2021. 

Phoebe Okowa, “Atmospheric Pollution in International Law” en Jacqueline Peel y 

Lavanya Rajamani (eds.), Oxford Handbook of International Environmental Law, 

(Oxford University Press) en proceso de publicación en 2020.  

Phoebe Okowa, “Principle 18: Notification and Assistance in Case of Emergency”, en 

Jorge E Vanuales (ed.), The Rio Declaration on Environment and Development: A 

Commentary (Oxford, 2015), págs. 471-492. 

Phoebe Okowa, “The International Court and the Legacy of the Barcelona Traction 

Case”, en Charles Jalloh y Olufemi Elias (eds.),  Shielding Humanity: Essays in 

International Law in Honour of Judge Abdul Koroma  (Brill, 2015), págs. 104-132. 

Phoebe Okowa, “The Security Council, the African Union and the International 

Criminal Court: Anatomy of a Problematic Relationship”, en Jonas Ebbesson, Maries 

Jacobsson et al. (eds.), International Law and Changing Perceptions of Security: 

Liber Amicorum Said Mahmoudi (Brill Nijhoff, 2014), págs. 228-234. 

Phoebe Okowa y Malcolm Evans, “Approaches to Responsibility in International 

Courts”, en Malcolm D. Evans y Panos Koutrakos (eds.), The International 

Responsibility of the European Union (Hart Publishing, 2013) págs. 101-137. 

Phoebe Okowa, “Responsibility for Environmental Damage”, en Malgosia 

Fitzmaurice et al. (eds.), Research Handbook on International Environmental Law , 

(Edward Elgar, Cheltenham 2010), págs. 303-319. 

Phoebe Okowa, “Interpreting Constitutive Instruments of International Criminal 

Tribunals: Reflections on the Special Court for Sierra Leone”, en Malgosia 

Fitzmaurice et al (eds.), Treaty Interpretation and the Vienna Convention on the Law 

of Treaties: 30 Years On (Martinus Nijhoff Publishers, 2010), págs. 333-355. 

Phoebe Okowa, “Issues of Admissibility and the Law on International 

Responsibility”, en M. D. Evans, (ed.), International Law (Oxford University Press, 

Oxford, 3ª edición, 2010), págs. 472-503. 

https://onlinelibrary.wiley.com/doi/full/10.1111/j.1468-2230.2006.00605_4.x
https://onlinelibrary.wiley.com/doi/full/10.1111/j.1468-2230.2006.00605_4.x
https://www.cambridge.org/core/journals/international-and-comparative-law-quarterly/article/responsibility-of-states-for-international-crimes-by-nina-h-vb-jorgensen-oxford-oup-2000-xxxiv-325-pp-isbn-0198298617-no-price-given-hbk/C691B2893C4B4C20359B09CB263DAEB7
https://www.cambridge.org/core/journals/international-and-comparative-law-quarterly/article/responsibility-of-states-for-international-crimes-by-nina-h-vb-jorgensen-oxford-oup-2000-xxxiv-325-pp-isbn-0198298617-no-price-given-hbk/C691B2893C4B4C20359B09CB263DAEB7
https://www.cambridge.org/core/journals/international-and-comparative-law-quarterly/article/i-recent-cases-case-concerning-the-gabcikovonagymaros-project-hungarysolvakia1/915F268A5039CEFE9DCDC35D57526517
https://www.cambridge.org/core/journals/international-and-comparative-law-quarterly/article/i-recent-cases-case-concerning-the-gabcikovonagymaros-project-hungarysolvakia1/915F268A5039CEFE9DCDC35D57526517
https://academic.oup.com/bybil/article-abstract/67/1/275/281760?redirectedFrom=fulltext
https://academic.oup.com/bybil/article-abstract/67/1/275/281760?redirectedFrom=fulltext
https://academic.oup.com/yel/article-abstract/15/1/169/1660860?redirectedFrom=fulltext
https://heinonline.org/HOL/Page?handle=hein.journals/afjincol1&id=203&collection=journals&index=journals/afjincol
https://heinonline.org/HOL/Page?handle=hein.journals/afjincol1&id=203&collection=journals&index=journals/afjincol
https://www.e-elgar.com/shop/gbp/research-handbook-on-international-environmental-law-9781847201249.html
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Phoebe Okowa, “The Legal Framework for the Protection of the Environment Against 

Transboundary Air Pollution: A Reflection on Customary and Treaty Law”, en Harry 

Post (ed.) The Protection of Ambient Air in International and European Law  (Utrecht, 

2009), págs. 53-73. 

Phoebe Okowa, “Environmental Justice in Situations of Armed Conflict”, en Phoebe 

Okowa y Jonas Ebbesson (eds.), Environmental Law and Justice in Context 

(Cambridge University Press, Cambridge, 2009), págs. 231-252. 

Phoebe Okowa, “The Plundering of Natural Resources and the Destruction of the 

Environment in Times of Armed Conflict”, en Willem J.M. van Genugten et al (eds.), 

Criminal Jurisdiction 100 Years after the 1907 Hague Peace Conference: 2007 , 

Hague Joint Conference on Contemporary Issues of International Law  (T.M.C. Asser 

Press, 2009), págs. 243-260. 

Phoebe Okowa, “The Legacy of Trail Smelter in the Field of Transboundary Air 

Pollution”, en Rebecca M. Bratspies y Russell A. Miller (eds.), Transboundary Harm 

in International Law (Cambridge University Press Cambridge, 2006), págs. 195-208. 

Phoebe Okowa, “United States Unilateralism in a Multilateral Legal Order”, en Mary 

Buckley y Robert Singh (eds.), The Bush Doctrine and the War on Terrorism: Global 

Responses, Global Consequences (Routledge, Londres 2006), págs. 200-206. 

Phoebe N. Okowa, “Defences in the Jurisprudence of International Tribunals”, en Guy 

Goodwin-Gill y Stefan Talmon (eds.), The Reality of International Law: Essays in 

Honour of Ian Brownlie (Oxford University Press, Oxford, 1999), págs. 389-412. 

Phoebe N. Okowa, “The settlement of International Environmental Disputes: A Re-

appraisal”, en Malcolm D. Evans (ed.), Remedies in International Law: The 

Institutional Dilemma (Hart Publishing, Oxford, 1998), págs. 157-172. 

Phoebe Okowa, “Legal Consequences of EC Participation in International 

Environmental Agreements”, en Malcolm D. Evans (ed.), Aspects of Statehood and 

Institutionalism in Contemporary Europe (Dartmouth Press, Aldershot, 1997), 

págs. 301-329. 

Phoebe N. Okowa con Albert M. Mwangi, “Land Tenure and Forest Resource 

Management”, en Calestous Juma y J. B. Ojwang (eds.), In Land We Trust: 

Environment, Private Property and Constitutional Change  (Zed Books, Londres, 

1996), págs. 175-197. 

 

  Participación en conferencias y ponencias  
 

Miembro del Comité Organizador, 2021 Sociedad Europea de Derecho Internacional, 

Conferencia Anual sobre los cambios en la elaboración del derecho internacional: 

actores, procesos, impacto, Estocolmo, 9 a 11 de septiembre de 2021.  

Panelista en la Conferencia de Londres sobre Derecho Internacional acerca de la 

ayuda y asistencia, parámetros de la responsabilidad estatal, octubre de 2019.  

Seminario anual 2018 de la Society of Legal Scholars, Escuela de Estudios Orientales 

y Africanos: The Legal Legacies of the 2003 Iraq War.  Presentó una ponencia sobre 

los recursos naturales del Iraq el 26 de marzo de 2018. 

Presentó una ponencia sobre la codificación y desarrollo progresivo del derecho 

internacional desde una perspectiva histórica: la Comisión de Derecho Internacional 

y sus antecedentes. Ponencia presentada en una Conferencia sobre el papel y las 

contribuciones de la Comisión de Derecho Internacional al desarrollo del derecho 

internacional en los últimos/próximos 70 años: codificación o desarrollo progresivo; 

ponencia presentada en la Universidad Internacional de Florida, octubre de 2018.  

https://www.boomdenhaag.nl/en/webshop?p=1&s=title_asc&q=&br=&su=&se=&ty=
https://www.cambridge.org/core/books/environmental-law-and-justice-in-context/204A9908C4BBFFFAA0C0EC09B9E3994D
https://www.asser.nl/asserpress/books/?rId=4198
https://www.cambridge.org/core/books/transboundary-harm-in-international-law/56E107472426B2852933493B7D2C4AF3
https://www.cambridge.org/core/books/transboundary-harm-in-international-law/56E107472426B2852933493B7D2C4AF3
https://connect.cognella.com/library/routledge-security-strategic-military-studies/terrorism/the-bush-doctrine-and-the-war-on-terrorism.html?order=sku&dir=desc
https://connect.cognella.com/library/routledge-security-strategic-military-studies/terrorism/the-bush-doctrine-and-the-war-on-terrorism.html?order=sku&dir=desc
https://www.bloomsburyprofessional.com/uk/hart/?isbn=9781901362350/
https://www.bloomsburyprofessional.com/uk/hart/?isbn=9781901362350/
https://books.google.com/books/about/In_land_we_trust.html?id=xufsAAAAMAAJ&hl=en
https://books.google.com/books/about/In_land_we_trust.html?id=xufsAAAAMAAJ&hl=en
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Presentó una ponencia sobre las dificultades de la legislación unilateral como 

mecanismo de regulación en zonas de conflicto, seminario organizado por Marja 

Lehjto, miembro finlandés de la Comisión de Derecho Internacional (CDI), Sexta 

Comisión de las Naciones Unidas, octubre de 2018. 

Taller para discutir el trabajo futuro sobre el tema de la CDI sobre la protección del 

medio ambiente en relación con los conflictos armados, Misión Permanente de 

Finlandia ante las Naciones Unidas, octubre de 2018.    

Miembro del Comité Organizador de la Conferencia de 2017 de la Sociedad 

Internacional de Derecho Público sobre tribunales, poder y derecho público, 

Universidad de Copenhague, 5-7 de julio de 2017. 

Presentó una ponencia sobre respuestas unilaterales o colectivas a  los actos 

internacionales ilícitos. El caso de los recursos naturales en zonas de conflicto, 

ponencia presentada en la Serie de Seminarios (sede británica) de la International Law 

Association, University College, Londres, 16 de febrero de 2016.  

Presentó una ponencia sobre la Corte Internacional y las consecuencias políticas de 

sus decisiones: reflexiones sobre casos que implican el uso de la fuerza. Ponencia 

presentada en el seminario Erasmus Rotterdam-Queen Mary sobre las variedades de 

razonamiento consecuencial y el estado de derecho: teoría y contextos institucionales, 

26 de noviembre de 2016. 

Organizadora y convocante de la serie de conferencias acerca de políticas públicas 

sobre la función del derecho en la comunidad global, Centro de Derecho y Sociedad 

en un Contexto Global, Queen Mary, Universidad de Londres, 2015-2018. 

Convocatoria de un panel sobre constituciones transformadoras: el lugar del derecho 

internacional en las nuevas constituciones de la Commonwealth, Conferencia 

inaugural de la Sociedad Internacional de Derecho Público, Florencia, 26 a 28 de junio 

de 2014. 

Presentó una ponencia sobre el Principio 18 de la Declaración de Río en un taller 

sobre la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo: evaluación de 

su impacto tras 20 años, 4 de octubre de 2013, Centro de Estudios Ambientales, 

Instituto Universitario de Estudios Internacionales Superiores, Ginebra.  

Participante en el taller sobre el acaparamiento de recursos naturales: erosión o 

ejercicio legítimo de la soberanía del Estado, Universidad de Cagliari, Cerdeña 

(Italia), 5 de octubre de 2013.  

Presentó una ponencia sobre Constituciones transformadoras: el derecho internacional 

en la Constitución de 2010 de Kenya, Tercer Simposio Anual sobre Agendas 

Constitucionales, Centro Interdisciplinario, Herzliya, Escuela de Derecho Radzyner, 

Israel, 13 de junio de 2013. 

Participante, Segundo taller internacional sobre los desafíos contemporáneos al 

derecho de los conflictos armados, Centro Interdisciplinario, Herzliya, Escuela de 

Derecho Radzyner, Israel, junio de 2013.  

Disertante en el plenario de la Conferencia Anual de la Society of Legal Scholars, 

Bristol, septiembre de 2012; presentó una ponencia sobre la globalización y el desafío 

ecológico. 

La responsabilidad de los grupos no estatales y la explotación de los recursos naturales 

en los conflictos internos, Instituto Asser La Haya, noviembre de 2011.  

Recursos naturales en los conflictos armados: el papel de las empresas 

multinacionales; la ponencia presentada en una Conferencia sobre Protección 

Ambiental y Conflictos Armados, Universidad de Lund, 16 y 17 de febrero de 2012. 
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Intervención en Libia y derecho internacional, ponencia presentada en un seminario 

organizado por la Asociación de Derecho Africano, Universidad de Nueva York, 

Facultad de Derecho, noviembre de 2011.  

¿Liberación de Libia? Seminario sobre la legalidad y las consecuencias de la 

intervención militar en el derecho internacional, celebrado en el Instituto Británico de 

Derecho Internacional y Comparado, 25 de marzo de 2011.  

Organismos médicos e implementación del Derecho Humanitario en zonas de 

conflicto, documento presentado en el Instituto Internacional de Oslo para la 

Investigación de la Paz, noviembre de 2010.  

Rendición de cuentas de los grupos rebeldes en el conflicto del Congo, International 

Law Association, Belfast, mayo de 2009.  

Ponencia sobre el papel de los trabajadores médicos humanitarios en la denuncia de 

los abusos de los derechos humanos en la República Democrática del Congo, 

presentada en la conferencia titulada “Medicine under Pressure - The Law and Ethics 

of Medicine in Conflict Situations” 29 de abril de 2009. 

Ponencia sobre la soberanía permanente sobre los recursos naturales, presentada en la 

Universidad de East London, junio de 2007.  

Ponencia sobre las respuestas del derecho internacional a la destrucción del medio 

ambiente en las zonas de conflicto, presentada en la conferencia acerca de los 100 

años de jurisdicción penal internacional, organizada por la Academia de La Haya y la 

Sociedad Americana de Derecho Internacional, La Haya, junio de 2007.  

Soberanía gubernamental y controversias sobre recursos naturales, conferencia 

regional de la International Law Association, Nottingham 2006.  

Ponencia sobre el proceso de paz de los Grandes Lagos, protocolo sobre la explotación 

ilegal de los recursos naturales, documento presentado en la Conferencia sobre el 

proceso de paz de los Grandes Lagos, Proyecto de Derecho Humanitario, London 

School of Economics, 2005. 

 

  Proyectos en marcha 
 

Protection of Natural Resources in Situations of Armed Conflict, con la Dra. Britta 

Sjöstedt (Libro, en contrato con Routledge).  

“The Impact of Human Rights Norms on the Public International Law Concept of 

Diplomatic Protection and Act of State” Sujit Choudhry, Michaela Hailbronner & 

Mattias Kumm (Eds.) (Global Canons in an Age of Uncertainty: Debating 

Foundational Texts of Constitutional Democracy and Human Rights) (OUP 2022). 

Relatora general (con la Dra. Virginie Barral) sobre el tema de la justicia distributiva 

y el desarrollo sostenible, Congreso General de la Academia Internacional de Derecho 

Comparado, en Asunción (Paraguay) (2022).  
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  Nilüfer Oral (Turquía) 
 

 

 Nilüfer Oral tiene más de 20 años de experiencia en el estudio, la enseñanza y 

la práctica del derecho internacional. En 2017 fue elegida por primera vez miembro 

de la Comisión de Derecho Internacional por la Asamblea General. Actualmente es 

copresidenta del Grupo de Estudio de la Comisión de Derecho Internacional sobre el 

aumento del nivel del mar en relación con el derecho internacional, y en 2020, junto 

con su copresidente, Sr. Bogdan Aurescu, presentó el primer documento temático 

sobre el derecho del mar. En 2019 fue elegida Vicepresidenta Segunda para el 

71er período de sesiones de la Comisión.  

 En 2020, la Dra. Oral fue nombrada Directora del Centro de Derecho 

Internacional (CIL) de la Universidad Nacional de Singapur. También es cofundadora 

y codirectora de la Academia de Derecho Internacional del CIL de Singapur. La 

Dra. Oral es miembro del profesorado de la Facultad de Derecho de la Universidad 

Bilgi de Estambul desde 1998, donde ha impartido varios cursos sobre materias como 

derecho internacional, derecho ambiental internacional y cambio climático. También 

creó el Centro de Investigación de Derecho Marino de la Universidad Bi̇lgi̇ de 

Estambul y fue su Subdirectora.  

 La Dra. Oral ha asesorado al Ministerio de Relaciones Exteriores de Turquía en 

cuestiones relativas al derecho del mar y el cambio climático (1998-2017). Fue 

negociadora sobre cuestiones del clima para el Ministerio y contribuyó al Acuerdo de 

París. Anteriormente, formó parte del equipo jurídico que asesoró al Ministerio de 

Relaciones Exteriores turco en la preparación del informe Palmer de las Naciones 

Unidas sobre el incidente del Mavi Marmara (caso de la Flotilla). Entre 1998 y 2002, 

la Dra. Oral fue asesora jurídica de la delegación del Ministerio de Relaciones 

Exteriores turco ante la Organización Marítima Internacional (1998-2002). 

 La Dra. Oral ha participado activamente en la labor de la Unión Internacional 

para la Conservación de la Naturaleza (UICN) en calidad de miembro. En 2012, la 

Dra. Oral fue elegida miembro del Consejo de la UICN por el Grupo de Estados de 

Europa Occidental. Actualmente es miembro del Comité Directivo de la Comisión 

Mundial de Derecho Ambiental. También ha sido durante más de diez años 

copresidenta del Grupo de Especialistas en Océanos, Costas y Arrecifes de Coral de 

la Comisión Mundial de Derecho Ambiental. Además, fue elegida presidenta de la 

Academia de Derecho Ambiental de la UICN (2013-2016). En 2015, la Dra. Oral fue 

jefa del equipo jurídico que representó a la UICN ante el Tribunal Internacional del 

Derecho del Mar en el asunto relativo a la Solicitud de una opinión consultiva por la 

Comisión Subregional de Pesca. 

 La Dra. Oral tiene una amplia experiencia en el derecho de los océanos, el 

cambio climático y el derecho ambiental internacional. Fue consultora jurídica experta 

en el proyecto de cambio climático del Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo (PNUD) para Turquía. Ha asesorado al Consejo de Investigación Científica 

y Tecnológica de Turquía en varios proyectos sobre el medio ambiente marino. La 

Dra. Oral ha trabajado como consultora experta en la Comisión General de Pesca del 

Mediterráneo de la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 

Agricultura (FAO). También fue consultora experta y coautora del informe del 

Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) de 2017 titulado 

“Combating marine plastic litter and microplastics: An assessment of the effectiveness 

of relevant international, regional and subregional governance strategies and 

approaches” (La lucha contra la basura plástica marina y los microplásticos: 

evaluación de la eficacia de las estrategias y enfoques de gobernanza pertinentes a 

nivel internacional, regional y subregional). Es miembro del Grupo Especial de 

Expertos en Áreas Marinas Protegidas en el Mediterráneo del Centro de Actividades 
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Regionales sobre Zonas Especialmente Protegidas (SPA/RAC) del Programa de Mares 

Regionales del PNUMA y miembro del Comité Científico de la Red de Gestores de 

Áreas Marinas Protegidas del Mediterráneo (MedPAN). Además, formó parte del 

Grupo de Expertos del Mediterráneo creado por la Dirección General de Asuntos 

Marítimos y Pesca (DG MARE) de la Comisión Europea (2008-2009) para la mejora 

de la gobernanza del Mediterráneo.  

 La Dra. Oral también ha sido cofacilitadora de los diálogos oficiosos entre 

períodos de sesiones copatrocinados por Bélgica, Costa Rica y Mónaco en apoyo de 

la Conferencia Intergubernamental para la negociación de un instrumento 

internacional jurídicamente vinculante relativo a la conservación y el  uso sostenible 

de la diversidad biológica marina de las zonas situadas fuera de la jurisdicción 

nacional (resolución 72/249 de la Asamblea General). 

 Recientemente ha sido nombrada Relatora General sobre finanzas verdes y 

protección del medio ambiente de la Academia Internacional de Derecho Comparado.  

 La Dra. Oral ha impartido conferencias y ha intervenido en varios foros 

internacionales y universidades sobre temas relacionados con el derecho del mar y el  

cambio climático. En 2018 contribuyó a la Biblioteca Audiovisual de Derecho 

Internacional de las Naciones Unidas con una videoconferencia sobre el cambio 

climático y la protección de los océanos. Ha sido invitada a dictar conferencias sobre 

derecho del mar en los cursos regionales de derecho internacional de las Naciones 

Unidas (Addis Abeba y Bangkok), y en años anteriores ha sido conferenciante en la 

Academia de Rodas de Derecho y Política Océanicos. También participó en el Proceso 

Abierto de Consultas Oficiosas de las Naciones Unidas sobre los Océanos y el 

Derecho del Mar en 2016. 

 La Dra. Oral ha recibido distinciones especiales de diversas universidades: 

Investigadora Distinguida del Instituto de Derecho del Mar de la Facultad de Derecho 

de Berkeley, Universidad de California; Investigadora Superior de la Facultad de 

Derecho de la Universidad Nacional de Singapur; Investigadora Honoraria de la 

Universidad de Dundee; y Profesora Visitante de la Facultad de Derecho de Berkeley, 

Universidad de California (2008) y de la Facultad de Derecho de la Universidad de 

Virginia (2005). 

 La Dr. Oral es miembro de varios consejos de redacción de publicaciones 

académicas. Es editora de la serie International Straits of the World (Brill); y miembro 

del Consejo de Redacción de la European Society of International Law Series 

(Oxford); del International Journal of Marine and Coastal Law (Brill); de Research 

Perspectives in the Law of the Sea (Brill); del Consejo Asesor del AALCO Journal of 

International Law; y del Consejo Asesor Internacional del Chinese Journal of 

Environmental Law. 

 Es miembro activo de la International Law Association, sección de Singapur; la 

American Society of International Law; la Sociedad Europea de Derecho 

Internacional; la Comisión Mundial de Derecho Ambiental de la UICN; y el Consejo 

Internacional de Derecho Ambiental Internacional.  

 La Dra. Oral posee un Doctorado en Derecho Internacional y Comparado por la 

Facultad de Derecho de la Universidad George Washington; un Diploma de Estudios 

Avanzados en Derecho Internacional Privado por la Universidad de París I (Panthéon); 

un Doctorado en Derecho por la Facultad de Derecho de la Universidad de Santa 

Clara; y una Licenciatura en Psicología (con distinción Phi Beta Kappa y Chancellor ’s 

Award) por la Universidad de California, Berkeley. 

https://undocs.org/es/A/RES/72/249
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 La Dra. Oral es autora de un gran número de colaboraciones en prestigiosas 

publicaciones académicas y ha dado conferencias e intervenido en numerosos foros 

internacionales. 

 Habla turco, francés e inglés. 

 

  Publicaciones 
 

  Libros 
 

1. Research Handbook on Ocean Acidification  (Edward Elgar, publicación en 

2021), David Vanderzwaag, Nilüfer Oral y Timothy Stephens (eds.).  

2. 50-Year Legacy and Emerging Issues for the Years Ahead  (Brill, 2018), Harry N. 

Scheiber, Nilüfer Oral y Moon-Sang Kwon (eds.). 

3. Navigating Straits: Challenges for International Law  (Brill, 2014), David Caron 

y Nilüfer Oral (eds.). 

4. Regional Co-Operation for Protection of the Marine Environment Under 

International Law: The Black Sea  (Brill/Martinus Nijhoff, 2014). 

5. “International Ocean Governance in the 21st Century: Perspectives from the 

IUCN Commission on Environmental Law’s Specialist Group on Oceans, Coasts and 

Coral Reefs”, número especial: International Journal of Marine and Coastal Law  

(2008), David Vanderzwaag y Nilüfer Oral (eds.).  

6. The Turkish Straits: Legal, Navigation and Environmental Aspects  (2006), 

Bayram Öztürk y Nilüfer Oral (eds.).  

 

  Artículos de revistas y capítulos de libros 
 

  De próxima publicación 
 

1. “Environmental Protection and Peremptory Norms”, en Dire Tladi (ed.), 

Peremptory Norms of General International Law  (Brill, publicación en 2021). 

2. “The Contribution of the International Court of Justice to the Law of the Sea” , 

en Carlos Esposito y Kate Parlett, Cambridge Companion to the International Court 

of Justice (Cambridge University Press, publicación en 2021).  

3. “Sea-level rise and the law of the sea: filling the legal gaps through informal 

law-making” (coautora con Tutku Bektas), en Natalie Klein (ed.), Unconventional 

Lawmaking in the Law of the Sea (Oxford University Press, publicación en 2021).  

4. “Sea Level Rise and Maritime Boundaries: The Case for Stability, Legal 

Certainty and Peaceful Relations” (coautora con Bogdan Aurescu), en Brower, 

Donoghue, Murphy, Payne, Shirlow (eds.), By Peaceful Means: International 

Adjudication & Arbitration (Cambridge University Press, publicación en 2021).  

 

  Publicados (2010-2020) 
 

1. “Reflections on the Past, Present, and Future of IUU Fishing under International 

Law”, International Community Law Review 22 (2020), 368-376.  

2. “The Institutional Schizophrenia of Ocean Governance through the Lens of the 

Conservation of Biological Diversity in Areas Beyond National Jurisdiction”, en 

Seline Trevisanut, Nikolaos Giannopoulos y Rozemarijn Roland Holst (eds.), Regime 

Interaction in Ocean Governance (Brill, 2020). 

3. “The Oceans in the 21st Century”, en Marta Ribeiro y Wagner Menezes (eds.), 

Direito do Mar – Regulamentação Normativa dos Espaços Marítimos (2020), 1. 
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4. “The International Law Commission and the Progressive Development and 

Codification of Principles of International Environmental Law”, 13 Florida 

International University Law Review (2019).  

5. “Women, Children, Indigenous, Tribal and Other Communities”, en Y. Aguila y 

J. E. Viñuales (eds.), A Global Pact for the Environment: Legal Foundations , capítulo 

15 (Cambridge: C-EENRG, 2019).  

6. “The Sofia Ministerial Declaration on Black Sea Fisheries and Aquaculture” , 

International Journal of Marine and Coastal Law (2019) 801-822 (coautora con 

Nicola Ferri). 

7. “Navigating the Oceans: Old and New Challenges for the Law of the Sea for 

Straits Used in International Navigation”, 46 Ecology Law Quarterly 163 / 37 

Berkeley Journal of International Law 317 (2019). 

8. “International law and adaptation to sea-level rise and its impacts on islands and 

offshore features”, International Journal of Marine and Coastal Law  (número 

especial 2019), 415-439. 

9. “Climate Change, Oceans and Gender”, en Irini Papanicolopulu (ed.), Gender 

and the Law of The Sea (Brill, 2019), 343-360. 

10. “Ocean Acidification: Falling Between the Legal Cracks of UNCLOS and 

UNFCCC”, 45 Ecology Law Quarterly (2018), 9-30. 

11. “Towards an improved framework to govern the lifecycle of plastics”, Karen 

Raubenheimer, Alistair McIlgorm y Nilüfer Oral, RECEIL, 2018. 

12. “Freedom of the high seas or protection of the marine environment: A false 

dichotomy”, en Ocean Law Debates: the 50-Year Legacy and Emerging Issue for the 

Years Ahead, Harry N. Scheiber, Nilüfer Oral y Moon-Sang Kwon (eds.) (Brill, 2018). 

13. “Jurisdiction and Control Over Activities by Non-State Entities on the High 

Seas”, en Robert C. Beckman, Millicent McCreath, J. Ashley Roach y Zhen Sun (eds.), 

High Seas Governance: Gaps and Challenges (Edward Elgar, 2018). 

14. “Black Sea Security Under the 1936 Montreux Convention”, en Carlos Esposito, 

James Kraska, Harry N. Scheiber y Moon-Sang (eds.), Ocean law and policy: 20 years 

under UNCLOS (Brill, 2017). 

15. “Governance of Straits Used for International Navigation”, en The Law of the 

Sea: UNCLOS As a Living Treaty, British Institute of Comparative and International 

Law (BIICLI, 2016). 

16. “Law of Naval Blockade and the Law of the Sea: A Critical Analysis”, en Liber 

Amicorum Judge Hugo Caminos (Brill, 2015). 

17. “Forty years of the UNEP Regional Seas Programme: From Past to Future”, en 

Rosemary Rayfuse (ed.), Research Manual on International Marine Environment Law  

(Edward Elgar, 2015). 

18. “The Need for a Regional Framework for Marine Scientific Research in the 

Black Sea and Mediterranean”, Marine Genomics (2014). 

19. “Regional Co-operation in Regional in Enclosed and Semi-Enclosed Seas for 

Protection of the Marine Environment Under Article 123 of the 1982 UN Law of the 

Sea Convention: An Assessment”, en Marta Chantal Ribeiro (ed.), 30 Years After the 

Signature of the United Nations Convention on the Law of the Sea: The Protection of 

the Environment and the Future of the Law of the Sea , (Coimbra Editora, 2014), 

419-440. 
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20. “A PSSA for the Black Sea”, 35 University of Hawai’i Law Review (2013). 

21. “The Regime of Straits: Safety, Security and Protection of the Marine 

Environment”, en Harry S. Scheiber y Jin Hyun-Pak (eds.), Regions, Institutions and 

Law of the Sea: Studies in Oceans Governance (Brill, 2013). 

22. “Implementing Part XII of the 1982 UN Law of the Sea Convention and the Role 

of International Courts”, en Nerina Boschiero, Tullio Scovazzi, Chiara Ragni y Cesare 

Pitea (eds.), International Courts and the Development of International Law – Essays 

in Honor of Tullio Treves (TMC Asser Press, 2013), 401-420. 

23. “1982 UNCLOS +30: Confronting New Complexities in the Protection of 

Biodiversity and Marine Living Resources in the High Seas”, Proceedings of the 

Annual Meeting (American Society of International Law), vol. 106 (Cambridge 

University Press, 2012), 403-406. 

24. “Transit Passage Rights in the Strait of Hormuz and Iran’s Threats to Block the 

Passage of Oil Tankers”, ASIL Insights (mayo de 2012). 

25. “The Legal Framework of Cooperation for Protection of Marine Biodiversity in 

the Black Sea”, 37 Revue Juridique de l’Environnement (2012), 255-267. 

26. “Climate Change and Shipping: Problems of Regime Compatibility”, en Myron 

H. Nordquist, John Norton Moore, Alfred H. A. Soons y Hak-So Kim (eds.), The Law 

of the Sea Convention: US Accession and Globalization  (Brill/Martinus 

Nijhoff, 2011). 

27. “Governance of the Protection of the Black Sea: A Model for Regional 

Cooperation”, Violetta Velikova y Nilüfer Oral, en Environmental Security in 

Watersheds: The Sea of Azov, NATO Science for Peace and Security Studies (2011), 

159-171. 

28. “The Black Sea: A Time for Change”, en The World Oceans in Globalization, 

Davor Vidas y Peter J. Schei (eds.) (Brill, 2011).  

29. “Case Concerning Maritime Delimitation in the Black Sea (Romania v. Ukraine) 

(3 February 2009)”, International Journal of Marine and Coastal Law  25 (2010), 115-

141. 

30. “Non-Ratification of the 1982 LOS Convention: An Aegean Dilemma of Global 

and Environmental Consequence”, Berkeley Journal of International Law, 

Publicist (2009). 
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  Hassan Ouazzani Chahdi (Marruecos) 
 

 

[Original: árabe, francés e inglés]  

 

  Extracto de una nota verbal de fecha 4 de marzo de 2016 de la Misión Permanente de 

Marruecos ante las Naciones Unidas 
 

  El Gobierno del Reino de Marruecos está convencido de que, gracias a su 

amplia preparación, su competencia y sus profundos conocimientos 

especializados, el Sr. Ouazzani Chahdi realizará una contribución sustancial a la 

importante labor de la Comisión de Derecho Internacional.  

 

  Hassan Ouazzani Chahdi 
 

 Profesor de Derecho 

 Universidad Hassan II de Casablanca  

 

  Educación 
 

Doctorado en Derecho Universidad de París I - Panthéon- 

Sorbonne (Tesis galardonada con el premio Georges Scelle) 

1977 

Diploma de Estudios Superiores en Ciencias Políticas  

 Universidad de París II – Panthéon-Sorbonne 

1970 

Diploma de Estudios Superiores en Derecho Público  

Universidad de París II – Panthéon-Sorbonne 

1969 

Licenciatura en Derecho Facultad de Derecho de Rabat 1967 

Certificado del Centro de Estudios e Investigación  

Academia de Derecho Internacional de La Haya 

1979 

Certificado de Abogado Profesional 

Facultad de Derecho de Rabat 

1970 

 

  Experiencia académica, profesional y asociativa  
 

Profesor de Educación Superior 

Abogado 

1978- 

Miembro de la delegación de Marruecos para la elaboración de la  

Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos 

Banjul (Gambia) 

1981 

Jefe del Departamento de Derecho Público 

Facultad de Derecho de Casablanca 

1984-1986 

Director de Seguros y Asistencia Social 

Designado por Su Majestad el Rey Hassan II 

Ministerio de Finanzas - Rabat 

1986-1994 

Presidente de la Comisión Nacional para la elaboración del  

proyecto de Código de Seguros 

1987 

Miembro de la Junta de la Asociación Marroquí de Investigación y 

Estudios Internacionales 

1984-1994 

Presidente de la Asociación Marroquí de Ciencias Administrativas  1986-1990 

Miembro de la Comisión Jurídica para el proyecto de enlace permanente 

a través del estrecho de Gibraltar 

1987-1993 
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Vicepresidente para África del Instituto Internacional de Ciencias 

Administrativas de Bruselas 

1989-1995 

Jefe de la Unidad de Capacitación e Investigación sobre Estudios 

Internacionales 

Facultad de Derecho de Casablanca 

1998-2003 

Miembro de la Comisión Consultiva para el examen de las cuestiones 

relativas a la acumulación de funciones entre los sectores público y 

privado, designado por el Primer Ministro 

1999 

Consultor de la Comisión Económica de las Naciones Unidas para 

África y del Centro Africano de Formación e Investigación 

Administrativas para el Desarrollo: “Diseño del sistema de gobernanza 

en África” 

2000 

Asesor del Diwan Al Madhalim (Ómbudsman del Reino) 2002-2008 

Asesor del Presidente del Consejo Constitucional 2008- 

Miembro del Comité Jurídico Internacional para el proyecto de 

establecimiento de un Tribunal Constitucional Internacional  

2013- 

Miembro del Grupo de Síntesis sobre la gobernanza de la ciudad de 

Casablanca (Laboratorio de ideas) 

2014-2015 

Vicepresidente de la Asociación Internacional para la Seguridad  

y la Cooperación en el Mediterráneo 

París 

2014- 

Vicepresidente de la Organización Marruecos-África 2010- 

Vicepresidente del Centro Mohammed Hassan Ouazzani para la 

Democracia y el Desarrollo Humano 

2015 

Miembro de la Comisión de Derecho Internacional de las 

Naciones Unidas 

2016 

 

  Labores docentes 
 

UNIVERSIDAD HASSAN II - FACULTAD DE DERECHO 

DE CASABLANCA 

 

Maestría de investigación: “Nuevas tendencias en el derecho 

internacional” 

2015 

Curso: “Diplomacia bilateral y multilateral”  2008-2014 

Curso: “Derecho diplomático y consular”   

Maestría de investigación: “Derecho constitucional e instituciones 

políticas” 

 

Curso: “Democracia local” 2010-2014 

Diploma de Estudios Superiores Avanzados (Maestría): “Estudios 

internacionales” 

 

Curso: “Derecho de las inversiones privadas extranjeras”  1998-2006 

Licenciatura en derecho  

Curso magistral: “Derecho administrativo y ciencias administrativas”  1978-2005 

Curso: “El contencioso administrativo”  1978-1982 
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Curso: “Los actos jurídicos de la administración”  2005-2012 

Diploma de Estudios Superiores (Maestría): Relaciones 

internacionales 

 

Curso: “Práctica diplomática” 1979-1997 

Diploma de Estudios Superiores (Maestría): Ciencias 

administrativas 

 

Curso: “La administración y el derecho”  1981-1982 

Curso: “La administración y el juez”  1982-1983 

Diploma de Estudios Superiores Especializados (Maestría):  

Derecho de seguros 

 

Curso: “La regulación y el control de los seguros”  1998-2000 

Maestría: Derecho administrativo del desarrollo  

Curso: “Las relaciones entre el ciudadano y la administración” 2005-2008 

ESCUELA NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN (ENA) E 

INSTITUTO SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN (ISA) - RABAT 

Ciclo convencional y ciclo de formación continua  

 

Curso: “La función pública y la ciencia administrativa”  1994-1996 

Curso: “Derecho administrativo” 2003 

INSTITUTO DE ESTUDIOS JUDICIALES - RABAT 

Formación continua para el personal ejecutivo del Ministerio de 

Relaciones Exteriores 

 

Curso: “La práctica marroquí sobre la conclusión de tratados 

internacionales” 

1979-1983 

ACADEMIA DE DERECHO INTERNACIONAL DE LA HAYA 

Sesión externa – Rabat 

 

Curso: “La protección jurídica de las inversiones privadas 

extranjeras” 

1985 

CENTRO DE CAPACITACIÓN DEL MINISTERIO DE 

RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 

Formación continua para el personal ejecutivo del Ministerio de 

Relaciones Exteriores 

 

Curso: “La conclusión y ratificación de tratados: la práctica marroquí 

en la materia” 

1994 

INSTITUTO REGIONAL DE ADMINISTRACIÓN - BASTIA 

(CÓRCEGA) 

 

Curso: “La función pública marroquí”, para la XVIII promoción de 

alumnos de 4º curso del Instituto Regional de Administración de 

Bastia 

1998 

 

  Principales publicaciones 
 

 • La pratique Marocaine du droit des traités – Essai sur le droit conventionnel 

Marocain, París, L.G.D.J., 1982. Libro galardonado con el premio Georges Scelle. 

 • Droit Administratif, Casablanca, Najah El Jadida, 2003, 275 páginas (libro 

publicado gracias a la generosa contribución de la Fundación Konrad Adenauer).  
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 • Le Maroc et les traités internationaux – Tradition et modernité, París, 

l’Harmattan, 2018. 

 • “L’article 31 de la constitution marocaine de 1972 et le droit des traités”, Revue 

Marocaine de Droit et d’Economie du Développement, núm. 1, 1982, págs. 87 a 

109.  

 • “Les sources constitutionnelles des droits de l’enfant en tant que principes 

généraux de droit”, París, P.U.F., 1983, en el libro colectivo: La protection 

internationale des droits de l’enfant. 

 • “L’Administration d’Etat au Maroc”, imprenta del Institut des Etudes Politiques 

de Toulouse, 1984, en el libro colectivo: L’histoire des grands services publics 

au Maroc de 1900 à 1970, págs. 187 a 232. 

 • “L’applicabilité de la charte africaine des droits de l’homme et des peuples”, 

Revue Marocaine de Droit et d’Economie du Développement, 1985, págs. 181 a 

195. 

 • “La charte des Nations-Unies peut-elle régir la communauté internationale 

d’aujourd’hui?”, Revue Marocaine de Droit et d’Economie du Développement, 

1987, págs. 7 a 30. 

 • “Les relations Maroco-Américaines au XIXème siècle”, en Le Maroc de 

l’avènement de Moulay Abdelaziz à 1912, Universidad de Verano de 

Mohammedia, Casablanca, Fédala, 1989, págs. 117 a 130.  

 • Droits de l’Homme et Administrations publiques: Le cas du Maroc , Instituto 

Internacional de Ciencias Administrativas (libro colectivo), Bruselas, 1997, 

págs. 159 a 198. 

 • “Evaluation du système de gouvernance au Maroc”, informe presentado a la 

Comisión Económica para África (CEPA) en el marco de un grupo de trabajo, 

Rabat, Diwan 3000, enero de 2006.  

 • “Droit Administratif et Droits de l’Homme”, ensayos en homenaje al profesor 

Mohammed Jalal Essaid, vol. 3, publicación de la Facultad de Ciencias Jurídicas, 

Económicas y Sociales de Rabat Agdal, Rabat, 2007, págs. 76 a 96. 

 • “La médiation entre le citoyen et l’administration au Maroc: cas de Diwan Al 

Madhalim”, ensayos en homenaje al decano Yadh Ben Achour, Centre de 

Publication Universitaire, Túnez, 2008, pág. 927.  

 • “Le statut avancé Maroc-UE: Un instrument nouveau de partenariat”, en Les 

accords d’association entre l’Union européenne et les pays du Maghreb: état 

des lieux et perspectives dans l’économie mondialisée, Simposio Internacional 

de Annaba, 17 y 18 de abril de 2011, Revue Marocaine d’Administration Locale 

et de Développement (REMALD), 2011, págs. 21 y ss. 

 • “La protection juridique de l’environnement en méditerranée – le système de 

Barcelone” en Convergence des politiques juridiques pour un développement 

commun dans l’espace euro-méditerranéen, Seminario Internacional de 

Casablanca, 6 a 8 de octubre de 2010, París, publicación conjunta 

REMALD-Publisud, 2012, págs. 70 y ss. 

 • “Le système du protectorat appliqué au Maroc et le droit international”, en Etats 

et sociétés au Maroc, les défis du monde moderne , Najah El Jadida, Casablanca, 

2015, pág. 19. 

 • “La spécificité des droits de l’homme”, en Tendances internationales et internes 

de l’évolution du droit, ensayos en homenaje al decano Mohamed Bennani, 

Casablanca, Najah El Jadida, 2017, págs. 647 y ss.  
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 • “Le statut du juge constitutionnel au Maroc à la lumière de la nouvelle 

constitution et de la jurisprudence du Conseil constitutionnel”, estudios en 

homenaje al profesor Rafâa Benachour, Mouvances du droit, T. I., Fundación 

Konrad Adenauer Túnez, 2015, pág. 507. 

 • “La décentralisation administrative, éléments constitutifs et tendances”, en 

Décentralisation administrative – Partage d’expériences entre le Maroc et le 

Vietnam, publicación de la Embajada del Reino de Marruecos en Vietnam, 

Hanoi, 2017. Conferencia dictada en la Facultad de Derecho de la Universidad 

Nacional de Vietnam. 

 • “Le modèle Marocain de régionalisation avancée”, en Décentralisation 

administrative – Partage d’expériences entre le Maroc et le Vietnam , 

publicación de la Embajada del Reino de Marruecos en Vietnam, Hanoi, 2017. 

Véase también REMALD, núm. 140, págs. 9 y ss. Conferencia dictada en la 

Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Vietnam.  

 • “Le régime juridique de l’état d’urgence sanitaire face à la pandémie 

COVID-19” (número especial de REMALD, núm. 111 – Collection Etudes et 

Documents: Le droit à l’épreuve de l’état d’urgence sanitaire dû au Coronavirus 

Covid-19, 2021, págs. 58 y ss.). 

 • “Maroc-USA, Plus de deux siècles d’histoire diplomatique”, L’Economiste, 

núms. 5931 y 5932 (22 y 25 de enero de 2021).  

Autor de numerosos artículos de doctrina sobre derecho internacional (derecho de los 

tratados), derecho administrativo y derechos humanos.  

Supervisión y participación en tribunales de tesis de doctorado en derecho 

internacional, derecho administrativo, derecho de las inversiones privadas extranjeras 

y derechos humanos. 
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  Mario Oyarzábal (Argentina) 
 

[Original: español e inglés] 

 

  Emb. Prof. Mario Oyarzábal 
 

  Candidato de la Argentina a la Comisión de Derecho Internacional (2023-2027)  
 

 • Embajador de la República Argentina ante el Reino de los Países Bajos y 

Representante Permanente ante la Organización para la Prohibición de las Armas 

Químicas, desde 2020. Representa también a la Argentina ante la Corte 

Internacional de Justicia, la Corte Penal Internacional, la Conferencia de La 

Haya de Derecho Internacional Privado y el Fondo Común para los Productos 

Básicos. 

 

  Cargos Jurídicos  
 

 • Consejero Legal del Ministerio de Relaciones Exteriores de la República 

Argentina, 2016-2020; Asesor Jurídico, 2007-2011 

 • Miembro de la Corte Permanente de Arbitraje, desde 2019  

 • Miembro del Comité para la Elección del Fiscal de la Corte Penal Internacional, 

2019-2020 

 • Miembro de la Comisión Internacional Humanitaria de Encuesta, establecida por 

el Protocolo I a las Convenciones de Ginebra de 1949, desde 2017  

 • Árbitro y Conciliador designado bajo el artículo 2 de los Anexos V y VII de la 

Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, desde 2017  

 • Miembro de la Lista de Árbitros y Conciliadores del Centro Internacional de 

Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones (CIADI), desde 2016  

 • Miembro de la Comisión Jurídica y Técnica de la Autoridad Internacional de los 

Fondos Marinos, 2012-2013 

 

  Cargos Diplomáticos 
 

 • Diplomático de carrera. Ingresó al Servicio Exterior argentino en 1997  

 • Promovido al rango de Embajador Extraordinario y Plenipotenciario en 2018  

 • Vice-Presidente del Comité de Alto Nivel de las Naciones Unidas sobre la 

Cooperación Sur-Sur, 2014-1016 

 • Representante Permanente Alterno de Argentina ante el Consejo de Seguridad 

de las Naciones Unidas, 2013-2014 

 • Ministro Plenipotenciario en la Misión Permanente de Argentina ante Naciones 

Unidas, 2011-2016 

 • Consejero, Oficina del Consejero Legal del Ministerio de Relaciones Exteriores 

de Argentina, 2007-2011 

 • Cónsul Adjunto de Argentina en Nueva York, 1998-2004, 2005-2007 

 • Tercer Secretario, Dirección de Asuntos Parlamentarios del Ministerio de 

Relaciones Exteriores de Argentina, 1997-1998 
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  Litigios ante Tribunales Internacionales 
 

 • Agente de Argentina ante la Corte Internacional de Justicia en la “Opinión 

Consultiva sobre las Consecuencias Legales de la Separación de Chagos de 

Mauricio en 1965”, 2018 

 • Asesor Jurídico de la Argentina ante el Tribunal Internacional del Derecho del 

Mar en la “Opinión Consultiva sobre las Responsabilidades y Obligaciones de 

los Estados Patrocinadores de Personas y Entidades en Relación con las 

Actividades en la Zona”, 2010 

 • Asesor Jurídico de la Argentina ante la Corte Internacional de Justicia en el 

“Caso de las Plantas de Celulosa en el Río Uruguay”, 2007-2010 

 

  Otros nombramientos por la Argentina 
 

 • Comisionado de la República Argentina ante la Comisión Ballenera 

Internacional, 2016-2020. Comisionado Alterno, 2009-2011 

 • Delegado ante la Organización Marítima Internacional, la Autoridad 

Internacional de Fondos Marinos, CNUDMI, UNIDROIT y la Conferencia de 

La Haya de Derecho Internacional Privado, 2008-2010 

 

  Educación 
 

 • Máster en leyes (LLM), Harvard Law School, 2005  

 • Instituto del Servicio Exterior de la República Argentina, 1995-1996 

 • Abogado, Universidad Nacional de La Plata, 1991  

 

  Docencia y afiliaciones académicas 
 

 • Curso de Invierno en la Academia de La Haya de Derecho Internacional, 2020  

 • Profesor de Derecho Internacional Público del Instituto del Servicio Exterior 

argentino, desde 2020 

 • Profesor Adjunto de Derecho Internacional Privado de la Universidad Nacional 

de La Plata, desde 1995 (en uso de licencia)  

 • Programa Externo de la Academia de La Haya de Derecho Internacional, 

Argentina, 2012 

 • Profesor Asistente de Derecho Internacional Público de la Universidad Nacional 

de Buenos Aires, 2008-2010 

 • Miembro, Académie Internationale de Droit Comparé  

 • Miembro, Asociación Americana de Derecho Internacional Privado  

 • Miembro, Asociación Argentina de Derecho Internacional  

 

  Principales publicaciones 
 

  Libros 
 

 • La Influencia del Derecho Internacional Público en el Derecho Internacional 

Privado, en Recueil des cours de l’Académie de droit international de la Haye , 

publicación prevista para 2022 (en inglés)  

 • Derecho Procesal Transnacional (ed.), Ábaco, Buenos Aires, 2012 
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 • La Nacionalidad Argentina, La Ley, Buenos Aires, 2003  

 • El Contrato de Seguro Multinacional, Ábaco, Buenos Aires, 1998  

 

  Artículos y capítulos 
 

 • “Werner Goldschmidt”, en J. Basedow, F. Ferrari, P. de Miguel Asensio, G. Rühl 

(eds.), European Encyclopedia of Private International Law, Edward Elgar 

Publishing Ltd., Cheltenham, 2017, vol. 1, pág. 852 y ss.  

 • “Nacionalidad, asilo y refugio”, en S. González Napolitano (ed.), Lecciones de 

Derecho Internacional, Errepar, Buenos Aires, 2015, pág. 897 y ss.  

 • “Conflict Rules in Advanced Directives and Euthanasia Legislation”, en S. Negri 

(ed.), Self-Determination, Dignity and End-of-Life: Regulating Advance 

Directives in International and Comparative Perspective, Queen Mary Studies in 

International Law 7, Martinus Nijhoff Publishers, Leiden/Boston, 2011, pág. 127 

y ss. 

 • “The Legal Regime of Antarctica”, Comité Maritime International Yearbook, 

vol. 72, 2010, pág. 541 y ss. 

 • “El domicilio en el Derecho Internacional Privado”, en D. Opertti Badan, D. P. 

Fernández Arroyo, G. Parra Aranguren, J. A. Moreno Rodríguez, J. Basedow 

(eds.), Derecho Internacional Privado: Derecho de la libertad y el respeto mutuo. 

Ensayos a la memoria de Tatiana B. de Maekelt, Centro de Estudios de Derecho, 

Economía y Política, Asunción, 2010, pág. 453 y ss.  

 • “Das internationale Privatrecht von Werner Goldschmidt: In Memoriam”, 

Rabels Zeitschrift für ausländisches und internationales Privatrecht, vol. 72, 

2008, pág. 601y ss. 

 • “El derecho a la intimidad y el tratamiento de datos personales en el derecho 

internacional privado argentine”, Lecciones y Ensayos (Revista de la Facultad 

de Derecho de la Universidad Nacional de Buenos Aires), vol. 83, 2007, pág. 49 

y ss. 

 • “Il Protocollo aggiuntivo che modifica l’Accordo italo-argentino sulla 

cittadinanza”, Rivista di Diritto Internazionale, vol. 90(3), 2007, pág. 749 y ss.  

 • “La ley aplicable a los contratos en el ciberespacio transnacional”, Revista de 

Derecho Comercial y de las Obligaciones, vol. 2007-B, pág. 735 y ss. 

 • “Exención de traducciones para efectos de inmigración en el Mercosur”, Revista 

de Derecho (Valdivia) de la Universidad Austral de Chile, vol. 19-2, 2006, pág. 

109 y ss.; Revista Boliviana de Derecho, vol. 4, 2007, pág. 161 y ss.  

 • “Jurisdiction over Electronic Contracts: A View on Inter-American, Mercosur 

and Argentine Rules”, Temple International and Comparative Law Journal, vol. 

19, 2005, pág. 87 y ss.  

 • “O Acordo de simplificação de legalizações com a Argentina”, Revista Brasileira 

de Direito Constitucional e Internacional, vol. 51, 2005, pág 343 y ss.  

 • “La capacidad en el derecho internacional privado argentino”, Revista Mexicana 

de Derecho Internacional Privado y Comparado, vol. 17, 2005, pág. 9 y ss.  

 • “La revisione dell’Accordo italo-argentino di doppia cittadinanza”, Rivista di 

Diritto Internazionale Privato e Processuale, vol. 41, 2005, pág. 101 y ss.  
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 • “Los actos de estado civil en derecho internacional privado y la competencia 

específica de los agentes diplomáticos y consulares argentinos”, Anuario 

Argentino de Derecho Internacional, vol. 13, 2004, pág. 125 y ss.  

 • “Observaciones generales sobre el estatuto personal en derecho internacional 

privado”, Revista de Derecho del Tribunal Supremo de Justicia de Venezuela,  

vol. 14, 2004, pág. 165 y ss. 

 • “International Electronic Contracts. A Note on Argentine Choice of Law Rules”, 

University of Miami Inter-American Law Review, vol. 35, 2004, pág. 499 y ss.  

 • “El Protocolo Adicional al Convenio de nacionalidad entre España y Argentina. 

Un análisis desde la perspectiva argentina”, Revista Española de Derecho 

Internacional, vol. 56-1, 2004, pág. 579 y ss. 

 • “Doble nacionalidad y ciudadanía. El artículo 8° de la ley 346 y la suspensión 

de los derechos políticos de los naturalizados en país extranjero”, La Ley, vol. 

2003-F, pág. 1158 y ss. 

 • “Juez competente y contratos electrónicos en el derecho internacional privado ”, 

Jurisprudencia Argentina, vol. 2002-IV, pág. 1010 y ss. 

 

  Idiomas 
 

Español (nativo), inglés (fluido), francés, italiano, portugués, alemán (lee)  
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  Mārtinš Paparinskis (Letonia) 
 

 

Extracto de una nota verbal de fecha 16 de noviembre de 2020 de la Misión 

Permanente de Letonia ante las Naciones Unidas 

  El Dr. Mārtinš Paparinskis tiene una amplia experiencia académica y 

práctica en el ámbito del derecho internacional, tanto a nivel nacional como 

internacional. En la actualidad es Profesor Asociado de Derecho Internacional 

Público en la University College London. Su experiencia práctica en derecho 

internacional público ha sido reconocida con nombramientos en diversos 

organismos internacionales. Es miembro de la Corte Permanente de Arbitraje y 

figura en la lista de expertos que pueden ser elegidos para formar parte del 

Comité Consultivo del Convenio Marco del Consejo de Europa para la 

Protección de las Minorías Nacionales. Desde 2017 es miembro del Consejo de 

Administración de la Agencia de los Derechos Fundamentales de la Unión 

Europea. 

  El Dr. Paparinskis es miembro de la Lista de Árbitros y de la Lista de 

Conciliadores del Centro Internacional de Arreglo de Diferencias relativas a 

Inversiones del Banco Mundial. También es conciliador de la Corte de 

Conciliación y Arbitraje de la Organización para la Seguridad y la Cooperación 

en Europa (OSCE). En 2018 fue elegido miembro del Comité de Aplicación del 

Convenio sobre la Protección y Utilización de los Cursos de Agua 

Transfronterizos y de los Lagos Internacionales.  

  El Dr. Paparinskis es miembro del Comité Independiente de Derecho 

Internacional y Europeo, creado por el Ministro de Relaciones Exteriores de 

Letonia. En el seno de dicho Comité desempeñó un papel destacado en la 

elaboración de la declaración formulada por Letonia en 2019 sobre el 

reconocimiento como obligatoria de la jurisdicción de la Corte Internacional de 

Justicia. Ocupa varios cargos académicos a nivel internacional, incluida la 

participación en consejos editoriales y consultivos de prestigiosas revistas 

jurídicas. El Dr. Paparinskis ha publicado varios libros y es autor  de numerosas 

publicaciones académicas sobre diversos aspectos del derecho internacional.  

  Su amplia experiencia profesional y académica abarca el derecho de los 

tratados, la responsabilidad del Estado, el derecho internacional de los derechos 

humanos, el arreglo de controversias internacionales, el derecho internacional 

del medio ambiente y el derecho internacional de las inversiones. Sus obras son 

citadas regularmente por los tribunales nacionales, tanto de common law como 

de derecho civil, por los tribunales internacionales y por los Estados en el arreglo 

de controversias internacionales.  

  El Gobierno de Letonia valora enormemente la labor de la Comisión de 

Derecho Internacional, que contribuye a la promoción y el fortalecimiento del 

estado de derecho en todo el mundo. El Gobierno de Letonia confía en que la 

vasta experiencia y los amplios conocimientos prácticos y académicos del Dr. 

Mārtinš Paparinskis contribuirán de manera significativa al importante trabajo 

que realiza la Comisión. 

 

  Carrera académica  
 

2013 en 

adelante  University College London, Facultad de Derecho 

   Profesor Asociado de Derecho Internacional Público  

(2016 en adelante) 

   Profesor (2013-2016)  
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    • Organiza las materias de Arbitraje Internacional, Derecho 

Internacional de la Inversión Extranjera y Derecho y Política de las 

Cortes y Tribunales Internacionales del Máster de Derecho (2016 

en adelante) e imparte clases en Derecho Ambiental Internacional 

y Global, Derecho Penal Internacional y Derecho Internacional de 

los Derechos Humanos del Máster de Derecho y en Derecho 

Internacional Público de la Licenciatura de Derecho  

    • Director de Estudios de Investigación de Posgrado (2017)  

2019   Universidad de Bolonia 

   Investigador Visitante del Departamento de Ciencias Jurídicas  

2016   Universidad Nacional de Singapur  

   Investigador Superior Visitante 

    • Organizó un curso intensivo sobre arbitraje de diferencias relativas 

a inversiones  

2010-2013 Merton College, Universidad de Oxford  

   Investigador Subalterno 

    • Impartió clases en el Arreglo de Controversias Internacionales del 

Máster de Derecho y de la Licenciatura en Derecho y Comercio y 

en Derecho de la Unión Europea y Derecho Internacional Público 

de la Licenciatura en Derecho  

2009-2010 Universidad de Nueva York  

   Becario de investigación Hauser 

 

  Ejercicio profesional 
 

2018 en adelante Convenio sobre la Protección y Utilización de los Cursos de Agua 

Transfronterizos y de los Lagos Internacionales (Convenio del 

Agua de la Comisión Económica para Europa)  

  Miembro del Comité de Aplicación  

    • Actualmente está examinando el procedimiento consultivo 

WAT/IC/AP/1 (Montenegro y Albania)  

2017 en adelante Agencia de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea  

  Miembro del Consejo de Administración  

2012 en adelante Miembro del Comité Independiente de Derecho Internacional y 

Europeo, órgano consultivo del Ministerio de Relaciones Exteriores 

de Letonia  

    • Ponente (redactor principal) del dictamen del Comité de 2017 sobre 

la jurisdicción de la Corte Internacional de Justicia y de un 

proyecto de declaración, que fue aprobado casi literalmente en la 

declaración de Letonia de 2019, en la que se reconoce la 

jurisdicción de la Corte como obligatoria  

2018  Comité de expertos del Tribunal Supremo de Letonia sobre la 

evaluación de los procedimientos de insolvencia  

Miembro de un comité especial de expertos organizado por el Tribunal Supremo de 

Letonia a raíz de una convocatoria del Consejo de la Magistratura para evaluar las 

denuncias de irregularidades en los procedimientos de insolvencia de 2008 a 2014  
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2010 en adelante Orientación y asesoramiento letrado en materia de derecho 

internacional (ejemplos públicos)  

    • Abogado del inversor en el arbitraje UAB E Energija (Lithuania) 

c. Letonia, caso núm. ARB/12/33 del Centro Internacional de 

Arreglo de Diferencias relativas a Inversiones (CIADI)  

    • Abogado único del Parlamento de Letonia en la defensa del recurso 

de inconstitucionalidad en la causa núm. 2010-70-01 ante el 

Tribunal Constitucional 

    • Abogado único del Parlamento de Letonia en la defensa del recurso 

de inconstitucionalidad en la causa núm. 2010-60-01 ante el 

Tribunal Constitucional 

 

  Estudios y títulos académicos 
 

2010  Doctorado por la Universidad de Oxford  

  Máster por la Universidad de Oxford  

  Ingreso en el Colegio de Abogados de Letonia  

2006  Máster (con distinción) por la Universidad de Oxford  

2005  Máster en Derecho (con distinción, premio Clifford Chance) por la 

Universidad de Oxford 

2004  Licenciatura en Derecho por la Universidad de Letonia 

 

  Idiomas 
 

Letón (nativo), inglés, ruso (nivel avanzado), francés (buen nivel), alemán, español 

(nivel básico)  

 

  Cargos (ejercicio profesional) 
 

2019 en adelante Comité Consultivo del Convenio Marco del Consejo de Europa 

para la Protección de las Minorías Nacionales 

     Miembro de la lista de expertos que pueden ser elegidos para 

formar parte del Comité Consultivo  

    • El mandato en el Comité Consultivo comenzará en 2022 o 2024 

     Corte de Conciliación y Arbitraje de la OSCE  

     Conciliador  

2017 en adelante Corte Permanente de Arbitraje  

     Miembro  

2014 en adelante Centro Internacional de Arreglo de Diferencias relativas a 

Inversiones (CIADI) del Banco Mundial  

     Miembro de la Lista de Árbitros y de la Lista de Conciliadores 

(2020 en adelante) 

     Miembro de la Lista de Árbitros (2014-2020) 

 

  Cargos (académicos) 
 

2020 en adelante Consejo Académico del Instituto de Arbitraje Transnacional   

     Miembro  

2018 en adelante Foro Académico sobre la Solución de Controversias entre 

Inversionistas y Estados  
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    Miembro; miembro del Grupo de Trabajo 4: Incorrección de las 

Decisiones (2018-2020)  

    Current Legal Problems (Oxford University Press)  

    Coeditor  

    UCL Press 

    Miembro del consejo de administración (editorial)  

2017 en adelante Universidad de Milán-Bicocca 

    Miembro del Consejo Científico de Doctorado de la Escuela de 

Doctorado  

International Law Association  

    Miembro del Comité del Estado de Derecho y el Derecho 

Internacional de las Inversiones 

Investment Claims (Oxford University Press)  

    Miembro de la junta consultiva editorial  

2016 en adelante Cambridge Journal of International Law (Edward Elgar)  

    Miembro de la junta de examen académico  

2015 en adelante Journal of the University of Latvia. Law 

    Miembro extranjero de la junta editorial  

2013 en adelante Journal of World Investment and Trade (Brill)  

    Editor de reseñas de libros  

2014-2018   International Law Association  

    Miembro del Grupo de Estudio sobre la Utilización de los 

Principios de Derecho Interno para el Desarrollo del Derecho 

Internacional  

    • Corredactor de la sección del informe de Sídney de 2018 sobre 

principios generales y arbitraje internacional 

2014-2016   International Law Association  

    Miembro del Comité de Actores No Estatales  

Revisión por pares para editores 

Brill, Cambridge University Press, Edward Elgar, Hart 

 Publications, Routledge, Oxford University Press  

Revisión por pares para revistas  

 American Journal of International Law, Asian Journal of 

International Law, British Year Book of International Law, 

Cambridge Journal of International (and Comparative) Law, 

European Journal of International Law, ICSID Review-Foreign 

Investment Law Journal, International Community Law Review, 

Journal of International Dispute Settlement, Journal of 

International Economic Law, Journal of World Investment and 

Trade, Leiden Journal of International Law, McGill Journal of 

Dispute Resolution, Modern Law Review, Oxford Journal of Legal 

Studies, Yearbook of European Law y Yearbook of International 

Investment Law and Policy 
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  Publicaciones (selección) 
 

Libros  

 • Fair and Equitable Treatment and Full Protection and Security  (Oxford 

University Press, serie Elements of International Law, de próxima publicación a 

finales de 2021)  

 • International Investment Law and Arbitration  (coautor) (Cambridge University 
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 • “Come Together or Do It My Way: No Systemic Preference”, en ASIL 

Proceedings, vol. 108 (2014), pág. 246 
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 • Interocean Oil Development Company e Interocean Oil Exploration Company c. 

Nigeria, caso núm. ARB/13/20 del CIADI, laudo, 6 de octubre de 2020   

 • Pacc Offhshore Services Holdings Ltd. c. Estados Unidos Mexicanos, caso núm. 
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 • Eli Lilly and Company c. Canadá, caso núm. UNCT/14/2, escrito del Canadá 

posterior a la audiencia, 25 de julio de 2016  
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de Investigación Berlín-Potsdam, “Rise or Decline of the International Rule of 
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 • “China’s Belt and Road Initiative and International Dispute Settlement”, 

conferencia de la Universidad de Ciencias Políticas y Derecho de China y 

BIICL-Surrey, “China’s Belt and Road Initiative: Ideas, Law and Policy”, 

Beijing (China), octubre de 2018.  

 • Lessons from public international law”, panel “1918 to 2018 and beyond: 

Lessons for the future from the past”, Simposio Báltico, “The Baltic States in a 

changing Europe”, Escuela de Estudios Eslavos y de Europa del Este de la UCL, 
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 • “The Law of Treaties on Withdrawal: The ICSID Case Study”, Conferencia 

Académica Anual de 2018 del CTLS, “Exiting Treaty Regimes: Comparative 

Perspectives”, Gray’s Inn, abril de 2018 

 • “The Work of the ILC in Investment Arbitration”, Conferencia de ILA-AIA-

CAM, “Soft Law in International Commercial and Investment Arbitration”, 

Università degli Studi-Roma Tre, Roma, febrero de 2018  
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Universidad de Cambridge, febrero de 2018  

 • “International Investment Law and Territorial Disputes: A Generalist 

Perspective”, conferencia “International Investment Law & the Law of Armed 

Conflict”, Universidad de Atenas  

 • Ponente sobre “Beyond Dispute Settlement: What are International Courts”, 

taller, “Beyond Dispute Settlement: Mapping the New Terrains of International 

Courts and Tribunals”, Berlín, noviembre de 2016  
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There Still a Role for a Sceptical View?”, conferencia “Constitutional Values in 

the Contemporary World”, Universidad de Letonia, noviembre de 2016  

 • “A Sceptic’s Case on Proportionality”, 26ª Conferencia Pública del Foro de 

Tratados de Inversión, “The Role of Proportionality in International Investment 

Law”, British Institute of International and Comparative Law, mayo de 2016  

 • “The International Responsibility of the EU and its Member States under the 

ECT”, conferencia del Centro de Asuntos Jurídicos Europeos e Internacionales 
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and Investment Arbitration under the Energy Charter Treaty”, Queen Mary, 
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 • “Sources of International Investment Law”, Programa Anual de Londres acerca 
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 • “Fair and Equitable Treatment: Recent Developments”, 23ª Reunión Pública del 

Foro de Tratados de Inversión, “Can International Investment Law be Restated? 
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 • “Il/liberal States and Participation in the Process of International Adjudication”, 

Los enfoques de los Gobiernos liberales e iliberales con respecto al derecho 
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investigación de asociaciones académicas con las instituciones legislativas, de 

gobernanza, el poder judicial, las fuerzas de seguridad, las entidades económicas y 

empresariales y las organizaciones no gubernamentales y centros de estudio 

• Creación de cátedras y becas, en colaboración con entidades empresariales 

internacionales y nacionales, departamentos gubernamentales, empresas del sector 

público, bufetes de abogados y fideicomisos públicos  

• Diseño y ejecución de programas y proyectos internacionales y nacionales de 

desarrollo e investigación y establecimiento de redes de contacto y coordinación con 

organismos gubernamentales, órganos de las Naciones Unidas e instituciones 

académicas y de investigación en diversas partes del mundo.  

• Establecimiento y mantenimiento del campus de la GNLU con el aporte de 35 

millones de dólares y 50 hectáreas de terreno por parte del Gobierno de Gujarat  

• Contribución a la creación y mantenimiento de un fondo de ahorro y de capitales de 

4 millones de dólares 
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  Organización para la Prohibición de las Armas Químicas, La Haya 

(Países Bajos) (1995-2008)  

 

• Planificación, ejecución y evaluación de los programas de cooperación internacional 

en consulta con los organismos gubernamentales de los Estados miembros de la 

OPAQ 

• Preparación de contratos, acuerdos y directrices para ejecutar diversos proyectos 

para las instituciones donantes y receptoras y los organismos gubernamentales 

• Redacción de discursos, informes, informes de situación y diversos documentos 

formales e informales para su examen por parte de los altos cargos y los Estados 

miembros 

• Participación en la formulación y planificación de actividades bilaterales , regionales 

y multilaterales en materia de apoyo a las autoridades nacionales  

• Supervisión de los resultados de los programas y formulación de recomendaciones 

acerca de la eficacia de estos y de las actividades realizadas  

• Contribución para mejorar el alcance de la asistencia a los organismos 

gubernamentales y de investigación en el marco de la cooperación internacional  

• Contribución a la puesta en marcha y ejecución del Programa África para mejorar la 

capacidad de las naciones africanas en los ámbitos de la  transferencia de tecnología 

y los usos pacíficos de la química  

• Coordinación con organismos multilaterales de financiación, entre ellos el Banco 

Mundial, la Unión Europea, el Gobierno de Suiza y la Fundación Internacional para 

la Ciencia de Suecia, a fin de mejorar la calidad de los resultados y la eficacia de los 

programas mediante la utilización óptima de los recursos financieros y técnicos en 

los países en desarrollo 

• Ejecución del programa de asistencia en materia de equipamiento a 50 autoridades 

nacionales en el marco del proyecto de financiación conjunta de la Unión Europea  

• Análisis y evaluación de toda la información relacionada con la declaración de las 

instalaciones de producción de armas químicas presentada por los Estados parte en 

relación con los hitos de destrucción estipulados por la Convención sobre las Armas 

Químicas 

• Investigación de toda incertidumbre sobre los requisitos de la convención en 

relación con las declaraciones y conversiones de las instalaciones de producción de 

armas químicas a fin de obtener aclaraciones y recomendar posibles soluciones o 

medidas para solucionar cualquier cuestión pendiente  

• Elaboración y mantenimiento de bases de datos para el análisis sistemático y la 

evaluación del cumplimiento por parte de los Estados miembros  

• Prestación de información precisa y completa sobre las cuestiones de declaración 

relacionadas con la evaluación de la información y la desmilitarización química al 

jefe de la sección o subdivisión, preparando material de referencia e información 

estadística y redactando cartas de aclaración sobre cuestiones planteadas durante el 

análisis o la investigación. 
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(Diversos cargos: jurídico, recursos humanos, cooperación internacional)  

Tareas principales: aplicación y cumplimiento del Tratado; Secretario Principal, 

Asistente (jurídico) del Asesor Jurídico; preparación de notas y materiales de 

investigación acerca del manual de condiciones administrativas y comunes del 

personal de las Naciones Unidas; aclaraciones con departamentos gubernamentale s y 

organizaciones internacionales; trabajo de investigación y redacción de las políticas y 

reglamentos de recursos humanos; asistencia en la contratación de inspectores y 

personal de varios países. 

 

  Participación en la preparación de legislación central y estadual 
 

Ley Antártica de la India; proyecto de ley sobre la piratería; facturación de la marina 

mercante; normas de las empresas de seguridad marítima privada; proyecto de ley de 

minería en los fondos marinos de la India; proyecto de ley de regulación  de las 

organizaciones de voluntariado; política de responsabilidad social de las empresas del 

sector público; política nacional en materia de litigios; leyes por las que se crean 

universidades, como el Estatuto de la Comisión de Derecho de Gujarat, la Universidad 

del Deporte de Gujarat, la Universidad de los Niños, el Instituto Indio de Formación 

del Profesorado y la Política en materia de litigios del Estado de Gujarat; proyecto de 

ley del Ombudsman de Gujarat (Lokayukta); normativa de vertido cero para 

15 residuos; proyecto de ley del fideicomiso de los templos; proyecto de estatuto de 

la Comisión Jurídica del Estado de Gujarat.  

 

  Participación en la preparación de informes de la Comisión de Derecho 

de la India 
 

Código Civil Uniforme; proyecto de ley sobre la tortura; tribunalización de la justicia; 

Ley de la Abogacía de 1961; Ley en materia de fianza; apuestas y juegos de azar; 

registro obligatorio de matrimonios; desacato; reformas de la justicia penal; 

despenalización de la difamación; perfil de ADN; leyes obsoletas; adulteración de 

alimentos; leyes de sedición. 

 

  Participación y papel en investigaciones en marcha sobre aspectos 

y publicaciones jurídicas 
 

Derecho del Mar y Derecho Marítimo, derecho y práctica del arbitraje; sanciones 

unilaterales y multilaterales; leyes de seguridad nacional; solución de controversias y 

cortes y tribunales internacionales, derecho internacional y organizaciones 

internacionales; derecho internacional humanitario.  

 

  Honores académicos/membresía/conferencias  
 

Academia de Derecho Internacional de La Haya; Academia de Derecho Internacional 

de Xiamen; Fundación Internacional para el Derecho del Mar (Hamburgo); Profesor 

visitante, Universidad de Barcelona (España); Miembro del cuerpo de profesores de 

la Universidad de La Haya (Países Bajos); Profesor visitante, Universidad de Tel Aviv 

(Israel) (invitado); Examinador externo, Universidad de Mauricio (Mauricio); 

Profesor asociado visitante, Universidad de Malaya (Malasia); Profesor adjunto de la 

Universidad Sardar Patel, V. V. Nagar (India); Profesor visitante y asesor de la Escuela 

de Gobierno del MIT, Pune (India); Universidad de Cambridge; Instituto de Estudios 

Sociales (La Haya) Facultad de Derecho de la Universidad Erasmus (Rotterdam); 

Universidad de Oslo (Noruega); Universidad de Roma, La Sapienza (Italia); 

Universidad de Auckland (Nueva Zelandia); y Universidad de Nueva Gales del Sur, 

Sydney (Australia), entre otras. Miembro de la Comisión de Enseñanza del Derecho 

Internacional de la International Law Association; Miembro vitalicio y coordinador 

europeo honorario de la Indian Society of International Law; Miembro de las 
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sociedades estadounidense, australiana-nueva zelandesa, india y europea de Derecho 

Internacional, de la International Law Association y de Asociación Neerlandesa de 

Derecho Internacional (NVIR); Miembro del Indian Law Institute (sección de 

Gujarat). 

 

  Libros y proyectos y documentos de investigación de los que fue autor o editor 

 

  Práctica estatal y derecho internacional  

 

• National Security of India and International Law, prólogo del Dr. Henry Kissinger 

y del Sr. Ajit Doval, Asesor de Seguridad Nacional de la India, e introducción del 

Profesor John Norton Moore, Virginia Law School (Brill: 2020) 

• International Law in the Supreme Court of India (a publicarse en 2021) 

• Central Acts of India, 1834-2019 (EBC: Nueva Delhi: 2019) 

• The State Practice of India and the Development of International Law: Dynamics of 

Interplay between Foreign Policy and Jurisprudence (Leiden-Boston: Brill: 2016) 

• India and International Law (volumen 1), (La Haya: Kluwer Law International: 

2005)  

• India and International Law (volumen 2), (La Haya: Nijhoff: 2008) 

• “History of International Law in India between 1500-1945”, en Oxford Handbook 

on History of International Law (Bardo Fassbender, Anne Peters y Simone Peter 

eds.), (Oxford University Press: Oxford: 2012) (ganador del premio Certificate of 

Merits de la American Society of International Law)  

 

  Solución de controversias: juzgados y tribunales internacionales y nacionales  

 

• The World Court Case-Law Digest and Reference Guide (3ª edición, en revisión) 

• A Commentary - International Litigation by and against India before the ICJ, PCA, 

ITLOS and WTO, (prólogo de los profesores Allain Pellet y Upendra Baxi) (EBC: 

2018) 

• The World Court Reference Guide and the Case-Law Digest 2000-2010 (2ª ed.) 

(prólogo del Presidente Peter Tomka, CIJ), (La Haya: Nijhoff: 2014) 

• The World Court Reference Guide: Judgments, Advisory Opinions and Orders of the 

PCIJ and ICJ (1922-2000, 1st ed.) - (Introducción de Shabtai Rosenne); (La Haya: 

Kluwer Law International: 2002) (nominado para el Certificado de Méritos de la 

American Society of International Law)  

• International Tribunal for the Law of Sea (ITLOS) Jurisprudence, (1994-2014): Case 

Commentary, Case-Law Digest and Reference Guide, (prólogo del presidente Peter 

Tomka, CIJ y del Magistrado David Attard, ITLOS) (EBC: 2015)  

• Fiscal’s Friend - International Criminal Tribunal for Former Yugoslavia 

Jurisprudence, ICTY Case-Law Digest (La Haya: ICTY: 2002) 

• Issues of unilateral and multilateral economic and financial sanctions: Impact on 

national security objectives of India, Chanakya Journal of CCSS, marzo de 2020, 

Vol. 4, número 2, págs. 66-77 
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  Derecho del mar y derecho marítimo  
 

• Maritime Law Manual of India (a publicarse por Routledge en 2021) 

• Building Bright Future of Maritime Arbitration in India (en revisión)  

• Indian Ocean and Maritime Security: Cooperation, Competition and Threats, Bimal 

N. Patel, William Nunes y Aruna Malik (eds.) (prólogo del Sr. Manohar Parrikar, 

Ministro de Defensa de la India), (Routledge: 2016) 

• Obligations under the UNCLOS - National Legislative Implementation Compliance 

Assessment of India (septiembre de 2017) 

• Sustainable Development and India: Convergence of Law, Politics, Economics and 

Science, Bimal N. Patel y Ranita Nagar (eds.) (Oxford University Press: 2017)  

• “Sustainable Development and Marine Environment - A Preview of Legal Issues in 

India”, en Sustainable Development and India: Convergence of Law, Politics, 

Economics and Science, Bimal N. Patel y Ranita Nagar (eds.) (Oxford University 

Press: 2017)  

• Marine Environment Law and Practice of China, India, Japan and Republic of 

Korea, Xiamen Academy of International Law (Leiden: Nijhoff: 2017) 

• “Implementation of the Freedom of Navigation and the Law of the Sea: Prospects 

of Naval Competition and Cooperation in the Indian Ocean”, taller de la US Naval 

War College, Hawai, 12 y 13 de enero de 2016 

• Good Order at Sea: Stability in the Indian Ocean, UGC Centre for Maritime Studies, 

University of Pondicherry, febrero de 2016. 

• The Bay of Bengal – Bangladesh-India Arbitration Award – Continuation of Dispute; 

Military Law and Operations Edition 2016, Departamento de Defensa de los Estados 

Unidos, Vancouver, marzo de 2016. 

• “State Practices on Antarctica and International Law: Attempt at Identification of 

India’s Interests, Needs and Concerns”, P. S. Goel, R. Ravindra, S. Chattopadhyah 

(eds.) Science and Geopolitics of the White World Arctic-Antarctic-Himalaya, 

(Springer International Publishing, 2016, págs. 33-49 

• “Eight Dimensions of Maritime Security Law and Practice among Member State s of 

the Indian Ocean Rim Association”, Law of the Sea Institute, University of Berkeley, 

Spain Proceedings 2015  

• “Law of the Sea: Maritime Security Enforcement and Jurisdictional Issues for the 

Indian Ocean Rim Association (IORA) Member States”, Journal of the Indian Ocean 

Region, Routledge: 2014 

• Legal Road Map for Exploring and Exploiting Resources in the Indian Ocean, 

Ministerio de Ciencias de la Tierra, Gobierno de la India  

• Global Maritime Security and Anti-Piracy: Issues and Challenges 2011, Bimal N. 

Patel, Hitesh Thakker y Asha Verma (Nueva Delhi: EBC Publishing House: 2012)  

 

  Organizaciones internacionales 
 

• “Accountability of International Organisations in International Law Applicable to 

Cyber Operations”, en Michael Schmitt (ed.) Tallinn Manual 2.0 on the International 

Law Applicable to Cyber Operations, (Cambridge University Press: 2017) 

• Responsibility of International Organisations: Regime of Legal Obligations between 

the United Nations, the World Bank, the International Atomic Energy Agency and 

the European Union (prólogo de C. F. Amerasinghe) (Nueva Delhi: EBC: 2013)  
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• A Comprehensive Guide on the Laws of Human Rights in Commonwealth 

Countries, (Wadhwa Publications: Nueva Delhi: 2007) 

 

  Normativa general internacional, nacional y estadual  
 

• The Companies Act 2013: Key Conceptual Transformation, Bimal N. Patel, Mamta 

Biswal y Dharmishta Raval (eds.), (Universal Law Publishing, 2017) 

• Evolving Environmental Law Jurisprudence and the Supreme Court of India: 

Selected Cases, Bimal N. Patel y Prachi Motiyani (EBC: 2016) 

• International Contracts: Jurisdictional Issues and Global Commercial and 

Investment Governance, Bimal N. Patel, Mamta Biswal y Joshua Aston (Gujarat 

National Law University, 2014) 

• Indian Banking Law, Bimal N. Patel, Dolly Jabbal y Prachi Motiyani, (EBC, 2014) 

• Food Security Laws: Interdisciplinary Perspectives, Bimal N. Patel, Ranita Nagar y 

Hitesh Thakker (EBC, 2014)  

• Economic Analysis of Law: An Indian Perspective, Bimal N. Patel, Ranita Nagar y 

Hitesh Thakker (Lexis Nexis, 2014)  

• Global Maritime Security and Anti-Piracy: Issues and Challenges 2011, Bimal N. 

Patel, Hitesh Thakker y Asha Verma (EBC: 2012)  

• Explaining and Understanding Legal and Interdisciplinary Research Methodology 

in India, (GNLU: Gandhinagar, 2012) 

• Indo-US Relations: Nine Months After President Obama Visit, Bimal N. Patel, 

William Nunes and Aruna Kumar Malik (GNLU: Gandhinagar: 2012) 

• Directrices Jurídicas para la Reducción, Reciclaje y Reutilización de Desechos, 

Editor, Informe de Investigación para el Ministerio del Medio Ambiente y los 

Bosques, Gobierno de Gujarat, (GNLU: Gandhinagar: 2012) 

• Borrador de Estatuto de la Comisión Jurídica del Estado de Gujarat, Documento de 

Investigación para el Ministerio del Derecho y la Justicia, Gobierno de Gujarat 

(GNLU: Gandhinagar: 2011) 

• Foreign Trade (Development and Regulation) Amendment, Act 2010, documento de 

investigación para el Ministerio de Comercio y Comercio, Gobierno de la India 

(GNLU: Gandhinagar: 2010) 

• Law, Politics and Development: Issues, Challenges and Solutions in the 21st 

Century of India, General Editor (EBC: 2012) 

• Separation of Powers between Executive and the Judiciary Wings of India and the 

Judicial Accountability, Bimal N. Patel, Mamta Biswal y Jaya Hemnani (GNLU: 

Gandhinagar: 2012) 

• Journey of Women Empowerment: Miles to Go!, Bimal N. Patel, Mamta Biswal y 

Anand Kumar Tripathi (GNLU: Gandhinagar: 2012) 

• Live-In Relationship and Surrogacy: Legal Implications and Social Issues, Bimal N. 

Patel, Mamta Biswal y Anand Kumar Tripathi (GNLU: Gandhinagar: 2012) 
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  Artículos/investigaciones/ponencias y discursos en conferencias  
 

  Contribución a libros y monografías 
 

• “Integrated Maritime Defense Policy and Strategy of India: Some Critical Ideas for 

Preparing a Blue-Print for India”, Bimal N. Patel, Aruna Kumar Malik, Soumya 

Priyadarshinee y Udita Kanwar (et. al) (EBC: Delhi: 2012) 

• Laws for the 21st Century India, Seminario de la Oficina de Estudios 

Parlamentarios, Asamblea Legislativa de Gujarat, Gandhinagar, sábado 31 de 

octubre de 2009 

• India and the United Nations Reform (2005-2006): An Insightful Interplay between 

International Relations and International Law, en Bimal N. Patel (ed.) India and 

International Law vol. 2, págs. 49-97 (Nijhoff: Leiden, 2008) 

• International Court of Justice and India in Bimal N. Patel (ed.) India and 

International Law (2005), págs. 289-318 (Nijhoff: Leiden, 2005) 

 

  Contribución a revistas y periódicos de investigación  
 

• “Law of the Sea: Maritime Security Enforcement and Jurisdic tional Issues for the 

Indian Ocean Rim Association (IORA) Member States” Journal of the Indian Ocean 

Region (Routledge: 2014) 

• Recommendations on the Enhancement of Role and Effectiveness of the 

International Court of Justice and the State Practice: Gap between 

Recommendations and Practice (1971–2006), Singapore Yearbook of International 

Law 2008 

• Some Reflections from Personal Experience on the Promotion of Teaching and 

Research of International Law, Indian Society of International Law International 

Seminar, 10 de diciembre de 2007.  

• The Concept of Peace Dividend and the Chemical Weapons Disarmament (42 Indian 

Journal of International Law 2 (2005) 

• Can India afford to remain a non-member of the Hague Conference on Private 

International Law? (Segunda Conferencia de Derecho Internacional, Actas de la 

Indian Society of International Law, noviembre de 2004) 

• Principles and Practices of “Good Governance” and the Chemical Weapons 

Convention: Role of the OPCW (Sixth Hague Joint Conference on Contemporary 

Issues of International Law 2003) 

• Resolution 1540 and the Non-Proliferation of Weapons of Mass Destruction (2003 

African Yearbook of International Law)  

• La Cour Internationale de Justice plus sollicitée et plus active que jamais, Revue 

d’analyse juridique de l’actualité internationale (2002) 

• Judicial and Administrative Activities of the ICJ - Year 2001 (42 Indian Journal of 

International Law 3 (2002) 

• Renaissance of the International Court of Justice: An overview of the judicial and 

administrative activities of the ICJ in 2000, 41 Indian Journal of International Law 

2 (2001) 

• Theory and Practice: Implementation of the Chemical Weapons Convention 

Destruction Regime under the Chemical Weapons Convention, 11 The Non-

Proliferation Analysis Journal Summer (2000) 
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• Accountability of International Organisations: A Case Study of the Organisation for 

the Prohibition of Chemical Weapons, 13 Leiden Journal of International Law 3 

(2000) 

• Protection Zones in International Humanitarian Law, 4 Indian Journal of 

International Law 39 (1999) 

• Do the rules of evidence and procedure of the International Criminal Tribunal for 

ex-Yugoslavia ensure a fair trial? 3 Indian Journal of International Law 39 (1999) 

• “Teaching and Research of International Law in Asia: A Holistic Approach in the 

21st Century”, 4th Asian Society of International Law Annual Conference, Beijing  

(China), 28 de agosto de 2011 

 

  Contribuciones a conferencias, seminarios y periódicos  
 

• Why does World Bank want to broker Indus water talks between India and Pakistan? 

Indian Express, 16 de septiembre de 2017 

• Deliberating or Guessing Far-Sighted Solutions of the Emerging International 

Banking and Investment Issues and Challenges – Is this Realistic? GNLU 

Conference on International Banking and Investment, domingo 22 de julio de 2012 

• Indo-Japanese Relations: Future Trends, GNLU Centre for Foreign Policy and 

Security Studies, 31 de enero de 2012 

• “Fragmentation of International Law: An Indian Perspective”, Conferencia de Taipei 

sobre Derecho Internacional y Comparado, Taipei (Taiwán), 30 y 31 de diciembre 

de 2011 

• “India-Australia Relations: Moving from Predicament to Permanency”, GNLU 

Centre for Foreign Policy and Security Studies, 3 de octubre de 2011 

• “Indo-US Relations: 1998 to 2010 and from 2010 Onwards - Nine months after 

President Obama Visit to India”, Seminar on the Indo-US Relations: Nine Months 

after President Obama Visit to India: An Assessment; GNLU Center for Foreign 

Policy and Security Studies, 21 de agosto de 2011 

• Non-State Challenges to Higher Education: Foreign and Private Universities, West -

Zone Vice-Chancellors' Conference, Udaipur, 29 de julio de 2011 

• India- Singapore Bilateral Relations: A Strong Trading and Political Partner in the 

ASEAN - a concrete Result of the “Look Towards East” Policy, GNLU Centre for 

Foreign Policy and Security Studies, 25 de julio de 2011  

• India-Indonesia Bilateral Relations: A Strong Trading and Political Partner in the 

ASEAN - a concrete Result of the “Look Towards East” Policy, GNLU Centre for 

Foreign Policy and Security Studies, 20 de julio de 2011 

• Legal Awareness on Obligations and Rights of Prisoners and Prison Administration 

– an important tool for the Good Governance of the Prison Administration, Oficina 

de Investigación y Desarrollo Policial, Ministerio del Interior, Gobierno de la India, 

SPIPA, Ahmedabad, 23 de marzo de 2011. 

• Post-Doha Linkage between International Trade and Competition: Policy and 

Practice of Developed and Developing Countries, Conferencia de la GNLU sobre 

comercio internacional y ley sobre la competencia, Gandhinagar, 5 y 6 de marzo de 

2011 

• Value Oriented Higher Education System: Higher Education System in India, 

International Conference on Higher Education: Prospects for Gujarat, The Road 

Ahead, Pandit Deendayal Petroleum University, 25 de noviembre de 2010 
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• Good Governance in the Higher Educational System in India: International Practices 

and Lessons, UGC-AIU All India Vice-Chancellors’ Conference, 85th Annual 

Meeting of Association of Indian Universities, Bharati Vidyapeeth, Pune, 14 de 

noviembre de 2010 

• International Courts and Tribunals: An Indian/Asian Perspective, GNLU Centre for 

Public International Law, 3 de octubre de 2010 

• Ethics and Values in Higher Education and Challenges of Globalisation, Western 

Zone Vice-Chancellors’ Conference, M. S. University, Vadodara, septiembre de 

2010 

• Legal Infrastructure for the 21st Century of India, Gujarat Magazine, junio de 2010 

• India’s participation in the Hague Conference on Private International Law is 

immensely beneficial to the country, its citizens, NRI and PIO communities, GNLU 

Centre on Private International Law, Gujarat National Law University, 10 de abril 

de 2010 

• Importance of a National Sports Law Centre for the Growth and Development of 

Sports Industry in India, GNLU Centre for Sports Law, Forest Research Institute, 

Gandhinagar, 20 de marzo de 2010 

• Interdependence of Criminology and Forensic Science Management in the Efficient 

and Effective Administration of Criminal Justice, Gujarat Forensic Science 

University, Gandhinagar, 6 de marzo de 2010 

• Post-1991 Liberalization Polices and Programmes and Impacts on the Reduction of 

Regional Disparity in India, Interdisciplinary National Seminar on Inclusive Growth 

and Development: A Social Science Perspective, organizado conjuntamente por los 

Departamentos de Bienestar Laboral, Ciencias Políticas y Sociología, Universidad 

de Gujarat, Ahmedabad, 26 de febrero de 2010 

• Does international law offer a remedy to a state which has been and will repeatedly 

be a victim of terrorist attacks? Daily News and Analysis, 2010 

• Peaceful Coexistence through Sustainable Development - Need to Minimize 

Ecological Imbalance, Pollution and Uncontrolled Exploitation of Natural 

Resources, Three Day Round Table Conference, MAEER’s MIT, Pune, 31 de enero 

de 2010 

• Industry and Business Pro-activeness can mould an effective IPR Policy, Y. J. 

Trivedi – AMA Academy for Intellectual Property Rights, Ahmedabad Management 

Association, Ahmedabad, 23 de enero de 2010  

• Legal Issues of Non-Resident Indians (NRIs) and People of Indian Origin (PIOs): 

Challenges and Possible Solutions, Vigyan Bhavan, Nueva Delhi, 7 de enero de 2010 

• Concerns, Needs and Interests shaping the Future of Indian Foreign Policy, Gujarat 

University, Ahmedabad, 9 de diciembre de 2009 

• Food Security and Agro-Economy in the Developing Nations: The Millennium 

Development Goals, GNLU Centre for Food-Security and Agro-Economy, 10 de 

octubre de 2009 

• Role of Media in Realizing Developed India Vision 2020, Media & Law Training 

Programme, Townhall, Gandhinagar, 11 de septiembre de 2009 

• Role of Mediation Mechanism in Dealing with the Problem of pending cases - Why 

and How, Gujarat National Law University, Gandhinagar, 5 de septiembre de 2009 

• Importance of Role of Rule of Law and Ethics and Business Practices and MBA 
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Professional Studies, Mahavir Business College, Vir Narmad South Gujarat 

University, 8 de agosto de 2009 

• Human Rights and Value Education in India, Saurashtra University, Rajkot, 27 de 

marzo de 2009 

• Pressing concerns of the contemporary Legal World: International Law Today, For 

a Global tomorrow, GNLU First International Seminar, Gandhinagar, 31 de enero 

de 2009 
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  Mohan Pieris (Sri Lanka) 
 

 

Extracto de una nota verbal de fecha 26 de abril de 2021 de la Misión Permanente de 

Sri Lanka ante las Naciones Unidas 

  Antes de asumir el cargo de Representante Permanente de Sri Lanka ante 

las Naciones Unidas, el embajador Pieris desempeñó los cargos de Presidente 

del Tribunal Supremo de Sri Lanka de 2013 a 2015 y de Fiscal General de Sri 

Lanka desde 2008. 

  En vista de su trayectoria académica y profesional, el Gobierno de Sri 

Lanka está convencido de que su candidatura cumple los criterios establecidos 

en el artículo 2 del Estatuto de la CDI y que contribuiría eficazmente a la labor 

de la Comisión en pro del desarrollo progresivo del derecho internacional.  

 

  Embajador Mohan Pieris, P.C. 
 

  Cualificaciones profesionales 
 

• Embajador y Representante Permanente de Sri Lanka ante las Naciones 

Unidas en Nueva York (desde enero de 2021 hasta la fecha) 

• Nombrado Presidente del Tribunal Supremo de Sri Lanka el 15 de enero de 

2013: 

 Durante su desempeño del cargo de Presidente del Tribunal Supremo, el Poder 

Judicial logró resolver un número de causas sin precedentes. Se introdujeron 

reformas judiciales como la digitalización de las salas de registro, la amplia 

aplicación de la tecnología de la información en los procedimientos judiciales, 

el inicio de la tramitación electrónica de los casos, la introducción de 

procedimientos de gestión de las causas y directrices sobre la práctica al 

respecto, la mediación como método de resolución alternativa de controversias, 

el desarrollo de la capacidad de los jueces, la mejora del Instituto de Formación 

de Jueces y la exigencia de la rendición de cuentas de los jueces; además, se veló 

por la independencia y por el mantenimiento de altos estándares éticos tanto en 

el Poder Judicial como en el Colegio de Abogados. Se destinaron importantes 

recursos al desarrollo de infraestructuras,  incluidos el software y el hardware 

electrónicos y otros servicios para garantizar un entorno de trabajo eficiente y 

cómodo para todos los interesados.  

 Los jueces utilizaron su tiempo de forma productiva. Se dio prioridad a la 

resolución rápida y práctica de los litigios. El principio de equidad y buena 

conciencia sirvió de fundamento al estado de derecho. Se dictaron numerosas 

sentencias y dictámenes de alcance histórico. Algunos de ellos cuales 

correspondieron a la jurisdicción consultiva de la Constitución con respecto a 

algunos de los siguientes temas: 

 • el mandato del Presidente; 

 • las determinaciones estatutarias en las solicitudes de revisión judicial de la 

legislación, como el proyecto de ley de asignaciones y otros proyectos de 

ley, incluido el estatuto constitucional del asunto transferido de “las 

tierras” en virtud de la 13ª enmienda de la Constitución; y  

 • la cuestión de la “inmunidad de los Estados soberanos” respecto a la 

contratación de personal local. 
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En materia de derechos fundamentales y de litigios de interés público: 

 • Derecho y procedimiento penal y causas conexas.  

 • Peticiones por vulneración de derechos por parte de la policía, así como de 

vulneración de derechos como consecuencia de la actuación ejecutiva y 

administrativa, y en asuntos de litigio de interés público (el desalojo y 

reubicación de grupos y viviendas vulnerables y el tratamiento de 

cuestiones medioambientales, entre otras) y en otros recursos civiles y 

penales. 

Las reformas emprendidas en calidad de Presidente del Consejo de Educación 

Jurídica de Sri Lanka fueron revolucionarias. Abarcaron reformas en los planes de 

estudio, reformas en el procedimiento de examen, reformas en la Administración, y el 

uso de la tecnología de la información para eliminar las prácticas irregulares con vistas 

a mejorar y garantizar los altos estándares éticos necesarios para afrontar los desafíos 

contemporáneos que afronta el sistema jurídico.  

Dejó el cargo de Presidente del Tribunal Supremo el 28 de enero de 2015, reanudó 

la práctica activa en la Cámara, mantuvo contactos con el mundo académico y 

participó activamente en arbitrajes a nivel local e internacional. Actualmente se 

desempeña como árbitro en un litigio relativo a un contrato internacional de 

construcción en virtud del Reglamento de la Cámara de Comercio Internacional. 

• Asesor jurídico superior del Gabinete de Ministros de Sri Lanka en 2011: 

La jurisdicción de este mandato exigía que se proporcionara cuanto antes al Consejo 

de Ministros el asesoramiento jurídico adecuado en relación con los procedimientos 

establecidos por la ley, a fin de garantizar que en las decisiones adoptadas se tomen 

debidamente en cuenta el estado de derecho, los valores constitucionales y el bien 

público. Esta oficina se ha encargado en numerosas ocasiones de asesorar 

adecuadamente al Consejo de Ministros. Un ejemplo de ello fue la retirada de los 

reglamentos de emergencia, tal como se prometió en las negociaciones del SPG+ en 

Bruselas, que esta oficina propuso y el Gabinete aceptó, así como las diversas 

reformas introducidas en la adquisición de equipos de defensa, que contribuyeron 

significativamente a una mejor gestión de la respuesta del Gobierno al antiguo 

conflicto mediante la introducción de principios y valores en la economía 

constitucional. 

• Presidente de Seylan Bank PLC en 2011: 

El nombramiento se produjo en momentos en el que el Banco luchaba por su 

supervivencia. Pese a esas dificultades, el Banco se reestructuró y se rehabilitó 

satisfactoriamente gracias a la adopción de políticas fiscales estrictas y decisiones 

comerciales prudentes que produjeron resultados positivos.  

• Fiscal General de Sri Lanka en 2008: 

Durante su mandato como Fiscal General introdujo reformas sustanciales en la 

infraestructura, la ética de trabajo, la eficiencia laboral y en la nueva actitud mostrada 

por los fiscales. 

A lo largo de este período el Fiscal General tuvo que responder adecuadamente a las 

importantes reclamaciones presentadas por bancos comerciales internacionales, 

invocando procedimientos arbitrales iniciados en Maxwell Chambers Singapur con 

arreglo a las Reglas del Centro de Arbitraje Internacional de Londres y del Centro 

Internacional de Arreglo de Diferencias relativas a Inversiones. Las demandas fueron 

presentadas por el Citi Bank, de los Estados Unidos, y por el Deutsche Bank, de 

Alemania, respectivamente, contra la República de Sri Lanka en relación con un 

acuerdo de cobertura. El Standard Chartered Bank presentó una tercera demanda ante 
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el Tribunal Superior de Inglaterra respecto a una transacción similar. Esas 

reclamaciones se resolvieron satisfactoriamente con una responsabilidad mínima o 

nula para la República. 

 • Nombrado asesor jurídico del Banco Central de Sri Lanka en 2006 

 • Nombrado asesor jurídico del Ministerio de Defensa de Sri Lanka en 2005 

 • Nombrado Consejero del Presidente en 2004 

 • Tras jubilarse como Abogado Superior del Estado, ejerció la profesión durante 

15 años en los Tribunales de Primera Instancia y de Apelación en asuntos 

penales y civiles y en asuntos de derecho público y derechos fundamentales 

ante el Tribunal de Apelación y el Tribunal Supremo.  

 • Admitido como Abogado del Tribunal Supremo de Inglaterra y Gales 

en 1978. 

 Durante su estancia en Inglaterra, recibió formación en el marco del programa 

de formación de abogados de la Commonwealth y prestó sus servicios en el 

prestigioso bufete de abogados Rose and Byrne. Su participación en este 

programa de formación le permitió trabajar con los abogados de más prestigio 

de los tribunales ingleses. 

 • Regresó a Sri Lanka en 1981 y se incorporó a la Fiscalía General del Estado 

como abogado del Estado. Se jubiló como Abogado del Estado en 1996. 

Durante la primera parte de ese mandato, compareció como abogado de la 

acusación en muchas partes del país y llevó a cabo varios juicios penales 

importantes, incluidos los primeros enjuiciamientos en virtud de la Ley de 

Prevención del Terrorismo. 

 • Admitido como abogado del Tribunal Supremo de Sri Lanka en junio  

de 1975.  

 • Ocupó el cargo de Vicepresidente del Colegio de Abogados de Sri Lanka. 

 • Nombrado por el Fiscal General como Abogado del Estado en el Comité de 

Supervisión del Alto el Fuego, un mecanismo compuesto por antiguos 

funcionarios públicos en altos cargos e intelectuales que representan una sección 

transversal de la comunidad como consecuencia del Acuerdo de Alto el Fuego 

entre el Gobierno de Sri Lanka y el Gobierno de la India.  

 • Asesor subalterno del Fiscal General en la Comisión Presidencial Especial 

de Investigación sobre la Corrupción y el Abuso de Poder en los Organismos 

Públicos. Últimamente estuvo adscrito a la División Civil del Departamento del 

Fiscal General, por lo que debía representar al Estado ante los Tribunales de 

Apelación en asuntos relacionados con el derecho constitucional, la revisión 

judicial, los derechos fundamentales y el derecho administrativo.  

 • Ocupó el cargo de Presidente de la Junta de Examinadores (Intermedio) de 

la Facultad de Derecho de Sri Lanka.  

 • Examinador de la Licenciatura Externa en Derecho de la Facultad de Derecho 

de la Universidad de Colombo. 

 • Profesor del curso de abogacía en la Facultad de Derecho de la Universidad de 

Colombo. 
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  Formación académica 

• Facultad de Derecho de Sri Lanka  

 Representó a la Facultad de Derecho de Sri Lanka en muchos deportes de 

competición. Fue abanderado y ganador de la prestigiosa medalla de oro Hector 

Jayawardena Memorial en el concurso Address to the Jury en 1973. 

• Educación primaria y secundaria en el St. Joseph's College y en el Royal College de 

Colombo, Sri Lanka; alcanzó la excelencia en actividades académicas y no 

académicas. 

A continuación se detallan los cargos que desempeñó en el mundo académico:  

• Profesor Honorario de Derecho – National Law University Delhi (India) 

• Profesor invitado – Máster en Derecho (LLM) General Sir John Kotelawala 

Defense University of Sri Lanka 

• Profesor visitante - Universidad Nacional de Derecho Rajiv Gandhi Patiala, 

Punjab 

• Profesor visitante – National University of Advanced Legal Studies of Kochi  

• Profesor visitante – The WB National University of Juridical Sciences Kolkata  

• Profesor visitante – National Law School of India University, Bangalore  

• Profesor visitante – The National Law Institute University, Bhopal  

• Profesor visitante – National University of Study and Research in Law, Ranchi  

• Profesor visitante – National Law University, Visakhapatnam  

• Profesor visitante – Himachal Pradesh National Law University, Shimla  

• Profesor visitante – National Law University and Judicial Academy, Assam  

• Profesor visitante – National Law University of Cuttack, Odisha;  

• Profesor visitante – Gujarat National Law University; 

• Profesor visitante – KIIT University School of Law, Bhubaneswar; 

• Profesor visitante – The Law Faculty of the University of Patna.  

• Profesor visitante – Symbiosis Law School Pune; 

• Profesor visitante – GD Goenka School of Law, Gurugram; 

• Profesor visitante – KLE Society’s Law College in Bangalore;  

• Profesor visitante – Department of Law, Chettinad Academy of Research and 

Education, Chennai. 

• Profesor visitante – Department of Law, Prestige Institute of Management and 

Research Indore 

• Profesor visitante – Institute of Law, Nirma University of Ahmedabad  

• Profesor visitante–- Lloyd Law College of Greater Noida  

• Miembro del Consejo de la University of Ruhuna (Southern), Matara (Sri 

Lanka) 

• Miembro del Consejo Judicial de la Asociación Internacional de Facultades de 

Derecho y copresidente del Grupo de Estudio de Derechos Humanos y Derecho 

Constitucional 
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Temas de derecho tratados en los cursos realizados:  

 Derecho Constitucional Comparado, Derecho Ambiental, Arbitraje Comercial 

Internacional, Derecho Comercial Internacional, Derecho de los Derechos 

Humanos, Derecho Internacional Humanitario, Derecho de la Prevención del 

Terrorismo y Derecho Administrativo  

Las clases que se imparten en las aulas se imparten ahora en línea en varias facultades 

de derecho de la India y Bangladesh en un entorno virtual, como consecuencia de la 

actual pandemia mundial.  

Nombrado Juez Presidente por la Asociación Internacional de Facultades de Derecho 

y el Programa Philip Jessup en el concurso Global Moot en un entorno virtual.  

Su labor docente fue apreciada por el mundo académico de la India, que le otorgó el 

premio al Jurista del Año de Asia Meridional de 2017 en una ceremonia pública 

celebrada en Delhi. El jurado estaba compuesto por la Sociedad de Bufetes de 

Abogados de la India y el Instituto Madava Menon para la Formación Jurídica y de 

Abogacía en la India, por su destacada contribución a la educación jurídica en la India. 

Es la primera vez que el premio se concede a un ciudadano no indio. 

Derecho Ambiental: el National Green Tribunal of India, SAARC Law y el 

Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) proporcionaron 

la plataforma para la presentación de numerosas ponencias y discursos de apertura 

relativos a cuestiones de medio ambiente en diferentes partes del mundo. El 13 de 

junio de 2019, por invitación, pronunció el discurso de apertura en la Cumbre sobre 

Energía y Medio Ambiente Sostenible, iniciativa del Consejo de Responsabilidad 

Social en asociación técnica con la Fundación de Derecho Ambiental y Desarrollo en 

Delhi. 

Compromiso con el Programa GIAN (Iniciativa Global de Redes Académicas del 

Ministerio de Desarrollo de Recursos Humanos del Gobierno de la India): 

 Este programa de enseñanza incluía la difusión de conocimientos sobre el 

derecho constitucional comparado y el constitucionalismo, el federalismo y los 

principios federales, las áreas emergentes del constitucionalismo, el estado de 

derecho y la separación de poderes, las elecciones libres y justas, la libertad de 

prensa, la revisión judicial, el interés público, los derechos humanos y los 

recursos constitucionales, el derecho medioambiental, la resolución alternativa 

de conflictos (arbitraje y mediación), el derecho internacional humanitario y la 

prevención del terrorismo). 

 • Ponente principal en el Foro de Embajadores sobre los temas de política 

exterior moderna para Estados pequeños y el desarrollo de nuevas tendencias en 

política exterior en el contexto de la COVID-19; 

 

  Capacitación 
 

• Recibió capacitación en tramitación de juicios en el National Institute for Trial 

Advocacy en su taller de formación de docentes en tramitación de juicios en la 

Escuela de Derecho de Harvard 

• En delitos económicos en el Centro de Estudios de Policía y Justicia Penal de la 

Universidad de Exeter y Jesus College, Universidad de Cambridge 

• En gestión de proyectos para el desarrollo, el análisis y la negociación de inversiones 

extranjeras y negocios internacionales en la Universidad George Washington con 

el Departamento de la Agencia para el Desarrollo Internacional de los Estados 

Unidos de América. Su participación en los cursos mencionados fue en calidad de 

candidato presentado por el Gobierno de Sri Lanka.  
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  Participación en asuntos internacionales 
 

• Miembro de las delegaciones de Sri Lanka en el Consejo de Derechos Humanos 

de las Naciones Unidas en Ginebra y en dos sesiones consecutivas de los exámenes 

periódicos universales. 

• Jefe de la delegación de Sri Lanka ante el Comité contra la Tortura del Consejo 

de Derechos Humanos de las Naciones Unidas en sus sesiones de examen de Sri 

Lanka. 

• Miembro de la delegación ante la Asamblea General de las Naciones Unidas , 

representó a Sri Lanka en sus deliberaciones con el Secretario General, Honorable 

Ban-ki Moon, y el Grupo Especial (Comité Darusman) referente a la rendición de 

cuentas y la reconciliación tras el conflicto, que sentó las bases del mandato de la 

Comisión de Análisis de Experiencias y Reconciliación que permitió al Gobierno de 

Sri Lanka aplicar con éxito una política de justicia restaurativa.  

• Miembro del equipo de redacción del mandato y los procedimientos conexos de 

la Comisión de Análisis de Experiencias y Reconciliación. 

• Jefe del Comité de Redacción del Mandato estructurado en lo referente a la 

justicia restaurativa.  

• Presidente del Comité Interinstitucional para la aplicación de las 

recomendaciones provisionales de la Comisión de Análisis de Experiencias y 

Reconciliación. 

• Vicepresidente del Comité de Redacción del Plan Nacional de Acción para los 

Derechos Humanos. 

• Miembro del Equipo de Redacción de la resolución Río+20 que fue adoptada en 

Brasil. Participó como delegado en varias reuniones del Programa de las Naciones 

Unidas para el Medio Ambiente en muchas partes del mundo.  

• Asesor principal en las negociaciones del organismo de Asia Meridional para la 

cooperación regional en materia de derecho y aranceles con la Comisión 

Europea en Bruselas para el restablecimiento de las concesiones del Sistema 

Generalizado de Preferencias a Sri Lanka. 

• Asesor principal del equipo de Sri Lanka en arbitraje comercial internacional en 

calidad de Fiscal General. 
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  August Reinisch (Austria) 
 

 

  Datos personales  
 

Nacido en Viena (Austria) el 29 de enero de 1965  

 

  Idiomas  
 

Inglés y alemán (hablado, escrito y leído: fluido),  

Francés (hablado y escrito: básico, capacidad de lectura: conocimiento práctico),  

Italiano (conocimiento básico)  

 

  Educación  
 

1991   Doctor en Derecho por la Universidad de Viena  

1990   Maestría por la Universidad de Viena  

1989   Máster en Estudios Jurídicos Internacionales por la NYU  

1988   Máster en Derecho por la Universidad de Viena  

 

  Títulos profesionales  
 

1998   Venia docendi en Derecho Internacional Público y Derecho 

Europeo, Universidad de Viena  

1994   Diploma de la Academia de Derecho Internacional de La Haya  

1990   Ingreso en el Colegio de Abogados de Nueva York y Connecticut  

 

  Experiencia profesional  
 

Universidad de Viena  

2006 hasta la fecha Director del Programa de Máster de Derecho en Estudios 

Jurídicos Internacionales  

2005 hasta la fecha Jefe de la Sección de Derecho Internacional y Relaciones 

Internacionales  

2005 hasta la fecha Jefe Adjunto del Departamento de Derecho Europeo, 

Internacional y Comparado  

2004-2006 y  

2010-2016   Decano para Relaciones Internacionales de la Facultad de 

Derecho  

2003-2004   Jefe Adjunto del Departamento de Derecho Internacional y 

Relaciones Internacionales  

1998 hasta la fecha Profesor de Derecho Internacional y Europeo  

1990-1998   Auxiliar del Instituto de Derecho Internacional y Relaciones 

Internacionales  

 

  Otras actividades profesionales  
 

2018, 2019, 2020 Profesor Visitante en el Instituto Superior de Estudios 

Internacionales y de Desarrollo de Ginebra (Derecho de las 

Inversiones). 
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2018    Profesor Visitante en la Universidad París I Panteón-Sorbona 

(Los Privilegios e Inmunidades de las Organizaciones 

Internacionales) 

2016-2019   Miembro del Senado Académico de la Universidad de Viena  

2010-2018   Miembro de la Junta de Asesoramiento Académico del Instituto 

Max Planck de Derecho Público Comparado y Derecho 

Internacional 

2009, 2011-2013,  Profesor Visitante en la Universidad de Sídney  

2015    (Organizaciones Internacionales)  

1999-2010   Profesor Adjunto del Centro de Bolonia de la Escuela Paul H. 

Nitze de Estudios Internacionales Avanzados y la Universidad 

Johns Hopkins en Bolonia (cursos sobre el Derecho de la Unión 

Europea, las Organizaciones Internacionales y el Derecho 

Económico Internacional)  

2008    Profesor Visitante en el Institut des Hautes Études 

Internationales de la Universidad de París II Panthéon-Assas 

2003-2004   Profesor Visitante de Derecho Internacional y Europeo, 

Universidad Bocconi, Milán (Italia)  

1999-2000, 2002, Investigador y Profesor Visitante en la Universidad de Nueva  

2005    Gales del Sur, en Sídney (Australia) (cursos de Derecho 

Internacional Público, Derecho Mercantil Internacional, 

Derecho Internacional de las Inversiones y Organizaciones 

Internacionales) 

 

1996    Investigador Visitante y Profesor Adjunto de la Escuela Paul H. 

Nitze de Estudios Internacionales Avanzados/Universidad 

Johns Hopkins, Washington D. C. (Derecho de la Comunidad 

Europea) 

1993-2004   Profesor en la Academia Diplomática de Austria, Viena  

1997 hasta la fecha Profesor en la Universidad del Danubio, Krems (Austria) 

1992-1993   Oficina del Asesor Jurídico en el Ministerio Federal de 

Relaciones Exteriores de Austria 

1991-1995   Auxiliar del Director del Programa de Estudios Internacionales 

de la Universidad de Viena 

1990-1991   Secretario en los tribunales federales de Viena 

 

  Conferencias y presentaciones  
 

2019  44º Österreichischer Völkerrechtstag en Rust, Burgenland (Austria)  

2019  36ª Conferencia Bienal de la Sociedad Alemana de Derecho Internacional, 

Viena (Austria) 

2014  Conferencia del Décimo Aniversario de la Sociedad Europea de Derecho 

Internacional (SEDI), Universidad de Viena  

2012  “EU and Investment Agreements —Open Questions and Remaining 

Challenges” (La Unión Europea y acuerdos de inversión – preguntas 

abiertas y retos pendientes), en la Universidad de Viena, en cooperación 
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con la Universidad Siegen y la Universidad Halle-Wittenberg (Viena, junio 

de 2012)  

2012  “Transnational Judicial Dialogue of Domestic Courts on International 

Organizations”  (Diálogo judicial transnacional de los tribunales intern os 

sobre las organizaciones internacionales), en la Universidad de Viena (abril 

de 2012)  

2008  “Challenging Acts of International Organizations before National Courts” 

(Actos de impugnación de las organizaciones internacionales ante 

tribunales nacionales), en la Universidad de Viena (noviembre de 2008)  

  Foro de Arbitraje de Viena, “Investment and Commercial Arbitration –

Similarities and Divergences”  (Inversiones y arbitraje comercial – 

semejanzas y diferencias), en la Universidad de Viena (noviembre de 2008)  

2007  “Standards of Investment Protection” (Normas de protección de las 

inversiones), en la Universidad de Viena  

 

  Consultorías y arbitrajes  
 

2012-2016  Miembro de la delegación austríaca en los períodos de sesiones 

sexagésimo séptimo a septuagésimo primero de la Asamblea General 

de las Naciones Unidas, Sexta Comisión (Jurídica) en Nueva York 

(Estados Unidos de América)  

1995   Miembro de la delegación austríaca en la 26ª Conferencia 

Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja en Ginebra  

2001 hasta  Árbitro del Grupo de Restitución In Rem según la Ley del Fondo 

la fecha General de Compensación de Austria, Viena  

Árbitro y experto jurídico en diversos arbitrajes en materia de inversiones  

Miembro de la Lista de Árbitros y de la Lista de Conciliadores del Centro 

Internacional de Arreglo de Diferencias relativas a Inversiones (CIADI) en 

Washington D. C. (Estados Unidos de América)  

Miembro de la Corte Permanente de Arbitraje, La Haya  

 

  Afiliaciones  
 

Consejo Académico para el Sistema de las Naciones Unidas (ACUNS)  

American Bar Association (ABA)  

American Society of International Law (ASIL)  

Deutsche Gesellschaft für Internationales Recht (Sociedad Alemana de Derecho 

Internacional), miembro del Consejo Directivo desde 2005 y Presidente de 2017 a 

2019  

Sociedad Europea de Derecho Internacional (SEDI), miembro de la Junta Ejecutiva 

desde 2008  

International Law Association (ILA), miembro del antiguo Comité sobre la 

Responsabilidad de las Organizaciones Internacionales y el antiguo Comité de 

Derecho Internacional sobre Inversión Extranjera, miembro del  Grupo de Estudio 

sobre la Insolvencia y Relator del Grupo de Estudio sobre la Función de los 

Instrumentos de Derecho Blando en el Derecho Internacional de las Inversiones), 

Presidente de la Subdivisión de Austria desde 2008  
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Österreichischer Völkerrechtstag (Asociación de Abogados Internacionales de 

Austria)  

Colegio de Abogados del Estado de Connecticut y Colegio de Abogados del Estado 

de Nueva York  

Comisión de Derecho Internacional 

Miembro asociado del Institut de Droit International/Institute of Intern ational Law  

 

  Publicaciones  
 

Además de sus numerosas contribuciones a libros, obras científicas y artículos, el 

Profesor Reinisch es autor y editor de una serie de libros. Publicaciones recientes 

destacadas:  

Advanced Introduction to International Investment Law (Cheltenham (Reino Unido) 

– Northampton, MA (Estados Unidos de América), Edward Elgar Publishing, 2020), 

136 páginas  

Con Christoph Schreuer, International Protection of Investments.  The Substantive 

Standards (Cambridge, Cambridge University Press, 2020), 1098 páginas  

Con Marc Bungenberg, From Bilateral Arbitral Tribunals and Investment Courts to a 

Multilateral Investment Court. Options Regarding the Institutionalization of Investor-

State Dispute Settlement (número especial del European Yearbook of International 

Economic Law, Springer, 2ª ed., 2020), 222 páginas  

Con Philip A. Janig, “General Principles and the Coherence of International 

Investment Law: Of Res Judicata, Lis Pendens and the Value of Precedents”, en Attila 

Tanzi, Jan Wouters y Mads Andenæs (eds.), General Principles and the Coherence of 

International Law, págs. 247 a 296 (Leiden, Brill, 2019) 

Con Céline Braumann, “Effet Utile”, en Joseph Klingler, Yuri Parkhomenko y 

Constantinos Salonidis (eds.), Between the Lines of the Vienna Convention? Canons 

and Other Principles of Interpretation in Public International Law , págs. 47 a 72 

(Alphen an den Rijn, Kluwer Law International B.V., 2019)  

“Human Rights Extraterritoriality: Controlling Companies Abroad”, en Eyal 

Benvenisti y Georg Nolte (eds.), Community Interests Across International Law, págs. 

396 a 413 (Oxford, Oxford University Press, 2018)  

“Sources of International Organizations’ Law: Why Custom and General Principles 

are Crucial”, en Samantha Besson y Jean d’Aspremont con Sévrine Knuchel (eds.), 

The Oxford Handbook on the Sources of International Law , págs. 1007 a 1024 

(Oxford, Oxford University Press, 2017)  

“Elements of Conciliation in Dispute Settlement Procedures Relating to International 

Economic Law”, en Christian Tomuschat, Riccardo Pisillo Mazzeschi y Daniel Thürer 

(eds.), Conciliation in International Law, págs. 116 a 132 (Leiden und Boston, Brill 

– Nijhoff, 2016)  

“Privileges and Immunities”, en Jacob Katz Cogan, Ian Hurd e Ian Johnstone (eds.), 

The Oxford Handbook of International Organizations , págs. 1048 a 1068 (Oxford, 

Oxford University Press, 2016)  

The Conventions on the Privileges and Immunities of the United Nations and its 

Specialized Agencies, A Commentary (editor, Oxford, Oxford University Press, 2016)  

The Privileges and Immunities of International Organizations in Domestic Courts  

(Oxford, Oxford University Press, 2013), 376 páginas  
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Österreichisches Handbuch des Völkerrechts (Austrian Manual of International Law) 

(editor, Vienna, Manz, quinta ed., 2013), vol. I, 774 páginas, vol. II, 812 páginas  

“Transnational Judicial Conversations on the Personality, Privileges and Immunities 

of International Organizations - An Introduction”, en A. Reinisch (ed.), The Privileges 

and Immunities of International Organizations in Domestic Courts , págs. 1 a 16 

(Oxford, Oxford University Press, 2013)  

“The Impact of International Law on IIA Interpretation”, en A. de Mestral/C. Levesque 

(eds.), Improving International Investment Agreements, págs. 323 a 341 (Abingdon 

(Reino Unido)/Nueva York (Estados Unidos de América): Routledge, 2013)  

“The Scope of Investor-State Dispute Settlement in International Investment 

Agreements”, en Asia Pacific Law Review, vol. 21(2013), págs. 3 a 26  

“The Future Shape of EU Investment Agreements”, en ICSID Review-Foreign 

Investment Law Journal, vol. 28 (2013), págs. 179 a 196  

Essentials of EU Law (Cambridge, Cambridge University Press, segunda edición, 

2012), 281 páginas  

“Articles 30 and 59 of the Vienna Convention on the Law of Treaties in Action: The 

Decisions on Jurisdiction in the Eastern Sugar and Eureko Investment Arbitrations”, 

en Legal Issues of Economic Integration, vol. 39, núm. 2 (2012), págs. 157 a 177  

“A History of the Doctrine of Odious Debts: Serving Individual/Bilateral or 

Community Interests?”, en U. Fastenrath/R. Geiger/D.-E. Khan/A. Paulus/S. v. 

Schorlemer/Ch. Vedder (eds.), From Bilateralism to Community Interest. Essays in 

Honour of Judge Bruno Simma, págs. 1225 a 1240 (Oxford, Oxford University Press, 

2011)  

“How Narrow are Narrow Dispute Settlement Clauses in Investment Treaties?”, en 

Journal of International Dispute Settlement, vol. 2 (2011), págs. 115 a 174  

Challenging Acts of International Organizations Before National Courts (Oxford, 

Oxford University Press, 2010), 302 páginas  

“Aid or Assistance and Direction and Control between States and International 

Organizations in the Commission of Internationally Wrongful Acts”, en International 

Organizations Law Review, vol. 7 (2010), págs. 63 a 77  

“Necessity in Investment Arbitration”, en Netherlands Yearbook of International Law, 

vol. 41 (2010), págs. 137 a 158  

 “The Immunity of International Organizations and the Jurisdiction of their 

Administrative Tribunals”, en Chinese Journal of International Law, vol. 7 (2008), 

págs. 285 a 306  

“Administrative Tribunals and Questions of Jurisdiction and Immunity”, en UNAT 

(ed.), International Administrative Tribunals in a Changing World.  United Nations 

Administrative Tribunal Conference, págs. 51 a 72 (Londres, Esperia Publications 

Ltd., 2008)  

“The International Relations of National Courts: A Discourse on International Law 

Norms on Jurisdictional and Enforcement Immunity”, en Reinisch/Kriebaum (ed.), 

The Law of International Relations Liber Amicorum Hanspeter Neuhold , págs. 289 a 

309 (Utrecht, Eleven International Publishing, 2007)  

“Terrorism and Human Rights: EU Anti-Terrorism Measures from an ECHR 

Perspective”, en Baltic Yearbook of International Law, vol. 6 (2006), págs. 249 a 261  

International Organizations before National Courts (Cambridge, Cambridge 

University Press, 2000), 449 páginas 
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  Penelope Ridings (Nueva Zelandia) 
 

 

  Datos personales 
 

Nombre:    Penélope J Ridings 

Fecha de nacimiento:  15 de abril de 1956 

Cargo:    Licenciada y abogada internacional; Profesora honoraria, 

Universidad de Auckland, Nueva Zelandia  

Idiomas:    Inglés, alemán, francés (a nivel de conversación)  

 

  Resumen 
 

La Dra. Penelope Ridings es licenciada, abogada internacional y profesora honoraria; ejerce su 

profesión e investiga en el ámbito del derecho internacional público. Es una asesora de confianza, 

hábil negociadora y respetada abogada y árbitro.  

Ha tenido una distinguida carrera legal y diplomática, incluyendo 27 años en el Ministerio de 

Relaciones Exteriores y Comercio de Nueva Zelandia, durante los cuales se desempeñó como 

Asesora Jurídica Internacional Principal de Nueva Zelandia (2011 a 2015), Embajadora ante Polonia, 

Estonia, Letonia y Lituania (2008 a 2011) y Alta Comisionada en Samoa (2001 a 2004). 

La Dra. Ridings cuenta con una amplia experiencia en derecho internacional público, como 

negociadora, abogada y árbitro. Por ejemplo, fue:  

• Agente, consejera y abogada de Nueva Zelandia ante la Corte Internacional de Justicia (CIJ) 

en la causa Caza de ballenas en el Antártico (Australia c. Japón: intervención de Nueva 

Zelandia), por lo que fue galardonada con la “Orden del Mérito de Nueva Zelandia” por los 

servicios prestados al Estado. 

• Asesora y abogada por Nueva Zelandia ante el Tribunal Internacional del Derecho del Mar  

en la causa Solicitud de opinión consultiva presentada por la Comisión Subregional de 

Pesquerías.  

• Nombrada en 2020 miembro del grupo de árbitros para el procedimiento arbitral de múltiples 

partes de apelación provisional3 de la Organización Mundial del Comercio, en vista de su 

dilatada experiencia como abogada y panelista del mecanismo de solución de diferencias de 

la Organización Mundial de Comercio (OMC). 

• Cumplió un papel fundamental en la creación de organizaciones regionales de ordenación 

pesquera, en particular la Comisión de Pesca para el Pacífico Occidental y Central, y 

actualmente se desempeña como asesora jurídica de dicha Comisión.  

• Asesora principal de Nueva Zelandia en una serie de negociaciones internacionales clave, 

incluido el Acuerdo Estratégico Transpacífico de Asociación Económica (P4) entre Brunei 

Darussalam, Chile, Singapur y Nueva Zelandia, el primer acuerdo de libre comercio que 

vincula a Asia, el Pacífico y las Américas, y el precursor del Tratado Integral y Progresista 

de Asociación Transpacífico. 

Gracias a su experiencia, la Dra. Ridings posee un profundo conocimiento de los aspectos 

académicos y diplomáticos del derecho internacional y la capacidad de en contrar fórmulas de 

consenso y soluciones a cuestiones jurídicas complejas, experiencia que pondría en práctica en la 

Comisión de Derecho Internacional para aclarar y desarrollar el derecho internacional en interés de 

la comunidad mundial. 

 

__________________ 

 3 Se trata de la solución provisional de mantener la revisión en apelación del sistema de disputas 

de la OMC hasta que el Órgano de Apelación de la OMC comience a funcionar nuevamente.  
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  Educación 
 

Doctorado en Ciencias Políticas, Universidad de Hawai en Manoa, 1987 

Magister Juris (con distinción), Universidad de Auckland, Nueva Zelandia, 1979 

Licenciatura en Derecho (con honores), Universidad de Auckland, Nueva Zelandia, 1978 

 

  Experiencia profesional 
 

 – Profesora honoraria, Universidad de Auckland: 2021 - presente  

 – Licencia y abogada internacional: 2015 - presente 

 – Asesora jurídico internacional principal, Ministerio de Relaciones Exteriores y Comercio 

de Nueva Zelandia: 2011-2015 

 – Embajadora de Nueva Zelandia ante Polonia, Estonia, Letonia y Lituania, 2008-2011 

 – Asesora en Derecho Comercial Internacional y Jefa de Derecho Comercial, Ministerio de 

Relaciones Exteriores y Comercio de Nueva Zelandia, 2004-2007 

 – Alta Comisionada de Nueva Zelandia en Samoa, 2001-2004 

 – Subdirectora de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Relaciones Exteriores, 1998-2001 

 – Alta Comisionada Adjunta de Nueva Zelandia en Samoa, 1995-1998 

 – Primera Secretaria, Embajada de Nueva Zelandia, Bonn (Alemania), 1991-1994 

 – Asesora jurídica, División Jurídica, Ministerio de Relaciones Exteriores y Comercio de 

Nueva Zelandia, 1988-1990 

 – Asesora jurídica, Oficina del Fiscal General, Samoa, 1980 

 – Profesora de Derecho, Facultad de Derecho de la Universidad de Auckland, Nueva Zelandia, 

1979 

 

  Experiencia en arbitraje y resolución de causas 
 

Miembro del Grupo de Árbitros para el procedimiento arbitral de múltiples partes de apelación 

provisional de la OMC, nombrada en 2020 

Experta ante el Tribunal Superior de Nueva Zelandia en la causa New Zealand Steel Ltd c. Ministro de 

Comercio y Asuntos del Consumidor CIV-2019-485-553 y CIV-2019-485-552 en el asunto del ejercicio 

de atribuciones con arreglo a la Ley de Dumping y Derechos Compensatorios de 1988, 2020 

Abogada de la Corona, Nueva Zelandia, ante la Investigación de la Operación Burnham sobre 

cuestiones de detención en conflictos armados no internacionales, 2019-2020 

Panelista de la OMC en la causa Estados Unidos - Determinadas medidas relativas al sector de la 

energía renovable, (DS 510) 2018-2019 

Panelista de la OMC en la causa Ucrania - Medidas antidumping sobre el nitrato de amonio 

procedente de Rusia (DS 493), 2017-2018 

Panelista de la OMC en la causa Unión Europea - Medidas que afectan a concesiones arancelarias 

relativas a determinados productos de carne de aves de corral procedentes de China (DS 492), 2016-2017 

Perito de la Corona, Nueva Zelandia, ante el Tribunal de Waitangi sobre las obligaciones de inversión 

y la interpretación del Acuerdo de Asociación Transpacífico (WAI 2522), 2016 

Abogada de Nueva Zelandia ante la OMC en la causa Indonesia – Importación de productos hortícolas, 

animales y productos del reino animal (DS477), 2015-2016 
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Asesora y abogada por Nueva Zelandia ante el Tribunal Internacional del Derecho del Mar en la causa 

Solicitud de opinión consultiva presentada por la Comisión Subregional de Pesquerías , 2013-2014. 

Agente, asesora y abogada de Nueva Zelandia ante la Corte Internacional de Justicia en la causa Caza 

de la ballena en el Antártico (Australia c. Japón: intervención de Nueva Zelandia) , 2012-2014 

Testigo ante la audiencia del Tribunal de Waitangi de Nueva Zelandia sobre cuestiones de inversión y 

el modelo de propiedad mixta en relación con la investigación sobre el agua dulce (WAI 2358), 2012 

Abogada principal de Nueva Zelandia en las consultas de solución de diferencias de la OMC en la 

causa Australia - Medidas que afectan a la importación de manzanas procedentes de Nueva Zelandia  

(DS 367), 2007 

Abogado principal de Nueva Zelandia ante el Órgano de Apelación de la OMC en la causa Estados 

Unidos – Determinación definitiva de la existencia de dumping respecto de la maderal blanda 

procedente del Canadá - Recurso al Artículo 21.5 por el Canadá (DS 264), 2006  

Abogada principal de Nueva Zelandia ante el Grupo Especial y el Órgano de Apelación de la 

Organización Mundial del Comercio en la causa Estados Unidos - Medida de salvaguardia contra las 

importaciones de cordero fresco, refrigerado o congelado procedente de Nueva Zelandia  (DS 177), 

1999-2001. 

 

  Participación en la elaboración de normas internacionales y regionales 
 

Asesora jurídica de la Comisión de Pesca para el Pacífico Occidental y Central, 2015 - presente 

Asesora jurídica, Acuerdo de Libre Comercio entre Nueva Zelandia y la República de Corea, 2014 

Jefa de la delegación de Nueva Zelandia y miembro del Grupo de Redacción Técnica de la 

renegociación del Tratado Multilateral de Pesca entre algunos Gobiernos de los Estados insulares 

del Pacífico y el Gobierno de los Estados Unidos de América , 2012-2014 

Jefa de la delegación de Nueva Zelandia en la conferencia diplomática celebrada en Ciudad del 

Cabo (Sudáfrica), en la que se adoptó el Acuerdo de Ciudad del Cabo de 2012 sobre la aplicación 

de las disposiciones del Protocolo de 1993 relativo al Convenio Internacional de Torremolinos para 

la Seguridad de los Buques Pesqueros, 1977, octubre de 2012 

Jefa de la delegación de Nueva Zelandia en las negociaciones que dieron lugar al Acuerdo sobre 

Medidas del Estado Rector del Puerto Destinadas a Prevenir, Desalentar y Eliminar la Pesca Ilegal, 

No Declarada y No Reglamentada, 2008-2009. 

Jefa de la delegación de Nueva Zelandia en la Conferencia Internacional sobre Gestión de los 

Productos Químicos, Dubai, 4-6 de febrero de 2006 

Asesora jurídica del Acuerdo Estratégico Transpacífico de Asociación Económica entre Brunei 

Darussalam, Chile, Nueva Zelandia y Singapur, 2004-2005 

Asesora jurídica del Acuerdo de Asociación Económica Reforzada entre Tailandia y Nueva 

Zelandia, 2004 

Jefa de la delegación de Nueva Zelandia en la Conferencia Preparatoria de la Comisión de Pesca 

para el Pacífico Occidental y Central, (PrepCon 1, 2, 3 y 5), 2001-2003 

Jefa de la delegación de Nueva Zelandia en la Conferencia Multilateral de Alto Nivel (MHLC) que 

negoció la Convención sobre la Conservación y Ordenación de las Poblaciones de Peces Altamente 

Migratorios del Océano Pacífico Occidental y Central , (MHLC 5, 6 y 7), 1999-2000 

Delegada de Nueva Zelandia en la negociación de 1998 y 2000 del Acuerdo entre el Gobierno de 

Nueva Zelandia y el Gobierno de Australia para la conservación y gestión del reloj anaranjado en 

la zona sur de Tasmania, 1997-2000 

Jefa de la delegación neozelandesa y delegado en las primeras, segundas y terceras consultas sobre 

los acuerdos de gestión del atún blanco del Pacífico Sur, 1989-1990  
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Asistenta del Presidente, Conferencia Diplomática para suscribir la Convención sobre la 

Prohibición de la Pesca con Redes de Enmalle y Deriva en el Pacífico Meridional , Wellington 

(Nueva Zelandia), 1989 

 

  Otra experiencia internacional y jurídica fundamental 
 

Designada por Nueva Zelandia para la Lista de Árbitros y Conciliadores del Centro Internacional de 

Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones, 2019 

Designada por Nueva Zelandia para la Lista de Conciliadores del Anexo V y la Lista de Árbitros del 

Anexo VII de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar 

Presidenta del primer Grupo encargado de la revisión del rendimiento de la Organización Regional 

de Gestión Pesquera del Pacífico Sur (SPRFMO), 2018 

Preparación de borradores y asesoramiento sobre la interpretación  de las medidas de conservación y 

gestión de la Comisión de Pesca del Pacífico Occidental y Central, 2015 - presente 

Prestación de asesoramiento jurídico al Organismo de Pesca del Foro sobre los acuerdos para el 

programa de vigilancia aérea, 2018-2019 

Jefa de la delegación de Nueva Zelandia al Grupo de Trabajo Especial Oficioso de Composición 

Abierta encargado de estudiar las cuestiones relativas a la conservación y el uso sostenible de la 

diversidad biológica marina fuera de las zonas de jurisdicción nacional (BBNJ), 2014-2015 

Negociadora principal de Nueva Zelandia con el Gobierno de China sobre las garantías diplomáticas, 

2014 

Jefa de la delegación de Nueva Zelandia en los períodos de sesiones 12º y 13º de la Asamblea de los 

Estados Parte en el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, 2013-2014 

Jefa de la delegación de Nueva Zelandia en la Sexta Comisión de las Naciones Unidas, 2013-2014 

Jefa de la delegación de Nueva Zelandia, Reunión del Grupo Regional de Expertos Operativos, 

Iniciativa de Seguridad contra la Proliferación, Sopot, junio de 2009 

Jefa de la delegación de Nueva Zelandia en las negociaciones con la Comisión Europea sobre el 

régimen de acceso de la mantequilla neozelandesa al mercado de la Unión Europea, 2006-2007 

Delegada de Nueva Zelandia, Grupo de Negociación de las Normas de la OMC sobre Antidumping, 

Subvenciones y Medidas Compensatorias (incluidas las subvenciones a la pesca), 2006 

Delegada de Nueva Zelandia, Conferencia Ministerial de la OMC en Hong Kong, China, diciembre 

de 2005  

Jefa de la delegación de Nueva Zelandia en la Comisión para la Conservación de los Recursos Vivos 

Marinos Antárticos (CCAMLR) 1990, y delegada de Nueva Zelandia en la CCAMLR, 1998 

 

  Distinciones y becas 
 

Miembro de la Orden del Mérito de Nueva Zelandia por servicios prestados al Estado, 2015 

Miembro del Consejo Consultivo del Anuario de Nueva Zelandia de Derecho Internacional  

Miembro del Consejo de la Sociedad Australiana y Neozelandesa de Derecho Internacional,  

2011-2015 

Presidenta de la East-West Centre Participants Association, Honolulu, Hawai, 1981-1982 

East West Center, Premio de Honor, 1984 

Premio Desmond Lewis de Derecho Internacional, Facultad de Derecho de la Universidad de 

Auckland, 1976 
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  Asociaciones profesionales 
 

Abogada y asesora jurídica, Tribunal Superior de Nueva Zelandia 

Miembro del Colegio de Abogados de Nueva Zelandia 

Miembro de la Australian and New Zealand Society of International  Law 

Miembro asociado del Arbitrator’ and Mediators’ Institute of New Zealand  

Miembro del International Council for Commercial Arbitration  

Miembro de la American Society of International Law 

 

  Selección de publicaciones y ponencias 
 

“New Zealand and International Dispute Resolution: Drivers and Influence” en An Hertogen y Anna 

Hood (eds), International Law in Aotearoa/New Zealand  (Thomson Reuters, a publicarse en 2021) 

Conferencia pública “A New Zealand Perspective on International Law”, Beeby Colloquium and 

International Law Association (sección de Nueva Zelandia), Wellington (Nueva Zelandia), 

noviembre de 2020 

“The Role of International Dispute Resolution as an Accountability Mechanism for Climate 

Change”, presentación en la Conferencia de Londres sobre Derecho Internacional, octubre de 2019 

Facilitadora y presentadora, Simposio Judicial de la Agencia de Pesca del Foro, “Responsibility in 

Fisheries”, Honiara, Islas Salomón, agosto de 2019 

“Arbitrating International Trade Disputes: What does the Future Hold?”, presentación en la 

Conferencia del Instituto de Árbitros y Mediadores de Nueva Zelandia, 3 de agosto de 2019 

Directora y Comentadora, Conferencia pública “Sea Level Rise and International Law”, Beeby 

Colloquium e International Law Association (sección de Nueva Zelandia), Wellington (Nueva 

Zelandia), noviembre de 2018 

“Redefining environmental stewardship to deliver governance frameworks for marine biodiversity 

beyond national jurisdiction” ICES Journal of Marine Science Vol 75: 1, pags. 435-443, 

enero/febrero de 2018  

Presentadora del panel, “Law Beyond Boundaries: innovative mechanisms for the conservation and 

sustainable use of biodiversity beyond national jurisdiction”, Australian and New Zealand Society 

of International Law Oceans e International Environmental Law Interest Grou p, University of 

Wollongong (Australia), febrero de 2017 

“Investment Negotiations: Walking the Tightrope between Offensive and Defensive Interests” New 

Zealand Business Law Quarterly Vol 21 No 4, pags. 277-296, 15 de diciembre de 2015 

Presentadora del panel, “The Role of International Legal Advisers to Government”, Australian and 

New Zealand Society of International Law - 23 Conferencia anual, julio de 2015 

Ponente de la mesa redonda “The Rainbow Warrior - a game changer?” A 30 year retrospective”, 

Universidad Victoria de Wellington, mayo de 2015. 

“International Arbitrations” en P Green, B Hunt y T Kennedy -Grant, Green and Hunt on Arbitration 

Law and Practice (Thomson Reuters) ediciones 2015, 2017 y 2019.  

“The Intervention Procedure in Whaling in the Antarctic: A Threat to Bilateralism?” 32, Australian 

Year Book of International Law, págs. 97-112 (2014)  

Presentadora de la mesa redonda, “Disputes resolution process”, Trade Negotiations in the Twenty -

First Century: what’s at stake? Mesa redonda para conmemorar el vigésimo aniversario de la 

finalización de la Ronda Uruguay, Wellington (Nueva Zelandia), diciembre de 2014 

Presentadora de la mesa redonda, “New Zealand and International Dispute Settlement”, mesa 

redonda sobre The Peaceful Settlement of International Disputes: Some Reflections on Negotiating, 
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Mediating, Arbitrating and Judging, Australian and New Zealand Society of International Law and 

New Zealand Centre for Public Law at Victoria University of Wellington School of Law, Wellington, 

agosto de 2014 

Presentadora de la mesa redonda “Whaling in the Antarctic”, Australian and New Zealand Society 

of International Law - 22 Conferencia anual, julio de 2014 

Ponente, Asamblea General de las Naciones Unidas - Conferencia Mundial de las Naciones Unidas 

sobre los Pueblos Indígenas: Informe sobre la participación en la audiencia interactiva organizada 

por la Presidencia de la Asamblea General, Nueva York, junio de 2014. 

Ponente, Workshop for the Universality of the Rome Statute of the International Criminal Court and 

the Kampala Amendments on the Crime of Aggression in the Pacific Region, Auckland (Nueva 

Zelandia), marzo de 2014. 

“La caza de ballenas en el Antártico: algunas reflexiones de los abogados” (con Elana Geddis), 11 

New Zealand Yearbook of International Law, págs. 143-158 (2013) 

Presidenta de la sesión, Comercio e Inversión Internacional, Australian and New Zealand Society of 

International Law - 20ª Conferencia anual, julio de 2012 

Presentadora de la mesa redonda “Year in Review”, Australian and New Zealand Society of 

International Law – Conferencias anuales 19ª, 20ª y 22ª, julio de 2011, 2012 y 2014 

Presentadora de la mesa redonda “Justice for All?” Corte Penal Internacional - Conferencia: revisión 

de 10 años de la CPI, Australian Human Rights Centre, University of New South Wales, Sydney, 

febrero de 2012. 

Copresidenta de la mesa redonda de divulgación en el Pacífico sobre la Corte Penal Internacion al, 

Sídney (Australia), febrero de 2012 

“New Zealand and the World Trade Organisation Dispute Settlement: A Level Playing 

Field”Presentación ante la International Law Association, sección de Auckland, agosto de 2011  

“Liberal Economics: New Zealand Free Trade Agreements” en B Skulska ed, Proceedings of 

Conference, East Asian Integration: Myth or Reality?  Universidad Económica de Wrocław, 115-130 

(2010) 

Presidenta de la sesión (con Meredith Kolsky Lewis) “Developments in International Trade Law” 

Coloquio Beeby, Wellington, agosto de 2007 

D Evans & P Ridings, “A Decade of WTO Dispute Settlement: New Zealand’s Experience” 3 New 

Zealand Yearbook of International Law 1-15 (2006)  

Presentadora, “The Spaghetti Bowl Effect: Reconciling Different FTAs with Overlapping Parties”, 

Australian and New Zealand Society of International Law, Annual Symposium, Victoria University 

of Wellington, agosto de 2005 

Presentadora, “WTO Dispute Settlement: A Practical Perspective”, Seminar on Inte rnational Courts 

and Tribunals for Practitioners from South-East Asia and the South Pacific Regions, Victoria 

University of Wellington, julio de 2004 

“Compliance, Enforcement and the Southern Oceans: The Need for a New Approach”, en RA Herr 

ed, Sovereignty at Sea: From Westphalia to Madrid, Wollongong Papers on Maritime Policy No 11, 

Centre for Maritime Policy, University of Wollongong, págs. 175-190 (2000) 

“Pacific Tuna: Biology, Economics and Politics” (con John E. Bardach), en Elisabeth Mann Borgese 

y Norton Ginsburg ed, Ocean Yearbook 5, University of Chicago Press, págs. 29-57 (1985) 

Resource Use Arrangements in Southwest Pacific Fisheries , Pacific Islands Development Program, 

East-West Centre, Honolulu, Hawaii, 1983  

“Interpretation of the Territorial Sea and Exclusive Economic Zone Act 1977” Vol 3, No 3, 

Auckland University Law Review, págs. 261-278 (1978)  
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  Herminio Harry L. Roque (Filipinas) 
 

 

Admitido al Colegio de Abogados de Filipinas: 1991 

Primer asiático admitido a ejercer ante la Corte Penal Internacional: 2005 

Admitido a ejercer ante el Tribunal Penal Internacional para Rwanda: 2004  

 

  Educación 
 

Título Honores recibidos Institución Fecha 

    Maestría en Derecho Graduado con 

honores 
Escuela de Economía y 

Ciencias Políticas de 

Londres 

Universidad de Londres 

(Reino Unido) 

1995 a septiembre de 

1996 

Licenciatura en 

Derecho 

Premio al mejor 

pasante de derecho 

Facultad de Derecho, 

Universidad de Filipinas  

Diliman, Ciudad Quezón 

(Filipinas) 

Junio de 1986 a mayo 

de 1990 

Licenciatura en 

Economía y Ciencias 

Políticas 

 Universidad de Michigan 

Ann Arbor, Michigan 

(Estados Unidos) 

1983 a junio de 1986 

Licenciatura en 

Ciencias Políticas 

 Universidad de Filipinas Junio de 1982 a mayo 

de 1983 

Enseñanza 

secundaria 

 Escuela Integrada de la 

Universidad de Filipinas 

Junio de 1978 a marzo 

de 1982 

Enseñanza primaria  Escuela Primaria Union de 

la Universidad Cristiana de 

Filipinas 

Junio de 1972 a marzo 

de 1978 

 

 

  Experiencia profesional 
 

 

Portavoz Presidencial Oficina del Portavoz Presidencial, Oficina del Presidente, 

República de Filipinas, del 13 de abril de 2020 hasta la actualidad 

Asesor jurídico BUTUYAN AND RAYEL Law Offices 1904 Antel Corporate 

Center, 121 Valero Street, Salcedo Village, Makati, Gran Manila, 

del 18 de octubre de 2017 hasta la actualidad 

Portavoz Presidencial  

(y, al mismo tiempo, Asesor 

Presidencial de Derechos 

Humanos) 

Oficina del Portavoz Presidencial, Oficina del Presidente, 

República de Filipinas, 27 de octubre de 2017 a 17 de octubre  

de 2018 

Representante Cámara de Representantes, 17º Congreso de la República de 

Filipinas, 30 de junio de 2016 a 26 de octubre de 2017 

Socio ROQUE & BUTUYAN Law Offices 1904 Antel Corporate Centre, 

121 Valero Street, Salcedo Village, Ciudad de Makati (Filipinas). 

De octubre de 1991 al 27 de octubre de 2017. (Ámbitos de 

práctica: derecho internacional, arbitraje internacional, derecho 

penal, en particular el enjuiciamiento de las ejecuciones 

extrajudiciales, la tortura y las desapariciones forzadas y la defensa 
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contra la difamación, los litigios de derechos humanos, las 

apelaciones y el recurso a los tribunales internacionales de 

derechos humanos, como la Corte Penal Internacional, el Comité 

de Derechos Humanos de las Naciones Unidas y el Comité para la 

Eliminación de la Discriminación contra la Mujer)  

Director Instituto de Estudios Jurídicos Internacionales, Facultad  de 

Derecho de la Universidad de Filipinas, de enero de 2005 a enero 

de 2008 y de junio de 2011 a 2015 

Examinador para el acceso  

a la abogacía 

Exámenes para ejercer la abogacía de la Corte Suprema de 

Filipinas, derecho procesal, 2010 

Profesor Departamento de Derecho Internacional y Derechos Humanos, 

Academia Judicial de Filipinas, Corte Suprema, República de 

Filipinas, mayo de 2006 a 30 de junio de 2016 

Profesor Asociado 3 Facultad de Derecho de la Universidad de Filipinas, enero de 2007 

a octubre de 2015 

Profesor Asistente 6 Facultad de Derecho de la Universidad de Filipinas, enero de 2006 

a diciembre de 2007 

Profesor Asistente 5 Facultad de Derecho de la Universidad de Filipinas, noviembre de 

2004 a enero de 2005 

Profesor Asistente 3 Facultad de Derecho de la Universidad de Filipinas, enero de 2004 

a noviembre de 2004 

Profesor Titular Facultad de Derecho de la Universidad de Filipinas, noviembre de 

2000 a diciembre de 2003 

  

Intereses docentes Derecho internacional humanitario, derecho internacional público, 

problemas recientes del derecho internacional, derecho 

constitucional, derecho de los medios de comunicación, derecho 

penal 

Profesor Adjunto Academia de Derechos Humanos y Derecho Humanitario, 

Washington College of Law, American University, Washington 

D. C., de junio de 2011 hasta la actualidad 

Presidente Sociedad Asiática de Derecho Internacional, Universidad Nacional 

de Singapur, septiembre de 2017 a septiembre de 2019 

Miembro Consejo Ejecutivo, Sociedad Asiática de Derecho Internacional, 

Universidad Nacional de Singapur, 2004-2012 y 2015-2017 

Miembro Consejo Ejecutivo, Colegio de Abogados Penal Internacional, La 

Haya, 2005-2008 

Presidente South East Asia Media Legal Defence, Kuala Lumpur (Malasia), 

febrero de 2011 a octubre de 2015 

Presidente Center for International Law (Centerlaw) (organización de la 

sociedad civil que presenta demandas en causas de interés público 

y persigue las ejecuciones extrajudiciales, la tortura, las 

desapariciones forzadas y defiende a los periodistas en los casos de 

difamación) 1904 Antel Corporate Center, 121 Valero St., Salcedo 

Village, Ciudad de Makati (Filipinas), 13 de enero de 2005 a 

octubre de 2015 
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Redactor Jefe Anuario de Derecho Internacional Humanitario de Asia y el 

Pacífico, Facultad de Derecho de la Universidad de Filipinas y 

Delegación Regional del Comité Internacional de la Cruz Roja, 

2006 a octubre de 2015 

Miembro Consejo Editorial, Revista Asiática de Derecho Internacional, 

Universidad Nacional de Singapur, de 2005 hasta la actualidad 

Profesor Instituto de Administración Judicial, Facultad de Derecho de la 

Universidad de Filipinas (centro que imparte formación jurídica 

continua obligatoria a los abogados), de julio de 2002 hasta la 

actualidad; ámbitos de especialización: derecho internacional, 

procesos judiciales internacionales, derecho constitucional, 

práctica jurídica general 

Examinador para el acceso  

a la abogacía 

Curso en línea Chan Robles para el acceso a la abogacía, abril de 

2011, Universidad Adamson, Facultad de Derecho, mayo de 2004 

Profesor Derecho probatorio, Universidad Adamson, Facultad de Derecho, 

junio de 2003 a marzo de 2004 

Investigador Instituto de Estudios Jurídicos Internacionales, Facultad de 

Derecho de la Universidad de Filipinas, noviembre de 2000 a 

diciembre de 2004 

  

Asociado CASTILLO LAMAN TAN AND PANTALEON Law Offices 2-5th 

Flrs., Valero Towers, Valero, Ciudad de Makati (Filipinas), 

septiembre de 1990 a septiembre de 1991 

Personal legislativo Comisión de Relaciones Exteriores, Cámara de Representantes, 

8º Congreso de Filipinas, septiembre de 1988 a enero de 1990 
 

 

  Premios y distinciones 
 

Elogio del Congreso a través de la resolución núm. 263 de la Cámara de 

Representantes 

Elogio al equipo de la Cámara de Representantes encargado de impulsar el 

procedimiento de destitución del Presidente de la Corte Suprema, Renato C. 

Corona, por los logros sin precedentes obtenidos durante dicho procedimiento y 

por reafirmar así el compromiso de esta institución con la defensa del estado de 

derecho y dar respuesta al llamamiento del pueblo en favor de la verdad, la 

justicia, la transparencia y la rendición de cuentas de los funcionarios públicos, 

25 de julio de 2012 

Titular de la Cátedra Magistrado José C. Campos y María Clara Campos, 2012  

Premio a la excelencia académica, Fundación Metrobank (Titular de la Cátedra 

Metrobank), 2011 

Abogado acusador destacado del año 2011, distinción otorgada por Volunteers 

Against Crime and Corruption (VACC)  

Titular de Cátedra, Comisión de Auditoría sobre Contabilidad Pública, 2009  

Finalista, Premios a la Libertad de Expresión de Index on Censorship, Londres 

(Reino Unido), 2009 
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  Resultados como representante legislativo: más de 220 proyectos de ley 

presentados en el Congreso, entre ellos los siguientes: 
 

 

1. Proyecto de ley/resolución de la Cámara de Representantes núm. HB05784 

TÍTULO COMPLETO: LEY POR LA QUE SE ESTABLECE LA ASISTENCIA 

SANITARIA UNIVERSAL PARA TODOS LOS FILIPINOS Y SE ASIGNAN FONDOS 

PARA ELLO, MODIFICANDO A TAL EFECTO LA LEY DE LA REPÚBLICA NÚM. 

7875, EN SU VERSIÓN MODIFICADA, TAMBIÉN CONOCIDA COMO “LEY DEL 

SEGURO NACIONAL DE SALUD DE 1995” 

ESTADO: PROMULGADA COMO LEY DE LA REPÚBLICA 111223 (AUTOR 

PRINCIPAL) 

 

2. Proyecto de ley/resolución de la Cámara de Representantes núm. HB00253  

TÍTULO COMPLETO: LEY POR LA QUE SE REFUERZA LA POLÍTICA INTEGRAL 

FILIPINA DE PREVENCIÓN, TRATAMIENTO, ATENCIÓN Y APOYO DEL VIH Y EL 

SIDA, Y POR LA QUE SE ESTABLECE EL PLAN NACIONAL FILIPINO CONTRA EL 

VIH Y EL SIDA, MODIFICANDO A TAL EFECTO LA LEY DE LA REPÚBLICA NÚM. 

8504, TAMBIÉN CONOCIDA COMO “LEY FILIPINA DE PREVENCIÓN Y CONTROL 

DEL SIDA DE 1998” 

ESTADO: PROMULGADA COMO LEY DE LA REPÚBLICA 11166 (AUTOR 

PRINCIPAL) 

 

3. Proyecto de ley/resolución de la Cámara de Representantes núm. HB05269 

TÍTULO COMPLETO: LEY POR LA QUE SE INSTITUCIONALIZA EL PROGRAMA 

NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR PARA ALUMNOS DE JARDINES DE 

INFANCIA Y ESCUELAS PRIMARIAS PÚBLICAS Y POR LA QUE SE ASIGNAN 

FONDOS PARA ELLO 

ESTADO: PROMULGADA COMO LEY DE LA REPÚBLICA 11037 (AUTOR 

PRINCIPAL) 

 

4. Proyecto de ley/resolución de la Cámara de Representantes núm. HB05670  

TÍTULO COMPLETO: LEY POR LA QUE SE REFUERZA LA ASISTENCIA A 

TODOS LOS AGRICULTORES MEDIANTE LA CONCESIÓN DE UNA EXENCIÓN 

DE LA TASA DE SERVICIO DE RIEGO Y TODAS LAS DEMÁS TASAS O CARGOS 

SIMILARES O CONEXOS, MODIFICANDO A TAL EFECTO DETERMINADAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE LA REPÚBLICA NÚM. 3601, MODIFICADA POR 

EL DECRETO PRESIDENCIAL NÚM. 552 Y EL DECRETO PRESIDENCIAL NÚM. 

1702, TAMBIÉN CONOCIDA COMO “LEY NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN 

DEL RIEGO”, Y DE LA LEY DE LA REPÚBLICA NÚM. 8435, TAMBIÉN 

CONOCIDA COMO “LEY DE MODERNIZACIÓN DE LA AGRICULTURA Y LA 

PESCA”, Y POR LA QUE SE ASIGNAN FONDOS PARA ELLO 

ESTADO: PROMULGADA COMO LEY DE LA REPÚBLICA NÚM. 10969 

(AUTOR PRINCIPAL) 

 

5. Proyecto de ley/resolución de la Cámara de Representantes núm. HB05633  

TÍTULO COMPLETO: LEY POR LA QUE SE PROMUEVE EL ACCESO 

UNIVERSAL A UNA EDUCACIÓN TERCIARIA DE CALIDAD MEDIANTE EL 

ESTABLECIMIENTO DE LA GRATUIDAD DE LA MATRÍCULA Y OTRAS TASAS 

ESCOLARES EN LAS UNIVERSIDADES ESTATALES Y EN LOS INSTITUTOS 

ESTATALES DE FORMACIÓN TÉCNICA Y PROFESIONAL, ASÍ COMO EL 
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FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA UNIFICADO DE ASISTENCIA FINANCIERA 

A LOS ESTUDIANTES PARA LA EDUCACIÓN TERCIARIA, Y POR LA QUE SE 

ASIGNAN FONDOS PARA ELLO 

ESTADO: PROMULGADA COMO LEY DE LA REPÚBLICA NÚM. RA10931 

(AUTOR PRINCIPAL) 

 

6. Proyecto de ley/resolución de la Cámara de Representantes núm . HB05225 

TÍTULO COMPLETO: LEY POR LA QUE SE OBLIGA A PROPORCIONAR ACCESO 

GRATUITO A INTERNET WIFI EN ESPACIOS PÚBLICOS 

ESTADO: PROMULGADA COMO LEY DE LA REPÚBLICA NÚM. RA10929 

(AUTOR PRINCIPAL) 

 

7. Proyecto de ley/resolución de la Cámara de Representantes núm. HB05347 

TÍTULO COMPLETO: LEY POR LA QUE SE ESTABLECE UN PROGRAMA DE 

REASENTAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL MEDIANTE UNA 

ESTRATEGIA IN SITU, EN LA CIUDAD O CERCA DE LA CIUDAD, PARA LAS 

FAMILIAS QUE OCUPAN VIVIENDAS INFORMALES, Y POR LA QUE SE 

OBLIGA A LA ADMINISTRACIÓN LOCAL REUBICADORA A PROPORCIONAR 

OTROS SERVICIOS BÁSICOS Y MEDIOS DE SUBSISTENCIA EN FAVOR DE LA 

ADMINISTRACIÓN LOCAL RECEPTORA, MODIFICANDO A TAL EFECTO LA 

LEY DE LA REPÚBLICA NÚM. 7279, EN SU VERSIÓN MODIFICADA, TAMBIÉN 

CONOCIDA COMO “LEY DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO DE 1992”  

 

8. Proyecto de ley/resolución de la Cámara de Representantes núm. HB00918 

TÍTULO COMPLETO: LEY POR LA QUE SE ESTABLECE UN FONDO DE 

PROMOCIÓN DE LA SALUD Y UNA COMISIÓN DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

PARA SUPERVISAR LA IMPLEMENTACIÓN DE LA PROMOCIÓN DE LA SALUD 

EN FILIPINAS Y PARA OTROS FINES 

 

9. Proyecto de ley/resolución de la Cámara de Representantes núm. HB00222 

TÍTULO COMPLETO: LEY POR LA QUE SE PROTEGEN LOS DERECHOS DE LOS 

DESPLAZADOS INTERNOS Y SE TIPIFICAN COMO DELITO LOS ACTOS DE 

DESPLAZAMIENTO INTERNO ARBITRARIO 

 

10. Proyecto de ley/resolución de la Cámara de Representantes núm.  HB03185 

TÍTULO COMPLETO: LEY DE REFORMA PRESUPUESTARIA PARA 

GARANTIZAR UNA DISTRIBUCIÓN EQUITATIVA DE FONDOS TANTO PARA 

LAS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO NACIONAL COMO DE LOS GOBIERNOS 

LOCALES CON EL FIN DE DOTAR DE MÁS MEDIOS A LAS ALDEAS Y 

PERMITIRLES SER UN INSTRUMENTO EFICAZ PARA LOGRAR UN 

CRECIMIENTO INCLUSIVO, Y POR LA QUE SE ASIGNAN FONDOS PARA ELLO 

Y PARA OTROS FINES 

 

11. Proyecto de ley/resolución de la Cámara de Representantes núm. HB04754 

TÍTULO COMPLETO: LEY POR LA QUE SE MODIFICA EL ARTÍCULO 11 DE LA 

LEY DE LA REPÚBLICA NÚM. 6770, TAMBIÉN CONOCIDA COMO “LEY DEL 

DEFENSOR DEL PUEBLO DE 1989”, PARA PERMITIR LA DELEGACIÓN EN 

ABOGADOS PRIVADOS Y BUFETES DE ABOGADOS 
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12. Proyecto de ley/resolución de la Cámara de Representantes núm. HB00915 

TÍTULO COMPLETO: LEY DEL INTERRUPTOR DE EMERGENCIA 

 

13. Proyecto de ley/resolución de la Cámara de Representantes núm. HB00223 

TÍTULO COMPLETO: LEY DE PROTECCIÓN DE LOS DENUNCIANTES DE 

IRREGULARIDADES 

 

14. Proyecto de ley/resolución de la Cámara de Representantes núm. HB00916 

TÍTULO COMPLETO: LEY CONTRA LA TERMINACIÓN DE CONTRATO 

 

15. Proyecto de ley/resolución de la Cámara de Representantes núm. HB02921 

TÍTULO COMPLETO: LEY POR LA QUE SE MODIFICA EL ARTÍCULO 13 DE LA 

LEY DE LA REPÚBLICA NÚM. 9211 (LEY DE REGULACIÓN DEL TABACO DE 

2003), RELATIVO A LAS ADVERTENCIAS EN LOS PAQUETES DE CIGARRILLOS 

 

  Lista de publicaciones 
 

1. H. Harry L. Roque, Jr., “Chapter 13. Philippine Practice”, en The Privileges and 

Immunities of International Organizations in Domestic Courts , Reinisch (ed.) (2013). 

2. “The Call of the Times: Strategic Public Interest Lawyering during the Arroyo 

Regime in the Philippines (2001-2010)”, Wisconsin International Law Journal , 

Facultad de Derecho de la Universidad de Wisconsin, vol. 31, núm. 3 (2013).  

3. “Parcon vs Republic of the Philippines: A Challenge for a Relevant ASEAN 

Human Rights Mechanism”, en Rule of Law: Perspectives from Asia, Konrad-

Adenaur-Stiftung, Singapur (2013). 

4. “The Human Security Act and the IHL Law of the Philippines: of security and 

insecurity”, en Global Anti-Terrorism Law and Policy, 2ª ed., Ramraj, Hor, Roach y 

Williams (eds.) (2012). 

5. “The Role of Prosecutors in the Investigation and Prosecution of Extralegal 

Killings and Enforced Disappearances”, en Helpbook on Human Rights Issues: 

Extralegal Killings and Enforced Disappearances (CHUA ed., 2011), Corte Suprema 

de Filipinas, Academia Judicial Filipina, USAID y Asia Foundation.  

6. “The Neri Ruling on Executive Privilege: Issues and Challenges for the 

Accountability of Public Officers and Separation of Powers”,  National Taiwan 

University Law Review, vol. 6, núm. 2 (2011). 

7. “Treaties, Chinese ‘Tied Loans’, Government Procurement and Good 

Governance”, Philippine Law Journal, vol. 84, núm. 4, pág. 1037 (2010).  

8. “The Basis of Our Insecurity: The Human Security Act”, Asia-Pacific Yearbook 

of International Humanitarian Law, vol. 3 (2009). 

9.   “The Binding Nature of Human Rights and International Humanitarian Law in 

the Philippines”, Constitutionalism in Southeast Asia, vol. 3, Hill (eds.) (2009). 

10. “Tempering the Draconian Powers of the Philippine President: How the 

Constitution Promotes Philippine Administrative Agencies’ Adherence to a Rule of 

Law”, Administrative Law and Practice from South to East Asia , págs. 81 a 106, Hill 

and Hoerth (eds.) (2008). 

11. “The Philippines Dangerous Wish Granted (The Philippines Country Report)”, 

en Constitutionalism in Southeast Asia, vol. 2, págs. 211 a 247, Hill and Menzel (eds.) 

(2008). 
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12. “The Export of War: Issues of International Criminal and State Responsibility”, 

Asian Yearbook of International Law, Nijhoff Publishers, Países Bajos, vol. 14 (2007).  

13. “Challenging the Abuse of Right”, en Libel as Politics, Center for Media 

Freedom and Responsibility (CMFR) y Gobierno de Noruega, págs. 31 a 60, Teodoro 

(ed.) (2008). 

14. “The Criminal Nature of Child Recruitment under International Humanitarian 

Law”, Asia-Pacific Yearbook of International Humanitarian Law , vol. 1 (2006), págs. 

113 a 134. 

15. “Redress for Victims of War Crimes: The Philippine Comfort Women’s 

Continuing Search for Legal Remedies”, Journal of International Law of Peace and 

Armed Conflict (2006), págs. 241 a 249. 

16. “The Philippines and the WTO: Survey of Current Practices with Emphasis on 

Anti-Dumping, Countervailing Duties and Safeguard Measures”, Asian Journal of 

WTO & International Health Law and Policy , vol. 1 (2006), págs. 229 a 252. 

17. “The Philippines: The Weakest Link in the Fight Against Terrorism?” en Global 

Anti-Terrorism Law and Policy, págs. 307 a 326, Ramraj, Hor y Roach (eds.) (2005).  

18. “Relationship Between International Human Rights Law and Philippine 

Domestic Law: The Right to Life”, en Symposium on the Right to Life Focusing on 

the Death Penalty, págs. 31 a 49, Gutierrez (ed.) (2004).  

19. “Human Rights and Public Utilities: Issues of Existence and Enforceability”, en 

Public Utilities and Human Rights, págs. 3 a 12, Villaroman (ed.) (2002). 

20. “Globalization of Legal Services: Challenges and Possibilities in the Philippine 

Setting”, en 8th ASEAN Law Association General Assembly Workshop Papers , págs. 

55 a 66 (2003). 

21. “Palmas Arbitration Revisited”, Philippine Law Journal, vol. 77 (2003), págs. 

437 a 462. 

22. “The Changing Face of Terrorism: A New Crime Against Humanity?”, 18 World 

Bull. (2001), págs. 30 a 46. 

23. “Chapter VII Enforcement Measures and the Security Council: Problems under 

the Rule of Law”, 17 World Bull. (2001), págs. 125 a 131. 

24. “China’s Claim to the Spratlys Islands under International Law: A Critical 

Analysis”, Journal of Energy & Natural Resources Law, vol. 15 (1997), págs. 189 a 211. 

 

  Causas destacadas ante la Corte Suprema de Filipinas en las que actuó como 

abogado 
 

  Causas ganadas 
 

1. CNMEC and Northrail et al. vs. Roque et al., GR No. 185572. Recurso de 

certiorari desestimado por la Corte Suprema contra las decisiones del Tribunal de 

Apelaciones y del Tribunal Regional de Primera Instancia de Makati, que denegaron 

ambas las mociones de CNMEC y Northrail para que se desestimara una petición de 

anulación del proyecto de Northrail sobre la base de que el contrato no era un tratado 

y debería haberse ajustado la ley de contratación pública y que CNMEC no tenía 

derecho a inmunidad de jurisdicción.  

2. Boracay Foundation, Inc. vs. Province of Aklan et al. , GR No. 196870. La Corte 

dictó una orden temporal de protección ambiental que restringía la recuperación de 42 

hectáreas de tierra en Caticlan (Malay, Aklan) situadas a 800 metros de la 

mundialmente famosa playa de Boracay.  
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3. Green Peace SEA vs Environmental Management Bureau et al., GA G.R. No. 

00013. Se dictó mandamiento judicial a instancias de Kalikasan contra berenjena 

modificada genéticamente. 

4. Integrated Bar of the Philippines represened by Joel Cadiz, Harry Roque and 

Joel Butuyan vs. Hon. Jose “Lito” Atienza, GR No. 172951. Recurso de certiorari 

aceptado por la Corte en el que se declaró que, en lo sucesivo, los funcionarios de la 

administración local no podían denegar las solicitudes de permisos de concentración 

salvo que las concentraciones entrañaran un peligro claro y presente para el Estado. 

5. Prof. Randolph David et al. vs. Gloria Macapagal-Arroyo et al., G.R. No. 

171396. Recurso de certiorari aceptado por la Corte en el que se declaró que la 

Proclamación Presidencial 1017 y la Orden General núm. 5 que declaraban el esta do 

de emergencia en el país eran parcialmente inconstitucionales por infringir los 

derechos constitucionalmente protegidos de libertad de expresión, reunión pacífica y 

libertad de prensa. También se declaró que el Presidente no podía ejercer facultades 

legislativas ni siquiera en tiempos de emergencia nacional y que, además, no podía 

requisar industrias privadas sin autorización previa del Congreso.  

6. Francisco vs. De Venecia, G.R. No. 160261. Recurso de certiorari aceptado por 

la Corte, que dictó una orden judicial para prohibir que la Cámara de Representantes 

diera curso al procedimiento de destitución contra el entonces Presidente de la Corte 

Suprema, Hilario Davide III. 

7. People vs. Espinosa, G.R. No.153714-20. La Corte confirmó la absolución del 

Vicegobernador Mario K. Espinosa por infracción de la ley contra el soborno, al 

considerar que una supuesta renuncia al derecho constitucionalmente garantizado 

contra la doble incriminación debía ser clara e inequívoca, y puso así fin a la práctica 

del Sandiganbayan (Tribunal Especial contra el Soborno con rango de Tribunal de 

Apelación) de exigir “declaraciones condicionales” de los acusados como condición 

previa para viajar al extranjero.  

8. In re: Nilo Baculo Sr., G.R. No. Sp. 08-22. Primer recurso de amparo aceptado 

a favor de un periodista. 

9. In Re: Nancy Gadian, S.P. G.R. No. 187652. Recurso de amparo aceptado por 

la Corte Suprema y segunda solicitud de amparo en que el Tribunal de Apelaciones 

dictó órdenes de protección. 

10. Salonga v. Exec. Secretary, G.R. No. 176051. Aceptación parcial del recurso de 

certiorari, en que la Corte Suprema ordenó al Ejecutivo que renegociara con las 

autoridades filipinas el lugar de custodia de los militares estadounidenses condenados 

por delitos no relacionados con el servicio en Filipinas.  

 

  Causas archivadas que enriquecieron la jurisprudencia 

 

1. Rep. Clavell Martinez et al. vs. De Venecia, G.R. No. 169661. Recurso de certiorari 

para anular la decisión de la Cámara de Representantes de tratar “cuestiones prejudiciales” 

no previstas en la Constitución y las reglas de destitución del 13er Congreso, e impedir así la 

demanda de destitución enmendada presentada/apoyada por 51 miembros de la Cámara de 

Representantes contra la Presidenta Gloria Macapagal-Arroyo sobre la base de infracciones 

culpables de la Constitución, soborno y corrupción, y traición a la confianza pública. 

Desestimado por carecer de sustancia y tratarse de una cuestión puramente académica. 

2. Melin Magallona, Rep. Riza Hontiveros et al. vs. Executive Secretary, G.R. No. 

187167. Desestimación del recurso que impugnaba la constitucionalidad de la Ley de 

las Líneas de Base de Filipinas de 2009.  
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3. Plaridel Abaya Sr. vs. Executive Secretary, G.R. No. 167919. Recurso de certiorari 

en el que los peticionarios argumentaron que las disposiciones de la RA 9184 o Ley de 

Contratación Pública debían aplicarse a los proyectos financiados con capital extranjero, 

como los financiados por la Agencia de Cooperación Internacional del Japón (JICA). La 

Corte desestimó el recurso porque el proyecto impugnado, a saber, el proyecto de carretera 

de circunvalación de Catanduanes, estaba incluido en un “canje de notas” celebrado por el 

Secretario de Finanzas de Filipinas y el Embajador del Japón y, por lo tanto, era un “acuerdo 

ejecutivo” que quedaba fuera de la Ley de Contratación Pública. 

4. Department of Budget and Management vs. Hon. Fernandez, Rex Book Store 

and Kolonwel Printing, G.R. No. 175608. Recurso de certiorari para anular la 

decisión de un tribunal inferior que restringía la aplicación de lo que el Senador 

Lacson describió como “libros de texto na nakakabobo”, a saber, un programa de 

libros de texto plagados de errores y financiado por un préstamo anual del Banco 

Mundial. Actuó como abogado de los demandados Rex y Kolonwel. 

5.  Roque vs. COMELEC and Smartmatic-TIM, G.R. No. 188456. Se desestimó el 

recurso de certiorari que pretendía restringir las elecciones automatizadas a nivel nacional 

de 2010 por vulnerar el secreto y la santidad del voto e incumplir lo que los demandantes 

describieron como la celebración de un “piloto” obligatorio antes de la automatización 

completa. Voto particular disidente de J. Carpio y otros. 

6.  Jovito R. Salonga et al. vs. Gloria Macapagal-Arroyo, G.R. No. 190307. Recurso de 

certiorari para impugnar la constitucionalidad de la declaración de la ley marcial en 

Maguindanao. Desestimado por falta de base fáctica y jurídica. Desestimado por carecer de 

sustancia. Voto particular disidente de J. Carpio y otros. 

7.  Pimentel vs. Executive Secretary, GR No. 158088. Recurso de certiorari para obligar 

a que se transmitiera al Senado el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional firmado. 

Desestimado, pero ha pasado en convertirse en un caso emblemático sobre el significado de 

la “ratificación” de un tratado. 

8.  Sarino, Arigo et al. vs. Executive Secretary Ermita , G.R. No. 18594L. Recurso 

pendiente en el que se argumenta que las dependencias del gobierno local de Palawan 

tienen derecho a una parte equitativa de la riqueza generada por los campos 

petrolíferos de Malampaya.  

9.  Albert Wilson vs. Executive Secretary, G.R. No. 189220. Recurso pendiente de 

resolución para la emisión de un mandamiento judicial con miras a obligar a Filipinas 

a mejorar las condiciones de detención que el Comité de Derechos Humanos de las 

Naciones Unidas, en un “dictamen”, consideró equivalentes a “tortura” en Wilson 

contra la República de Filipinas.  

10.  Isabelita Vinuya et al. vs. The Honorable Executive Secretary , G.R. No. 162230. 

Recurso de certiorari pendiente de resolución para obligar al Ejecutivo a patrocinar 

las reclamaciones de las esclavas sexuales filipinas durante la Segunda Guerra 

Mundial para obtener una indemnización ante un tribunal internacional.  

 

  Otros casos notables 
 

1. Adonis vs. Republic of the Philippines. Comunicación ante el Comité de 

Derechos Humanos de las Naciones Unidas en Ginebra para impugnar la legalidad de 

la difamación criminal en Filipinas. En su dictamen, el Comité consideró que la Ley 

de Difamación Criminal de Filipinas infringía el artículo 19 del Pacto Internacional 

de Derechos Civiles y Políticos, relativo a la libertad de expresión.  

2. Ninez Cacho Olivarez et al. vs. First Gentleman Mike Arroyo . Causa civil núm. 

06-1098: demanda civil pendiente por daños y perjuicios presentada por periodistas 

filipinos contra el esposo de la Presidenta basándose en la teoría de que las más de 40 



A/76/62 
 

 

280/370 21-01250 

 

demandas por difamación presentadas por este, una figura pública, contra los 

profesionales de los medios de comunicación constituían un “abuso de derecho” y 

vulneraban la libertad de prensa. 

3. Ellen Tordesillas et al. vs. Hon. Puno et al.  Causa civil núm. 08-086: demanda 

civil pendiente por daños y perjuicios derivados del esposamiento, la detención y el 

enjuiciamiento de los periodistas que cubrían el evento del Península del 29 de 

noviembre de 2007. 

4. In Re: destitución de Gloria Macapagal Arroyo: 2006, 2007, 2008.  

5.  P. vs. Binayug. Causa penal 11-286433, Tribunal Regional de Primera 

Instancia, Sección 1, Manila: primer caso de tortura presentado ante un tribunal en 

virtud de la Ley contra la Tortura (RA 9745) de Filipinas, referido a la tortura de un 

presunto ladrón de poca monta en una comisaría de policía de Manila, donde un video 

difundido en todo el mundo mostraba al acusado, Binayug, tirando de una cuerda atada 

a los genitales de la víctima. 

 

  Causas de Ampatuan (causas incoadas en relación con la masacre de Ampatuan, 

con 58 víctimas y 197 acusados) 
 

1.  Myrna Reblando et al. vs. Republic of the Philippines. Primera comunicación 

presentada por las viudas de la masacre de Maguindanao ante la Comisión 

Intergubernamental de Derechos Humanos de la ASEAN con miras a que se declarara 

que el Gobierno de Filipinas había incumplido su obligación de proteger y promover 

el derecho a la vida de las víctimas de la masacre de Maguindanao.  

2.   People vs. Andal “Unsay” Ampatuan Jr. et al. por 57 cargos de asesinato 

múltiple, Tribunal Regional de Primera Instancia de Ciudad Quezón, Sección 221: 

abogado acusador particular de 17 víctimas de la masacre de Maguindanao 

pertenecientes a medios de comunicación. 

3.   Zenaida Duhay et al. vs. P/Supt Abusama Maguid et al.  Causas administrativas 

de Napolcom contra 62 policías acusados de faltas graves de conducta en la causa 

relativa a la masacre de Maguindanao. 

4.   Ma. Reynafe Momay-Castillo, Juliet Palor Evardo, Glenna G. Legarta, Arlyn 

D. Lupogan, Catherine Nunez, Noemi E. Parcon, Myrna P. Reblando, Ramonita S. 

Salaysay, Editha Mirandilla Tiamzon, and Erlyn Idalo Umpad (for and in behalf of 

her minor child Japhet Eldian Umpad Arriola), as Heirs of Journalists slaught ered 

on Nov. 23, 2009 in Ampatuan, Maguindanao v. Maj. Gen. Alfredo Cayton . Presentada 

ante la Comisión de Nombramientos del Comité de Defensa Nacional para oponerse 

al ascenso del demandado, General Cayton. 

5.   Ma. Reynafe M. Castillo v. Mgen Alfredo Cayton, Jr. et al. Violación de 

RA 6713 (falta de conducta y negligencia grave).  

6.  NBI DATU Esmael Mangudadatu, et al. v. Datu Sajid B. Ampatuan Jr. & Datu 

Sajid B. Ampatuan et al. / PNP-CIDG Reymundo Oquendo, et al. v. Andal Ampatuan, 

Jr. et al. por asesinato múltiple (investigación preliminar). 

7.  Salaysay, Mirandilla, Tiamzon, Evardo, Gatchalian, Lupogan, Nunez, 

Reblado v. Datu Andal Ampatuann, Sr., Datu Andal “Unsay” Ampatuan, Jr., Datu 

Zaldy Ampatuan, Atty. Philip Pantojan, Atty. Frances Guiani-Sayadi, Omar Sayadi, 

Estadz Farid Adas and Jesus Dureza  por vulneración de la Ley contra el Blanqueo de 

Dinero. 

8.   Editha Tiamzon, Zenaida Duhay, et al. v. Atty. Philip Pantojan and Frances 

Guiani-Sayadi (para la inhabilitación como abogados).  
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9.   Datu Akmad “Tato” Ampatuan, Sr. v. Hon. Sec. of Justice, Families of the 

Murdered Victims, et al. (recurso de certiorari). 

10. Editha Tiamzon v. Zenaida Duhay et al. v. Joselito Andrada , junto con la 

fiscalía, por homicidio en In Re: On the Allegation of Bribery in the 11th Division of 

the CA hearing the case of Datu Zaldy “Puti” Ampatuan v. Sec. of Justice . 

11. Ramonita Salaysay et al. v. Datu Andal Ampatuan et al. for Plunder, Graft and 

Corruption, and Forfeiture of ill-gotten wealth (Defensoría del Pueblo). 

12. Ma. Cipriana Gatchalian et al. v. Armando Tetangco et al. (Defensoría del 

Pueblo – demanda penal por incumplimiento del deber de congelar los bienes del clan 

de Ampatuan). 

13. In Re: Petition for Radio and Television coverage of the Ampatuan Massacre, 

Supreme Court of the Philippines (Ramonita S. Salaysay et al v. Gloria M. Arroyo) . 

Demanda civil colectiva contra la ex-Presidenta Arroyo por complicidad y 

responsabilidad de mando en el caso de la masacre de Ampatuan.  

14. Catherine Nunez et al. v. Datu Andal Salibo Ampatuan Sr. Confiscación civil 

de bienes, Consejo contra el Blanqueo de Dinero, Tribunal de Apelaciones y Tribunal 

Regional de Primera Instancia, Manila. 

 

  Ponencias 
 

1. “The Role of the Asian Society of International Law in Facing Challenges 

to the Rule of Law”, Academia de Derecho Internacional de La Haya, La Haya, 

Sociedades Francesa y Estadounidense de Derecho Internacional, 3 de septiembre de 

2019. 

2. “Addressing and Finding Solutions to Civilizational Issues through 

International Law: Responses and Contributions from the Philippines”, discurso 

plenario en la 7ª Conferencia Bienal de la Sociedad Asiática de Derecho Internacional, 

Manila (Filipinas), 22 de agosto de 2019, Ciudad Quezón, Gran Manila.  

3. “Challenges of Modern Day Terrorism to International Humanitarian 

Law”, 7ª Conferencia Bienal de la Sociedad Asiática de Derecho Internacional, 

Ciudad Quezón, Gran Manila. 

4. “Southeast Asian experiences on hate speech and blasphemy: Impact on 

radicalization”, Los jóvenes e Internet: lucha contra la radicalización y el 

extremismo, Conferencia de la UNESCO, Sede de la UNESCO, París (Francia), 16 y 

17 de junio de 2015. 

5. “Human Rights Accountability for MNCs in a Post-Kiobel World”, South 

Asia and International Law: Engagement or Encounter? Conferencia Regional de la 

Sociedad Asiática de Derecho Internacional, Dhaka (Bangladesh), 22 a 24 de agosto 

de 2014. 

6. “Building the Next Generation of Social Justice Advocates: View from the 

Philippines”, Global Alliance for Justice Education (GAJE), 7ª Conferencia Mundial, 

Nueva Delhi (India), 10 a 18 de diciembre de 2013.  

7. “The Chinese View of the Philippines Arbitral Claim on the West 

Philippine Sea Dispute”, Forum and Round Table Discussion on What Is Be Done? 

Resolving Maritime Disputes in Southeast Asia, Centro Angara de Derecho y 

Economía, 5 de diciembre de 2013.  

8. “After the Chinese Snub: How the Philippine Arbitral Claim Against 

China on the West Philippine Sea May Proceed”, 4ª Conferencia Bienal de la 

Sociedad Asiática de Derecho Internacional y la Sociedad India de Derecho 

Internacional, Nueva Delhi (India), 14 a 16 de noviembre de 2013.  



A/76/62 
 

 

282/370 21-01250 

 

9. “Reforming Defamation Law and Practice”, Conferencia Internacional 

sobre Derecho y Políticas de los Medios de Comunicación en la Era de Internet, 

Universidad de Hong Kong, Hong Kong, 17 a 20 de octubre de 2013.  

10.  “Victory With and Without Success: Strategic Litigation to Advance 

Movements”, Centro de Derechos Constitucionales, Conferencia sobre Justicia 

Social de 2013, Nueva York, 5 de junio de 2013.  

11. “The Call of the Times: Strategic Public Interest Lawyering during the 

Arroyo Regime in the Philippines (2001-2010)”, Simposio Anual del Wisconsin 

International Law Journal, Facultad de Derecho de la Universidad de Wisconsin, 10 a 

13 de abril de 2013. 

12. “Examining the UNCLOS Dispute Settlement Procedure in the Settlement 

of the Scarborough Shoal Dispute”, Conferencia Conjunta de la Sociedad 

Australiana y Neozelandesa de Derecho Internacional y la Sociedad Asiática de 

Derecho Internacional, Universidad de Nueva Gales del Sur, Austral ia, 25 a 27 de 

octubre de 2012. 

13. “The Fruits of Public Interest Lawyering: Constitutional and Human 

Rights Jurisprudence in the Philippines”, Conferencia Internacional sobre Derecho 

y Sociedad de 2012: conversaciones sociológicas en un mar de islas, Hotel H ilton 

Hawaiian Village, Honolulu (Hawái), 5 a 8 de junio de 2012.  

14. The Philippines Experience in the Ratification of the Rome Statute of the 

ICC: Lessons for Asia, Justice for All? The International Criminal Court: A 

Conference - Ten Year Review, Universidad de Nueva Gales del Sur, Sídney 

(Australia), 13 a 16 de febrero de 2012.  

15. Religious Freedom in a Pluralistic Age: Trends, Challenges and Practices , 

18º Simposio Anual sobre Derecho Internacional y Religión, Universidad Brigham 

Young, Provo (Utah), 2 a 5 de octubre de 2011. 

16. Asia and International Law: A New Era, Tercera Conferencia Bienal de la 

Sociedad Asiática de Derecho Internacional, Beijing, 27 y 28 de agosto de 2011.  

17. Empowering Media Defence in Southeast Asia, Third Media Defence 

Southeast Asia Conference, Universidad de Malaya, Kuala Lumpur (Malasia), 27 a 29 

de julio de 2011. 

18. Maguindanao Massacre: Case Study on Impunity in the Philippines, Taller 

sobre Seguridad y Estabilidad en el Sur de Filipinas: Repercusiones para Australia y 

la Región, Universidad de Wollongong, Australia, 20 a 29 de septiembre de 2010.  

19. The Philippine International Humanitarian Law of 2009 and the Principle 

of Complementary in the Philippine Setting, Conferencia de Revisión de la Corte 

Internacional, Kampala (Uganda), Sudáfrica, 24 de mayo de 2010. 

20. Maguindanao Massacre & Free Press Challenge of the Press , Media Legal 

Defense in Asia, Segunda Conferencia Internacional sobre Medios de Comunicación: 

informar sobre nuevas realidades en Asia y el Pacífico, Universidad de Hong Kong, 

25 a 28 de abril de 2010. 

21. The Right of Information and Executive Privilege: The Case of Neri vs. 

Senate Blue Ribbon Committee and Its Challenges to the Rule of Law , Tercer Foro 

Asiático de Derecho Constitucional, Taipei (Taiwan), 25 y 26 de septiembre de 2009. 

22. Combatant Status and Prisoners of War, Sesión de Formación de Profesores 

de Derecho Internacional Humanitario, Universidad Kyung Hee, Seúl (República de 

Corea), 20 de agosto de 2009.  



 
A/76/62 

 

21-01250 283/370 

 

23. The Right to Reply and Freedom of the Press, Universidad de Oxford (Reino 

Unido), 6 de julio de 2009. 

24. Treaties, Government Procurement and Good Governance: The Case of 

Chinese Exim Bank Funded Project in the Philippines, Conferencia Internacional 

del Asian Law Institute, Hong Kong, 29 de mayo de 2009.  

25. International Humanitarian Law and Counter Terrorism Measures, 

Instituto de Derecho y Política Humanitaria, Universidad Harvard, Yakarta 

(Indonesia), 23 a 25 de abril de 2009.  

26. The Binding Nature of International Human Rights and Humanitarian 

Laws in the Philippine Constitution, Conferencia Internacional sobre Cuestiones de 

Vanguardia en el Constitucionalismo en Asia Sudoriental, Universidad Nacional de 

Singapur y Fundación Konrad Adenauer, Singapur, 27 y 28 de marzo de 2008.  

27. Where Have All the People and the Power Gone? Post EDSA Civil Society 

in the Philippines, Conferencia Internacional sobre Democracia y Gobernanza, 

Universidad de Soonkunkwan, Seúl (Corea del Sur), 17 de diciembre de 2007.  

28. The Philippine Human Security Act: A Case Study on What an Anti-

Terrorism Legislation Should Not Be, Conferencia sobre Terrorismo, Desarrollo y 

Seguridad Humana: Perspectivas de los Derechos Humanos, Universidad de la Ciudad 

de Hong Kong y Universidad de las Naciones Unidas, Hong Kong, 16 y 17 de octubre 

de 2007. 

29. Types of Armed Conflicts under International Humanitarian Law, Seminario 

sobre Derecho Internacional Humanitario, Taiwán, 29 de septiembre de 2007.  

30. Ninez-Cacho versus First Gentleman Miguel Arroyo: When Abuse of Right 

Becomes a Tool for Defending Press Freedom, Conferencia Bienal del Media Law 

Resource Center, Stationers Hall, Londres (Reino Unido), 17 de septiembre de 2007.  

31. Prospects for an ASEAN Human Rights Tribunal, Mesa Redonda sobre la 

Carta de la ASEAN, Facultad de Derecho de la Universidad de Filipinas, 31 de agosto 

de 2007. 

32. Extra-Judicial Killings, Enforced Disappearances and the Rule Making 

Power of the Supreme Court, Mesa Redonda sobre Ejecuciones Extrajudiciales y 

Desapariciones Forzadas, Facultad de Derecho de la Universidad de Filipinas, 3 de 

agosto de 2007. 

33. Lessons Not Learned from Armed Conflicts, Conferencia Internacional 

sobre “La humanidad en la guerra”, Delegación Regional del CICR, Instituto 

Asia-Europa y Universidad de Malaya, Hilton Petaling Jaya (Malasia), 17 y 18 de 

julio de 2007. 

34. The Export of War: Issues of International Criminal and State 

Responsibility, Conferencia Inaugural de la Sociedad Asiática de Derecho 

Internacional, Universidad Nacional de Singapur, 7 y 8 de abril de 2007.  

35. CEDAW Implementation: The Philippine Experience, Reunión del Grupo 

de Expertos sobre las Obligaciones del Estado, International Women’s Rights Action 

Watch-Asia Pacific y Universidad de Nueva Gales del Sur, Kuala Lampur (Malasia), 

14 a 16 de febrero de 2007. 

36. The Proposed Philippines Anti-Terror Bill: An Act Legitimizing the 

President as Chief Execution Officer, presentación ante la Comisión Internacional 

de Juristas (CIJ), Panel de Juristas Eminentes sobre Terrorismo, Lucha Antiterrorista 

y Derechos Humanos, Yakarta (Indonesia), 5 y 6 de diciembre de 2006.  



A/76/62 
 

 

284/370 21-01250 

 

37.  Extra-Judicial Killings in the Philippines, presentación ante la Comisión 

Internacional de Juristas (CIJ), Panel de Juristas Eminentes sobre Terrorismo, Lucha 

Antiterrorista y Derechos Humanos, Yakarta (Indonesia), 5 y 6 de diciembre de 2006.  

38. The Mega Scandals of Mega Pacific and Northrail: Case Studies on 

Philippines Laws and Policies on Government Procurement, Segunda Conferencia 

Internacional Anual sobre Políticas y Legislación de Asia y la OMC: Normas, 

Prácticas y Políticas de Contratación Pública, Universidad Nacional de Taiwán, 27 y 

28 de julio de 2006. 

39. The Criminal Nature of Child Recruitment Under International Law , 

Tercera Conferencia del Asian Law Institute, Shanghái (China), 25 a 27 de mayo de 

2006. 

40. Updates on Philippine Constitutional Issues, sesión conmemorativa especial 

del 25º aniversario, Asociación de Derecho de la ASEAN, Manila, 26 de noviembre 

de 2005. 

41. Constitutional Issues Arising from the Political Crisis in the Philippines , 

ponencia en el seminario del Asian Law Institute, Universidad Nacional de Singapur, 

9 de noviembre de 2005. 

42. The Premeditated Murder of the Amended Impeachment Complaint 

Against President Gloria Macapagal Arroyo, ponencia en el seminario del Asian 

Law Institute, Universidad Nacional de Singapur, 25 de octubre de 2005. 

43. The WTO Jurisprudence, Conferencia Internacional sobre Políticas y 

Legislación de Asia y la OMC: Retos y Oportunidades, patrocinada por el Centro de 

Investigación de la OMC, Facultad de Derecho, Universidad Nacional de Taiwán, 7 a 

10 de julio de 2005. 

44. The Filipino Comfort Women’s Continuing Search for Legal Remedies , 

The Challenge of Law in Asia: From Globalization to Regionalization?, Segunda 

Conferencia del Asian Law Institute, Universidad Chulalongkorn, Bangkok 

(Tailandia), 26 y 27 de mayo de 2005. 

45. The Philippines: The Weakest Link in the Fight Against Terrorism , 

simposio sobre derecho comparado y políticas antiterroristas organizado por la 

Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Singapur, Hotel Grand Waterfront 

Copthorne, Singapur, 24 a 26 de junio de 2004.  

46. Updates and Implications of International Law on the Anti-Rape Law, 

mesa redonda sobre los problemas y la evolución de la aplicación de la legislación 

contra la violación, patrocinada por Australian Aid y Women’s Legal Bureau, Inc., 

Hotel Bay View Park, 5 de mayo de 2004.  

47. Philippine Options for Joint Submissions and Confidence Building 

Measures on Disputed Maritime Areas Relevant to a Claim for an Extended 

Continental Shelf, The Status of Philippine Efforts to Delineate an Extended 

Continental Shelf, mesa redonda patrocinada por el Instituto de Estudios Jurídicos 

Internacionales de la Universidad de Filipinas, Diliman, Ciudad Quezón, 5 de 

diciembre de 2003. 

48. Cross-Border Legal Services in ASEAN Under the WTO, Asociación de 

Derecho de la ASEAN, Singapur, 29 de noviembre de 2003.  

49. Philippine Maritime Jurisdictions, Primera Conferencia Nacional sobre el 

Estado Archipelágico Filipino, patrocinada por el Centro de Asuntos Marítimos y 

Oceánicos del Departamento de Relaciones Exteriores, The Westin Philippine Plaza 

Mindanao Ballroom, CCP Complex, Roxas Boulevard, Ciudad de Pasay, 7 de junio de 

2002. 
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50. The WTO and the Philippines: Recent Experiences, Iniciativa de 

Fortalecimiento de la Infraestructura Jurídica Económica del Foro de Cooperación 

Económica de Asia y el Pacífico (APEC), patrocinada por el Departamento de 

Relaciones Exteriores y Comercio de Australia, Hotel Intercontinental, Makati, Gran 

Manila, 28 de junio de 2002. 

51. State Obligations in the Implementation of Treaties on Torture , taller 

nacional sobre el papel de los jueces, fiscales y abogados de oficio en la prevención 

de la tortura, patrocinado por la Academia Judicial de Filipinas, Facultad de Derecho 

de la Universidad de Filipinas y embajada del Reino Unido, Hotel Legenda, Subic, 

Zambalez, 26 de julio de 2002; Hotel Waterfront, Ciudad de Cebú, 23 de agosto de 

2002; Hotel Marco Polo, Ciudad de Davao, 27 de septiembre de 2002.  

52. Human Rights to Power and Water: Issues of Existence and 

Enforceability, mesa redonda sobre servicios públicos y derechos humanos, 

patrocinada por el Instituto de Derechos Humanos, Facultad de Derecho de la 

Universidad de Filipinas, Sala Bocobo, 8 de octubre de 2002.  

53. The Legal Basis for the Philippine Claim to Sabah, mesa redonda sobre la 

reclamación filipina de Sabah, patrocinada por el Instituto de Estudios Jurídicos 

Internacionales, Facultad de Derecho de la Universidad de Filipinas, Sala Bocobo, 24 

de octubre de 2002. 

54. WTO Remedies for Philippine Agricultural Producers, foro patrocinado 

por el Gobierno Municipal de La Trinidad, Benguet, Gobierno Provincial de Benguet, 

COCAFM, Liga de Alcaldes Municipales-Benguet, 12 de enero de 2003, La Trinidad, 

Benguet; Alianza del Sector Agrícola de Filipinas, Ciudad de Lipa, Batangas, 3 de 

febrero de 2003. 

55. Terrorism and the Unilateral Use of Force, simposio sobre terrorismo, 

Facultad de Derecho de la Universidad de Filipinas, The Malcolm Trust Fund, 

Integrated Bar of the Philippines y Facultad de Derecho de la Universidad de Filipinas, 

Diliman, Ciudad Quezón, 30 de enero de 2003.  

 

  Selección de conferencias como ponente invitado  
 

1.   International Arbitration Proceedings (ADR) and Bangalore Declaration , 

formación jurídica continua obligatoria, IBP-ILOILO, Ciudad de Iloilo, 26 de octubre 

de 2015. 

2.   Cátedra Manuel O. Chan y Luz O. Chan, jurisdicción penal filipina en el 

Acuerdo de Cooperación Reforzada en materia de Defensa: derecho internacional 

consuetudinario o Acuerdo sobre Fuerzas Visitantes, Malcolm Theater, Facultad de 

Derecho de la Universidad de Filipinas Diliman, Ciudad Quezón, 12 de octubre de 2015. 

3.   30º Seminario-Taller de Orientación para los Secretarios Judiciales recién 

nombrados de los tribunales de primera y segunda instancia de las Regiones 

Judiciales I a XII y de la Región Judicial de la Capital Nacional , Centro de 

Formación de la Academia Judicial de Filipinas, Ciudad de Tagaytay, 6 de octubre de 

2015. 

4.   Building Partnerships for Internet Freedom, taller regional sobre 

estrategias de litigación y defensa, ABA-ROLI/Centerlaw, Ciudad de Cebú, 25 a 27 

de septiembre de 2015. 

5.   B1 or B2: What the Bangsamoro Peace Plan is Really About , Making the 

Legal Profession Relevant by Rendering More Service to Society, formación jurídica 

continua obligatoria, Facultad de Derecho de la Universidad San José Recoletos, 

Cebú, 4 de septiembre de 2015.  
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6.   Bangsamoro Basic Law and the Philippine-China Dispute Forum, 

Universidad de San José Recoletos, Cebú, 11 de marzo de 2015. 

7.   Domestic Framework for Strategic Litigation, estrategias de litigación y 

defensa que utilizan los principios de la libertad de Internet, ABA-ROLI/Centerlaw, 

Ciudad de Tagaytay, 5 a 7 de marzo de 2015.  

8.   Evolución del derecho internacional, del derecho internacional de los 

derechos humanos y de su aplicación y cumplimiento en el plano nacional , 34º 

Programa para el Acceso a la Judicatura, Academia Judicial de Filipinas, 9 de febrero 

de 2015. 

9.   Impacts and Implications of the Corona Impeachment and Conviction, 

Cumbre de Manila sobre la Integridad Judicial y la Rendición de Cuentas, The Manila 

Peninsula, 3 a 5 de diciembre de 2014.  

10. Promoting Freedoms and Accountability through the Internet , 12º 

Congreso Juvenil de Tecnologías de la Información 2014 (Y4iT XII), Centro de 

Convenciones SMX, Ciudad de Pasay, 11 de septiembre de 2014.  

11. KATARUNGAN: Human Rights Victims’ Advocacy Training, Luzón: 

Subic Bay Free Port, Zambales, 14 a 16 de mayo de 2014, Bisayas: Ciudad de 

Dumaguete, 27 a 30 de mayo de 2014; Mindanao: Ciudad de Davao 8 a 11 de junio 

de 2014. 

12. Formación en materia de libertad de expresión: “La naturaleza de las 

obligaciones de derechos humanos”, Bangkok (Tailandia), del 3 al 6 de noviembre de 

2013. 

13. Actores no estatales en conflictos armados no internacionales, Sesión de 

Capacitación para Asia Sudoriental, Universidad de Filipinas, 14 de octubre de 2013.  

14. Foro de Políticas sobre el Cambio Climático, Instituto de Estudios Jurídicos 

Internacionales, Facultad de Derecho de la Universidad de Filipinas, 23 de julio 

de 2013. 

15. Mesa redonda sobre las relaciones de Malasia con Brunei, Camboya, Laos, 

Myanmar, Filipinas y Singapur para el fortalecimiento de la ASEAN a través del 

diálogo por múltiples cauces, Instituto de Diplomacia y Relaciones Exteriores 

(IDFR), Kuala Lumpur, 3 y 4 de diciembre de 2012.  

16. Conferencia sobre Seguridad Nacional y Regional: Lucha contra la 

Delincuencia Organizada y el Terrorismo en la Comunidad Política y de 

Seguridad de la ASEAN (CPSA), Centro de Excelencia Germano-Sudasiático para 

las Políticas Públicas y la Buena Gobernanza, Bangkok (Tailandia), 19 y 20 de 

septiembre de 2012. 

17. Capacitación en materia de asistencia a juicios, Media Defence South East 

Asia, Siem Reap (Camboya), 4 a 8 de septiembre de 2012.  

18. Derecho internacional humanitario y lucha contra el terrorismo , Séptima 

Sesión de Capacitación en Derecho Internacional Humanitario para Asia Sudoriental 

y Oriental, CICR, Universidad Nacional de Malasia, 15 a 18 de julio de 2012.  

19. Taller temático de Bangkok sobre la colaboración con actores no estatales: 

desafíos y oportunidades, Asociación Internacional de Profesionales de la Asistencia y 

la Protección Humanitarias (PHAP), Bangkok (Tailandia), 23 al 26 de mayo de 2012.  

20. Diálogo judicial transnacional de los tribunales nacionales sobre las 

organizaciones internacionales, Facultad de Derecho de la Universidad de Viena, 

Viena (Austria), 23 de abril de 2012.  
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21. Seminario de capacitación sobre libertad de expresión para abogados, 

defensores de los derechos humanos y periodistas birmanos, Centerlaw Filipinas, 

Mae Sot (Tailandia), 24 y 25 de enero de 2012.  

22. Foro Regional sobre el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, 

Hotel Intercontinental Manila, 1 y 2 de diciembre de 2011.  

23. Capacitación de defensores de los derechos humanos en Mindanao con 

Amnistía Internacional Filipinas, Oficina de Malasia-Singapur-Brunei, Ciudad de 

Pagadian, 30 de noviembre de 2011.  

24. Convincing Oral Arguments Advocacy and Public Trial / Trial by 

Publicity, conferencia de formación jurídica continua obligatoria, Ciudad de Cebú, 

20 de octubre de 2011. 

25. Updates on International Humanitarian Law, conferencia exclusiva de 

formación jurídica continua obligatoria para el grupo de empresas Lucio Tan Group, 

Ciudad de Makati, 15 de octubre de 2011.  

26.  “Who is Winning in the Battle for the Spratly: A Discussion on 

International Dispute (International Law)”, ponencia en IBP Cebu City, 22 de 

septiembre de 2011. 

27. Seminario de capacitación sobre la libertad de expresión, Conferencia de 

Centerlaw Filipinas, Bangkok (Tailandia), 30 y 31 de agosto de 2011.  

28. Sexta Sesión de Capacitación en Derecho Internacional Humanitario para 

Asia Sudoriental y Oriental, CICR, Universidad Nacional de Malasia, 25 a 30 de 

julio de 2011. 

29. Solución de controversias internacionales: tratamiento de las cuestiones 

humanitarias, CICR-Sesión de Capacitación para Jóvenes Diplomáticos de la 

ASEAN, Bandung (Indonesia), 21 a 23 de junio de 2011.  

30. International Law and International Conventions (Legislating Against 

impunity: the 2009 IHL Law), conferencia de formación jurídica continua 

obligatoria, Edificio Lepanto, Ciudad de Makati, 7 de julio de 2011.  

31. Seminario sobre libertad de expresión, Conferencia de Centerlaw Filipinas, 

Universidad de Filipinas, Diliman, 13 a 16 de marzo de 2011.  

32. Updates on the International Humanitarian Law (IHL), conferencia de 

formación jurídica continua obligatoria con el Centro More de Excelencia Jurídica, 

Ciudad de Makati, 29 de enero de 2011. 

33. La protección de los derechos humanos a través de la Corte Penal 

Internacional como contribución a la constitucionalización y la construcción de 

la nación, Hotel Four Seasons, Bangkok (Tailandia), 21 a 23 de enero de 2011.  

34. Respuestas militares y policiales al terrorismo: selección de un marco 

jurídico, taller temático sobre derechos humanos y conflictos armados, Cebú, 

Filipinas, 25 y 26 de noviembre de 2010.  

35. Actores no estatales y derecho internacional y empresas militares y de 

seguridad privada: capacitación profesional básica sobre derecho y políticas 

humanitarias, HCPR International e Instituto de Estudios Jurídicos Internacionales, 

Cebú (Filipinas), 24 de noviembre de 2010.  

36. 20º Seminario-Taller de Orientación para Secretarios Judiciales recién 

nombrados, Corte Suprema de Filipinas, Academia Judicial de Filipinas, Hotel Grand 

Men Seng, Ciudad de Davao, 6 de octubre de 2010.  



A/76/62 
 

 

288/370 21-01250 

 

37. La igualdad de armas en la Corte Penal Internacional: desafíos para el 

estado de derecho, Sociedad Indonesia de Derecho Internacional: El derecho 

internacional como instrumento político, Yakarta (Indonesia), 10 de junio de 2010.  

38. Roque vs. COMELEC: Legitimizing Automated Failure of Election , 

conferencia de formación jurídica continua obligatoria, 7 y 16 de abril de 2010, con 

Chan Robles Law Firm, Ciudad de Pasig, 19 de marzo de 2010.  

39. The Scope and Breadth of the Philippine National Territory , conferencia 

de formación jurídica continua obligatoria, varios proveedores, impartida ocho veces 

en total: 26 de marzo de 2010 con Legis Forum, Inc.; 7 y 9 de abril de 2010; 5 y 27 

de marzo de 2010; 20 de febrero de 2010; 3 de diciembre de 2009; y 14 de noviembre 

de 2009. 

40.  Medios alternativos de solución de controversias internacionales , 

Convención Regional de Bicolandia IBP, Legaspi, Albay, marzo de 2010. 

41. Oral Advocacy before the Supreme Court, conferencia de formación 

jurídica continua obligatoria, varios proveedores, impartida dos veces en total: 23 a 

25 de febrero de 2010 y 1 a 5 de junio de 2009, Universidad de Filipinas.  

42. Novedades recientes de legislación y jurisprudencia en materia de derecho 

internacional humanitario, Programa de Formación Jurídica Continua para 

Abogados (Grupo 2), Academia Judicial de Filipinas, Hotel Bayview Park, Manila, 10 

de enero de 2010. 

43. Conferencia Internacional sobre el Estatuto de Roma y Camboya: 

aplicación de las normas internacionales, Phnom Penh (Camboya), 1 y 2 de octubre 

de 2009. 

44. Derecho internacional humanitario y medidas contra el terrorismo , 

Instituto de Derecho y Política Humanitaria, Universidad Harvard,  Yakarta 

(Indonesia), 24 de abril de 2009.  

45. El carácter penal de las ejecuciones extrajudiciales y las desapariciones 

forzadas en el derecho de los derechos humanos y el derecho internacional 

humanitario, Programa Internacional de Capacitación para Fiscales y otros Abogados 

Gubernamentales en materia de Investigación y Enjuiciamiento de Ejecuciones 

Extrajudiciales y Desapariciones Forzadas, Centro de Derecho Internacional y Open 

Society Institute, Ciudad de Davao, 29 de febrero de 2008, Subic Bay, Zambales, 16 

y 17 de junio de 2008, Ciudad General Santos, 27 a 29 de abril de 2009.  

46. Normas de derecho internacional humanitario y tipificación de los 

asesinatos, Academia Judicial de Filipinas, Cagayan de Oro, 9 de junio de 2009; 

Ciudad de Davao, 23 de junio de 2009; Cagayan de Oro, 16 de julio de 2009; 

Zamboanga, 18 de agosto de 2009.  

47. Análisis crítico del Acuerdo sobre Fuerzas Visitantes, National Defense 

College, 19 de mayo de 2009. 

48. The Writ of Amparo and Habeas Data, 18º Seminario-Taller de Orientación 

para Secretarios Judiciales recién nombrados, Academia Judicial de Filipinas, Ciudad 

de Cebú, 9 de diciembre de 2009.  

49. Condición de combatiente y prisioneros de guerra, Sesión de Formación de 

Docentes de Derecho Internacional Humanitario, Universidad Kyung Hee, Seúl 

(República de Corea), 20 de agosto de 2009.  

50. The Right to Reply and Freedom of the Press, Universidad de Oxford (Reino 

Unido), 6 de julio de 2009. 
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51. Medios y métodos de guerra, Programa de Estudios para las Fuerzas Armadas 

de Filipinas, Comisión de Derechos Humanos, 25 de mayo de 2009.  

52. El derecho internacional humanitario y los conflictos armados no 

internacionales y el terrorismo y el derecho internacional humanitario, 4ª Sesión 

de Capacitación sobre Derecho Internacional Humanitario para Asia Meridional y 

Sudoriental, CICR y Universidad de Malaya, Kuala Lumpur (Malasia), 3 a 8 de agosto 

de 2009. 

53. Actores no estatales, el principio de la responsabilidad del Estado y la 

responsabilidad de mando, seminario-taller sobre un enfoque de la legislación 

basado en los derechos humanos, Comisión de Derechos Humanos, Cavinti, Laguna, 

16 de julio de 2008. 

54. Derechos humanos y empresas transnacionales, Empresas y Defensa de los 

Derechos Humanos: Programa de Capacitación para Defensores Comunitarios, Programa de 

Formación en Diplomacia, Universidad de Nueva Gales del Sur e Instituto de Derechos 

Humanos, Facultad de Derecho de la Universidad de Filipinas, 23 de junio de 2008, 

Mandaluyong, Gran Manila. 

55. Recientes cuestionamientos de la prohibición de la tortura y recursos 

jurídicos contra la tortura, Capacitación Nacional sobre la Tortura y el Protocolo de 

Estambul, Facultad de Medicina de la Universidad de Filipinas, REDRESS y Consejo 

Internacional para la Rehabilitación de las Víctimas de la Tortura, Ciudad de Antipolo, 

21 de enero de 2008. 

56. Medios y métodos de conflicto armado en el derecho internacional 

humanitario y Corte Penal Internacional, Programa Nacional de Formación para 

Formadores y Redacción del Plan de Estudios para el Programa de Formación en 

Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario de la Policía Nacional de 

Filipinas, Comisión de Derechos Humanos, Rizal, 16 de enero de 2008.  

57. La batalla para poner fin a la impunidad en el derecho internacional, 

Taller Nacional sobre Enjuiciamiento y el Fin de la Impunidad, Task Force Detainees 

y Coalición Flamenca para la Cooperación Norte-Sur 11.11.11, Ciudad de Iloilo, 27 

de agosto de 2005. 

58. Mujeres de solaz filipinas: en busca de reparaciones jurídicas efectivas, 

Seminario Nacional sobre Derecho Internacional Humanitario, Delegación Regional 

del CICR y Facultad de Derecho de la Universidad de Filipinas, Diliman, Ciudad 

Quezón, 9 de marzo de 2005. 

59. La responsabilidad del Estado y los derechos de propiedad de los 

extranjeros en el derecho internacional, Foro de Derecho Internacional, Instituto de 

Estudios Jurídicos Internacionales, Facultad de Derecho de la Universidad de 

Filipinas, Diliman, Ciudad Quezón, 17 de febrero de 2005. 

60. La enseñanza del derecho internacional humanitario en la Universidad de 

Filipinas, Simposio sobre Cuestiones Contemporáneas del Derecho Internacional 

Humanitario y su Enseñanza: Papel de la Comunidad Académica, Delegación 

Regional del CICR, Kuala Lampur (Malasia), 8 a 10 de diciembre de 2004.  

61. Contribuciones de Filipinas a la creación de la Corte Penal Internacional , 

The Petitioners Meet the Parliamentarians Forum, Hotel Traders, Manila, 2 de 

diciembre de 2004, Comité Filipino para la Corte Penal In ternacional, Centrelaw y 

fundación Friedrich Ebert Stiftung.  

62. Aplicación de los principios del derecho internacional del medio ambiente 

en el contexto filipino, Curso de Capacitación para Profesores de Derecho 

Internacional del Medio Ambiente, Subic Bay, Zambales, 13 de noviembre de 2004, 

UICN e Instituto de Estudios Jurídicos Internacionales, Facultad de Derecho de la 

Universidad de Filipinas. 
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63. Promoción del derecho multilateral/internacional por la sociedad civil , 

Diálogo Unión Europea-Asia sobre Derechos Humanos y Derecho Internacional, 

Discovery Suites, Ortigas, Ciudad de Mandaluyong, 12 de octubre de 2004, fundación 

Friedrich Ebert Stiftung. 

64. El estatuto de la pena de muerte en el derecho internacional , Seminario 

para legisladores filipinos, Shangrila Mactan, Cebú, 11 de octubre de 2004, Embajada 

de los Países Bajos e Instituto de Derechos Humanos, Facultad de Derecho de la 

Universidad de Filipinas. 

65. Los crímenes más graves contra los niños como crímenes de lesa 

humanidad, AMADE y Fundación Virlanie, con motivo de la visita de S.A.R. la 

Princesa Carolina de Hannover y Mónaco, 27 de octubre de 2004, Hotel Shangrila, 

Makati, Gran Manila. 

66. Los mecanismos de derechos humanos de las Naciones Unidas, Alternative 

Law Groups y Agencia Canadiense de Desarrollo Internacional (CIDA), 17 de agosto 

de 2004, Hotel Bayview, Manila. 

67. Ejecución de las obligaciones de derechos humanos en Filipinas , 

Alternative Law Groups y Agencia Canadiense de Desarrollo Internacional (CIDA), 

16 de agosto de 2004, Bayview Hotel, Manila.  

68. The US Proposal to Renew Resolution 1422/1487: A Threat to 

International Justice. Presentación de libro y conferencia de prensa patrocinada por 

la Coalición por la Corte Penal Internacional-Asia, Centro Filipino de Ciencias 

Sociales, Diliman, Ciudad Quezón, 18 de junio de 2004.  

69. La relación entre el derecho de los refugiados, el derecho internacional 

humanitario y el derecho de los derechos humanos. Curso especial sobre la 

enseñanza del derecho de los refugiados patrocinado por la Oficina del Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados y la Facultad de Derecho 

de la Universidad de Filipinas, Ciudad de Cebú, 2 de junio de 2004.  

70. La experiencia filipina en los esfuerzos por ratificar el Estatuto de Roma.  

Conferencia Nacional sobre Tailandia y la Corte Penal Internacional, Hotel 

Ambassador, Bangkok (Tailandia), 30 de diciembre de 2003. 

71. Historia de la búsqueda de justicia internacional. De Núremberg y Tokio 

a Rwanda y Yugoslavia: la creación de una Corte Penal Internacional  (sesión I); 

Antecedentes de la creación de la Corte Penal Internacional. Estructura, 

composición, principios jurídicos y jurisdicción (sesión II); Crímenes que son 

competencia de la Corte Penal Internacional en virtud del Estatuto de Roma  

(sesión III). Taller sobre la Corte Penal Internacional patrocinado por ERA Consumer 

Malaysia y Forum Asia, Hotel Crystal Crown, Petaling Jaya (Malasia), 6 a 8 de 

diciembre de 2003. 

72. Obligaciones de Filipinas en virtud del derecho consuetudinario y el 

derecho convencional sobre refugiados y solicitantes de asilo en el nuevo orden 

jurídico internacional. Foro Nacional sobre Cuestiones de los Refugiados, 

patrocinado por la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Refugiados (ACNUR) y el Instituto de Derechos Humanos de la Universidad de 

Filipinas, Westin Philippine Plaza, Manila, 5 de diciembre de 2003 y 2 de ju nio de 

2004, Ciudad de Cebú. 

73. Aplicación de los principios del derecho internacional del medio ambiente 

en el contexto filipino. Foro de jueces sobre la protección del medio ambiente en el 

derecho y la práctica ambientales de Filipinas y sobre el papel de los tribunales, 

proyecto conjunto de la Academia Judicial de Filipinas y el Banco Asiático de 

Desarrollo, 14 de agosto de 2003, Ciudad de Tagaytay.  
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74. Recursos jurídicos internos para la ratificación del Estatuto de Roma. 

Cuestiones filipinas sobre el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional. Mesa redonda 

sobre la Corte Penal Internacional patrocinada por el Instituto de Estudios Jurídicos 

Internacionales, Facultad de Derecho de la Universidad de Filipinas, Sala Bocobo, 1 de julio 

de 2003. 

75. El estatuto de la pena de muerte en el derecho internacional. Foro 

patrocinado por el Centro Filipino de Información sobre Derechos Humanos 

(Philrights), 24 de abril de 2003, Diliman, Ciudad Quezón.  

76. Derecho internacional: perspectivas para abogados en ejercicio. El caso de la 

Corte Penal Internacional. Serie de conferencias en todo el país patrocinadas por el 

Instituto de Administración Judicial, Facultad de Derecho de la Universidad de Filipinas, 

Ciudad de Batangas, 31 de julio de 2002; Ciudad de Olongapo, Zambales, 29 de agosto de 

2002; Liga Nacional de Fiscales de Filipinas: Hotel Cebu Plaza, Ciudad de Cebú, 18 de 

septiembre de 2002; Ciudad de Butuan, 29 de octubre de 2002; Hotel Manila Midtown, 19 

de noviembre de 2002; DBP Lawyers: Holiday Inn Clark, Pampanga, 7 de diciembre de 

2002; Tagbilaran, Bohol, 5 de febrero de 2003; Hotel La Maja Rica, Tarlac, 3 de abril de 

2003; Ciudad General Santos, 14 de mayo de 2003; Ciudad de Dumaguete, 23 de mayo de 

2003; Facultad de Derecho de la Universidad de Filipinas: 21 de marzo de 2003, 10 de mayo 

de 2003, 17 de mayo de 2003, 26 de junio de 2003, 27 de junio de 2003, 15 de agosto de 

2003, 19 de septiembre de 2003, 25 de octubre de 2003, 7 de noviembre de 2003, 17 de enero 

de 2004, 24 de enero de 2004, 28 de enero de 2004, 3 de marzo de 2004, 26 de mayo de 

2004, 23 de agosto de 2004; Oficina del Registro de la Propiedad, 25 y 26 de julio de 2003, 

13 de marzo de 2004, 10 de junio de 2004, 30 de julio de 2004; Banco Central de Filipinas, 

26 de abril de 2003; Sycip Law Offices, 2 de agosto de 2003; Colegio de Abogados de 

Filipinas, 15 de agosto de 2003; Ciudad de Cabanatuan, 19 de agosto de 2003; Oficina de 

Aduanas, 23 de agosto de 2003; Ciudad de Cotabato, 26 de agosto de 2003; Ciudad de 

Cagayan de Oro, 30 de agosto de 2003; Ciudad de Lucena, 12 de septiembre de 2003; Imus, 

Cavite, 25 de septiembre de 2003; Ayala Land Inc., Makati, 26 de septiembre de 2003; 

Wynsum Corp, Ortigas, Pasig, 3 de octubre de 2003; Ciudad de Cebú: 8 de octubre de 2003, 

27 de noviembre de 2003, 2 de septiembre de 2004; De Borja Law Offices, 24 de octubre de 

2003; Universidad Adamson, 24 de octubre de 2003; Ciudad General Santos, 12 de 

noviembre de 2003; Malolos, Bulacan, 15 de noviembre de 2003; Del Rosario Law Offices, 

22 de noviembre de 2003; Ciudad de Iloilo, 25 de noviembre de 2003; Philippine Security 

Consultancy Group, 27 de noviembre de 2003; Ciudad de Kidapawan, 3 de diciembre de 

2003; Gobierno de la Ciudad de Quezón, 20 de febrero de 2004; Ciudad de Baguio, 9 de 

marzo de 2004; Ciudad de Tacloban, 25 de agosto de 2004; Ciudad de Zamboanga, 1 de 

agosto de 2004; IBP Greater Manila Region, 16 de mayo de 2004; Universidad de Arellano, 

4 de junio de 2004; IBP National Office, 9 de junio de 2004; Legis Forum, 4 de septiembre 

de 2004, 20 de noviembre de 2004; IBP Rizal Chapter, 8 de octubre de 2004; IBP Bicolandia, 

Ciudad de Legaspi, 4 de noviembre de 2004. 

77. La continua pertinencia del derecho internacional humanitario, seminario de 

formación jurídica continua obligatoria sobre derecho internacional, Instituto de 

Administración Judicial, Facultad de Derecho de la Universidad de Filipinas: Ciudad de 

Zamboanga, 27 de noviembre de 2004; Ciudad de Dumaguete, Ciudad de Cagayan de Oro, 

Universidad de Arellano, 3 de marzo de 2006; Banco Central de Filipinas, 31 de julio de 

2004; Chan Robles, 6 de mayo de 2006; 16 de marzo de 2006; IBP Rizal Chapter, 24 de 

marzo de 2006; Lex Legis, 18 de marzo de 2006. 

78. Derecho y economía. Conferencia de formación jurídica continua obligatoria 

patrocinada por el Instituto de Administración Judicial, Facultad de Derecho de la 

Universidad de Filipinas: De Borja Law Offices, 24 de octubre de 2004; Facultad de Derecho 

de la Universidad de Filipinas, 6 de noviembre de 2004; Chan Robles, 5 de junio de 2004, 

14 de agosto de 2004, 20 de noviembre de 2004; FILNETWORK, 12 de junio de 2004. 
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79. Normas sobre pruebas electrónicas. Conferencia de formación jurídica continua 

obligatoria patrocinada por el Instituto de Administración Judicial, Facultad de Derecho de 

la Universidad de Filipinas: 19 de noviembre de 2002; Universidad Adamson, 25 de octubre 

de 2003; IBP National Office, 5 de junio de 2004. 

80. La responsabilidad penal internacional y la jurisdicción universal como 

medios de aplicación del derecho internacional humanitario. Curso de 

capacitación sobre derecho internacional humanitario para profesores universitarios, 

patrocinado por el CICR y la Facultad de Derecho de la Universidad de Filipinas, 28 

de mayo de 2003 y 25 de octubre de 2004, Ciudad de Davao; 20 de octubre de 2004, 

Ciudad de Cebú. 

81. Derecho penal internacional. Programa de capacitación para los encargados de 

formular políticas en el Reino de Nepal, patrocinado por el PNUD y la Facultad de Derecho 

de la Universidad de Filipinas, 3 de junio de 2003, 18 de noviembre de 2003, Diliman, 

Ciudad Quezón. 

 

  Otros compromisos académicos y profesionales 
 

1.  Ponente, Derecho internacional y un Asia dinámica, Conferencia Regional 

de 2016 de la Sociedad Asiática de Derecho Internacional, Hotel Melia, Hanói (Viet 

Nam), 14 y 15 de junio de 2016.  

2.  Juez, THE CHR CUP 2015: Torneo Debate sobre Derechos Humanos de la 

Facultad de Derecho de la Universidad Ateneo, 3/F SAAC Bldg UP Complex 

Diliman, Ciudad Quezón, 17 de octubre de 2015.  

3.  Ponente invitado, Derechos Humanos y Acuerdo de Cooperación 

Reforzada en materia de Defensa, Foro de la Semana de la Libertad de Pi Sigma de 

la Universidad de Filipinas Los Baños, Auditorio NCAS, Universidad de Filipinas Los 

Baños, Laguna, 30 de septiembre de 2015.  

4.   Panelista, The Standard Talks: “China – Should we continue diplomacy on 

the West Philippine Sea?”, The Standard Forum, Manila Polo Club, Ciudad de 

Makati, 21 de mayo de 2015. 

5.   Moderador, Radicalización en Asia Oriental: cómo afrontar los retos de la 

expansión de la influencia del Estado Islámico en el Iraq y el Levante (EIIL) , 

Conferencia sobre Radicalización, Hotel EDSA Shangri-la, Ciudad de Mandaluyong, 

15 de mayo de 2015. 

6.   Panelista, Fronteras y cumplimiento transfronterizo, simposio anual del 

Harvard International Law Journal, Cambridge (Massachusetts, Estados Unidos), 27 

de febrero de 2015. 

7.   Entrenador, Rondas de Asia y el Pacífico del concurso Price de simulacros 

de tribunales, Beijing (China), 24 y 25 de noviembre de 2014.  

8.   Facilitador, Jornadas de Intervención Jurídica, Conferencia del ECCHR y 

la Fundación Bertha, Berlín (Alemania), 5 de noviembre de 2014.  

9.   Panelista, 3ª Reunión Interinstitucional de las Naciones Unidas sobre la 

seguridad de los periodistas y la cuestión de la impunidad , Estrasburgo (Francia), 

4 de noviembre de 2015. 

10. Experto, Formación de formadores en derechos humanos. Educación en 

derecho internacional humanitario, División de Derecho Internacional 

Humanitario-Oficina de Derechos Humanos e Investigación de la Comisión de 

Derechos Humanos, Camp Crame, Ciudad Quezón, 10 de julio de 2014.  
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11. Profesor Adjunto, Academia de Derechos Humanos y Derecho 

Humanitario. Programa de Estudios Avanzados sobre Derechos Humanos y 

Derecho Humanitario, American University, Washington D. C. (Estados Unidos), 4  a 

6 de junio de 2014. 

12. Panelista, Expropiación adecuada: garantizar la tierra y los derechos de 

propiedad en Asia Sudoriental, taller de la Fundación Konrad Adenauer, Siem Reap 

(Camboya), 29 de abril al 1 de mayo de 2014.  

13. Ponente principal, Bertha: Be Just Global Convening, Ciudad del Cabo 

(Sudáfrica), 2 a 7 de marzo de 2014. 

14. Panelista, Internews: simposio sobre la libertad de expresión y el derecho 

a la información en la ASEAN, Bangkok (Tailandia), 17 y 18 de febrero de 2014.  

15. Entrenador, Quinto Concurso Mundial de Simulacros de Tribunales de 

Derechos Humanos, equipo de la Universidad de Filipinas, Universidad de Pretoria, 

Johannesburgo (Sudáfrica), 7 a 10 de diciembre de 2013.  

16. Profesor Adjunto, Academia de Derechos Humanos y Derecho 

Humanitario. Programa de Estudios Avanzados sobre Derechos Humanos y 

Derecho Humanitario, American University, Washington D. C. (Estados Unidos), 4  a 

7 de junio de 2013. 

17. Entrenador, Concurso Philip Jessup de 2012 de Simulacros de Tribunales 

de Derecho Internacional, equipo filipino (Facultad de Derecho de la Universidad 

de Filipinas), Asociación de Estudiantes de Derecho Internacional (ILSA), 

Washington D. C. (Estados Unidos), 31 de marzo al 6 de abril de 2013.  

18. Experto, Las empresas transnacionales y su responsabilidad en materia de 

derechos humanos: trabajar con instrumentos (cuasi) judiciales, European Center 

for Constitutional and Human Rights (ECCHR), taller internacional, Manila 

(Filipinas), 19 a 21 de marzo de 2013.  

19. Ponente principal, Segunda Cumbre Nacional de Derecho Internacional 

Humanitario, Sibilyan Pangalagaan, IHL Itaguyod!, Hacia un programa de acción filipino 

para hacer efectivo el derecho internacional humanitario, Malacanang, Manila, 11 de 

diciembre de 2012. 

20. Participante, Conferencia del European Center for Constitutional and 

Human Rights sobre Litigación Estratégica en materia de Derechos Humanos, 

Berlín (Alemania), 9 y 10 de noviembre de 2012.  

21. Ponente, Junior Bedan Law Circle colloquium: Scarborough Shoal 

Dispute, “Philippine’s Legal and International Claims on the Scarborough Shoal”, 

Sala Abad López, Campus de San Beda, 30 de agosto de 2012.  

22. Reactor, Foro Público del Instituto para la Reforma Política y Electoral: 

“Taming the Election Violence and Warlordism in the ARMM 2013 Elections”, 

Edificio UP-NCPAG, Campus de la Universidad de Filipinas, Ciudad Quezón, 30 de 

agosto de 2012. 

23. Profesor Adjunto, Academia de Derechos Humanos y Derecho 

Humanitario. Programa de Estudios Avanzados sobre Derechos Humanos y 

Derecho Humanitario, American University, Washington D. C. (Estados Unidos), 13 

a 15 de junio de 2012. 

24. Entrenador, Concurso Philip Jessup de 2012 de Simulacros de Tribunales 

de Derecho Internacional, equipo filipino (Facultad de Derecho de la Universidad 

de Filipinas), Asociación de Estudiantes de Derecho Internacional (ILSA), 

Washington D. C. (Estados Unidos), 24 de marzo al 2 de abril de 2012.  
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25. Ponente, Derechos humanos en Filipinas: logros, retos y limitaciones desde 

el último examen periódico universal, 19ª período de sesiones del Consejo de 

Derechos Humanos, Suiza, 6 a 8 de marzo de 2012.  

26. Juez, Concurso Philip C. Jessup de Simulacros de Tribunales de Derecho 

Internacional, Corte Suprema, Manila, 25 a 27 de febrero de 2012.  

27. Panelista, Un Presidente inconstitucional de la Corte Suprema: un dilema 

constitucional en Filipinas, 4º Foro Asiático de Derecho Constitucional, Universidad 

de Hong Kong, 16 y 17 de diciembre de 2011.  

28. Moderador y participante, Taller sobre el fortalecimiento del sistema de 

derechos humanos de la ASEAN a través de la implicación de sociedad civil , Bali 

(Indonesia), 4 a 6 de diciembre de 2011. 

29. Participante, Open Society Foundation y Forum Asia: Consulta a la 

sociedad civil de Asia sobre los principios de seguridad nacional y del derecho a 

la información, Yakarta (Indonesia), 9 y 10 de noviembre de 2011.  

30. Delegado, Primer Simposio de Berlín sobre Internet y Sociedad: explorar 

el futuro digital, Universidad Humboldt de Berlín (Alemania), 25 a 28 de octubre de 

2011. 

31. Ponente, “Protecting the Rights and Upholding the Notion of Justice: A 

Corporate Responsibility”, 4ª Conferencia Anual sobre Criminología y Ciencia 

Política de Filipinas, AFP Theater, Camp Aguinaldo, Ciudad Quezón, 25 de 

septiembre de 2011. 

32. Delegado, “International Developments in Media Libel, Privacy, 

Newsgathering and New Media IP Law”, Conferencia de Londres de MLRC de 

2011, Londres (Reino Unido) 18 a 21 de septiembre de 2011.  

33. Ponente, “Access Now! Digital Activism for Social Change”, 6ª Conferencia 

Internacional de la Juventud Vietnamita, Manila (Filipinas), 4 a 7 de agosto de 2011.  

34. Participante, Conferencia sobre Derecho y Sociedad, San Francisco (Estados 

Unidos), 2 a 5 de junio de 2011.  

35. Participante, Reunión para la Tercera Conferencia Bienal de South East 

Asia Media Legal Defense Network, Bangkok (Tailandia), 13 a 15 de mayo de 2011.  

36. Participante, Reunión Consultiva del Centro de Recursos de Derechos 

Humanos para la ASEAN con instituciones asociadas y afiliadas en Yakarta 

(Indonesia), 21 de diciembre de 2010.  

37. Juez designado, Concurso de Simulacros de Tribunales de Derecho 

Internacional Humanitario de 2010, Corte Suprema, En Banc Session Hall, 16 a 19 

de noviembre de 2010. 

38. Ponente, Conferencia sobre Derechos Humanos y Derecho Internacional 

Humanitario en las Fuerzas Armadas de Filipinas, Campamento General 

Aguinaldo, Ciudad Quezón, 17 de diciembre de 2010.  

39. 20º Seminario-Taller de Orientación para Secretarios Judiciales recién 

nombrados, Corte Suprema de Filipinas, Academia Judicial de Filipinas, Hotel Grand 

Men Seng, 6 de octubre de 2010.  

40. Participante, Seguridad y Estabilidad en el Sur de Filipinas: Repercusiones 

para Australia y la Región, Universidad de Wollongong, Australia, 20 a 29 de 

septiembre de 2010. 
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41. Participante, 5ª Sesión de Capacitación sobre Derecho Internacional 

Humanitario del Sudeste y Asia, Kuala Lumpur (Malasia), 2 a 4 de agosto de 2010.  

42. Participante, Simposio sobre la Lucha contra el Terrorismo, Facultad de 

Derecho de la Universidad de Nueva Gales del Sur, Sídney (Australia), 5 y 6 de agosto 

de 2010. 

43. Panelista, “Media Legal Defense in Asia”, Segunda Conferencia 

Internacional sobre Medios de Comunicación: informar sobre nuevas realidades 

en Asia y el Pacífico, Universidad de Hong Kong, 25 a 28 de abril de 2010.  

44. Participante, Reunión del Consejo Ejecutivo y de la Asamblea General , 

Colegio de Abogados Penal Internacional, Barcelona (España), 12 a 15 de marzo  de 

2010. 

45. Miembro elegido, Consejo Ejecutivo del Colegio de Abogados Penal 

Internacional, La Haya. 

46. Miembro elegido, Consejo de Administración de la Sociedad Asiática de 

Derecho Internacional, Singapur. 

47. Miembro del Consejo Editorial, Asian Journal of Comparative Law, 

Universidad Nacional de Singapur.  

48. Ponente, Facing down the bullies: how to encounter the legal threat to 

media freedom, Media Legal Defense Initiative (MLDI), The New York Times, Nueva 

York, 25 al 27 de enero de 2010. 

49. Delegado de ONG, Asamblea de los Estados Partes, Corte Penal 

Internacional, La Haya (Países Bajos), 17 a 19 de noviembre de 2009.  

50. Participante, Reunión de Miembros del Consejo Ejecutivo y de la Asamblea 

General del Colegio de Abogados Penal Internacional, La Haya (Países Bajos), 16 

y 17 de noviembre de 2009. 

51.  Panelista, Southeast Asia Media Legal Defense Litigation Conference , 

Cebú, 28 a 31 de octubre de 2009.  

52. Participante, Conferencia Consultiva sobre Justicia Penal Internacional, 

Naciones Unidas, Nueva York, 9 a 11 de septiembre de 2009.  

53. Participante, 9º Seminario Informal de la Reunión Asia-Europa sobre 

Derechos Humanos en los Sistemas de Justicia Penal, Estrasburgo (Francia), 18 a 

20 de febrero de 2009. 

54. Participante, Programa de Capacitación de Observadores de Juicios 

Internacionales, International Bar Association y Open Society Initiatives, Bangkok 

(Tailandia), 28 y 29 de junio de 2008.  

55. Coordinador, Capacitación sobre ejecuciones extrajudiciales y 

desapariciones forzadas. 

56. Coordinador, International Media Legal Defense and Litigation 

Conference, Ciudad de Cebú. 

57. Convocante de curso, Programa Internacional de Capacitación para 

Fiscales y otros Abogados Gubernamentales en materia de Investigación y 

Enjuiciamiento de Ejecuciones Extrajudiciales y Desapariciones Forzadas, 

Centro de Derecho Internacional y Open Society Institute, Hotel Marco Polo, Ciudad 

de Davao, 29 de febrero a 1 de marzo de 2008, Hotel Vista Marina, Bahía de Subic, 

Zambales, 16 y 17 de junio de 2008, Hotel Crown Regency, Torre 1, Ciudad de Cebú, 

29 y 30 de septiembre de 2008, Mallberry Suites, Ciudad de Cagayan de Oro, 1 a 3 de 
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octubre de 2008, Hotel Garden Orchid, Ciudad de Zamboanga, 22 a 24 de abril de 

2009, Hotel East Asia Royal, Ciudad General Santos, 27 a 29 de abril de 2009. 

58. Delegado de ONG, Asamblea de los Estados Partes, Corte Penal 

Internacional, Sede de las Naciones Unidas, Nueva York (Estados Unidos), junio de 

2008. 

59. Delegado de ONG, Asamblea de los Estados Partes, Corte Penal 

Internacional, Sede de las Naciones Unidas, Nueva York (Estados Unidos), 29 de 

noviembre a 10 de diciembre de 2007.  

60. Participante, Cumbre Consultiva Nacional sobre Ejecuciones 

Extrajudiciales y Desapariciones Forzadas. Corte Suprema de Filipinas, Corte 

Suprema de Filipinas, 16 y 17 de julio de 2007, Hotel Manila.  

61. Panelista, South East Asia Defense Litigation Conference, Universidad de 

Hong Kong, Programa de Derecho y Política Comparada de los Medios de 

Comunicación, Universidad de Oxford; Southeast Asian Press Alliance, 21 a 23 de  

mayo, Hong Kong. 

62. Moderador, Diálogo sobre derechos humanos: pena de muerte y justicia 

restaurativa, patrocinado por la Unión Europea y la Comisión de Derechos Humanos, 

Ciudad de Cebú, 30 de noviembre de 2005; Ciudad de Davao, 3 de diciembre de 2005; 

Manila, 6 de diciembre de 2005.  

63. Facilitador, Primer Diálogo entre la Unión Europea y Asociados Filipinos, 

1 y 2 de diciembre de 2005, Manila.  

64. Entrenador, Equipo de la Facultad de Derecho de la Universidad de Filipinas 

en las Rondas Internacionales del Concurso Philip Jessup de Simulacros de 

Tribunales, Washington D. C. (Estados Unidos), 26 de abril a 2 de mayo de 2006 

(núm. 1 en ronda general; cuartos de final en rondas avanzadas; premio Alona 

Ever a la mejor memoria). 

65. Entrenador, equipo de la Facultad de Derecho de la Universidad de 

Filipinas en el Tercer Concurso de Simulacros de Tribunales de Derecho 

Internacional Humanitario de Hong Kong (equipo campeón, equipo 

subcampeón, mejor orador, segundo mejor orador), Hong Kong, 11 y 12 de marzo 

de 2005. 

66. Entrenador, equipo de la Facultad de Derecho de la Universidad de 

Filipinas en el Concurso Jean Pictet de Derecho Internacional Humanitario de 

2004 (ganador de la sesión inglesa), Méjannes-le-Clap (Francia), abril de 2004.  

67. Entrenador, equipo de la Facultad de Derecho de la Universidad de 

Filipinas en el Segundo y Tercer Concurso de Simulacros de Tribunales de 

Derecho Internacional Humanitario de Hong Kong, Hong Kong, febrero de 2004 

y 2005, respectivamente. 

68. Reactor, “Our Quality of Life: The Peoples View”, Kilosbayan y Facultad 

de Derecho de la Universidad de Filipinas, Diliman, Ciudad Quezón, 14 de enero de 

2005. 

69. Moderador, Primer Seminario de Víctimas Asiáticas sobre la Corte Penal 

Internacional con el Magistrado Erkki Kourula, Diliman, Ciudad Quezón, 26 de 

febrero de 2004. 

70. Reactor, Conferencia Pública sobre Justicia, Derechos Humanos y 

Relaciones con el Ejecutivo, patrocinada por la Facultad de Derecho de la 

Universidad de Filipinas en colaboración con el Centro para el Liderazgo, la 

Ciudadanía y la Democracia (CLCD) de la Escuela Nacional de Administración 
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Pública y Gobernanza de la Universidad de Filipinas, 20 de febrero de 2004, Teatro 

Malcolm, Facultad de Derecho de la Universidad de Filipinas, Diliman, Ciudad 

Quezón. 

71. Relator de Grupo de Trabajo, Seminario Regional de Expertos de Asia y el 

Pacífico sobre la mejora del cumplimiento del derecho internacional humanitario , 

patrocinado por el CICR, Kuala Lumpur (Malasia), 9 y 10 de junio de 2003.  

72. Moderador, La propuesta de proyecto de ley filipina sobre crímenes contra 

el derecho internacional humanitario. Foro patrocinado por la Delegación de 

Filipinas, Comité Internacional de la Cruz Roja, 21 de febrero de 2003, Hotel New 

World, Makati, Gran Manila. 

73. Entrenador, equipo de la Facultad de Derecho de la Universidad de F ilipinas 

en el Concurso Jessup de Simulacros de Tribunales, 19 de febrero de 2005, Manila.  

74. Delegado de ONG, Grupo de Trabajo Informal sobre el Crimen de Agresión, 

Asamblea de los Estados Partes, Corte Penal Internacional.  

  Organizaciones profesionales y civiles 
 

1. Presidente de la Asociación de Propietarios de Viviendas de White Plains, 2010-2013. 

2. Presidente fundador del Centro de Derecho Internacional (2005-actualidad), ONG cuyo 

objetivo es promover el carácter vinculante del derecho internacional en el sistema 

jurídico filipino y aprovechar los recursos internacionales existentes para hacer cumplir 

y aplicar los derechos humanos y el derecho internacional humanitario 

(www.centerlaw.org). 

3. Presidente fundador de Onesimo Foundation, Inc. (1996-2007), ONG que proporciona 

apoyo y rehabilitación a jóvenes pobres de zonas urbanas (www.onesimo.ch). 

4. Coordinador del Foro Asiático de Derecho Humanitario. 

5. Presidente del Proyecto sobre la Jurisdicción Universal, Facultad de Derecho de la 

Universidad de Filipinas. 

6. Tesorero de la Sociedad Filipina de Derecho Internacional Humanitario. 

7. Miembro del Colegio de Abogados Penal Internacional. 

8. Miembro del Comité de Derecho Internacional Humanitario, Cruz Roja de Filipinas. 

9. Miembro del Comité Técnico Interinstitucional sobre el Proyecto de Convención de la 

UNESCO sobre Patrimonio Cultural Subacuático, Departamento de Relaciones 

Exteriores (en representación de la Facultad de Derecho de la Universidad de Filipinas), 

2001. 

10. Asesor del panel filipino en las consultas bilaterales Filipinas-Indonesia sobre 

cuestiones marítimas y oceánicas, Departamento de Relaciones Exteriores, Manila. 

11. Miembro del Proyecto sobre la Plataforma Continental Ampliada del Instituto de 

Estudios Jurídicos Internacionales, Facultad de Derecho de la Universidad de Filipinas. 

12. Miembro de la British Alumni Association, Philippine Chapter. 

13. Miembro del Comité Interinstitucional sobre Controversias Territoriales con Malasia, 

Departamento de Relaciones Exteriores, Manila (en representación del Comité de 

Relaciones Exteriores de la Cámara de Representantes, 8º Congreso de Filipinas). 
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  Actividades de extensión jurídica 
 

Más de mil (1.000) apariciones en televisión y radio sobre temas de derecho internacional y 

derecho político. Citado por Time, CNN, Al Jazeera, Financial Times, New York Times, 

Reuters, AFP y AP. 

Presentador, Usapang De Campanilla (DZMM TeleRadyo): junio de 2016 a octubre de 2017.  

Presentador, Konektado (DZMM TeleRadyo): julio de 2017 a octubre de 2018. 

 

Datos personales: nacido el 21 de octubre de 1966 en Manila.  
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  Juan José Ruda Santolaria (Perú) 
 

 

[Original: español e inglés] 

 

 El profesor Ruda es licenciado en Derecho por la Pontificia Universidad Católica 

del Perú (PUCP) y tiene un doctorado por la Universidad de Deusto, Bilbao (España). 

Actualmente es miembro de la Comisión de Derecho Internacional de las Naciones 

Unidas (2017-2021), Primer Magistrado Suplente por el Perú en el Tribunal de Justicia 

de la Comunidad Andina, miembro del Instituto Hispano-Luso-Americano de Derecho 

Internacional y miembro vitalicio de la Federación Interamericana de Abogados 

(FIA).  

 Actualmente, el Profesor Ruda desempeña el cargo de Asesor Jurídico Principal 

del Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú. También ha sido Secretario de la 

Comisión Consultiva Ad Hoc del Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú sobre 

delimitación marítima con Chile y miembro de la delegación del Perú ante la Corte 

Internacional de Justicia (La Haya) en dicho proceso. Ha sido reconocido con las más 

importantes condecoraciones del Perú por su destacada participación en el proceso 

ante la Corte Internacional de Justicia sobre la delimitación marítima entre el Perú y 

Chile.  

 Además, el Sr. Ruda es Profesor Principal del Departamento de Derecho de la 

PUCP y ha sido conferenciante en diversos foros internacionales. Es autor de varias 

publicaciones en el ámbito del derecho internacional, entre ellas, el artículo Vatican 

and the Holy See, de la serie Oxford Bibliographies in International Law, publicada 

por Oxford University Press, y el libro Los Sujetos de Derecho Internacional: El caso 

de la Iglesia Católica y del Estado de la Ciudad del Vaticano , publicado por la PUCP. 

Asimismo, el Profesor Ruda ha grabado conferencias para la Biblioteca Audiovisual 

de Derecho Internacional de las Naciones Unidas.  

 Asesor Jurídico Principal del Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú desde 

2007 y miembro de la Corte Permanente de Arbitraje, también desde 2007, así como 

miembro de la Comisión de Derecho Internacional de las Naciones Unidas para el 

período 2017-2021. En esta última, es también Copresidente del Grupo de Estudio 

sobre “La elevación del nivel del mar en relación con el derecho internacional”. 

 Igualmente, es Profesor de Derecho Internacional Público en la Pontificia 

Universidad Católica del Perú y fue Director del Instituto de Estudios Internacionales 

de dicha casa de estudios, de 2006 a 2009.  

 

 I. ESTUDIOS REALIZADOS 

 • Doctor por la Universidad de Deusto (Bilbao, España).  

 • Licenciado español en Derecho a mérito de homologación.  

 • Bachiller en Derecho y Abogado por la Pontificia Universidad Católica del Perú 

(PUCP, Lima).  

 • Egresado del Colegio jesuita de La Inmaculada (Lima), donde cursó los estudios 

iniciales, primarios y secundarios. 

 

II. ACTIVIDAD PROFESIONAL Y ACADÉMICA RECIENTE 

 • Asesor del Despacho Ministerial (desde septiembre de 2017).  

 • Asesor Jurídico del Gabinete Especializado adscrito al Despacho Minis terial, 

Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú (desde enero de 2011).  
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 • Asesor Jurídico del Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú (desde junio 

de 2007 y hasta enero de 2011). 

 • Secretario de la Comisión Consultiva Ad Hoc del Ministerio de Relaciones 

Exteriores del Perú sobre delimitación marítima con Chile (desde 2007 y hasta 

2014). 

 • Miembro de la delegación del Perú ante la Corte Internacional de Justicia (La 

Haya) en el proceso de delimitación marítima con Chile.  

 • Miembro de la Corte Permanente de Arbitraje (La Haya).  

 • Miembro de la Comisión de Derecho Internacional de las Naciones Unidas 

(período 2017-2022). En esta es también Copresidente del Grupo de Estudio 

sobre “La elevación del nivel del mar en relación con el derecho internacional”, 

tema incorporado al programa corriente de la Comisión en 2019.  

 • Primer Magistrado Suplente por el Perú en el Tribunal de Justicia de la 

Comunidad Andina. 

 • Miembro del Ilustre Colegio de Abogados de Lima, de cuya Comisión de 

Derecho Internacional también ha sido integrante.  

 • Miembro del Instituto Hispano-Luso-Americano y Filipino de Derecho 

Internacional (IHLADI). 

 • Miembro de número de la Academia Interamericana de Derecho Internacional 

(sede de Lima). 

 • Miembro vitalicio de la Federación Interamericana de Abogados (FIA/IABA).  

 • Miembro asociado de la Sociedad Peruana de Derecho Internacional.  

 • Miembro del Consorcio Latinoamericano de Libertad Religiosa.  

 • Subdirector del Instituto de Estudios Internacionales (IDEI) de la PUCP (febrero 

de 2001 – agosto de 2006) y Director de dicho Instituto (agosto de 2006 – febrero 

de 2009). 

 • Miembro de número de la sección de Historia y Arte del Instituto Riva-Agüero 

(Escuela de Altos Estudios de la PUCP) de cuyo Consejo Directivo fue miembro, 

como Coordinador de Extensión, entre 1998 y 2001.  

 • Miembro del Seminario Interdisciplinar de Estudios Religiosos (SIER) de la 

PUCP. 

 • Profesor Principal del Departamento de Derecho de la PUCP, en cuya Facultad 

de Derecho tiene a su cargo la asignatura de Sujetos de Derecho Internacional. 

Ha dictado también en la PUCP las asignaturas de Derecho Internacional 

Público, en la Facultad de Derecho y la Maestría en Ciencia Política (con 

mención en Relaciones Internacionales) y de Procesos de Integración y 

Seminario de Tesis, amén de módulos en las asignaturas de Derecho 

Internacional Público Avanzado y Solución de Controversias, en la Maestría en 

Derecho Internacional Económico.  

 • Ha sido también profesor en la Academia Diplomática del Perú (asignatura de 

Sujetos de Derecho Internacional, así como de los módulos sobre Solución de 

Controversias y Derecho del Mar), la Facultad de Derecho de la Universidad 

Peruana de Ciencias Aplicadas – UPC, y el Instituto de Gobierno, de la 

Universidad de San Martín de Porres (Lima).  
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 • Además, fuera del Perú, ha dictado clases o seminarios en las Universidades San 

Pablo CEU (Madrid), de Alcalá de Henares (Madrid), Pompeu Fabra y 

Autónoma de Barcelona (Barcelona), de Deusto (Bilbao), Iberoamericana 

(México D.F.), Adolfo Ibáñez (Viña del Mar), Católica de Valparaíso 

(Valparaíso), de Santiago (Santiago de Chile), y Javeriana (Bogotá), así como en 

la Escuela Diplomática de Madrid y la Academia Diplomática de Viena, entre 

otras instituciones.  

 

III. DISTINCIONES Y RECONOCIMIENTOS RECIBIDOS 

 – Distinciones otorgadas por la República del Perú:  

 • Orden del Sol del Perú, en el grado de Gran Cruz (2015);  

 • Orden al Mérito por Servicios Distinguidos, en el grado de Gran Cruz (2011); 

 • Orden al Mérito del Servicio Diplomático del Perú José Gregorio Paz Soldán, 

en el grado de Gran Cruz (2015);  

 • Cruz Peruana al Mérito Naval, en el grado de Gran Oficial (2014); y  

 • Orden Militar de Ayacucho, en el grado de Comendador (2014). 

 – Distinciones otorgadas por el Reino de España:  

 • Cruz de Oficial de la Orden del Mérito Civil (2001).  

 – Otras distinciones: 

 • Medalla de Honor Padre Jorge Dintilhac (2014), por la Pontificia Universidad 

Católica del Perú; y 

 • Exalumno Distinguido (2014), por la Asociación de Egresados y Graduados de 

la Pontificia Universidad Católica del Perú.  

 – Reconocimientos:  

 • Por el Colegio de Abogados de Arequipa, Perú (2014);  

 • Por la Municipalidad de San Isidro (Lima, 2014); y  

 • Por la Asamblea Nacional de Rectores del Perú (2014).  

 

IV. PONENCIAS Y COMUNICACIONES EN CONGRESOS 

INTERNACIONALES 

 

 • Conferencias en el Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC-

Madrid), la Academia Diplomática Austriaca – programa de especialización para 

expertos en relaciones internacionales (Viena), el Instituto Austriaco para 

América Latina (Viena), el Circolo de Roma, la Universidad Roma Tre y la 

Embajada peruana ante la Santa Sede (Roma), así como en la Universidad de 

Deusto y el Ilustre Colegio de Abogados del Señorío de Vizcaya (Bilbao).  

 • Miembro del Comité Organizador de la II Cumbre Empresarial de América 

Latina, el Caribe y la Unión Europea (ALC-UE) realizada en Lima, en mayo de 

2008, y organizada por la Confederación Nacional de Instituciones 

Empresariales Privadas del Perú (CONFIEP). En dicha actividad, tomó también 

parte de manera activa en el grupo de trabajo que redactó el documento final 

sometido a consideración de los Jefes de Estado y de Gobierno participantes en 

la V Cumbre ALC-UE, de mayo de 2008. 
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 • Participación en el II European Forum of the Fort Copacabana Conference, EU - 

Latin America Security & Defence Cooperation: The Responsibility to Protect 

and International Peace Missions, realizado en París, en junio de 2009, y 

organizado por la Cátedra Mercosur de Sciences Po y el Institute for Security 

Studies. 

 • Participación en la VI Reunión Conjunta del Comité Jurídico Interamericano, de 

la Organización de los Estados Americanos (OEA), con los Asesores o 

Consultores Jurídicos de los Estados miembros de dicha organización, que se 

desarrolló en Río de Janeiro, en octubre de 2016.  

 • Participación en el Encuentro de Negociadores en materia de Acuerdos y 

Controversias de Inversiones, realizado en Buenos Aires (Argentina) el 14 y 15 

de septiembre de 2017, y organizado conjuntamente por el Ministerio de 

Relaciones Exteriores y Culto de la República Argentina y el International 

Institute for Sustainable Development.  

 • Participación en la VII Reunión Conjunta del Comité Jurídico Interamericano, 

de la Organización de los Estados Americanos (OEA), con los Asesores o 

Consultores Jurídicos de los Estados miembros de dicha organización, que tuvo 

lugar en Río de Janeiro, los días 15 y 16 de agosto de 2018. 

 • Participación en eventos sobre “La elevación del nivel del mar en relación con 

el derecho internacional”, realizados en la sede de las Naciones Unidas, en 

Nueva York, en octubre de 2018 y octubre de 2019, bajo el patrocinio de las 

misiones diplomáticas ante esa organización del Perú, Portugal, Rumanía, 

Turquía, Nueva Zelandia y de Estados insulares en desarrollo.  

 • Participación en el Simposio del 70º Aniversario titulado  “The Role and 

Contributions of the International Law Commission to the Development of 

International Law in the Past/Next 70 Years: Codification, Progressive 

Development, or Both?”, promovido por la Florida International University 

(FIU), en Miami, del 26 al 27 de octubre de 2018. 

 • Asistencia a la Segunda Reunión Mundial de Sociedades de Derecho 

Internacional, realizada en La Haya los días 2 y 3 de septiembre de 2019.  

 • Participación en la Mesa Redonda Oficiosa sobre la Elevación del Nivel del Mar 

y el Derecho del Mar con miembros de la Comisión de Derecho Internacional, 

organizada por el Centre for International Law de la National University of 

Singapore (NUS), realizado en Singapur (República de Singapur) los días 14 y 

15 de noviembre de 2019, y donde también intervinieron expertos y 

representantes de los Gobiernos de Camboya, Indonesia, Myanmar, Filipinas, 

Singapur, Tailandia y Viet Nam. 

 

 V. CONFERENCIAS Y CURSOS IMPARTIDOS 
 

 • Dictado de diversas conferencias en países de América y Europa.  

 • Profesor en el XXXIII Curso Externo de la Academia de Derecho Internacional 

de La Haya, que tuvo lugar en Lima, en diciembre de 2005.  

 • Profesor en el Curso Anual sobre Derecho Internacional, organizado por el 

Comité Jurídico Interamericano de la Organización de Estados Americanos 

(OEA), y desarrollado en Río de Janeiro, en agosto de 2008.  

 • Profesor en el curso titulado “Tendencias actuales en el derecho internacional: 

Programa Regional de Desarrollo de Capacidades para la Promoción del 

Derecho Internacional”, organizado en Lima, en julio de 2009, por el Instituto 

de las Naciones Unidas para Formación Profesional e Investigaciones 
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(UNITAR) y la Academia Diplomática del Perú, con el auspicio del Ministerio 

de Asuntos Exteriores y de Cooperación de España.  

 • Conferencias para la Biblioteca Audiovisual de Derecho Internacional de las 

Naciones Unidas en torno a “El principio del uti possidetis iuris”, “La Santa 

Sede y el Estado Vaticano a la luz del derecho internacional” y “Consideraciones 

sobre organizaciones internacionales y foros o grupos a nivel internacional: 

Significación de la personalidad jurídica internacional” (2018 y 2019).  

 • Presentación grabada para Enlace de Derecho, de la Facultad de Derecho de la 

Pontificia Universidad Católica del Perú, de una “Introducción al Derecho 

Internacional Público” (2019).  

 

VI. LIBROS 

 

 • Autor del libro Los Sujetos de Derecho Internacional: El Caso de la Iglesia 

Católica y del Estado de la Ciudad del Vaticano , Lima, Pontificia Universidad 

Católica del Perú / Fondo Editorial, Instituto de Estudios Internacionales, 1995.  

 

VII. CAPÍTULOS DE LIBROS 

 

 • Coautor y coeditor del libro Cincuenta años de la Declaración Universal de 

Derechos Humanos, Lima, Pontificia Universidad Católica del Perú / Fondo 

Editorial, Instituto de Estudios Internacionales, Instituto Riva-Agüero, 1999. 

 • Autor del artículo titulado “Relaciones Iglesia-Estado: Reflexiones sobre su 

marco jurídico”, en Manuel MARZAL, Catalina ROMERO y José SÁNCHEZ 

(editores): La Religión en el Perú al filo del milenio (libro colectivo), Lima, 

Pontificia Universidad Católica del Perú / Fondo Editorial, Seminario 

Interdisciplinar de Estudios Religiosos, 2000.  

 • Autor del artículo titulado “Reflexiones sobre el Acuerdo Peruano-Ecuatoriano 

de 1998 a propósito de la demarcación de la frontera terrestre común”, en 

NAMIHAS, Sandra (editora): El Proceso de Conversaciones para la Solución 

del Diferendo Peruano-Ecuatoriano (libro colectivo), Lima, Pontificia 

Universidad Católica del Perú / Fondo Editorial, Instituto de Estudios 

Internacionales, Instituto Riva-Agüero, 2000. 

 • Autor del artículo titulado “Las relaciones del Perú con la Santa Sede: Una 

presentación de los aspectos más significativos hasta la misión de Bartolomé 

Herrera”, en Libro Homenaje a Félix Denegri Luna, Lima, Pontificia 

Universidad Católica del Perú / Fondo Editorial, 2000.  

 • Autor del artículo titulado “Una mirada al Oriente siguiendo las impresiones de 

Riva-Agüero”, en Libro Homenaje a José Agustín de la Puente y Candamo, 

Lima, Pontificia Universidad Católica del Perú / Fondo Editorial, 2002.  

 • Autor del artículo titulado “Algunas reflexiones sobre las relaciones del Perú 

con la Santa Sede después de 1870”, en Libro Homenaje a Don José Giménez y 

Martínez de Carvajal, Madrid, Universidad San Pablo CEU, 2003. 

 • Autor del artículo titulado “El Derecho Internacional Humanitario y el Derecho 

Internacional de los Derechos Humanos”, en NOVAK, Fabián (coordinador): 

Derecho Internacional Humanitario (libro colectivo), Lima, Pontificia Universidad 

Católica del Perú / Fondo Editorial, Instituto de Estudios Internacionales, 2003. 

 • Autor del artículo titulado “Breves impresiones sobre la actuación pública de 

Basadre a la luz del Archivo del Ministerio de Relaciones Exteriores”, en Libro 

Homenaje a Jorge Basadre, Lima, Pontificia Universidad Católica del Perú – 
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Instituto Riva-Agüero, Universidad del Pacífico, Instituto Cultural Peruano 

Norteamericano, 2005. 

 • Autor del artículo “Algunas reflexiones en materia de asilo”, recogido en el libro 

colectivo titulado Asilo, Refugio y Desplazamiento Interno: Comentarios a la 

nueva legislación peruana, publicado por el Instituto de Estudios 

Internacionales (IDEI) de la Pontificia Universidad Católica del Perú y el Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), Lima, 

2006. 

 • Autor del artículo “Una mirada al tratamiento de la libertad religiosa en el 

sistema interamericano de protección de los derechos humanos”, en NAVARRO 

FLORIA, Juan G. (coordinador): Estado, Derecho y Religión en América Latina, 

Buenos Aires, Marcial Pons Argentina, 2009.  

 • Autor del artículo “La protección de la libertad religiosa en la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos” (“La protezione della libertà religiosa 

nella Convenzione americana dei diritti dell’uomo”), en Juan G. NAVARRO 

FLORIA y Daniela MILANI (editores): Diritto e religione in America Latina, 

Bolonia, Istituto Italo-Latinoamericano (IILA), Società editrice il Mulino, 

Consorcio Latinoamericano de Libertad Religiosa, 2010.  

 

  VIII. COLABORACIONES EN PUBLICACIONES VIRTUALES 
 

 • Ruda Santolaria, Juan José: “Vatican and the Holy See”, en Oxford 

Bibliographies in International Law. Ed. Anthony Carty. Nueva York: Oxford 

University Press, 2016. 

 

  IX. ARTÍCULOS EN REVISTAS 
 

 • Autor del artículo titulado “La Iglesia Católica y el Estado Vaticano como Sujetos 

de Derecho Internacional”, en Archivum Historiae Pontificiae, Roma, Pontificia 

Universidad Gregoriana, núm. 35, 1997. 

 • Autor del artículo titulado “Algunas reflexiones a propósito de la ciudadanía de la 

Unión Europea”, en Agenda Internacional, Revista del Instituto de Estudios 

Internacionales (IDEI) de la Pontificia Universidad Católica del Perú, Lima, núm. 

10, enero-junio 1998. 

 • Autor del artículo titulado “Algunas reflexiones en materia de nacionalidad”, en 

Ius et Veritas, revista editada por estudiantes de la Facultad de Derecho de la 

Pontificia Universidad Católica del Perú, Lima, núm. 17, 1998.  

 • Autor del artículo titulado “Algunas reflexiones sobre la actuación de la Santa Sede 

en la solución de controversias internacionales”, en Revista de Conflictología. Una 

Herramienta para la Paz, Barcelona, Edimurtra, núm. 1, abril de 2000.  

 • Autor del artículo titulado “Las relaciones entre la Iglesia y el Estado a la luz de 

las Constituciones peruanas del siglo XIX”, en Revista de Estudios Histórico-

Jurídicos, Valparaíso, Universidad Católica de Valparaíso, núm. XXIV, 2002.  

 • Autor del artículo “Algunas consideraciones sobre la historia de las relaciones del 

Perú con la Santa Sede”, en Revista Peruana de Derecho Internacional, Lima, 

Sociedad Peruana de Derecho Internacional, enero-abril de 2003, núm. 121 (en 

conmemoración del 150° aniversario de las relaciones del Perú con la Santa Sede).  

 • Autor del artículo “Conflictos, solución de controversias y fenómeno religioso: 

Algunas reflexiones en voz alta”, recogido en Anales de Derecho UC – Actas del 

IV Coloquio del Consorcio Latinoamericano de Libertad Religiosa, Santiago de 

Chile, 1ª edición, Pontificia Universidad Católica de Chile, 2005. 
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 • Autor del artículo “Estado Vaticano: Breves reflexiones en la perspectiva de sus 

75 años de existencia”, en Ius Inter Gentes, revista editada por estudiantes de la 

Facultad de Derecho de la Pontificia Universidad Católica del Perú, Lima, 2005, 

núm. 2. 

 • Autor del artículo “Reflexiones en torno a la V Cumbre ALC-UE”, en Chasqui, el 

Correo del Perú – Boletín Cultural del Ministerio de Relaciones Exteriores del 

Perú, Lima, núm. 12, mayo de 2008. 

 • Autor del artículo “El Acuerdo entre la Santa Sede y la República del Perú”, en 

Revista General de Derecho Canónico y Derecho Eclesiástico del Estado, Madrid, 

Iustel, enero de 2010, núm. 22, Sección Monográfica: Las relaciones concordadas 

entre la Santa Sede y los países latinoamericanos. 

 

  X. INVESTIGACIONES PUBLICADAS 
 

 • RUDA, Juan José y NOVAK, Fabián: “El tráfico ilícito de drogas en el Perú: 

Una aproximación internacional”. Este texto ha sido publicado en 

SALAMANCA, Manuel Ernesto (coordinador): “Las prácticas de la resolución 

de conflictos en América Latina”, libro colectivo de la Universidad de Deusto, 

Bilbao, 2007; así como en un documento de trabajo del Instituto de Estudios 

Internacionales (IDEI) de la Pontificia Universidad Católica del Perú, Lima, 

2008, y como parte del libro colectivo “El mapa del narcotráfico en el Perú”, 

Lima, Instituto de Estudios Internacionales (IDEI) de la Pontificia Universidad 

Católica del Perú, 2009. 

 • RUDA, Juan José: “Algunas reflexiones en torno al lavado de dinero”, texto 

publicado como documento de trabajo del Instituto de Estudios Internacionales 

(IDEI) de la Pontificia Universidad Católica del Perú, Lima, 2009.  

 

  XI. INFORMACIÓN PERSONAL 
 

 • Lugar y fecha de nacimiento: Lima (Perú), 6 de junio de 1965.  
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  Alioune Sall (Senegal) 
 

[Original: francés e inglés] 

 

  Formación y actividades universitarias 
 

2012  Profesor universitario (habilitación del Consejo Africano y Malgache de 

Enseñanza Superior, CAMES) 

2009-2012  Profesor visitante en la Universidad de Burdeos (Francia)  

Desde 2010  Profesor visitante en la Universidad de Le Havre (Francia)  

2007  Habilitado (“agrégé”) en derecho público y ciencia política (primero en 

orden de mérito) en el examen para profesores universitarios 

realizado en Libreville. 

1996  Doctorado en Derecho, Universidad de París 1 (Panteón-Sorbona) 

1991 Admitido en el Colegio de Abogados del Senegal (primero en orden de 

mérito) 

1991  Licenciatura en Letras, Universidad de la Sorbona (Francia)  

1988  Admitido en el Colegio de Abogados de París (Francia) 

1989 Titular de un “Certificat d’aptitude à la profession d’avocat” (Certificado 

de Aptitud para el Ejercicio de la Abogacía) (CAPA) expedido por el 

Centro de Formación de Abogados de París 

 

  Experiencia judicial 
 

2014-2018  Magistrado del Tribunal de Justicia de la Comunidad Económica de los 

Estados de África Occidental (CEDEAO) (primero en orden de mérito 

entre todos los candidatos de diferentes países tras una entrevista 

realizada por el Consejo Jurídico de la CEDEAO, integrado por los 

presidentes de las Cortes Supremas de los Estados miembros) 

2013 Agente y abogado del Senegal ante el Tribunal de Justicia de la 

CEDEAO (en la causa Hissène Habré v. Republic of Senegal) 

2010 Abogado del Senegal ante el Tribunal de Justicia de la Unión Económica 

y Monetaria de África Occidental (UEMAO) (en la causa Commission v. 

State of Senegal) 

2009 Abogado del Senegal ante la Corte Internacional de Justicia de La Haya 

(en la causa Bélgica c. Senegal)  

1999-2010  Abogado en tribunales, bufete Gning, Avenue Lamine Gueye, Dakar  

1992 Abogado en el bufete B. Wade, Avenue Albert Sarraut, Dakar  

1993-1995 Abogado en el bufete de Mireille Mahe, abogada del Colegio de 

Abogados de París, 83, Avenue Foch, París 16°  

Especializado en derecho de empresas, derecho bancario, derecho social  

1988-1989 Abogado en prácticas en el bufete de la abogada Mireille Mahe, abogada 

del Colegio de Abogados de París 

Pasantía en el Tribunal de Primera Instancia de París y en la prisión de 

Fleury-Mérogis (Francia) 
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Inscrito en la lista de abogados ante la Corte Penal Internacional 

(procedimientos en curso, regla 22 del Reglamento de Procedimiento y 

Prueba, norma 67 del Reglamento de la Corte)  

Inscrito en la lista de abogados de la Corte Africana de Derechos 

Humanos y de los Pueblos (en proceso) 

 

  Experiencia como profesor 
 

  a) Clases impartidas a nivel universitario 
 

Desde 2012 Enseñanza del derecho internacional en la Cátedra UNESCO de la 

Universidad de Abomey Calavi en Cotonú (Benín) 

Desde 2011  Enseñanza del derecho internacional en la Universidad Católica de 

África Occidental (sede de Abiyán, Côte d’Ivoire)  

Desde 2020  Enseñanza del derecho internacional en el Instituto de Derecho y Paz de 

la Universidad Cheikh Anta Diop de Dakar (Senegal)  

Desde 2012 Enseñanza del derecho internacional en la Universidad Gaston Berger de 

Saint Louis (Senegal) 

Desde 2010 Enseñanza del derecho internacional en la Universidad de Lomé (Togo)  

 

  b) Formación de profesionales del derecho 
 

Abril de 2017 Formación de abogados en Burkina Faso sobre el tema “La 

responsabilidad del Estado en las violaciones de los derechos 

humanos cometidas en su territorio: el papel del abogado” 

Junio de 2016 Seminario de formación sobre el procedimiento comunal en el 

ámbito de las vulneraciones de los derechos humanos, organizado 

por el Tribunal de Justicia de la CEDEAO para abogados y 

magistrados de Malí y Bamako, junio de 2016 

Marzo de 2015 Seminario de formación sobre el locus standi del demandante ante 

los tribunales competentes en materia de derechos humanos, en 

colaboración con las autoridades judiciales de Guinea-Bissau en 

Bissau 

 

  Comunicaciones presentadas en coloquios recientes 
 

El Tribunal de Justicia de la CEDEAO y su papel en la integración de África 

Occidental, conferencia internacional organizada por el Tribunal de Justicia de la 

CEDEAO en Accra, 21 al 24 de octubre de 2019 

El Tribunal de Justicia de la CEDEAO, comunicación presentada en el coloquio sobre 

tribunales internacionales, regionales y subregionales en África en la Unidad de 

Investigación de Derecho Internacional, Tribunales Internacionales y Derecho 

Constitucional de la Facultad de Ciencias Judiciales, Políticas y Sociales de Túnez, 

24 y 25 de octubre de 2019 

Los desafíos que enfrentan los futuros tribunales híbridos en África , comunicación 

presentada en un coloquio organizado por Open Society y CODESRIA, febrero 

de 2018 

Presentación de las consecuencias de las reformas del Tribunal de Justicia de la 

CEDEAO, coloquio organizado por OSIWA Dakar (Senegal), Dakar, diciembre 

de 2017 
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Reflexiones sobre el locus standi del demandante ante el Tribunal de Justicia de la 

CEDEAO, conferencia internacional organizada por dicho Tribunal, Bissau, marzo de 

2015 

Colaboración entre los tribunales nacionales y los tribunales regionales africanos: 

remisiones, reunión entre tribunales en Dakar organizada por el Tribunal de la 

UEMAO, Dakar, marzo de 2010 

 

  Publicaciones 
 

Le contentieux de la violation des droits de l'homme devant la Cour de justice de la 

CEDEAO, L’Harmattan, 2019 

La justice de l'intégration. Réflexions sur les institutions judiciaires de la CEDEAO 

et de l'UEMOA, L’Harmattan, 2ª ed., 2018 

Les relations extérieures de la CEDEAO , L’Harmattan, 2017 

L'émotion et la raison. L’Afrique face à la justice internationale , L’Harmattan, 2020 

 

  Miembro 
 

2019  Miembro de la Unidad Celular de la Comisión Política del Diálogo 

Nacional (cuatro personalidades independientes y consensuadas elegidas 

por diferentes partidos de la coalición) 

2015 y 2017 Miembro del jurado del “examen de habilitación (agrégation)” en 

derecho público organizado por el Consejo Africano y Malgache de 

Enseñanza Superior (examen africano para candidatos que son 

profesores en universidades africanas)  

2013  Miembro del Grupo de Trabajo sobre Leyes Fundamentales por los que 

se rige el Parlamento de la UEMOA 

2012  Miembro del jurado del concurso de acceso al Centro de Formación de 

Magistrados del Senegal 

2009  Miembro del jurado del concurso de acceso al Cuerpo de Inspectores 

Generales del Estado del Senegal 

2007 Miembro del jurado de las pruebas de acceso a la Escuela Nacional de 

Administración y de la Magistratura 

1989-1991  Miembro del jurado en un examen organizado por el Centro Nacional de 

la Función Pública Territorial (CNFPT) en la región Île de France en 

París 

 

  Idiomas perfectamente dominados 
 

 – Francés 

 – Inglés (criterios de selección para los magistrados de la CEDEAO y lengua de 

trabajo y redacción de las decisiones en el Tribunal)  
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  Louis Savadogo (Burkina Faso) 
 

 

Louis SAVADOGO 

Candidato de Burkina Faso, avalado por la Unión Africana, para la elección de 

los miembros de la Comisión de Derecho Internacional (2021) 

Profesor Titular (Maître de conférences) en la Universidad París 1  

(Panteón-Sorbona) 

Oficial Jurídico en la Secretaría del Tribunal Internacional  

del Derecho del Mar 

El Sr. Louis Savadogo, que presenta su candidatura a miembro de la Comisión de 

Derecho Internacional, avalada por la Unión Africana, cuenta con un doctorado y una 

habilitación para dirigir investigaciones de la Universidad París 1 (Panteón-Sorbona). 

Su tesis doctoral obtuvo el premio André Isoré del Rectorado de las Universidades de 

París. También recibió una medalla y un premio de la Academia de Marina de Francia. 

El Sr. Savadogo es, por consiguiente, tanto un académico como un profesional del 

derecho 

El Sr. Savadogo es Profesor Titular (Maître de conférences) en las Universidades 

París 1 (Panteón-Sorbona) y Cergy-Pontoise, además de Oficial Jurídico del Tribunal 

Internacional del Derecho del Mar (TIDM). Enseña derecho público, en particular 

derecho internacional público. Sus investigaciones y su doctrina se apoyan 

firmemente en la experiencia adquirida en el TIDM. Su enfoque es analítico y se 

centra en el examen de las normas vigentes y en cuestiones prácticas: la difusión y 

sensibilización sobre el estado de la legislación en determinados ámbitos y la 

facilitación de la tarea de los usuarios. Este enfoque tiene dos características: una 

preocupación constante por el rigor científico y un realismo que va más allá de los 

conceptos abstractos. El contenido de su doctrina pretende alcanzar un equilibrio entre 

la investigación sobre el derecho internacional público (principalmente el derecho del 

mar) y el deseo de abarcar otros ámbitos del derecho público.  

Además de los artículos publicados en revistas jurídicas de prestigio, el Sr. Savadogo 

ha redactado varios estudios e informes para el TIDM sobre cuestiones de fondo y de 

procedimiento. Su enfoque es el de un profesional del derecho, con un objetivo 

práctico. La preocupación por la abstracción y la sistematización en su enfoque 

coincide con su doctrina. Desde esta perspectiva, la práctica no es un mero 

complemento de la actividad académica, sino su condición fundamental. La activida d 

judicial del Sr. Savadogo incluye la participación en las deliberaciones del TIDM, la 

redacción de decisiones judiciales (en su totalidad o en parte) y la representación del 

Tribunal en conferencias internacionales.  

 

  TÍTULOS ACADÉMICOS 
 

• Doctorado en Derecho Público. Título de la tesis: Essai sur une théorie générale 

des États sans littoral. Universidad París 1 (Panteón-Sorbona), mención summa cum 

laude con felicitación del tribunal de tesis. Propuesto para un premio de tesis (1992). 

Premio de tesis del Rectorado de las Universidades de París, 1993 (Premio André 

Isoré). Edición comercial publicada por LGDJ en París. Medalla y premio de la 

Academia de Marina (1997). 

• Habilitación para dirigir investigaciones, Universidad París 1 (Panteón-Sorbona) 

(1992). 
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• Título de posgrado (Diplôme d’études approfondies, DEA) . Estudios políticos, 

Universidad París 2 (Panteón-Assas), Instituto de Estudios Políticos (IEP) (1986).  

• Título de grado (Licenciatura) en Letras y Civilización Extranjera (Español), 

Universidad de París X Nanterre (1992). 

 

  PUBLICACIONES ACADÉMICAS 
 

  Libros 
 

• Essai sur une théorie générale des États sans littoral , versión editorial de la tesis 

doctoral, París, L.G.D.J., Bibliothèque de droit international et communautaire, 

tomo núm. 111, diciembre de 1997, 389 págs. Prefacio del Profesor L. Lucchini. 

Premio André Isoré (1992) del Rectorado de las Universidades de París. Premio y 

medalla de la Academia de Marina (1998).  

• Traité du droit de la mer, obra colectiva bajo la dirección de M. Forteau y A.  Pellet, 

París, Pedone, 2017, págs. 867 a 890 (capítulo 8: “États géographiquement 

désavantagés et États sans littoral”).  

• Droit du contentieux international (se publicará en 2021 en la colección Gualino, 

Lextenso). 

• L. Savadogo y M. Kamga (eds.), Mélanges offerts au Juge Tafsir Malick Ndiaye , de 

próxima publicación en las ediciones Bill, Leiden, 2021.  

 

  Artículos, trabajos de investigación y ponencias en seminarios o conferencias  
 

• “Bibliographie systématique des ouvrages et articles relatifs au droit international 

public publiés en langue française”, bajo la dirección de la Sra. G. Guyomar, 

Annuaire français de droit international, 1988, 1989. 

• “Le Traité relatif à l'harmonisation du droit des affaires en Afrique (17 octobre 

1993)”, Annuaire français de droit international, 1994, págs. 823 a 847. 

• “L’accession des noirs à l'administration des grandes villes aux États -Unis”, Revue 

du droit public, 1995, págs. 625 a 860. 

• “Les régimes internationaux de l'utilisation des ressources minérales de la mer 

Caspienne”, Annuaire du droit de la mer, 1997, págs. 265 a 308. 

• “Le contentieux entre la Grèce et la Macédoine au sujet de l’appellation 

‘Macédoine’”, Revue de droit international et de droit comparé , 1997, págs. 248 a 

297.  

• “L’accord entre la Croatie et la Bosnie-Herzégovine du 22 novembre 1998: la 

logique de la réciprocité en matière de transit d’un État sans accès utile à la mer”, 

Annuaire du droit de la mer, 1998, págs. 119 a 133. 

• “La renaissance de la procédure des demandes reconventionnelles dans la 

jurisprudence de la Cour internationale de Justice”, Revue belge de droit 

international, 1999, págs. 237 a 270. 

• “Case concerning armed activities on the territory of the Congo (Democratic 

Republic of the Congo v. Uganda): The Court's provisional measures Order of 1 July 

2001”, British Yearbook of International Law, 2001, págs. 357 a 380. 

• “Le paragraphe 3 des articles 74 et 83 de la Convention des Nations Unies sur le 

droit de la mer: une contribution à l’accord sur les arrangements provisoires relatifs 

à la délimitation de la frontière maritime entre la Tunisie et l’Algérie”, Annuaire du 

droit de la mer, 2002, págs. 239 a 248. 
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• “La Convention sur la protection du patrimoine culturel subaquatique (2 novembre 

2001)”, Revue générale de droit international public , 2003, págs. 31 a 71. 

• “Entre terre et mer: la protection du milieu marin de la mer Caspienne”, Annuaire 

du droit de la mer, 2003, págs. 221 a 247. 

• “Le recours des juridictions internationales à des experts”, Annuaire français de 

droit international, 2004, págs. 231 a 258. 

• “Quelques observations sur le Conseil des ministres franco-allemand”, Revue 

française de droit constitutionnel, 2006, págs. 571 a 583. 

• “Les navires battant pavillon d’une organisation internationale”, Annuaire français 

de droit international, 2007, págs. 640 a 671.  

• “ECOWAS”, en Max Planck Encyclopaedia of Public International Law (MPEPIL), 

Oxford University Press. 

• “The Economic Community of Central African States”, en Max Planck 

Encyclopaedia of Public International Law  (MPEPIL), Oxford University Press.  

• “La Charte africaine des transports maritimes: Principes, règles et techniques”, en 

T.M. Ndiaye y R. Wolfrum (eds.), Law of the Sea, Environmental Law and 

Settlement of Disputes: Liber Amicorum Judge Thomas A. Mensah , Leiden/Londres, 

Martinus Nijhoff Publishers, 2007, págs. 545 a 552.  

• “L’accord intérimaire établissant la Commission du courant du Benguela”, en Droit, 

liberté, paix, développement: Mélanges en l’honneur de Majid Benchikh , París, 

Pedone, 2011, págs. 345 a 349. 

• “Le régime international des câbles sous-marins”, Journal du droit international 

(Clunet), 2013, págs. 45 a 82. 

• “La sécurité des routes maritimes”, en Les nouvelles routes maritimes, colloque de 

la faculté de droit de l’université de Nantes (Centre de droit maritime et océanique), 

París, Pedone, 2016, págs. 195 a 212. 

• “Déni de justice et responsabilité de l’État pour les actes de ses juridictions”, 

Journal de droit international (Clunet), 2016, págs. 827 a 876. 

• “La Convention des Nations Unies sur le droit de la mer: charte pour une 

gouvernance des mers et des océans”, L’observateur des Nations Unies, 14 págs., 

2018. 

• “Les incidents liés à la composition de la cour ou du tribunal dans le procès 

international”, Annuaire canadien de droit international, 2017, págs. 1 a 67. 

• “Incidences juridiques de la hausse du niveau des mers consécut ive aux 

changements climatiques”, 28 págs. (estudio que será publicado en el German 

Yearbook of International Law). 

 

 

 

 

 

  



A/76/62 
 

 

312/370 21-01250 

 

  Pavel Šturma (Chequia) 
 

 

Profesor, Doctor en Derecho y Doctor Superior  

Fecha y lugar de nacimiento: 21 de julio de 1963, Praga  

 

  FORMACIÓN Y TÍTULOS ACADÉMICOS 
 

Desde 2002 Catedrático de Derecho Internacional (nombrado por el Presidente de 

la República Checa) 

2001   Doctor Superior (tema de la tesis: “La Corte Penal Internacional y el 

enjuiciamiento por delitos tipificados en el derecho internacional”) 

1990-1991  Instituto de Altos Estudios Internacionales, Universidad de París 2  

   Certificado de Investigación Avanzada  

1986-1989  Estudios de posgrado (investigación), Instituto de Derecho, 

Academia Checoslovaca de Ciencias, Praga, tema de la tesis doctoral:  

   “Responsabilidad internacional por las consecuencias perjudiciales 

de actividades no prohibidas por el derecho internacional’’ 

   1990 Doctor en Ciencias 

1986-1992  Facultad de Filosofía, Universidad Carolina de Praga  

   Maestría en Filosofía y Economía  

1981-1985  Facultad de Derecho, Universidad Carolina de Praga  

   1985 –  Doctor en Derecho con honores  

 

  INVESTIGACIÓN, DOCENCIA Y EXPERIENCIA PROFESIONAL 

DE OTRO TIPO 
 

2006-2014     Vicedecano de la Facultad de Derecho  

Desde noviembre de 2002  Catedrático del Departamento de Derecho 

Internacional, Facultad de Derecho, Universidad 

Carolina 

Desde septiembre de 1997  Jefe del Departamento de Derecho Internacional, 

Facultad de Derecho, Universidad Carolina de 

Praga (a tiempo completo) 

      Investigador Principal del Instituto de Derecho, 

Academia Checa de Ciencias, Praga (a tiempo 

parcial) 

Desde 1996    Profesor Adjunto de Derecho Internacional y 

Relaciones Internacionales, Facultad de Derecho, 

Universidad Carolina de Praga 

1995-1996     Profesor del Departamento de Derecho 

Internacional, Facultad de Derecho, Universidad 

Carolina 

      Investigador Principal del Instituto de Derecho, 

Academia Checa de Ciencias (a tiempo parcial)  

1993-1995     Funcionario público internacional de la Oficina de 

las Naciones Unidas en Viena (PNUFID)  
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Octubre-diciembre de 1992  Profesor Visitante, Facultad de Derecho, 

Universidad Masaryk en Brno 

Agosto-septiembre de 1992  Período de formación en el Consejo de Europa 

(Secretaría de la Comisión Europea de Derechos 

Humanos), Estrasburgo  

1990-1992     Investigador Principal del Instituto de Derecho, 

Academia Checa de Ciencias 

Autor o coautor de 19 libros y más de 160 artículos y estudios en derecho internacional 

y europeo, publicados principalmente en checo, pero también en inglés y francés, 

tanto en la República Checa como en el extranjero.  

 

  AFILIACIONES Y EXPERIENCIA 
 

A. Funciones jurídicas públicas 

 • Miembro de la Comisión de Derecho Internacional, Relator Especial (desde 

2017), Presidente del Comité de Redacción (2016), Primer Vicepresidente 

(2018) y Presidente (2019)  

 • Miembro de la Corte Permanente de Arbitraje, La Haya  

 • Miembro del Consejo Legislativo del Gobierno de la República Checa (2000-

2007) 

 • Miembro del Consejo de Derechos Humanos del Gobierno de la República 

Checa (2007-2017) 

 • Miembro de la junta de asesores externos del Ministerio de Relaciones 

Exteriores (1998-2002) 

 • Miembro de la Red de la Unión Europea de Expertos Independientes sobre 

Derechos Fundamentales (2003-2006)  

B. Participación en negociaciones importantes en representación 

de la República Checa 

 • Uno de los candidatos a magistrado del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, 

1997 

 • Miembro de la delegación checa en la Conferencia de Roma sobre el 

Establecimiento de la Corte Penal Internacional, 1998  

 • Miembro (o Jefe) de la delegación checa en el Comité Especial encargado de 

Elaborar una Convención contra la Delincuencia Organizada Transnacional 

(Viena, 1999 y 2000) 

 • Miembro del grupo de expertos gubernamentales para las negociaciones con la 

Comisión Europea sobre los efectos de determinados decretos del Presidente 

Beneš y su compatibilidad con el acervo de la Unión Europea, 2002 

 • Miembro de la delegación checa en la Sexta Comisión de la Asamblea General 

de las Naciones Unidas (Nueva York, 2008, 2009, 2010 y 2011)  

C. Otra experiencia profesional 

 • Miembro del grupo de expertos encargado de preparar el dic tamen del Gobierno 

checo para el Tribunal Europeo de Derechos Humanos en el asunto Bancović 

(2000) 
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 • Miembro del Colegio de Abogados de Chequia, alegaciones ante el Tribunal 

Europeo de Derechos Humanos en el asunto Zehnalová y Zehnal c. República 

Checa (2002) 

 • Experto o letrado adjunto en varios arbitrajes, como los de ČSOB c. República 

Eslovaca y HICEE c. República Eslovaca, entre otros 

D. Profesor visitante y tutor en el extranjero, charlas y ponencias en congresos  

 • Tutor, clases de verano en el Instituto de Derecho Internacional Público y 

Relaciones Internacionales de Salónica (1999)  

 • Profesor Visitante en la Universidad de París Sud (XI) (2001)  

 • Academia Europea de Verano de Grenoble (Francia) (2001 y 2003)  

 • Clases en la Universidad de Salzburgo (Austria) dentro del programa Erasmus-

Sócrates (2002, 2003 y 2008) 

 • Clases en la Universidad de Teramo (Italia) dentro del programa de Maestría 

Internacional en Derecho Penal Internacional (2002, 2003 y 2007)  

 • Profesor Visitante en la Universidad de Derecho de Bratislava (desde 2005)  

 • Clases en el Curso de Verano sobre Derecho Internacional Humanitario de 

Varsovia (2007) 

 • Clases en el 39º Curso de Verano del Instituto Internacional de Derechos 

Humanos de Estrasburgo (2008) 

 • Clases en la Universidad de Siena (Italia) (2008)  

 • Congreso temático de la Academia Internacional de Derecho Comparado 

celebrado en la Ciudad de México (2008), Relator Nacional sobre las 

Repercusiones de una Legislación Uniforme relativa a la Protección y 

Preservación del Patrimonio Cultural 

 • Relator Nacional sobre la Protección de la Inversión Extranjera en el Congreso 

de la Academia Internacional de Derecho Comparado celebrado en Washington 

(2010) 

 • Participación en congresos de la International Law Association (2000, 2002, 

2004, 2006, 2008 y 2010), miembro del Comité sobre la Corte Penal 

Internacional 

 • Conferencias de la Sociedad Europea de Derecho Internacional: Florencia 

(2004), Budapest (2007), Riga (2016), Nápoles (2017), Mánchester (2018), 

Atenas (2019) 

 • Seminario de Derecho Internacional, conferencias en Ginebra (2015, 2016 y 

2017)  

 • Reunión Mundial de Sociedades de Derecho Internacional, La Haya (2019)  

 • Foro de investigación de mitad de año de la American Society of International 

Law, Escuela de Derecho de Brooklyn (Nueva York) (2019)  

E. Afiliación a organizaciones científicas  

 • Sociedad Checa de Derecho Internacional (Presidente)  

 • Redactor Jefe del Czech Yearbook of Public and International Law   

 • International Law Association (miembro de la junta de la filial checa)  
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 • Comité Nacional Checo (secretario) de la Asociación Internacional de Ciencias 

Jurídicas 

 • Academia Internacional de Derecho Comparado  

 • American Society of International Law  

 • Sociedad Francesa de Derecho Internacional 

 • Sociedad Europea de Derecho Internacional (SEDI)  

F. Afiliación a ONG 

 • Czech Helsinki Committee (miembro de la junta directiva) (1998-2000) 

G. Distinciones 

 • Caballero de la Orden Nacional del Mérito de Francia (distinción concedida por 

el Presidente de la República Francesa en 2004)  

 

Conocimiento de idiomas:  

Español, francés, inglés y ruso: nivel alto  

Alemán: nivel básico 

 

  LISTA DE PUBLICACIONES (SELECCIÓN) 
 

1) Libros 

 • Šturma, P., Control de drogas y supresión del tráfico ilícito en el derecho 

internacional, Acta Universitatis Carolinae Iuridica 3-4/1994, Praga (1996), 128 

páginas (en checo) 

 • Šturma, P., Introducción al Derecho Europeo de los Derechos Humanos, Praga: 

Karolinum (1994), 130 páginas (en checo)  

 • Čepelka, Č., Jílek, D., Šturma, P.: Asilo y estatus de refugiado en el derecho 

internacional, Acta Universitatis Brunensis, núm. 178, Brno: MU (1997), 262 

páginas (en checo) 

 • Balaš, V., Šturma, P.: Derecho Económico Internacional, Praga: C. H. Beck, 

1997, 221 páginas, 2ª ed. (2013), 513 páginas (en checo)  

 • Šturma, P., Mecanismos de control internacionales y europeos de derechos 

humanos, Praga: C. H. Beck (1999), 88 páginas, 2ª ed. (2003), 144 páginas, 3ª 

ed. (2010), 170 páginas (en checo)  

 • Šturma, P., Tratados internacionales relativos a la protección de las inversiones 

y el arreglo de controversias, Praga: Linde (2001), 2ª ed. (2008), 335 páginas 

(en checo) 

 • Šturma, P., La Corte Penal Internacional y la represión de los crímenes 

conforme al derecho internacional, Praga: Karolinum (2002), 311 páginas (en 

checo) 

 • Čepelka, Č., Jílek, D., Šturma, P.: Responsabilidad internacional, Acta 

Universitatis Brunensis, núm. 261, Brno: MU (2003), 339 páginas (en checo) 

 • Šturma, P., Nováková, J., Bílková, V.: Instrumentos internacionales y europeos 

contra el terrorismo y la delincuencia organizada , Praga: C. H. Beck (2003), 

362 páginas (en checo) 

 •  Čepelka, Č., Šturma, P.: Derecho Internacional Público, Praga: C. H. Beck 

(2008), 2ª ed. (2018), 549 páginas (en checo)  
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 • Šturma, P. y otros, Los conflictos de competencia de los órganos judiciales 

internacionales, Praga (2009), 117 páginas (en checo)  

 • Ondřej, J., Šturma, P., Bílková, V., Jílek, D. y otros, Derecho Internacional 

Humanitario, Praga: C. H. Beck (2010), 536 páginas (en checo)  

 • Šturma, P., Čepelka, Č., Balaš, V., International Law of Treaties, Plzeň: A. Čeněk 

(2011), 404 páginas  

 • Balaš, V., Šturma, P., Nuevos acuerdos internacionales de inversión, Praga: 

Wolters Kluwer (2018), 172 páginas (en checo)  

 • Šturma, P., Chovancová, K. y otros, Immunities of States and Their Officials in 

Contemporary International Law, Passau-Berlín-Praga: RWW (2017), 157 

páginas 

 • Šturma, P., Mozetic, V.A. (eds.), Business and Human Rights, Passau-Berlín-

Praga: RWW (2018), 270 páginas 

 • Šturma, P. (ed.), The Rome Statute of the ICC at Its Twentieth Anniversary.  

Achievements and Perspectives, Leiden, Brill/Nijhoff (2019), 252 páginas  

 • Šturma, P., Lipovský, M. (eds.), 70th Anniversary of the Universal Declaration 

of Human Rights, Passau-Berlín-Praga: RWW (2019), 235 páginas 

2) Artículos (selección) 

 • Šturma, P., À propos des problèmes théoriques de la responsabilité 

internationale pour les dommages à l’environnement, SMP (Studies in 

International Law), vol. 23, Praga: Academia (1990), págs. 69 a 94 

 • Šturma, P., The Law of the Treaties Reflected in State Responsibility Rules , en 

Thesaurus Acroasium, vol. XIX, Sources of International Law, Salónica (1992), 

págs. 563 a 574 

 • Šturma, P., Some Problems of Strict Liability in International Law , en Thesaurus 

Acroasium, vol. XX, Responsibility of States, Salónica (1993), págs. 369 a 381  

 • Šturma, P., La participation de la Communauté européenne à des “sanctions” 

internationales, en Revue du Marché Commun et de l’Union Européenne, núm. 

366, París (marzo de 1993), págs. 250 a 264  

 • Czapliski, W., Šturma, P., La responsabilité des États pour les flux de réfugiés 

provoqués par eux, en Annuaire Français de Droit International, vol. XL (1994), 

París (1995), págs. 156 a 169  

 • Šturma, P., Aspects récents du contrôle international des drogues et de la lutte 

contre leur trafic illicite, en Annuaire Français de Droit International , vol. XLI 

(1995), París (1996), págs. 633 a 650  

 • Šturma, P., La responsabilité en dehors de l’illicite en droit international 

économique, en Polish Yearbook of International Law, vol. 20 (1993), Varsovia 

(1994), págs. 91 a 112 

 • Šturma, P., Poverty and International Instruments on Economic and Social 

Rights, en R. Hofmann y otros. (Hg.), Armut und Verfassung. Sozialstaatlichkeit 

im Europäischen Vergleich, Viena: Verlag Österreich (1998), págs. 47 a 61 

 • Šturma, P., Commerce et investissements, en Revue Hellénique de Droit 

International, vol. 52, 1/1999, págs. 39 a 65 
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 • Šturma, P., Decision on Jurisdiction of the ICSID Tribunal in the Case  

Československá obchodní banka v. Slovak Republic , en Heidelberg Journal of 

International Law, vol. 60, núm. 1 (2000), págs. 151 a 162 

 • Czaplinski, W., Šturma, P., National studies: Poland and Czech Republic, en V. 

Gowlland-Debbas, National Implementation of United Nations Sanctions. A 

Comparative Study, Leiden/Boston: Martinus Nijhoff Publishers (2004), págs. 

381 a 400 

 • Šturma, P., International Criminal Court at a Cross-road or in an Impasse? 

Some Obstacles Related to the Jurisdiction and Cooperation (contribución en la 

conferencia inaugural de la Sociedad Europea de Derecho Internacional (SEDI), 

Florencia (2004), publicado en www.esil-sedi.org) 

 • Šturma, P., The EU Charter of Fundamental Rights and the Governance of 

Biotechnology in the European Union , en Francioni, F., Scovazzi, T., 

Biotechnology and International Law, Oxford: Hart Publishing (2006), págs. 

369 a 385 

 • Šturma, P., What about “international crime” or a problem of differentiation of 

the State responsibility for breaches of peremptory norms of general 

international law, en P. Šturma (ed.), Legal Consequences of Internationally 

Wrongful Acts. Liber Amicorum Čestmír Čepelka , Praga (2007), págs. 45 a 61 

(en checo) 

 • Šturma, P., The Czech Tradition of International Legal Scholarship , en Baltic 

Yearbook of International Law, vol. 7 (2007), págs. 155 a 170  

 • Šturma, P., Quo vadis the International Law Commission?  On draft articles on 

the allocation of loss arising of hazardous activities and the law of 

transboundary aquifers, en M. Malacka, Pocta (Liber Amicorum) Vladislav 

David, Olomouc (2007), págs. 249 a 268 (en checo) 

 • Šturma, P., The Relationship “European Law – Domestic Courts”: More than 

Mere Legal Relevance?, en M. Hofmann (Hrsg.), Europarecht und die Gerichte 

der Transformationsstaaten (El derecho europeo y los tribunales de los países 

en transición), Baden-Baden: Nomos (2008), págs. 176 a 185 

 • Šturma, P., Enforcing International Obligations through the Use of Force?, en 

Revue Hellénique de Droit International, vol. 61 (2008), Atenas: Sakkoulas 

Publications (2009), págs. 595 a 631 

 • Šturma, P., Bílková, V.: Targeted Anti-Terrorist Sanctions and Their Implications 

for International Law Normative and Institutional Coherency, en A. 

Constantinides, N. Zaikos, The Diversity of International Law. Essays in Honor 

of Professor K. Koufa, Leiden/Boston: Martinus Nijhoff Publishers (2009), págs. 

217 a 237 

 • Šturma, P., Vostrá, L., The Carpathian Convention and the Czech Republic, en 

B. Majtényi, G. Tamburelli (eds.), Sustainable Development and Transboundary 

Co-operation in Mountain Regions. The Alpine and the Carpathian Conventions , 

Budapest: L’Harmattan Publishers (2009), págs. 138 a 144  

 • Šturma, P., National Report: Czech Republic, en Toshiyuki Kono (ed.), The 

Impact of Uniform Laws on the Protection of Cultural Heritage and the 

Preservation of Cultural Heritage in the 21st Century , Leiden/Boston: Martinus 

Nijhoff Publishers (2010), págs. 281 a 293  

http://www.esil-sedi.org/
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 • Šturma P. y otros, Universality of international law: what is the role of general 

international law in the period of its fragmentation? , en M. Tomášek y otros, 

Czech Law between Europeanization and Globalization , Praga: Karolinum Press 

(2010), págs. 208 a 226 

 • Šturma, P., The case of Kosovo and international law , en Polish Yearbook of 

International Law (2009), págs. 51 a 63 

 • Šturma, P., Drawing a Line between the Responsibility of International 

Organization and its Member States under International Law , en Czech 

Yearbook of Public and Private International Law , Praga (2011), págs. 3 a 20  

 • Šturma, P., International Investment Law and State Responsibility , en Hofmann, 

R., Tams, Ch. J. (eds.), International Investment Law and General International 

Law, Baden-Baden: Nomos (2011), págs. 111 a 120 

 • Šturma, P., Balaš, V., The Protection of Foreign Investment – Czech National 

Report, en Wenhua Shan (ed.), The Legal Protection of Foreign Investment. A 

Comparative Study, Oxford: Hart Publishing (2012), págs. 313 a 328  

 • Šturma, P., Goodbye, Maffezini? On the Recent Developments of Most-

Favoured-Nation Clause Interpretation in International Investment Law , en The 

Law and Practice of International Courts and Tribunals , vol. 15 (2016), págs. 

81 a 101 

 • Šturma, P., State Succession in Respect of International Responsibility , en 

George Washington International Law Review , vol. 48 (2016), págs. 653 a 678  

 • Šturma, P., Vers la pénalisation du droit international de droits de l’homme?, en 

Mélanges Emmanuel Decaux, París: Pedone (2017), págs. 307 a 319 

 • Šturma, P., Hans Kelsen als Vorgänger des heutigen völker- rechtlichen 

Konstitutionalismus?, en Jabloner, Kuklík, Olechowski (eds.), Hans Kelsen in 

der tschechischen und internationalen Rechtslehre , Viena: Manz (2018), págs. 

157 a 172 

 • Šturma, P., Public Goods and International Investment Law: Does the New 

Generation of IIAs Better Protect Human Rights? , en Brill Open Law (2018), 

págs. 1 a 11 

 • Šturma, P., How to Limit Immunity of State Officials from Foreign Criminal 

Jurisdiction, en Ulrich, G., Ziemele, I., How International Law Works in Times 

of Crisis, Oxford: Oxford University Press (2019), págs. 146 a 170  

 • Šturma, P., The International Law Commission Between Codification, 

Progressive Development, or a Search for a New Role, en FIU Law Review, vol. 

13, núm. 6 (2019), págs. 1125 a 1135  

 • Šturma, P., Crimes against humanity, peremptory norms of general international 

law (jus cogens) and other topics at the 71st session of the International Law 

Commission, en Czech Yearbook of Public and Private International Law , vol. 

10 (2019), págs. 451 a 461 

3) Obras de investigación o sobre políticas  

  •Šturma, P., Obligaciones internacionales en el marco de los mecanismos de 

control en el ámbito de los derechos humanos, Praga (1999), 90 páginas 

(proyecto del Ministerio de Relaciones Exteriores, en checo)  

 • Šturma, P., Estatuto de la Corte Penal Internacional y cumplimiento interno de 

las obligaciones derivadas de su ratificación para la República Checa , Praga 

(2000), 76 páginas (proyecto del Ministerio de Relaciones Exteriores, en checo).  
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 • Šturma P. y otros, Los conflictos de competencia entre los órganos judiciales 

internacionales, Praga (2008), 100 páginas (proyecto del Ministerio de 

Relaciones Exteriores, en checo)  

 • Šturma, P., Dictamen pericial sobre las consecuencias de la denominada 

cláusula de exclusión de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión 

Europea para la República Checa (2009), 7 páginas (análisis encargado por el 

Ministro de Derechos Humanos y Minorías)  

 • Šturma P. y otros, Cuestiones específicas relativas a la celebración de tratados 

internacionales y su consulta interna, Praga (2010), 80 páginas (proyecto del 

Ministerio de Relaciones Exteriores, en checo)  

 • Šturma, P. (Relator Especial), primer informe sobre la sucesión de Estados en 

relación con la responsabilidad del Estado, Naciones Unidas (A/CN.4/708) 

(2017), 38 páginas 

 • Šturma, P. (Relator Especial), segundo informe sobre la sucesión de Estados en 

relación con la responsabilidad del Estado, Naciones Unidas (A/CN.4/719) 

(2018), 64 páginas 

 • Šturma, P. (Relator Especial), tercer informe sobre la sucesión de Estados en 

relación con la responsabilidad del Estado, Naciones Unidas (A/CN.4/731) 

(2019), 46 páginas 
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  Munkh-Orgil Tsend (Mongolia) 
 

 

Extracto de una nota verbal de fecha 28 de enero de 2021 de la Misión Permanente de 

Mongolia ante las Naciones Unidas: 

 El Sr. Munkh-Orgil Tsend es Embajador Extraordinario y Plenipotenciario. 

Actualmente es miembro del Gran Jural del Estado (Parlamento) de Mongolia. 

Es Licenciado en Derecho por la Universidad Estatal de Relaciones 

Internacionales de Moscú (MGIMO) y tiene una Maestría en Derecho de la 

Facultad de Derecho de la Universidad Harvard.  

 El Sr. Munkh-Orgil Tsend es un experimentado diplomático, político y abogado 

con amplia experiencia práctica en áreas del derecho internacional que van desde 

el derecho internacional general hasta las Naciones Unidas y las organizaciones 

internacionales, pasando por la inversión extranjera, la solución de controversias 

y la financiación soberana. Ha sido Ministro de Relaciones Exteriores de 

Mongolia en dos ocasiones (2004-2006 y 2016-2017), y también ha sido 

Ministro y Viceministro de Justicia e Interior de Mongolia. El Sr. Tsend ha sido 

además Presidente de la Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos del 

Parlamento de Mongolia y ha sido elegido miembro del Parlamento Nacional un 

total de cuatro veces (2004, 2008, 2016 y 2020).  

 Cabe destacar su experiencia en las Naciones Unidas, donde representó a 

Mongolia durante varios años en diversos foros, incluida la Sexta Comisión de 

la Asamblea General. Como Ministro de Relaciones Exteriores y alto 

responsable de la toma de decisiones, dirigió y asesoró a las delegaciones de 

Mongolia en numerosas conferencias internacionales, entre ellas la Asamblea 

General de las Naciones Unidas, la Conferencia de Desarme y el Consejo de 

Derechos Humanos. 

 El Sr. Munkh-Orgil Tsend se ha desempeñado como abogado o asesor del 

Gobierno de Mongolia en varios acuerdos de inversión extranjera y financiación 

soberana, y ha representado a Mongolia en numerosos litigios en tribunales y 

arbitrajes nacionales e internacionales. Ha prestado asesoramiento jurídico sobre 

cuestiones de derecho nacional e internacional a los más altos niveles decisorios 

nacionales.  

 Como parlamentario nacional, el Sr. Munkh-Orgil Tsend ha desempeñado un 

papel decisivo en los esfuerzos de modernización jurídica de Mongolia, y 

redactó o participó en la redacción de muchos textos legislativos fundamentales, 

como los códigos civil, penal, aduanero, laboral, de sociedades y de la tierra, así  

como las leyes relacionadas con la propiedad intelectual, la lucha contra la 

corrupción, la lucha contra el blanqueo de dinero y el arbitraje comercial.  

 También ha tenido siempre un gran interés por la investigación académica y ha 

publicado varios artículos sobre temas jurídicos e impartido conferencias a 

diferentes públicos. 

 El Sr. Munkh-Orgil Tsend nació en 1964 en Mongolia y actualmente vive en 

Ulaanbaatar (Mongolia) con su mujer y sus tres hijos.  

 Es miembro del Colegio de Abogados de Nueva York y del Comité Olímpico 

Nacional de Mongolia.  

 Habla mongol, inglés, ruso y francés.  
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CURRÍCULUM 

 

  Educación 
 

• Licenciatura en Derecho (Juris Doctor), Facultad de Derecho Internacional, 

Universidad Estatal de Relaciones Internacionales de Moscú, Moscú (Rus ia) 

(1983-1988) 

• Maestría en Derecho (LL.M.), Facultad de Derecho de la Universidad Harvard, 

Cambridge (Massachusetts) (1995-1996) 

• Estudios de posgrado en la Escuela de Gobierno John F. Kennedy de la 

Universidad Harvard (2001) 

 

  Experiencia laboral  
 

• Miembro del Gran Jural del Estado (Parlamento) de Mongolia (2004-2008, 

2008-2012, 2016-2020, 2020-actualidad) 

• Ministro de Relaciones Exteriores de Mongolia (2004-2006, 2016-2017) 

• Ministro de Justicia e Interior de Mongolia (2007-2008) 

• Viceministro de Justicia e Interior de Mongolia (2000-2004) 

• Abogado en bufetes privados en Washington D.C. y en Ulaanbaatar (Mongolia) 

(1996-2000) 

• Funcionario diplomático en la Misión Permanente de Mongolia ante las 

Naciones Unidas, Nueva York (1991-1995) 

• Oficial encargado de las Naciones Unidas en el Ministerio de Relaciones 

Exteriores de Mongolia (1988-1991)  

 

  Experiencia laboral adicional 
 

• Ha representado y asesorado al Gobierno de Mongolia en varias negociaciones 

y acuerdos de inversión extranjera de alto nivel  

• Se ha desempeñado como abogado y asesor del Gobierno de Mongolia en 

numerosos litigios en tribunales y arbitrajes nacionales e internacionales  

• Ha redactado o participado en la redacción de numerosos textos legislativos, 

como los códigos civil, penal, aduanero, laboral, de sociedades y de la tierra, 

así como las leyes relacionadas con la propiedad intelectual, la lucha contra la 

corrupción, la lucha contra el blanqueo de dinero, el arbitraje comercial, etc.  

• Ha sido jefe o miembro de las delegaciones de Mongolia en numerosas 

conferencias internacionales, entre ellas la Asamblea General de las Naciones 

Unidas, la Conferencia de Desarme y el Consejo de Derechos Humanos.  

 

  Información personal 
 

• Miembro del Colegio de Abogados de Nueva York (desde 1996)  

• Miembro del Comité Olímpico Nacional de Mongolia (desde 2019)  

• Habla mongol, inglés, ruso y francés.  
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  Muaz Ahmed Mohamed Tungo (Sudán) 
 

 

  Perfil 
 

Nombre: Dr. Muaz Ahmed Mohamed Tungo, Doctorado en Derecho (Universidad de 

Cambridge), Maestría, Licenciatura en Derecho, Jefe de Sector (con rango equivalente 

al de Vicepresidente de la Corte Suprema) del Ministerio de Justicia y abogado de la 

Corte Constitucional del Sudán 

 

Idiomas [hablados y escritos]: 

1. Árabe: idioma materno 

2. Inglés: hablado y escrito a nivel profesional  

3. Francés: hablado y escrito a nivel básico  

 

  Títulos académicos 
 

Doctor en Derecho Internacional (enero de 1998)  

Facultad de Derecho, Universidad de Cambridge 

Wolfson College, Cambridge CBS 9BB, Reino Unido  

Tesis: Las fronteras del Sudán con Egipto y Kenya: una cuestión de sucesión de 

Estados en las fronteras internacionales 

 

Maestría en Estudios Diplomáticos (febrero de 1991)  

Academia Diplomática de Londres, Universidad de Westminster  

Tesis: La viabilidad de un Estado de Eritrea independiente 

Estudio sobre el derecho de los pueblos eritreos a tener un Estado independiente  

 

Licenciatura en Derecho Público (julio de 1986) 

Facultad de Ciencias Jurídicas, Económicas y Sociales, Universidad Hassan II  

Rue D’eljadida, Casablanca, Marruecos 

Tesis: El concepto de “shura” en el islam 

 

  Formación adicional 
 

1. Certificado de Adquisiciones y Contratos de Petróleo y Gas   [2010] 

Centro de Derecho y Políticas de la Energía, el Petróleo y los Minerales, Universidad 

de Dundee, Nethergate, Dundee DD I 4HN, Escocia (Reino Unido)  

2. Certificado de Técnicas de Presentación de Informes en el ámbito de los Tratados 

de Derechos Humanos [2001] 

Universidad de Strathclyde, Jartum (Sudán) 

 

  Objetivos 
 

1. Incorporarse al Departamento de Derecho Internacional de la Facultad de 

Derecho de la Universidad de Taibah con el objetivo de contribuir positivamente 

al avance de su docencia e investigación hasta alcanzar niveles de excelencia 

investigadora reconocidos internacionalmente.  

2. El puesto que solicito es el de Profesor Asociado de Derecho Internacional.  
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3. Gracias a mi larga y amplia experiencia, mi capacidad de investigación y mis 

publicaciones, estoy seguro de que contribuiré positivamente a promover los 

objetivos de la Facultad de Derecho y de la Universidad de Taibah.  

 

  Experiencia como profesor y conferenciante  
 

A) Enseñanza universitaria 

1. Universidad Africana: Facultad de Derecho y supervisión de investigación de 

la sharía para estudiantes de maestría, y examinador externo para estudiantes de 

doctorado [2000-2014] 

2. Universidad del Valle del Nilo: Facultad de Derecho y supervisión de 

investigación de la sharía para estudiantes de maestría, y examinador externo 

[2000-2014] 

3. Universidad de Jartum: Profesor de Estudiantes de Posgrado. Materias y 

cursos impartidos: 1) derecho internacional público; 2) derecho internacional de 

los derechos humanos; 3) derecho del mar; y 4) Supervisión de las 

investigaciones de los estudiantes de maestría [2002-2011] 

4. Universidad de Jartum: Facultad de Derecho, profesor.  

Materias impartidas: Los derechos humanos y el islam [2005-2008] 

5. Universidad Al Nilein: Facultad de Derecho. Materias impartidas: 1) derecho 

internacional público para estudiantes de grado [2000-2002] 

6. Universidad de Westminster: Academia Diplomática de Londres, supervisión 

de estudiantes de maestría [1998-1999] 

 

B) Clases en centros de arbitraje 

1. Centro de Arbitraje de Jartum (htttp://kichr.org). Materias impartidas: 

1) arreglo de controversias en el derecho internacional; 2) estudio de casos de 

arbitraje internacional; 3) aspectos jurídicos de la solución de diferencias en la 

Organización Mundial del Comercio; 4) aspectos jurídicos de la delimitación de 

fronteras y la solución de controversias; 5) el valor probatorio de los mapas en 

la delimitación de fronteras y la solución de controversias [2005-2012] 
 

2. Centro Sudanés para la Reconciliación y el Arbitraje 

(http://sudanesearbitration.com). Materias impartidas: 1) arreglo de 

controversias en el derecho internacional; 2) estudio de casos de arbitraje 

internacional; 3) aspectos jurídicos de la solución de diferencias en la 

Organización Mundial del Comercio; 4) aspectos jurídicos de la delimitación de 

fronteras y la solución de controversias; 5) el valor probatorio de los mapas en 

la delimitación de fronteras y la solución de controversias [2011-2019] 

 

C) Conferencias públicas, seminarios y talleres 

1. Solución de diferencias en la Organización Mundial del Comercio: aspectos 

jurídicos y otros aspectos. Ponencia presentada en un taller organizado por el 

Ministerio de Justicia, Jartum [20l5-2019] 
 

2. Varios artículos en los que se analizan las decisiones de las Naciones Unidas 

y la Unión Africana. Ponencias y presentaciones en Jartum y Addis Abeba 

[2001-2015] 
 

3. La jurisdicción obligatoria de la Corte Internacional de Justicia de las 

Naciones Unidas. Ponencia presentada en un taller organizado por el 

Ministerio de Justicia, Jartum [2005] 
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4. Inmunidad de jurisdicción en el derecho internacional.  Ponencia presentada 

en un taller organizado por el Ministerio de Relaciones Exteriores y la 

Comisión Humanitaria, Hotel Corenthia, Jartum (Sudán) [2013] 
 

5. Las zonas fronterizas en disputa con la República de Sudán del Sur y la 

jurisdicción obligatoria de la Corte Internacional de Justicia de las Naciones 

Unidas. Ponencia presentada en un taller organizado por el Ministerio de 

Justicia, Jartum [2015] 

6. La competencia consultiva de la Corte Internacional de Justicia . Artículo 

publicado en la Revista de Derechos Humanos y Derecho Humanitario [2012]  

7. Disputas territoriales y referencia a la jurisprudencia de la Corte 

Internacional de Justicia: el caso del Sudán y Egipto . Ponencia presentada en 

el Centro de Estudios Estratégicos, Jartum (Sudán), 9 de abril de 1997[1997]  

8. La disputa fronteriza entre el Sudán y Egipto: aspectos históricos y aspectos 

jurídicos internacionales. Ponencia presentada en el Centro Lauterpacht de 

Derecho Internacional, Facultad de Derecho, Universidad de 

Cambridge [1995] 

 

  Publicaciones 
 

A) Artículos 

He sido autor de muchos artículos. A continuación figura una selección de mis 

artículos: 

1. Cuestionamiento de la legitimidad y legalidad de la resolución núm.  1/598 

del Consejo de Seguridad, artículo (en árabe) publicado en las Revistas de 

Derechos Humanos y Derecho Humanitario, vol. 4, diciembre de 2014  [2014] 

2. Opciones jurídicas alternativas a la Corte Internacional de Justicia, artículo 

(en árabe) publicado en las Revistas de Derechos Humanos y Derecho 

Humanitario, vol. S, septiembre de 2014 [2014] 

3. La Corte Internacional de Justicia y el alejamiento de los principios del derecho 

internacional, artículo (en árabe) publicado en las Revistas de Derechos 

Humanos y Derecho Humanitario, vol. 2, septiembre de 2014 [2013]  

4. La consulta pública, artículo (en árabe) publicado en las Revistas de Derechos 

Humanos y Derecho Humanitario, vol. 1, septiembre de 2013 (et al.) [2013] 

5. Las medidas económicas coercitivas unilaterales de los Estados Unidos y sus 

efectos en el disfrute de los derechos humanos, artículo (en árabe) publicado 

en las Revistas de Derechos Humanos y Derecho Humanitario, vol. 1, 

septiembre de 2013 [2013]. 

6. Responsabilidad de los Estados en el derecho internacional humanitario , 

ponencia (en árabe) publicada por la Revista de Justicia vol. 16, Jartum 

(Sudán), junio de 2007 [2007]  

7. Novedades recientes en las reservas a los tratados internacionales, 

Ministerio de Justicia, enero de 2004 [2004]  

8. Reservas a los tratados internacionales. Novedades recientes , Ministerio de 

Justicia, enero de 2003 [2003]  
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9. Composición y competencia de las comisiones de delimitación de fronteras , 

artículo (en árabe) publicado en la Revista de Justicia [2003]  

10. La frontera entre el Sudán y Etiopía desde una perspectiva histórica , folleto 

(en árabe) preparado para la parte sudanesa de la Comisión de Límites entre 

el Sudán y Etiopía [2002] 

11. Competencia judicial y cooperación en el marco de la Convención de las 

Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional , 

publicado (en árabe) en la Revista de Justicia, Jartum, 5 y 6 de marzo de 2002 

[2002] 

12. Aspectos jurídicos de la extradición en el ámbito internacional, Ministerio de 

Justicia, publicado en la Revista de Justicia (en árabe), noviembre de 2002 

[2002] 

13. La aplicación extraterritorial del derecho nacional , artículo (en árabe) 

publicado en la Revista de Justicia [2001]  

14. Arreglo pacífico de las controversias en materia de fronteras internacionales, 

ponencia (en árabe) publicada por la Revista del Centro de Estudios 

Estratégicos, vol. 16, Jartum (Sudán), agosto de 1998 [1998]  

15. La disputa sobre Halaib, ponencia (en árabe) publicada por la Revista del 

Centro de Estudios Estratégicos, vol. 10, Jartum (Sudán), julio de 1997 [1997]  

 

B) Libros publicados 

1. El concepto de “shura” en la jurisprudencia islámica  (en árabe), Jartum 

(Sudán) [2011] 

2. Guía y manual sobre tratados internacionales: celebración, ratificación o 

adhesión, incorporación e interpretación  (en árabe) [2013] 

3. Decisión pericial sobre la frontera de Abyie a la vista de la historia y de los 

principios jurídicos (en árabe) [2013] 

4. Las fronteras de Darfur en un contexto histórico  (en árabe), libro coescrito 

con el Dr. Ibrahim Musa M. Hamdoun, publicado por la Comisión de Tierras 

de Darfur en 2010 [2010] 

5. The Ilemi Triangle: Sudan-Kenya Disputed International Boundary  (en 

inglés), publicado en 2008 por Khartoum University Press, Universidad de 

Jartum (Sudán) (ISBN 99942-50-16-7) 

6. La disputa fronteriza entre el Sudán y Egipto: el triángulo de Halaib y el 

saliente de Wadi Halfa a la luz del derecho internacional  (en árabe), 

publicado en 2005 por Khartoum University Press, Jartum (Sudán)

 (ISBN 99942-50-07-8) 

7. Las normas de origen de COMESA (traducido por mí al árabe), publicado 

en 2001 por el Ministerio de Comercio Exterior, Jartum (Sudán)  

 

C) Selección de otros trabajos de investigación  

1. Dirigió con éxito equipos de investigación para la recuperación de la 

frontera norte-sur. Archivos Nacionales del Sudán, Jartum; Oficina de 

Registros Públicos, Real Sociedad Geográfica, Universidades de Durham y 

Oxford [2005-2013] 



A/76/62 
 

 

326/370 21-01250 

 

2. Presentó ponencias, dirigió talleres, impartió conferencias y presentaciones  

en el Centro de Arbitraje de Jartum, el Centro de Arbitraje del Sudán y otros 

centros de arbitraje y académicos sobre diversos temas, en particular el 

arreglo pacífico de controversias internacionales, los principios jurídicos de 

la delimitación de fronteras, el valor probatorio de los mapas en la 

delimitación de fronteras y la solución de diferencias en el marco de la 

Organización Mundial del Comercio, el derecho ambiental y el derecho del 

mar [2006-2015] 

3. Dirigió con éxito equipos de investigación para la recuperación de la 

frontera de Abyie. Archivos Nacionales del Sudán, Jartum; Oficina de 

Registros Públicos, Real Sociedad Geográfica, Universidades de Durham y 

Oxford [2007-2008] 

4. Dirigió con éxito equipos de investigación para la recuperación de la 

frontera de Darfur. Archivos Nacionales del Sudán, Jartum; Oficina de 

Registros Públicos, Real Sociedad Geográfica, Universidades de Durham y 

Oxford [2005-2007]  

 

D) Experiencia editorial  

1. Fundador y redactor jefe de la Revista de Derechos Humanos y Derecho 

Humanitario, Departamento de Derechos Humanos y Derecho Humanitario, 

Ministerio de Justicia, Jartum (Sudán) [2013-2015] 

Redactó numerosos modelos de tratados, acuerdos, instrumentos y leyes 

nacionales para incorporar instrumentos internacionales, especialmente  

proyectos de ley para la adhesión a la Organización Mundial del Comercio 

[1998-2015] 

2. Siendo yo Relator, el Consejo Consultivo de Derechos Humanos y Derecho 

Humanitario recopiló, presentó y publicó más de 13 informes sobre tratados 

de organizaciones de derechos humanos en relación con el estado de 

aplicación de los derechos humanos básicos y las obligaciones 

gubernamentales [2012-2015] 

3. Editor auxiliar, Sudan Focus Newsletter, boletín mensual de suscripción 

publicado en inglés en Londres [1992-1997] 

 

  Experiencia profesional y jurídica 
 

1. Presidente de la Comisión Nacional de Fronteras del Sudán, responsable de 

la delimitación y demarcación de las fronteras nacionales e internacionales 

del Sudán [2018-2019] 

2. Jefe de Sector del Ministerio de Justicia (con rango equivalente al de 

Vicepresidente de la Corte Suprema), responsable del derecho y los litigios 

internacionales (incluidas las reclamaciones procedentes del extranjero y las 

causas judiciales incoadas en los Estados Unidos y otras jurisdicciones), los 

arbitrajes del Centro Internacional de Arreglo de Diferencias relativas a 

Inversiones (CIADI) y de la Cámara de Comercio Internacional (CCI) y los 

procedimientos ante la Corte Penal Internacional [2014-2019] 

3. Director, Cambridge Consultancy Co. Ltd., Londres (Reino Unido). 

Consultora de derecho internacional. Dirección: 27 Old Gloucester Street, 

London WC 1N SAX (www.cambridgeconsultancy.co.uk) 

[2015-actualidad] 

http://www.cambridgeconsultancy.co.uk/
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4. Relator del Consejo Consultivo de Derechos Humanos del Sudán 

[2011-2015] 

5. Relator de la Comisión Nacional de Derecho Humanitario del Sudán 

[201l-2015] 

6. Procurador General y Jefe de la Oficina de Investigación Técnica del 

Gabinete del Ministro de Justicia, Ministerio de Justicia, Jartum (Sudán) 

[2008-2011] 

7. Miembro y árbitro certificado del Centro de Arbitraje de Jartum 

(http://kichr.org) [2005] 

8. Miembro y árbitro certificado del Centro Sudanés para la Reconciliación 

y el Arbitraje (http://sudanesearbitration.com) [2010]  

9. Asesor jurídico en derecho internacional y miembro  de los equipos de 

negociación del Gobierno del Sudán con Sudán del Sur [2005-20l5] 

10. Jefe de la Sección de Asuntos Jurídicos, White Nile (5B) Petroleum 

Operating Company Ltd. (WNPOC), Petronas Complex, Nile Street, Jartum 

(Sudán) [2009-2011] 

11. Dirigió con éxito el equipo jurídico del Sudán para negociar con las 

Naciones Unidas y la Unión Africana los proyectos de acuerdo sobre el 

estatuto de las fuerzas para los mandatos de las misiones de mantenimiento 

de la paz de las Naciones Unidas AMIS (2005), UNAMID (2008) y UNISFA 

(2012) [2005-2012] 

12. Procurador General de derecho internacional y tratados (con rango 

equivalente al de Magistrado de la Corte Suprema) del Ministerio de 

Justicia, Jartum  [1998-2008] 

13. Exento del examen de acceso a la abogacía y admitido en el Colegio de 

Abogados del Sudán como abogado [abril de 1998]  

 

  Experiencia administrativa 
 

1. Ayudó a establecer la Conferencia Internacional sobre la Región de los 

Grandes Lagos, organización creada en 2004 por los once Estados de la 

región de los Grandes Lagos como foro para resolver conflictos armados, 

mantener la paz, la seguridad y la estabilidad y sentar las bases de la 

reconstrucción posconflicto en la región. Los Estados miembros son 

Angola, Burundi, la República Centroafricana, la República del Congo, la 

República Democrática del Congo, Kenya, Rwanda, el Sudán, Tanzanía, 

Uganda y Zambia [2004-2006] 

2. Intervino en la primera Conferencia de Ministros Africanos encargados de 

las cuestiones fronterizas. La Conferencia aprobó una declaración sobre el 

Programa de Fronteras de la Unión Africana y sus modalidades de 

aplicación, que fue refrendada por el Consejo Ejecutivo en Accra (Ghana). 

El 25 de marzo de 2010, la Comisión convocó la segunda Conferencia de 

Ministros de la Unión Africana encargados de las cuestiones fronterizas, que 

se celebró en Addis Abeba. Los Ministros aprobaron la Declaración sobre 

el Programa de Fronteras de la Unión Africana y sus modalidades de 

aplicación, que fue refrendada por el Consejo Ejecutivo en Kampala 

(Uganda) el 23 de julio de 2010 [2010]  

3. Ayudó a establecer la base jurídica del Programa de Fronteras de la Unión 

Africana, el 7 de junio de 2007 [2006-2007] 
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  Algunas conferencias recientes a las que ha asistido  
 

1. Conferencia de Londres sobre Fronteras Internacionales, organizada 

conjuntamente por Volterra Fietta y el King's College de Londres.       

Aspectos prácticos de las fronteras internacionales y las disputas de 

soberanía, 2 y 3 de abril de 2019 [2019]  

2. Conferencia de Londres sobre Fronteras Internacionales, organizada 

conjuntamente por Volterra Fietta y el King's College de Londres. Talleres 

técnicos [2019] 

• Taller 1: Aspectos técnicos y científicos de la delimitación de las 

fronteras marítimas; y 

• Taller 2: Demarcación de la plataforma continental (1 y 2 de abril 

de 2019). 

3. Conferencia Intergubernamental de las Naciones Unidas sobre un 

instrumento internacional jurídicamente vinculante en el marco de la 

Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar relativo a la 

conservación y el uso sostenible de la diversidad biológica marina de las 

zonas situadas fuera de la jurisdicción nacional [2019] 

4. Autoridad Internacional de los Fondos Marinos: la Autoridad celebra sus 

períodos de sesiones anuales en su sede de Kingston (Jamaica). 25º período 

de sesiones anual de la Autoridad Internacional de los Fondos Marinos (25 

de febrero al 1 de marzo de 2019) [2019]      

Comité encargado de redactar un modelo de legislación marítima árabe y un 

sistema modelo para el establecimiento de circuitos judiciales marítimos, 

Liga de los Estados Árabes, Centro Árabe de Investigación Jurídica y 

Judicial, Beirut (Líbano), marzo de 2018 [2018] 

5. Conferencia de Londres sobre Fronteras Internacionales, organizada 

conjuntamente por Volterra Fietta y el King's College de Londres. 

Exploración de un enfoque integrado de las cuestiones territoriales y de 

fronteras internacionales, 6 y 7 de junio de 2017 [2017]  

6. Talleres de la Conferencia de Londres sobre Fronteras Internacionales:  

• Taller 1: Ciencia y aplicación de la delimitación de la plataforma 

continental; 

• Taller 2: Aspectos técnicos de las líneas de base, zonas, límites y 

fronteras marítimas. [2017] 

 

  Otras asesorías y consultorías jurídicas 
 

1. Jefe de la Sección de Asuntos Jurídicos, Derecho Internacional y Litigios, 

Presidencia, Sudán [2015] 

2. Asesor jurídico interno de los Comités Ministeriales entre las Repúblicas 

del Sudán y de Sudán del Sur [2011-2014] 

3. Asesor jurídico interno de la empresa de servicios y desarrollo de Kordofán 

del Oeste [2004-2013] 

4. Asesor jurídico interno del Estado de Kordofán del Sur [2008-2012] 

5. Asesor Jurídico de White Nile (5B) Petroleum Operation Company 

[2009-2011] 
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6. Miembro de la Comisión de Adhesión a la OMC de Sudán (cuestiones 

jurídicas) [2001-2011] 

Asesor y miembro del equipo jurídico encargado de formular los 

documentos jurídicos de cumplimiento y adhesión y de recomendar 

proyectos legislativos. También participó en seminarios y talleres de 

preparación para la adhesión. 

7. Asesor jurídico y miembro de los Comités Permanentes de la Comisión de 

Adhesión a la OMC para: preguntas y respuestas; y la preparación de la 

adhesión en materia de Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual 

relacionados con el Comercio (ADPIC), Medidas Sanitarias y Fitosanitarias 

(MSF), Medidas en Materia de Inversiones Relacionadas con el Comercio 

(MIC) y Obstáculos Técnicos al Comercio (OTC). También participé y 

supervisé la redacción de todas las leyes nueves y las modificaciones de las 

leyes vigentes para garantizar el cumplimiento y facilitar la adhesión del Sudán 

a la OMC. Participé en el taller regional de Dar es-Salam de 2009 sobre 

procedimientos y prácticas de solución de diferencias de la OMC [2009]  

8. Asesor jurídico interno, Dependencia del Mercado Común para África 

Oriental y Meridional (COMESA) en el Ministerio de Comercio Exterior 

[1998-2008] 

9. Jefe del Departamento Jurídico de la Corporación Nacional de 

Telecomunicaciones [2003-2005] 

10. Investigador, Centro Lauterpacht de Derecho Internacional, Facultad de 

Derecho, Universidad de Cambridge, 5 Cranmer Road, Cambridge CB3 

[1997-1998] 

 

  Reseñas de libros 
 

Fui autor de varias reseñas de libros en el antiguo Monthly News Analysis Sudan 

Focus, publicado en Londres (Reino Unido) [1994-1998] 

1. Border Identities: Nation States at International Frontiers . Thomas Wilson. 

Reseña de libro publicada en Sudan Focus, vol. 4, núm. 9, octubre de 1997.  

2. The Sudan Strategic Report 1996. Centro de Estudios Estratégicos, Jartum 

(Sudán). Sudan Focus, vol. 4, núm. 8, septiembre de 1997.  

3. The Dervish Wars: Gordon & Kitchener in the Sudan 1880-1898. Robin 

Neillands, John Murray, Cambridge University Press, Cambridge (Reino 

Unido). Sudan Focus, vol. 3, núm. 6-7, junio-julio de 1996. 

4. Winds of Change: The End of Empire in Africa. Trevor Royle, John Murray, 

Londres (Reino Unido). Sudan Focus, vol. 3, núm. 11, 15 de noviembre de 1996. 

5. Sudan: Conflict and Minorities. Peter Varney et al., Minority Rights Group, 

Londres (Reino Unido). Sudan Focus, vol. 2, núm. 10, 15 de octubre de 1995.  

6. Eritrea and Neighbours in the “New World Order”. Tesfatsion Medhanie, 

Brenmer African Studien, Hamburgo (Alemania). Sudan Focus, vol. 2, núm. 9, 

15 de septiembre de 1995. 

7. The Politics of the Two Sudans: The South and the North 1821-1969. Deng D. 

A. Ruay, Instituto Escandinavo de Estudios Africanos, Uppsala (Suecia). Sudan 

Focus, vol. 2, núm. 6, junio de 1995.  

8. The Benefits of Famine: A Political Economy of Famine and Relief in 

Southwestern Sudan, 1983-1989. David Keen, Princeton University Press 

(Estados Unidos). Sudan Focus, vol. 2, núm. 4, 15 de abril de 1995.  
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  Réka Varga (Hungría) 
 

 

Nacida en Budapest el 10 de febrero de 1977  

Experiencia profesional 

2020 en adelante  Asesora Jurídica Principal en cuestiones de derecho 

internacional del Ministro de Justicia de Hungría  

2003 en adelante Profesora Asociada (antes Profesora Adjunta y conferenciante 

invitada), Universidad Católica Péter Pázmány (Budapest), 

Departamento de Derecho Internacional Público  

    Materias impartidas: Derecho Internacional Público, Derecho 

Internacional Humanitario, Derecho Penal Internacional  

2019 – 2020  Secretaria General de la Oficina del Comisionado de Derechos 

Fundamentales de Hungría 

    – Supervisión profesional y administrativa del trabajo de la 

Oficina 

    - Representación de la Oficina en los foros internacionales  

2016 – 2019  Asesora Jurídica y Jefa del Departamento de Derecho 

Internacional, Ministerio de Relaciones Exteriores y Comercio 

(Hungría) 

    – Asesoramiento jurídico en materia de derecho diplomático, 

tratados internacionales, derecho internacional humanitario, 

derecho penal internacional, inmunidad de los Estados y 

organizaciones internacionales; 

    – Representación de Hungría en la Sexta Comisión (Jurídica) 

de la Asamblea General de las Naciones Unidas, en el Grupo 

“Derecho Internacional Público” de la Unión Europea, en el 

Comité de Asesores Jurídicos sobre Derecho Internacional 

Público del Consejo de Europa y en las Conferencias 

Internacionales de la Cruz Roja y la Media Luna Roja;  

    – Presidenta de la Comisión Nacional Interministerial húngara 

para la aplicación del derecho internacional humanitario;  

    – Presidenta del Comité Preparatorio para la Modernización 

del Convenio de Belgrado sobre el Régimen de Navegación en 

el Danubio. 

2009 – 2016 Asesora Principal de la Cruz Roja húngara  

   Asesoramiento jurídico al Presidente y al Secretario General de la 

Cruz Roja húngara 

2001 – 2009 Asesora Jurídica del Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR), 

Delegación Regional para Europa Central  

   – Negociación con los ministerios y los parlamentarios de los 15 

países de Europa Central cubiertos por la delegación sobre el 

cumplimiento nacional de las obligaciones internacionales derivadas 

de los tratados de derecho internacional humanitario;  

   – Asesoramiento jurídico, preparación de comentarios sobre la 

legislación nacional, seguimiento de la evolución de las leyes 

pertinentes y contribución a la redacción de leyes para los 

ministerios de los 15 países de Europa Central;  

   – Desarrollo de programas de formación y realización de cursos de 

formación para oficiales militares y asesores jurídicos militares 

sobre derecho internacional; 
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   – Negociación y coordinación de las actividades relacionadas con el 

derecho de las 15 sociedades nacionales de la Cruz Roja de Europa 

Central; 

   – Charlas para expertos gubernamentales, parlamentarios, 

estudiantes universitarios y en conferencias organizadas por el CICR 

u otras organizaciones; 

   – Establecimiento de contactos con las facultades de derecho de la 

región y apoyo al desarrollo de cursos de derecho internacional 

humanitario; 

   – Organización y coordinación de conferencias y seminarios sobre el 

derecho internacional humanitario, el derecho de los derechos 

humanos y el derecho penal internacional;  

   – Puesta a disposición de conocimientos jurídicos a otras 

delegaciones del CICR de la región;  

   – Preparación de informes y análisis para la sede del CICR en 

Ginebra. 
 

Otras actividades profesionales, afiliaciones 

2019 en adelante Miembro del Consejo de Administración de la Agencia de 

Derechos Fundamentales de la Unión Europea, Viena  

2017 en adelante  Miembro del Instituto Internacional de Derecho Humanitario, 

San Remo 

2016 en adelante Miembro de la Corte Permanente de Arbitraje, La Haya  

2016 en adelante Miembro de la Comisión Internacional Humanitaria de 

Encuesta, Ginebra 

2013 en adelante Coeditora, luego miembro del Consejo Editorial del Hungarian 

Yearbook of International Law and European Law, publicado 

por Eleven Publishing, La Haya 

2004 en adelante Codirectora del Curso de Viena sobre Derecho Internacional 

para Asesores Jurídicos Militares 

2010    Investigación realizada para REDRESS – Federación 

Internacional por los Derechos Humanos sobre la legislación y 

la práctica relacionadas con la jurisdicción universal en los 

Estados de Europa Central. Los resultados de la investigación 

están disponibles en la siguiente publicación: “Extraterritorial 

Jurisdiction in the European Union, A Study of the Laws and 

Practice in the 27 Member States of the European Union, 

December 2010”. Referencia: pág. 153, nota 829 a pie de 

página 

 

Educación, títulos académicos 

2013    Doctorado (summa cum laude) por la Universidad Católica de 

Pázmány, Budapest. Título de la tesis doctoral: “Retos del 

enjuiciamiento interno de los crímenes de guerra con especial 

atención a las garantías de la justicia penal”  

2007    Examen del Colegio de Abogados de Hungría  

Julio de 2001  Máster por la Universidad de Ciencias Eötvös Loránd, Facultad 

de Derecho 
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1995 – 2001  Estudios Jurídicos, Universidad de Ciencias Eötvös Loránd, 

Facultad de Derecho 

1998 – 2000  Estudios Jurídicos, Universität Regensburg (Alemania)  

 

Capacitación 

2009    Investigación en la Biblioteca del Palacio de la Paz, La Haya  

2003    Formación sobre el terreno del CICR  

    Israel, Territorios Ocupados y Autónomos  

    Preparación de documentos jurídicos de antecedentes para las 

conversaciones con las autoridades israelíes, visita a los 

detenidos, realización de presentaciones sobre el derecho 

internacional humanitario para los miembros de las Fuerzas de 

Defensa de Israel 

Octubre de 2003 Curso de Técnicas de Presentación Eficaces, Budapest  

Julio de 2002  Escuela de Verano de Varsovia sobre Derecho Internacional 

Humanitario 

Marzo de 2002  Curso de Integración del CICR, Ammán  

    Mandato y actividades del CICR, técnicas de negociación con 

las autoridades del Estado, visita a los detenidos, etc.  

Julio de 1998  Universidad de Verano (Derecho Internacional Público), 

organizada por la Facultad de Derecho de la Universidad de 

Duke y la Facultad de Derecho de la Universidad de Ginebra 

(Ginebra) 

 

Distinciones 

2016    Elogio del Subsecretario de Estado de Cooperación 

Internacional del Ministerio de Relaciones Exteriores y 

Comercio de Hungría 

2014    Premio conmemorativo Géza Herczegh por la tesis doctoral 

titulada “Retos del enjuiciamiento interno de los crímenes de 

guerra con especial atención a las garantías de la justicia penal” 

2012    Premio de la Cruz Roja húngara a las actividades de 

cooperación internacional  

 

Conocimientos de idiomas 

Húngaro: lengua materna 

Inglés: avanzado 

Alemán: avanzado 

Francés: básico 

 

Publicaciones 
 

Monografías 

Challenges of domestic prosecution of war crimes with special attention to criminal 

justice guarantees, Pázmány Press, Budapest (2014).  
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Capítulos de libros 

Certain factors influencing respect for international humanitarian law , en Hungarian 

Yearbook of International Law and European Law (2019) (eds.: Szabó Marcel, Láncos 

Petra Lea, Szemesi Sándor), Eleven International Publishing, La Haya  

Biszku-case reloaded: international law obligations and lacuna in compliance with 

respect to communist crimes, en Hungarian Yearbook of International Law and 

European Law (2015), Eleven Publishing, La Haya (2016).  

Facilitating war crimes procedures in Hungary, en Hungarian Yearbook of 

International Law and European Law (2013) (eds.: Szabó Marcel, Láncos Petra Lea, 

Varga Réka), Eleven International Publishing, La Haya (2014)  

Retos contemporáneos del derecho internacional humanitario y el papel del Comité 

Internacional de la Cruz Roja en la aplicación a nivel nacional , en Liber Amicorum 

Prandler Árpád, Budapest (2010), págs. 115 a 128 (en húngaro) 

Procedimientos internos relacionados con los crímenes de guerra , en Diversificación 

y fragmentación en el derecho penal internacional  (ed. Kirs Eszter), Studia Iuris 

Gentium Miskolcinensia - Tomus IV, Universidad de Miskolc - Bíbor Press, Miskolc 

(2009) (en húngaro) 

Normas y obligaciones del derecho internacional humanitario relativas al Comité 

Internacional de la Cruz Roja, en Derecho de los conflictos armados, (eds. Ádány 

Tamás Vince, Bartha Orsolya, Törő Csaba), editorial Zrínyi, Budapest (2009), págs. 

263 a 283 (en húngaro) 

La aplicabilidad del derecho internacional humanitario durante los conflictos en la 

ex-Yugoslavia: la guerra de Croacia, en Diez años después de Dayton. Hungría en el 

cambio de siglo. Investigaciones estratégicas en la Academia Húngara de Ciencias - 

Ensayos (2006) (en húngaro) 

Artículos en publicaciones periódicas y ponencias en congresos 

Procedures and mechanisms to ensure respect for IHL , en Pocar (ed.), The Additional 

Protocols 40 Years Later: New Conflicts, New Actors, New Perspectives, IIHL, Milán, 

Franco Angeli (2018), págs. 243 a 249. 

Principios básicos del Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna 

Roja y actividades humanitarias durante la crisis migratoria , en Iustum, Aequum, 

Salutare, vol. XII, núm. 2 (2016), págs. 343 a 355 (en húngaro)  

Aplicación a nivel nacional del Estatuto de Roma con especial atención al sistema de 

justicia penal húngaro, en Kül-Világ, A nemzetközi kapcsolatok folyóirata , 2012/IV, 

págs. 76 a 86 (en húngaro) 

Domestic procedures on serious international crimes: interaction between 

international and domestic jurisprudence and ways forward for domestic authorities , 

en Miskolc Journal of International Law, vol. 9, núm. 1 (2012), págs. 54 a 68 

Aplicación de los crímenes de derecho internacional en Hungría (sobre la causa 

Biszku), en Iustum, Aequum, Salutare, 2011/4 (en húngaro) 

La responsabilidad penal individual en derecho internacional por violaciones del 

derecho internacional humanitario y el papel de los tribunales nacionales, en Föld-

rész Nemzetközi és Európai Jogi Szemle, III, 2010/1-2, págs. 86 a 96 (en húngaro) 

Obligaciones derivadas de la Convención de La Haya de 1954 y sus Protocolos y 

tareas que deben realizarse en Hungría, Ildikó Deák – Réka Varga, en la Revista de 

Protección de los Monumentos Húngaros (Revista de la Oficina Nacional del 
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Patrimonio Cultural) (Műemlékvédelem, a Kulturális Örökségvédelmi Hivatal 

folyóirata) (en húngaro) 

La Convención de La Haya de 1954 para la Protección de los Bienes  Culturales en 

caso de Conflicto Armado y sus Protocolos, en la Revista de Protección de los 

Monumentos Húngaros (Revista de la Oficina Nacional del Patrimonio Cultural) 

(Műemlékvédelem, a Kulturális Örökségvédelmi Hivatal folyóirata) (en húngaro)  

Aplicación y cumplimiento del derecho internacional humanitario – el papel de la 

Corte Penal Internacional, en Zborník z medzinárodnej konferencie – Compendio de 

documentos de la conferencia internacional: Medzinárodny trestny súd na zaciatku 

21. storocia (La Corte Penal Internacional a principios del siglo XXI, publicado por 

la Sociedad Eslovaca de Derecho Internacional de la Academia Eslovaca de Ciencias, 

Bratislava) (2007) 

El nuevo emblema de la Cruz Roja – la solución, en Kül-Világ, A nemzetközi 

kapcsolatok folyóirata, III.2006/3-4, Tamás Lattmann y Réka Varga (2006) (en 

húngaro) 

La importancia del Estatuto de Roma en el derecho internacional y en el derecho 

penal internacional, en Iustum, Aequum, Salutare, II.2006/1-2, págs. 95 a 98 (2005) 

(en húngaro) 

Regional Conference on the Implementation of the Rome Statute of the International 

Criminal Court, informe sobre la conferencia regional, 6 a 8 de junio de 2002, 

Budapest (Hungría) (eds. Tony Camen y Réka Varga), CICR (2002)  

Artículos de prensa 

Biszku y el derecho internacional, en Népszabadság, 2 de julio de 2015 (en húngaro)  

Objetivo enemigo: el niño, en Népszabadság, 16 de abril de 2010 (en húngaro)  

Discursos ante la Sexta Comisión (Jurídica) de las Naciones Unidas  

Intervención en nombre de Hungría acerca del informe de la Comisión de Derecho 

Internacional sobre la labor realizada en su 68º período de sesiones, Nueva York,  

27 de octubre de 2016  

Intervención en nombre de Hungría acerca del informe de la Comisión de Derecho 

Internacional sobre la labor realizada en su 69º período de sesiones, Nueva York,  

24 de octubre de 2017  

Documentos de trabajo y de otro tipo 

Protección del correo diplomático en el derecho internacional , en Pázmány Law 

Working Papers, núm. 2019/01 

¿Responsabilidad colectiva por crímenes de guerra?, en Pázmány Law Working 

Papers, núm. 2013/4, págs. 1 a 16 

El conflicto de Nagorno Karabaj: calificación según el derecho internacional y la 

posición húngara, en Pázmány Law Working Papers, núm. 2020/11 

Traducción al húngaro: Estudio sobre el derecho internacional humanitario 

consuetudinario: contribución a la comprensión y al respeto de las normas aplicables 

en los conflictos armados, CICR, Budapest (2009) 
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Charlas y conferencias 

Mayo de 2020  No hay lugar donde esconderse: el ejercicio de la jurisdicción 

universal sobre los autores de violaciones de los derechos 

humanos 

    Moderadora  

    American Bar Association, Conferencia Anual de 2020 de la 

Sección de Derecho Internacional, Nueva York (en línea)  

Diciembre de 2019 Violencia sexual durante los conflictos armados  

    Taller sobre las Mujeres, la Paz y la Seguridad  

    (organizado por el Ministerio de Relaciones Exteriores y  

    Comercio de Hungría), Budapest 

Abril a junio de 2019 El papel de las organizaciones humanitarias en las operaciones 

de gestión de crisis 

    Violencia sexual en los conflictos armados  

    Ámbito de aplicación del derecho internacional humanitario 

    Protección de las personas en el derecho internacional 

humanitario 

    Aplicación y cumplimiento del derecho internacional 

humanitario 

    Curso de Viena sobre Derecho Internacional para Asesores  

    Jurídicos Militares, partes I a III  

    Décimo Curso de Viena sobre Derecho Internacional para 

Asesores Jurídicos Militares (organizado por el Ministerio 

Federal de Defensa de Austria y la Escuela Europea de 

Seguridad y Defensa de la UE), Viena (Austria)  

Mayo de 2019  Derecho de los tratados: aplicación en la práctica 

    Viejos y nuevos desafíos en el derecho de los tratados – 

Conferencia con motivo del 50º aniversario de la adopción de 

la Convención de Viena de 1969 

    (organizado por la Universidad de Szeged), Szeged  

Abril de 2019  Violencia sexual relacionada con los conflictos: principales 

motivos, disposiciones del derecho internacional humanitario 

y respuesta de la comunidad humanitaria internacional  

    ¿Responsabilidad de mando o exención de mando?  Lo que la 

causa Bemba nos dice sobre la agresión sexual como crimen de 

guerra  

    American Bar Association, Conferencia Anual de 2019 de la 

Sección de Derecho Internacional, Washington D. C.  

Enero de 2019  El derecho internacional humanitario y su aplicación: una 

perspectiva 

    Seminario Humanitäres Völkerrecht und die Europäische 

Union; Aktuelle Entwicklungen während des Österreichischen 

Ratsvorsitzes  

    (organizado por el Ministerio Federal de Relaciones Exteriores 

de Austria, la Cruz Roja austríaca y la Universidad Johannes 

Kepler de Linz y la Universidad de Graz), Linz (Austria)  
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Noviembre de 2018 Sujetos que gozan de inmunidad según el derecho internacional  

    Aplicación práctica de la inmunidad conforme al derecho 

internacional público y privado (organizado por el Tribunal 

Supremo de Hungría), Budapest 

Mayo de 2018  Reunión conjunta de las Comisiones Interministeriales 

Nacionales para la Aplicación del Derecho Internacional 

Humanitario de los países de Visegrad  

    Organizadora principal 

    http://v4.gov.hu/joint-meeting-of-the-national-committees-for-

the-implementation-of-international-humanitarian-law-of-the-

visegrad-countries 

Noviembre de 2017 Mesa redonda sobre derecho internacional en La Haya con 

magistrados de los países de Visegrad  

    Moderadora 

    (organizada por la Embajada de Hungría en el Reino de los 

Países Bajos), La Haya (Países Bajos)  

    https://haga.mfa.gov.hu/eng/news/panel-discussion-on-

international-law-in-the-hague-with-judges-from-the-visegrad-

countries 

Noviembre de 2017 La inmunidad de los Estados en el derecho internacional 

privado 

    El nuevo derecho internacional privado de Hungría (formación 

de formadores) 

    (organizado por la Academia Húngara de Justicia), Budapest  

Mayo de 2017  Conferencia sobre la Interacción entre el Derecho 

Internacional Humanitario y el Derecho de los Derechos 

Humanos 

    Organizadora y moderadora 

    (organizada por el Ministerio de Relaciones Exteriores y 

Comercio de Hungría, Departamento de Derecho 

Internacional), Budapest 

Septiembre de 2017 Procedimientos y mecanismos para asegurar el respeto del 

derecho internacional humanitario  

    Los Protocolos Adicionales 40 años después: nuevos conflictos, 

nuevos actores, nuevas perspectivas; 40ª Mesa Redonda sobre 

Cuestiones Actuales de Derecho Internacional Humanitario 

(organizada por el Instituto Internacional de Derecho 

Humanitario), San Remo  

Enero de 2016  El papel de los agentes humanitarios en las operaciones 

internacionales de gestión de crisis – una comparación  

Profesora y codirectora del curso  

Octavo Curso de Viena sobre Derecho Internacional para 

Asesores Jurídicos Militares (organizado por el Ministerio 

Federal de Defensa y Deportes de Austria y la Escuela Europea 

de Seguridad y Defensa), Viena 

Septiembre de 2015 La responsabilidad de los dirigentes políticos conforme al 

derecho penal internacional 

Formación de la Academia Regional sobre las Naciones Unidas 

(organizada por la Universidad de Szeged), Szeged  

http://v4.gov.hu/joint-meeting-of-the-national-committees-for-the-implementation-of-international-humanitarian-law-of-the-visegrad-countries
http://v4.gov.hu/joint-meeting-of-the-national-committees-for-the-implementation-of-international-humanitarian-law-of-the-visegrad-countries
http://v4.gov.hu/joint-meeting-of-the-national-committees-for-the-implementation-of-international-humanitarian-law-of-the-visegrad-countries
https://haga.mfa.gov.hu/eng/news/panel-discussion-on-international-law-in-the-hague-with-judges-from-the-visegrad-countries
https://haga.mfa.gov.hu/eng/news/panel-discussion-on-international-law-in-the-hague-with-judges-from-the-visegrad-countries
https://haga.mfa.gov.hu/eng/news/panel-discussion-on-international-law-in-the-hague-with-judges-from-the-visegrad-countries
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Febrero de 2015  Eficacia humanitaria; atender las necesidades de las personas 

en los conflictos  

    Facilitadora 

Cumbre Humanitaria Mundial – consulta del Grupo de los 

Estados de Europa Occidental y otros Estados (organizada por 

la Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios de las 

Naciones Unidas, la Dirección General de Protección Civil y 

Operaciones de Ayuda Humanitaria Europeas, el Ministerio de 

Relaciones Exteriores de Finlandia y el Ministerio de 

Relaciones Exteriores y Comercio de Hungría), Budapest  

Diciembre de 2014 Moderadora 

 Séptimo Foro de Derechos Humanos de Budapest (organizado 

por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Comercio de 

Hungría), Budapest 

Diciembre de 2014 Moderadora y coorganizadora 

Desafíos contemporáneos del derecho internacional 

humanitario; conferencia con motivo de los aniversarios del 

Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna 

Roja y del derecho internacional humanitario (organizada por 

el Ministerio de Asuntos Exteriores y Comercio y el Ministerio 

de Defensa de Hungría y la Cruz Roja húngara), Budapest  

Septiembre de 2013 Derecho internacional humanitario 

Curso de capacitación para asesores jurídicos militares 

(organizado por el Ministerio de Defensa de Hungría), 

Balatonkenese 

Marzo de 2013  El papel de las organizaciones humanitarias en situaciones de 

crisis 

Profesora y codirectora del curso  

Séptimo Curso de Viena sobre Derecho Internacional para 

Asesores Jurídicos Militares, parte I (organizado por el 

Ministerio Federal de Defensa y Deportes de Austria y la 

Escuela Europea de Seguridad y Defensa), Viena  

Julio de 2012  Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional: aplicación 

en el ámbito nacional, con especial atención al ordenamiento 

jurídico húngaro 

Conferencia con motivo del décimo aniversario de la entrada en 

vigor del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional 

(organizada por el Ministerio de Relaciones Exteriores de 

Hungría), Budapest 

Enero de 2012  Protección de las personas y los bienes 

 Profesora y codirectora del curso  

Sexto Curso de Viena sobre Derecho Internacional para 

Asesores Jurídicos Militares, parte II (organizado por el 

Ministerio Federal de Defensa y Deportes de Austria y la 

Escuela Europea de Seguridad y Defensa), Viena  

Noviembre de 2011 El papel de las organizaciones humanitarias en situaciones de 

conflicto 

Profesora y codirectora del curso   

Sexto Curso de Viena sobre Derecho Internacional para 

Asesores Jurídicos Militares, parte I (organizado por el 
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Ministerio Federal de Defensa y Deportes de Austria, el CICR 

y la Escuela Europea de Seguridad y Defensa), Viena  

Diciembre de 2010 Legislación y (no) aplicación del principio de jurisdicción 

universal en los Estados de Europa Central  

Jurisdicción extraterritorial en Europa: Presentación de un 

proyecto de informe y debates sobre el papel de la Unión 

Europea (organizado por REDRESS/Federación Internacional 

de los Derechos Humanos), Bruselas 

Noviembre de 2010 Distinción entre ius ad bellum y ius in bello  

 Profesora y codirectora del curso  

Quinto Curso de Viena sobre Derecho Internacional para 

Asesores Jurídicos Militares, parte I (organizado por el 

Ministerio Federal de Defensa y Deportes de Austria, el CICR 

y la Escuela Europea de Seguridad y Defensa), Viena  

Febrero de 2010  Protección de las víctimas en los conflictos armados  

Tercer Curso de Shrivenham sobre Derecho Internacional para 

Asesores Jurídicos Militares (organizado por el Instituto de 

Estudios de Seguridad, Defensa y Seguridad de Cranfield, 

Academia de Defensa del Reino Unido), Shrivenham (Reino 

Unido) 

Febrero de 2010  Desafíos contemporáneos del derecho humanitario y papel del 

Comité Internacional de la Cruz Roja en la aplicación a nivel 

nacional  

Reflexión sobre el medio siglo de desarrollo del derecho 

internacional (organizado por la Universidad ELTE de 

Budapest, la Universidad Corvinus, la Academia Húngara de 

Ciencias, la rama húngara de la International Law Association 

y la Asociación Húngara para las Naciones Unidas), Budapest  

Septiembre de 2009 La responsabilidad penal individual por la violación del 

derecho internacional humanitario y el papel de los tribunales 

nacionales 

60 años después – Conferencia sobre los Convenios de Ginebra 

de 1949 (organizada por el Ministerio de Relaciones Exteriores 

y el Ministerio de Defensa de Hungría), Budapest  

Junio de 2009  Experta en derecho humanitario, instructora  

Ejercicio final para los efectivos que se preparan para el Equipo 

de Reconstrucción Provincial en el Afganistán (organizado por 

las Fuerzas de Defensa húngaras), Hajdúhadház  

Marzo de 2009  Principios básicos del derecho internacional humanitario, 

actividades del CICR 

Ejercicio para los efectivos que se preparan para el Equipo de 

Reconstrucción Provincial en el Afganistán (organizado por las 

Fuerzas de Defensa húngaras), Debrecen  

Febrero de 2009  Cuestiones de derecho internacional humanitario y la situación 

humanitaria en relación con el conflicto de Gaza  

Comprender el conflicto israelo-palestino: perspectivas 

interdisciplinarias sobre la reciente crisis en Gaza, Universidad 

de Europa Central (organizado por la Iniciativa de Derechos 

Humanos de la Universidad de Europa Central), Budapest  
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2002-2009   El papel del CICR en situaciones de crisis 

Personas y bienes protegidos en el derecho internacional 

humanitario  

El papel del Comité Internacional de la Cruz Roja;  los 

emblemas distintivos 

Aplicación del derecho internacional humanitario: sinopsis  

Beachtung des Humanitären Völkerrechts 

Cumplimiento del derecho internacional humanitario  

Codirectora, conferenciante y miembro del jurado  

Curso para asesores jurídicos militares austríacos, Primer Curso 

de Viena (2004/2005), Segundo Curso de Viena (2006/2007), 

Tercer Curso de Viena (2008/2009) y Cuarto Curso de Viena 

(2009/2010) sobre Derecho Internacional para Asesores 

Jurídicos Militares, Viena (organizados por el CICR y el 

Ministerio de Defensa de Austria), Viena  

Diciembre de 2008 Aplicación del derecho internacional humanitario en Polonia: 

la investigación y el enjuiciamiento de los crímenes de guerra   

Organizadora 

 (organizado por el CICR y la Cruz Roja polaca), Varsovia  

Octubre de 2008 Concurso de tribunales simulados de derecho internacional 

humanitario para estudiantes de Europa Central y Sudoriental  

Organizadora y autora del estudio del caso  

(organizado por el CICR), Sarajevo  

2004-2008   Sinopsis de la labor de los comités nacionales de derecho 

internacional humanitario 

Actualización de los últimos avances en materia de derecho 

internacional humanitario de interés para los comités 

nacionales  

Organizadora y conferenciante 

Reuniones Regionales Segunda, Tercera y Cuarta de los 

Comités Nacionales de Derecho Internacional Humanitario de 

Europa Central y Sudoriental (organizadas por el CICR y los 

Ministerios de Relaciones Exteriores de Eslovaquia, Grecia y 

Lituania) 

Bratislava (2004), Atenas (2006) y Vilna (2008)   

Febrero de 2008  Obligaciones dimanantes de la Convención de La Haya de 1954 

y sus Protocolos con respecto a la aplicación a nivel nacional   

Organizadora y conferenciante 

Protección del patrimonio cultural en tiempos de conflicto 

armado - Segundo Protocolo de la Convención de La Haya - 

¿Cómo conseguir que funcione?  

(organizado por el CICR y el Ministerio de Cultura y el 

Ministerio de Defensa de Estonia), Tallin  

Noviembre de 2007 Organizadora y autora del estudio del caso  

Cuarto concurso de tribunales simulados de derecho 

internacional humanitario Friedrich Born y conferencia 

(organizados por el CICR y la Universidad de Varsovia), 

Varsovia 
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Octubre de 2007 El sistema de represión de las violaciones del derecho 

internacional humanitario en el marco de los Convenios de 

Ginebra 

Organizadora y conferenciante  

El papel de la judicatura en la aplicación del derecho 

internacional humanitario (organizado por la Academia Judicial 

Húngara y el CICR), Budapest 

Octubre de 2007 Sinopsis de las principales cuestiones y problemas de la 

aplicación a nivel nacional de la Convención de La Haya de 

1954 y sus Protocolos 

Organizadora y conferenciante  

Proteger nuestros valores - Seminario sobre la aplicación a 

nivel nacional de la Convención de La Haya de 1954 para la 

Protección de los Bienes Culturales en caso de Conflicto 

Armado y sus Protocolos en Hungría (organizado por el 

Ministerio de Educación y Cultura y el CICR), Budapest  

Marzo de 2007  Aplicación del derecho internacional humanitario: 

mecanismos existentes 

Condiciones previas básicas para aplicar el derecho 

internacional humanitario 

Formación para jueces y fiscales macedonios sobre derecho 

internacional humanitario (organizada por la Academia Judicial 

de Macedonia y la OSCE en Skopie), Skopie  

Febrero de 2007  Experta en derecho internacional humanitario y conferenciante  

El papel del CICR en la protección de las víctimas de la guerra 

y la prestación de asistencia a estas, MN CPX ACCIÓN 

COMÚN 2007 Brigada de Ejercicio de Puesto de Comando 

(asistido por ordenador) en Operaciones de Respuesta a las 

Crisis – Ejercicio de Comandantes (organizado por la Academia 

Nacional de Defensa de Austria), Neulengbach  

Abril de 2005 y  

noviembre de 2006 Crímenes de guerra y responsabilidad del mando; el papel de 

los asesores jurídicos en las fuerzas armadas  

Actividades del CICR y base jurídica  

Organizadora y conferenciante  

Curso sobre Derecho Internacional Humanitario para los 

Asesores Jurídicos de las Fuerzas Armadas Búlgaras 

(organizado por el Ministerio de Defensa de Bulgaria y el 

CICR), Sofía 

Octubre de 2006 Mecanismo de examen de las armas, los medios y los métodos 

de guerra 

Protección de los bienes culturales en situaciones de conflicto 

armado 

Seminario para el Comité Interministerial Lituano sobre el 

Derecho Internacional Humanitario (organizado por el Comité 

Nacional Lituano sobre el Derecho Internacional Humanitario), 

Vilna 
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Julio de 2006  Derecho internacional humanitario y derecho internacional de 

los derechos humanos 

    Aplicación del derecho internacional humanitario: desafíos a la 

luz de la guerra contra el terrorismo  

Escuela Internacional de Verano: Guerra contra el Terrorismo y 

Derechos Humanos (organizada por la Universidad Mykolas 

Romeris), Vilna 

Junio de 2006  Seminario Internacional sobre la Protección de los Bienes 

Culturales en las Operaciones de Mantenimiento de la Paz y las 

Maniobras de Combate “Operación PALAS ATENEA”  

Miembro del jurado, experta en derecho  

 (organizado por el Ministerio de Defensa de Austria), Bregenz  

Octubre de 2005 Funciones y actividades del Servicio de Asesoramiento para el 

Derecho Internacional Humanitario del CICR  

Seminario Regional sobre la Aplicación a Nivel Nacional de la 

Convención de La Haya de 1954 y sus Protocolos sobre la 

Protección de los Bienes Culturales en Caso de Conflicto 

Armado (organizado por el Ministerio de Cultura de la 

República de Polonia, en asociación con el Comité 

Internacional de la Cruz Roja y la Cruz Roja polaca), Varsovia 

(Polonia) 

Mayo de 2004  Información actualizada sobre los últimos avances en materia 

de derecho internacional humanitario: la Convención sobre 

Ciertas Armas Convencionales (nuevo Protocolo V sobre los 

Restos Explosivos de Guerra), la Convención de Ottawa y la 

Primera Conferencia de Examen, 50º aniversario de la 

Convención de La Haya 

Segunda Reunión Regional (Europa Central y Sudoriental) de 

Comités Nacionales de Derecho Internacional Humanitario 

(organizada por el Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR) 

y el Comité Nacional Eslovaco de Derecho Internacional 

Humanitario, bajo los auspicios del Ministerio de Relaciones 

Exteriores de la República Eslovaca), Bratislava (República 

Eslovaca) 

Junio de 2003  Servicio de Asesoramiento del CICR en la región y fuera de ella  

Segundo Seminario Regional sobre la Aplicación del Derecho 

Internacional Humanitario para Asesores Jurídicos de las 

Fuerzas Armadas y de los Ministerios de Relaciones Exteriores 

(organizado por el Comité Internacional de la Cruz Roja), Praga 

(República Checa) 

Febrero de 2003  La protección de los emblemas de la Cruz Roja y la Media Luna 

Roja y sus efectos en la legislación nacional 

El Derecho Internacional Humanitario y su Aplicación en el 

Ordenamiento Jurídico Nacional – Seminario para funcionarios 

de la República de Bulgaria (organizado por la Delegación 

Regional del CICR para Europa Central en cooperación con el 

Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de 

Bulgaria), Sofía (Bulgaria)  
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Octubre de 2003 Beachtung des Humanitären Völkerrechts 

Curso de derecho internacional para asesores jurídicos militares 

austríacos, Viena (organizado por el Ministerio Federal de 

Defensa de Austria) 

Octubre de 2002 Beachtung des Humanitären Völkerrechts 

Curso de derecho internacional para asesores jurídicos militares 

austríacos, Viena (organizado por el Ministerio Federal de 

Defensa de Austria) 

Octubre de 2001 La protección del emblema de la Cruz Roja o de la Media Luna 

Roja 

    Seminario Regional sobre la Aplicación del Derecho 

Internacional Humanitario para Asesores Jurídicos de las 

Fuerzas Armadas (organizado por el Comité Internacional de la 

Cruz Roja), Varsovia (Polonia) 
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  Marcelo Vázquez-Bermúdez (Ecuador) 
 

[Original: español] 

 

Extracto de una nota verbal de fecha 22 de febrero de 2021 de la Misión Permanente 

del Ecuador ante las Naciones Unidas:  

  La Misión Permanente del Ecuador considera que el Dr. Marcelo Vázquez-

Bermúdez reúne plenamente los requisitos, características y experiencia 

necesarios para continuar contribuyendo a los trabajos de la Comisión, lo que 

puede observarse en el resumen anexo de sus antecedentes personales.  

 

  Fecha de nacimiento: 12 de marzo de 1964 
 

  Estudios 
 

Abogado y Doctor en Jurisprudencia  

Facultad de Derecho de la Pontificia Universidad Católica del Ecuador, Quito  

 

Magíster en Derecho Internacional 

Facultad de Derecho de la Pontificia Universidad Católica del Perú, Lima  

 

Academia Diplomática de Chile “Andrés Bello”, Santiago  

Diploma de graduado, premio al mejor estudiante  

 

Derecho Internacional 

Columbia University, Nueva York  

 

  Miembro de la Comisión de Derecho Internacional de las Naciones Unidas  
 

 • Relator Especial sobre los principios generales del derecho (desde 2018).  

 • Ha presentado dos informes sobre los principios generales del derecho.  

 • Relator de la Comisión de Derecho Internacional (2015-2016). 

 • Presidente del Grupo de Trabajo sobre la Identificación del Derecho 

Internacional Consuetudinario (2018).  

 • Presidente del Grupo de Trabajo sobre la Protección del Medio Ambiente en 

Relación con los Conflictos Armados (2018).  

 • Presidente del Grupo de Trabajo sobre la Aplicación Provisional de los Tratados 

(2017). 

 • Presidente del Grupo de Trabajo sobre las Reservas a los Tratados (2011).  

 • Presidente del Comité de Redacción de la Comisión de Derecho Internacional 

(2009-2010). 

 • Panelista sobre el tema de la responsabilidad de las organizaciones 

internacionales por hechos internacionalmente ilícitos en la reunión de los 

asesores jurídicos de organizaciones internacionales y los miembros de la 

Comisión, Ginebra (2009). 

 • Miembro del Comité de Redacción de la Comisión de Derecho Internacional 

para los siguientes temas: crímenes de lesa humanidad; protección de las 

personas en caso de desastre; práctica y acuerdos ulteriores en la interpretación 

de los tratados; expulsión de extranjeros; identificación del derecho 

internacional consuetudinario; responsabilidad de las organizaciones 

internacionales por hechos internacionalmente ilícitos; aplicación provisional de 
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los tratados; la cláusula de la nación más favorecida; la obligación de extraditar 

o juzgar; inmunidad de jurisdicción penal extrajera de los funcionarios del 

estado; la aplicación provisional de los tratados; las normas imperativas de 

derecho internacional general (ius cogens); la protección de la atmósfera; el 

derecho de los acuíferos transfronterizos; efectos de los conflictos armados en 

los tratados; y la protección del medio ambiente en relación con los conflictos 

armados. 

 

  Cargo actual 
 

2020-presente Director General de Asesoría Jurídica del Ministerio de 

Relaciones Exteriores y Movilidad Humana 

 • Proporciona asesoramiento jurídico al Ministro de Relaciones Exteriores y 

Movilidad Humana, a otras autoridades y a las misiones diplomáticas y oficinas 

consulares del Ecuador. 

 • Emite dictámenes jurídicos en asuntos de derecho internacional, en la 

celebración de tratados internacionales y en su implementación. 

 • Presenta a la Asamblea Nacional tratados suscritos por el Ecuador para su 

aprobación y posterior ratificación.  

 • Brinda asesoramiento jurídico en derecho internacional a las instituciones 

nacionales. 

 • Coordina la cooperación judicial internacional del Ecuador, incluidas las 

extradiciones. 

 

  Experiencia profesional 
 

2020 Subsecretario de la Comunidad Ecuatoriana Migrante en el Ministerio 

de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana 

 • Coordinó la asistencia y protección a la comunidad ecuatoriana migrante en el 

exterior a través de las embajadas y consulados ecuatorianos, en aplicación de 

la normativa internacional y nacional en la materia.  

 • Coordinó el retorno de más de 16.000 ecuatorianos varados en el exterior a causa 

de la emergencia mundial generada por la pandemia de enfermedad por 

coronavirus (COVID-19). 

2014-2019 Embajador, Representante Permanente Alterno del Ecuador ante 

la Organización de los Estados Americanos (OEA) 

 • Profundo conocimiento práctico del derecho interamericano, de la  OEA y de sus 

instituciones, como la Corte Interamericana de Derechos Humanos y la 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos.  

 • Participó en las Asambleas Generales de la OEA y en múltiples reuniones del 

Consejo Permanente, de la Comisión de Asuntos Jurídicos y Políticos y de otras 

Comisiones y grupos de trabajo, en los que brindó importantes aportes 

constructivos. 

2012-2013 Asesor jurídico del Ministerio de Relaciones Exteriores del 

Ecuador 

 • Viceministro de Relaciones Exteriores a.i. en varias ocasiones. 

 • Proporcionó asesoramiento jurídico en derecho internacional a las autoridades 

del Ministerio. 
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 • Emitió dictámenes jurídicos para la negociación de tratados y otros instrumentos 

internacionales y para su implementación.  

 • Negoció el Acuerdo de Delimitación Marítima Ecuador-Costa Rica y coordinó 

las reuniones y trabajo de campo binacional que elaboró la carta de límites.  

 • Jefe de la delegación del Ecuador a la Reunión Preparatoria de la Conferencia 

de Revisión del Tratado de No Proliferación Nuclear, Naciones Unidas, Ginebra.  

 • Jefe de la delegación del Ecuador a la VII Reunión Ministerial de la Comunidad 

de Democracias, Ulaanbaatar (Mongolia). 

 • Jefe de la delegación del Ecuador al Grupo de Trabajo sobre Derechos Humanos 

de la Unión de Naciones Suramericanas (UNASUR).  

 • Delegado del Ministerio de Relaciones Exteriores al Grupo Interinstitucional 

encargado de la preparación de la presentación del Ecuador a la Comisión de 

Límites de la Plataforma Continental para la extensión de su plataforma 

continental más allá de las 200 millas.  

 • Delegado del Ecuador al Grupo de Expertos de Alto Nivel sobre Solución de 

Controversias en Materia de Inversiones de UNASUR. 

 • Participó en la elaboración del componente jurídico de los sustentos de la 

Declaración Presidencial Ecuador-Perú de la Bahía Histórica de Guayaquil.  

 • Participó como Viceministro de Relaciones Exteriores a.i. en la reunión del 

Mecanismo de Consultas Políticas entre el Ecuador y la República de Corea a 

Nivel de Viceministros (2012). 

 • Jefe de la Delegación del Ecuador a las reuniones del Comité Binacional del 

Programa de Canje de Deuda Ecuador-España (2012-2013). 

 • Jefe de la Delegación del Ecuador a la Reunión de Expertos 

Intergubernamentales que negoció las Directrices Internacionales sobre las 

Respuestas de Prevención del Delito y Justicia Penal al Tráfico de Bienes 

Culturales y Otros Delitos Conexos, Naciones Unidas, Viena (2012). 

2006-2011 Delegado Permanente del Ecuador ante la Organización de las 

Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), París  

 • Presidente de la Tercera Conferencia de los Estados Partes en la Convención 

sobre la Protección y Promoción de la Diversidad de las Expresiones Culturales 

(junio de 2011). 

 • Presidente de la VIII Reunión de las Altas Partes Contratantes en la Convención 

de La Haya para la Protección de los Bienes Culturales en caso de Conflicto 

Armado (noviembre de 2009). 

 • Presidente de la Primera Reunión de los Estados Partes en la Convención sobre 

la Protección del Patrimonio Cultural Subacuático (marzo de 2009).  

 • Vicepresidente de la Conferencia General de la UNESCO, París (2007 y 2009).  

 • Representante del Ecuador ante el Consejo Ejecutivo de la UNESCO 

(2006-2007). 

 • Miembro de la junta asesora de expertos en derecho del mar de la Comisión 

Oceanográfica Intergubernamental (COI).  
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2003-2006 Director General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Relaciones 

Exteriores del Ecuador 

 • Proporcionó asesoramiento jurídico al Ministro de Relaciones Exteriores, a otras 

autoridades y a misiones diplomáticas y oficinas consulares del Ecuador en el 

exterior. 

 • Emitió dictámenes jurídicos para la negociación de tratados y otros instrumentos 

internacionales y para su implementación.  

 • Preparó opiniones jurídicas sobre derecho internacional.  

 • Presentó al Congreso el contenido y alcance de los tratados suscritos, para su 

aprobación y posterior ratificación.  

 • Coordinador de la cooperación judicial internacional del Ecuador, incluidos los 

procesos de extradición. 

1998-2003 Consejero jurídico de la Misión Permanente del Ecuador ante las 

Naciones Unidas, Nueva York 

 • Delegado del Ecuador ante la Sexta Comisión (Asuntos jurídicos) de las 

Naciones Unidas del quincuagésimo tercer al quincuagésimo séptimo período de 

sesiones de la Asamblea General. 

 • Vicepresidente de la Sexta Comisión (Asuntos Jurídicos) en el quincuagésimo 

quinto período de sesiones de la Asamblea General.  

 • Vicepresidente del Comité Especial y Coordinador de las consultas sobre el 

alcance de la protección jurídica del personal de las Naciones Unidas en virtud 

de la Convención sobre la Seguridad del Personal de las Naciones Unidas y el 

Personal Asociado, en los períodos de sesiones quincuagésimo sexto y 

quincuagésimo séptimo de la Asamblea General.  

 • Coordinador de las negociaciones sobre la resolución 56/83, relativa a la 

responsabilidad del Estado por hechos internacionalmente ilícitos, aprobada por 

la Asamblea General en su quincuagésimo sexo período de sesiones (2001). 

 • Coordinador de las negociaciones sobre la resolución 55/153, relativa a la 

nacionalidad de las personas naturales en relación con la sucesión de Estados, 

aprobada por la Asamblea General en su quincuagésimo quinto período de 

sesiones (2000). 

 • Jefe de la delegación del Ecuador ante el plenario de la Asamblea General para 

el tema “Los océanos y el derecho del mar”. Negoció varias resoluciones 

relativas a ese tema y sobre la pesca sostenible.  

 • Jefe de la delegación del Ecuador a las reuniones de los Estados Partes en la 

Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar (1999-2003). 

 • Jefe de la delegación del Ecuador a las reuniones del proceso abierto de consultas 

de las Naciones Unidas sobre los océanos y el derecho del mar (2000-2003). 

 • Jefe de la delegación del Ecuador para la negociación del Convenio 

Internacional para la Represión de la Financiación del Terrorismo y del 

Convenio Internacional para la Represión de los Actos de Terrorismo Nuclear.  

 • Jefe de la delegación del Ecuador en los 10 períodos de sesiones de la Comisión 

Preparatoria de la Corte Penal Internacional, de 1998 a 2002. Participó en la 

negociación de las Reglas de Procedimiento y Prueba, de los Elementos de los 

Crímenes, del Acuerdo de Sede de la Corte, del Reglamento de la Asamblea de 

https://undocs.org/es/A/RES/56/83
https://undocs.org/es/A/RES/55/153
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los Estados Partes y del Acuerdo de Relación entre las Naciones Unidas y la 

Corte Penal Internacional, entre otros instrumentos.  

 • Jefe de la delegación del Ecuador a la Asamblea de los Estados Partes en el 

Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional. Elegido Miembro de la Mesa 

(2002-2003). 

 • Delegado del Ecuador a la Conferencia de las Partes del Año 2000 encargada del 

Examen del Tratado sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares.  

 • Delegado del Ecuador a la Conferencia Internacional sobre el Tráfico Ilícito de 

Armas Pequeñas y Ligeras en Todos sus Aspectos (2001).  

 • Delegado del Ecuador a la Comisión de Desarme de las Naciones Unidas (1999).  

 

1998 Miembro del equipo negociador del Acuerdo de Paz Ecuador-Perú 

 • Coordinador del Grupo de Negociación II del Acuerdo de Paz de1998, que 

resolvió la controversia territorial entre el Ecuador y el Perú.  

 • Negociaciones celebradas en el Departamento de Estado de los Estados Unidos 

de América, Washington D. C., en Quito y en Lima. 

 

1995-1997 Comisión de Vecindad y relaciones bilaterales 

Coordinador de la Comisión de Vecindad entre el Ecuador y Colombia y de las 

relaciones bilaterales entre el Ecuador y el Perú y entre el Ecuador y Chile.  

Ministerio de Relaciones Exteriores del Ecuador. 

Negoció acuerdos y arreglos bilaterales sobre varios temas, entre ellos cooperación 

judicial, integración, infraestructura y salud.  

 

1990-1994 Embajada del Ecuador en el Perú 

Primer Secretario. 

Elegido Relator de la III Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores de la 

Comisión Permanente del Pacífico Sur (CPPS), Lima (1993).  

Negoció acuerdos y arreglos bilaterales.  

 

1986-1989 Departamento de Derecho del Mar, Ministerio de Relaciones 

Exteriores 

 • Jefe de la delegación del Ecuador al séptimo período de sesiones de la Comisión 

Preparatoria de la Autoridad Internacional de los Fondos Marinos y del Tribunal 

Internacional del Derecho del Mar, Kingston (Jamaica) (1989).  

 • Jefe de la delegación del Ecuador al Comité Jurídico de la Comisión Permanente 

del Pacífico Sur, Bogotá (1989).  

 • Desarrolló la posición del Ecuador en el ámbito del derecho del mar.  

 

  Actividad académica 
 

 • Profesor en la Facultad de Derecho de la Universidad Andina Simón Bolívar, 

Quito (2012 y 2004-2005). 

 • Profesor en la Pontificia Universidad Católica del Ecuador, Quito (1995-1998). 

 • Profesor en la Universidad Internacional SEK, Quito (1998).  
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 • Conferenciante sobre Derecho Internacional y Derecho del Mar en el Instituto 

de Altos Estudios Nacionales, la Armada del Ecuador y la Academia Diplomática 

(1995 y 2006). 

 • Conferenciante en el primer seminario para funcionarios públicos sobre el 

derecho internacional humanitario y la Corte Penal Internacional, organizado 

por el Comité Internacional de la Cruz Roja y el Ministerio de Relaciones 

Exteriores del Ecuador, Quito (agosto de 2004).  

 • Conferenciante sobre cooperación judicial internacional y extradiciones en el 

Seminario para Fiscales, organizado por la Oficina del Fiscal General, Quito 

(mayo de 2005). 

 • Panelista en el seminario sobre las fuentes del derecho internacional, Graduate 

Institute of International Studies, Ginebra (mayo de 2019).  

 • Conferenciante sobre el desarrollo y la codificación del derecho internacional, 

Graduate Institute of International Studies, Ginebra (julio de 2008). 

 • Panelista en los talleres sobre la preparación de una Convención para la 

Prevención y Represión de los Crímenes de Lesa Humanidad, organizados por 

Washington University School of Law, Whitney Harris World Law Institute.  

 • International Nuremberg Principles Academy, Núremberg (Alemania) 

(noviembre de 2015). 

 • Centre for International Law, National University of Singapore (diciembre de 

2016). 

 • Conferenciante en el Curso Regional de Derecho Internacional de las Naciones 

Unidas para América Latina y el Caribe, Montevideo (Uruguay) (abril de 2016).  

 • Conferenciante en el Curso de Derecho Internacional de la Organización de los 

Estados Americanos (OEA), Río de Janeiro (agosto de 2017).  

 

  Publicaciones 
 

Primer informe sobre los principios generales del derecho, Naciones Unidas, Ginebra 

(2019). 

Segundo informe sobre los principios generales del derecho, Naciones Unidas, 

Ginebra (2020). 

“Las Naciones Unidas y la represión de la financiación del terrorismo: convenciones 

y resoluciones”, Pontificia Universidad Católica del Perú (2002).  

 “Los océanos y el derecho del mar: consideraciones para la agenda del Ecuador”, 

Academia Diplomática, Quito (2002).  

“Los principios generales del derecho: el primer debate en la Comisión de Derecho 

Internacional y en la Sexta Comisión”, Chinese Journal of International Law, vol. 19, 

núm. 1 (marzo de 2020). 

Varios artículos y conferencias sobre derecho internacional.  

 

  Otras actividades jurídicas e internacionales 
 

 • Miembro del Grupo Nacional del Ecuador de la Corte Permanente de Arbitraje 

de La Haya (2013-2019).  

 • Presidente del Comité Jurídico de la Comisión Nacional del Ecuador para los 

Asuntos Oceánicos y el Derecho del Mar (2004-2006). 
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 • Jefe de la delegación del Ecuador en las negociaciones sobre el sistema de 

arreglo de controversias para el Acuerdo de Comercio entre el Ecuador y los 

Estados Unidos de América (2004).  

 • Miembro de la Junta Ejecutiva del Fondo Común para los Productos Básicos, 

organización internacional con sede en Ámsterdam creada por la Conferencia de 

las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD) (2003-2005). 

 • Delegado del Ecuador a la XIII Cumbre de Jefes de Estado o de Gobierno del 

Movimiento de los Países No Alineados, Kuala Lumpur (2003). 

 • Autoridad central del Ecuador para la Convención Interamericana sobre 

Exhortos o Cartas Rogatorias (2004-2006). 

 • Autoridad nacional del Ecuador para la aplicación del Convenio de Estrasburgo 

sobre el Traslado de Personas Condenadas (2006). 

 

  Sociedades profesionales 
 

Miembro de la Sociedad Latinoamericana de Derecho Internacional  

Miembro de la Sociedad Americana de Derecho Internacional  

Miembro del Colegio de Abogados del Ecuador  

 

  Idiomas 
 

Español, inglés y francés 
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  Evgeny Zagaynov (Federación de Rusia) 
 

 

Extracto de una nota verbal de fecha 5 de noviembre de 2020 de la Misión Permanente 

de la Federación de Rusia ante las Naciones Unidas  

  El Sr. Evgeny Zagaynov cuenta con una dilatada experiencia práctica y 

amplios conocimientos en el campo del derecho internacional. Actualmente, el 

Sr. Evgeny Zagaynov es Director del Departamento Jurídico del Ministerio de 

Relaciones Exteriores de la Federación de Rusia. Además es miembro de la 

Comisión de Derecho Internacional desde 2018. Su experiencia profesional 

también incluye su destino en Nueva York entre 2013 y 2018 en calidad de 

Representante Permanente Adjunto de la Federación de Rusia ante las Naciones 

Unidas. Encabezó delegaciones rusas en varios de los principales foros de 

derecho internacional y negoció numerosos instrumentos jurídicos bilaterales y 

multilaterales. 

  La Federación de Rusia, que tradicionalmente ha concedido gran 

importancia a las actividades de la Comisión de Derecho Internacional, está 

convencida de que la reelección del Sr. Evgeny Zagaynov como miembro de la 

Comisión contribuirá a que esta cumpla eficazmente sus tareas encaminadas a 

promover el desarrollo progresivo del derecho internacional y su codificación.  

Nacido en 1967 en la región de Moscú (URSS)  

 

  Trayectoria profesional 
 

 

 El Sr. Evgeny T. Zagaynov es diplomático de carrera y uno de los principales 

profesionales jurídicos de la Federación de Rusia, con más de 30 años de experiencia 

en puestos de creciente responsabilidad en la esfera del derecho internacional y las 

relaciones internacionales. Posee una combinación de experiencia práctica y 

académica en derecho internacional. Actualmente es Asesor Jurídico del Ministerio 

de Relaciones Exteriores de la Federación de Rusia (donde ocupa el cargo de Director 

del Departamento Jurídico del Ministerio). Dentro del marco de sus atribuciones, 

asesora al Ministro de Relaciones Exteriores de la Federación de Rusia, supervisa la 

elaboración y puesta en práctica de la postura oficial rusa sobre los asuntos que 

conciernen al derecho internacional, y se ocupa de identificar problemas jurídicos, 

tomar decisiones estratégicas en materia de políticas y adoptar medidas en la esfera 

jurídica. El Sr. Evgeny T. Zagaynov es miembro de la Comisión de Derecho 

Internacional desde 2018 y participa activamente en las deliberaciones sobre muchos 

de sus temas actuales. 

Educación 

1984-1989 Instituto de Relaciones Internacionales de Moscú; 

Licenciado en Derecho Internacional 

1989 Academia Diplomática del Ministerio de Relaciones 

Exteriores de la URSS; 

Curso de Derecho Internacional y Relaciones Internacionales 

Experiencia profesional 

2018 hasta la fecha Director del Departamento Jurídico del Ministerio de 

Relaciones Exteriores de la Federación de Rusia 

– Jefe de la delegación de la Federación de Rusia en la 

conferencia intergubernamental sobre un instrumento 

internacional jurídicamente vinculante en el marco de la 
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Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar 

relativo a la conservación y el uso sostenible de la diversidad 

biológica marina de las zonas situadas fuera de la jurisdicción 

nacional  

 – Jefe de la delegación de la Federación de Rusia en la XXXIII 

Conferencia Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna 

Roja (Ginebra, 2019) 

 – Jefe Adjunto de la delegación de la Federación de Rusia en 

la Conferencia Internacional “El 150º aniversario de la 

Declaración de San Petersburgo con el objeto de Prohibir el 

Uso de Determinados Proyectiles en Tiempo de Guerra: en un 

nuevo contexto se mantiene su relevancia” (2018) 

 – Representante de la Federación de Rusia en la Sexta 

Comisión de la Asamblea General de las Naciones Unidas 

 – Representante de la Federación de Rusia en el Comité de 

Asesores Jurídicos sobre Derecho Internacional Público del 

Consejo de Europa 

 – Representante de la Federación de Rusia en las reuniones del 

Consejo de los Jefes de los Servicios Jurídicos de los 

Ministerios de Relaciones Exteriores de los Estados Miembros 

de la Comunidad de Estados Independientes 

2018 hasta la fecha 

2013-2018 

Miembro de la Comisión de Derecho Internacional 

Representante Permanente Adjunto de la Federación de Rusia 

ante las Naciones Unidas, Nueva York 

 – Representante Suplente de la Federación de Rusia en el 

Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, la Asamblea 

General de las Naciones Unidas (donde se centró 

especialmente en la labor de las Comisiones Sexta y Tercera) 

y el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas 

– Participó en las negociaciones de muchos instrumentos 

internacionales, incluidos la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible (2015); la Declaración de Nueva York para los 

Refugiados y los Migrantes (2016); el documento final del 

período extraordinario de sesiones de 2016 de la Asamblea 

General de las Naciones Unidas sobre el problema mundial de 

las drogas; y numerosas resoluciones del Consejo de Seguridad 

y la Asamblea General  

– Representante Superior de la Federación de Rusia en el 

Comité contra el Terrorismo del Consejo de Seguridad 

 – Representante Suplente de la Federación de Rusia en la Junta 

Consultiva del Centro de las Naciones Unidas contra el 

Terrorismo (CNUCT)  

– Jefe de la delegación de la Federación de Rusia en las 

Reuniones 24ª, 25ª, 26ª y 27ª de los Estados Partes en la 

Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar  

– Representante de la Federación de Rusia en cuatro períodos 

de sesiones del Comité Preparatorio establecido en virtud de la 

resolución 69/292 de la Asamblea General, titulada 

“Elaboración de un instrumento internacional jurídicamente 

vinculante en el marco de la Convención de las Naciones 

https://undocs.org/es/A/RES/69/292
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Unidas sobre el Derecho del Mar relativo a la conservación y 

el uso sostenible de la diversidad biológica marina de las zonas 

situadas fuera de la jurisdicción nacional” (2015-2017) 

– Jefe Adjunto de la delegación de la Federación de Rusia en 

el 30º período extraordinario de sesiones de la Asamblea 

General sobre el problema mundial de las drogas (2016) 

– Jefe de la delegación de la Federación de Rusia en las 

Reuniones 18ª y 19ª de los Estados Partes en la Convención 

sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 

contra la Mujer; las Reuniones 34ª y 35ª de los Estados Partes  

en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; el 

octavo período de sesiones de la Conferencia de los Estados 

Partes en la Convención sobre los Derechos de las Personas 

con Discapacidad; las Reuniones 25ª y 26ª de los Estados 

Partes en la Convención Internacional sobre la Eliminación de 

Todas las Formas de Discriminación Racial; y las Reuniones 

15ª y 16ª de los Estados Partes en la Convención sobre los 

Derechos del Niño 

– Jefe de la delegación de la Federación de Rusia en el 13 er 

período de sesiones de la Asamblea de los Estados Partes del 

Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional (2014)  

– Jefe de la delegación de la Federación de Rusia en la Sexta 

Reunión Plenaria Ministerial del Foro Mundial contra el 

Terrorismo (FMCT) (2015) 

– Representante de la Federación de Rusia en la Cumbre de 

Dirigentes sobre la Lucha contra el EIIL y el Extremismo 

Violento (2015) 

– Jefe de la delegación de la Federación de Rusia en los 

períodos de sesiones de la Junta Ejecutiva de la Entidad de las  

Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el 

Empoderamiento de las Mujeres 

2009-2013 Jefe de Gabinete Adjunto 

Oficina del Viceprimer Ministro Primero de la Federación de 

Rusia  

– Supervisión del análisis jurídico de los proyectos de normas 

y decisiones del Gobierno de la Federación de Rusia y de los 

instrumentos jurídicos internacionales. Facilitación de 

contactos internacionales, incluida la labor de las comisiones 

bilaterales de cooperación económica con el Japón, el Reino 

Unido, Singapur y Viet Nam. Participación en negociaciones 

con la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos. 

Preparación de la cumbre del Foro de Cooperación Económica 

de Asia y el Pacífico (APEC), celebrada en Vladivostok (2012) 

 – Secretario Ejecutivo de la Comisión Gubernamental de 

Desarrollo Económico e Integración 

2006-2009 Director Adjunto del Departamento Jurídico del Ministerio de 

Relaciones Exteriores de la Federación de Rusia 
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 – Agente de la Federación de Rusia ante el Tribunal 

Internacional del Derecho del Mar (TIDM) en la causa 

Hoshinmaru (Japón c. Federación de Rusia) y la causa 

Tomimaru (Japón c. Federación de Rusia) (2007) 

– Jefe de la delegación de la Federación de Rusia en el 14º 

período de sesiones de la Autoridad Internacional de los 

Fondos Marinos (ISA). Participación en las negociaciones 

relativas al Reglamento sobre Prospección y Exploración de 

Sulfuros Polimetálicos en la Zona (aprobado en 2010)  

– Jefe de la delegación de la Federación de Rusia en las 

Reuniones 17ª y 18ª de los Estados Partes en la Convención de 

las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar 

– Jefe de la delegación de la Federación de Rusia en los 

períodos de sesiones 50º y 51º de la Comisión sobre la 

Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos y los 

períodos de sesiones 46º, 47º y 48º de la Subcomisión de 

Asuntos Jurídicos de dicha Comisión 

 – Jefe Adjunto de la delegación de la Federación de Rusia en 

las negociaciones con Noruega (2007-2009) relativas al 

Tratado sobre la Delimitación Marítima en el Mar de Barents 

y el Océano Ártico (firmado en 2010) y el Acuerdo entre la 

Federación de Rusia y el Reino de Noruega sobre la 

Delimitación Marítima en la Zona del Fiordo de Varanger 

(firmado en 2007)  

– Jefe de la delegación de la Federación de Rusia en las 

negociaciones con Polonia (2008-2009) relativas al Acuerdo 

entre el Gobierno de la Federación de Rusia y el Gobierno de 

la República de Polonia sobre la Navegación en la Laguna de 

Kaliningrado (Vístula) (firmado en 2009) 

– Miembro de las delegaciones de la Federación de Rusia en 

diferentes foros de los Estados del Ártico 

2003-2006 Consejero, Consejero Superior y Asesor Jurídico de la Misión 

Permanente de la Federación de Rusia ante las Naciones 

Unidas y otras organizaciones internacionales en Ginebra  

– Supervisión de la labor relacionada con la cooperación con 

la Organización Internacional del Trabajo (OIT), la 

Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI), la 

Comisión de Derecho Internacional (CDI) y el Comité 

Internacional de la Cruz Roja (CICR) 

– Participación en las negociaciones relativas al 

establecimiento del Consejo de Derechos Humanos de las 

Naciones Unidas (resolución 60/251 de la Asamblea General, 

relativa al Consejo de Derechos Humanos (2006)) 

2000-2003 Primer Secretario del Departamento Jurídico del Ministerio 

de Relaciones Exteriores de la Federación de Rusia, Moscú 

 – Miembro de la delegación de la Federación de Rusia en la 

Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible 

(Johannesburgo, 2002) 

https://undocs.org/es/A/RES/60/251
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– Relator de la Cuarta Reunión del Comité para la Protección 

del Medio Ambiente y la XXIV Reunión Consultiva del 

Tratado Antártico (San Petersburgo, 2001) 

– Miembro de las delegaciones de la Federación de Rusia en 

reuniones multilaterales y bilaterales sobre asuntos de pesca 

con los Estados Unidos, Noruega e Islandia, entre otros países  

1989-2000 Agregado y Secretario Tercero y Segundo del Ministerio de 

Relaciones Exteriores de la Federación de Rusia/la URSS  

Diplomático en la Embajadas de la Federación de Rusia en La 

Habana (Cuba) y Sofía (Bulgaria)  

Diplomático en el Departamento de América Latina 
 

*** 

Ha participado en la redacción de varios tratados e instrumentos multilaterales 

importantes: 

  – Convención sobre el Estatuto Jurídico del Mar Caspio 

– Tratado sobre la Unión Económica Euroasiática 

– Declaración de Ilulissat sobre los Estados del Ártico 

– Convenio sobre el Trabajo Marítimo de la OIT 

– Convenio sobre los Documentos de Identidad de la Gente de Mar (Revisado) 

(núm. 185) 

– Convención de la UNESCO sobre la Protección del Patrimonio Cultural 

Subacuático 

– Tratado de Singapur sobre el Derecho de Marcas 

– Declaración de Johannesburgo sobre el Desarrollo Sostenible  

Rango diplomático: Enviado Extraordinario y Plenipotenciario  

Autor de varias publicaciones sobre derecho internacional (en ruso)  

Miembro de la Junta Ejecutiva de la Asociación Rusa de Derecho Internacional  

Profesor Invitado de Derecho Internacional en el Instituto de Relaciones 

Internacionales de Moscú y la Academia Diplomática del Ministerio de Relaciones 

Exteriores de la Federación de Rusia (2006-2009) 

Coorganizador y ponente en la mesa redonda sobre las tendencias actuales en el 

desarrollo de la práctica judicial sobre la correlación entre el derecho internacional y 

el nacional, celebrada en el Foro Jurídico Internacional de San Petersburgo (2018)  

Ponente en el Foro de la Franja y la Ruta para la Cooperación Internacional (Beijing, 2018) 

Profesor Invitado en la Escuela de Verano de Derecho Internacional Público 

organizada por el Centro de Investigación de Derecho Internacional y Comparado 

(Moscú, 2019) 

Ponente en la 62ª Reunión Anual de la Asociación Rusa de Derecho Internacional 

sobre el tema “Derecho internacional y seguridad del Estado” (2019)  

Ponente en la XIII Conferencia Internacional de Derecho Internacional Humanitario 

“Lecturas Martens – 2019, Convenios de Ginebra: 70 años después” (San Petersburgo, 

2019) 

Idiomas: ruso (lengua materna), inglés (fluido), español (fluido), búlgaro (fluido) y 

francés (comprensión oral y escrita) 
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  Fuad Zarbiyev (Azerbaiyán) 
 

 

Extracto de una nota verbal de fecha 5 de noviembre de 2020 de la Misión Permanente 

de Azerbaiyán ante las Naciones Unidas 

  El Sr. Fuad es un erudito y experto en el campo del derecho internacional 

con amplia experiencia y reconocimiento a nivel mundial. Se formó en la 

Facultad de Derecho de Harvard, en el Instituto Superior de Estudios 

Internacionales y de Desarrollo de Ginebra, en el Instituto Internacional de 

Derechos Humanos de Estrasburgo y en otras reputadas instituciones. Sus 

artículos, que abarcan un amplio espectro de temas, se han publicado en 

conocidas revistas académicas. El Sr. Fuad Zarbiyev ha recibido dos premios y 

una beca por sus destacadas actividades de investigación.  

  La Misión Permanente está convencida de que, en caso de que el Sr. Fuad 

Zarbiyev sea elegido miembro de la Comisión de Derecho Internacional para el 

período 2023-2027, sus conocimientos y experiencia resultarán inestimables 

para la labor de la Comisión. 

 

CARGOS 

Septiembre de 2018  

en adelante 

Codirector del Máster en Derecho Internacional 

Instituto Superior de Estudios Internacionales y de 

Desarrollo de Ginebra 

Enero de 2019 hasta la 

fecha 

Profesor Asociado de Derecho Internacional Público 

(titular) 

Instituto Superior de Estudios Internacionales y de 

Desarrollo de Ginebra 

Febrero de 2016 - 

diciembre de 2018 

Profesor Adjunto de Derecho Internacional 

Instituto Superior de Estudios Internacionales y de 

Desarrollo de Ginebra 

Octubre de 2011 - 

enero de 2016 

Abogado Asociado y Asesor - Práctica de Derecho 

Internacional Público y Arbitraje Internacional 

Curtis, Mallet-Prevost, Colt & Mosle LLP, Nueva York 

Septiembre de 2010 - 

mayo de 2011 

Investigador Global, Programa de Derecho Global Hauser  

Facultad de Derecho de la Universidad de Nueva York, 

Nueva York 

 

 

DOCENCIA EN CALIDAD DE PROFESOR VISITANTE 

Trimestre de primavera 

2019-2020 – Profesor Visitante de Derecho Internacional  

 Sciences Po París, Facultad de Derecho  
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EDUCACIÓN 
 

Septiembre de 2009 Instituto Superior de Estudios Internacionales y de Desarrollo 

de Ginebra 

Doctorado en Derecho Internacional (summa cum laude con 

mención honorífica) 

Mayo de 2010  Facultad de Derecho de Harvard  

Máster en Derecho 

Agosto de 2004  Instituto Internacional de Derechos Humanos (Estrasburgo)  

Diploma (cum laude) 

Junio de 2003  Instituto de Estudios Europeos, Estrasburgo  

Máster en Derecho Europeo de los Derechos Humanos 

(calificación très bien) 

Agosto de 2002  Diploma de la Academia de Derecho Internacional de La Haya  

Diploma (Derecho Internacional Público)  

Junio de 1998  Universidad Estatal de Bakú 

Licenciado en Derecho (especialización en Derecho 

Internacional) 

(con distinción) 

 

SELECCIÓN DE PUBLICACIONES 

LE DISCOURS INTERPRÉTATIF EN DROIT INTERNATIONAL: UN ESSAI 

CRITIQUE (Bruylant, 2015) 

Premio de la Asociación de Antiguos Alumnos a una tesis doctoral sobresaliente 

concedido por el Departamento de Derecho Internacional del Instituto Superior de 

Estudios Internacionales y de Desarrollo  

Seleccionado como uno de los libros elegidos por los editores de The European 

Journal of International Law en 2016 

DEMYSTIFYING TREATY INTERPRETATION (con Andrea Bianchi) (Cambridge 

University Press, 2021) 

THE DOMAIN OF INTERNATIONAL ADJUDICATION: WHY STATES 

ABANDON DECISION CONTROL (bajo contrato con Cambridge University Press) 

International Law in an Age of Post-Shame, en ESIL Reflections, vol. 9, núm. 3 

(2020) 

The “Cash Value” of the Rules of Treaty Interpretation , en LEIDEN JOURNAL OF 

INTERNATIONAL LAW (2019), vol. 32, págs. 33 a 45  

Saying Credibly What the Law Is. On Marks of Authority in International Law (2018), 

vol. 9, núm. 2, en JOURNAL OF INTERNATIONAL DISPUTE SETTLEMENT, 

págs. 291 a 314 

Judicial Activism, entrada en Max Planck Encyclopedia of International Procedural 

Law (EiPro) (Oxford University Press, 2018)  

From the Law of Valuation to Valuation of Law?  On the Interplay of International 

Law and Economics in Fair-Market Valuation, en Theresa Carpenter, Marion Jansen 

& Joost Pauwelyn (eds.), THE USE OF ECONOMICS IN INTERNATIONAL 

TRADE AND INVESTMENT DISPUTES (Cambridge University Press, 2017), 

págs. 370 a 382 
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Le mimétisme jurisprudentiel en droit international , en Vincent Négri & Isabelle 

Schulte-Tenckhoff (eds.), DISSEMINATION ET MIMETISME EN DROIT 

INTERNATIONAL: UN REGARD ANTHROPOLOGIQUE SUR LA FORMATION 

DES NORMES (Pedone, 2016), págs. 59 a 71 

A Genealogy of Textualism in Treaty Interpretation , en Andrea Bianchi, Daniel Peat & 

Matthew Windsor (eds.), INTERPRETATION IN INTERNATIONAL LAW (Oxford 

University Press, 2015), págs. 251 a 267 

Judicial Activism in International Law: A Conceptual Framework for Analysis , en 

JOURNAL OF INTERNATIONAL DISPUTE SETTLEMENT, vol. 3 (2012), págs. 

247 a 278 (ganador del premio James Crawford)  

Retour sur une situation insolite dans le contentieux international: décision du 3 juillet 

2001 de la Commission de libre-échange de l’ALENA et les procédures en cours, en 

REVUE BELGE DE DROIT INTERNATIONAL (2010), págs. 237 a 253  

L’interprétation téléologique des traités comme moyen de prise en compte des valeurs 

et intérêts environnementaux, en Hélène-Ruiz Fabri & Lorenzo Gradoni (eds.), 

ÉMERGENCE ET CIRCULATION DE CONCEPTS JURIDIQUES EN DROIT 

INTERNATIONAL DE L’ENVIRONNEMENT: ENTRE MONDIALISATION ET 

FRAGMENTATION (Société de Législation Comparée, 2009), págs. 199 a 242 

Les politiques de la vérité juridique en droit international.  Propos autour d’une 

controverse interjuridictionnelle, en FINNISH YEARBOOK OF INTERNATIONAL 

LAW, vol. 18 (2007), págs. 343 a 366  

Le phénomène séparatiste devant la Cour européenne des droits de l’homme, en 

OBSERVATEUR DES NATIONS UNIES, vol. 19 (2005), págs. 77 a 97  

Quelques observations sur le traitement de l’exception d’immunité juridictionnelle de 

l’État étranger par la Cour européenne des droits de l’homme, en REVUE 

TRIMESTRIELLE DES DROITS DE L’HOMME, vol. 59 (2004), págs. 621 a 644 

 

CONFERENCIAS, TALLERES Y CHARLAS SELECCIONADOS 

Seleccionado como Director de Estudios en la Academia de Derecho Internacional de 

La Haya (sesión de invierno, 2024)  

Los tribunales internacionales como intérpretes del derecho interno: taller sobre la 

autoridad relativa de alternativas, conceptos y métodos. Cuando las cortes y l os 

tribunales internacionales se remiten a los Estados , 25 de noviembre de 2020, 

Universidad de Oslo 

Una “división ordenada del trabajo” entre las cortes y tribunales internacionales: 

¿es posible o deseable?, en Grupo de Debate sobre Derecho Internacional Público, 

Universidad de Oxford, 15 de octubre de 2020  

La racionalidad lingüística como compromiso discursivo: repensando la normatividad 

jurídica internacional, Centro Lauterpacht de Derecho Internacional, Universidad de 

Cambridge, 18 de octubre de 2019  

Participante invitado, mesa redonda titulada “La Convención de Viena sobre el 

Derecho de los Tratados a los 50 años”, organizada por las Misiones Permanentes del 

Canadá y de Colombia ante las Naciones Unidas, 23 de mayo de 2019, Naciones 

Unidas, Nueva York 

Organizador y moderador, mesa redonda con el Profesor B. S. Chimni, titulada “Una 

perspectiva del Sur Global sobre el derecho internacional”, Instituto Superior de 

Estudios Internacionales y de Desarrollo de Ginebra, 8 de marzo de 2019  
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Ponente invitado, taller titulado “El derecho internacional en 1923: un taller de 

instantáneas”, organizado por la Facultad de Derecho de Sciences Po y la Facultad de 

Derecho de la Universidad de Glasgow, París, 12 de diciembre de 2018  

Ponente invitado, taller titulado “Perspectivas sociológicas sobre los tribunales 

internacionales: reglas formales e informales, funciones y símbolos”, organizado por 

el Instituto Max Planck de Luxemburgo para el Derecho Procesal, Luxemburgo, 8 y 9 

de noviembre de 2018 

Ponente invitado, serie International Investment Law and Policy Speaker, Facultad de 

Derecho de Columbia (presentación titulada “‘Cualidades imaginativas de las cosas 

reales’: elaboración de tratados sobre inversiones y precedentes”), Nueva York, 6 de 

noviembre de 2017 

Participante seleccionado, 11ª Conferencia Paneuropea de Relaciones Internacionales, 

Barcelona, 13 a 16 de septiembre de 2017 (con una ponencia titulada “Writing about 

International Law in Dark Times”).  

Participante seleccionado, Tercer Taller de Sociología del Derecho Internacional, 

titulado “Sociología cognitiva, cultura y derecho internacional” (con una ponencia 

titulada “International Judicial Self: The Making of Identity in International Courts”), 

Copenhague, 28 y 29 de abril de 2017  

Participante experto, evento organizado por la Comisión de Paz y Seguridad 

Internacional de la Unión Interparlamentaria sobre “El derecho internacional en 

relación con la soberanía nacional, la no intervención en los asuntos internos de los 

Estados y los derechos humanos”, Ginebra, 24 de octubre de 2016  

Participante seleccionado (con una ponencia titulada “Is There a Public International 

Law Paradigm in Investment Treaty Arbitration?”), Quinta Conferencia Bienal de la 

Sociedad de Derecho Económico Internacional titulada “Derecho económico 

internacional en un mundo diverso”, Johannesburgo, 7 a 9 de julio de 2016  

Ponente invitado, taller organizado por el Centro de Derecho Internacional de 

Mánchester y el Centro de Derecho Internacional de Ámsterdam titulado “Razón , 

retórica y violencia en la práctica argumentativa del derecho internacional”, 

Ámsterdam, 10 de junio de 2016  

Participante seleccionado (con una ponencia titulada “The Authority to Say What the 

International Law Is: Competing Claims and Emerging Patterns”), 25ª Conferencia 

Anual de SLS-BIICL sobre Teoría y Derecho Internacional titulada “¿Fuera de nuestra 

zona de confort? Situar la autoridad de los abogados, las instituciones y otros actores 

internacionales”, Londres, 25 de abril de 2016  

Panelista de la mesa redonda titulada “Enfoque ruso respecto del derecho 

internacional”, Instituto Superior de Estudios Internacionales y de Desarrollo de 

Ginebra, 13 de abril de 2016  

 

PREMIOS Y BECAS 
 

Agosto de 2012  Premio James Crawford 

Mejor artículo publicado en el Journal of International Dispute 

Settlement 

Septiembre de 2012 Premio de la Asociación de Antiguos Alumnos del Instituto 

Superior de Estudios Internacionales y de Desarrollo  

Tesis doctoral destacada en Derecho Internacional  

Septiembre de 2010 Beca de Investigación Global Hauser de la Facultad de Derecho 

de la Universidad de Nueva York  
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RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

 

Septiembre de 2018 en adelante  Codirector del Máster en Derecho Internacional 

del Instituto Superior de Estudios 

Internacionales y de Desarrollo  

Septiembre de 2018 en adelante  Miembro del Comité de Investigación del 

Instituto Superior de Estudios Internacionales y 

de Desarrollo 

 

RESPONSABILIDADES EDITORIALES 

 

Febrero de 2019 en adelante  Editor General del Journal of International 

Dispute Settlement 

Septiembre de 2016 en adelante  Miembro del Consejo Editorial de Brill 

Research Perspectives in International Legal 

Theory and Practice 

Diciembre de 2018 en adelante  Crítico de libros del European Journal of 

International Law 

 

PRÁCTICA JURÍDICA COMO REPRESENTANTE 

Abogado de la República de la India en CC/Devas (Mauritius) Ltd., Devas Employees 

Mauritius Private Limited y Telecom Devas Mauritius Limited c. República de la India , 

Corte Permanente de Arbitraje, caso núm. 2013-09 

Abogado de la República de la India en Deutsche Telekom c. República de la India , 

Corte Permanente de Arbitraje, caso núm. 2014-10 

Abogado de la República de la India en Maxim Naumchenko, Andrey Polouektov y 

Tenoch Holdings Ltd. c. República de la India , Corte Permanente de Arbitraje, caso 

núm. 2013-23 

Abogado de la República de la India en Khaitan Holdings (Mauritius) Limited c. 

República de la India, Corte Permanente de Arbitraje, caso núm. 2018-50 

Abogado de la República Bolivariana de Venezuela en ConocoPhillips Petrozuata B.V., 

ConocoPhillips Hamaca B.V. y ConocoPhillips Gulf of Paria B.V. c. República 

Bolivariana de Venezuela, CIADI, caso núm. ARB/07/30 

Abogado de la República Bolivariana de Venezuela en Mobil Corporation, Venezuela 

Holdings, B.V., y otros c. República Bolivariana de Venezuela , CIADI, caso núm. 

ARB/07/27 

Abogado de la República Bolivariana de Venezuela en Universal Compression 

International Holdings, S.L.U. c. República Bolivariana de Venezuela , CIADI, caso 

núm. ARB/10/9 

Abogado del Estado de Kuwait en Almasryia for Operating & Maintaining Touristic 

Construction Co. L.L.C. c. Estado de Kuwait, CIADI, caso núm. ARB/18/2 

Asesor de una empresa estatal india en Devas Multimedia Private Limited c. Antrix 

Corporation Limited, Cámara de Comercio Internacional, caso núm. 18051/CYK  

Abogado de una empresa estatal venezolana en Phillips Petroleum Company Venezuela 

Limited, Conocophillips Petrozuata B.V. c. Petróleos de Venezuela, S.A., 

Corpoguanipa, S.A., PDVSA Petróleo, S.A., Cámara de Comercio Internacional, caso 

núm. 20549/ASM/JPA (C-20550/ASM) 
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Asesor jurídico del Gobierno de Costa Rica en la causa relativa a la Controversia sobre 

derechos de navegación y derechos conexos (Costa Rica c. Nicaragua) , Corte 

Internacional de Justicia 

Consejero de los Emiratos Árabes Unidos en la causa relativa a la Aplicación de la 

Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 

Racial (Qatar c. Emiratos Árabes Unidos), Corte Internacional de Justicia  
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  Nassib G. Ziadé (Líbano) 
 

[Original: árabe, francés e inglés]  

 

Director General de la Cámara de Resolución de Controversias de Bahrein  

Nacionalidad: libanesa y chilena 

Idiomas: domina el árabe, el francés y el inglés; conocimiento práctico del español  

 Nassib G. Ziadé es el Director General de la Cámara de Resolución de 

Controversias de Bahrein. Entre julio de 2011 y agosto de 2013, el Sr. Ziadé fue 

Director del Centro de Arbitraje Internacional de Dubái. Entre 2007 y 2011 fue 

Secretario General Adjunto del Centro Internacional de Arreglo de Diferencias 

relativas a Inversiones (CIADI), y entre abril de 2008 y junio de 2009 fue también 

Secretario General Interino del CIADI. El Sr. Ziadé es magistrado del Tribunal 

Administrativo del Fondo Monetario Internacional (FMI) y ejerce regularmente como 

presidente de tribunales o árbitro en arbitrajes internacionales relacionados con el 

comercio, la construcción, la inversión y el derecho internacional público.  

 El Sr. Ziadé cuenta con una amplia experiencia en la administración de 

procedimientos judiciales internacionales y en el desarrollo de tribunales 

internacionales. Es experto en derecho internacional privado y público, arbitraje 

internacional, derecho internacional de las inversiones, derecho administrativo 

internacional y derecho de los conflictos de intereses. De 1997 a 2007 fue Secretario 

Ejecutivo del Tribunal Administrativo del Banco Mundial. En 1998, el Sr. Ziadé fue 

nombrado miembro del Comité de Revisión del Proceso de Reclamaciones del Banco 

Mundial, que revisó y reformó el sistema de resolución de conflictos internos del 

Banco. Participó en todas las revisiones posteriores del sistema hasta 2007. Además, 

el Sr. Ziadé asesoró al Gobierno de Bahrein en 2002 sobre la creación de su Tribunal 

Constitucional. También ha asesorado a varias organizaciones internacionales sobre 

la creación y el funcionamiento de sus tribunales administrativos internacionales.  

 El Sr. Ziadé es miembro del Consejo de Administración y Vicepresidente del 

Comité Consultivo del Cairo Regional Centre for International Commercial 

Arbitration (CRCICA) y del Comité Consultivo Internacional del Centro Internacional 

para la Resolución de Disputas (CIRD) y fue miembro de la Corte de Arbitraje 

Internacional de Londres. También es miembro de la Corte Permanente de Arbitraje 

(CPA) y de la Lista de Árbitros y la Lista de Conciliadores del CIADI y Vicepresidente 

de la Federación Internacional de Instituciones de Arbitraje Comercial. Entre 2012 y 

2014 fue miembro del Subcomité de Conflictos de Intereses del Comité de Arbitraje 

de la International Bar Association (IBA).  

 El Sr. Ziadé es Profesor Visitante del Programa de Máster sobre Arbitraje 

Internacional en la Facultad de Derecho de la Universidad de Miami desde 2010 y 

Profesor Visitante de Arbitraje Internacional en las Facultades de Derecho de la 

Universidad Saint-Joseph en el Líbano y Dubái. Impartió clases de Resolución de 

Controversias Económicas Internacionales como Profesor Visitante en la Universidad 

de París 1 (Panthéon-Sorbonne) en 2011, y de Arbitraje Internacional y Derecho 

Administrativo Internacional como Profesor Visitante en las Universidades de Chile 

y Heidelberg en Santiago de Chile en 2001 y 2004. En 2012, el Sr. Ziadé impartió un 

curso sobre la independencia de los órganos arbitrales establecidos en el marco de las 

organizaciones internacionales en la Academia de Derecho Internacional de La Haya, 

y en 2013 dirigió un taller sobre arbitraje en la Academia Internacional de Derecho 

Arbitral de París. 
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 El Sr. Ziadé ha publicado extensamente en los ámbitos del derecho internacional 

y del derecho del arbitraje. Ha organizado varios coloquios internacionales de alto 

nivel y es ponente habitual en una amplia gama de temas jurídicos en conferencias 

internacionales. Entre 2011 y 2017 fue miembro del Comité Asesor del Centro 

Lauterpacht de Derecho Internacional de la Universidad de Cambridge. Es patrono y 

consejero de la American Society of International Law (ASIL), y entre 2007 y 2010 

fue miembro de su Consejo Ejecutivo. El Sr. Ziadé también es miembro de la Société 

Française pour le Droit International, la Association Suisse de l ’Arbitrage, el Comité 

Français de l’Arbitrage y el International Council for Commercial Arbitration (ICCA). 

Es el fundador y editor general de la BCDR International Arbitration Review. Entre 

2007 y 2011 fue Redactor Jefe de la ICSID Review-Foreign Investment Law Journal, 

tras haber sido durante varios años miembro de su Consejo de Redacción. Desde 1991 

es miembro del Consejo Asesor Editorial de International Legal Materials, y desde 

1987 es su editor corresponsal para Oriente Medio. También es miembro del Consejo 

Editorial del International Journal of Arab Arbitration .  

 El Sr. Ziadé estudió derecho privado y público, derecho internacional, ciencias 

administrativas y políticas y administración de empresas en la Universidad Saint-

Joseph de Beirut, la Universidad Americana de Beirut, la Universidad de Cambridge 

y la Universidad de París 1 (Panthéon-Sorbonne). Domina el árabe, el francés y el 

inglés y tiene conocimientos prácticos de español.  

 

EXPERIENCIA 

• Experto en derecho internacional privado y público, arbitraje internacional, 

derecho internacional de las inversiones, derecho administrativo internacional y 

derecho de los conflictos de intereses 

• Amplia experiencia de dirección en la administración de procedimientos jurídicos 

internacionales (arbitraje, conciliación y procedimientos contenciosos) tanto en 

derecho internacional privado como público, y en el desarrollo de tribunales 

internacionales 

• Coárbitro o presidente en arbitrajes ad hoc e institucionales 

• Autor de artículos sobre temas jurídicos y culturales 

 

EDUCACIÓN (Todos los títulos obtenidos con honores y distinción)  

• Universidad de Cambridge (Inglaterra), Máster en Derecho Internacional (1985) 

(galardonado con el Premio Clive Parry de Derecho Internacional) (Tesis del 

Máster: “Las disposiciones sobre solución de controversias incluidas en la 

Convención sobre el Derecho del Mar de 1982”)  

• Universidad St. Joseph de Beirut (Líbano): 

o Licence/Maîtrise en Derecho Privado, 1983 

o Licence/Maîtrise en Derecho Público, 1983 

o Licence en Estudios Administrativos y Políticos, 1984 

• Universidad Americana de Beirut (Líbano), Licenciatura en Administración de 

Empresas, 1984 
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PRÁCTICA COMO ÁRBITRO 

Presidente de tribunal o coárbitro en más de 25 arbitrajes importantes relacionados 

con el comercio internacional, la construcción, la inversión y el derecho internacional 

público, realizados en árabe, francés e inglés conforme al Reglamento de la Corte 

Internacional de Arbitraje de la Cámara de Comercio Internacional (ICC), el CIADI 

(Convenio y Mecanismo Complementario), la Corte Permanente de Arbitraje (CPA), 

el Cairo Regional Centre for International Commercial Arbitration (CRCICA), el 

Centro de Arbitraje Internacional de Dubái, el Centro de Abu Dabi de Conciliación y 

Arbitraje Comerciales y el Centro de Arbitraje Internacional de Singapur, así como en 

procedimientos ad hoc, incluso con arreglo al Reglamento de Arbitraje de la Comisión 

de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI).  

La labor de arbitraje se limita, por elección, a la función de árbitro y no incluye el 

trabajo como abogado o experto.  

Who’s Who Legal dijo en 2019: “Nassib Ziadé es un árbitro muy respetado con amplia 

experiencia en controversias comerciales y de tratados de inversión. Es reconocido 

por sus conocimientos especializados en el sector de la construcción”.  

Who’s Who Legal dijo en 2020: “Nassib Ziadé es reconocido por sus colegas como un 

‘actor muy relevante en el ámbito del arbitraje en la región de Oriente Medio y Norte 

de África’. Su experiencia abarca los arbitrajes comerciales, sobre la construcción y 

en materia de inversión”. 

Who’s Who Legal dice en 2021: “Nassib es un árbitro muy agudo y riguroso”. “Es una 

figura destacada en el sector”. “Es un actor de primera línea en el arbitraje”.  

 

Experiencia más destacada como árbitro 

 

• Coárbitro en un arbitraje del CIADI entre una empresa estadounidense y el 

Camerún sobre el encarcelamiento del propietario de la empresa y la supuesta 

expropiación de una plataforma en línea para ayudar a financiar proyectos 

comunitarios, puesto en marcha en virtud de un tratado bilateral de inversión 

(caso del CIADI núm. ARB/20/2) (pendiente, en francés) 

• Coárbitro en un arbitraje del Centro de Arbitraje Internacional de Singapur entre 

una empresa de los Emiratos Árabes Unidos y una empresa coreana en relación 

con un acuerdo de subcontratación para la prestación de diversos servicios de 

consultoría asociados con el diseño y la construcción de un proyecto turístico en 

los Emiratos Árabes Unidos (pendiente, en inglés)  

• Coárbitro en un arbitraje de la Cámara de Comercio Internacional (ICC) entre 

inversores qataríes que operan en la industria farmacéutica y el Reino de la 

Arabia Saudita, puesto en marcha en el marco del Acuerdo de Inversión de la 

Organización de la Conferencia Islámica (pendiente, en inglés)  

• Coárbitro en un arbitraje del CIADI entre una empresa alemana y el Reino de 

Marruecos en relación con la imposición de medidas que afectan a la industria 

de trituración de chatarra, puesto en marcha en virtud de un tratado bilateral de 

inversión (caso del CIADI núm. ARB/19/2) (pendiente, en francés e inglés)  

• Coárbitro en un arbitraje entre una empresa qatarí y el Reino de la Arabia Saudita 

en relación con la radiodifusión, puesto en marcha en el marco del Acuerdo de 

Inversión de la Organización de la Conferencia Islámica (pendiente, en inglés)  

• Coárbitro en un arbitraje sobre construcción de la CNUDMI entre una empresa 

de los Emiratos Árabes Unidos y Libia, puesto en marcha en el marco del 

Acuerdo de Inversión de la Organización de la Conferencia Islámica y 

administrado por la Corte Permanente de Arbitraje (pendiente, laudo parcial 

dictado sobre cuestiones preliminares, en inglés).  
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• Coárbitro en un arbitraje del CIADI entre una empresa qatarí (Al Jazeera) y 

Egipto relativo a la radiodifusión multimedia, puesto en marcha en virtud de un 

tratado bilateral de inversión (caso del CIADI núm. ARB/16/1) (pendiente, 

decisión dictada sobre medidas provisionales, en inglés)  

• Coárbitro en un arbitraje sobre construcción entre una empresa austríaca y Libia, 

puesto en marcha en virtud de un tratado bilateral de inversión y regido por el 

Reglamento del Mecanismo Complementario del CIADI (caso del CIADI núm. 

ARB(AF)15/1) (laudo dictado, en inglés) 

• Coárbitro en un arbitraje de la CNUDMI entre inversores tunecinos y el Gabón 

relativo a la construcción de viviendas sociales, puesto en marcha en el marco 

del Acuerdo de Inversión de la Organización de la Conferencia Islámica y 

administrado por la Corte Permanente de Arbitraje (caso de la Corte Permanente 

de Arbitraje núm. 2015-25) (laudo dictado, en francés) 

• Coárbitro en un arbitraje de la CNUDMI entre inversores saudíes y Egipto 

relativo a proyectos de construcción turística, puesto en marcha en virtud del 

Acuerdo de Inversión de la Organización de la Conferencia Islámica y un tratado 

bilateral de inversión y administrado por la Corte Permanente de Arbitraje  

(pendiente, en árabe e inglés) 

• Coárbitro en un arbitraje de la ICC entre una empresa india y un Estado de 

Oriente Medio, su Ministerio de Electricidad y una empresa estatal de servicios 

públicos en relación con contratos llave en mano de subestaciones eléctricas y 

líneas de transmisión (renunció tras emitir una opinión disidente sobre la 

admisibilidad, en inglés) 

• Coárbitro en un arbitraje sobre construcción de la ICC entre inversores turcos y 

Siria, puesto en marcha en virtud de un tratado bilateral de inversión (laudo 

dictado, en inglés) 

• Presidente en un arbitraje del Cairo Regional Centre for International 

Commercial Arbitration (CRCICA) entre una parte egipcia y una multinacional 

relativo a la propiedad de un terreno y un proyecto de construcción con fines 

residenciales, administrativos, de ocio y comerciales (resuelto, en árabe) 

• Coárbitro en un arbitraje de la ICC entre accionistas egipcios y tailandeses 

derivado de una inversión en la producción de negro de carbón (resuelto, en 

inglés) 

• Coárbitro en un arbitraje sobre construcción de la ICC entre una empresa india y 

una empresa de los Emiratos Árabes Unidos (laudo dictado, en inglés)  

• Coárbitro en dos arbitrajes del Centro de Arbitraje Internacional de Dubái entre 

una persona siria y una entidad de los Emiratos Árabes Unidos relativo a la 

compraventa de tres unidades en un proyecto de desarrollo en Sports City Dubai 

(laudos dictados, en inglés) 

• Coárbitro en un arbitraje del Cairo Regional Centre for International Commercial 

Arbitration (CRCICA) entre entidades sirias, británicas y egipcias relativo a la 

construcción de complejos turísticos en Siria (laudo dictado, en árabe)  

• Coárbitro en dos arbitrajes del Cairo Regional Centre for International 

Commercial Arbitration (CRCICA) entre partes de Egipto y Libia relativos a la 

venta de acciones de una empresa del sector de la hostelería (laudos dictados, en 

árabe) 

• Presidente en un arbitraje del Centro de Abu Dabi de Conciliación y Arbitraje 

Comerciales entre dos entidades de los Emiratos Árabes Unidos relativo a la 

construcción de un complejo polivalente a gran escala en Abu Dabi (laudo 

dictado, en árabe e inglés) 
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• Presidente en un arbitraje del Centro de Abu Dabi de Conciliación y Arbitraje 

Comerciales entre dos entidades de los Emiratos Árabes Unidos relativo a un 

contrato de dirección de obras (resuelto, en inglés)  

• Presidente en un arbitraje ad hoc relativo a la propiedad de una gran empresa de 

ingeniería y construcción de Oriente Medio y la titularidad de sus acciones 

(resuelto tras la decisión emitida sobre la jurisdicción, en árabe e inglés)  

• Presidente en un arbitraje ad hoc entre entidades egipcias y sirias relativo a la 

prestación de servicios de perforación (laudo que incorpora el acuerdo de 

resolución emitido, en inglés) 

• Coárbitro en un arbitraje ad hoc entre empresas de los Emiratos Árabes Unidos, 

el Líbano y Francia relativo a un acuerdo de consultoría (resuelto, en inglés)  

 

PRÁCTICA COMO JUEZ 

Miembro del Tribunal Administrativo del FMI, nombrado por el Director General del 

FMI tras las consultas necesarias, desde junio de 2019.  

 

EXPERIENCIA INSTITUCIONAL 

Cámara de Resolución de Controversias de Bahrein 

Director General desde septiembre de 2013  

Nombrado por el Consejo de Administración de la Cámara de Resolución de 

Controversias de Bahrein tras las consultas necesarias.  

Dirige la Secretaría y representa a la Cámara de Resolución de Controversias de 

Bahrein ante los tribunales y en sus relaciones con terceros.  

Garantiza que la Cámara de Resolución de Controversias de Bahrein funcione en todos 

los aspectos de acuerdo con las normas internacionales más estrictas, manteniendo su 

integridad y la independencia de sus operaciones.  

Supervisa la administración de los procedimientos de arbitraje y mediación y el 

nombramiento de los árbitros. 

Dirigió la redacción del reglamento de arbitraje y del reglamento de mediación más 

avanzados para la Cámara de Resolución de Controversias de Bahrein  en árabe, 

francés e inglés. 

Puso en marcha una nueva publicación jurídica, la BCDR International Arbitration 

Review, y ejerce en ella el cargo de editor general.  

Puso en marcha un nuevo programa de formación en arbitraje internacional e imparte 

capacitación en el marco de dicho programa, con vistas a desarrollar los 

conocimientos especializados a nivel local y regional en materia de arbitraje 

internacional. 

Organizó varios coloquios internacionales de alto nivel en Bahrein y representó a la 

Cámara de Resolución de Controversias de Bahrein como ponente en conferencias 

internacionales dentro y fuera de la región.  

Centro de Arbitraje Internacional de Dubái 

Director, julio de 2011-agosto de 2013 

Nombrado por el Consejo Directivo del Centro de Arbitraje Internac ional de Dubái 

tras las consultas necesarias. 
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Garantizó que el Centro de Arbitraje Internacional de Dubái funcionara en todos los 

aspectos de acuerdo con las normas internacionales más estrictas, manteniendo su 

integridad y la independencia de sus operaciones. 

Supervisó la administración de más de 900 procedimientos de arbitraje.  

Proporcionó al Comité Ejecutivo del Centro de Arbitraje Internacional de Dubái 

dictámenes jurídicos sobre el fondo de más de 75 recusaciones presentadas contra 

árbitros. 

Representó al Centro de Arbitraje Internacional de Dubái como ponente en 

conferencias internacionales dentro y fuera de la región.  

Centro Internacional de Arreglo de Diferencias relativas a Inversiones (CIADI)  

Secretario General Adjunto, octubre de 2007-julio de 2011 (Secretario General en 

funciones, abril de 2008-junio de 2009) 

Asesor Jurídico Jefe, julio de 2007-octubre de 2007 

Elegido Secretario General Adjunto por el Consejo Administrativo del CIADI a 

propuesta de su Presidente, el Presidente del Banco Mundial, tras las consultas 

necesarias. 

Inició amplias reformas para fortalecer las operaciones del CIADI y reforzar su 

envergadura internacional. 

Supervisó la administración de los procedimientos de arbitraje y conciliación (durante 

su mandato se presentaron 97 solicitudes de arbitraje, 1 solicitud de conciliación, 24 

solicitudes de anulación, 2 solicitudes de revisión, 4 solicitudes de interpretación y 7 

solicitudes de rectificación; y se emitieron 68 laudos arbitrales, 24 decisiones sobre 

competencia, 14 decisiones sobre la suspensión de la ejecución de los laudos, 20 

decisiones sobre medidas provisionales, 14 decisiones sobre propuestas de recusación 

de árbitros, 3 decisiones sobre propuestas de recusación de abogados, 16 decisiones 

de anulación, 8 decisiones de rectificación y 1 informe de conciliación).  

Recomendó a 40 árbitros y 43 miembros de comités de anulación ad hoc para su 

nombramiento por el Presidente del Consejo Administrativo del CIADI.  

Desempeñó funciones de autoridad nominadora en virtud del Reglamen to de la 

CNUDMI, el Área de Libre Comercio de América del Norte (ALCAN) y otras 

disposiciones de tratados, y decidió sobre una solicitud de recusación de un árbitro en 

el caso Vito Gallo c. Canadá, del ALCAN y la CNUDMI. 

Representó al CIADI ante el Consejo Administrativo del CIADI y el Directorio 

Ejecutivo del Banco Mundial. 

Fue Redactor Jefe de la revista jurídica internacional del CIADI, la ICSID Review–

Foreign Investment Law Journal. 

Tribunal Administrativo del Banco Mundial 

Secretario Ejecutivo, enero de 1997-junio de 2007 

Nombrado por el Presidente del Banco Mundial tras las consultas necesarias.  

Reorganizó y reforzó la Secretaría del Tribunal y veló por que funcionara 

correctamente. 

Administró y supervisó más de 260 causas que abarcaban asuntos como la ética y la 

corrupción, la discriminación por razón de género y raza, y otras cuestiones 

relacionadas con el empleo; 250 de las causas concluyeron con sentencias durante su 

mandato. 
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Supervisó la preparación de los expedientes para las sesiones del Tribunal, participó 

en las sesiones y realizó tareas relacionadas con la emisión y publicación de las 

sentencias. 

Dirigió la revisión del Estatuto y el Reglamento del Tribunal.  

Organizó los primeros congresos de jueces y secretarios de tribunales administrativos 

internacionales y de profesionales del sector, y publicó las actas de dichos congresos.  

Representó al Tribunal ante el Directorio Ejecutivo del Banco Mundial.  

Actuó como secretario de los comités consultivos encargados de recomendar al 

Presidente del Banco Mundial los candidatos para su nombramiento en el Tribunal.  

Actuó como miembro del Comité de Revisión del Proceso de Reclamaciones del 

Banco Mundial, que reformó el sistema de resolución de conflictos internos del 

Banco. 

Fue Asistente Especial de un investigador (Sir Robert Jennings, ex-Presidente de la 

Corte Internacional de Justicia) designado por el Tribunal para investigar cuestiones 

de hecho en una causa en la que estaban implicados el Presidente y el personal 

directivo superior del Banco Mundial. 

Centro Internacional de Arreglo de Diferencias relativas a Inversiones (CIADI)  

Asesor Jurídico, junio de 1990 - enero de 1997 

Investigador Jurídico, mayo de 1986 - junio de 1990 

Actuó como secretario de varios tribunales de arbitraje, de un comité ad hoc 

(procedimiento de anulación) y de una comisión de conciliación.  

Asesoró regularmente y proporcionó dictámenes por escrito en árabe, francés e inglés 

a altos funcionarios del Grupo Banco Mundial, a profesionales privados y a 

funcionarios gubernamentales de alto nivel sobre asuntos de arbitraje e inversión.  

Asumió funciones de edición y gestión de varias publicaciones del CIADI ( ICSID 

Review-Foreign Investment Law Journal, Investment Laws of the World y News from 

ICSID). 

Otras funciones incluyeron la preparación de documentos de investigación para el 

entonces Vicepresidente Senior y Consejero Jurídico General del Banco Mundial 

(Ibrahim F. I. Shihata), así como el trabajo sobre ciertos aspectos de la creación del 

Organismo Multilateral de Garantía de Inversiones (OMGI). 

Práctica general en derecho mercantil internacional en Beirut y Londres,  

1983-1986 

Asistente Especial de Samir A. Saleh, ex-Vicepresidente de la Corte de Arbitraje de la 

Cámara de Comercio Internacional y especialista en derecho de Oriente Medio. 

 

ASESORAMIENTO SOBRE POLÍTICAS Y REDACCIÓN DE TEXTOS 

JURÍDICOS 

• Miembro del Subcomité de Arbitraje de la International Bar Association  (IBA), 

responsable de la revisión de las Directrices de 2004 sobre Conflictos de 

Intereses en el Arbitraje Internacional, 2012-2014. 

• Miembro del Comité de Redacción de los nuevos Protocolos del Reglamento de 

Arbitraje de la Corte Permanente de Arbitraje de 2012, desde 2020 

• Miembro del Comité de Revisión del Proceso de Reclamación creado por el 

personal directivo superior del Banco Mundial para revisar los procesos de 
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resolución de conflictos del Banco, cuyo trabajo dio lugar a un informe titulado 

“Reforma del sistema interno de solución de conflictos del Grupo Banco 

Mundial”, junio a diciembre de 1998.  

• Asesoró al Gobierno de Bahrein sobre la creación de un Tribunal Constitucional, uno 

de los primeros de la región, y elaboró el texto definitivo en árabe del Estatuto del 

Tribunal aprobado por el Gobierno de Bahrein, marzo a julio de 2002. 

• Asesoró a organizaciones internacionales, incluidas las Naciones Unidas, sobre 

el establecimiento y funcionamiento de sus tribunales administrativos 

internacionales y la reforma de sus sistemas internos de reclamación, 2004-2007. 

• Asesoró a diversos Gobiernos sobre la redacción de sus leyes relativas al arbitraje 

y las inversiones, 1991-1996. 

• Representó a Bahrein en los períodos de sesiones 35º, 36º, 37º, 38º y 39º del 

Grupo de Trabajo III (Reforma del Sistema de Solución de Controversias entre 

Inversionistas y Estados) de la CNUDMI (Nueva York, del 23 al 27 de abril de 

2018) (Vienna, del 29 de octubre al 2 de noviembre de 2018) (Nueva York, del 

1 al 5 de abril de 2019) (Viena, del 14 al 18 de octubre de 2019) (Viena, del 20 

al 24 de enero de 2020) (Viena, del 5 al 9 de octubre de 2020), en los períodos 

de sesiones 69º, 70º, 71º y 72º del Grupo de Trabajo II (Arreglo de Controversias) 

de la CNUDMI (Nueva York, del 4 al 8 de febrero de 2019) (Viena, del 23 al 27 

de septiembre de 2019) (Nueva York, del 3 al 7 de febrero de 2020) (Viena, del 

21 al 25 de septiembre de 2020), y en los períodos de sesiones 51º y 53º de la 

CNUDMI (Nueva York, del 25 de junio al 13 de julio de 2018) (Viena, del 14 al 

18 de septiembre de 2020). 

 

CARGOS ACADÉMICOS 

• Miembro del Consejo Ejecutivo de la Universidad Saint-Joseph de Dubái, desde 

2014. 

• Profesor Visitante de la Facultad de Derecho de la Universidad Saint-Joseph de 

Beirut, Programa de Máster en Derecho, impartió un curso general sobre arbitraje 

(abril-mayo de 2015, mayo de 2016, mayo de 2017, mayo de 2018, mayo de 

2019, junio de 2020). 

• Profesor de la Facultad de Derecho de la Universidad Saint-Joseph de Dubái, 

programa de licenciatura, impartió un curso sobre arbitraje, en árabe (mayo de 

2013). 

• Profesor Visitante de la Facultad de Derecho de la Universidad de Miami, 

Programa de Máster en Derecho sobre Arbitraje Internacional, impartió un curso 

sobre arbitraje de inversiones (febrero-marzo de 2010, enero-febrero de 2011, 

enero-febrero de 2012, febrero de 2013, febrero de 2014, febrero de 2015, febrero 

de 2016, febrero de 2017 y febrero de 2018), y un curso sobre el papel de las 

instituciones arbitrales (febrero-marzo de 2019). 

• Profesor Visitante de la Universidad de París 1 (Panthéon/Sorbonne), impartió 

un curso sobre la resolución de controversias económicas internacionales, en 

francés (abril de 2011). 

• Profesor de la Academia de Derecho Internacional de La Haya, Sección de 

Derecho Internacional Público, impartió un curso sobre la independencia de los 

órganos arbitrales establecidos en el marco de las organizaciones internacionales, 

en francés (julio de 2012). 
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• Profesor de la Academia Internacional de Derecho Arbitral, París, impartió un 

curso sobre los arbitrajes que se llevan a cabo en el Centro de Arbitraje 

Internacional de Dubái (julio de 2013). 

• Profesor Visitante del Programa Conjunto de Estudios de Maestría en Derecho 

Internacional, Comercio e Inversiones, Universidades de Chile y Heidelberg, 

Santiago de Chile, impartió un curso sobre cuestiones seleccionadas en materia 

de arbitraje internacional y derecho administrativo internacional (octubre de 

2004). 

• Profesor Visitante del Programa de Estudios de Derecho Internacional: Derecho 

del Comercio y de los Negocios Internacionales, Universidad de Chile, Facultad 

de Derecho e Instituto de Estudios Internacionales (Chile), impartió un curso 

sobre arbitraje y países en desarrollo (diciembre de 2001).  

• Profesor Visitante del Programa de Derecho Internacional de Posgrado, School 

of Advanced International Studies (SAIS), Universidad Johns Hopkins, 

Washington D. C., impartió clases sobre las actividades del Tribunal 

Administrativo del Banco Mundial (abril de 1998).  

• Profesor Visitante del Programa de Máster en Derecho, American University, 

Washington College of Law, impartió clases sobre técnicas de resolución de 

controversias internacionales (abril de 1991).  

• Profesor Visitante del Programa de Máster en Derecho, American University, 

Washington College of Law, impartió clases sobre la resolución de controversias 

contractuales estatales (junio de 1988). 

• Pronunció conferencias puntuales de forma periódica sobre arbitraje 

internacional y aspectos del derecho internacional.  

 

AFILIACIONES PROFESIONALES Y PARTICIPACIÓN EN LISTAS 

• Vicepresidente del Comité Consultivo del Cairo Regional Centre for 

International Commercial Arbitration desde 2012; miembro de la Junta Directiva 

del Cairo Regional Centre for International Commercial Arbitration (CRCICA), 

desde 2018. 

• Miembro del Centro Internacional para la Resolución de Disputas (CIRD) de la 

American Arbitration Association, desde 2015. 

• Miembro de la Corte de Arbitraje Internacional de Londres (LCIA), 2010-2015. 

• Vicepresidente de la Federación Internacional de Instituciones de Arbitraje 

Comercial, desde 2017; miembro del Consejo de la Federación Internacional de 

Instituciones de Arbitraje Comercial, 2008-2012 y 2013-2017. 

• Miembro de la Lista de Árbitros y de la Lista de Conciliadores del CIADI, desde 

2011. 

• Miembro de la Corte Permanente de Arbitraje, desde 2008.  

• Miembro de la Lista de Árbitros del Cairo Regional Centre for International 

Commercial Arbitration, desde 2009. 

• Miembro de la Lista de Árbitros Aprobados de la Organización Internacional de 

Derecho para el Desarrollo (IDLO), 2010-2013. 

• Miembro del Comité Asesor del Centro Lauterpacht de Derecho Internacional de 

la Universidad de Cambridge, 2011-2017. 

• Editor General de la BCDR International Arbitration Review, desde 2014. 

• Redactor Jefe del ICSID Review-Foreign Investment Law Journal, 2007-2011; 

miembro del Consejo de Redacción del ICSID Review-Foreign Investment Law 



A/76/62 
 

 

370/370 21-01250 

 

Journal, 2000-2003; Editor Auxiliar del ICSID Review-Foreign Investment Law 

Journal, 1994-2000; miembro del Consejo de Redacción del ICSID Review-

Foreign Investment Law Journal, 1987-1994. 

• Editor corresponsal para Oriente Medio de International Legal Materials, desde 

1987; miembro del Consejo Asesor Editorial de International Legal Materials, 

desde 1991. 

• Miembro del Consejo Editorial del Journal of Arab Arbitration, desde 2009. 

• Miembro del Comité del Programa de la Reunión Anual de la American Society 

of International Law (ASIL) en 2005 y 2011. 

• Patrono de la ASIL desde 2004. 

• Miembro del Consejo Ejecutivo de la ASIL, 2007-2010; Asesor de la ASIL, 

desde 2014. 

• Miembro de la ASIL, desde 1987.  

• Miembro de la Société française pour le droit international, desde 2000.  

• Miembro del Comité français de l’arbitrage, desde 2013.  

• Miembro del International Council for Commercial Arbitration (ICCA),  

desde 2012. 

• Miembro de la Association Suisse de l’Arbitrage, desde 1988. 

 


